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CONTRAT O DE CONCESiÓN DEL PR 
• .,; ~' ~g, . ¡r-o VíAS NUEVAS DE LIMA 

~.~~ 

Señor Notario: 

Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una en la que conste el Contrato '~fe . 
Concesión del Proyecto Vías Nuevas de Lima, suscrito entre la Municipalidad Metropolita)1i? .' 
de Lima, con domicilio en Pasaje Santiago Acuña N° 127, Oficina N° 205, Provincia y. 
Departamento de Lima, Perú, en adelante el CONCEDENTE, actuando a través de ,S\!' o 

Gerente de Promoción de la Inversión Privada, señor Domingo Arzubialde Elorrieta, con D.N..!, 
W 23924595, designado por Resolución de Alcaldía N° 180, de fecha 20 de junio de 201'2, 
quien actúa en cumplimiento de las competencias y funciones establecidas en el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Municipalidad Metropolitana de Lima; y de la otra partE! 
Rutas de Lima SAC., con RUC N° 20550372640, con domicilio en Av. Victor Andres' 
Belaúnde W 280, Oficina W 502, San Isidro - Lima, en adelante el CONCESIONARIO,. 
debidamente representado por los Señores Guilherme Borges de Queiroz, identificado cdn 
Carné de Extranjería W 000346066 y Raul Ribeiro Pereira Neto identificado con Carné de 
Extranjería W 000659595, debidamente facultados al efecto de acuerdo a los poderes 
inscritos en el Asiento 80001 de la Partida N° 12934026 del Registro de Personas Jurídicas 
de la Oficina Registral de Lima. 

CAPITULO 1: ANTECEDENTES Y DEFINICIONES 

ANTECEDENTES Y BASE LEGAL 

1.1. La Ley W 28059, Ley de Promoción de la Inversión Privada, y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo W 015-2004-PCM, establece el marco normativo para que el 
Estado, en sus tres niveles de gobierno, promueva la inversión privada de manera 
descentralizada como herramienta para lograr el desarrollo integral, armónico y 
sostenible de cada región del país. 

1.2. Mediante Decreto Legislativo W 1012 fue aprobada la Ley de Asociaciones Público 
/.:<'""",~Privadas para la Generación de Empleo productivo, la cual contempla los mecanismos 
""."_MI'TRO!-"" ra que se desarrollen iniciativas privadas en proyectos de inversión sobre recursos 
.' 'g "tales en los distintos niveles de gobierno, dentro del ámbito de sus respectivas 

"o ¡. ju' icciones y competencias. , ,. J 
i1 

.:>., ~¿ eriormente, mediante Decreto Supremo W 146-2008-EF, fue aprobado el 
''''';;;;-;;¡o;~;", glamento de la Ley Marco de Asociaciones Público Privadas, la cual estableció el 

procedimiento para la tramitación, evaluación y declaración de interés de las iniciativas 
privadas en proyectos de inversión sobre recursos estatales. 

~,~T~~',;;{,'1,.3. Mediante Ordenanza W 812-MML y modificatorias, fue aprobado el Reglamento de 
fXl! ,Organización y Funciones y la Estructura Orgánica de la Municipalidad Metropolitana de !(f °Bo '\ Lif!1a, cuyo art~culo 170o-~ establece qu.e la Gerencia de .Promoción de la Inversión 
~ : ",,,,,L.,. J Ji, Privada, es el organo de Imea de la MUniCipalidad Metropolitana de Lima, responsable 

'<"-<ti "o""'"'~&1 de llevar adelante el proceso de promoción de la inversión privada y de establecer 
~",,"~17/ alianzas estratégicas con el gobierno nacional, gobiernos regionales, gobiernos locales, 

'-,,0="'" la inversión privada y la sociedad civil con el objeto de promover la inversión privada en 
activos, empresas, proyectos, servicios, obras públicas de infraestructura y servicio 
público de la Municipalidad Metropolitana de Lima de carácter local y/o regional de 
acuerdo con las normas vigentes en materia de Promoción de la Inversión Privada, la 
Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
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que corresponde a la Gerencia de Promo~ ".8~ la Inversión Privada evaluar las 
propuestas de iniciativas privadas y a ~. cri rio proponer a los titulares de tales 
iniciativas la introducción de ampliaciones y/o Inodificaciones, así como disponer. la 
ejecución de todas las actividades correspondientes al procedimiento de presentacjé1f) 
de iniciativas privadas que no estén expresamente asignadas al Concejo Metropolitano 
u otra instancia del Gobierno Local. 

1.4. La Ordenanza Municipal W 867 -MML, aprueba el Reglamento para la Promoción de. la . 
Inversión Privada en Lima Metropolitana, estableciendo el marco normativo para que la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y las municipalidades distritales de su jurisdicción 
promuevan la inversión privada como herramienta para lograr el desarrollo integral, 
armónico y sostenible de la Provincia de Lima. 

1.5. Con fecha 16 de abril de 2010, el Consorcio "Líneas Viales de Lima" presentó ante I@ 
Gerencia de Promoción de la Inversión Privada - GPIP la Iniciativa Privada denominada 
Proyecto Línea Azul, ahora denominada Proyecto Vías Nuevas de Lima, consistente en 
el diseño, construcción, operación y mantenimiento de nuevas vías urbanas, así como el 
mejoramiento, la operación y mantenimiento de vías urbanas existentes. 

1.6. Mediante Acuerdo de Concejo N° 825 de fecha 03 de mayo de 2012, la Iniciativa 
Privada denominada Proyecto Vías Nuevas de Lima presentada por el Consorcio 
"Líneas Viales de Lima" fue declarada de interés. 

'" ~~ 
~\'t) # 

rres 1\"" '!<.<t.,;"f> 

~O#¡jnlle\.~W 

Dicho Acuerdo de Concejo, conjuntamente con el Resumen Ejecutivo de la referida 
Iniciativa Privada, fueron publicados en el Diario Oficial "El Peruano" con fecha 17 de 
mayo de 2012, de conformidad con lo establecido en el artículo 15° del Decreto 
Legislativo N° 1012. 

,;;z" Con fecha 15 de agosto de 2012 venció el plazo previsto en el Decreto Legislativo N° 
,,"~"~H'O~9~012, para la presentación de expresiones de interés por parte de terceros, sin que ello 

ff~' ',~ biera ocurrido. En tal sentido, mediante Acuerdo de Concejo N° 1623 adoptado en 
f! ',oB ~ión de fecha 18 de setiembre de 2012, se resolvió aprobar la Iniciativa Privada 
~ I J > hominada Proyecto Vías Nuevas de Lima y adjudicar directamente la ejecución y 
"'. J' plotación del proyecto de inversión contenido en la misma al Consorcio "Líneas Viales 

'A "ó;;;;;;~,é (le Lima"; cuyos integrantes han constituido la sociedad de propósito exclusivo 
denominada "Rutas de Lima SAC.". 

DEFINICIONES 

_'''',<_.,En este Contrato, los siguientes términos tendrán los significados que a continuación se 
¿·t'l>':':'~"":: :';,jrldican: 

?/;,"t-/'"' ', .•.•• , 

/fF'~ {f-;' ~,I 'Ji \, .'r.'I" 1\~\l)11 Acreedores Permitidos 
•• ',~ ¡ ". ~ J ""1 

"-~'_',:.' .••. ,.'.~.,,' .•... ;._: ••• ".'.,,_,c.: ••. ::' ••• :.-••.•• ~ •. ' ••• '. __ ' •. _.,~._~ •• :.~.t~.,59 El concepto de Acreedores Permitidos es sólo aplicable para los supuestos del 
'_,: .• /F" Endeudamiento Garantizado Permitido. Para tales efectos, Acreedor Permitido será: 

Cualquier institución multilateral de crédito de la cual el Estado de la República 
del Perú sea miembro; 

Cualquier institución o cualquier agencia gubernamental de cualquier país con 
el cual el Estado de la República del Perú mantenga relaciones dipl máticas; 
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c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

Cualquier institución financiera designa c~l§u ,,~nco Extranjero de Primera 
CatE~goría según la circular vigente emit® ,~~r,ol§'l Banco Central de Reserva del 
Peru; . .."Yi>' ·o'~ 

Cualquier otra institución financiera interna ional que tenga una clasificación -:ie 
riesgo no menor a la clasificación de la deuda soberana peruana de largo 
plazo; 

Cualquier institución financiera nacional clasificada como institución con una 
calificación de riesgo no menor a "A" por una empresa clasificadora de riesgo 
nacional debidamente autorizada; 

Todos los inversionistas institucionales así considerados por las Leyes y 
Disposiciones Aplicables vigentes y que adquieran directa o indirectamer.·\e 
cualquier tipo de valor mobiliario emitido por el CONCESIONARIO, tales como 
las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP); 

Cualquier patrimonio fideicometido o sociedad titulizadora constituida en el 
Perú o en el extranjero; 

Cualquier persona jurídica que adquiera directa o indirectamente cualquier tipo 
de valor mobiliario emitido directa o indirectamente por el CONCESIONARIO 
mediante oferta pública o privada; 

Empresas vinculadas al CONCESIONARIO y/o sus accionistas, según las 
definiciones previstas en la Resolución de CONASEV N" 090-2005-EF-94.10, 
modificada por las Resoluciones de CONASEV N° 005-2006-EF/94.10 Y N° 
016-2007-EF/94.10 o norma que la sustituya. Este acreedor se encontrará 
subordinado a aquellos acreedores no vinculados al CONCESIONARIO. 

#~~'~~~~~Acta de Rece ción de las Obras 
v" 

}:'. el documento mediante el cual se deja constancia de la recepción definitiva de las 
" ras, parciales o totales, ejecutadas por el CONCESIONARIO de acuerdo al Estudio 

o A' l' efinitivo de Ingeniería correspondiente, conforme a lo establecido en las cláusulas 
~%~',)Il.1e\aw~l'.' 7.36 y siguientes . 

• ,,""" ·-A.,10. Acta Integral de Entrega de los Bienes 
tq.~ 't~UROPo¿;;':~ 
~ ,. . 

l'~"~ "",. Es el documento SUSCrito por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, mediante el 
ti'" 0B" ~i\cual. se deja constancia de que el CONCESIONARIO ha t?mado posesión de ,la 
'\\l ,A.~"'''C'' i il)totahdad d~ los Bienes Reversibles necesarios p~:a la eJecuclon de las Obras, segun 

~:"':::!.:'IO"TO"<¿/J,/ lo establecido en el presente Contrato de Conceslon. El CONCESIONARIO, dentro de 
;'t~';;~5-\' un plazo de noventa (90) Días Calendario desde la suscripción del acta, podrá efectuar 

~o=., una verificación de los Bienes Reversibles con la finalidad de comprobar el estado de 
los mismos. El plazo antes descrito será prorrogado por sesenta (60) Días adicionales, 
a solicitud del CONCESIONARIO y siempre que medien causas debidamente 

/\ justificadas. 

t / \ Se suscribirá un Acta Integral de Entrega de los Bienes para la entrega de los bienes 
.~~~ referidos a cada uno de los Tramos de la Concesión. 

~\~r~~ 
J~~' ctas de Entre a Parcial de Bienes 

51 yj0 \~ 
'~\'\ D ,ifzi' 

\,.~J ';¡:1/)OR[)E~~~i;'" 
~ (~A '<._._ .... opS 
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Son aquellos documentos qlJ~ ttl'lfn suscritos entre el CONCEDENTE y el 
CONCESIONARIO, según~~"~ yan entregando los Bienes Reversibles al 
CONCESIONARIO de acuerdo con I~ establecido en la cláusula 5.15, que en conJtinto 
forman parte o constituyen el Acta Integral de Entrega de Bienes en el estado' én 'el 
cual éstos se encuentren, en cumplimiento de lo señalado en las cláusulas 5.4 ,Y,5,,?, 
El CONCESIONARIO, dentro de un plazo de noventa (90) Días Calendario desdl' la 
suscripción del acta, podrá efectuar una verificación de los Bienes Reversibles Con' 'fa 
finalidad de comprobar el estado de los mismos. El plazo antes descrito: ~Má 
prorrogado por sesenta (60) Días adicionales, a solicitud del CONCESIONARIO y 
siempre que medien causas debidamente justificadas. 

Acta de Reversión de los Bienes 

Es el documento suscrito por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO medianté @I 
cual se deja constancia de la entrega a favor del CONCEDENTE de los Bienes 
Reversibles cuando se produzcan cualquiera de las siguientes situaciones: a) la 
Caducidad de la Concesión; b) la entrega de bienes obsoletos o desfasados 
tecnológicamente que no permiten alcanzar los objetivos del Contrato. 

1.13, Actividades Previas a cargo del CONCEDENTE 

Son aquellas actividades de mantenimiento, rutinarias o periódicas, de cargo y 
responsabilidad del CONCEDENTE, cuyo objetivo es lograr que el Subtramo RP1 (Av. 
Ramiro Prialé existente, entre Vía de Evitamiento y Huachipa), el Tramo 
Panamericana Norte en sus cuatro Subtramos (PN1, PN2, PN3 Y PN4) Y el Tramo 
Panamericana Sur en sus 4 Subtramos (PS1, PS2, PS3, y PS4) cumplan con los 
índices de Serviciabilidad descritos en el Anexo N° 04, Y que bajo condiciones 
normales de mantenimiento cuenten con una vida útil remanente de al menos ocho (8) 
años. Éstas actividades podrán ser ejecutadas directamente por el CONCEDENTE, a 
través de EMAPE, o por el CONCESIONARIO, a cuenta y costo del CONCEDENTE 
de acuerdo a lo establecido en las cláusulas 5.32 y siguientes del presente Contrato. 

Para todos los efectos, se encuentran comprendidas dentro de esta definición las 
actividades a cargo del CONCEDENTE contempladas en la Iniciativa Privada y 
denominadas en la misma como obras de "Puesta a Punto". 

Actividades Preparatorias 

Son todas las actividades previas a la ejecución de Obras y necesarias a dichos 
efectos y que incluye la movilización y desmovilización de equipo y materiales, 
construcción de canteras, campamentos, plantas industriales y demás obras 
provisionales, 

1 .15. Año Calendario 

Es el periodo computado desde el1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 

1 .16. Año de la Concesión 

Es el período anual computado desde la Fecha de Suscripción del Contrato, contado 
de fecha a fecha, concluyendo una fecha igual al del año en el que se inició el 
cómputo. 

1 .17. Área de la Concesión 
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Son las áreas existentes, compü9stas por. n ~itorio de dominio público que 
forma parte del Derecho de Vía, que s~ ~regada al CONCESIONARIO para la 
Conservación y Explotación de la I~e r tura Vial Existente, y prestación de 
Servicios. 

También son las áreas futuras, compuestas por la franja de territorio que formará parte 
del Derecho de Vía a ser entregada al CONCESIONARIO para la Construccióil, 
Conservación y Explotación de la infraestructura vial y la prestación de Servicios para 
efectos de la Concesión. ' 

Sin perjuicio de lo señalado el Área de la Concesión será especificada en el Anello hlo 

01 del presente Contrato, 

El área de los paraderos de transporte público, existentes y/o a ser ejecutados PQr si, 
CONCESIONARIO como parte del diseño de rehabilitación de la capacidad expresa 
del Nivel de Servicio de los Tramos, sea que estén ubicados colindantes pero 
segregados a las Pistas Principales, o sean trasladados a las Pistas Secundaria , 
quedarán bajo administración (operación, mantenimiento y explotación) de la MML por 
intermedio de Protransporte o terceros (concesionarios de transporte público), 

~~~~ tAHUO;;; .... 
R>;¡' -1:.\)n6mic~~, .. .. 9 ~l 1,0,;. Vd El area correspondiente a Pistas Secundanas eXistentes o que se construyan durante ,::s ¡..; <::' .... 

'::' /j! S ~ I período de la Concesión, dentro o fuera del Derecho de Vía (que incluye las áreas 
. º: e desarrollo de las obras de intercambios viales a desnivel), construidas o no por el 
%. Orr ",,\~~~"l CONCESIONARIO no formarán parte del Área de Concesión y por ende, no serán de 

1-·.'c;.::.~,\"é· responsabilidad del mismo, salvo que se hubiera pactado lo contrario expresamente 
en este Contrato. 

Autoridad Ambiental Competente 

Es la Autoridad Gubernamental competente o aquella que lo sustituya o asuma 
competencias en materia ambiental, conforme a lo establecido en las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. 

Autoridad Gubernamental 

Es cualquier gobierno o autoridad nacional, regional o municipal, o cualquiera de sus 
dependencias o agencias, regulatorias o administrativas, o cualquier entidad u 
organismo del Estado de la República del Perú que conforme a ley ejerza poderes 
ejecutivos, legislativos o judiciales, o que pertenezca a cualquiera de los gobiernos, 
autoridades o instituciones anteriormente citadas, 

Bienes de la Concesión 

Son los bienes que se encuentran afectados a la Concesión. En general, dichos 
bienes están constituidos por: i) los bienes del CONCEDENTE de acuerdo al 
Inventario; ii) el Área de la Concesión; iii) Obras; y, iv) cualquier otro bien que se haya 
integrado a la Concesión. Los Bienes de la Concesión pueden ser Reversibles o no 
Reversibles, 

1.21. Bienes Reversibles 

/..'~ií'~~on los bienes muebles o inmuebles que de una u otra forma se encuentran 
/l}fr -:"'k:jl3 orporados a la Concesión, están afectados a ésta y/o constituyen bienes 
I~l( 1'\/ ,~eparables del.objeto de la misma, por ser necesarios para alcanz I '(> Niveles de 
\;\'~"¡¡, \fJrP~i";'J'fJ icio y/o los Indices de Serviciabilidad, sea que hubieren sido ntregl d 5 por el 

~'\.JIoo.,n. 0. EI"o:ii~ \ "'~'~''<~~=--~~~ 
"~~,'2'naCión1e\~\~ . 

:¡,.; .. ~~ 5 
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CONCEDENTE al inicio o durante la Concesi~~ l'Ib"%.a8quiridos o construidos por el 
CONCESIONARIO durante la vigencia d~I¡jl'tf¡l.6' ¡¡~, No serán considerados Bienes 
Reversibles los bienes de terceros y/o aquellos in orporados a través de contratos de 
servicios suscritos por el CONCESIONARIO.con te ceros. 

1.22. Bienes no Reversibles \ 

Son aquellos bienes no considerados dentro del concepto de Bienes Reversibles, que 
son incorporados por el CONCESIONARIO y afectados a la Concesión y que n0 son 
necesarios para alcanzar los Niveles de Servicio y/o los índices de Serviciabilidaq. 
Estos bienes no revierten a favor del CONCEDENTE al término de la Concesión. 

1.23. Caso Fortuito o Fuerza Mayor 

Tiene el significado que se le asigna en el Capítulo XVIII del Contrato de Concesió'l. 

1,24, Caducidad de la Concesión o Caducidad 

Consiste en la extinción de la Concesión por las causales previstas en el Contrato. 

Centro de Recaudación 

Es la Unidad de Peaje o el conjunto de Unidades de Peajes de un Tramo en el cual el 
CONCESIONARIO podrá cobrar la Tarifa a los Usuarios a partir del Periodo de 
Transición y/o la Fecha de Inicio de Explotación, según corresponda. 

Cierre Financiero 

Es el acto por el cual el CONCESIONARIO acredita frente al CONCEDENTE que 
cuenta con los recursos financieros para la ejecución de las Obras Obligatorias. Dicha 
notificación deberá ser realizada de acuerdo con lo establecido en las cláusulas 3.8 y 
siguientes del Contrato, sin perjuicio de lo cual las Partes, o a solicitud de los 
Acreedores Permitidos, podrán acordar la realización de más de un Cierre Financiero 
para la ejecución de Obras Obligatorias. 

CONCEDENTE 

Es la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML). 

Concesión 

Es la relación jurídica de Derecho Público que se establece entre el CONCEDENTE y 
el CONCESIONARIO a partir de la Fecha de Suscripción del Contrato, mediante la 
cual el CONCEDENTE otorga al CONCESIONARIO el derecho de Explotación sobre 
los Bienes de la Concesión, y por la cual éste se obliga a ejecutar las Obras de 
Construcción y mejoramiento, a conservar y operar dichos bienes y prestar Servicios 
destinados a los Usuarios del Proyecto Vías Nuevas de Lima, de acuerdo a lo que 
establezca el Contrato de Concesión y con sujeción a lo dispuesto en las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. 
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Es el conjunto de actividades de mante,niR~l'éI1tOl efectuadas a partir de la Toma de 
Posesión con el objeto de preservar, recuperar o la pérdida de las condic:iollE;ls 
estructurales y funcionales originales de los de la Concesión, de conformidad 
con los índices de Serviciabilidad establecidos el Anexo N° 04. Puede ser de 
naturaleza rutinaria o periódica. 

La Conservación de las Pistas Secundarias, existentes o que se construyan duran!!') el 
período de la Concesión, dentro o fuera del Derecho de Vía, no seráh de 
responsabilidad del CONCESIONARIO luego de que estas hayan sido construidoG y 
entregadas, salvo que se hubiera pactado lo contrario expresamente en este Contr&1I0 

1.31. Construcción 

Ejecución de obras con características geométricas acordes con el Estudio Definitivo 
de Ingeniería aprobado por el CONCEDENTE. 

1.32. Contrato de Concesión o Contrato 

Es el presente Contrato incluyendo sus Anexos, Apéndices, celebrado entre el 
CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, el mismo que rige las relaciones entre las 
Partes para la ejecución y explotación de la Concesión durante el plazo establecido en 
el mismo. 

Corredores Complementarios 

Son aquellos comprendidos en el Sistema de Corredores Complementarios que forma 
parte del Sistema Integrado de Transporte Público de Lima Metropolitana, definidos de 
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N'1613-MML, y especificados en el Acuerdo 
de Concejo N' 1531. Siendo de particular relación al presente proyecto el Corredor 
Complementario No. 1 (CC1). 

Cronograma de Avance Físico de Obras 

Es el cronograma presentado por el CONCESIONARIO al CONCEDENTE mediante el 
cual se determinan las fechas de la sucesiva ejecución de las Obras de Construcción a 
cargo del CONCESIONARIO y en base al cual el CONCEDENTE elaborará el 
Cronograma de Entrega de los Bienes de la Concesión al CONCESIONARIO. 

El Cronograma de Avance Físico de Obras debe ser elaborado en relación directa con 
el cronograma general referencial contenido en el Anexo N° 10, como también 
contener los detalles necesarios para que el CONCEDENTE pueda cumplir con 
elaborar el Cronograma de Entrega de los Bienes de la Concesión, entre otros los 
hitos de entregas de Unidad de Obra Completa y los hitos de entrega final de cada 
Tramo. 

El Cronograma de Avance Físico de Obras será actualizado por el CONCESIONARIO 
de acuerdo a la ejecución real de las Obras, lo que deberá ser informado al 
Supervisor. Las mencionadas actualizaciones no podrán causar el incumplimiento del 

~:""'-",.. CONCEDENTE respecto a la entrega de los Bienes de la Concesión, como tampoco 
~~-.0R~~tergar de manera injustificada el plazo final de entrega de las Obras. Sin embargo, 
li'/ ~--0" aso que la actualización del Cronograma de Avance Físico de una 
í~~¡" 7,'0 ,a)~ ció n del plazo final de entrega de las Obras según lo I el presente 

~<; '2?', /J f!! L!~ \ '[t', -;/:;,¡ _ ~'!S-4;' ~i$ ~'t'.....-....t-".O~E"i. 
¿,t> ~:Y?ntr(i f>V~ ~ ti!' y 
,", PJ(): .... ....- \~:?" ~ ... 'Z' 
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Contrato, la misma d::e:;:b~e'::rár::s"!:'er:-:';"e~151 am . <~~'da- or el CONCESIONARIO y 
deberá contar con la opinión del Supervisor y '!l)'tobación del CONCEDENTE. 

~",.' 

Crono rama ara la Entre a de los Bienes de la oncesión 

Es el cronograma acordado entre el CONCEDE TE Y el CONCESIONARIO para la 
entrega de los Bienes de la Concesión y de las áreas afectadas por la ejecución do la 
Obra por parte del primero a favor del segundo. Dicho cronograma contempl<lrá 
además la entrega de aquellos bienes que serán materia de liberación yln 
expropiación por parte del CONCEDENTE de acuerdo con lo establecido én ~I 
Contrato. La entrega de los Bienes de la Concesión deberá cumplir con los requisi,IJs 
establecidos en el Capítulo V de este Contrato de Concesión. El Cronograma pero ," 
Entrega de los Bienes de la Concesión podrá ser actualizado de común acuerdo y 
siempre que existan causas debidamente justificadas. 

1.36. Cuenta de Estabilización de Tarifas 

Es la cuenta denominada "Cuenta de Estabilización de Tarifas" que deberá ser 
constituida y administrada por el Fiduciario del Fideicomiso de Recaudación, en la cual 
serán depositados los recursos correspondientes al redondeo sin incluir IGV a que se 
refieren la cláusula 10.9. 

Cuenta de Recursos para la Concesión 

Es la cuenta denominada "Cuenta de Recursos para la Concesión" que deberá ser 
constituida y administrada por el Fiduciario del Fideicomiso de Recaudación, en la cual 
serán depositados los recursos a que se refieren las cláusulas 3.15,5.50,7.21,7.41, 
10.14 Y otras que expresamente se establezcan en el presente Contrato, y que será 
utilizada para las siguientes finalidades, según las instrucciones del CONCEDENTE 
y/o CONCESIONARIO, según corresponda: (i) cubrir la liberación y/o expropiación de 
las áreas de terreno necesarias para la ejecución de las Obras; (ii) cubrir los costos 
directa o indirectamente derivados de la remoción y traslado de interferencias de vías 
y Redes de Servicios Públicos; (iii) opcionalmente, cubrir la ejecución de las 
Actividades Previas a cargo del CONCEDENTE que fueren asumidas por el 
CONCESIONARIO; y/o (iv) cualquier otra que las Partes acuerden y/o que se 
establezcan en el Contrato. 

El fondo existente en esta cuenta será utilizado de manera indistinta para las 
finalidades mencionadas en el párrafo anterior, mientras exista saldo disponible para 
tales fines. 

Luego de cumplidas las finalidades señaladas en la presente cláusula, de existir un 
saldo remanente, éste será de libre disposición del CONCEDENTE. 

Cuenta de Recaudación 

Es la cuenta denominada "Cuenta de Recaudación" que deberá ser constituida y 
administrada por el Fiduciario del Fideicomiso de Recaudación, en la cual serán 
depositados los flujos de las Unidades de Peaje y que será utilizada de acuerdo a lo 
establecido en el presente Contrato. 

Culminación de las Obras 
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Es el momento referido a e 'o' e Obras por parte del 
CONCESIONARIO de acuerdo al procedimiento",;§ .'oIéo se refiere la cláusula 7.36 y 
siguientes del presente Contrato. ~. '«. 

1.40. Declaración de Interés o Declaratoria de Interés 

Es el Acuerdo de Concejo N° 825 del 03 de mayo de 2012. publicado el 17 de mayo 
de 2012. mediante la cual la MML declaró de interés la Iniciativa Privada. . 

1.41 , Derecho de Vía 

Es el área de terreno de ensanche variable dentro de la cual se encuentml1 
comprendidas las vías. sus obras complementarias. servicios. áreas previstas para 
futuras obras de ensanche o mejoramiento. y zonas de seguridad para el Usuario. 
Para efectos del Contrato de Concesión. se tomará en cuenta que el Derecho de Via 
es el determinado mediante Ordenanza Municipal N° 341-MML. 

1.42, Declaración de Impacto Ambiental (OlA) 

Documento técnico elaborado conforme a lo establecido en la Ley N° 27446 - Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental y su Reglamento. aprobado 
por Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM. mediante el cual se evalúan los proyectos 
de inversión respecto de los cuales no se originan impactos ambientales negativos de 
carácter significativo. 

Son los días hábiles. es decir. que no sean sábado. domingo. feriado no laborable en 
la ciudad de Lima o feriado público declarado por las autoridades competentes. 
También se entienden como feriados los días en que los bancos en la ciudad de Lima 
no se encuentran obligados a atender al público por disposición de la Autoridad 
Gubernamental. 

Día Calendario 

Son todos dras. incluyendo sábados. domingos y feriados. 

1.45. Diseño Geométrico Vial Urbano (DGVU) 

Es el estudio que contiene el desarrollo a nivel de levantamiento topográfico específico 
y anteproyecto del trazo horizontal y vertical. el mismo que deberá cumplir con las 
normativas técnicas aplicables previstas en el Anexo N° 03. que serán verificadas y 
confirmadas por los órganos competentes de la MML respecto del diseño funcional vial 
previsto en el planeamiento del Sistema Vial Metropolitano y de las condiciones de 
tránsito y transporte. El DGVU deberá incluirse dentro del EDI. sin perjuicio de 
aprobarse de manera previa a este último, 

1.46, Dólar o Dólar Americano o US$ 

Es la moneda o el signo monetario de curso legal en los Estados Unidos de América. 

EMAPE 
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conservación, explotación y administración de tOPi~tt%s'>¿arreteras y demás vías de 
tránsito rápido, así como a la cobranza y adminl\\!lm~~!rdéi' sistema de peaje. 

Emergencia! s) Vial! es) 
,~~~,~ 

Hecho que afecta el Nivel de Servicio en la ví·, por causas de las fuerzas de la 
naturaleza o de la intervención humana, y que obstaculiza o impide la normal 
circulación de los Usuarios de la vía (principalmente accidentes de tránsito y averías), 

1.49. Empresa Afiliada. Matriz. Subsidiaria o Vinculada: 

El marco normativo aplicable a esta materia es el que se encuentra contemplado en &1 
Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos aprobado por 
Resolución CONASEV N° 90-2005-EF/94.10 Y en las Normas Especiales sobre 
Vinculación y Grupo Económico aprobado por Resolución SBS W 445-2000 o 
aquellas normas que la modifiquen, sustituyan o reemplacen. 

a) Empresa Afiliada: Es aquella empresa que tiene una Empresa Matriz común. 

b) Empresa Matriz: Es aquella empresa que posee el Control Efectivo de otra. 
También está considerada en esta definición aquella empresa que posee el 
Control Efectivo de una Empresa Matriz, tal como ésta ha sido definida, y así 
sucesivamente. 

c) Empresa Subsidiaria: Es aquella empresa cuyo Control Efectivo es ejercido por 
otra empresa. 

d) Empresa Vinculada: Es cualquier Empresa Afiliada, Matriz o Subsidiaria; o en su 
caso, cualquier empresa en la que los accionistas del CONCESIONARIO posean 
control compartido o efectiva influencia en su gestión. 

Empresa del Sistema Financiero 

Es aquella empresa que califique como tal según la definición de la Ley W 26702, Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, o norma que la modifique o sustituya. 

1.51. Endeudamiento Garantizado Permitido 

:"":,·1·· 
,-' -

" -

Consiste en el endeudamiento, incluyendo cualquier renovación o refinanciamiento, 
por concepto de operaciones de financiamiento, emisión de valores y/o préstamos de 
dinero, de cualquier Acreedor Permitido bajo cualquier modalidad, cuyos fondos serán 
destinados al cumplimiento del objeto del Contrato, cuyos términos financieros 
principales, incluyendo los montos del principal, tasa o tasas de interés, disposiciones 
sobre amortización u otros términos similares, deberán ser informados por escrito por 
el CONCESIONARIO al CONCEDENTE. 

1.52. Especificaciones Socio Ambientales 

Es la recopilación organizada de las normas vigentes, generales y específicas, 
relacionada con los requisitos exigidos en materia de protección y conservación del 

1"~-;;;;~~ medio ambiente, así como mitigación de impactos sociales, aplicables la Concesión 

~
':~}7'g1"~ y aprobadas por las Autoridades Gubernamentales que tienen c mp encia en la 

~j .~;(' \\ 0'-0 )~~ , ",OHI ,,"",.!~~¡., 
I <,<1 ,,~. materia \ 
\:';...,¡ ~ 'A.,... ,. ~ ~ 
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1.53. Estados Financieros' .. '~eTf.~4~~~~~itar a 1.~'0 
-- . »" .",. 

Son los Estados Financieros a las fechas de.&@ e.,oanual de cada Año Calendario 
hasta la caducidad de la Concesión, que ser~prt entados por el CONCESIONARIO 
al CONCEDENTE en forma anual, en un plazo máx mo de treinta (30) Días Calendarió 
desde la aprobación de los Estados Financieros Au itados del CONCESIONARIO. 

1.54. Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 

Documento técnico elaborado conforme a lo establecido en la Ley N° 27446 - Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental y su Reglamento, aprob~do 
por Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, mediante el cual se evalúan los proyecjQ.~. 
cuya ejecución puede originar impactos ambientales negativos moderados y/o 
significativos. Además incluye las normas, guías y procedimientos relativos al 
reasentamiento involuntario y temas de arqueología del área de trabajo. 

1.55. Estudio Definitivo de Ingeniería (EDil 

Son los documentos técnicos donde se establecen los detalles de diseño geométrico 
vial urbano y la formulaoión de los estudios de ingeniería para ejecución de los 
elementos que constituyen el Proyecto Vías Nuevas de Lima y que le corresponde 
desarrollar al CONCESIONARIO de acuerdo con lo indicado en el presente Contrato y 
cuyos objetivos, alcance, contenido y procedimientos se encuentran desarrollados en 
el Anexo N° 03 del Contrato. 

1.56. Eventos Geológicos Extraordinarios 

Son aquellas situaciones geológicas concretas no contempladas en los Estudios 
Definitivos de Ingeniería y que no podrían haber sido conocidas razonablemente por el 
CONCESIONARIO en la fecha de elaboración de tales estudios, que afectan 
significativamente, en términos de plazos y costos, la ejecución de determinadas 
Obras o los Niveles de Servicio durante la etapa de Operación. 

A estos efectos, deberán considerarse únicamente las obras subterráneas, túneles o 
cimentaciones extraordinarias que a pesar de los usuales, normados y obligatorios 
estudios de suelos (calicatas o diamantinas), con la profundidad y equidistancia de 
muestreo normada para conocer el estado y composición del suelo, antes de la 
proyección de cualquier tipo de obra vial, no se pudieron detectar los mencionados 
eventos geológicos. 

Excedentes de Libre Disposición 

Son los fondos remanentes luego de realizar todas las asignaciones por servicio de 
deuda, asignaciones de reserva y asignaciones por aceleración que corresponden, 
conforme a lo regulado en el contrato de Fideicomiso de Titulización, que son 
transferidos en virtud de dicho contrato al CONCEDENTE y/o EMAPE. 

1.58. Explotación 

Comprende la Operación y la Conservación de la infraestructura vial, de los Bienes de 
la Concesión, la prestación de los Servicios Obligatorios y Opcionales y el cobro a los 
Usuarios por la utilización de la infraestructura vial e instalaciones, í como por la 
prestación de los mencionados servicios, en los términos establecid, s en I Contrato. 

\ 
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Asimismo, la Explotación significará el derecho o 
explotar y aprovechar económicamente los Bien~ 
condiciones del presente Contrato de Conce~, 
en el artículo 73 de la Constitución Política del Perú. 

1.59. Fecha de Inicio de Explotación 

so .~) 
ma6 "\<C. 016 

. ~ <>" 
. G!1i al CONCESIONARIO para 
~ta Concesión, en los términos y 
conformidad con lo establ¡¡dd0 

Respecto de cada Tramo es el día a partir del cual el CONCESIONARIO tielleEiI 
derecho de cobrar las Tarifas establecidas en el Capítulo X del Contrato y disponer de 
las mismas. En tal sentido, respecto de cada Tramo habrá una Fecha de Inicio. dé 
Explotación. 

1.60. Fecha de Inicio de las Obras Obligatorias 

Es el día a partir del cual el CONCESIONARIO dará inicio a la ejecución de las Obras 
Obligatorias, las mismas que deberán ser terminadas en un plazo máximo de treinta y 
seis (36) meses posteriores a la culminación de las Actividades Preparatorias, 
conforme a lo establecido en la cláusula 7.1 del Contrato de Concesión. 

1.61. Fecha de Suscripción del Contrato 

Es el día en que se suscribe el Contrato. 

1.62. Fecha de Vigencia de las Obligaciones 

Es la fecha en que se verifique el cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones establecidas en la cláusula 6.1 según se acredite conforme a la cláusula 
6.5 y que determina la fecha a partir de la cual se hacen exigibles todas las 
obligaciones del CONCESIONARIO vinculadas al Período de Construcción de las 
Obras Obligatorias. 

Fideicomiso de Recaudación 

Es el fideicomiso que tendrá por objeto la administración de los Flujos Futuros Cedidos 
y de otros aportes a ser realizados tanto por el CONCESIONARIO como por el 
CONCEDENTE, de conformidad con lo establecido en las cláusulas 11.15 y siguientes 
del Contrato y los Lineamientos contenidos en el Anexo N° 07, el cual incluirá la 
descripción de las cuentas que deberán constituirse para tales efectos. 

Fideicomiso de Titulización 

Es el fideicomiso constituido por el CONCEDENTE en virtud del Contrato Marco de 
Fideicomiso de Titulización elevado a Escritura Pública ante Notario Público de Lima, 
doctor Ramón Espinoza Garreta el 18 de febrero de 2005, celebrado entre la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (en calidad de "Originador"), BWS Sociedad 
Titulizadora S.A. (en calidad de "Fiduciario") y la Empresa Municipal Administradora de 
Peajes de Lima (en adelante, "EMAPE"). Este Fideicomiso de Titulización ha sido 
denominado "Patrimonio en Fideicomiso - Decreto Supremo W 093-2002-EF, Titulo 
XI, Municipalidad Metropolitana de Lima, Peaje" y constituido con el objeto de 
respaldar las obligaciones derivadas de un Programa de Emisión de Bonos de 
Titulización. 

Flujos de las Unidades de Peaje Existentes \ 
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~ VI 
Son los recursos provenientes del cobro de la Ta~ ~~t~vés de las Unidades de Peaje 
Existentes ubicadas dentro de los Tramos d~~~ .~ la Concesión. 

1.66. FlujOS de las Unidades de Peaje Nuevas 

Son los recursos provenientes del cobro de la Tarifa a través de las Unidades de Peaje 
Nuevas, cuya ejecución corresponde al CONCESIONARIO. 

1.67. Flujos Futuros Cedidos 

Son los recursos conformados por los Flujos de las Unidades de Peaje Existentes, 10$ 
Flujos de las Unidades de Peaje Nuevas y los Otros Flujos, cuya administrar,ión 
corresponderá al Fideicomiso de Recaudación. 

1.68. Garantía 

El término Garantía abarca a las cartas fianza que están autorizadas a emitir las 
empresas bajo la supervisión de la Superintendencia de Bancas, Seguros y AFP. 

1.69. Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 

Es la Garantía otorgada para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones a cargo del CONCESIONARIO, incluidas las de Construcción y 
Explotación, conforme lo señalado en las cláusulas 12.2 a 12.6. 

""Ra, ~~ I GV 

¡~.~~?~"_ .. "u!:~~ Es el Impuesto Ge~eral a las Ventas (IGV) a que se refiere el Decreto Supremo N° 
l¡' VOU" J~' 055-99-EF, Texto Unico Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e 
i j Impuesto Selectivo al Consumo, o norma que lo sustituya, así como el Impuesto de 
."" /"f Promoción Municipal a que se refiere el Decreto Supremo N° 156-2004-EF, Texto 

0"";,, """"" Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, o normas que los sustituyan. 

':.'-,-. 

1.71. índices de Serviciabilidad 

Son indicadores que califican y cuantifican el estado material aplicable en los Bienes 
de la Concesión, y que se utilizan como indicadores visibles y verificables de los 
límites admisibles de su condición física: superficial, funcional, estructural y de 
seguridad. Son los parámetros de ahuellamiento, deflectometría, rugosidad, fisuras, 
entre otros, que son indicados y definidos en el Anexo N° 04 del Contrato, los cuales 
deben mantenerse durante todo el período de Concesión. 

Informe de Avance de Obras 

Es el documento que p~esentará mensualmente el CONCESIONARIO al 
CONCEDENTE conforme a las disposiciones pactadas entre las Partes y mediante el 
cual dejará constancia de la ejecución de las Obras indicando los porcentajes de 
avance según el Estudio Definitivo de Ingeniería que resulte aplicable. 

1.73. Infraestructura Vial Existente 

Está constituida por los Bienes Reversibles entregados por el CONCEDENTE al 
CONCESIONARIO para su Construcción y/o Explotación en cada feph¡¡¡ de Toma de 
Posesión y cuyo detalle será determinado en cada Acta de Entrega . arO: al de ienes. 
tales como las vías de función expresa, o las avenidas que hacen us v c y tOdOS\ 

13 



ÑaTARIA REYES-T'~iLO' 
cruce con Cdra: 5 Av. Universitari : li'~ 

lelf. 543-3894 \\l'CI"-?~ 

Av. Isabel Chimpu Oello 582 2d . P' ~x..\\<:;¡, . O 18 

sus soportes e infraestructura comp em '~m n la estructura integral de 
las vías existentes en los Tramos de la Con~ o , ncluyendo pero no limitándose a 
los intercambios viales a desnivel existentes asta su entrega en las vías 
transversales convencionales), puentes, pootone , equipamientos de protecciói1, 
muros de contención, taludes y otros comp nentes que forman parte d~, 
aseguramiento de los niveles de seguridad y de ser icio; también están comprendid'j,s 
las estaciones de las Unidades de Peaje, áreas de patios de maquinarias, áreas de 
estacionamiento auxiliar y otros semejantes, así como sus redes, instalaciones y 
equipamientos electrónicos asociados, y, en general, todo aquello que no puede sor 
separado sin afectar el adecuado funcionamiento de los Servicios de la Concesión. 

Iniciativa Privada 

Es la Iniciativa Privada inicialmente denominada Proyecto Línea Azul -, presentarla 
con fecha 16 de abril de 2010 por el Consorcio "Líneas Viales de Lima" (constituido por 
Construtora Norberto Odebrecht S.A. y Odebrecht Participacoes e Investimentos S.A.) 
a la Gerencia de Promoción de la Inversión Privada - GPIP, modificada en virtud de lo 
establecido en los Oficios N° 330-2011-GPIP-MML Y N° 177-2012-GPIP-MML 
contestados respectivamente mediante Cartas N° CLVL-GPIPMML-012-2011 y N° 
CLVL-GPIPMML-013-2012 , y cuya versión final aprobada bajo la denominación 
Proyecto Vías Nuevas de Lima, contiene el proyecto de inversión privada consistente 
en el diseño, construcción, Operación y Conservación de nuevas vías urbanas, así 
como el mejoramiento, la operación y mantenimiento de vías urbanas existentes. 

La Declaración de Interés de la Iniciativa Privada fue aprobada mediante Acuerdo de 
Concejo N° 825 del 03 de mayo de 2012. Posteriormente, habiendo vencido el plazo 
legalmente previsto para la presentación de expresiones de interés por parte de 
terceros sin que ello hubiera ocurrido, mediante Acuerdo de Concejo N° 1623 del 18 
de setiembre de 2012 se resolvió adjudicar directamente la ejecución y explotación del 
referido proyecto de inversión al referido consorcio. 

1.75. Inventarios 

Son los Inventarios de los Bienes de la Concesión, de Obra, Anual y Final elaborados 
y presentados conforme a los términos siguientes: 

a) Inventario de Bienes de la Concesión.- Es el listado de los Bienes Reversibles que 
el CONCEDENTE entrega al CONCESIONARIO, los mismos que son aquellos 
necesarios para iniciar la construcción del Proyecto Vías Nuevas de Lima y 
aquellos sobre los cuales el CONCEDENTE ha realizado obras. Este inventario 
inicial y las Actas de Entrega Parcial de Bienes serán elaboradas por el 
CONCEDENTE y formarán parte del Acta Integral de Entrega de Bienes, bajo las 
definiciones y procedimientos definidos en la cláusula 5.3. 

b) Inventario de Obra.- Es el listado de los Bienes Reversibles correspondiente a 
cualquier Obra que se ejecute durante la Concesión, que en oportunidad de su 
culminación, será presentado por el CONCESIONARIO al CONCEDENTE. Las 
demás Obras que pudieran ser ejecutadas por el CONCESIONARIO serán 
incluidas en el Inventario Anual regulado en el siguiente literal. 

Inventario Anual.- Es el listado de los Bienes Reversibles y Bienes no Reversibles 
con los que cuenta el CONCESIONARIO como parte de sus Estados Financieros, 
como activos o intangibles, según corresponda, a las fechas d cierre anual de 
cada Año Calendario hasta la caducidad de la Concesión, q s rá presentado 
por el CONCESIONARIO al CONCEDENTE y al Supervisor I para 
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d) Inventario Final.- Es el listado actualizado de lo Bienes Reversibles y Bienes Né 
Reversibles con los que contará el CONeESIO ARIO a la fecha de Caducidad (le 
la Concesión. Será elaborado por el CONC SIONARIO y será presentado <jI 
CONCEDENTE para su aprobación. 

Inversión Proyectada o Inversión Estimada 

Es la inversión estimada ascendente a US$ 498'831,411.98 (cuatrocientos novent~ 'y 
ocho millones, ochocientos treinta y un mil cuatrocientos once y 98/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América) indicada referencialmente en la Iniciativa Privada 
declarada de interés. Es el monto indicado como Monto Referencial de la Inversióntm 
la Declaratoria de Interés de la Iniciativa Privada. 

1.77. Leyes y Disposiciones Aplicables 

Es el conjunto de disposiciones legales peruanas de carácter general que regulan el 
Contrato. Incluyen la Constitución Política del Perú, las normas con rango de ley, las 
ordenanzas, los reglamentos, directivas, resoluciones y criterios de su interpretación 
que pueda dictar cualquier Autoridad Gubemamental competente de conformidad con 
su ley de creación, las que serán de observancia obligatoria para las Partes. 

LlBOR 

Es la tasa London Interbank Offered Rate a seis (6) meses informada por Reuters a 
las 5:00 p.m. hora de Londres. 

Es la Municipalidad Metropolitana de Lima en su calidad de CONCEDENTE. 

1.80. Niveles de Servicio 

Son los niveles de servicio de capacidad de flujo de la Infraestructura Vial previstos en 
el Anexo N° 05 del presente Contrato y que serán exigibles según lo establecido en el 
presente Contrato. 

Obras u Obras de Construcción 

Son aquellas Obras a cargo del CONCESIONARIO que corresponden a las Obras 
Obligatorias, así como a las Obras Iniciales, Obras Adicionales y/o Complementarias, 
según corresponda, así como las Obras Según Demanda. 

1.82. Obras Adicionales 

Son aquellas Obras que no se encuentran contempladas en los Estudios Definitivos de 
Ingeniería, cuya ejecución dentro del Área de la Concesión puede ser planteada 
durante el Plazo de la Concesión por el CONCEDENTE o el CONCESIONARIO y 
aceptadas por la otra Parte, por considerarlas necesarias para el cumplimiento del 

c~"f{JTh~ objeto de la Concesión, o resolver problemas de congestión en las otras vías 

,

/:,//, ;:;':;"--eJ-"<i"1J\ . transversales ~nvolucradas indir~~tamente q~e r~?iben o entregan aforos a los Tramos 
r'/ . \<;;:, de la Conceslon, previa evaluaclon y determlnaclon de su precIo y 'e msm de pago 
'\'('1,," \10, ,'0 '": sujeto a las reglas contenidas en la cláusula 7.56 y siguientes d I Con at . \ 
~.\(";~\c¿:~ ~ § -oELJ!f.t 
'~.\'{t \?-J."f'" ~& <i.<":: ,,'t'. ""#OPE ~ 
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1.83. Obras Complementarias ~.'l-\l ~\,,<,p' 

Son aquellas vinculadas directamente a la Conce ión, o que se encuentran en zona" 
~-de influencia directa y/o vías transversales involu radas indirectamente que reciber; o 

entregan aforos a los Tramos de la Concesió pudiendo afectar sus Niveles de 
Servicio, cuya ejecución no forma parte de la Obra Inicial ni de las Obras Obligatorias, 
El objeto de las mismas es complementar la Infraestructura Vial Existente, Obras 
ejecutadas en virtud de este Contrato. y/o incorporar nuevos servicios a ser brindadü~ 
por el CONCESIONARIO. 

1.84. Obra Inicial u Obras Iniciales 

Es la Obra descrita en el Anexo N° 01, cuya ejecución el CONCESIONARIO 3i) 

encuentra obligado a iniciar dentro del plazo de ciento ochenta (180) Días Calendario 
contados desde la Fecha de Suscripción del Contrato, sujeto a lo establecido en las 
cláusulas 6.6 y siguientes del Contrato. 

1.85. Obras Obligatorias 

" ,: ... :., 
., '.' .:.. .... 

.. ,.. . 

Es el conjunto de Obras, independientes y vinculadas a cada Tramo de la Concesión, 
que deberá ejecutar el CONCESIONARIO de acuerdo al Cronograma de Avance 
Físico de Obras y que se encuentran identificadas a continuación: 

TRAMO OBRAS 
PN Carretera Panamericana Norte Intervenciones y obras de mejoramiento 

la transitabilidad. 
PS Carretera Panamericana Sur Intervenciones y obras de mejoramiento 

la transitabilidad. 

RP1 Ramiro Prialé, entre Vía de Obras de rehabilitación y mejorías en 
Evitamiento y Huachipa subtramo. 

RP~ Ramiro Prialé, entre Huachipa y Desde la Construcción de intercambio 
Carretera Central en Huachipa y la ampliación de la Rar 

Priale con la construcción del subtramo 
dos carriles por sentido hasta el intercarr 
con la Carretera Central en las proximida 
del puente Los Ángeles. 

Considerando que las áreas en donde se requiere realizar las Obras Obligatorias se 
ubican en distintas zonas de Lima y por tanto, en diferentes zonas de influencia, y que 
la magnitud de las Obras Obligatorias a ejecutar es disímil en cada Tramo, el 
CONCESIONARIO deberá iniciar la ejecución de las Obras Obligatorias de por lo 
menos uno de los Tramos en la fecha indicada en la cláusula 7.1 del Contrato, 
pudiendo ejecutarlas de manera simultánea. 

El Anexo N° 01 contiene el detalle de las características de las Obras Obligatorias de 
cada uno de los Tramos de la Concesión, las mismas que podrán ser adecuadas o 

_-"",,,,,,~,. ajustadas, por acuerdo de las Partes, con el fin de lograr o I el Cierre 
~~~oI7~~ Financiero, sin que ello signifique una desnaturalización de las de la 

'~"r"" d"<:"''' Iniciativa Privada. 
~I" "~ I~ ~ ~ 
, .:..~ i{ o ~ 
':¡¡.í • 

\ .g\?¿,~ & .. ~ 
. "& ";'<:'}" 4f; cf 

""-& ... ..;;:4;;OiHlt.y1-" § 
ti: 4.' ..... ,=- \#:.'f> 
;~'.Ic!5n de \0. ' 

~-;;::;;; .... '" 
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1.86. Obras Según Demanda .. \:\)!J 
)i.,v.l>. "~" \,.,,,," 

Son las obras no previstas en los alcanc~JlSi~' ~19J otjbras Obligatorias, que se 
ejecutarán para la ampliación de la capacidaa'-de ~s ías, con el objetivo de cumplir 
con los Niveles de Servicio, según correspons:!.a, y que serán realizadas a partir de la 
oportunidad en que el tránsito supere una determinada emanda de vehículos en eada 
uno de los Tramos de la Concesión, según el procedim"ento descrito en las cláus'UI\l~ 
7.44 a 7.47 del presente Contrato. 

1.87. Operación 

Es el conjunto de actividades destinadas a dar cumplimiento a los Niveles de Servic;io 
de acuerdo a lo establecido en el Contrato e incluye el cuidado de la vía, seguridad viDI 
y la prevención de Emergencias Viales. 

PACRI 

Es el Plan de Compensación y Reasentamiento Involuntario que será acordado por las 
Partes y que formará parte del EIA a ser aprobado por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones - MTC. 

1.89. Paraderos 

Puntos o Lugares de ingreso, salida y/o conexión de pasajeros ubicados en los 
corredores o ejes viales, así como en vías alimentadoras y áreas de alimentación. 

Es, según sea el caso, el CONCEDENTE o el CONCESIONARIO. 

Partes 

Son, conjuntamente, el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO. 

Participación Mínima 

Es la participación accionaria equivalente al veinticinco por ciento (25%) del capital 
social suscrito y pagado del CONCESIONARIO que el Socio Estratégico deberá tener 
y mantener como mínimo en el CONCESIONARIO durante toda la vigencia de la 
Concesión y que se sujetará a las reglas, términos y condiciones de las cláusulas 15.9 
y siguientes del Contrato. 

3. Pasivo Ambiental 

Es aquél daño ambiental o impacto no mitigado que afecta de manera perceptible y 
cuantificable elementos ambientales naturales (físicos y bióticos) y humanos, es decir, 
la salud, la calidad de vida e incluso bienes públicos (infraestructura) como parques y 
sitios arqueológicos. 

1.94. Peaje 

Es el monto en Nuevos Soles (no incluye el IGV ni algún otro tributo) que puede 
cobrarse por el uso de cada uno de los Tramos de la Concesión y que el 
CONCESIONARIO está obligado a exigir a los Usuarios en los r 'nos establecidos 
en el presente Contrato. El Peaje será dete do de uerdo con los montos 
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~cls conforme a las reglas del 

1.95. Período de Construcción 

Es el período que se inicia con la Fecha de Vigencia de Obligaciones y que culminn en 
la fecha de la firma del Acta de Recepción de las Obras Obligatorias. 

1.96. Período de Transición 

Es el período comprendido entre el 10 de febrero de 2013 y la fecha de liquidación ckil 
Fideicomiso de Titulización. 

1.97. Pistas Principales 

Son las pistas de servicio o tránsito expreso, que se ubican en el área central del 
derecho de vía de las Vías Expresas, de acuerdo a la definición del ítem "a" del Anexo 
1, de la Ordenanza W 341-MML, las cuales se administran bajo responsabilidad 
metropolitana, cuyos módulos transversales, como componentes de las secciones 
viales normativas del Sistema Vial Metropolitano, se identifican y resumen con las 
siglas "PP", cuyas precisiones y aplicación en el presente Contrato se desarrollan en el 
Anexo N° 01. " 

1.98. Pistas Secundarias 

Son las pistas de servicio o tránsito local, que se ubican en los costados del derecho 
de vía de las Vías Expresas, las cuales se administran bajo responsabilidad distrital 
(usualmente generadas por las habilitaciones urbanas), cuyos módulos transversales 
como componentes de las secciones viales normativas del Sistema Vial Metropolitano, 
se resumen con las siglas "PS", cuyas precisiones y aplicación en el presente Contrato 
se desarrollan en el Anexo N° 01. 

Son aquellas identificadas como "PS" que corresponden al módulo vial definido en la 
Ordenanza N° 341 - Plano del Sistema Vial Metropolitano de Lima. 

1.99. Plan de Comunicación 

Es el plan comunicacional que será acordado por las Partes para informar y difundir 
los alcances del Proyecto, y que formará parte del EIA a ser aprobado por el Ministerio' 

:;~~';:::~~ )~~;100. :;a::a::~::osn:e:~ó:unicaciones - MTC. 

'\·~~~L!1.~~i~( Es el periodo de treinta (30) años contados desde la Fecha de Suscripción del 
Contrato, en el cual se encuentra incluido los plazos para la ejecución de las Obras. 

1.101. Proyecto Vías Nuevas de Lima o Proyecto 

Es el proyecto de inversión, aprobado en virtud del Acuerdo de Concejo N° 825, 
adoptado el 03 de mayo de 2012. Dicho proyecto de inversión comprende la ejecución 
de las Obras Iniciales, Obras Obligatorias y de ser el caso, las Obras Adicionales, 
Complementarias y las Obras Según Demanda. 

Punto de Fuga o Puntos de Fuga 
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Acción u omlslon de cualquier Autorid~~i&~¡ ~~uffié-m~1 susceptible de afectar los 
ingresos del CONCESIONARIO, tales co~ la construcción, mejoramiento y/o 
ampliación de vías que intercepten o atraviesen el Área de la Concesión durante el 
Plazo de la Concesión, que puedan afect~¡: el fluj vehicular por las Unidades de Peé\je 
y cuyo impacto y perjuicio negativo será acreditado por el CONCESIONARIO. 

1.103. Redes de Servicios Públicos y/o Servicios Públicos 

Es la infraestructura existente o futura, subterránea o no, administrada por órganl)5 " 
entidades públicas o privadas, para dar satisfacción en forma regular y continua él 

cierta categoría de necesidades, bien sea en forma directa, mediante emprebi'l 
prestadora de servicios, o a través de cualquier otro medio legal, con sujeción oS UrI 

régimen de derecho público o privado. Para efectos del presente Contrato, 5erá;1 
considerados Redes de Servicios Públicos, entre otros y sin que el siguiente listado Sil 
considere limitativo, los sistemas de agua, desagüe, energía eléctrica, gasoductos y/o 
oleoductos, redes de comunicación en general de voz y data, irrigación, conocidas o 
no, catastradas o no, que generan interferencias a atender en la ejecución de Obras. 

1.104. Régimen Tarifario 

Es el conjunto de reglas establecidas en el presente Contrato, que regula la forma de 
cobro de las Tarifas por el CONCESIONARIO durante la Explotación de la Concesión. 

1.105. Reglamento 
tl\-.\)}~~~ 

§;l·"'/~ '<~\ Es el Reglamento para la Promoción de la Inversión Privada de Lima, aprobado por \ ose.;~ ord~nanza Municipal N° 867, así como sus normas modificatorias y complementarias. 

~" ¿,if1.106. ServIcIos 
%,;Crón de \ (\~ 

Son los servicios a ser prestado por el CONCESIONARIO en cada uno de los Tramos, 
conforme a este Contrato y a las Leyes y Disposiciones Aplicables. Comprende a los 
Servicios Obligatorios y a los Servicios Opcionales. 

1.107. Servicios Opcionales 

Son todos aquellos que, sin ser Servicios Obligatorios, el CONCESIONARIO podrá 
prestar contando con la autorización previa del CONCEDENTE, utilizando los Bienes 

~ 
de la Concesión y que generan beneficios adicionales al CONCESIONARIO, los 

.c: " '''';'' ,:\i,\ cuale
l 
sdserán Icoml parti

l
d0

9
s 1c20n el CON

t 
CEdDEI NTE Yt qUce Ste tencuentran detallados y 

"'. .. .,0.. regu a os en a c ausu a. y SigUi en es e presen e on ra o. 

\<~:·rP(1.1 08. Servicios Obligatorios 

p 
Comprenden aquellos servicios básicos relacionados con el objeto específico de la 
Concesión y que son imprescindibles para el correcto funcionamiento de la misma. 
Dichos servicios se encuentran contemplados en la cláusula 9.9 del Contrato. 

1.109. Socio Estratégico 

Es(son) el(los) accionista(s) o participacionista(s) del CONCESIONARIO que 
acreditaron el cumplimiento de los requisitos señalados en la De la(ación de Interés 
de la Iniciativa Privada y que tienen la titularidad de la Partici' ació Mínima en el 
CONCESIONARIO. 
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024' 

'iíi,¡;I\\,r: de "il<''' 
Es cada uno de los subtramos que conform~'rb~W~ os del Proyecto Vías Nuo\<¡¡s 
de Lima que se describen en la cláusula 1.116 del pres nte Capítulo 1. 

1-1 11, Supervisor 

Es el Fondo Metropolitano de Inversiones - INVERMET, de acuerdo a lo que dispOi1e 
la Ordenanza Municipal N° 799, o el órgano de la MML que lo sustituya o se designe 
en el ejercicio de dicha competencia, 

1,112. Supervisor Técnico de Obras 

Es la institución técnica contratada por el Supervisor para realizar las acciones de 
supervisión de la ejecución de la elaboración del diseño geométrico vial y el resto del 
expediente técnico de los Estudios Definitivos de Ingeniería, y el proceso de ejecución 
de las Obras de acuerdo a lo establecido en la cláusula 7.2 y siguientes del Contrato, 

1-113. Tarifa(s) 

Es el monto por cada vehículo, expresado en Nuevos Soles, que el CONCESIONARIO 
deberá cobrar a los Usuarios por el uso de cada uno de los Tramos que forman parte 
de la Concesión y de acuerdo a lo establecido en el Capítulo X del presente Contrato, 
Este monto incluye el Peaje, el IGV y otros tributos que sean aplicables al Peaje, 

~""'''fQ~~~ 4. Tipo de Cambio 

I f' V .. , " y~ Es el tipo de cambio promedio ponderado según la denominación establecida por la 

~~ [')1 Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, de compra y venta de Dólares 
o • ., /i Americanos del Sistema Financiero publicado por la referida Superintendencia para la 

" ,;0;;;;;;;"" conversión de Nuevos Soles a Dólares Americanos y viceversa, 

1.115, Toma de Posesión 

Es el acto mediante el cual el CONCESIONARIO toma posesión de manera parcial o 
total del Área de Concesión y de los Bienes Reversibles para ser destinados a la 

/~ __ ;". ejecución del Contrato, dejando constancia de ello en el Acta de Entrega Parcial o 
j~~'~j/~, Acta Integral de Entrega de Bienes. Cada Toma de Posesión se verificará de acuerdo 
¡~~ <"<. a lo establecido en el Capítulo V del Contrato y según las etapas del Proyecto Vías 
: , °6°:;' Nuevas de Lima, 

í ""'''''j;ij¡ 
'.~ "O"":;%,,,o/,~ .116. Tramo -- ~§-w 
"~,o';Gc~Y . ,-::;;:-~-~ 

Es cada uno de los tramos conformado por los Subtramos que forman parte del 
Proyecto Vías Nuevas de Lima y que se describen a continuación: 
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I Pea .• Chi~n - IVD Av. Garrbelfa 

. Garrbella ·IVN Santa Rosa 

Huach~a -IVD Puenl!llosAngeles 

025 

2x2ca 

2x4ca 
AutJpista 

2x3ca 
AukJpisla 

2x2ca 

2x2ca 
Auklpista 

2:<2(8 Aubpista 

... _. _.- --.. __ ..... _ ... -.f---'-----'---+--
.... '. __ .- -.- - ._------~-_. -'"_.~--

* Las progresivas que definen inicio y término de cada Tramo y Subtramo serán 
definidas en los EDls aprobados. 

1.117. Tránsito Medio Diario Anualizado Equivalente (TMDA eq.) 

Es el TMDA eq. definido en el Highway Capacity Manual. 

Para el caso de la Concesión el TDMA eq. declarado en los gatillos de demanda es 
equivalente al Nivel de Servicio "D" calculado utilizando el método del Highway 
Capacity Manual. 

1.118. TUO 

Es el Texto Único Ordenado de las Normas con Rango de Ley que Regulan la Entrega 
en Concesión al Sector Privado de las Obras Públicas de Infraestructura y de Servicios 
Públicos, aprobada por el Decreto Supremo N° 059-96-PCM. 

Es una parte o partes divisibles de la Obras Obligatorias que de forma individual sean 
funcionales y puedan ser puestas en servicio al Usuario, las cuales estarán 
identificadas en el Cronograma de Avance Físico de Obras. Cada Unidad de Obra 
Completa constituirá un EDI. 

,~f,",~~""1,,"121, Unidades de Peaje 
."é .<'(.) \,\t" •• ~~9!:0~~ 

1/ d/ "'::¡'Y~ 
fA.;''! & ,~~, Son las unidades de peaje ubicadas dentro del Área de la Concesión y cuya 
I~~~ \ o .(;, ~'~' Explotación por parte del CONCESIONARIO comenzará a la/féCtla de inicio del 
r~ ';,,' Ilj Periodo de Transición y/o en la Fecha de Inicio de EXPlo~a' i 'o LI acuerdo a 1\ 

~.i ':~. :-\?:tl' 'iS~ c:t:. J.,.~ -aORGE, 
't'''?'"1>i ",.'¡-;qOOfWt'i'~; >.1' ~ oS. 
~~, ~ 
'~~~ _O!>f~ ~ n 
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establecido en la cláusula 9.7 de este contr~~\ b:~%~éJ.rtidades de Peaje podrán ser 
Unidades de Peaje Existentes, Unidad~~Il'V ije Nuevas y Unidades de Peaje 
Adicionales. 

1.122. Unidades de Peaje Adicionales 

Son aquellas unidades de peaje nuevas cuya construcción y operación sea acordada 
por las Partes con posterioridad a la Fecha de Suscripción del Contrato. Podran 
construirse Unidades de Peaje Adicionales como consecuencia de la construcción qe 
Obras Complementarias, de la aplicación de los mecanismos de ajuste a que tiene 
derecho el CONCESIONARIO en virtud del Contrato de Concesión, y en cierto::> 
lugares estratégicos a fin de evitar Puntos de Fuga y en aplicación de cualquier ptrp 
supuesto previsto en este Contrato. 

1.123. Unidades de Peaje Existentes 

Son las unidades de peaje ubicadas dentro del Área de la Concesión existentes a la 
Fecha de Suscripción del Contrato de Concesión, según éstas están identificadas en 
el Anexo N° 13. 

1,124, Unidades de Peaje Nuevas 

Son las unidades de peaje a ser construidas por el CONCESIONARIO como parte de 
la ejecución de las Obras Obligatorias, de acuerdo con lo descrito en el Anexo N° 13, 
Estas unidades de peaje comenzarán a ser materia de Explotación de acuerdo a lo 

Nln"P¡;',,-,. establecido en el Capítulo IX de este Contrato. 
~"';.~ ------!~'l,;'~' 

i 1,10 p, Usuarios " J' :> IJOSi} Vi 
Ir;' B 
~ l Son los beneficiarios de los Servicios prestados por el CONCESIONARIO, debiendo 
'.~ <, _"."."r entenderse por beneficiarios a aquellas personas que circulan por el Proyecto Vías 

'" "'", ",," Nuevas de Lima y pagan como contraprestación la Tarifa o precio previsto para tales 
efectos. 

1.126. Vehículo Ligero 

Son aquellos comprendidos en la categoría M1, M2 Y N1, Y los remolques incluidos en 
/.",,!-~ 

':';;:".~'" la categoría 01 y 02, de conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N° 
".' 058-2003-MTC, o norma que lo sustituya, 

:!J\'.';/'C:.".'" ...•.... )~i·.1,127, Veh ículo Pesado 
,~ .. , ,'.' 'f!JJ 

.' . .. ·~~l Son aq~ellos comprendidos en .Ia categoría M3, N2: N3 y los remolques incluidos en la 
. categorra 03 y 04, de conformrdad con lo estableCido en el Decreto Supremo N° 058-

2003-MTC, o norma que lo sustituya. 

CAPITULO 11: OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES 

."""",_,~ Por el presente Contrato, el CONCEDENTE transfiere al CONCESIONARIO la 
,:,;:}~~~'~2~~~ potestad para el Diseño, Construcción, Mejoramiento, Conservación, Operación y 

i{;~/ &'~i Explotación del Proyecto Vías Nuevas de Lima, para lo e al le concede el 
N .•.... ( \ ol:: '~' ~ prov~chamiento económico de los Bienes de la Concesió dur nte e lazo de 
¡~\'" \,~ \, o,. Igencla de la misma. 

'(;'\'::;,' !Z::; ~ 
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Las principales actividades o prestaciones ql!~~o "arte de la Concesión y que, 
por tanto, constituyen el objeto de los d~~'l;\~~\ Y¡'igaciones que asumen las Partes 
por el plazo de la Concesión, las siguieni'm: ~ 

a) La entrega, transferencia, uso y de\folución de los Bienes Reversibles que se 
regula en el Capítulo V del presente Contrato. 

b) La Construcción, Mejoramiento y Conservación de los Tramos del Proyecto Vías 
Nuevas de Lima, conforme a las condiciones de los Capítulos VI, VII Y VIII del 
Contrato. 

c) La Explotación de los Tramos del Proyecto Vías Nuevas de Lima, conforme a las 
condiciones de los Capítulos IX y X del Contrato. 

d) El cumplimiento de los índices de Serviciabilidad y Niveles de Servicio, de acuerdo 
a los Anexos N° 04 Y N° 05, respectivamente. 

2.3. El presente Contrato de Concesión corresponde a un esquema BOT (build, operate 
and transfer). Por ello, la transferencia de actividades antes referida no supone la 
transferencia de propiedad de los Bienes Reversibles, los mismos que en todo 
momento mantienen su condición de públicos. El CONCESIONARIO adquiere el 
derecho de Concesión durante la vigencia de la misma. 

Considerando que es objetivo primordial del CONCEDENTE contribuir con el bienestar 
social de la población a través de la Explotación de la Concesión, en las condiciones 
económicas y de serviciabilidad que se establecen en el Contrato de Concesión por 
tiempo determinado, los actos de disposición y la constitución de derechos sobre la 
Concesión, deben ser compatibles con esta naturaleza y ser aprobados por el 
CONCEDENTE conforme a lo que disponga el Contrato. Es un objetivo propio del 
CONCEDENTE, adicionalmente, el de facilitar el servicio de transporte público a 
través de Corredores Complementarios. 

MODALIDAD 

2.5. La modalidad de la Concesión es onerosa, de conformidad con lo señalado en el literal 
a) del Artículo 14 del TUO. Asimismo, la Concesión es autosostenible, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 4°, literal a) de la Ley Marco de Asociaciones Público 
Privadas, aprobada por Decreto Legislativo N° 1012. 

En tal sentido, en observancia de lo establecido en la Declaratoria de Interés del 
Proyecto Vías Nuevas de Lima, aprobada por el Acuerdo de Concejo N° 825 del 3 de 
mayo de 2012, las Partes declaran que la Concesión se otorga sin cofinanciamiento, 
sin garantías de demanda ni garantías financieras por parte del Estado y las garantías 
no financieras que puedan requerirse tienen una probabilidad mínima de uso de 
recursos públicos. 

CARACTERES 

2.6. Sin perjuicio de la multiplicidad de actividades y prestaciones en que se divide su 

~
c<'2""'"",- objeto, conforme se describe en las cláusulas 2.1 a 2.4, el Contrato es de naturaleza 

.. " ))~ $" "";':'-1 
/D ~~'::.~:7!!&::~unitaria y responde a una causa única . 

fhf (f \.~ VI " .7.\~ El Contrato es principal, de prestaciones recíprocas, de tracto 

~\:- \-'J. j ,; ~!§ iiI', continua. Por otra parte y tal como se Q- en el 
<1, \~",~ A> cf ,,'r:C:1~OPE 

t;,;, "\', >/~,.~ .-!l.<i~.'-" ~ .:;, l' 

~«jI{j>"./"'ihlO~ ",,4' ~:5 
~'I}:, ---~~., \~ R 
'';;::7!Ccfófld~\a 23 0j>I' 

~. 



NOTARIA REYE$ TEL~q 
v Isabel Chimpu Ocllo 562 2?o. .ISO 

A . Cdra 5 Av Universitana .Ima 6 
cruce con Tel!. 54,3,,-3=.,89::;4:.....-17"+-_--' 

... -- C\~\.\.\) 
características principales del mismo cons t~.e~~ue en 
mantener el equilibrio económico - finan~~ ll~aliPartes. 

~'-

todo momento se debe 

2.8. Considerando la naturaleza pública de la tit Jaridad de los Bienes de la Concesión, I()~ 
Servicios se rigen por los principios dtf'Continuidad, regularidad y no-discriminación. 

CAPITULO 111: EVENTOS A LA FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

DECLARACIONES DEL CONCESIONARIO 

El CONCESIONARIO declara y garantiza al CONCEDENTE que, a la Fecha de 
Suscripción del Contrato, las siguientes declaraciones son ciertas, correctas y 
completas. Asimismo, reconoce que la suscripción del Contrato por parte del 
CONCEDENTE, se basa en las siguientes declaraciones: 

i) Constitución, validez y consentimiento 

Que, el CONCESIONARIO (i) es una sociedad debidamente constituida y existente 
en el Perú conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables, (ii) de acuerdo a su 
objeto social está debidamente autorizado y en capacidad de asumir las 
obligaciones que respectivamente le corresponde como consecuencia de la 
celebración de este Contrato; y (iii) ha cumplido con todos los requisitos necesarios 
para formalizar este Contrato y para cumplir los compromisos aquí contemplados. 

ii) Autorización, firma y efecto 

Que, la firma y cumplimiento del presente Contrato, así como el cumplimiento de 
las obligaciones aquí contempladas por parte del CONCESIONARIO están 
comprendidos dentro de sus facultades y ha sido debidamente autorizado por el 
Directorio u otros órganos similares. 

Que el CONCESIONARIO ha cumplido totalmente con los actos y/o 
procedimientos requeridos legalmente para autorizar la suscripción de este 
Contrato para el cumplimiento de las obligaciones que respectivamente le 
corresponde bajo este Contrato. Este Contrato ha sido debida y válidamente 
firmado por el CONCESIONARIO y constituye obligación válida, vinculante y 
exigible para el CONCESIONARIO. 

Que, la suscripción de este Contrato constituye la ratificación de todos los actos 
realizados y documentos suscritos por el o los representantes legales del 
CONCESIONARIO, incluyendo cualquier derecho u obligación que le corresponda 
conforme a la Iniciativa Privada, el Contrato o las Leyes y Disposiciones 
Aplicables. 

Que, no es necesaria la realización de actos o procedimientos adicionales por 
parte del CONCESIONARIO para autorizar la suscripción y cumplimiento de las 
obligaciones que le correspondan conforme al Contrato. 

iii) Conformación del CONCESIONARIO y su capital: 

a) El objeto social único del CONCESIONARIO permite el Diseño, Construcción, 
Mejoramiento, Conservación, Operación y Explotación del Proyecto Vías 
Nuevas de Lima, y su domicilio está fijado en la Provincia ¡;- ima. 
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b) El CONCESIONARIO tiene un ~¡~~ iat"'suscrito y pagado que cumple con 

lo establecido en el literal b) de'Fa'-elaus~la 3.4 a la Fecha de SUScripción del 
Contrato. 

c) El Socio Estratégico es propietaHo y titular de, por lo menos, la Participación 
Mínima. 

iv) Litigios 

Que no tiene constancia ni ha sido formalmente notificado de deman~¡;¡~, 
denuncias, juicios, arbitrajes u otros procedimientos legales en curso, ni 
sentencias, ni decisiones de cualquier clase no ejecutadas, contra el. 
CONCESIONARIO y/o el Socio Estratégico que prohíban o limiten materialmlll]{~ 
el cumplimento de los compromisos u obligaciones contemplados en Gste 
Contrato. 

v) De la contratación 

El CONCESIONARIO declara y reconoce expresamente que ha logrado dicha 
condición como consecuencia de la adjudicación directa del Proyecto Vías Nuevas 
de Lima, aprobada mediante Acuerdo de Concejo N° 825 de fecha 3 de mayo de 
2012. 

Que, el CONCESIONARIO no tiene impedimento ni está sujeto a restricciones (por 
vía contractual, judicial, arbitral, legal o cualquier otra) para celebrar contratos con 
el Estado conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables o para asumir y cumplir 
con todas y cada una de las obligaciones que le corresponden o pudieran 
corresponder conforme a la Iniciativa Privada del presente Contrato. 

Que, no tiene impedimento de contratar conforme a lo normado por el artículo 
1366 del Código Civil, el artículo 27 del TUO, y no se encuentra sancionado 
administrativamente con inhabilitación temporal o permanente en el ejercicio de 
sus derechos para contratar con el Estado. 

vi) Responsabilidad 

Que el CONCESIONARIO ha basado su decisión, incluyendo la de elaborar, 
determinar y presentar la Iniciativa Privada y posteriormente, suscribir el presente 
Contrato, en sus propias investigaciones, exámenes, inspecciones, visitas, 
entrevistas y otros, tanto a nivel de documentos escritos como en sus recorridos a 
nivel de campo, así como también en la información proporcionada sobre el 
particular por la Municipalidad Metropolitana de Lima o sus dependencias, la 
Gerencia de Promoción de la Inversión Privada - GPIP o los asesores. 

vii) Participación Mínima del Socio Estratégico 

Que la Participación Mínima del Socio Estratégico, el estatuto social y los 
documentos constitutivos del CONCESIONARIO están y se mantendrán conforme 
lo exige este Contrato de Concesión. 

las que 
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el CONCE'l!tr.t~'I'''I"~'''''''ll"i'o1i'J ... tl'''e'''lár-'ltbelaF y/u '.I',,~.~,e1'l los términos que exige el 
presente Contrato de Concesión, seQt~~\o~§tablecido en la cláusula 5.45 y 
siguientes. ~. .,... 

3.2. El CONCESIONARIO renuncia de matrera e presa, incondicional e irrevoc¡;¡tl", a 
invocar y ejercer cualquier privilegio o inmunidad, diplomática u otra, o reclamo por la 
vía diplomática que pudiese ser incoado por o contra la Municipalidad MetropolitalW de 
Lima o sus dependencias, la Gerencia de Promoción de la Inversión Privada - G'PIP, 
los asesores, el Estado o sus dependencias, bajo las Leyes y Disposiciones Aplip,!'Q1.es 
o bajo cualquier otra legislación que resulte aplicable, con respecto a cualesquiera de 
las obligaciones que le correspondan o pudieran corresponder conforme a la Inici¡;;tiva 
Privada y al presente Contrato. 

DECLARACIONES DEL CONCEDENTE 

3.3. El CONCEDENTE por su parte, declara y garantiza al CONCESIONARIO, en la Fecha 
de Suscripción del Contrato, la veracidad y exactitud de las siguientes declaraciones, 
así como reconoce que la suscripción del Contrato por parte del CONCESIONARIO se 
basa en estas declaraciones: 

a) Que la Concesión es una asociación público-privada de carácter autosostenible 
que cumple con los requisitos del Decreto Legislativo N° 1012, su reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo N° 146-208-EF Y las Leyes y Disposiciones 
Aplicables y que los actos anteriores a la firma del presente Contrato y el 
Contrato mismo cumplen con lo establecido en las referidas normas. 

b) Que está debidamente autorizado conforme a las Leyes y Disposiciones 
Aplicables para actuar como el CONCEDENTE en el Contrato. La suscripción 
del Contrato por parte del CONCEDENTE se encuentra conforme a las Leyes y 
Disposiciones Aplicables, por tanto, ninguna otra acción o procedimiento por 
parte del CONCEDENTE o cualquier otra Autoridad Gubernamental es 
necesaria para autorizar la suscripción del Contrato. El presente Contrato ha 
sido debida y válidamente firmado por el o los representantes autorizados del 
CONCEDENTE y, junto con la debida autorización y firma del mismo por parte 
del CONCESIONARIO, constituye una obligación válida y vinculante para el 
CONCEDENTE. 

c) Que se ha cumplido con todos los actos administrativos, requisitos, exigencias 
y obligaciones necesarios para celebrar este Contrato y para dar debido 
cumplimiento a sus estipulaciones. Asimismo, que tanto la tramitación, 
evaluación y Declaración de Interés de la Iniciativa Privada, como su 
adjudicación directa a favor del Consorcio "Líneas Viales de Lima", fueron 
efectuadas en cumplimiento y observancia de las Leyes y Disposiciones 
Aplicables. 

d) Que no existen Leyes y Disposiciones Aplicables que impidan al 
CONCEDENTE el cumplimiento de sus obligaciones emanadas del presente 
Contrato. Que tampoco existen demandas, denuncias, juicios, investigaciones, 
litigios o procedimientos en curso ante órgano jurisdiccional, tribunal arbitral o 
Autoridad Gubernamental, que prohíban, se opongan o en cualquier forma 
impidan la firma o cumplimiento de los términos del presente Contrato por parte 
del CONCEDENTE. 

Que el CONCESIONARIO tendrá derecho a la Explot 
fechas previstas para tales efectos, confo e a lo señalay.u.,-=t~ 
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Contrato. 

Que la validez y alcances de las esltiplllac:idlles 
formulados en base a las Leyes y Dispo"icionElS "f'"",au,,,,,. 

O~jl 

Contrato han sido 

Que sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas 7.20 y siguiente's, no 
existen pasivos, obligaciones o contingencias administrativas, laIDora/es, 
tributarias, judiciales, legales o de cualquier otra naturaleza, que de alfl\:1na 
manera afecten o puedan afectar en el futuro la Concesión, los Bienes (jo la 
Concesión, o el derecho a la Explotación de la misma. En caso de pres-ilrlt"rse 
pasivos o contingencias generadas por y/o imputables al CONCEDENTE o a 
EMAPE, éstos serán asumidos por el CONCEDENTE de conformidad edil lo 
dispuesto en las Leyes y Disposiciones Aplicables, o alternativamente será su 
responsabilidad el sanear aquella situación que pudiera afectar el derecho de 
Concesión otorgado en virtud del presente Contrato. En tal sentido, el 
CONCESIONARIO no asumirá pasivo alguno, que haya sido generado o sea 
imputable al CONCEDENTE o a EMAPE, cualquiera sea la naturaleza de dicho 
pasivo, incluyendo pasivos ambientales. 

Que asumirá la obligación de liberar y/o expropiar las áreas afectadas por la 
ejecución de las Obras de Construcción conforme a los términos y condiciones 
previstas en el presente Contrato. 

i) Que hará sus mejores esfuerzos y actuará como facilitador frente a las 
Autoridades Gubernamentales con la finalidad que el Gobierno Central celebre 
con el CONCESIONARIO los Convenios de Estabilidad Jurídica a los que 
hacen referencia los Decretos Legislativos N' 662, 757 Y 839, o las normas que 
los modifiquen o sustituyan. 

k) 

Que actuará como facilitador frente a las Autoridades Gubernamentales 
competentes para la emisión de la Resolución Suprema que aprueba la 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a las Ventas contemplado en 
los Decretos Legislativos N° 973, 818 Y el TUO respecto de las obras de 
ampliación de la Avenida Ramiro Prialé durante todo el Período de 
Construcción de las Obras Obligatorias. 

Que el CONCEDENTE tiene y mantendrá la titularidad de las vías que son 
objeto de la Concesión y/o la facultad de gestión sobre las mismas de tratarse 
de vías calificadas como nacionales durante toda la vigencia del Contrato, en 
virtud al Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre la MML y el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones con fecha 28 de diciembre de 
2012, por lo que es plenamente competente para entregar en concesión su 
ejecución y explotación a favor del CONCESIONARIO. 

1) Que hará sus mejores esfuerzos y actuará como facilitador frente a las 
Autoridades Gubernamentales para que se expida el Decreto Supremo al que 
se refiere el Artículo 2 del Decreto Ley N° 25570, modificado p ~ artículo 6 
de la Ley N' 26438, Y se suscriba el Contrato de Garantías or el cual se 
otorgue la garantía del Estado de la República del Perú en r spa 6 de las 
obligaciones, declaraciones y garantías del CONCEDENTE est bleci as en el 
Contrato de Concesión. 
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Que (j) implementará la nueva Uni ~J", Elafé en Chillón con las Tarifas 
determinadas en el presente C~.I~ @n'l'ro del plazo máximo de treinta (30) 
Días Calendario desde la I ación de las Obras Obligatorias 
correspondientes al Tramo Panamericana Norte, (ji) actualizará las tarifas de 
las Unidades de Peaje Existentes según lo establecido en el presente Contrato 
en el plazo máximo de treinta (30) Días Calendario desde la culminación.de las 
Obras Obligatorias correspondientes a cada uno de los respectivos Tra.I11Ps: 
Panamericana Norte y Panamericana Sur, (iii) la actualización de los ni\'~\es 
tarifarios de las Unidades de Peaje Existentes previamente a la conclus,ión .de 
las Obras Obligatorias se dará según lo establecido en el Anexo N° D6 l'.Iel 
presente Contrato; y (v) no creará exoneraciones y eliminará las exoneraciones 
existentes a la fecha de Declaración de Interés en la Unidad de Peaje Ghl;'I{)n, 
dentro del plazo máximo de treinta (30) Días Calendario desde la culmln¡¡ción 
de las Obras Obligatorias. 

n) Que en el marco del Fideicomiso de Titulización, ha obtenido la autorización de 
la Asamblea General de Titulares de los Bonos de Titulización de Peajes de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima para: (i) suscribir el Contrato; (ii) con 
posterioridad a la cancelación total de los Bonos emitidos en el marco del 
Fideicomiso de Titulización, entregar en Concesión la Infraestructura Vial 
Existente; y (iii) con posterioridad a la liquidación del patrimonio fideicometido 
del Fideicomiso de Titulización, iniciar la Explotación de las Unidades de Peaje 
Existentes. 

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO A LA FECHA DE SUSCRIPCiÓN DEL 
CONTRATO 

El CONCESIONARIO deberá haber cumplido a la Fecha de Suscripción del Contrato 
con lo siguiente: 

a) Entregar el testimonio de la escritura pública de constitución social y estatuto del 
CONCESIONARIO; y de ser el caso, escritura pública de aumento de capital social 
y modificación parcial de estatutos, con la constancia de inscripción registral, con el 
objeto de acreditar que es una sociedad válidamente constituida de acuerdo a las 
leyes de la República del Perú, habiendo adoptado una de las formas reguladas 
por la Ley General de Sociedades. Este testimonio se adjunta al presente Contrato 
como Anexo N° 14. 

b) El CONCESIONARIO a la Fecha de Suscripción del Contrato deberá suscribir un 
capital social mínimo, o efectuar un aumento de capital, de Cinco Millones y 00/100 
Dólares Americanos (US$ 5'000,000.00), el cual deberá estar pagado 
íntegramente en Nuevos Soles al tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaría en su página web y/o en el 
diario oficial "El Peruano" en la fecha de adopción del acuerdo respectivo. A la 
fecha de Cierre Financiero para la ejecución de las Obras Obligatorias, el 
CONCESIONARIO deberá aumentar dicho capital social a por lo menos Treinta 
Millones y 00/100 Dólares Americanos (US$ 30'000,000.00 Dólares Americanos), 
el cual deberá estar pagado en un veinticinco por ciento (25%) en su equivalente 
en Nuevos Soles al tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria en su página web y/o en el diario oficial "El 
Peruano" en la fecha en que el CONCESIONARIO notifique al CONCEDENTE la 
obtención del Cierre Financiero. El pago del íntegro del deberá ser 
efectuado como máximo en la fecha de culminación de las rlh.-t:.. otlíjgstclrials 

Entregar copia de los documentos internos 
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competentes han apro a !lnmlpct6l1 d§ r 1~~560ntrato y acreditar la 
inscripción en la oficina registral corre~1il.91\1.~IN ~§l\f0"'§' pOderes del representante 
legal del CONCESIONARIO que sLüicrl~at I Contrato en su nombre y 
representación, 

d) Entregar copia legalizada notarialmente de los asientos del libro de matrícula de 
acciones o documento equivalente, en donde conste la conformación y pago del 
accionariado o de las participaciones del CONCESIONARIO, así como (le 
cualquier otro acto previsto en el artículo 92 de la Ley General de Sociedades, Ley 
W 26887, de ser el caso. 

e) El estatuto del CONCESIONARIO debe contener como mínimo las siguientes 
disposiciones: 

(i) Una restricción a la libre transferencia, disposición o gravamen de accior.es 
o participaciones de la Participación Mínima del Socio Estratégico a favor 
de terceros, de conformidad con lo establecido en el Capitulo XV, salvo que 
se cuente con la autorización previa del CONCEDENTE, o salvo por lo 
previsto en el Capitulo XII del Contrato. 

(ii) El CONCESIONARIO es una sociedad de propósito exclusivo, cuyo objeto 
social se circunscribe a aquellas actividades que sean necesarias para la 
ejecución del Contrato, consistiendo exciusivamente en el ejercicio de los 
derechos y obligaciones relativos a la Concesión, así como en la prestación 
de los Servicios Obligatorios y Servicios Opcionales que autorice el 
CONCEDENTE, El objeto social deberá indicar además su calidad de 
CONCESIONARIO del Estado de la República del Perú. 

(iii) Que el plazo de vigencia de la constitución del CONCESIONARIO debe ser, 
como mínimo, de treinta y dos (32) años o de plazo indeterminado, 
Asimismo, en caso de optar por un plazo definido se deberá prorrogar el 
plazo de duración de la sociedad concesionaria por un término adicional, 
igualo mayor al de la prórroga, en concordancia con lo establecido en la 
cláusula 4,3 del Contrato. 

En caso que el CONCESIONARIO decida llevar a cabo cualquiera de los procesos 
mencionados en el literal (i), deberá presentar ante el CONCEDENTE, el proyecto 
de documento en el que conste el acuerdo según corresponda. El CONCEDENTE 
deberá pronunciarse respecto de dicho proyecto en el plazo de quince (15) Días 
Calendario, prorrogable por siete (7) Días Calendario adicionales a discreción del 
CONCEDENTE, 

f) El CONCESIONARIO debe entregar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 
de Concesión establecida en el Capitulo XII. Dicha garantía deberá ser plenamente 
ejecutable conforme a las reglas y procedimientos previstos en el Capitulo XII. 

g) El CONCESIONARIO debe efectuar el pago de los gastos debidamente 
sustentados incurridos directamente en el proceso de promoción de la inversión 
privada del Proyecto Vías Nuevas de Lima de acuerdo con lo que la Gerencia de 
Promoción de la Inversión Privada de la Municipalidad Metropolitana de Lima le 
comunique, lo que deberá verificarse antes de la Fecha de Suscripción del 
Contrato, de acuerdo con i) Opinión No, 102-2008-DOP (CONSUCODE), ii) 
Opínión No, 048 2004 (GTN) (CONSUCODE), Y iii) la~1I más Leyes y 
Disposiciones Aplicables. Este pago incluye, entre otros, lcis ha orario~de los 
asesores financieros, legales y técnicos ca ados por la er ci de fomoción 

.... -r.~¡;.~}~oJ' O!;':'!k \ ~"~.:T ~.$'4i 
4:;1 . o: 
~.~r.;,;z¡7U t\.l~""~ 
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de la Inversión Privada de la Municip:w: \~~61Politana de Lima para asesorar el 
presente proceso. ~.'lSS ¡.lO' ,\0 <le 

OBLIGACIONES DEL CONCEDENTE A LAFECHA DE SUSCRIPCiÓN 

3.5. A la fecha de suscripción del Contrato, el CONCEDENTE deberá cumplir con lo 
señalado a continuación: 

a) Devolver la Carta Fianza entregada por el Consorcio Líneas Viales de Lima, Q¡'¡ 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la ley de Asociaciones Públíc;o 
Privadas, aprobada por Decreto Legislativo N° 1012. 

b) Acreditar mediante la documentación oficial correspondiente que es competeilte 
para otorgar en concesión la totalidad de las vías que forman parte de lel 
Concesión. 

3.6. Lo estipulado en el presente Capítulo es requisito previo para que sean exigibles las 
obligaciones y los derechos del CONCEDENTE y del CONCESIONARIO bajo este 
Contrato. 

3.7. El Contrato entrará en vigencia en la Fecha de Suscripción del Contrato. 

CIERRE FINANCIERO 

3.8. El CONCESIONARIO deberá comunicar al CONCEDENTE, en un plazo máximo de 
doce (12) meses contados a partir de la Fecha de Suscripción del Contrato, que 
cuenta con los recursos financieros o los contratos suscritos que establezcan los 
compromisos de financiamiento suficientes para dar cobertura a los gastos a los que 
asciende la ejecución de las Obras Obligatorias a cargo del CONCESIONARIO. 

Asimismo, y mediando acuerdo entre las Partes, o a solicitud de los Acreedores 
Permitidos, podrá existir más de un Cierre Financiero para la ejecución de las Obras 
Obligatorias, para lo cual éstas definirán los plazos máximos para su verificación, 
obras financiadas y demás términos y condiciones que correspondan para cada Cierre 
Financiero. En dicho supuesto, el primer Cierre Financiero deberá incluir los recursos 
mencionados en la cláusula 5.50 y 7.21 En ningún supuesto la realización de más de 
un Cierre Financiero implicará la ampliación del plazo máximo para la ejecución de 
Obras Obligatorias previsto en la cláusula 7.1. 

Para tal efecto, el CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE con la 
debida anticipación y para cada Cierre Financiero, copia legalizada notarialmente de 
los contratos de financiamiento, garantías, fideicomisos, la tasa de costo de deuda, y 
en general cualquier texto contractual relevante que el CONCESIONARIO haya 
acordado con el (los) Acreedor (es) Permitido (s) que participará(n) en la financiación 
de esta Concesión, incluyendo, de ser el caso, el convenio en virtud del cual se 
establezca el compromiso de financiar parte de la Obra. En todo caso, los contratos o 
acuerdos referidos deberán contener expresamente una disposición referida a que en 
caso el financiamiento quede sin efecto o el CONCESIONARIO incurra en alguna 
causal que active su terminación o resolución, el Acreedor Permitido comunicará 
inmediatamente dicha situación al CONCEDENTE. 

Asimismo, dichos contratos deberán también contener cláusulas que a 
recursos del financiamiento serán utilizados exclusivamente ra 
obligaciones del CONCESIONARIO establecidas el presente Ca rato. 

EL, 
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El CONCEDENTE contará con treinta (30) Di ~Ré:í::fi!valuar la documentación 
presentada por el CONCESIONARIO y ~~ti~ ',iar~'hciamiento de conformidad 
respecto de la acreditación de la obten"Cíón ~ I Cierre Financiero. En caso el 
CONCEDENTE no emita pronunciamiento alguno ,n el plazo previsto, se entenderá 
que el CONCEDENTE ha emitido un pronunciamiento favorable. 

En caso que el Cierre Financiero se realice en su totalidad o en parte con recurs\;ls 
propios del CONCESIONARIO, éste deberá presentar en el plazo señalado en el 
primer párrafo de la presente cláusula, el testimonio de la escritura pública donde 
conste el aumento de capital social correspondiente, debidamente pagado e inscrito 
en Registros Públicos. 

De no acreditar el primer Cierre Financiero al vencimiento del plazo establecido en el 
primer párrafo de la cláusula precedente, el CONCESIONARIO podrá solicitar al 
CONCEDENTE, por única vez, una ampliación de hasta seis (6) meses, con la 
explicación y sustento de las circunstancias que impidieron la obtención <.16\1 
financiamiento respectivo, y siempre que la no consecución de los fondos o del Cierre 
Financiero respectivo no sea imputable al CONCESIONARIO. 

El CONCEDENTE evaluará si el sustento de las circunstancias que impidieron la 
obtención del financiamiento respectivo dentro del plazo señalado en la cláusula 3.8, 
demuestran objetivamente que esta situación no es imputable al CONCESIONARIO; 
en cuyo caso, aprobará la prórroga solicitada. 

Las controversias surgidas respecto a esta decisión podrán ser sometidas a proceso 
arbitral, conforme al procedimiento previsto en el Capitulo XIX. 

0~~"'·}'"c:.s~,~··\. En caso que el CONCESIONARIO no acredite el Cierre Financiero al término del plazo 
#~' "~,,\\de seis (6) meses adicionales al que se refiere la cláusula 3.9, por causas no 
'# , ,( ,., \~ :iatribuibles al CONCESIONARIO, el CONCEDENTE podrá otorgar un plazo adicional 
w, 'c. IJ)!de hasta seis (6) meses al CONCESIONARIO o éste o el CONCEDENTE pueden 

\}¡<ó." /.;:}/ optar por invocar la caducidad de la Concesión sin culpa de las Partes. En estos 
"';:;"':'-;C;~ supuestos, no corresponderá la aplicación de penalidades ni la ejecución de la 
~ Garantía de Fiel Cumplimiento, para lo cual el CONCESIONARIO deberá adjuntar la 

3.11. 

explicación y sustento de las causas que motivaron la no obtención de los recursos, 
con la opinión de un banco de primera categoría u otra entidad acordada por las 
Partes. 

El otorgamiento del plazo adicional antes mencionado por parte del CONCEDENTE 
sólo se verificará en caso que la falta de acreditación del Cierre Financiero se deba a 
hechos no imputables al CONCESIONARIO, incluyendo y sin que la lista sea limitativa, 
eventos tales como el aumento inusual de las tasas de financiamiento, falta de liquidez 
en el mercado financiero nacional y/o internacional, aumento inusual del riesgo 
crediticio y cualquier otra situación que pueda ser considerada anómala en la situación 
financiera nacional y/o internacional, lo cual será materia de la explicación, sustento y 
opinión del Banco o la entidad acordada por las Partes mencionada en párrafo 
precedente, 

En el supuesto que se demostrara objetivamente que la no obtención del 
financiamiento obedeció a una causa imputable al CONCESIONARIO, el 
CONCEDENTE podrá decidir la Caducidad de la Concesión fl r causa imputable al 
CONCESIONARIO, ejecutando la Garantía de Fiel Cumpli ien o del Contrato de 
Concesión. 
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Las controversiasOOsurglel8'S' mspecto·a.esta...de~: 'f) gr.án ser sometidas a proceso 
arbitral, conforme al procedimiento previst~.~~j e XIX. 

Para probar la imposibilidad de acregjtar el Cierre Financiero sin culpa. el.el 
CONCESIONARIO, la comunicación que a estos efectos curse el CONCESIONARIO 
al CONCEDENTE deberá estar acompañada de un informe sustentado en el q'úese 
expongan las acciones diligentes con que se actuó en la obtención del financiamif,l.I','¡C' .. 

3.12. El CONCESIONARIO, desde la Fecha de Suscripción del Contrato hasta el térmir:lo del 
plazo de la Concesión, podrá titulizar los recursos futuros que se originen a partir elel 
cobro de la Tarifa para efectos del financiamiento a que se refiere esta cláusula. P0r 
tratarse de una Concesión auto-sostenible, el CONCESIONARIO podrá determinar r:a 
estrategia y estructura del sistema de financiamiento que viabilice y/o sustente él 
desarrollo de la Concesión. . 

Asimismo, los recursos que se originen a partir del 10 de febrero de 2013 hasta el 
inicio de la ejecución de las Obras Obligatorias, solamente podrán ser utilizados por el 
CONCESIONARIO con la finalidad de: (i) cubrir los costos de Operación y 
Conservación de la Infraestructura Vial existente y los Bienes de la Concesión 
entregados por el CONCEDENTE; (ii) viabilizar el Cierre Financiero; (Hi) cubrir costos 
asumidos por el CONCESIONARIO para ejecutar las Actividades Previas a cargo del 
CONCEDENTE, según las reglas descritas en la cláusula 5.32 y siguientes del 
Contrato; y (iv) para cubrir los costos relacionados a la liberación y/o expropiación del 
Área del a Concesión, en los casos en que el CONCEDENTE decida adelantar los 
procesos de liberación y/o expropiación del Área de la Concesión. Los recursos 
originados por el cobro de la Tarifa en dicho periodo que no hubiesen sido utilizados 
para cualquiera de las finalidades antes mencionadas deberán ser devueltos al 
CONCEDENTE en el supuesto que no sea posible obtener el Cierre Financiero y ello 
resulte en la Caducidad de la Concesión. En tal supuesto, se procederá de acuerdo a 
lo establecido en el Capítulo XVII del Contrato. 

El valor del aporte a ser hecho por el CONCESIONARIO según lo establecido en las 
cláusulas 5.50 y 7.21 se reducirá en función de la utilización de los recursos 
mencionados en el párrafo anterior para las finalidades indicadas en los numerales (iH) 
y (iv) de dicho párrafo. 

OBLIGACIONES DEL CONCEDENTE RELATIVAS AL FIDEICOMISO DE TITULiZACIÓN 

A partir de la Fecha de Suscripción del Contrato de Concesión, el CONCEDENTE no 
celebrará acuerdos, convenios o contratos, ni realizará actos, que extiendan o amplíen 
la vigencia del Fideicomiso de Titulización, ni comprometerá, gravará, afectará, 
transferirá o dispondrá de manera alguna los derechos de cobro del Peaje y de la 
Tarifa y los flujos de recursos provenientes de las Unidades de Peaje comprendidas 
dentro del Área de la Concesión, a partir de o cuyos efectos sean a partir del 10 de 
febrero de 2013, salvo por lo establecido en el Contrato de Concesión y el Contrato de 
Fideicomiso de Recaudación. 

El CONCEDENTE se encuentra obligado a instruir irrevocablemente al Fiduciario del 
Fideicomiso de Titulización para que a partir del 10 de febrero de 2013 y hasta la fecha 
de liquidación del Fideicomiso de Titulización los flujos recaudados a través de las 
Unidades de Peaje Existentes sean transferidos a la Cuenta de Rec. dación. 

A partir de la fecha de liquidación del Fideicomiso de 
CONCESIONARIO podrá cobrar y disponer de los flujos a q e se r 
anterior, debiendo transferirlos a la Cuenta de Recaudación. 
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El CONCEDENTE se encuentra obligado a ~W' lr~y~¡¡é~'8~ablemente al Fiduciario del 
Fideicomiso de Titulización para que el 1~e 'ero de 2013, o al dia siguiente a la 
Fecha de Liquidación del Fideicomiso MML, lo Excedentes de Libre Disposi!;ión 
recaudados hasta el 09 de febrero de '2013 in lusive, según estos términoS son 
definidos en el Contrato de Fideicomiso de Titulización, correspondientes a los montos 
equivalentes a los flujos recaudados a través de las Unidades de Peaje Norte y glir, 
sean transferidos a la Cuenta de Recursos para la Concesión del Fideicomi~C1<1e 

Recaudación con la finalidad de cubrir los siguientes conceptos: (a) los costos qUé s.e 
deriven de entregar al CONCESIONARIO las infraestructuras existentes cumplienpo 
los índices de Serviciabilidad establecidos en el presente Contrato y con una vida (¡ti I 
remanente de por lo menos ocho (8) años; (b) el monto destinado a la liberac,ióll 'Y 
expropiación de las áreas necesarias para la ejecución de las Obras, en la parte que 
exceda el límite que el CONCESIONARIO se hubiera obligado a financiar, tal comQ S9 

establece en la cláusula 5.50 del Contrato de Concesión; (c) el monto de las 
interferencias de acuerdo a la cláusula 7.21 y siguientes, en la parte que exceda la 
suma que el CONCESIONARIO se hubiera obligado a financiar conforme la cláusula 
7.21 del presente Contrato; y (d) los costos que resulten directa o indirectamente por 
vicios ocultos en la Infraestructura Vial Existente. 

Dicha instrucción irrevocable será realizada por el CONCEDENTE dentro de los diez 
(10) Dias Calendario siguientes a la fecha de suscripción del Contrato del Fideicomiso 
de Recaudación. La porción de los Excedentes de Ubre Disposición según este 

=.~ término es definido en el Contrato de Fideicomiso de Titulización, que deberá ser 
"," MHHO",,,,;:,: '" transferida al Fideicomiso de Recaudación, si hubiere, corresponde al porcentaje del 

¡tI' ';;;'\ total de la recaudación correspondientes a los peajes Chillón y Pucusana, ambos 
1 :( ( ,J'!:l ¡:l¡ calculados respect~ de los últimos doce (12) meses. 

~~_ __~;:~; klODO DE TRANSICION 
~'Ól\il?I'b"r 

."":,: 

En el Período de Transición el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE coordinarán la 
transferencia de las actividades de operación y mantenimiento de la Infraestructura 
Vial Existente al CONCESIONARIO sin afectar su normal funcionamiento. Durante 
dicho periodo, los flujos de los Peajes Existentes seguirán siendo depositados en el 
Fideicomiso de Titulización. Sin perjuicio de lo señalado, el CONCEDENTE deberá 
instruir al Fiduciario del Fideicomiso de Titulización a fin de que éste transfiera los 
flujos anteriormente mencionados a la Cuenta de Recaudación, 

Asimismo, durante el Periodo de Transición el CONCESIONARIO estará encargado 
de las actividades de conservación y mantenimiento de la Infraestructura Vial Existente 
e iniciará la prestación de los Servicios Obligatorios, según lo establecido en la 
cláusula 9.9, 

La Fecha de Inicio de Explotación se dará luego de la fecha de liquidación del 
Fideicomiso de Titulización. 

CAPITULO IV: PLAZO DE LA CONCESiÓN 

PLAZO 

La Concesión se otorga por un plazo de treinta (30) años contados~e e la Fecha de 
Suscripción del Contrato, salvo los casos de prórroga y/o ampliaci' , c nforme a los 
términos y condiciones previstos en el presente Contrato. La vi ncia del presente \ 

" t..,.OP-E~ I 
t/I" ~'t oeORGf,r 

~ ~ 
R __ ,"",-~. a: 

o "I;;::=:' 
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Contrato no podrá exceder el plazo máximo ~~tél'. ~~~%n el TUO, o norma que la 
complemente, modifique o sustituya. ~.~ Wo'3' o 

Este Contrato estará vigente y surtirá ,plenos efectos jurídicos durante el plilZiO 
indicado en el párrafo anterior, concluyendo por cualquiera de las causalé\s de 
Caducidad establecidas en el Capitulo XVII. 

SUSPENSiÓN DEL PLAZO 

4.2. El plazo de la Concesión será suspendido en los supuestos previstos en el Capítl,!lo 
XVIII del presente Contrato. 

AMPLIACiÓN DEL PLAZO 

4.3. Antes del vencimiento del plazo de la Concesión, éste podrá ser ampliado, a solicitud 
del CONCESIONARIO, por períodos adicionales no mayores de (5) años, siempre que 
sumados al plazo de vigencia de la Concesión no se exceda el plazo indicado en el 
TUO, o norma que la complemente, modifique o sustituya. En estos casos, las Partes 
podrán acordar nuevas condiciones que se regirán en el plazo ampliado, de ser el 
caso. 

En este supuesto, la solicitud de ampliación del plazo de la Concesión deberá ser 
presentada, debidamente sustentada, por el CONCESIONARIO hasta antes de los 
seis (6) meses del vencimiento del plazo de la Concesión. 

La prórroga de la Concesión en los términos antes indicados, constituye un supuesto 
autónomo e independiente respecto a las ampliaciones del plazo de vigencia de la 
Concesión que pudiera producirse como consecuencia del restablecimiento del 
equilibrio económico financiero del Contrato o de la configuración de los eventos que 
estén sujetos a ampliación de plazo como resultado de la aplicación de los 
mecanismos previstos en el Capítulo XVIII del presente Contrato, los mismos que de 
igual forma no podrán exceder el plazo máximo establecido en el TUO, o norma que la 
complemente, modifique o sustituya. 

CAPITULO V: RÉGIMEN DE BIENES 

DISPOSICIONES GENERALES 

En el presente Capítulo se regulan los aspectos relativos a los Bienes Reversibles y 
Bienes no Reversibles afectados a la Concesión. 

Los Bienes de la Concesión están afectos únicamente a la finalidad de la Concesión, 
por lo que no pueden ser transferidos separadamente de la misma, hipotecados, 
entregados en garantía, o en general gravados. 

Hasta quince (15) Días Calendario previos a la fecha programada para cada Toma de 
Posesión, el CONCEDENTE deberá entregar al CONCESIONARIO el Inventario de 
Bienes de la Concesión que corresponda, de acuerdo a los lineamientos establecidos 
en el Anexo N" 15. Cada Inventario de Bienes de la Concesión debe contener: (i) los 
listados que comprendan los Bienes Reversibles correspondientes a las Unidades de 
Peaje Existentes que le serán entregadas mediante la Toma de Posesión; y, (ii) los 
listados de los bienes muebles e inmuebles, los mismos que e án entregados 
conforme el CONCEDENTE entregue los Tramo li1 pondient s del Proyecto Vías 
Nuevas de Lima. , r;:"';~<~""'€.;'" \ I 
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El CONCESIONARIO verificará la existen!;\~~ '\)\istaát de los bienes consignados en 
dichos listados y, en caso de con~~t~'y~pW falta de correspondencia entre la 
información consignada en estos documentos la situación real de los bienes, según 
lo establecido en las cláusulas 1.10 Y 1..11, forn ulará las observaciones respectivas 'al 
CONCEDENTE. Este último tendrá un plazo de treinta (30) Días para subsanar \Jicllas 
observaciones, el cual podrá ser prorrogado por treinta (30) Días adicionales. Er¡ ~íl¡;O 
el CONCESIONARIO considere que las observaciones formuladas continúan viger\te:s, 
las Partes podrán someter la discrepancia al mecanismo de solución de controver$ips 
regulado en el Capítulo XIX y/o a los mecanismos de solución que las p&rtes 
acuerden. 

Durante la vigencia de la Concesión, el CONCESIONARIO tiene sobre los Bienes 'de 
la Concesión los derechos exclusivos oponibles a terceros que este Contrato le otorga, 
para su Explotación. 

El CONCEDENTE deberá entregar al CONCESIONARIO la Infraestructura Vial 
Existente, la misma que deberá cumplir con los índices de Serviciabilidad establecidos 
en el presente Contrato y tener una vida útil remanente no inferior a ocho (8) años. En 
caso no se cumpliera con esta obligación, se aplicará lo dispuesto en la cláusula 5.32 
y siguientes, que regulan las Actividades Previas a cargo del CONCEDENTE. 

Durante un periodo de cinco (5) años a partir de la Fecha de cada Toma de Posesión, 
si el CONCESIONARIO detectara un vicio oculto en las Obras y/o Conservación 
ejecutadas en el período anterior a dicha Toma de Posesión, y adicionalmente, el 
vicio oculto detectado no permitiera cumplir con los índices de Serviciabilidad a pesar 
de la Conservación vial rutinaria ejecutada por el CONCESIONARIO, el 
CONCESIONARIO no será responsable por los incumplimientos, daños y/o perjuicios 
derivados de dichos vicios ocultos, no siéndole de aplicación penalidad alguna. En 
este caso, las inversiones necesarias para recuperar los índices de Serviciabilidad del 
segmento de la infraestructura afectada serán responsabilidad del CONCEDENTE, 
quien facultativamente podrá optar entre asumir directamente la ejecución de las 
intervenciones necesarias o podrá encargarlas al CONCESIONARIO previo acuerdo 
por escrito, para lo cual se financiarán las mismas con cargo a sus propios recursos. 

En caso el CONCESIONARIO identificara la existencia de un vicio oculto, éste deberá 
notificarlo al CONCEDENTE solicitando la subsanación del mismo, y adjuntando a 
estos efectos el sustento legal y técnico respectivo, así como el presupuesto de dicha 
subsanación. El CONCEDENTE tendrá un plazo de treinta (30) Días para 
pronunciarse sobre la solicitud del CONCESIONARIO. En caso que el CONCEDENTE 
no se pronunciara dentro de dicho plazo o se pronunciara en forma desfavorable las 
Partes podrán aplicar los mecanismos de solución de controversias establecidos en el 
Capítulo XIX del presente Contrato. 

Salvo por lo establecido en las cláusulas 7.20 y siguientes del Contrato de Concesión, 
el CONCEDENTE declara y garantiza que para cada Toma de Posesión, los Bienes 
de la CONCESiÓN que el CONCEDENTE deba poner a disposición del 
CONCESIONARIO estarán libres de cualquier carga, gravamen o derecho; así como 
libres de cualquier restricción o hecho que pudiera afectar el normal desarrollo de la 
Concesión, o la Explotación de la misma 

Del mismo modo, los Bienes de la CONCESiÓN deberán también encontrarse libres 
de cualquier embargo, medida judicial, extrajudicial o administrativa; obligándose el 
CONCEDENTE al saneamiento a que hubiere lugar. Para efectos la obligación de 
saneamiento a cargo del CONCEDENTE, el CONCESIONARIO d ber' notific r a ést\ 
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sobre la existencia de los supuestos ant~~ . ~encionados 
normal desenvolvimiento de la Concesión~' _ ~' 

que afecten el 

Una vez recibida la notificación a la. que e refiere el párrafo anterior, el 
CONCEDENTE asume la obligación de sanear dicha situación, lo cual deberá 
ejecutarse en un plazo no mayor a sesenta (60) Días Calendario. Cualquier ret,'asa o 
efecto adverso que se genere en las actividades del CONCESIONARIO como 
consecuencia del evento que origina la obligación de saneamiento antes mencion<?da, 
le dará derecho a la suspensión de las obligaciones del CONCESIONARIO afe<;:tadas 
por dicho evento, por al menos el periodo de la demora en el caso que dicho ret7aso o 
efecto adverso afecte el cumplimiento de las obligaciones del CONCESIONAR!O. 
Dicho plazo podrá ser prorrogado a solicitud del CONCEDENTE en atenc.ió" al 
saneamiento que deba efectuar por acuerdo entre las Partes. 

El CONCESIONARIO tendrá el derecho de uso y Explotación exclusivo de los F,JiP-ll¡lS 
de la Concesión, así como el ejercicio de los derechos que sean necesarios pará t'jue 
cumpla con las obligaciones a su cargo establecidas en el Contrato y las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. 

5.8. Desde la Fecha de Suscripción del Contrato hasta la Toma de Posesión de cada uno 
de los Bienes de la Concesión que sean entregados por el CONCEDENTE, dichos 
bienes serán administrados por éste, o por quien éste disponga. Sin embargo, en 
ningún caso el CONCEDENTE o el tercero designado para administrar dichos bienes 
podrán realizar actos que afecten los derechos y las obligaciones que asume el 
CONCESIONARIO en virtud del Contrato . 

••. §"S'.M"~fiFt~,t-s DE TERRENO COMPRENDIDAS EN EL ARE A DE LA CONCESION 
§V¡' '\'k ~ 1:1 '.¡'85.9.'~ El CONCEDENTE está obligado a entregar al CONCESIONARIO, el área de terreno 
\ l"ih del Área de la Concesión y del Derecho de Vía, en los plazos a que se refiere las 

'l> ". /;i" cláusulas 5.11 y siguientes. El cumplimiento de dicha obligación por parte del 
"'"" '" ,,,,," CONCEDENTE será condición previa para el inicio de la ejecución de las Obras de 

5.10. 

Construcción por parte del CONCESIONARIO, conforme al Cronograma de Avance 
Físico de Obras de la Obra Inicial, las Obras Obligatorias y las Obras Adicionales o 
Complementarias, respectivamente y, de ser el caso, de las Obras Según Demanda. 
El Área de la Concesión y el Derecho de Vía requerido para la ejecución de las Obras 
deberán encontrarse en las condiciones exigidas en las cláusulas 5.4 y 5.6. 

Después de recibidos los Bienes de la Concesión y el Área de la Concesión, estos 
serán de uso exclusivo de la Concesión durante el plazo de la misma, según señalan 
las Leyes y Disposiciones Aplicables. Cualquier utilización no autorizada en provecho 
del CONCESIONARIO distinta del uso antes señalado que comprometa el Área de la 
Concesión y/o Derecho de Vía, deberá contar con la autorización del CONCEDENTE, 
caso contrario, el CONCESIONARIO se encontrará sujeto a la penalidad respectiva. 

Asimismo, el CONCESIONARIO podrá solicitar la utilización de los eventuales 
terrenos remanentes producto de las expropiaciones originales realizadas para la 
adquisición del Derecho de Vía, si fuere el caso, y que no formen parte de los Bienes 
de la Concesión, para uso de los fines de la Concesión. El CONCEDENTE emitirá 
pronunciamiento respecto a la solicitud del CONCESIONARIO en un plazo no mayor a 
cuarenta y cinco (45) Días Calendario de recibida dicha solicitud. En caso el 
CONCEDENTE no emita pronunciamiento dentro del plazo establecido, la 
solicitud se entenderá denegada. 

frRE,GA DEL ÁREA DE LA CONCESiÓN 

\ 
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Las áreas de terreno correspondientes al li ($ \..\¡¡!e la Concesión deberán ser 
entregadas por el CONCEDENTE al C~~ SR5NARIO en los términos de las 
cláusulas 5.4 y 5.6, de acuerdo a lo ~\¡is\W' n el Cronograma de Entrega de los 
Bienes de la Concesión. 

5.12. Las Unidades de Peaje Existentes serán entregadas al CONCESIONARIO el 10 de 
febrero de 2013, fecha en la cual se inicia el Periodo de Transición. . 

5.13. Las Obras no podrán iniciarse en la medida que el CONCEDENTE no hLipiéra 
cumplido con entregar las áreas de terreno necesarias para el inicio de la ejecución de 
las Obras correspondientes a la Obra Inicial, las Obras Obligatorias, las CI)ras 
Adicionales o Complementarias, según corresponda, o, de ser el caso, las Oi:Jras 
Según Demanda, en los términos indicados en este Contrato de Concesión para c<ida 
Toma de Posesión, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 6.1. 

5.14. El retraso en la entrega del área de terreno comprendida en el Área de Concesión 
dentro de los plazos señalados en las cláusulas 5.11 y 5.12, por causas no imputables 
al CONCESIONARIO ni al CONCEDENTE, recibirá el tratamiento previsto para los 
eventos descritos en el Capítulo XVIII del Contrato, correspondiendo la suspensión de 
las obligaciones contractuales de cargo de las Partes. 

ENTREGA DE BIENES REVERSIBLES 

5.15. Conjuntamente con la entrega del área de terreno que corresponda al Área de la 
_<O~ Concesión, se efectuará la entrega de los bienes muebles y/o inmuebles que de 

",".M.¡;"o;:;,~ .. alguna u otra forma se encuentran incorporados y/o estén afectados a la Concesión, o 
fl~ <~'" .onstituyan bienes accesorios inseparables de la misma,. Para el caso de la entrega :,' '. 1" los Bienes Reversibles necesarios para realizar las actividades de Construcción de 

\; IJ" J s Obras Iniciales, las Obras Obligatorias, las Obras Adicionales o Complementarias 
--mó!:\:·o-~ . ,~, de ser el caso, las Obras Según Demanda, la misma entrega se formalizará 

@ "'''''c.J;;;0";';;'~:'l mediante un Acta de Entrega Parcial de Bienes, según lo señalado en la cláusula 5.15. 

¿.,,:-::::;;'~."--. 
,<:? ...... ~p..Ot'OL!}:.J_, 
/.':;>'~ "'1 

/.§' ~'(:.\. 

5.16. 

Los Bienes Reversibles necesarios para realizar las actividades de Explotación y 
Conservación serán entregados a través de un Acta de Entrega Parcial de Bienes en 
la oportunidad en que el CONCEDENTE deba efectuar la entrega de las Unidades de 
Peaje Existentes. 

La entrega de los Bienes Reversibles se efectuará en las mismas condiciones 
establecidas en la cláusula 5.6 y demás condiciones previstas en el presente Contrato 
para el área de terreno correspondiente al Área de la Concesión. 

~, 'fu' l 'el) z ~!OMA DE POSESiÓN 
".. ~\>'},t;~ .fN 

'o, Mo&tYS.17. La Toma de Posesión del área de terreno comprendida en el Área de la Concesión así 
.-;;"Ó"!,~· como de los bienes indicados en la cláusula 5.15, se efectuará en uno o varios actos. 
'% .. '{;;:..~ 

5.18. Durante el acto de Toma de Posesión, el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO 
suscribirán las correspondientes Actas de Entrega Parcial de Bienes, las cuales 
formarán parte del Acta Integral de Entrega de Bienes. En las respectivas Actas de 
Entrega Parcial de Bienes se establecerán las condiciones generales de su entrega y 
la afectación específica al cumplimiento del objeto de la Concesión, especificando de 
la forma más detallada posible y respecto a cada uno de sus componentes, sus 
características, ubicación, estado de conservación, anotacione sobre su 
funcionamiento o rendimiento y demás aspectos de interés de cu Iqu er de las 
Partes. 
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Formará parte del Acta Integral de Entrega d~4 ~~ el Inventario de los Bienes de la 
Concesión y cada una de las Actas de EnOOga1f5ár ial de Bienes. 

5.19. El Acta Integral de Entrega de Bienes se sfíscribirá n dos (2) originales. 

FINES DEL USO DE LOS BIENES REVERSIBLES 

5.20. Todos los Bienes Reversibles que el CONCEDENTE entregue al CONCESIONARIO 
estarán destinados, únicamente a la Construcción, Mejoramiento, Conservación, 
Operación y Explotación de los Tramos de la Concesión, comprendiendo la prestación 
de los Servicios Obligatorios y Servicios Opcionales establecidos en este Contrato. 

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO RESPECTO DE LOS BIENES REVERSIBLES 

5.21. El CONCESIONARIO está obligado a realizar actividades destinadas a preservAr 
desde la Toma de Posesión y durante la vigencia de la Concesión, el estado y la 
naturaleza de los Bienes Reversibles recibidos del CONCEDENTE, quedando 
claramente acordado y entendido entre las Partes que tales bienes sufrirán el deterioro 
natural proveniente del uso ordinario relacionado a su vida útil, sin responsabilidad 
para el CONCESIONARIO. No obstante es obligación del CONCESIONARIO 
mantener de manera continua por lo menos los índices de Serviciabilidad, en los 
términos establecidos en el Anexo W 04, para lo cual éste deberá realizar las 
actividades de Conservación rutinarias y periódicas correspondientes. 

5.23. 

El CONCESIONARIO está obligado también a realizar actividades de Conservación, 
atender las Emergencias Viales y, en general, realizar todos aquellos trabajos que 
procuren mantener el estado de conservación de los Bienes Reversibles y eviten 
razonablemente un impacto ambiental negativo conforme al alcance definido en los 
Estudios de Impacto Ambiental respectivos. 

Para tal efecto, se considera impacto ambiental negativo cualquier alteración 
significativa que cause daño material a uno o más de los componentes del ambiente, 
conforme a lo previsto en los Estudios de Impacto Ambiental respectivos, provocados 
por la acción humana o fenómenos naturales en el área de influencia definida en el 
Estudio de Impacto Ambiental. 

El CONCESIONARIO debe reponer los Bienes Reversibles que pudieran resultar 
perdidos, así como aquellos que técnicamente no resulten adecuados para cumplir su 
objetivo o cuyo estado de conservación no reúna las condiciones para la ejecución del 
Contrato, salvo que dichos supuestos resulten de causas atribuibles al 
CONCEDENTE. Mediante la suscripción del Acta de Reversión de los Bienes, el 
CONCESIONARIO deberá haber efectuado la devolución al CONCEDENTE de los 
bienes a sustituir que éste le hubiera entregado, de conformidad con lo establecido en 
la cláusula 5.40 y siguientes. El CONCESIONARIO pondrá a disposición del 
CONCEDENTE dichos bienes mediante una comunicación escrita, en un plazo que no 
deberá exceder los noventa (90) Días Calendario de producido el desgaste o el 
desfase de dichos bienes. 

Los Bienes Reversibles que el CONCESIONARIO incorpore a la Concesión, no podrán 
ser transferidos, hipotecados, sujetos a garantía mobiliaria o sometidos a gravámenes 
de ningún tipo, durante el plazo de vigencia de la Concesión. 

Sea que hubieren sido entregados con la Concesión o incorp r dos 
vigencia, todos los Bienes Reversibles que no hubieransid 
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CONCEDEN,J¡,,-;c<m'r""a!l'm'g"l!l'rI'1i16~F;;¡ld;;'~';'(1M1f1 . ~ii)'é'oncesión, formarán parte del 
Inventario Final y serán revertidos al CO~ 

5.25. Tanto la reversión como la devolución de biene que por cualquier causa realice el 
CONCESIONARIO al CONCEDENTE estarán ina ectas de todo tributo, creado o por 
crearse, según lo previsto por el artículo 22 del TUO y su modificatoria, la Ley N" 
27156. 

5.26. El CONCESIONARIO será responsable por los daños, perJUIcIos o pérdidas 
ocasionados a los Bienes Reversibles que reciba desde la Toma de Posesión, hasta la 
reversión de los mismos, según los alcances del Capítulo XIII, salvo que resulten 
atribuibles al CONCEDENTE. 

5.27. El CONCESIONARIO mantendrá indemne al CONCEDENTE respecto de y contr.a 
cualquier acción o excepción de naturaleza legal, administrativa, arbitral o contractu~li, 
o reclamo de cualquier naturaleza respecto de los Bienes Reversibles, siempre y 
cuando esta situación (i) se hubiera presentado a partir de la Toma de Posesión '1 
hasta la reversión de los mismos por parte del CONCESIONARIO al CONCEDENTE; 
y Oi) se hubiera originado en alguna causa no imputable al CONCEDENTE. 

5.28. El CONCESIONARIO será responsable ante el CONCEDENTE y los terceros por la 
correcta administración y uso de los Bienes Reversibles así como por el riesgo de 
pérdida, destrucción y desfase tecnológico inherente a los mismos, dentro de los 
alcances establecidos en el Capítulo XIII. 

Con el objetivo de mitigar los riesgos del Contrato, el CONCESIONARIO se obliga a 
contratar las pólizas de seguro sobre los Bienes de la Concesión, dentro de los 
alcances establecidos en el Capítulo XIII del presente Contrato. 

5.30. El CONCESIONARIO será responsable y estará obligado a pagar los impuestos, tasas 
y contribuciones que se apliquen a los Bienes Reversibles, de acuerdo con las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. 

OBLIGACIONES DEL CONCEDENTE RESPECTO DE LOS BIENES REVERSIBLES 

5.31. El CONCEDENTE asumirá la responsabilidad por los daños y perjuicios que afecten al 
CONCESIONARIO como consecuencia de: (i) cualquier situación o hecho anterior a la 
Toma de Posesión respectiva, incluyendo pero no limitándose a la responsabilidad por 
los Pasivos Ambientales y laborales preexistentes; o de (ii) cualquier situación, acto o 
hecho que habiéndose evidenciado después de la Toma de Posesión respectiva, se 
origine por causas surgidas con anterioridad a la misma; o (iii) cualquier daño y/o 
perjuicio que afecte al CONCESIONARIO, derivado de cualquier situación, acto o 
hecho imputable al CONCEDENTE que habiéndose presentado después de la Toma 
de Posesión, se origine por causas surgidas con posterioridad a la Toma de Posesión 
por causa no atribuible al CONCESIONARIO. El CONCEDENTE mantendrá indemne 
al CONCESIONARIO respecto de cualquier reclamo o acción de terceros que se 
derive de tales eventos. 

En caso el CONCESIONARIO detectara la existencia de cualquiera de los eventos 
mencionados en el párrafo anterior, éste deberá notificarlo al CONCEDENTE 
solicitando la reparación del daño o perjuicio ocasionado al CONCESIONARIO como 
consecuencia de los mismos, adjuntando a estos efectos el sustento técnico 
respectivo. El CONCEDENTE tendrá un plazo de treinta (30) Días par,' p\onunciarse 

"bro " ",,,,", del CONeESIO:RIO. Eo ~'" qoo el eONe DE TE O" ,e \ 
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pronunciara dentro de dicho plazo o se ~¡H.Wl/h ~¡i\.g¡'n forma desfavorable las Partes 
podrán aplicar los mecanismos de ~~j\\ tle controversias establecidos en el 
Capítulo XIX del presente Contrato. 

OBLIGACIONES EN RELACiÓN CON LA EJECUCIÓ DE LAS ACTIVIDADES PREVIAS A 
CARGO DEL CONCEDENTE 

5.32. El CONCESIONARIO a partir de la fecha de Toma de Posesión verificará, según el 
procedimiento previsto en las cláusulas 1.10 Y 1.11 del presente Contrato, que 1<1 
Infraestructura Vial Existente entregada por el CONCEDENTE cumpla con los índicf,$ 
de Serviciabilidad cuyo detalle se encuentra establecido en el Anexo N° 04 Y cuenía 
con una vida útil remanente de por lo menos ocho (8) años en lo que corresponda. 

5.33. En el supuesto que el CONCEDENTE no entregue la Infraestructura Vial Existente er, 
cumplimiento de las condiciones anteriormente mencionadas, las obras necesari@s 
para cumplir con dichos parámetros podrán ser ejecutadas por el CONCESIONARIO, 
previo acuerdo entre las Partes. Para estos efectos, el financiamiento de dichas obras 
deberá tomar en cuenta el siguiente orden de prelación: (i) recursos de la Cuenta de 
Recursos para la Concesión, (ii) Cuenta de Recaudación antes del Cierre Financiero, 
(iii) los mecanismos previstos en el Capítulo XVIII, y (iv) cualquier otro mecanismo 
que las Partes acuerden para la ejecución de las obras a que se refiere la presente 
cláusula. Alternativam!3nte, las Partes podrán acordar una combinación de dos o más 
de los mecanismos de financiamiento descritos en el presente párrafo, así como 
cualquier otro mecanismo técnico o financiero que viabilice la ejecución de las 
Actividades Previas a cargo del CONCEDENTE. 

En el caso que se utilicen fondos de la Cuenta de Recaudación, los mismos serán 
descontados del aporte que el CONCESIONARIO está obligado a realizar de acuerdo 
a la cláusula 5.50 del presente Contrato. 

En caso las Partes no se pongan de acuerdo sobre los alcances de las Actividades 
Previas a cargo del CONCEDENTE que deban ser ejecutadas, corresponde dirimir la 
controversia de conformidad con el Capítulo XIX del presente Contrato. Sin perjuicio 
de ello, de existir un acuerdo parcial sobre las Actividades Previas a cargo del 
CONCEDENTE a ejecutar, las Partes procederán de acuerdo a lo establecido en la 
presente cláusula sobre los aspectos que no estén en controversia . 

. ' 

En ningún supuesto el CONCESIONARIO estará obligado a ejecutar las obras a que 
se refiere la presente cláusula si no hubiera recursos disponibles para hacerlo. 

El CONCESIONARIO adjuntará un informe con los presupuestos a suma alzada, 
plazos de ejecución, fuente de financiamiento y demás condiciones necesarias para la 
ejecución de las Actividades Previas a cargo del CONCEDENTE. El CONCEDENTE 
deberá aprobar o cuestionar la información presentada por el CONCESIONARIO en 
un plazo máximo de treinta (30) Días Calendario desde la fecha en que él mismo haya 
recibido el referido informe. 

En caso las Partes no lleguen a un acuerdo respecto de las condiciones para la 
ejecución de las Actividades Previas a Cargo del CONCEDENTE, el CONCEDENTE 
podrá encargar la ejecución de dichas actividades a terceros y/o ejecutar las referidas 
obras por sí mismo. En este caso, el CONCESIONARIO no será responsable por 
cualquier daño causado a los Bienes de la Concesión, a terceros y al 
CONCESIONARIO mismo derivados de las acciones u omisiones; e CONCEDENTE 
incurridas ya sea directamente por éste o a través de sus emple'ldos, representantes, 

OELJ 
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En caso que las Actividades Previas a cargo del ONCEDENTE fueran ejecutadas.por 
un tercero, éste deberá contratar las' póliz s de seguro aceptadas por .01 
CONCEDENTE Y el CONCESIONARIO para dar cobertura a los riesgos propios de la 
naturaleza de los trabajos a ejecutar, las cuales deberán tener las misnliOlí) 
características establecidas en el Capítulo XIII del presente Contrato, en lo que reGúlte 
aplicable. 

En caso que la cobertura de seguros contratada por el contratista no fuera suficiente 
para reparar los daños o perjuicios causados a los Bienes de la Concesión, el 
CONCEDENTE responderá por la diferencia. 

5.37. El CONCEDENTE deberá coordinar oportunamente con el CONCESIONARIO lJ~rél 
que la ejecución de las Actividades Previas a cargo del CONCEDENTE se realicen de 
manera ordenada y sin afectar la ejecución de las Obras de cargo del 
CONCESIONARIO y el Cronograma de Avance Físico de las Obras. A dichos efectos, 
las Partes aprobarán el procedimiento y mecanismos mediante los cuales el 
CONCEDENTE notificará al CONCESIONARIO de los sectores del Área de la 
Concesión que requerirá para la realización de sus actividades, entre otros, y 
mediante los cuales el CONCESIONARIO permitirá al primero el acceso y la posesión 
sobre dichos sectores. 

Los índices de Serviciabilidad sólo serán exigibles al CONCESIONARIO una vez 
concluidas las Actividades Previas a cargo del CONCEDENTE. 

En caso las Partes no se encuentren de acuerdo sobre el estado de la entrega de las 
obras correspondientes a las Actividades Previas a cargo del CONCEDENTE, 
ejecutadas por éste o por un tercero, podrán acudir a los mecanismos de solución de 
controversias establecida en el Capítulo XIX del presente Contrato. 

DEVOLUCiÓN DE LOS BIENES REVERSIBLES 

5.40. Producida la Caducidad de la Concesión por cualquier causa, el CONCESIONARIO 
tiene la obligación de poner a disposición del CONCEDENTE, dentro de los sesenta 
(60) Días Calendario siguientes, en un único acto, o mediante entregas parciales, 
todas aquellas áreas de terreno comprendidas dentro del Área de la Concesión que le 
fueron entregadas por el CONCEDENTE en la Toma de Posesión o por constitución 
de servidumbres u otros actos posteriores, en buen estado de conservación (salvo por 
el deterioro proveniente de su uso ordinario) y en cumplimiento de los índices de 
Serviciabilidad exigibles al CONCESIONARIO al momento en que se produzca la 
Caducidad de la Concesión, de acuerdo con lo establecido en el Anexo N° 04. Dentro 
del mismo plazo, el CONCEDENTE realizará la revisión del estado de los Bienes 
Reversibles conjuntamente con el CONCESIONARIO. 

Asimismo, producida la caducidad de la Concesión por vencimiento del plazo de la 
misma de acuerdo a lo establecido en la cláusula 17.2, el CONCESIONARIO deberá 
devolver la infraestructura a que se refiere la cláusula 1.13 entregada en Concesión 
con una vida útil no menor a ocho (8) años, siempre que el CONCEDENTE hubiera 
cumplido con entregar dicha infraestructura en las condiciones referidas en la cláusula 
5.4 del presente Contrato luego de la ejecución de las Actividades Previas a cargo del 
CONCEDENTE. El CONCEDENTE contará con un plazo de noven (90) Días 
Calendario para verificar el cumplimiento de esta obligación or parte del 
CONCESIONARIO. 
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5.41. De la misma forma, producida la caducid.~ ~t'o"~cesión por cualquier causa, el 
CONCESIONARIO tiene la obligación de pone a disposición del CONCEDENTE 
dentro de los sesenta (60) Días CalendariQ, sigui ntes, en un único acto, o medinnta 
entregas parciales, los Bienes Reversibles que se hayan incorporado, hayan. 31r,jo 
afectados a la Concesión, o constituyan bienes accesorios inseparables del objeto de 
la misma, Los bienes se devolverán en buen estado de Conservación (salvó eil 
deterioro proveniente de su uso ordinario) y en caso que conforme a los términos dél 
presente Contrato el CONCESIONARIO se encuentre obligado, en condiciones de LlSÓ 
y Explotación según los índices de Serviciabilidad exigibles al CONCESIONARIO al 

5.42, 

momento en que se produzca la Caducidad de la Concesión, de acuerdo con io 
establecido en el Anexo N° 04, De igual forma, dentro del mismo plaz9 el 
CONCEDENTE realizará la revisión conjunta del estado de los Bienes Reversj'bie¡; 
conjuntamente con el CONCESIONARIO. 

Procederá únicamente la devolución de los Bienes Reversibles que estén siendo 
utilizados a esa fecha por el CONCESIONARIO y no respecto de aquellos que sean 
sustituidos o repuestos con anterioridad a la Caducidad de la Concesión, 

Terminado el acto de devolución, el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE 
suscribirán la respectiva Acta de Reversión de los Bienes, En el Acta se establecerá 
la descripción del objeto de la devolución, especificando en general, o para cada uno 
de sus componentes: sus características, ubicación, estado de conservación, 
anotaciones sobre funcionamiento o rendimiento y demás elementos de interés de 
cualquiera de las Partes, ~ré,~V~".,m" ... ::;, ~~ 

i] (~~ 
~ ',v) '5.¡¡;~) El Acta de Reversión de los Bienes se suscribirá en dos (2) originales, 

~\ '1-" .. ~>. /p'" LOS BIENES NO REVERSIBLES 
%,.j;,-;¡;-n"'~ "1' 

El CONCEDENTE tendrá una opción preferente de compra de los Bienes no 
Reversibles de propiedad del CONCESIONARIO que hubieran estado afectos a la 
Concesión y que resultaren convenientes para la continuidad de las actividades objeto 
de la Concesión, una vez ocurrida la Caducidad de la Concesión dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la fecha en la cual el CONCESIONARIO ponga a disposición del 
CONCEDENTE, la relación de los Bienes no Reversibles y previa verificación de su (i) 
estado de conservación así como (ii) de su valor real de acuerdo a las condiciones de 
mercado, determinado dicho valor por un perito especializado seleccionado y 
contratado por el CONCEDENTE, a costo del CONCESIONARIO, El 
CONCESIONARIO pondrá a disposición del CONCEDENTE dicho listado a más tardar 
seis (6) meses antes de la fecha de Caducidad de la Concesión por término del plazo, 

Transcurrido el plazo referido sin que el CONCEDENTE hubiera comunicado por 
escrito su decisión de adquirir todos o algunos de los Bienes no Reversibles, el 
CONCESIONARIO podrá disponer libremente de los bienes referidos. 

En caso de no encontrarse de acuerdo con la valorización de los Bienes No 
Reversibles, las Partes acuerdan someter su tasación al mecanismo de solución de 
controversias indicado en el Capítulo XIX del Contrato, 

¿;,~'70¡' E LAS SERVIDUMBRES Y LA LIBERACiÓN YIO EXPROPIACiÓN DE ÁREAS DE 

~
1f'~fi"-"~"(RENO AFECTADAS POR LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS 

¡lr~ '5, 'ii< El CONCEDENTE es responsable y se compromete a ejecut r as acciones que 
\ 'i' 'b !J;; resulten necesarias para la liberación y saneamiento de de 
~~ ~1,. ,& Q.i§ 

_~dl \ '\; (;\. ') <.,. ",,'l.."~ 
~:::~r,)Jc¡ón de \3.\\,. 

~"'",-?;,~' 
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derechos y/o de imposición de servidumbres "'í1M~ , '(,¿e~rera para la constitución del 
Área de la Concesión necesaria para el cUl)W~i ~g de las obligaciones de cargo del 
CONCESIONARIO conforme a este Contrato. 

Las servidumbres para la ocupación de bienes privados podrán ser: 

a) De ocupación temporal de bienes de propiedad particular, indispensables pan] la 
Construcción y/o la Explotación de la infraestructura vial. 

b) De tránsito, para la custodia, Conservación y reparación de las Obras, equipos e 
instalaciones de la Concesión. 

5.46. Las servidumbres, una vez impuestas, serán consideradas como derechos de la 
Concesión. 

5.47. Las servidumbres de ocupación temporal, diferentes a las del Área de la Concesión, 
dan derecho al propietario del predio sirviente a percibir el pago de las 
indemnizaciones y compensaciones que establecen las Leyes y Disposiciones 
Aplicables. La negociación y el costo de las indemnizaciones a que hubiere lugar, 
como resultado de la imposición de tales servidumbres, corresponderán al 
CONCESIONARIO, con cargo a sus propios recursos. 

5.48. El CONCEDENTE apoyará al CONCESIONARIO para evitar u oponerse a cualquier 
acto u omisión de parte de cualquier entidad pública o privada, favorecida o no con 
una servidumbre o con cualquier otro derecho cuyo ejercicio resulte incompatible con 
la Concesión o pudiera afectar, directa o indirectamente, el cumplimiento de las 
obligaciones o los derechos del CONCESIONARIO. El CONCESIONARIO podrá 
solicitar al CONCEDENTE su intervención para la adecuada defensa de sus derechos. 

.. ,.~ 

f5.50. 

En caso una servidumbre se extinguiera por culpa comprobada del CONCESIONARIO 
y por esta razón hubiera necesidad de una nueva servidumbre, corresponderá al 
CONCESIONARIO obtenerla por su cuenta y costo, el CONCEDENTE prestará su 
apoyo para la constitución de una nueva servidumbre. Asimismo, si por alguna razón 
imputable al CONCEDENTE, el CONCESIONARIO perdiera el derecho a alguna 
servidumbre ya constituida, el CONCEDENTE estará obligado a obtener, por su 
cuenta y costo, la imposición de una nueva servidumbre que sustituya la anterior. 

En tal supuesto, el CONCEDENTE brindará las facilidades y efectuará las 
coordinaciones para que el CONCESIONARIO pueda utilizar el auxilio de la fuerza 
pública, siempre que exista oposición del propietario o conductor del predio sirviente, 
sin perjuicio de que pueda iniciar las acciones legales a que hubiere lugar. 

La liberación y/o expropiación de las áreas de terreno necesarias para la ejecución de 
las Obras será de responsabilidad del CONCEDENTE, asumiendo el 
CONCESIONARIO la obligación de transferir a la Cuenta de Recursos para la 
Concesión los fondos requeridos para dar cobertura al cumplimiento de dichos 
procesos hasta por el monto máximo de Sesenta y Siete Millones Setecientos Noventa 
y Cinco Mil y 00/100 Dólares Americanos (US$ 67'795,000.00) salvo que dicho aporte 
deba sufrir algún ajuste como consecuencia de la aplicación de la cláusula 5.33. 

El CONCESIONARIO transferirá los recursos mencionados en el párrafo anterior 
conforme al cronograma aprobado por las Partes para tales efectos y contenido bajo el 
contrato que regula el Fideicomiso de Recaudación, el cual deber' elaborarse en 
concordancia con el Cronograma para la Entrega de los Bienes la Concesión. El 
Fideicomiso de Recaudación administrará dichos fondos de tal fo a q e s mismos 
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sean destina es, nBeta elende-afearreel'r,""B'i'a' l1m'o ~\J¡lóÁ1 del Plan de Compensación y 
Reasentamiento Involuntario (PACRI), c ~\\"B~1Ifcto será preparado por el 
CONCESIONARIO. Los fondos tamb~.'<l 'eNl¡'~n para cubrir, el pago de las 
expropiaciones y transferencias por trato di ecto, el saneamiento físico legal d13 los 
terrenos a ser liberados o expropiados, yac brir los costos de gerenciamiento d.€' ¡as 
negociaciones y trato directo con los afectados, con el objeto de compE:!nsar 
adecuadamente a los pobladores afectados por los procesos de liberaciór, y/y 
expropiación. Queda establecido por las Partes que el CONCESIONARIO puará 
apoyar la labor del CONCEDENTE realizando las gestiones del trato directo p¡;riJ 
reasentamiento, permutas, mudanzas y otras actividades de reasentamiento prevista:; 
por el PACRI, según sea acordado previamente con el CONCEDENTE. 

En tal sentido, el CONCEDENTE tiene la obligación de entregar a favor::lel 
CONCESIONARIO los terrenos que conforman el Área de la Concesión libre de lodil 
carga, gravamen o interferencia que no permita a este último llevar a cabo 1:'1 
Explotación de los Bienes de la Concesión, por lo tanto, queda establecido que los 
fondos aportados por el CONCESIONARIO al Fideicomiso de Recaudación también 
se encontrarán destinados a cubrir aquellos costos incurridos en las actividades 
destinadas a liberar toda carga, gravamen o interferencias que impidan la ejecución de 
las Obras de acuerdo al Cronograma de Avance Físico de las Obras. 

Cuando las actividades de cargo del CONCEDENTE indicadas en el párrafo anterior 
no puedan ser cubiertos con los montos totales disponibles en la Cuenta de Recursos 
para la Concesión, por resultar estos insuficientes, el CONCEDENTE podrá requerir al 
CONCESIONARIO -con el debido sustento- un aporte mayor al señalado en el primer 
párrafo del presente numeral. El CONCESIONARIO podrá, a su sola discreción, optar 
por ampliar dicho aporte en todo o parte de lo requerido por el CONCEDENTE, sin 
perjuicio de lo cual las Partes previamente deberán acordar el mecanismo de 
reembolso de dichos fondos adicionales a favor del CONCESIONARIO, lo cual incluye 
la posibilidad de aplicar los mecanismos previstos en el Capítulo XVIII. En el supuesto 
que el CONCESIONARIO no acepte, o acepte parcialmente, atender al requerimiento 
del CONCEDENTE, éste asumirá el saldo requerido para lograr el saneamiento físico 
y legal y/o liberación de las áreas de terreno comprendidas en el Área de la 
Concesión, para lo cual deberá presupuestar y obtener los recursos necesarios para 
evitar la interrupción del proceso de liberación de áreas. 

En caso de retraso en el saneamiento, liberación y/o expropiación de dichas áreas por 
causas no imputables al CONCESIONARIO, dentro de los plazos señalados en el 
Cronograma de entrega de bienes, y que tal atraso no permita al CONCESIONARIO 
iniciar, continuar o culminar con las Obras en el plazo previsto en el presente contrato, 
el CONCEDENTE deberá otorgar una ampliación de plazo de ejecución de las Obras. 
Asimismo, en caso el CONCESIONARIO acreditara haber tenido un perjuicio en razón 
de dichos retrasos, se aplicarán los mecanismos previstos en la Capítulo XVIII. 

El CONCEDENTE, a través de la Cuenta de Recursos para la Concesión, efectuará el 
pago de la compensación económica acordada a favor de los propietarios o 
poseedores afectados, para lo cual las Partes instruirán en tal sentido al fiduciario de 
dicho Fideicomiso de Recaudación. 

El CONCESIONARIO podrá colaborar, sin que ello determine asunción de 
responsabilidad u obligación alguna sobre el particular, en la realización de las 
gestiones para el saneamiento, liberación y/o expropiación de las áreas de terreno 
necesarias para la ejecución de Obras, con el objeto de apoyar al ONCEDENTE en 
el cumplimiento de esta obligación. En estos supuestos, los cos os n que incurra el 
CONCESIONARIO, luego de ser coordinados con el e EN E, serán 

l~ 
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financiados con losl..f'"'o-n-do-s-d-e-"Ia-·Cuenta de ,pll}~~$",para la Concesión del 
Fideicomiso de Recaudación. Los expedient..E?§..~j\: iiltila°'l:aso deberán ser aprobados 
por el CONCEDENTE, quien se encargará ~~tra tar, y de ser el caso, obtener, los 
consentimientos de las Autoridades Gubernamentales competentes. '" . 

DEFENSA DE LOS BIENES DE LA CONCESiÓN 

5.53. El CONCESIONARIO tiene la obligación de ejercer la defensa posesoria extrajudir,ial 
de los Bienes de la Concesión a partir de la Toma de Posesión de los Bienes .de la 
Concesión que hubiere recibido, tanto para el caso de intento de afectación, 
desposesión, ocupación, usurpación, entre otros, del área comprometida en el Área de 
la Concesión, como en el caso de actividades incompatibles con el buen uso de dlc;[ia 
área por parte de terceros. 

Dicha defensa posesoria será utilizada conforme a lo permitido por las Leyes y 
Disposiciones Aplicables, para repeler la fuerza que se emplee contra el 
CONCESIONARIO y poder recobrar el bien, sin intervalo de tiempo, si fuere 
desposeída, pero absteniéndose siempre del empleo de vías de hecho no justificadas 
por las circunstancias. En tal supuesto el CONCESIONARIO deberá cumplir con 
presentar la denuncia correspondiente ante la Po licia Nacional del Perú y/o Ministerio 
Público. 

5.54. En caso que recaiga sobre la Concesión cualquier afectación, desposesión, 
ocupación, usurpación, entre otros, que no pueda ser repelida mediante el ejercicio de 
la defensa posesoria antes descrita, el CONCESIONARIO tendrá la obligación de 
comunicar inmediatamente al CONCEDENTE la ocurrencia de tales hechos o actos, a 
fin que este último adopte las acciones legales que considere idóneas a fin de 
mantener indemne su derecho sobre los Bienes de la Concesión, en ejercicio de su 
potestad de autotutela ejecutiva. 

5.55. El CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE sus Estados Financieros 
en forma anual, en un plazo máximo de treinta (30) Días Calendario desde la 
aprobación de dichos Estados Financieros auditados por el CONCESIONARIO. 

Asimismo, en la misma oportunidad anteriormente indicada, el CONCESIONARIO 
deberá presentar al CONCEDENTE el Inventario Anual. 

Los informes que el CONCESIONARIO esté obligado a proveer a los Acreedores 
Permitidos respecto de la ejecución de las Obras Obligatorias y del uso de los 
recursos del financiamiento deberán ser remitidos con copia al CONCEDENTE. 

6.1. El Contrato de Concesión entrará en vigencia a partir de la Fecha de Suscripción del 
mismo. Sin embargo, las obligaciones de las Partes, vinculadas al Período de 
Construcción, solo serán exigibles a partir de la Fecha de Vigencia de las 
Obligaciones, que estará supeditada al cumplimiento conjunto de las siguientes 
condiciones: 

(a) El CONCEDENTE haya elaborado y entregado al CONCESIONARIO el Inventario 
de Bienes de la Concesión que comprendan la totalidad de los Bienes Reversibles 
que serán entregados mediante la Toma de Posesión, de t de los plazos 
establecidos en el presente Contrato; o Ih~ 

S~~OF'€ .... ;""'~.;.\:;1' 
O:~ A 
~. 

45 \ 



J , 

050 
NOTARIA REYES !ELL 

Av. Isabel Chimpu Ocllo 562 2do. PI 
cruoe Gon edra. 5 Av. Universitaria· a 6 

Telf. 543-3894 
~---,--

(b) Las Partes se hayan puesto de acuerdo con I Cronograma de Entrega de los 
Bienes de la Concesión, incluyendo las fech s de saneamiento, liberación y/o 
expropiación, según sea el caso, por parte del CONCEDENTE de las áre¡j~ 

necesarias para la ejecución de las Obras de C nstrucción, de manera que pel rní¡a 
el cumplimiento de los avances de las obras pe acuerdo con el Cronogram¡,¡ de 
Avance Físico de las Obras Obligatorias presentado por el CONCESIONARIO; 

(c) El CONCEDENTE haya otorgado de manera irrevocable la administración y cybrq 
de los Peajes de Chillón (Panamericana Norte) y del Centro de Recaudación de 
Pucusana (Panamericana Sur) al CONCESIONARIO, cuyos flujos serim 
administrados por el Fideicomiso de Recaudación según los términc.s 'j 

condiciones establecidos en el presente Contrato; , 

(d) Se haya emitido el decreto supremo aprobando el texto del Convenio de 
Estabilidad Jurídica y del Contrato de Seguridades y Garantias por parte del 
Estado (por parte del Gobierno Central), de conformidad con lo establecido en las 
Leyes y Disposiciones Aplicables; 

(e) Se haya suscrito el Convenio de Estabilidad Jurídica y el Contrato de Seguridades 
y Garantías por parte del Estado, entre el CONCESIONARIO yel CONCEDENTE, 
así como entre el CONCESIONARIO y el Gobierno Central; 

"",~,,",;:;:~ (f) El CONCESIONARIO haya obtenido el Cierre Financiero, o en su defecto un 
,/"" "~\~, primer Cierre Financiero; 

);ll(g) El CONCESIONARIO haya presentado el Cronograma de Avanc~ Físico de 
/~:.¡¡ Obras, en función del cual el CONCEDENTE deberá entregar las Areas de la 

;,;;;;;0:7 Concesión debidamente saneadas, liberadas y/o expropiadas, según sea el caso 
y de acuerdo a lo establecido en el literal b) de la presente cláusula. 

6.2. La Fecha de Vigencia de las Obligaciones deberá ocurrir en el plazo máximo de treinta 
(30) Días Calendario desde ocurrido el Cierre Financiero. Dicho plazo podrá ser 
prorrogado por treinta (30) Días Calendario adicionales en caso cualquiera de las 
Partes, por razones ajenas a su voluntad, no haya podido cumplir con las condiciones 
indicadas en el numeral anterior y notifique tal hecho a la otra Parte. 

En caso que cualquiera de las Partes incumpla cualquiera de las obligaciones 
señaladas en el numeral anterior o no logre cumplirla dentro de los plazos ampliatorios 
indicados en este numeral, la otra Parte podrá optar por enviar una comunicación 
escrita a la parte que ha incurrido en el incumplimiento, con la finalidad de ampliar los 
plazos previstos o dar por terminado el Contrato de Concesión por incumplimiento de 
la otra parte. 

En caso la Fecha de Vigencia de Obligaciones no se realice en el plazo previsto, 
incluyendo las posibles prórrogas que se acuerden de conformidad a lo establecido en 
el presente Contrato, el Contrato de Concesión podrá ser resuelto por incumplimiento 
del CONCESIONARIO o por incumplimiento del CONCEDENTE, según corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el Capítulo XVII del presente Contrato. 

Cualquier prórroga generada por la ampliación del plazo para la Fecha de Vigencia de 
Obligaciones generará la ampliación proporcional del Plazo de la Concesión. 

Las obligaciones del CONCESIONARIO de iniciar la Constru ión de las Obras 
Iniciales, así como las obligaciones de Operación y Conservaci ',n qu correspondan 
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no estarán supeditadas a la Fecha de V.il16'~~~¡¡¡ "t)~íigaciones y deberán iniciarse 
según lo establecido en el presente Contri!!ffi', W' 

6,5, Una vez cumplidas todas las condiciones"estabecidas en la cláusula 6,1, las P'llte.S 
levantarán un acta, dejando constancia del cum limiento de las referidas condiC'ones 
y de la fecha exacta a partir de la cual se configura la Fecha de Vigencia de las 
Obligaciones, 

OBRAS INICIALES 

~~:. 

Sin perjuicio de lo señalado en la cláusula 6,1, dentro de los ciento ochenta (180) Días 
Calendario contados desde la Fecha de Suscripción del Contrato, f¡1 
CONCESIONARIO se encuentra obligado a dar inicio a la Construcción de las Obras 
Iniciales, síempre y cuando se configuren las síguientes condiciones: (i) las Clbr<ls 
Iniciales puedan ser ejecutadas contando con una Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA),; (ii) se haya aprobado el Estudio Definitivo de Ingeniería correspondiente; y (iíi) 
el CONCEDENTE haya hecho entrega de los terrenos del Área de la Concesión a 
través de la suscripción del Acta de Entrega Parcial de Bienes correspondiente, sobre 
los que se ejecutarán las Obras Iniciales, 

De ser necesario un Estudio de Impacto Ambiental para la ejecución de las Obras 
Iniciales, de acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplicables, éstas deberán iniciarse 
dentro de los plazos indicados en la cláusula 7,1, Lo anterior no afecta el plazo 
máximo de ejecución de las Obras Obligatorias establecido en la misma cláusula 7,1, 

"".""",,0"6,';;,; Ante la configuración de cualquiera de las causales de caducidad del Contrato de 
Br'·' , "é-:_~ Concesión previstas en el Capítulo XVII, la Obra Inicial será liquidada y pagada al 
fi ,\~~'CONCESIONARIO con cargo a los fondos de la recaudación de la Unidades de Peaje 
~\ )g Existentes que se liberen el 10 de febrero de 2013 (Peaje Centro de Recaudación 
"'~).., ,'/,/' Pucusana y Peaje Centro de Recaudación Chillón) y que sean recaudados hasta la 

4,,;;;;;:;;, ;:;;,;; fecha que se genere la caducidad del Contrato de Concesión, y, en el supuesto que 
,,,,"" los mismos no resultasen suficientes o las Partes determinen algo distinto, se pagarán 

'1 a través de cualquier otro mecanismo acordado por las Partes, que asegure la libre 
disponibilidad de dichos fondos en un plazo razonable que en ningún caso sea 
posterior al ejercicio presupuestal siguiente al de la ocurrencia de la Caducidad, 

El Estudio Definitivo de Ingeniería de las Obras Iníciales, el mismo que incluye el 
DGVU, deberá ser presentado por el CONCESIONARIO al CONCEDENTE dentro de 
los noventa (90) Días Calendario desde la Fecha de Suscripción del presente 
Contrato, 

El CONCEDENTE, en coordinación con el Supervisor, dispondrá de un plazo máximo 
de treinta y cinco (35) Días Calendario, a partir de la fecha de presentación del Estudio 
Definitivo de Ingeniería respectivo, para realizar todas las observaciones 
correspondientes debidamente sustentadas, 

Dentro de dicho plazo el CONCEDENTE deberá requerir la opinión del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones según lo establecido en el convenio a que se refiere el 
literal k) de la cláusula 3,3 del presente Contrato, 

En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el 
aprobado el Estudio Definitivo de Ingeniería 
CONCEDENTE. 
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En caso el CONCEDENTE emita observaci~~'W ~Pi5iazo establecido en la presente 
cláusula. el CONCESIONARIO dispondrá ae un plazo máximo de treinta (30) Días 
Calendario para subsanar las observaciones q e puedan ser formuladas por el 
CONCEDENTE, a partir de la fecha de recepción de dichas observaciones. 

El CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de veinticinco (25) Días Calendarin 
para pronunciarse sobre las subsanaciones presentadas por el CONCESIONARIO, 
contados desde la fecha de recepción de las mismas. 

El CONCEDENTE no podrá emitir observaciones por conceptos o motivos distintos a 
los que fueron materia de observación durante la primera evaluación. 

la ejecución de la Obra Inicial será considerada como un proyecto por lo que su 
ejecución estará sujeta a las reglas que resulten aplicables referidas a las actividad<ls 
de Construcción y deberán culminarse en un plazo máximo de ocho (8) meses 
contados desde el vencimiento del plazo referido en la cláusula 6.6 precedente. 

CAPíTULO VII: DE lA EJECUCiÓN DE OBRAS 

DESCRIPCiÓN DE LAS OBRAS OBLIGATORIAS 

7.1. El CONCESIONARIO se obliga a ejecutar las Obras Obligatorias de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo N° 01, con la normativa técnica nacional e internacional 
referida en el mismo Anexo, o cualquier otra norma cuya aplicación sea previamente 
acordada por las Partes, y conforme al Cronograma de Avance de Obras. El 
CONCESIONARIO deberá iniciar la ejecución de las Obras Obligatorias dentro de los 
treinta (30) Días Calendario computados desde la culminación de las Actividades 
Preparatorias contempladas bajo el Estudio Definitivo de Ingeniería aprobado, 
debiendo ejecutar dichas Obras en un plazo rnáximo de treinta y seis (36) meses 
posteriores a la culminación de las referidas Actividades Preparatorias. Dicho plazo 
máximo de ejecución podrá ser prorrogado por el CONCEDENTE a solicitud del 
CONCESIONARIO siempre que las demoras o atrasos observados se produzcan por 
causales que no sean imputables al CONCESIONARIO. 

las Actividades Preparatorias deberán comenzar a ejecutarse dentro de los treinta 
(30) Días Calendario siguientes a la Fecha de Vigencia de las Obligaciones, para lo 

I~~:;tr~~~~(\ ~~al de:~:;::::::~:oh::::~::::~: 11: :~~~:~t:e las Áreas de la Concesión, de 

i(i'i ~t;yt 'e,' acuerdo con el Cronograma de Entrega de los Bienes de la Concesión 

\?;,\f;¿W (ii) ;:;;;g~;;~~;r,: ::::;;~:ó~'d~i~:~~~~ ~: ;~:::~:":b::":i';:: 
/- permitan el inicio de ejecución de las Obras Obligatorias; 

(iii) El CONCEDENTE haya aprobado los Estudios Definitivos de Ingeniería 
respectivos que permitan el inicio de ejecución de las Obras Obligatorias, 
tomando en cuenta que dichas aprobaciones se podrán dar de manera parcial, 
con el objetivo de permitir el cumplimiento del Cronograma de Avance de 
Obras; y 
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(iv) 
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El CONCESIONARIO haya obtenidºjJ~ , ridades Gubernamentales los 
Títulos Habilitantes y otros permisos~ée las y autorizaciones requeridos para 
el inicio de la Construcción de las Obf,as ligatorias. 

El plazo de ejecución de las Actividades Preparatorias no excederá de cuatro (4) 
meses contados desde su fecha de inicio, plazo que no está incluido dentro del plazo 
establecido para la ejecución de las Obras Obligatorias. 

El retraso y/o demora en el inicio y/o ejecución de las Actividades Preparatorias y/u 
Obras Obligatorias por causas no atribuibles al CONCESIONARIO, determina la 
ampliación del plazo previsto para la ejecución de las Obras Obligatorias en forma 
proporcional al retraso, y de ser el caso, la aplicación de los mecanismos previstos en 
el Capítulo XVIII. 

El CONCESIONARIO podrá acordar con el CONCEDENTE la ejecuclon de Obr,:¡s 
Obligatorias antes del Cierre Financiero con cargo a los recursos de la Cuenta de 
Recursos para la Concesión y/o Cuenta de Recaudación del Fideicomiso J8 
Recaudación, o en su defecto, cualquier otro mecanismo que las Partes acuerden. 

SUPERVISiÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

7.2. Corresponde al Supervisor directamente o a través de un Supervisor Técnico de 
Obras, efectuar las acciones de fiscalización técnica que le competen durante el 
desarrollo de las Obras de Construcción. En caso que el Supervisor opte por designar 
a un Supervisor Técnico de Obras, deberá informar por escrito al CONCESIONARIO 

~,",,'Jf'l"'c <":~ en un plazo máximo de cinco (5) Días, contados a partir de la fecha de suscripción del 
";;.~ contrato con el Supervisor Técnico de Obras. 

,~y 

~ j,lkos costos de supervisión durante el desarrollo de la Obra, serán asumidos y 
%,;.., /ll sufragados por el CONCESIONARIO conforme a lo establecido en el Estudio 

• "':;;;;'";;;;~ Definitivo de Ingeniería, y en aplicación de la Ordenanza N° 799, sus normas 
"- """ complementarias, modificatorias o sustitutorias. 

El CONCESIONARIO deberá dar al Supervisor o al Supervisor Técnico de Obras, de 
ser el caso, o al tercero y al equipo que éste disponga, acceso al Área de la Concesión 
para realizar sin obstáculos su labor con la exactitud requerida. 

Los procedimientos y/o plazos establecidos que forman parte de la Supervisión de las 
Obras, no se entenderán duplicados y/o extendidos en caso que exista un Supervisor 
Técnico de Obras, debiendo el Supervisor y el Supervisor Técnico de Obras 
establecer plazos y asignación de obligaciones en el Contrato de Supervisión que 
celebren para estos efectos de manera que no se afecten ni alteren los términos del 
presente Contrato. 

DEL ANTEPROYECTO DEL DISEÑO GEOMÉTRICO VIAL URBANO (DGVU) 

7.3. El CONCESIONARIO presentará al CONCEDENTE, con copia al Supervisor, para su 
evaluación los Anteproyectos del DGVU de las Obras Obligatorias, conforme a los 
parámetros contenidos en el Anexo N° 03, en un plazo no mayor a ciento veinte (120) 
Días Calendario desde la Fecha de Suscripción del Contrato, los cuales serán 
entregados por Tramo. 

El CONCEDENTE, dispondrá de un plazo máximo 
Tramo, para realizar todas las i 
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7.4. 

7.5. 

7.6. 
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._"._- í\.'l.\.\'. 
sustentadas mediante sus entidades técnic~ ~d~'-é!lfntes en planificación vial, 
tránsito y transporte. ~.~" \1# .",\<J 

En caso el CONCEDENTE emita observacignes n el plazo establecido en la cláusula 
precedente, el CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de quince (15) Días 
Calendario para subsanar dichas observaciones, a partir de la fecha de recepciónqe 
las mismas, El CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Día,; 
Calendario para pronunciarse sobre las subsanaciones presentadas por' el 
CONCESIONARIO, contados desde la fecha de recepción de las mismas. Dichos 
plazos podrán ser prorrogados por acuerdo de las Partes. 

El CONCEDENTE no podrá emitir observaciones por conceptos o motivos distintos a 
los que fueron materia de observación durante la primera evaluación. En caso el 
CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo señalado respecto de las subsanaciones 
presentadas por el CONCESIONARIO, el DGVU presentado se entenóer¡í 
desaprobado. 

Si el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE no llegaran a un acuerdo respecto de 
cualquier aspecto relacionado en la presente cláusula cualquiera de las Partes podrá 
solicitar que dicha controversia sea dirimida conforme al procedimiento establecido en 
el Capítulo XIX. 

DEL ESTUDIO DEFINITIVO DE INGENIERíA PARA LAS OBRAS A CARGO DEL 
".;;;;;:;~,(;J?NCESIONARIO 

0\S'I.,/-~-·- '.::' .... ¡ ~ú, 

l(. i:~~.. Para las Obras a cargo del CONCESIONARIO, éste elaborará y presentará al 
~t\fct~ )'11 CONCEDENTE, para su evaluación y aprobación, tres (3) copias de los Estudios 
\ Il/i Definitivos de Ingeniería, conforme a los parámetros contenidos en el Anexo N° 03 Y 

Q"" ~;>". en los plazos determinados en la cláusula 7.9. 
Q%,;,. O:II\.J 

7.9. 

La evaluación que el Supervisor y el CONCEDENTE hagan del Estudio Definitivo de 
Ingeniería consistirá en la verificación que el mismo ha sido elaborado conforme a lo 
previsto en el Anexo N° 03. 

Para efectos de facilitar el inicio y ejecución de las Obras, el Estudio Definitivo de 
Ingeniería podrá ser presentado en partes, siendo que cada parte deberá constituir 
una Unidad de Obra Completa, según lo exigido en el Anexo N° 10, con el fin de 
facilitar la revisión por parte del CONCEDENTE. El Estudio Definitivo de Ingeniería de 
las Obras a construir deberá ser presentado por el CONCESIONARIO con un plazo de 
anticipación no menor a ciento veinte (120) Días Calendario previos a la Fecha de 
Inicio de las Obras que correspondan. 

EL CONCEDENTE previa a la aprobación de los Estudios Definitivos de Ingeniería 
deberá requerir la opinión del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, según los 
alcances del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre PROYECTO ESPECIAL 
DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE NACIONAL - PROVIAS NACIONAL y 
EL CONCEDENTE. 

El CONCEDENTE, en coordinación con el Supervisor, dispondrá de un plazo máximo 
de treinta (30) Días, a partir de la fecha de presentación del Estudio Definitivo de 
Ingeniería respectivo, para realizar todas las observaciones 
debidamente sustentadas. 

, 
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Dentro de dicho plazo el CONCEDEN-T-E~d~be-r;rr.~qülátir la opinión del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones según lo es t\.~;w.<9n el convenio a que se refiere el 
literal k) de la cláusula 3.3 del presente ~ ~,,\. 

~. 

En caso el CONCEDENTE no se pronun ie en el plazo señalado, se considen,¡i:f\ 
aprobado el Estudio Definitivo cae Ingeniería sometido a evaluación del 
CONCEDENTE. 

7.11. En caso el CONCEDENTE emita observaciones en el plazo establecido en la cláu~.ula 
precedente, el CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de treinta (30) Días 
Calendario para subsanar las observaciones que puedan ser formuladas por el 
CONCEDENTE, a partir de la fecha de recepción de dichas observaciones. 

El CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de treinta (30) Días Calendario p~ra 
pronunciarse sobre las subsanaciones presentadas por el CONCESIONARiO, 
contados desde la fecha de recepción de las mismas. 

El CONCEDENTE no podrá emitir observaciones por conceptos o motivos distintos a 
los que fueron materia de observación durante la primera evaluación. 

En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo señalado respecto de las 
subsanaciones presentadas por el CONCESIONARIO, el plazo podrá ser prorrogado 
por única vez por quince (15) Días Calendario, vencido el cual, el Estudio Definitivo de 
Ingeniería presentado se entenderá aprobado. 

En el caso que el CONCEDENTE aceptara las subsanaciones presentadas por el 
CONCESIONARIO, será de aplicación lo dispuesto en esta cláusula, salvo que surja 
una controversia respecto de dicha subsanación, en cuyo caso se procederá según se 
indica en la cláusula siguiente. El CONCEDENTE o el Supervisor, de ser el caso, no 
podrán emitir observaciones distintas a las que fueron efectuadas de acuerdo con el 
primer párrafo de la cláusula 7.10. 

Si el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE no llegaran a un acuerdo respecto de 
cualquier aspecto relacionado en la presente Cláusula cualquiera de las Partes podrá 
solicitar que dicha controversia sea dirimida conforme al procedimiento establecido en 
el Capítulo XIX. En caso que la controversia versara sobre la subsanación de una 
observación y su resultado sea adverso para el CONCESIONARIO, éste deberá 
presentar, en un plazo máximo de treinta (30) Días Calendario desde que le sea 
comunicada la resolución de la controversia, la subsanación correspondiente a la 
observación formulada de tal forma que se ajuste al Anexo N° 03. 

El CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE la modificación parcial de los 
Estudios Definitivos de Ingeniería durante la ejecución las Obras, por causas 
debidamente justificadas, para lo cual deberá acreditar el sustento técnico o la 
conveniencia de incorporar dichas modificaciones. La aprobación de dicha 
modificación será efectuada de acuerdo con el procedimiento de aprobación del 
Estudio Definitivo de Ingeniería regulado en las cláusulas precedentes. 

LIBRO DE OBRA 

A partir del inicio de la ejecución de las Obras en el plazo indicado en la cláusula 7.1, 
el CONCESIONARIO se obliga a abrir y mantener un Libro de Obra. En dicho Libro 
de Obra el CONCESIONARIO anotará los hechos más importantes durante la 
ejecución de las mismas, incluyendo entre otros: relación de los v ntos que han 
afectado el cumplimiento del calendario de avance; consultas y r, ~~~Of<~ estas entre el \ 
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CONCESIONARI~O~y~e;¡l-;s3;u~~~~~rnJP'E~ de Obras referido a todo 
evento; y cualquier otra información que el.¡¿Uf~ y/o el Supervisor y/o el 
Supervisor Técnico de Obras consideren para documentar el proceso 
de Construcción de las Obras. Se AnlntAlrár1. A!';irrll!';rnn, las condiciones en que se pone 
en servicio la Obra. 

El CONCEDENTE también podrá dejar constancia de sus observaciones en el Libro 
de Obra. 

7.15. El Libro de Obra deberá llevarse en original, el mismo que deberá estar legalizMo 
notarialmente, con las páginas numeradas correlativamente, pudiendo adoptarse el 
sistema mecanizado de hojas sueltas. Asimismo, se deberá entregar una copia dei 
Libro de Obra al Supervisor o Supervisor Técnico de Obra, según corresponda. 

OTORGAMIENTO DE TíTULOS HABILlTANTES PARA lA EJECUCiÓN DE OBRAS 

7.16. El CONCESIONARIO deberá obtener los títulos habilitantes (licencias, permisos y 
autorizaciones) requeridos para la ejecución de las Obras, incluyendo la aprobación 
del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y/o la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), 
de ser el caso, y la emisión del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos 
(CIRA), cuyo otorgamiento sea competencia de las autoridades administrativas de 
carácter nacional, regional o local. 

En tanto que la ejecución de las Obras de Construcción será realizada conforme al 
~nft~'" Cronograma de Avance Físico de la Obra, la obtención de los títulos habilitantes 

,,\) .• --"-, '-l" '. 
J?V. . ... <~"\ requeridos para su ejecución por parte del CONCESIONARIO deberá llevarse a cabo 

h f/ \\ \\ en función de las Obras de Construcción que corresponde ejecutar conforme con 
(1~(!Ob' )~.I;I dicho cronograma y el Cronograma para la Entrega de los Bienes de la Concesión. .. ~ 'JI 
\~._-::Jtf' El CONCEDENTE asumirá el rol de facilitador frente a las Autoridades 
~'" . Gubernamentales competentes, sin perJuIcIo de la responsabilidad del 

7.17. 

.( 

CONCESIONARIO, con la finalidad que el CONCESIONARIO obtenga los títulos 
habilitantes requeridos para la ejecución de las Obras de Construcción, cuando estos 
últimos sean de competencia del Gobierno Central o de otras municipalidades 
distritales. 

En caso de retrasos en el otorgamiento de los títulos habilitantes por causas no 
imputables al CONCESIONARIO, éste, con el debido sustento, podrá acceder a los 
mecanismos previstos en el Capítulo XVIII. 

El retraso o demora en el otorgamiento de los referidos títulos habilitantes, producido 
por la obligación previa de cumplir la realización de los estudios, requisitos y/o trámites 
exigidos por la leyes y Disposiciones Aplicables, no son posibles de ser considerados 
como hechos o circunstancias imputables al CONCESIONARIO, siempre que no 
resulten atribuibles a este último. 

la discrepancia respecto a la imputabilidad de los retrasos en el otorgamiento de los 
títulos habilitantes y/o al monto de la compensación económica al CONCESIONARIO 
como consecuencia de la ocurrencia de los eventos referidos en el primer párrafo de 
esta cláusula, será resuelta a través del mecanismo de solución de controversias 
establecido en el Capítulo XIX. 

las modificaciones a las leyes y Disposiciones Aplicables oo:sterior"es 
Suscripción del Contrato que signifiquen una mayor carga, cOI11pl%fiida'~, dilación o 
costo en la obtención de los títulos el 
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CONCESIONARIO serán compensadas con 
económico financiero del Contrato. Por otro I~~\l: 
su otorgamiento sea sin culpa del CONC~IO~ 
contractuales establecidos en el Capítulo XVIII. 

l;~-

"-\\ t;itblecimiento del equilibrio 
é~so la denegación o dilación de 

10, se aplicarán los mecanismos 

La discrepancia respecto a la ocurrencia de los eventos antes referidos será resuelta ':;¡ 
través del mecanismo de solución de controversias establecido en el Capítulo XIX. 

Ante la imposibilidad de ejecutar las Obras de Construcción como consecuencia de la 
no obtención de los títulos habilitantes por causales no atribuibles a las Part'ils., 
cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el Contrato por la causal de Caso 
Fortuito o Fuerza Mayor, de conformidad con lo establecido en la cláusula 17.10 .:la I 
presente Contrato. 

RIESGO GEOLÓGICO 

7.19. El CONCESIONARIO asume el riesgo por la configuración de Eventos Geológicos 
Extraordinarios no cubiertos por las pólizas de seguro a que se refiere el Capítulo XIII, 
que se presenten durante la ejecución de las Obras de la Concesión correspondientes 
a obras subterráneas, túneles o cimentaciones extraordinarias, hasta por un monto 
máximo acumulado de Cinco Millones y 00/100 Dólares Americanos (US$ 
5'000,000.00). Los eventos geológicos ordinarios son asumidos por el 
CONCESIONARIO. 

Cuando dichos Eventos Geológicos Extraordinarios representen, de manera 
acumulada, un importe superior al monto indicado en el primer párrafo de la presente 
cláusula ,corresponderá la aplicación de los mecanismos contractuales previstos en 
el Capítulo XVIII, respecto de aquellos perjuicios económicos y financieros que haya 
demostrado haber asumido como consecuencia directa de la configuración de los 
eventos antes mencionados .. 

La discrepancia respecto a la ocurrencia de un Evento Geológico Extraordinario y/o al 
monto de la compensación económica al CONCESIONARIO como consecuencia de la 
ocurrencia tales eventos, será resuelta a través del mecanismo de solución de 
controversias establecido en el Capítulo XIX. 

INTERFERENCIAS DE VíAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

7.21. 

En caso de interferencias de Redes de Servicios Públicos en las áreas requeridas para 
la ejecución de las Obras de Construcción, según éstas se muestren en los planos que 
entregue el CONCEDENTE o las respectivas empresas prestadoras de servicios 
públicos al CONCESIONARIO, será de responsabilidad del CONCEDENTE la 
remoción y traslado de las mismas. Sin perjuicio de lo anterior, dichas interferencias 
podrán ser removidas y trasladadas directamente por el CONCESIONARIO o por la 
empresa prestadora de servicios públicos, previo acuerdo de las Partes, o 
alternativamente por el CONCEDENTE. 

Con la finalidad de cubrir los costos directa o indirectamente derivados de la remoción 
y traslado de dichas interferencias, el CONCESIONARIO aportará a la Cuenta de 
Recursos para la Concesión del Fideicomiso de Recaudación, el monto máximo de 
US$ 32'000,000.00 (Treinta y Dos Millones y 00/100 Dólares Americanos). El 
cincuenta por ciento (50%) de dicho monto deberá ser aportado a la Cuenta de 
Recursos para la Concesión a más tardar a la fecha de inicio de las Obras 
Obligatorias. Asimismo, el cincuenta por ciento (50%) restante deber' s abonado en 
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dicha cuen·~,,","I"I1'I"'I'rt!r';;';:';;~ai'cr~si&)-· ~~\posteriores al inicio de las Obras 
Obligatorias. W.t'v--~~ :0.",0,,)"''' 
En caso que el presupuesto para la re~ci~ traslado de las referidas interferencias 
formulado por la empresa prestadora cj¡;¡1 Serv cio Público a cargo de las mismas '¡'/r) 
formulado y presentado por el CONCESIONA 10, exceda el monto disponible ¡;¡r¡ .13 
Cuenta de Recursos para la Concesión, estos serán de responsabilidad del 
CONCEDENTE. El CONCESIONARIO podrá optar, en coordinación COll E'!I 
CONCEDENTE, por asumirlos directamente con cargo a su reconocimiento porEiI 
CONCEDENTE mediante los mecanismos contractuales previstos en el Capítulo XVIII, 

En el caso que no exista acuerdo entre las Partes respecto a los preSUpUfll'itos 
formulados y presentados por el CONCESIONARIO, las Partes designarán peritos 
escogidos de común acuerdo, según el mecanismo de solución de controversias 
establecido en el Capítulo XIX. 

7.22. En caso que la ejecución de las actividades de remoción de las interferencias de vías 
en Redes de Servicios Públicos afecten los plazos establecidos en el Cronograma de 
Avance Físico de la Obra, la demora generada por dichas actividades suspenderá la 
obligación del CONCESIONARIO de ejecutar las Obras a su cargo en el área afectada 

7.24. 

durante el periodo que duren dichas actividades, sin responsabilidad para las Partes, y 
determinará la ampliación del plazo previsto para la ejecución de las Obras 
Obligatorias en forma proporcional al retraso. 

Adicionalmente, en caso que se afecten los plazos establecidos en el Cronograma de 
Avance Físico de Obras, y el CONCESIONARIO acreditara haber tenido perjuicios 
como consecuencia de dichos retrasos, se aplicarán los mecanismos contractuales 
previstos en el Capítulo XVIII. 

En caso que la liberación y/o traslado de las Redes de Servicios Públicos no sea 
ejecutada por el CONCESIONARIO, éste no tendrá ninguna responsabilidad respecto 
de dichos trabajos. En tal sentido, la empresa prestadora de servicios o el contratista 
encargado para estos fines, deberá contratar las pólizas de seguro aceptadas por el 
CONCEDENTE y el CONCESIONARIO para dar cobertura a los riesgos propios de la 
naturaleza de los trabajos a ejecutar y entregará al CONCEDENTE una carta fianza 
bancaria por el monto que éste establezca de tal forma que el producto de la pÓliza o 
la fianza se deposite en el Fideicomiso de Recaudación, con la finalidad que la 
totalidad de dicho importe se utilice en la reparación de los eventuales daños o 
perjuicios producidos. 

A efectos de proceder a ejecutar dicha carta fianza, en el caso que el contratista antes 
mencionado cause daños o perjuicios sobre los Bienes de la Concesión, el 
CONCESIONARIO deberá remitir un informe debidamente fundamentado al 
CONCEDENTE. Una vez recibido el informe, el CONCEDENTE tendrá un plazo 
máximo de quince (15) Días Calendario y en caso de corroborar los hechos que 
ocasionaron el daño, procederá a la ejecución de la carta fianza cuyo producto será 
entregado al CONCESIONARIO para remediar el daño causado. 

Los gastos relativos a la iluminación pública y demás servicios públicos que se presten 
dentro del Área de la Concesión por parte de terceros, implementados o no por el 
CONCESIONARIO, no serán de responsabilidad de éste sino de quien resulte serlo de 
acuerdo con las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

No obstante ello, será responsabilidad del CONCESIONARIO los gasto 
señalética vial, a la semaforización en tram de servicio m + 

.A,""".% 
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equipamiento electrónico de gestión del tráfico 
de instalaciones para emergencias y seguridad. 

~~'t.i'l 
MODIFICACiÓN DE PLAZOS PARA EJECUCIc!A'o 

cobr~'í.1~\í\eajes, y a las facilidades 
, \.\\1 'l-IC.", .. 
,1>' ..le\"\ 
\OV 

RAS 

7.25. El CONCESIONARIO podrá solicitar contahdo con el sustento debido, la ampliaciqn ·(lé 
los plazos contenidos en el Cronograma de Ejecución de Obras. 

7.26. Las solicitudes de ampliación de plazo para la ejecución de las Obras de Construr,Q:lón 
serán presentadas al CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo máxim0 
de cuarenta y cinco (45) Días Calendario a partir de la recepción de la solicitucl 
respectiva. Transcurrido el plazo indicado, el silencio del CONCEDENTE de!:Jé 
interpretarse como una aceptación o aprobación del pedido de ampliación. Cuando las 
ampliaciones sean concedidas por causas no imputables al CONCESIONARIO, fln 
darán lugar a la aplicación de penalidades y de las demás medidas previstas para 
sancionar el incumplimiento contractual por causa de demora en la ejecución ,ie 1<1 
Obra correspondiente, así como tampoco a la ejecución de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato de Concesión. 

7.27. Las modificaciones de plazo que sean aprobadas, podrán generar la reformulación del 
Cronograma de Ejecución de Obras. La reformulación de dicho cronograma puede 
presentarse de manera conjunta con la solicitud de ampliación de plazo para la 
ejecución de Obras. En el supuesto que fuera presentada posteriormente, se 
tramitará conforme al procedimiento indicado para la ampliación. 

En el caso que el inicio o ejecución de las Obras se retrasen por causas no imputables 
al CONCESIONARIO, éste podrá solicitar al CONCEDENTE que el plazo de ejecución 
de Obras se amplíe proporcionalmente a dicha demora, conforme al procedimiento 
indicado en las cláusulas precedentes. Dicha· ampliación deberá conllevar, 
necesariamente, a la aplicación de los mecanismos previstos en el Capítulo XVIII. 

Los incumplimientos al Cronograma de Ejecución de Obras 
expresamente establecidos en el Anexo N° 08. 

son aquellos 

CIRCULACiÓN DEL TRÁNSITO DURANTE LA EJECUCiÓN DE OBRAS 

7.30. El CONCESIONARIO queda obligado, mientras ejecute las Obras de Construcción, a 
cumplir las Leyes y Disposiciones Aplicables en materia de gestión de tráfico, 
contenidos en las Especificaciones Técnicas Generales para Construcción de 
Carreteras y el Manual de Dispositivos de Control de Tránsito Automotor, a seguir las 
indicaciones del Estudio Definitivo de Ingeniería cuando corresponda, y a cumplir con 
las indicaciones y recomendaciones que al respecto determine el Supervisor y/o el 
Supervisor Técnico de Obra, según corresponda, las cuales no podrán establecer 
obligaciones adicionales para el CONCESIONARIO, a aquellas previstas en este 
Contrato y en las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula que antecede, corresponde al 
CONCESIONARIO hacer sus mejores esfuerzos, con apoyo del CONCEDENTE y en 
coordinación con las Autoridades Gubernamentales con competencia en la materia, 
por mantener transitables para todo tipo de vehículos las vías públicas por las que 
fuera necesario desviar el tránsito a causa de la ejecución de las Obras, sujeto a los 
alcances de lo establecido en el plan aprobado en virtud de las cláusulas 7.33 y 7.34. 
Dichas vías alternas, sean éstas existentes o habilitadas a dichos efectos, deberán 
permitir el tránsito y reunir todas las condiciones necesarias estableci n las Leyes 
y Disposiciones Aplicables que traten sobe la materia. \ 
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Del mismo modo, el CONCESIONARIO ut~i3I<iI ~~6l:t\'triterio y elección, los métodos 
de construcción y procedimientos y/o S~IO de ingeniería tales que signifiquen la 
menor ocupación, intervención o interferencia en las vías materia de ejecución de 
Obras de acuerdo con las buenas prácticas d ingeniería y construcción aplicables a 
proyectos de esta naturaleza, a cuenta y costo el CONCESIONARIO. 

Para el cumplimiento de las obligaciones descritas en las cláusulas 7.31 y 7.'32 
precedentes, el CONCESIONARIO se obliga a presentar al Supervisor par¡3s,lj 
aprobación, con treinta (30) Días Calendario de anticipación al inicio de la ejecuci6r, d", 
las Obras de Construcción, un plan de desvío de tránsito, con expresa mención de los; 
métodos, procedimientos y tecnologías que permitan, dentro de las posibilidades dol 
caso, el tránsito fluido en todo el sector afectado por las Obras. El Supervisor emitircá 
su aprobación u opinión en un plazo no mayor a veinte (20) Días Calendario. En c<;¡;>\) 
de no emitir pronunciamiento, se entenderá que dicho plan ha sido aprobado. Una vez. 
puesto en práctica el plan, las Partes, previa opinión favorable del Supervisor, pod!'an 
proponer modificaciones al mismo. 

El CONCESIONARIO está obligado a cumplir con las Leyes y Disposiciones 
Aplicables vigentes en relación con la seguridad del tránsito, debiendo a dichos 
efectos proveer, colocar y mantener letreros y señales de peligro, diurno y nocturno, 
en el lugar de las Obras y durante todo el periodo de ejecución de las mismas. A 
efectos de lo anterior, el CONCESIONARIO preparará un plan de señalización que 
deberá ser previamente aprobado por el Supervisor, de acuerdo con el procedimiento 
contemplado en la cláusula 7.33 precedente. 

Asimismo, el CONCESIONARIO estará obligado a restituir las características físicas 
de la vía hasta antes de recibir tránsito adicional por las rutas alternas. 

A través de la utilización de medios de comunicación, carteles, avisos y/o letreros, el 
CONCESIONARIO deberá comunicar a la población afectada y Usuarios sobre las 
actividades indicadas por lo menos con siete (7) Días Calendario de anticipación. 

En caso el CONCEDENTE decida ejecutar Obras en el Área de Concesión y/o 
Derecho de Vía, distintas a las señaladas en la cláusula 7.1 del Contrato de 
Concesión, se obligará a efectuar las coordinaciones con el CONCESIONARIO para 
no afectar el cumplimiento de las obligaciones contractuales de este último. 

1,f(~:~E::::'~:N:::~:NARIO "'00" " 'j,ood" d,oo, o má, U,id,d" d, Obm 
.~, ~;""!/ ¡!~ Completa, según los alcances establecidos en los EDI respectivos, éste solicitará al 

<':;',".0,''' iY CONCEDENTE la recepción de las mismas en función a lo establecido en el 
"'i:-;",,<.» . Cronograma de Avance Físico de las Obras, a fin de que se compruebe su correcta 

P
· ejecución. A estos efectos, el CONCEDENTE deberá conformar un Comité de 

Recepción de Obras, el mismo que, conjuntamente con el Supervisor, se encargará de 
~ verificar que las Obras Obligatorias correspondientes a Unidades de Obra Completa 

cuya recepción solicite el CONCESIONARIO cumplan con lo establecido en el Estudio 
Definitivo de Ingeniería aprobado así como con las modificaciones que las Partes 
hubieran acordado respecto a la ejecución de las Obras. 

7. En un plazo máximo de treinta (30) Días Calendario contados desde la fecha en que el 
CONCESIONARIO solicita al CONCEDENTE la recepción de las Unidades de Obras 
Completas, el CONCEDENTE, a través del Comité de Obras, y 
contando con la previa opinión del Supervisor, deberá 
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procedencia. En caso e[ pronunciamien~.'t\1 tJNCEDENTE fuera favorable, se 
procederá con [a suscripción del Acta de Recep ión de [as Obras correspondiente. No 
obstante ello, en caso que e[ CONCEDENTE ealice observaciones dentro de este 
plazo, se procederá de acuerdo a lo establecido n las cláusulas 7.38 y siguientes, 

Si el CONCEDENTE no se pronunciara dentro de dicho plazo, el CONCES[ONARIO 
estará autorizado a iniciar e[ cobro de los Peajes que correspondan, segúhl() 
establecido en la cláusula 10.7. En dicho caso, el CONCEDENTE contará con ufi 
plazo adicional de treinta (30) Días Calendario para pronunciarse. Vencido este ti1¡J,zIJ 
sin que el CONCEDENTE se haya pronunciado, se entenderá que las Unidades d1l 
Obras Completas han sido aceptadas por éste y se considerará que el Act@ \le 
Recepción de las Obras correspondientes ha sido suscrita y otorgada en dicha fec;;ha y 
sin necesidad de pronunciamiento adicional. Si dentro del plazo adicional establ~oid\'l 
en el presente párrafo el CONCEDENTE emitiera observaciones, se proceden'! rlfl 
acuerdo a la cláusula 7.38 y siguientes. 

7.38. En caso el CONCEDENTE formule observaciones que no representen un monto 
superior a[ 5% del presupuesto de las Unidades de Obras Completas comprendidas 
en e[ Estudio Definitivo de Ingeniería correspondiente aprobado, considerando a estos 
efectos [as modificaciones que las Partes hubieran acordado respecto a la ejecución 
de las Obras, el CONCEDENTE recibirá con observaciones [as referidas Obras, 
autorizando de igual forma e[ inicio del cobro del Peaje de acuerdo a [o establecido en 
la cláusula 10.7 de este Contrato, siempre que las observaciones no impidan la 
adecuada operatividad de [a Obra a ser recibida. 

El CONCESIONARIO tendrá sesenta (60) Días Calendario para efectuar la 
subsanación de [as observaciones, prorrogables por treinta (30) Dias Calendario 
adicionales por razones debidamente sustentadas, debiendo el CONCEDENTE emitir 
pronunciamiento respecto de las mismas en un plazo máximo de treinta (30) Días 
Calendario. En caso e[ CONCEDENTE no emitiera pronunciamiento en dicho plazo, se 
entenderá que las Obras han sido aceptadas por éste y se considerará que el Acta de 
Recepción de las Obras correspondientes ha sido suscrita y otorgada en dicha fecha y 
sin necesidad de pronunciamiento adicional. 

Esta recepción no exime al CONCESIONARIO de las obligaciones vinculadas a la 
ejecución de [a Obra recibida, ni de aquel[as vinculadas a [a permanencia del monto 
respectivo por concepto de Garantía de Fie[ Cumplimiento. 

7.39. En caso e[ CONCEDENTE identifique la existencia de observaciones cuya 
subsanación represente un monto mayor al indicado en la c[áusula anterior, rechazará 
la Obra y procederá al levantamiento de un acta de observaciones. E[ 
CONCESIONARIO deberá cumplir con levantar las observaciones o subsanarlas, de 
modo tal que pueda procederse a la puesta en servicio de la Obra en un plazo que en 
ningún caso deberá exceder de noventa (90) Días Calendario contados desde la 
notificación de observaciones emitida por e[ CONCEDENTE. 

El CONCESIONARIO pondrá en conocimiento del CONCEDENTE e[ levantamiento o 
subsanación de [as observaciones, para que é[ mismo se pronuncie en un plazo 
máximo de treinta (30) Días Calendario, vencido e[ cual, de no haber pronunciamiento 
del CONCEDENTE, se entenderá que [a Obra Obligatoria ha sido aprobada. 

Una vez verificado e[ levantamiento o subsanación de [as observaciones, e[ 
CONCESIONAR[O estará autorizado a iniciar e[ cobro de [os Peajes de erdo a lo 
previsto en [a c1áusu[a 10.7 de este Contrato. 
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En caso venza el plazo para la subsanaáQ~~ va?\'tamiento de las observaciones a 
que se refiere la cláusula 7.38 ó 7.39, s'!R"'quW" stas sean subsanadas o levantadas 
por el CONCESIONARIO, se aplicarán al CONC SIONARIO las penalidades previstas 
en el Contrato. De igual modo, dichas penalidades serán aplicadas en caso qus la 
subsanación o levantamiento de observaciones no sea aprobada por el 
CONCEDENTE por no cumplir con lo establecido en el Estudio Definitivo de Ingeniería 
respectivo. 

Si el CONCESIONARIO no estuviese de acuerdo con el pronunciamiento (j~1 
CONCEDENTE respecto de las observaciones emitidas por éste, el primero podrá 
solicitar que la controversia sea dirimida de acuerdo al mecanismo de solución ue 
controversias establecido en el Capítulo XIX del Contrato. 

En dicho supuesto, se dará inicio al cobro de los Peajes que correspondan, según 19 
establecido en la cláusula 10.7 y los flujos adicionales de dicho cobro deberán sor 
depositados en una cuenta del Fideicomiso de Recaudación exclusivamente creada 
para esta finalidad. Estos flujos adicionales podrán ser utilizados exclusivamente para 
el pago de la deuda con los Acreedores Permitidos y de los costos adicionales de 
Operación' y Mantenimiento del Tramo respectivo generados en razón a la culminación 
de las Obras. 

En caso que el resultado de la controversia sea favorable al CONCESIONARIO, el 
saldo de los recursos depositados en la cuenta mencionada en la presente cláusula 
serán transferidos a la Cuenta de Recaudación y el CONCEDENTE compensará al 
CONCESIONARIO por el costo financiero del saldo correspondiente al periodo en que 
éste no estuvo disponible para el CONCESIONARIO. 

En caso el resultado de la controversia sea favorable al CONCEDENTE, los flujos 
depositados en la cuenta a que se refiere la presente cláusula que no hayan sido 
utilizados para las finalidades definidas en el párrafo precedente serán transferidos a 
la Cuenta de Recursos para la Concesión y el CONCESIONARIO compensará al 
CONCEDENTE por el costo financiero del saldo correspondiente al periodo en que 
éste no estuvo disponible para la Cuenta de Recursos para la Concesión. 

7.42. Para el caso de entrega de las Obras Iniciales se procederá de acuerdo a lo 
establecido en las cláusulas precedentes en lo que fuera aplicable. 

'. 7.43. 
- .,:,:~!:, 

Respecto de los Subtramos que estén afectados por la ejecución de las Obras, los 
índices de Serviciabilidad y Niveles de Servicio sólo serán exigibles al 
CONCESIONARIO después de que dichas Obras Obligatorias hayan sido aceptadas 
por el CONCEDENTE. 

'OBRAS SEGÚN DEMANDA 

7.44. Las Obras Según Demanda tienen el objetivo de construir, operar y conservar 
infraestructura adicional que permita mantener los Niveles de Servicio, cuando los 
volúmenes de TMDAeq en cada Subtramo superen los establecidos en el cuadro 
"Disparadores de Ampliaciones de Capacidad", el cual forma parte integrante del 
presente Contrato en el Anexo N° 05. 

Una vez que de acuerdo al Anexo N° 05, se determine la necesidad de ejecutar las 
Obras Según Demanda, el CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE los 
estudios técnicos e informes preliminares de la Obra respectiva. 
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7.46. Con el objetivo de viabilizar la ejecución contin ~ . - bfversiones necesarias en los 
diversos ejes viales de la Concesión y as. ~. Niveles de Servicio mínimos en 
dichos ejes viales, luego de culminadas las O ras Obligatorias de cada Tramo, el 
CONCESIONARIO deberá iniciar el monitoreo d los volúmenes de TMDAeq en cW¡;!'i\ 

Subtramo de manera que pueda determina si se han alcanzado los g<ltillns 
establecidos en el Anexo N° 05. 

A partir de dicho momento, cuando se alcancen los gatillos anteriormtir.t.e 
mencionados, el CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE los estl,1(j¡v~ 
de ingeniería necesarios para la ejecución de las Obras Según Demanda que d.eball 
ser ejecutadas de acuerdo a lo establecido en el Anexo N° 01. A partir dp, los 
veinticuatro (24) meses de la culminación de las Obras Obligatorias se iniciará la 
ejecución de las Obras Según Demanda que hayan sido gatilladas. El 
CONCESIONARIO ejecutará las Obras Según Demanda que correspondan hastól !In 
monto total de US$50'000,000.00 (Cincuenta Millones y 00/100 Dólares Americahos), 
con cargo a los recursos de la Cuenta de Recaudación que no estén comprometidos 
con el pago del Endeudamiento Garantizado Permitido. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, y con cargo al monto de 
US$50'000,000.00 (Cincuenta Millones y 00/100 Dólares Americanos) antes referido, 
las Partes podrán acordar iniciar la ejecución de las Obras Según Demanda gatilladas 
en un plazo inferior al plazo de inicio de ejecución señalado en dicho párrafo. 

En caso la ejecución de estas obras superara el monto anteriormente mencionado, el 
CONCESIONARIO deberá proponer al CONCEDENTE, con el debido sustento, 
mecanismos tales como reubicación de Unidades de Peaje, incremento de Tarifas, 
implementación de Unidades de Peaje Adicionales, ampliación del plazo de la 
Concesión, o cualquier otro mecanismo que acuerden las Partes. 

El saldo de los ingresos adicionales generados como consecuencia de la aplicación de 
estos mecanismos, deberán ser invertidos en la ejecución de Obras Según Demanda 
u otras obras vinculadas con la Concesión, según acuerdo de Partes. 

7.47. En cualquier supuesto, el estudio a realizarse y sus resultados, las Obras a 
implementarse y los mecanismos de compensación deberán ser previamente 
acordados entre las Partes. Cualquier discrepancia que exista respecto de las Obras 

~~ Según Demanda, deberá ser solucionada de acuerdo al mecanismo de solución de 

(J¡
~,"O~~~AI«C~~ controversias establecido en el Capítulo XIX del Contrato. 
yp (\ 
~ '" ',iZ fj~?: ~ AS COMPLEMENTARIAS 
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A pedido del CONCEDENTE o recomendación del Supervisor o a sugerencia del 
CONCESIONARIO, se podrán ejecutar Obras Complementarias siempre que se 
demuestre que éstas se encuentran vinculadas a la Concesión y son beneficiosas 
para el mejor cumplimiento del objeto de la misma y/o para los usuarios de la vía, de 
acuerdo a lo señalado en la cláusula 1.83 del presente Contrato. En todo caso, su 
ejecución se encuentra condicionada a que el CONCESIONARIO concluya las Obras 
Obligatorias en el Tramo correspondiente y que las Partes se pongan de acuerdo 
sobre las condiciones de su ejecución. 

El reconocimiento y compensación económica por las inversiones y/o las labores de 
Construcción, Operación y/o Conservación que realice el CONCESIONARIO en la 
ejecución de las Obras Complementarias, se hará a través (i) de la prórroga del plazo 
de la Concesión, y/o (ii) del incremento de las Tarifas de Peaje de los Tramos en 
Operación, y/o (iii) de la implementación de . des de Peaje él! ionales en los 

IS!0E LJ 
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nuevos tramos a ser construidos o en Tramos ldl}:¡¡¡ft~ón, y/o (iv) de la reubicación 
de las Unidades de Peaje Existentes, Y/Oj.ll~~ ui8fquier otro mecanismo que resulte 
de la negociación directa entre las Partes~ 

7,50, En cualquier caso, la contratación de las Obras Co plementarias deberá atender a los 
siguientes aspectos: (i) guardar consistencia con el desarrollo del Plan" Vlall y 
Desarrollo Urbano de Lima, (ii) los montos de inversión deben corresponder a Valores 
de mercado, (iii) que se encuentran en zonas de influencia directa y/o vías 
transversales involucradas indirectamente que reciben o entregan aforos a los Tramos 
de la Concesión pudiendo afectar los Niveles de Servicio, y (iv) el financiamiento de 
dichas obras debe provenir de recursos del mismo Proyecto, y, en ningún <;:1):%) la 
ejecución o mantenimiento de las Obras Complementarias afectará la nalumleza 
autosostenible del Proyecto, 

7,51, Las Obras Complementarias podrán ser construidas o contratadas por el 
CONCESIONARIO, en caso las Partes se pongan de acuerdo sobre las condiciones 
de su ejecución, su precio y el mecanismo de compensación a aplicar, conforme a lo 
previsto en la cláusula 7,49, En este caso, las inversiones de las Obras 
Complementarias y el pago por supervisión, seguimiento y control de estas Obras a 
favor del Supervisor y/o Supervisor Técnico de Obra, según corresponda, serán 
asumidas por el CONCESIONARIO, en aplicación de cualquiera de los mecanismos 
de compensación económica previstos en la cláusula 7,49 según lo que acuerden las 
Partes, 

7,52, [CLÁUSULA ELIMINADA INTENCIONALMENTE], 

Cuando no exista mutuo acuerdo entre el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE para 
la ejecución de las Obras Complementarias, éste podrá convocar a un procedimiento 
administrativo de selección para la contratación de la ejecución de las mismas, de 
conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables en materia de contratación de 
obras públicas y siguiendo los lineamientos descritos en la cláusula 7,54 del Contrato, 

Para efectos de convocar al procedimiento administrativo de selección a que se ha 
hecho referencia, deberá considerarse que las Obras contratadas a través de este 
procedimiento administrativo de selección deben ser ejecutadas de tal forma que no 
afecten ni perjudiquen la Construcción, Operación, Conservación y Explotación de los 
Bienes de la Concesión, según lo establecido en el presente Contrato de Concesión, 

Las especificaciones técnicas y parámetros para la ejecución de las Obras 
Complementarias, según se trate, serán fijadas por el CONCEDENTE, de tal forma 
que se garantice la correcta ejecución de la Obra contratada, su compatibilidad y 
adecuación con los Bienes de la Concesión, así como la seguridad y buen estado de 
estos últimos, 

7,54, En caso que las Obras Complementarias fueran ejecutadas por un tercero, éste 
deberá contratar las pólizas de seguro aceptadas por el CONCEDENTE y el 
CONCESIONARIO para dar cobertura a los riesgos propios de la naturaleza de los 
trabajos a ejecutar, las cuales deberán tener las mismas características establecidas 
en el Capítulo XIII del presente Contrato, en lo que resulte aplicable, 

En caso que la cobertura de seguros contratada por el contratista no fuera suficiente 
para reparar los daños o perjuicios causados a los Bienes de I Concesión, el 
CONCEDENTE responderá por la diferencia, 
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7.55. Lo dispuesto en las cláusulas 7.48 a 7.54 P6~~ ~~1r:"'~0 genera un derecho de 
preferencia al CONCESIONARIO stilllre~' $ Obras Complementarias. El 
CONCESIONARIO deberá ofrecer las facilidades orrespondientes, en los casj)$ que 
estas obras sean ejecutadas por un tercem o por I propio CONCEDENTE. 

OBRAS ADICIONALES 

7.56. Si durante la vigencia de la Concesión el CONCEDENTE o el CONCESIONARIO 
determinaran la necesidad de ejecutar Obras Adicionales, resultará de aplicación el 
procedimiento previsto en esta cláusula y siguientes. 

El CONCEDENTE o el CONCESIONARIO, según corresponda, deberán present¡¡r los 
estudios técnicos e informes a la otra Parte, que sustenten la necesidad de realízarlas 
Obras Adicionales. 

7.57. El monto de inversión agregado de las Obras Adicionales que se acuerden por las 
Partes no podrá superar en conjunto el quince por ciento (15%) del monto referencial 
de la Inversión Proyectada, incluido el Impuesto General a las Ventas y demás tributos 
aplicables al caso. 

7.59. 

El CONCEDENTE deberá reconocer y compensar económicamente, con sus propios 
recursos, las inversiones del CONCESIONARIO en la ejecución de las Obras 
Adicionales, a través del mecanismo de pago que acuerden las Partes. 

Las Obras Adicionales podrán ser ejecutadas por el CONCESIONARIO, en caso de 
existir mutuo acuerdo entre la Partes, respecto a su realización y su precio, sin 
exceder el porcentaje indicado en la cláusula 7.57, y aplicando el mecanismo de 
compensación, conforme a lo previsto en la citada cláusula. En este caso, las 
inversiones de las Obras Adicionales y el pago por supervisión, seguimiento y control 
de estas Obras a favor del Supervisor y/o del Supervisor Técnico de Obra, según sea 
el caso, serán asumidas por el CONCEDENTE, con cargo a sus propios recursos. 

El CONCEDENTE o el CONCESIONARIO podrán solicitar la ejecución de las Obras 
Adicionales hasta dos (2) años antes del término de la Concesión. Para ello, 
cualquiera de las Partes enviará a la otra Parte, una solicitud de realización de las 
Obras Adicionales, acompañada de un expediente técnico donde se detallarán los 
volúmenes de Obras Adicionales a construir y los plazos que se requerirían. 

Cuando no exista mutuo acuerdo entre el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE para 
que el CONCESIONARIO ejecute las Obras Adicionales, el CONCEDENTE podrá 
convocar a un procedimiento administrativo de selección para la contratación de la 
ejecución de las mismas, de conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables en 
materia de contratación de obras públicas. Para estos efectos será de aplicación lo 
previsto en la cláusula 7.54. 

En caso las Partes no coincidan respecto de los aspectos técnicos de las Obras 
Adicionales a ser ejecutadas por el CONCESIONARIO, las Partes podrán invocar los 
mecanismos de solución de controversias previstos en el Capítulo XIX. 

Para efectos de convocar al procedimiento administrativo de selección a que se ha 
hecho referencia, deberán observarse las siguientes reglas: 

Las Obras contratadas a través de este procedimiento administrativo de 
selección deberán ser ejecutadas de tal forma de no afec r i perjudicar la 
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Concesión, según lo establecido en el ,~V~ntrato de Concesión, 
~.~ ~'!§' 

(ií) No impliquen generar Puntos de Fuga 

Para el caso de ejecución de una Obra Adicional por un tercero, el CONCESiONARIO 
podrá hacer llegar sus recomendaciones sobre la ingeniería de la obra a ejecut,,,rs'il a 
fin de que el CONCEDENTE las pueda evaluar, y de ser el caso, acoger. 

Las especificaciones técnicas para la ejecución de las Obras Adicionales, según se 
trate, serán fijadas por el CONCEDENTE, de tal forma que se garantice la corr'Octa 
ejecución de la Obra contratada, su compatibilidad y adecuación con los Bienes 60 la 
Concesión, así como la seguridad y buen estado de estos últimos, 

7,60, Las Obras Adicionales también podrán incluir la implementación de COrl'edOieS 
Complementarios y/o Paraderos distintos, ya sea respecto de cantidades y/o de 
características técnicas, de aquellos considerados como Obras Obligatorias de 
acuerdo al detalle contenido en el Anexo W 01, 

Las Partes declaran que, de ser el caso, y sin perjuicio de lo señalado en el párrafo 
anterior, harán sus mejores esfuerzos para adaptar, mediante acuerdo previo, los 
Paraderos previstos en el Anexo W 01 a los requerimientos del CONCEDENTE 

CONSERVACiÓN Y OPERACiÓN DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
ADICIONALES 

Corresponderá al CONCESIONARIO encargarse de la Conservación y Operación de 
Obras Complementarias y las Obras Adicionales ejecutadas por él, a partir de su 
entrega erl' calidad de Bienes de la Concesión, y siempre que las Partes hayan 
acordado el costo anual de Conservación y Operación de dichas Obras, el cual será 
acordado en la oportunidad en que las Partes acuerden la compensación a favor del 
CONCESIONARIO, 

A falta de acuerdo entre las Partes respecto al costo anual de Conservación y 
Operación de las Obras Complementarias y/o las Obras Adicionales ejecutadas dentro 
del Área de la Concesión, éste será definido en función al mecanismo de solución de 
controversias establecido en el Capítulo XIX, La compensación económica a favor del 
CONCESIONARIO para reconocerle el costo anual definido, será establecido de 
acuerdo a los mecanismos del Capítulo XVIII. 

Dicho procedimiento se aplicará cuantas veces se produzca la necesidad de 
incorporar la Conservación y Operación de Obras Complementarias y/o Obras 
Adicionales. 

CAPITULO VIII: DE LA CONSERVACION 

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

8.1. El CONCESIONARIO se obliga a efectuar la Conservación de los Bienes Reversibles 
que haya recibido del CONCEDENTE, desde la Toma de Posesión de los mismos, 
hasta la fecha de devolución de los Bienes Reversibles, así como respecto de otros 
Bienes Reversibles que incorpore o sean incorporados a la el 
momento de la incorporación y hasta la fecha de devolución al salvo 
por lo previsto y regulado en la cláusula 8.4, 
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La obligación del CONCESIONARI0;t$~ i\~tfijaét los índices de Serviciabilidad y 
Niveles de Servicio desde la culmi~ . l~, 'f-1g~ Obras Obligatorias y durante toda la 
vigencia de la Concesión de acuerdl'¡-a I s arámetros indicados en los Anexos N° 04 
Y N° 05, respectivamente, en concgrdanci con lo establecido en la cláusulá7.1 y 
sig uientes. " 

8.2. El CONCESIONARIO efectuará las labores de Conservación de la infraestrW.C(\Jfa, 
incluyendo las de seguridad, que sean necesarias para alcanzar y mantenf.r Jos 
índices de Serviciabilidad y Niveles de Servicio de acuerdo a los términos estabiedilos 
en los Anexos N° 04 Y N° 05, respectivamente. 

8.3. En la ejecución de las labores de Conservación se respetará igualmente las l6~es y 
Disposiciones Aplicables vigentes sobre mantenimiento de vías. 

8.4. 

:..", . 

Las labores de Conservación a efectuar por el CONCESIONARIO en los diferentes 
Tramos se ajustarán siempre para alcanzar y garantizar, en las condiciones descritas 
en los Anexos N° 04 Y N° 05, respectivamente, los índices de Serviciabilidad y los 
Niveles de Servicio. Los Bienes Reversibles entregados por el CONCEDENTE, que no 
hayan sido construidos por el CONCESIONARIO, serán de igual manera objeto de las 
labores de Conservación a cargo del CONCESIONARIO, con el objetivo de garantizar 
el cumplimiento de los índices de Serviciabilidad y los Niveles de Servicio en las 
condiciones antes referidas. Sin embargo, respecto de estos bienes, la obligación del 
CONCESIONARIO se limita a asegurar su funcionalidad tal como fueron entregados 
por el CONCEDENTE. Las intervenciones necesarias que no se encuentran incluidas 
en este párrafo podrán ser realizadas a través del mecanismo de Obras 
Complementarias. 

El CONCESIONARIO no será responsable por subsanar eventuales incumplimientos 
en los índices de Serviciabilidad y/o Niveles de Servicio en caso que éstos sean 
causados y/o tengan su origen en alguna ubicación fuera de los límites de la 
Concesión aún cuando dichos incumplimientos se identifiquen dentro de los límites de 
la Concesión. 

Las actividades de Conservación serán ejecutadas en concordancia con las 
Especificaciones Técnicas Generales para la Conservación de Carreteras, aprobado 
por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones mediante Resolución Directoral N° 
051-2007-MTC el 29 de agosto de 2007, así como sus normas complementarias, 
modificadas o sustitutorias. 

El CONCESIONARIO no asumirá obligaciones de Conservación sino hasta que las 
Actividades Previas a cargo del CONCEDENTE hayan sido ejecutadas y culminadas. 

. ):'SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CONSERVACiÓN 

8.5. Corresponde al Supervisor efectuar las acciones de fiscalización técnica que le 
competen para el desarrollo de las labores de Conservación indicadas en este 
Capítulo del Contrato. 

En el supuesto que las labores de supervisión a cargo del Supervisor se realicen a 
través de una empresa contratada por éste para tales fines, el CONCEDENTE deberá 
informar fehacientemente por escrito al CONCESIONARIO sobre dicha designación, 
en un plazo máximo de cinco (5) Días Calendario, contados a partir de a contratación 
de dicho tercero. 
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8.7. El CONCESIONARIO deberá definir las técnicas, procedimientos y la oportunidad de 
las labores de Conservación. A tales efectos el CONCESIONARIO presentara <11 
CONCEDENTE un Plan Anual de Conservación de acuerdo a las Leyes y 
Disposiciones Aplicables que permita verificar el cumplimiento programado dlil los 
índices de Serviciabilidad, dentro de los sesenta (60) Días Calendario anteriores a la 
fecha prevista en el Cronograma de Avance Físico de la Obra para la finalización -do la 
Obra respectiva, o del Año que se trate, según resulte aplicable. Dicho plan ~¡¡rá 
puesto en conocimiento del Supervisor. 

El Plan Anual de Conservación pOdrá ser modificado por el CONCESIONARIO en 
caso se presenten circunstancias que lo justifiquen debiendo ser puestas de 
conocimiento del Supervisor. 

EMERGENCIA VIAL 

8.8. En caso que sucediera una situación de Emergencia Vial, el CONCESIONARIO 
realizará las labores que razonablemente sean necesarias para recuperar los Niveles 
de Servicio de la vía en el menor plazo posible. 

8.9. 

Además el CONCESIONARIO, de ser necesario, deberá reparar los daños 
ocasionados hasta recuperar los índices de Serviciabilidad y Niveles de Servicio 
conforme a lo indicado en los Anexos N° 04 Y N° 05, respectivamente. 

Las actividades para reparar los daños ocasionados deberán ser cubiertas por las 
pólizas de seguro contratadas para dicho fin, sujeto a lo establecido en el Capítulo XIII 
del presente Contrato. 

El CONCESIONARIO deberá dar cuenta al CONCEDENTE, con copia al Supervisor, 
de las medidas tomadas, en un plazo no mayor de dos (2) Días de verificada la 
Emergencia Vial respectiva. En caso que las medidas de emergencia tomadas por el 
CONCESIONARIO requieran ser reforzadas con medidas definitivas tendientes a 
recuperar el estándar técnico exigido para el Tramo de la Concesión afectado, en un 
plazo no mayor de treinta (30) Días Calendario de haber comunicado la emergencia al 
CONCEDENTE, el CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE un informe 
técnico detallando las medidas definitivas a ser tomadas. 

A tal efecto, dentro de un plazo no mayor a quince (15) Días Calendario, el 
CONCEDENTE, con opinión previa del Supervisor, aprobará el informe técnico antes 
indicado o podrá realizar observaciones al mismo con el debido sustento y solicitar al 
CONCESIONARIO la reformulación de las propuestas. En caso el CONCEDENTE no 
se pronuncie en el plazo previsto, se entenderá aprobado el informe técnico 
presentado por el CONCESIONARIO. 

INFORMACiÓN 

Es obligación del CONCESIONARIO proporcionar al Supervisor informes relativos al 
desarrollo de la Conservación de la Concesión para su evaluación conforme al 
procedimiento establecido en los Anexos N° 04. En dichos informes s deberá incluir 
información sobre resultados de índices de Serviciabilidad y Niveles e S rvicio de las 
actividades de Conservación realizadas. 
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CAPITULO IX: EXPLOTACION DE LA CONCESIÓN~' ,\~\.\\~:\.."~,, 
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DERECHOS y DEBERES DEL CONCESIONARIO 

9.1. La Explotación de los Tramos que comprenden la Concesión por el CONCESIONAKID 
constituye un derecho, en la medida que es el mecanismo mediante el cual él 
CONCESIONARIO recuperará la inversión realizada como consecuencia de la 
ejecución de las Obras y la prestación de los Servicios; así como un deber, en la 
medida que el CONCESIONARIO está obligado a cumplir con los índices de 
Serviciabilidad y Niveles de Servicio propios de la Explotación, de acuerdo F,\ 10 
establecido en los Anexos N° 04 Y N° 05, respectivamente. 

Es deber del CONCESIONARIO dentro de los límites del Contrato, responder (Jorla 
omisión y/o actos de negligencia del personal a cargo de la Operación de la vía o de 
los contratistas que el CONCESIONARIO decida contratar. 

ORGANIZACiÓN DE LOS SERVICIOS 

9.2. Corresponde al CONCESIONARIO diseñar y administrar los Servicios Obligatorios y 
Servicios Opcionales que se proporcionarán a los Usuarios de los Tramos, de acuerdo 
a las disposiciones establecidas en las cláusulas 9.9 y siguientes del Contrato de 
Concesión. 

SUPERVISiÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EXPLOTACiÓN 
1~Tfi("!~~~", 

I ",<7 •. ,.», .=... .... ,~~ 

~\~~J ,.' /¿!) 

El Supervisor directamente o a través de la empresa que contrate para tales efectos, 
estará a cargo de la verificación del cumplimiento de la obligación del 
CONCESIONARIO de mantener los índices de Serviciabilidad y Niveles de Servicio 
propios de la Explotación de los Tramos, de acuerdo a lo establecido en los Anexos N° 
04 Y N° 05, respectivamente. ~QI'~;:-;;;;;;;t::ff)' 
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9.4. El CONCESIONARIO está obligado a brindar la cooperación necesaria para la 
supervisión, seguimiento y control de la Explotación. 

INFORMACiÓN 

9.5. Es obligación del CONCESIONARIO proporcionar al Supervisor y/o a la empresa que 
contrate para tales efectos, según corresponda, los informes que contengan las 
informaciones bajo su obligación según procedimientos establecidos en los Anexos N° 
04 Y N° 05 del presente Contrato, a partir del inicio del Periodo de Transición o la 
Fecha de Inicio de la Explotación de la Concesión, según corresponda. 

REGLAMENTOS INTERNOS 

9.6. El CONCESIONARIO deberá poner en conocimiento del CONCEDENTE los 
reglamentos internos señalados en los literales siguientes, a más tardar diez (10) Días 
previos a la fecha de inicio del Periodo de Transición o Fecha de Inicio de la 
Explotación, según corresponda: 

De procedimientos operativos, incluyendo: 

a,1, 
a,2, 

Procedimientos para la recaudación en la unidad de peajA~~<b?;~Iit" 
Procedimientos para la supervisió ontrol de calida 

~ '''" ",'ti ~OPE~~ 
." ~. 
0;">'_ ....... JO.\ 
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Para la atención de accidentes y~e~ 1!las. 

El CONCESIONARIO deberá elaborar sus glamentos internos, de acuerdos lo 
establecido en las Leyes y Disposiciones Aplicables y a las mejores prácticas q~ 
Explotación en beneficio de los Usuarios. 

INICIO DE LA EXPLOTACiÓN 

9.7. El CONCESIONARIO tendrá derecho al cobro de las Tarifas indicadas en el CapítulCl 
X a partir de la Fecha de Inicio de Explotación correspondiente según lo estableciO(J eh 
el presente capítulo. 

Para efectos de la determinación de la Fecha de Inicio de Explotación de los Tri;\rT]os 
de la Concesión, ésta será determinada según las siguientes reglas: 

i) La Fecha de Inicio de Explotación de los Tramos Panamericana Sur y 
Panamericana Norte será el día 10 de febrero del 2013 o la fecha de 
liquidación del Fideicomiso de Titulización, según corresponda, fecha límite en 
la cual el CONCEDENTE deberá cumplir con entregar al CONCESIONARIO los 
Bienes Reversibles correspondientes a cada Tramo, y permitir el inicio de la 
Explotación de sus correspondientes Unidades de Peaje Existentes, 
considerando los Peajes no inferiores a los vigentes en la fecha de la 
Declaratoria de Interés. 

En el supuesto que el CONCEDENTE no cumpla con entregar al 
CONCESIONARIO los Bienes Reversibles hasta el 10 de febrero del 2013, la 
Fecha de Inicio de la Explotación se dará en la fecha efectiva de entrega de los 
Bienes Reversibles, correspondiendo en este caso al CONCEDENTE aplicar 
los mecanismos previstos en el Capítulo XVIII; 

La Fecha de Inicio de Explotación del Tramo Ramiro Prialé (RP1 y RP2), 
incluyendo la nueva Unidad de Peaje, comenzará dentro de los treinta (30) 
Días Calendario de suscrita el Acta de Recepción de Obras del Subtramo RP2 
de la Autopista Ramiro Prialé. 

Sin perjuicio de lo señalado en las cláusulas 3.15 y 10.3, una vez que se determine la 
Fecha de Inicio de la Explotación de cualquiera de los Tramos y/o Unidades de Peaje 
de la Concesión conforme lo descrito en los numerales (i) y (ii) de esta cláusula, el 
Fideicomiso de Recaudación a que se refieren las cláusulas 11.15 y siguientes, será 
el titular del derecho de cobro de los Flujos de las Unidades de Peaje Existentes, 
correspondiendo a este Fideicomiso a partir de dicha fecha, a su vez, recibir y 
administrar los recursos provenientes de dichos flujos de ingresos. A partir de dicho 
momento, los recursos cobrados para este concepto deberán ser directamente 
transferidos a la Cuenta Recaudadora del Fideicomiso de Recaudación, 
correspondiendo la administración de dichos flujos de ingresos, únicamente, a dicho 
Fideicomiso. 
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S " Obl" ~', )1\1. \.\\~I"\..\"''' '1 Los ervlClos Igatonos que ~~N.~\' d/1ilP "mentar o proporcionar, e 
CONCESIONARIO a los Usuarios, duranWlas~ inticuatro (24) horas, dentro del Area 
de la Concesión, serán los siguientes: 

i. Servicio de Central de Emergencia, 

El CONCESIONARIO deberá atender las solicitudes de emergencif<s . y/o 
accidentes que hubieren ocurrido en cualquier sección de la Concesión, a \mvés 
de la Central de Emergencia únicamente comunicando dichas solicitudes .y/o 
accidentes a la Policía Nacional del Perú, 

¡j, Servicio de traslado de vehículos que hubieran resultado averiados en' la vía, 
únicamente, hasta una zona de estacionamiento ubicada dentro del Área dci la 
Concesión. 

Los servicios indicados en forma precedente deberán estar en funcionamiento a más 
tardar a los noventa (90) Días Calendario desde la Fecha de Inicio de la Explotación 
en cada Tramo de la Concesión, 

Adicionalmente a lo previsto, el CONCESIONARIO se compromete a lo siguiente: 

a, Instalar por lo menos una oficina para la Policía Nacional del Perú en cada Tramo 
de la Concesión, las mismas que deberán estar en funcionamiento a más tardar a 
la fecha de culminación de la Obras Obligatorias de cada Tramo, 

b, Poner a disposición de los Bomberos Voluntarios del Perú o cualquier otra 
entidad, según corresponda, con el fin de brindar el servicio de asistencia médica 
en las vías de la Concesión, una ambulancia por cada Tramo, incluyendo su 
respectivo equipamiento, mantenimiento periódico y combustible, por un periodo 
de 10 años, pudiendo ser ampliado por acuerdo de Partes, Dicha obligación 
deberá cumplirse en un plazo no mayor a ciento veinte (120) Días Calendario 
desde la Fecha de Inicio de la Explotación y/o Periodo de Transición en cada 
Tramo de la Concesión, según corresponda. 

9.10. La retribución por la prestación de estos Servicios Obligatorios se encuentra 
comprendida dentro de la Tarifa cobrada a los Usuarios. 

9,11. Para la prestación de los Servicio Obligatorios, el CONCESIONARIO podrá optar por 
la provisión directa, el arriendo de los equipos o la subcontratación de los mismos. Si 
resultara de conveniencia, y cuando así fuera posible, parte de los Servicios 
Obligatorios podrán consolidarse en un mismo lugar físico, tomando en cuenta incluso 
a la unidad de peaje, 

En cualquier caso, el CONCESIONARIO será el único responsable porque los 
Servicios Obligatorios sean prestados oportuna y eficientemente. 

SERVICIOS OPCIONALES 

9,12. Durante toda la vigencia de la Concesión, el CONCESIONARIO podrá, contando para 
ello con la aprobación previa del CONCEDENTE, optar por prestar Servicios 
Opcionales, para lo cual el CONCESIONARIO deberá plantear su solicitu prescrito 
al CONCEDENTE, el que tendrá treinta (30) Días Calendario para pr nun i e al 
respecto. La solicitud deberá contener la especificación del tipo de 
prestado y las condiciones generales para su prestación. 
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El CONCESIONARIO podrá dejar de prestar lQ$il~[r:<licios Opcionales en cualquier 
momento comunicando al CONCEDEN.IE.~ ,!.llil> ~~azo no menor a sesenta (60) Días 
Calendario de [a fecha de cese. \1\P 

Los ingresos obtenidos por este concepto ser' n negociados por [as Partes a fin Cj:JEl el 
CONCESIONARIO pueda reconocer a favor . el CONCEDENTE una participac:ióll de 
los mismos. 

CAPITULO X: EL PEAJE Y LA TARIFA 

10.2. 

El cobro de la Tarifa se efectuará a través de las Unidades de Peaje Existentes ~f las 
Unidades de Peaje Nuevas comprendidas dentro del Área de la Concesión, a lufoGha 
de inicio del Periodo de Transición o a [a Fecha de Inicio de Explotación del Tramo 
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la cláusula 9.7 de este Conlm((J" y 
aplicando el Régimen Tarifario vigente al momento del cobro de dicha Tarifa. 

El número y la ubicación de las unidades de peaje son las indicadas en el Anexo N° 
13, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 10.3. 

En cualquier momento durante la vigencia de la Concesión, el CONCESIONARIO y el 
CONCEDENTE, de mutuo acuerdo, podrán modificar la ubicación de las Unidades de 
Peaje o crear Unidades de Peaje adicionales dentro del Área de la Concesión (las 
mismas que se incorporarán automáticamente al Anexo N° 13 del Contrato de 
Concesión y se considerarán Unidades de Peaje Nuevas), en cuyo caso el proponente 
de la modificación asumirá [os costos derivados de dicha reubicación o creación. 

~~~;!ff~~~:~:~:: ':. sr 1 0.3'i\ Dentro de los plazos establecidos en e[ presente Contrato. el CONCEDENTE deberá 
:( I ir ,; ~l' j' cumplir con I~~ siguientes obligaciones: (i) la implementación de la Unidad de Peaje 

\\l\ .. ,- /l Nueva en Chillo n con las tanfas determinadas en el presente Contrato dentro del plazo 
'I\;'l>~_ / .. "'" máximo de treinta (30) Días Calendario desde la culminación de las Obras 
~.:".~~ Obligatorias correspondientes a[ Tramo de la Panamericana Norte; (ii) la actualización 

de las Tarifas de la Unidad de Peaje de Chillón según el plazo y condiciones 
establecidos en el Anexo N° 06; Y (iii) la eliminación de las exoneraciones existentes 
actualmente en [a Unidad de Peaje Chillón, dentro del plazo máximo de treinta (30) 
Días Calendario desde la culminación de las Obras Obligatorias correspondientes al 
tramo Panamericana Norte. 

En el caso que el CONCEDENTE no cumpliera con cualquiera de [as obligaciones 
asumidas en el párrafo anterior, éste deberá reconocer el pago a[ CONCESIONARIO 
de un monto equivalente al que el CONCESIONARIO hubiera recaudado a través de 
la cobranza de las Tarifas en la Unidad de Peaje de Chillón (inc[uyendo la Unidad de 
Peaje Nueva en Chillón) tomando en cuenta (i) [a demanda efectiva de vehículos en 
dicho momento, y/o (ii) la eliminación de las referidas exoneraciones, y/o (iii) la Tarifa 
que ha debido estar vigente en dicho momento, según lo establecido en el presente 
Contrato, más los gastos financieros y costos causados al CONCESIONARIO 
directamente asociados al incumplimiento del CONCEDENTE. 

El monto a que se refiere el párrafo anterior se calculará desde la fecha en que el 
CONCESIONARIO se vea afectado por la falta de cobro de los Peajes 
correspondientes o las Tarifas actualizadas, según sea el caso, como consecuencia 
del incumplimiento del CONCEDENTE de cualquiera de las obligaciones antes 
descritas, hasta [a fecha en que el CONCEDENTE subsane dicho incumplimiento. 
Para ello, conjuntamente con su solicitud, el CONCESIONARIO debf1vá djuntar un 
informe técnico en el cual demuestre el impacto económica suf 'da por [os 
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incumplimientos de las obligaciones del C N~W~~1f\:: en la presente cláusula. El 
CONCEDENTE tendrá un plazo de tr \t¡\ . .\.~3,l{).",l!lías para pronunciarse sobre la 
solicitud del CONCESIONARIO. A f~'19 . ª~do respecto de la solicitud presentada 
por el CONCESIONARIO, las Partes po rá acudir a los mecanismos de solución de 
controversias regulados en el Capítulo XIX el presente Contrato. 

En caso que el CONCEDENTE no disponga de los recursos suficientes para 9l!lT\plir 
con la obligación de pago a que se refiere la presente cláusula, éste estará obligi;jdD a 
incluirlo, como máximo, en el presupuesto inmediato siguiente a la fecha en q\Je se 
determine el monto a ser pagado. Asimismo si el incumplimiento persiste por Ull pl¡,¡zo 
mayor a trescientos sesenta y cinco (365) Días Calendario, el mismo dará lugar, 
además de la obligación de pago anteriormente establecida, a una negociacióncJin;l.cta 
entre las Partes y/o la Caducidad de la Concesión por razones imputables al 
CONCEDENTE. 

En caso que el CONCEDENTE efectúe el pago a que se refiere la presente cláusula, 
dicho monto deberá ser depositado en el Fideicomiso de Recaudación. 

10.4. En caso que el CONCESIONARIO se vea imposibilitado de explotar cualquiera de las 
Unidades de Peaje Existentes y/o Unidades Nuevas de Peaje y/o Unidades de Peaje 
adicionales debido a actos de protestas sociales y/o de terceros que directa o 
indirectamente impidan o afecten materialmente el funcionamiento de las mismas o 
pongan en riesgo la integridad de los Bienes de la Concesión y/o de cualquier 
persona, comunicará por escrito al CONCEDENTE esta situación. El CONCEDENTE 
deberá adoptar aquellas' medidas dentro de su competencia y coordinar con las 
Autoridades Gubernamentales correspondientes a efectos de proceder a restablecer el 
orden con el objetivo de dar seguridad a los Bienes de la Concesión y a las personas, 
y permitir al CONCESIONARIO la Explotación normal de la Concesión y el cobro 
normal de las Tarifas. 

En el caso que el CONCEDENTE no pudiera restablecer, en el plazo de tres (3) Días, 
las condiciones que permitan al CONCESIONARIO la Explotación de la Concesión en 
los términos establecidos en el Contrato, de manera adecuada, pacífica, segura y 
regular, se aplicará lo siguiente: 

(i) El CONCEDENTE garantiza al CONCESIONARIO que, en el supuesto de que 
los actos de protestas sociales y/o de terceros surjan antes de un (1) año de (a) 
implementada por el CONCEDENTE la Unidad Nueva de Peaje en Chillón con 
las Tarifas y en los plazos determinados en el presente Contrato; o (b) 
actualizadas las Tarifas de la Unidad de Peaje de Chillón en los términos y 
condiciones establecidos en el Anexo N° 06; o (c) eliminadas las exoneraciones 
en la Unidad de Peaje Chillón; el CONCEDENTE reconocerá al 
CONCESIONARIO un monto equivalente a la recaudación de las Tarifas de las 
Unidades de Peaje Existentes y/o de la Unidad Nueva de Peaje en Chillón, 
según corresponda, que el CONCESIONARIO no puede recaudar debido a 
dichos actos, tomando en cuenta la demanda efectiva de tráfico y las tarifas 
que han debido estar vigentes en dicho periodo, más los gastos financieros del 
CONCESIONARIO directamente asociados a la imposibilidad de cobro de las 
Tarifas por las razones aquí establecidas, El monto objeto de la garantía 
contractual no financiera otorgada por el CONCEDENTE según lo antes 
indicado, se empezará a devengar desde la fecha en que se acredite la 
imposibilidad del CONCESIONARIO de explotar la(s) Unidad(es) de Peaje 
pertinente(s) hasta la fecha en que el CONCESIONARIO pueda retomar de 
manera efectiva la adecuada, pacífica, segura y regular expl a ión de la(s) 
Unidad(es) de Peaje referida(s). \ 
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Para ello, el CONCESIONARIO deberá a ju\lffit:, 1,'íJI\.~nforme técnico en el cual 
demuestre el impacto y afectación ec : 11&~~.lJfrida por las razones indicadas 
en este literal. El CONCEDENljii\.~ . oó'fl plazo de treinta (30) Días para 
pronunciarse sobre el informe presen ad por el CONCESIONARIO. A falta., dB 
acuerdo respecto al mismo, las. Partes podrán acudir a los mecanismos O',l 
solución de controversias regulados en el Capítulo XIX del presente Contrato. 

En caso que el CONCEDENTE no disponga de los recursos suficientes pa¡,2\ 
cumplir con la obligación de pago a que se refiere el presente literal, é$tii 
estará obligado a incluirlo, como máximo, en el presupuesto inmediato 
siguiente a la fecha en que se determine el monto a ser pagado. 

Si la imposibilidad de recaudación de Tarifas a que se refiere el literal (i) C;e la, 
presente cláusula persiste por un plazo mayor a trescientos sesenta y cinc;;o 
(365) Días Calendario, la misma dará lugar, además de la obligación de pago 
referida, a una negociación directa entre las Partes para encontrar un 
mecanismo complementario de compensación económica al 
CONCESIONARIO y/o alternativamente la Caducidad del Contrato de 
Concesión por mutuo acuerdo de las Partes. 

En caso se llegara a ejecutar la garantía no financiera a que se refiere la 
presente cláusula, el importe de la ejecución deberá ser depositado en el 
Fideicomiso de Recaudación. 

,""'''HD,é0P~'~ Corresponde al CONCESIONARIO realizar el cobro de la Tarifa. Se exigirá el pago de 
.~;f>" '~~""~ la Tarifa a cada Usuario que utilice los Tramos de la Concesión, de acuerdo a la Ir ','O ',' ~\~: cate~oría de vehículo, de conformidad con lo especificado en la cláusula 10.7 

" ,¡ LJ~ siguiente. 
a \ ~ ~ 

'%~;;;;: "~,f:j/' Los vehículos utilizados para atender servicIos de emergencia tales como 
~..?" ambulancias, bomberos o vehículos de la Policía Nacional, así como vehículos 

10.7. 

militares en comisión, maniobras, ejercicios o convoys, y los vehículos de la Cruz Roja 
Peruana que realicen actividades con fines humanitarios estarán exentos del cobro de 
la Tarifa de acuerdo con lo señalado en el Decreto Ley N" 22467, la Ley N° 24423 Y 
Leyes y Disposiciones Aplicables. 

La Tarifa se cobrará a los Usuarios de los Tramos de la Concesión por el derecho de 
paso en las Unidades de Peaje, en aplicación del régimen referido en cláusula 10.7. 

El CONCESIONARIO podrá modernizar la tecnología que emplee para el cobro de la 
Tarifa, siempre que ésta le permita cumplir con los Niveles de Servicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el CONCEDENTE no podrá requerir al CONCESIONARIO 
que modifique la tecnología implementada por éste respecto de las obligaciones a su 
cargo conforme al Contrato, salvo que medie acuerdo entre las Partes. 

El Régimen Tarifario es el siguiente: 

a. El CONCESIONARIO aplicará las siguientes reglas: 

i) Los Vehículos Ligeros pagarán una Tarifa equivalente a un 

ii) 
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oC \telo 
b. En las Unidades de Peaje Existentes Y.\\~ I\lJl:-'~~Ja fecha de inicio del Periodo 

de Transición o en la Fecha de Ini&i2~\', -»Il'i8tación de los Tramos PN y PS, 
según corresponda, el CONCESI('jf\[A iniciará la cobranza de los Peajes 
tomando como valores el de los PE!¡¡jes vi entes en la fecha de la Declaratoria 
de Interés. El CONCEDENTE efectuará lo incrementos tarifarios en aplic<'l(;ión 
del literal m) de la cláusula 3.3, según el cronograma establecido en el Anel\Cl ND 

06. La cobranza de los Peajes establecidos en el presente literal permanscerá 
inalterada hasta que se den los incrementos establecidos en el citado Anexo. 

c. Respecto de cada Tramo, y luego de la entrega de las Obras Obligatorias df,l 
dichos Tramos de acuerdo al procedimiento establecido en las cláusulas 7.36 y 
siguientes, corresponderá al CONCESIONARIO cobrar los siguientes Peajes, Icps 
mismos que corresponden a la fecha base 31 de marzo de 2012: 

Centro de Recaudación Peaje' 
. 

Centro de Recaudación Panamericana SI. 3.07 (Tres con 
00 

07/100 Nuevos 
Norte Soles) 
Centro de Recaudación Panamericana SI. 3.07 (Tres con 07/100 Nuevos 
Sur: Soles) 
Centro de Recaudación Ramiro Prialé SI. 3.07 (Tres con 07/100 Nuevos 

Soles) 
• Nota: Ver clausula 10.8. 

d. El CONCESIONARIO podrá desarrollar e implementar las políticas comerciales 
que considere pertinente. En el caso de que, con la finalidad de promover la 
adecuada y eficiente utilización de las vías, así como de reducir los niveles de 
polución y/o riesgos de accidentes de tránsito y/o mejorar el confort de los 
Usuarios y de la población en general, dichas políticas impliquen directamente la 
aplicación de Peajes distintos a los establecidos en el literal c) anterior, el 
CONCESIONARIO deberá contar con la previa autorización del CONCEDENTE, 
e informar a los Usuarios de las variaciones tarifarias de acuerdo a lo establecido 
en la cláusula 10.12. 

Para efectuar el cobro de la Tarifa a los Usuarios en las Unidades de Peaje, al Peaje 
aplicable se le deberá agregar el monto correspondiente al IGV y otros tributos que 
sean aplicables, así como los reajustes que correspondan de acuerdo a este Contrato. 

La Tarifa será redondeada a los cincuenta (50) céntimos de Nuevo Sol inmediato 
superior. Como consecuencia de dicho redondeo, se depositará el monto resultante de 
la aplicación de la fórmula que se detalla a continuación, en la Cuenta de 
Estabilización de Tarifas, según corresponda de acuerdo a lo establecido en el Anexo 
N" 06: 

VCET = Tarifav -IGV - Peaje; 

VCET: Valor a ser depositado en la Cuenta de Estabilización de Tarifas por cada eje cobrado 
Tarifav: es la Tarifa vigente que se está cobrando al Usuario 

Para los reajustes previstos en la cláusula 10.11 Y siguientes, se deberá observar lo 
siguiente: 

• En caso que de la aplicación de la fórmula de reajuste de Peajes a que se 
refiere la cláusula 10.11 del presente Contrato y de la aplicación de la fórmula 
de cálculo del VCET se llegara a un VCET positivo, el VCET esultante será 
depositado en la Cuenta de Estabilización de Tarifas. En este ca o, la Tarifa a 
ser cobrada a los Usuarios no variará; \ 
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• En caso que de la aplicación de Áil;, LIla~te: reajuste de Peajes a que se 
refiere la cláusula 10.11 del pr~f¡ñtE ntrato y de la aplicación de la fórmula 
de cálculo del VCET se llegara a un V ET negativo, se utilizarán los recursos 
de la Cuenta de Estabilización e Tarifas para permitir qUfl .6\1 
CONCESIONARIO reciba el Peaje rea .ustado que le corresponde segQn .le;¡ 
cláusula 10.11. En este caso, la Tarifa a ser cobrada a los Usuarios no variará 
mientras existan recursos en la Cuenta de Estabilización de Tarifas. 

• En caso se agotaran los recursos de la referida cuenta, la Tarifa a ser cobrétu<j 
a los Usuarios a partir de este momento, será incrementada aplicando el 
redondeo al que se refiere el primer párrafo de esta cláusula, para lo cuaJel 
CONCESIONARIO deberá cumplir con comunicar oportunamente a los 
Usuarios sobre el incremento tarifario en el plazo indicado en la cláusula 10.11 
del presente Contrato. 

10.10. En caso la menor moneda fraccionaria que se encuentre vigente fuere mayor a los 
cincuenta (50) céntimos de Nuevo Sol, se efectuará el redondeo en función de esta 
moneda. 

REAJUSTE DEL PEAJE 

10.11. Todos los Peajes indicados en el literal c) de la cláusula 10.7 serán reajustados, por 
primera vez, desde el 31 de marzo de 2012 hasta treinta (30) Dias Calendario 
después de la fecha de Culminación de las Obras Obligatorias u Obra 
correspondiente, aplicando la fórmula polinómica que se indica a continuación. El 
cálculo del reajuste se da en esa fecha, sin perjuicio de que el inicio del cobro del 
Peaje reajustado será por lo menos diez (10) Días Calendario después que el 
CONCESIONARIO haya hecho la comunicación respectiva a los Usuarios. A partir de 
tal fecha, todos los Peajes antes referidos serán reajustados ordinariamente todos los 
10 de enero de cada Año Calendario, utilizando la misma fórmula. 

Peajf?=[ (Peajff* X%)x(cPI,Jx(rGJ J+[ (Peajff* YO/o)x(IPC;J 1 
cp"t re¿ IPe¿ 

Peaje¡: Es el monto a cobrar en Nuevos Soles en el período i, sin incluir el Impuesto 
General a las Ventas y cualquier otro tributo aplicable, para Vehículos 
Ligeros o por eje para Vehículos Pesados. 

Peajeo: Es el monto que se cobraba en Nuevos Soles en el período O, sin incluir el 

i: 
O: 
CPI: 

TC: 
IPC: 

Impuesto General a las Ventas y cualquier otro tributo aplicable, para 
Vehículos Ligeros o por eje para Vehículos Pesados. 
Es el mes anterior al que se realiza el ajuste tarifario. 
31 de marzo de 2012. 
Es el índice de Precios al Consumidor (Consumer Price Index) de los Estados 
Unidos de América, publicado por el Departamento de Estadísticas Laborales 
(The Bureau of Labour Statistics). 
Es el Tipo de Cambio. 
Es el índice de Precios al Consumidor Mensual de Lima Metropolitana, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

X e Y: Parámetros de la fórmula de reajuste que corresponden, respectivamente, a 
las variaciones del CPI e IPC. La suma de X + Y será siempre 100%, sin 
embargo, los parámetros finales corresponderán a a estructura del 
financiamiento que se obtenga para la Cierre Fin nci ro. 
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En el caso de que los índices u;::~s en~ ~Q3é1'ifndicada en esta cláusula no 
estuviesen disponibles en la fecha indica~e¡' presente cláusula de este Contrato, 
el CONCESIONARIO deberá utilizar los índices orrespondientes al mes anterior, yen 
ausencia de éste se aplicará el índice publicado 

En el caso que durante cualquier Año Calendano se produzca una variación de más 
del cuatro por ciento (4%) desde el último reajuste realizado, se procederá a realiz¡;r 
un reajuste extraordinario aplicando la fórmula anterior. 

10.12. El CONCESIONARIO se encuentra obligado a comunicar al CONCEDENTE y <;\1 
Supervisor, el Peaje resultante de la aplicación de la fórmula de reajuste tarifario a 
más tardar el 15 de enero de cada año para que ésta sea informada a los UsuarIO'> 
con, cuando menos, diez (10) Días Calendario de anticipación a su aplicación. 
Asimismo, el CONCESIONARIO deberá comunicar a los Usuarios las nuevas Tarifa>; :a 
través de su publicación, por lo menos una vez, en el Diario Oficial y otro periódico de 
circulación local, con una anticipación no menor a diez (10) Días Calendario a la fecha 
prevista para la aplicación de dichas Tarifas. El incumplimiento de este procedimiento 
en los plazos señalados dará lugar a la aplicación de la penalidad que corresponda de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo N° 08 del presente Contrato. 

10.13. El Supervisor cuenta con la facultad de realizar acciones de supervisión para verificar 
la correcta aplicación del Peaje reajustado en el período correspondiente. En ningún 
caso dicha facultad podrá interpretarse como un cuestionamiento al derecho del 
CONCESIONARIO de aplicar el reajuste pactado bajo el presente Contrato, por lo que 
el Supervisor sólo podrá efectuar observaciones de forma y cálculo. Lo antes señalado 
es también aplicable a cualquier observación o cuestionamiento que pudiera tener el 
CONCEDENTE al reajuste comunicado de acuerdo con la cláusula precedente. 

10.14. 

La incorrecta aplicación de la fórmula de reajuste tarifario que se realice en perjuicio 
de los Usuarios conllevará la aplicación al CONCESIONARIO de la penalidad 
contractual establecida en el Anexo N° 08, ello sin perjuicio de que el 
CONCESIONARIO deposite el monto indebidamente cobrado en la Cuenta de 
Estabilización de Peajes del Fidecomiso de Recaudación. 

Los reajustes o incrementos de las Tarifas distintos a los que sean previstos en el 
presente Capítulo, así como los incrementos previstos en el Cronograma de 
Incremento de Tarifas a que se refiere el Anexo N° 06, deberán ser acordados por las 
Partes. La recaudación adicional se utilizará para financiar las obligaciones del 
CONCEDENTE relativas a la liberación y/o expropiación de los terrenos del Área de 
Concesión, interferencias, vicios ocultos y Actividades Previas a cargo del 
CONCEDENTE, según lo establecido en el presente Contrato y deberá ser depositada 
en la Cuenta de Recursos para la Concesión. 

10.15. Cualquier controversia surgida entre las Partes con relación al reajuste del Peaje o a la 
aplicación de cualquiera de las reglas establecidas en este Capítulo podrá ser 
sometido a los mecanismos de solución de controversias previstos en el Capítulo XIX. 

PAGO POR DERECHO DE CONCESiÓN 

De conformidad con lo indicado en el literal a) del artículo 14 del TUO, el 
CONCEDENTE recibirá del CONCESIONARIO, por concepto de Pago por Derecho de 
Concesión, el cuatro por ciento (4%) de todos los ingresos brutos ales que el 
CONCESIONARIO perciba por las recaudaciones de los Peajes a artir de la 
Culminación de las Obras Obligatorias. \ 
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~. VI 

11.1. Los costos de inversión, Operación y onservaclon en que incurra .e. 
CONCESIONARIO serán cubiertos con la reicaud ción del Peaje. 

OTROS INGRESOS 

11.2. Constituirán ingresos adicionales del CONCESIONARIO todos aquellos que ósle 
perciba como consecuencia de la Explotación de Servicios Opcionales. 

Tratándose de actividades realizadas por terceros no vinculados al 
CONCESIONARIO, se considerarán ingresos del CONCESIONARIO aquellos que 
éste reciba por permitir el acceso a las áreas en que se prestarán tales servicios. P¡m" 
la prestación de Servicios Opcionales, el CONCESIONARIO deberá contar con la 
aprobación expresa del CONCEDENTE, oportunidad en la que se definirá la 
participación de este último en los mismos según las reglas descritas en la cláusula 
9.12 y siguientes del Contrato. 

En cualquiera de los casos antes indicados, no se limita la responsabilidad del 
CONCESIONARIO por la prestación de estos servicios. 

EQUILIBRIO ECONÓMICO-FINANCIERO 

11.3. Las Partes declaran su compromiso de mantener a lo largo de todo el período de 
vigencia del Contrato el equilibrio económico-financiero de éste, y en ese sentido 
declaran que el presente Contrato se encuentra en una situación de equilibrio 
económico - financiero en términos de derechos, responsabilidades y riesgos 
asignados a las Partes. 

11.5. 

El presente Contrato estipula un mecanismo de restablecimiento del equilibrio 
económico-financiero al cual tendrán derecho el CONCEDENTE y el 
CONCESIONARIO en caso que la Concesión se vea afectada, exclusiva y 
explícitamente debido a modificación de las Leyes y Disposiciones Aplicables a la 
Concesión, incluyendo la modificación de la normativa tributaria aplicable. 

El restablecimiento del equilibrio económico-financiero del Contrato ante la 
configuración de los eventos antes descritos, procederá en la medida que dichos 
cambios tengan directa relación con aspectos económicos financieros vinculados a la 
variación de los ingresos o costos asumidos por la Parte que invoca el 
restablecimiento del equilibrio económico - financiero del Contrato. 

El restablecimiento del equilibrio económico-financiero podrá ser invocado por 
cualquiera de las Partes durante la vigencia del Contrato, y se efectuará en base a la 
documentación que resulte idónea para verificar las modificaciones o variaciones 
anteriormente referidas. 

Sólo se podrá invocar el restablecimiento del equilibrio económico financiero en los 
términos previstos en esta cláusula, siempre que el efecto acumulado del (los) evento 
(s) ascienda, como mínimo, a un total de Tres Millones y 00/100 Dólares (US$ 3 
000,000.00). 

Una vez que una de las Partes invoque el restablecimiento del e¡:¡ú1l" rio económico -
financiero, corresponderá a la otra Parte, determinar en 16s tr inta (30) Días 
Calendario siguientes, la procedencia de la aplicación de lo diS¡ n I párrafos 

~ 
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precedentes. Para tales efectos, la Parte q4.~~i'\r;¡1il-vocar este derecho deberá 
presentar la solicitud por escrito a la otra P~~~ ~~I¡lr' debida sustentación técnica y 
legal, las soluciones y procedimientos a ~9ui 'mo mecanismos de compensacion 
económica destinados al restablecimiento del e uilibrio económico financiero exi~tente 
a la fecha en que se produjeron los evento&; aSI como también el cálculo debidal"(1!;ln!e 
sustentado de la afectación económica y/o financiera a que se encuentra afectado l.a 
forma de compensación para restablecer el equilibrio económico-financiero ~er,á 
acordada por las Partes. 

11.8. De ser el caso, la Parte que hubiese recibido la solicitud, deberá revisar y aprCJi)t'>,r 
dentro del plazo indicado en la cláusula 11.7, el monto a pagar a favor de la otra p.arte 
yel mecanismo de compensación económica previsto para tales efectos y/o propuesto 
por la Parte que invocó el derecho. 

11.9. En caso de discrepancia respecto de la ruptura del equilibrio económico-financiero y/o 
al monto de la compensación por efecto de dicha ruptura, ésta será resuelta a través 
del mecanismo de solución de controversias establecido en el Capítulo XIX de este 
Contrato, rigiendo las demás disposiciones de esta cláusula en lo que fueran 
pertinentes. 

11.10. Ninguna de las Partes podrá invocar la ruptura del equilibrio económico-financiero, 
como razón de íncumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en el 
Contrato de Concesión. De igual manera, en ningún caso, la configuración de los 

11.11. 

- ti 

eventos que conlleven a la ruptura del equilibrio económico-financiero de la Concesión 
significará una habilitación para que el CONCEDENTE aplique penalidades al 
CONCESIONARIO y/o ejecute la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 
contemplada en el Capítulo XII por las obligaciones incumplidas directamente 
vinculadas a dichos eventos. 

El CONCESIONARIO estará sujeto a la legislación tributaria que le resulte aplicable, 
debiendo cumplir con todas las obligaciones de naturaleza tributaria que correspondan 
al ejercicio de su actividad. El CONCESIONARIO estará obligado, en los términos que 
señalen las Leyes y Disposiciones Aplicables, al pago de todos los impuestos, 
contribuciones y tasas que se apliquen entre otros, a los Bienes de la Concesión o los 
que se construyan o incorporen a la Concesión. 

El CONCESIONARIO tendrá derecho a suscribir con el Estado de la República del 
Perú y con el CONCEDENTE convenios de estabilidad jurídica, el que conforme a las 
Leyes y Disposiciones Aplicables tiene rango de contrato ley, con arreglo a las 
disposiciones de los Decretos Legislativos W 662, N° 757 Y el TUO, previo 
cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en dichas normas. 

En caso sea solicitado por el CONCESIONARIO, el CONCEDENTE y/o la Autoridad 
Gubernamental correspondiente suscribirá el Contrato de Inversión y los Convenios de 
Estabilidad Jurídica, en la medida que el CONCESIONARIO haya dado cumplimiento 
a los requisitos y condiciones establecidos en las Leyes y Disposiciones Aplicables 
vigentes en su momento. 

El CONCESIONARIO tendrá derecho a solicitar la recuperación anticipada del IGV 
que corresponda, previo cumplimiento de los requisitos y condiciones señalados en las 
Leyes y Disposiciones Aplicables, para lo cual su solicitud queda sujeta a la 
evaluación que realicen las Autoridades Gubernamentales correspon lent s. Para tal 

efecto, se considerará que el CONCESIO;,.~~,,~:~::a iniciado : racion\es . 
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Qi>V' 
productivas respecto de en la Fecha de Inicio de la Explotación del 
Tramo respectivo, por las derecho a percibir los pagos por conceptos de 
Peaje o cualquier otro devengue a favor del CONCESIONARIO, La 
imposibilidad del I de acogerse al régimen de recuperaQI<fn 

,~~. anticipada del IGV para el Tramo de Ramiro Prialé, permitirá que el CONCESION'ARlb 
A,,~~ acceda a los mecanismos de ajuste acordados con el CONCEDENTE, los SF:¡¡j~s 

jJ.<7" 'If", incluyen aquellos descritos en el Capítulo XVIII del Contrato, por los costos financieros 
Iti¡ ~ sobre la recuperación del neto del crédito fiscal que se originen como consecu'encia 
, :io'\ 'o, ". del no acogimiento al referido régimen, .. 

g l§{g 
~\\k, 0~!1! 

'1:,;; 4;t4DORDtl"&-'" ¡l PAGO AL FOMPRI 
O'$~ I ~<f; í' . 
~~~ " 

-.;;.=-' 11,13. Sin perjuicio de las obligaciones de cargo del CONCESIONARIO a la Fechadll 
Suscripción del Contrato, este último se encuentra obligado a efectuar un pago a ¡¡¡VQr 
del Fondo Municipal de Promoción de la Inversión Privada - FOMPRI, fondo creedo y 

A ... . ' ., ..... -: .. -;;~~ .. , .... ,," .... ',. regulado por el artículo 4 de la Ordenanza Municipal W 867, por un monto total I/'I¡ '" ascendente a Ocho Millones y 00/100 Dólares Americanos (US$ 8'000,000.00). 

~= .. ;_ .. c~:.·.·_' .. · .... ,~ .... ·.'L ... , ... ,_1, ..... ,1 •.. ,._: .•. ·.~ A .. _~.;.~-~ {(~i)i)iChO :r~~:r:e::~::li::: 1~:0::::.::4;~:::~~:: l:o::go~e~::a:e:n::~ricanOS) a los 
,~~ quince (15) Días Calendario contados desde la Toma de Posesión. 

Segunda cuota: US$3'000,000.00 (Tres Millones y 00/100 Dólares Americanos) 

(iii) 

(iv) 

a los treinta (30) Días Calendario desde la Fecha de Cierre Financiero, 
Tercera cuota: US$ 1 '500,000.00 (Un Millón Quinientos Mil y 00/100 Dólares 
Americanos) a los veinticuatro (24) meses de la Fecha de Cierre Financiero. 
Cuarta cuota: US$ 2'500,000,00 (Dos Millones Quinientos y 00/100 Dólares 
Americanos) a los treinta y seis (36) meses de la Fecha de Cierre Financiero. 

FIDEICOMISO DE RECAUDACiÓN 

El Fideicomiso de Recaudación será constituido por el CONCESIONARIO con 
intervención del CONCEDENTE a más tardar a la fecha de inicio del Periodo de 
Transición, bajo los 'términos y condiciones previstas en los Lineamientos del 
Fideicomiso de Recaudación contenidos en el Anexo W 07. 

El Fideicomiso de Recaudación tendrá por finalidad garantizar el empleo eficiente y la 
administración de los flujos obtenidos de la recaudación de las Tarifas obtenidas en las 
Unidades de Peaje que se encuentren dentro del Área de la Concesión, y de otros 
aportes a ser realizados por el CONCESIONARIO según lo establecido en el presente 
Contrato y de otros flujos financieros destinados a la inversión en Obras según lo que 
se acuerde con los Acreedores Permitidos con ocasión del Cierre Financiero, 

El Fideicomiso de Recaudación deberá mantenerse vigente, como mínimo, hasta que 
se hubiese cancelado el íntegro de las obligaciones asumidas por las Partes con cargo 
a los Flujos Futuros Cedidos y hasta que el Fideicomiso de Recaudación se haya 
efectivamente liquidado, sin perjuicio del plazo de vigencia de este Contrato. En caso 
se produzca la Caducidad de la Concesión, se procederá de acuerdo a lo establecido 
en la cláusula 17,16. 

El patrimonio fideicometido del Fideicomiso de Recaudación se encuentra conformado 
por los Flujos Futuros Cedidos y los derechos de cobro correspondientes, los 
"Excedentes de Libre Disposición" referidos en la cláusula 3,15, así como los aportes y 
otros recursos que deberán destinarse a la Cuenta de Recursos para la Concesión, 
además de cualquier otro valor establecido en el presente Contrato. 
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La transferencia fiduciaria de [os F[ujos Futur ~'();~j$:Js a favor del Fideicomiso de 
Recaudación, así como de [os demás l;Ioií' y facultades que conforman e[ 
patrimonio fideicometido, se producilf" elfl'P el momento de [a constitución del 
Fideicomiso de Recaudación, salvo en el caso e [os F[ujos de [as Unidades de p"a"e 
Existentes, supuesto en e[ cual dicha"transferencia fiduciaria ocurrirá cuand0 ·8e 
produzca cualquiera de los supuestos previstos [a cláusula 3.16 y en [os numerales (i) 
y (ii) de la cláusu[a 9.7. 

E[ ingreso de los F[ujos Futuros Cedidos a[ Fideicomiso de Recaudación se produGlr'á 
desde e[ inicio del Periodo de Transición. En consecuencia, a partir de dichas fechaS 
corresponderá a[ Fideicomiso de Recaudación recibir y administrar los recu[¡;<,)s 
provenientes de dichos flujos de ingresos, de conformidad con [o establecido ~n e[ 

Fideicomiso de Recaudación y en cumplimiento de [o establecido en [a cláusu[a 3.12 
del Contrato. 

Para tales efectos y a partir de [as fechas señaladas en e[ párrafo anterior, [os 
recursos cobrados por concepto de Tarifa deberán ser directamente transferidos a[ 
Fideicomiso de Recaudación, correspondiendo [a administración de dichos flujos de 
ingresos, únicamente, a dicho Fideicomiso. 

PAGOS DEL CONCESIONARIO POR CONCEPTO DE SUPERVISiÓN Y SUPERVISiÓN DE 
OBRAS 

11.17. E[ Supervisor y/o e[ Supervisor Técnico de Obras, según corresponda, para [a 
supervisión y e[ seguimiento y control de supervisión de [as Obras, tendrá derecho a 

-: ,.-.t 
-,..¡ 

recibir por e[ ejercicio de sus actividades de supervisión a que se refiere el presente 
Contrato, [a retribución que se indica, [a cual será asumida por e[ CONCESIONAR[O: 

(i) E[ pago a[ Supervisor y Supervisor Técnico de Obras para [os fines del 
Contrato de Concesión no superará e[ límite de tres por ciento (3%) de [a 
Inversión Proyectada. Para efectos del cálculo del pago correspondiente al 
Supervisor, no se considerarán los costos de [as liberaciones de áreas y/o 
expropiaciones. Todos [os pagos a favor del Supervisor y/o e[ Supervisor 
Técnico de Obras deberán realizarse de manera proporcional a[ avance de 
ejecución de [as Obras correspondientes. 

Para [as Obras Iniciales, se efectuarán pagos con periodicidad mensual 
proporcionales a [os avances de obra. Dichos pagos se efectuarán desde [a 
fecha de inicio de ejecución de [as Obras Iniciales hasta la Culminación de [as 
mismas. 

Para las Obras Obligatorias, se efectuarán pagos con periodicidad mensual 
proporcionales a [os avances de obra. Dichos pagos se efectuarán desde [a 
Fecha de Inicio de [as Obras Obligatorias hasta [a Culminación de [as mismas. 

(ii) E[ pago mensual que demande e[ seguimiento y control de [a supervisión de [a 
Concesión a partir del inicio del Periodo de Transición, ascenderá a[ cero punto 
cinco por ciento (0.5%) de [os ingresos del CONCESIONARIO recaudados a 
través de las Unidades de Peaje. 

Los honorarios al Supervisor deberán ser pagados por el CC)NJ~ES[()NAR.lO, 
dentro de los diez (10) Días Calendario siguientes a[ ven 
correspondiente. 
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Dentro . . estre-de cada ~f10 el Supervisor verificará que 
el cálculo de los honorarios total~ , ~urante el Año Calendario vencido 
corresponda con los ingresos cor'1\üÍli os por el fiduciario del Fideicomiso de 
Recaudación. De existir alguna diferen ia a favor del Supervisor, ésta deberá 
ser cancelada al Supervisor jurifó con el pago de la retribución del mes 
subsiguiente a la fecha en que se determine la diferencia. De existir alguFia 
diferencia a favor del CONCESIONARIO, ésta será considerada como un 'pago 
a cuenta por concepto de retribuciones mensuales futuras, hasta donde 
alcance, 

(iii) La contraprestación por la Supervisión (de Obras y de la Concesión), conforme 
lo establecido en los numerales (i) y (ii) precedentes, será definida de acuer~o 
a las propuestas que reciba el Supervisor en virtud de un proceso de selecGión 
correspondiente para la elección de dichos supervisores. Asimismo, el pa¡,¡o d" 
dicha contraprestación será pagada de acuerdo a avance de ejecución de las 
Obras. 

La contraprestación por concepto de supervlslon será cancelada por el 
CONCESIONARIO previa presentación de la factura correspondiente, 
aprobada por el CONCEDENTE. 

(iv) Adicionalmente, el CONCESIONARIO pagará al Supervisor: (i) un pago único 
de US$ 9,000,00 (Nueve Mil y 00/100 Dólares Americanos) con la finalidad de 

1/; ~¡'"O!;;;:;-' solventar los costos del proceso de contratación del Supervisor Técnico de 

'1
:",," '>:~\\ Obras; y (ii) Un pago mensual de US$ 10,000,00 (Diez Mil y 00/100 Dólares 

f l\\~ Americanos), desde la recepción del primer Estudio Definitivo de Ingeniería 
\\ 'v G:, l!i hasta la culminación de la ejecución de las Obras Obligatorias, 

,,~ ;;~~CAPíTULO XII: GARANTíAS 
__ ·'''7C,¡}n ¡j \ ~ ...-:: 

I 

. " 

DECLARACiÓN DEL CONCEDENTE 

12.1. El CONCEDENTE se compromete y garantiza al CONCESIONARIO dar cumplimiento 
a las obligaciones, declaraciones y garantías establecidas en el Contrato. 

GARANTíAS A FAVOR DEL CONCEDENTE 

GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

A fin de garantizar el correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones a cargo del CONCESIONARIO derivadas de la celebración del Contrato, 
el CONCESIONARIO entregará a favor del CONCEDENTE, a la Fecha de Suscripción 
del Contrato, una Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato con las características de 
solidaria, incondicional, irrevocable, indivisible y de realización automática y sin 
beneficio de excusión. 

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato referida en este Capítulo deberá ser 
emitida o confirmada, en términos sustancialmente iguales a los contenidos en el 
Anexo N° 11, por instituciones bancarias o financieras locales con una categoría de 
riesgo equivalente para instrumentos de inversión de largo plazo no menor a "AA" y 
para instrumentos de inversión a corto plazo no menor a "CP-1 ", según la Resolución 
SBS W 724-2001 y la Circular AFP N° 044-2004 emitida por la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP; o emitidas por instituciones bancarias o financieras del exterior 
de primera categoría de acuerdo a la Circular N° 014-2012-BCRP pu li da el 18 de 
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posterior que la modifique y adicro7i~r~~~~~~'~s- ~1.i(~~'t~yan; o por aseguradoras 
de primer nivel autorizadas a emitir cartas ~ .,gorr'1'a Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP con una categoría d~es~ no menor a "A", según la última 
clasificación emitida por una clasificadora de riesg autorizada. En caso la Garantía de 
Fiel Cumplimiento del Contrato sea emitida por na institución bancaria o financiera 
del exterior, esta última deberá contar con una i stitución bancaria o financiera iotal 
que confirme la emisión de dicha garantía. En caso dicha garantía sea emitida por una 
entidad financiera, o por alguna de sus filiales o sucursales, deberá ser 
necesariamente confirmada por una Empresa del Sistema Financiero. 

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato tendrá una vigencia desde la Fecha de 
Suscripción del Contrato hasta seis (6) meses posteriores a la culminación del plazo 
de vigencia de la Concesión. Esta garantía será expedida por períodos anuaI8~, 
debiendo ser renovada con una antelación no menor a treinta (30) Días Calendarill 
previos a la fecha de su vencimiento. 

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato podrá ser ejecutada por el 
CONCEDENTE, conforme a la cláusula 12.5. 

12.3. El monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento que el CONCESIONARIO entregará al 
CONCEDENTE a la Fecha de Suscripción del Contrato será equivalente a Cuarenta 
Millones y 00/100 Dólares Americanos (US$ 40'000,000.00). Este monto se mantendrá 
hasta que se haya suscrito el Acta de Recepción de las Obras Obligatorias y podrá ser 
ejecutada ante la configuración de las causales señaladas en la cláusula 12.5. 

Dentro de un plazo que no excederá de diez (10) Días Calendario, contados desde la 
fecha de suscripción del Acta de Recepción de las Obras Obligatorias a cargo del 
CONCESIONARIO, conforme al procedimiento previsto en el Capítulo VII, el 
CONCESIONARIO deberá sustituir la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 
constituida por el monto previsto en la cláusula 12.3, por otra garantía emitida por un 
monto equivalente a Cuatro Millones y 00/100 Dólares Americanos (US$ 
4'000,000.00). Dicha Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá mantenerse 
vigente durante toda la etapa de Explotación y Conservación de la Concesión, y hasta 
el plazo previsto en el penúltimo párrafo de la cláusula 12.2 precedente. 

EJECUCiÓN DE LA GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 
CONCESiÓN 

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión podrá ser ejecutada por 
el CONCEDENTE, de conformidad con el presente Contrato y las Leyes y 
Disposiciones Aplicables, en forma total o parcial, por cualquiera de las siguientes 
causales: 

i. En los supuestos establecidos de manera expresa en el Contrato y en el evento 
que el CONCESIONARIO incurra en una causal de Caducidad de la Concesión 
por incumplimiento de sus obligaciones contractuales, de acuerdo a lo 
establecido en el Capítulo XVII, y siempre que dicho incumplimiento no haya sido 
subsanado por el CONCESIONARIO dentro de los plazos indicados en este 
Contrato para tal fin o, en su caso, que la decisión emitida por el CONCEDENTE 
no haya sido cuestionada por el CONCESIONARIO de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo XIX del presente Contrato. 

En el evento que, debido al incumplimiento o al cumplimiento par 'al, tardío o 
defectuoso de sus obligaciones, un laudo arbitral emitido confor e I señalado 
en el Capítulo XIX del presente Contrato condene al CON ESIO RIO a 
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efectuar un pago a favor del y siempre que el 
CONCESIONARIO no hubiere realizEld@S\W~ ""miLlO en el plazo establecido en el 
laudo condenatorio. ~. 

En caso que el CONCESIONARIO incumpla pagar las penalidades a que se 
refiere el Capitulo XVI dentro del plazo mencionado en la cláusula 16.6, impU6\stRR 
mediante decisión firme, de conformidad con lo establecido en la cláusula 16.!;i, .. 1 

CONCEDENTE pOdrá ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato hasta el 
monto al que ascienda la penalidad impuesta. 

En caso de ejecución total o parcial de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. 
el CONCESIONARIO deberá restituir, o hacer restituir, dicha garantía al m.:mtc 
establecido en el presente Capitulo, a más tardar a quince (15) Días Calend<lrid 
contados a partir de su ejecución. 

12.6. Previamente a una eventual ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento .d!;ll 
Contrato, el CONCEDENTE cursará comunicación por escrito al CONCESIONARIO, 
para que este pueda pagar directamente al CONCEDENTE el monto que corresponda. 

El CONCESIONARIO tendrá un plazo de diez (10) Días Calendario para efectuar el 
pago requerido por el CONCEDENTE, en la cuenta que este designe. 

GARANTIAS A FAVOR DE LOS ACREEDORES PERMITIDOS 

12.7. Con el propósito de financiar la Construcción, Conservación, Operación y Explotación 
de la Obra, y sin perjuicio de otras garantías que posteriormente se constituyan, el 
CONCESIONARIO podrá, previa autorización otorgada por el CONCEDENTE, 
imponer un gravamen o asignación de fondos con la naturaleza de una garantía a 
favor de los Acreedores Permitidos, para garantizar el Endeudamiento Garantizado 
Permitido, entre otros derechos sobre los siguientes bienes, respecto de los cuales 
cuenta con título de propiedad válido: 

a) El derecho de Concesión, conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley No. 
26885. 

b) Los ingresos que sean de libre disponibilidad del CONCESIONARIO. 

c) Las acciones o participaciones del capital social del CONCESIONARIO incluyendo 
las que correspondan a la Participación Minima. 

d) Los Bienes no Reversibles de la Concesión referidos en el Capítulo V. 

La garantía constituida sobre cada uno de dichos bienes será vinculante y, luego de su 
registro y protocolización o publicación, según fuera el caso, constituirá una garantía 
válida y totalmente perfeccionada. 

El CONCESIONARIO acepta y reconoce que cualquiera de tales garantías o 
asignaciones de fondos no lo relevará de sus obligaciones contractuales respecto del 
CONCEDENTE. 

El CONCEDENTE acepta y reconoce que ni los Acreedores Permitidos ni otra persona 
que actúe en representación de ellos serán responsables del cum I"miento de las 
obligaciones del CONCESIONARIO en el Contrato sino solo en el aso que los 
Acreedores Permitidos hagan ejercicio de los derechos menciona· os n la cláusula 
12.14. 
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Para efectos de la autorización de constitt,l-R( 'l1~~a%" garantías a 'que se refiere la 
cláusula que antecede, el CONCESION~~~1 b'erá entregar al CONCEDENTE copia 
de los proyectos de contrato y demás cltícume tos relacionados con la operación, así 
como una declaración del posible Acreedor P rmitido en términos sustancialmente 
iguales a los contenidos en el Anexo N° 12 del p esente Contrato. 

. 
El CONCEDENTE dará su autorización siempre que el Acreedor Permitido calilique 
dentro de los alcances de cualquiera de los literales a) a i) de la cláusula 1.8 r¡ElI 
Contrato de Concesión. 

Entregados dichos documentos, el CONCEDENTE emitirá su pronunciamiento eil UII 

plazo máximo de veinte (20) Días Calendario. 

En caso venciera el plazo sin que exista pronunciamiento expreso, se considmar6 
otorgada la autorización. 

En caso que dentro del plazo antes señalado el CONCEDENTE se pronunciara 
emitiendo observaciones, el CONCESIONARIO deberá subsanarlas en el plazo de 
veinte (20) Días Calendario. A su vez, el CONCEDENTE contará con un plazo de 
quince (15) Días Calendario para pronunciarse sobre la subsanación presentada por el 
CONCESIONARIO. Si transcurriese el plazo de quince (15) Días Calendario sin que 
exista pronunciamiento expreso del CONCEDENTE, se considerará otorgada la 
autorización. 

En caso que el pronunciamiento del CONCEDENTE fuese negativo, las Partes podrán 
acudir al mecanismo de solución de controversias establecido en el Capítulo XIX de 
este Contrato. 

El CONCESIONARIO tiene derecho a constituir hipoteca sobre su derecho de 
Concesión conforme a lo establecido en las Leyes y Disposiciones Aplicables, en 
garantía del Endeudamiento Garantizado Permitido, siempre que cuente con la previa 
autorización otorgada por el CONCEDENTE conforme al procedimiento señalado en la 
cláusula 12.9 precedente. 

La ejecución de la hipoteca se hará siguiendo similares principios y mecanismos que 
los establecidos para el procedimiento de ejecución a que se refiere la cláusula 12.13, 
en lo que resulte aplicable. Dicho procedimiento de ejecución será establecido en el 
correspondiente contrato de hipoteca de conformidad con lo establecido en el artículo 
3 de la Ley N" 26885, en lo que resulte aplicable de manera tal que se garantice que el 
derecho de Concesión sea transferido a favor de una persona jurídica que cumpla con 
las condiciones y requisitos previstos en la Declaración de Interés. 

. 12.12. Los Acreedores Permitidos podrán solicitar la ejecución de las garantías establecidas 
a su favor. En el caso del supuesto contemplado en el literal a) de la cláusula 12.7 
precedente, ello se efectuará conforme al procedimiento señalado en el segundo 
párrafo de la cláusula 12.13 en lo que resulta pertinente. 

El procedimiento de ejecución de la garantía mobiliaria correspondiente a la 
Participación Mínima, de acuerdo a lo establecido en el literal c) de la cláusula 12.7, de 
conformidad con lo establecido en la Ley N° 28677, deberá efectuarse bajo la 
dirección del (los) Acreedor(es) Permitido(s) y con la participación del C 'J\fCEDENTE 
y se regirá obligatoriamente por las siguientes reglas: 

\ 
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i) 

ii) 

iii) 

iv) 
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La decisión del (los) Acreedor(eSll:\~ . I 'cl~ consistente en ejercer su 
derecho a ejecutar la garantía r¡¡¡¡:Ql3\lfli ,\oconstituida a su favor, deberá ser 
comunicada por escrito al CONCEDE TE Y al CONCESIONARIO, en forma 
fehaciente, con carácter previo a ,§ijerce cualquier acción o adoptar cualC)lIi~r 
medida que pueda poner en riesgo, ya sea en forma directa o indirect¡;¡. 1,<1 

Concesión. Recibida dicha comunicación, el CONCEDENTE tendrá un plazo 
máximo de quince (15) Días Calendario para comunicar su pronunciamientc. 
al Acreedor Permitido. La solicitud del Acreedor Permitido no pOdrá .sor 
rechazada de manera injustificada. 

A partir del momento de comunicada la decisión de los AcreedorEls 
Permitidos, el CONCEDENTE no podrá declarar la terminación del Contrato y 
estará obligado a iniciar inmediatamente las coordinaciones del caso con el 
(los) Acreedor(es) Permitido(s), con el objeto de designar a la persona jurídic¡;¡ 
que, conforme a los mismos términos previstos en el Contrato y bajo'Jna 
retribución a ser acordada con el (los) Acreedor(es) Permitido(s) y pagadera 
por estos últimos, actuará como "interventor" y estará transitoriamente a cargo 
de la administración de la Concesión (incluyendo de las actividades de 
Construcción, Operación, Mantenimiento y/o Explotación según sea aplicable. 
Este procedimiento se llevará a cabo sin perjuicio de las obligaciones 
contractuales del CONCESIONARIO, sujeto igualmente a responsabilidades y 
penalidades. 

Para tales efectos, el (los) Acreedor(es) Permitido(s) podrá(n) proponer al 
CONCEDENTE operadores calificados, quienes actuarán como interventores 
teniendo en cuenta los parámetros establecidos por el CONCEDENTE, en 
función a las actividades a ser asumidas por éstos. El operador que resulte 
aceptado quedará autorizado para explotar transitoriamente la Concesión en 
calidad de interventor. Su designación deberá ser comunicada por escrito al 
CONCESIONARIO. 

A partir de dicho momento, el CONCESIONARIO estará obligado a coordinar 
sus acciones con el interventor designado, con el objeto de que la 
transferencia se lleve a cabo en la manera más eficiente posible, debiendo 
quedar perfeccionada dentro del plazo máximo de sesenta (60) Días 
Calendario contados desde la fecha en que se comunique al 
CONCESIONARIO el interventor designado por el CONCEDENTE. 

v) El CONCESIONARIO será responsable por toda acción u omisión que impida, 
dilate u obstaculice la transferencia de la Concesión a manos del interventor, 
así como de los perjuicios que ello pueda ocasionar al CONCEDENTE, a los 
Acreedores Permitidos, a los Usuarios y/o a terceros. 

vi) Una vez que la Concesión se encuentre bajo la administración transitoria del 
interventor en los términos expuestos en la presente cláusula, el (los) 
Acreedor(es) Permitido(s) deberá(n) coordinar con el CONCEDENTE, con la 
finalidad de obtener la autorización correspondiente para estos fines, el texto 
íntegro de la convocatoria y las bases para la selección del nuevo Socio 
Estratégico, titular de la Participación Mínima, que deberá respetar los 
lineamientos sustantivos contenidos en la Declaración de Interés. 

vii) Sometido el texto de la convocatoria y las bases del procedimiento a 
implementar para la selección a consideración el CONCEDENT)Z éste deberá 
formular sus observaciones, de ser el caso, teniendo presente ,ara dar su 
aprobación, el desarrollo que haya tenid Contrato hast ese o' ento y 
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las eventuales causas de' Tiiif prbble' ~ieros que se suscitaron a 
efecto de intentar prevenir estas '\-~~t\il Qf<leE en el texto de la nueva 
convocatoria, si fuera el caso. ~. '#'~." 

viii) En caso de existir observacione:>,. éstas se harán llegar indefectiblemerl\e 
dentro de los veinte (20) Días Calendario contados a partir de la fecha en que 
los Acreedores Permitidos comuniquen el texto de la convocatoria y las babH$ 
del procedimiento de selección. Vencido dicho plazo y a falta de 
pronunciamiento por parte del CONCEDENTE, el referido texto cíE! 
convocatoria y sus respectivas bases se entenderán aprobados y elClos) 
Acreedor(es) Permitido(s) podrá(n) proceder en consecuencia al 
procedimiento de selección. 

ix) De existir observaciones del CONCEDENTE, una vez que el (IO~) 
Acreedor(es) Permitido(s) tome(n) conocimiento de las mismas, tendrá(n) un 
plazo no mayor a diez (10) Días Calendario para efectos de subsanarlas o 
rechazarlas y someter al CONCEDENTE por segunda vez el texto de la 
convocatoria y las bases del procedimiento de selección para la transferencia 
de la Participación Mínima. Seguidamente el CONCEDENTE deberá 
pronunciarse definitivamente dentro de los diez (10) Días Calendario 
contados a partir de la fecha en que se le comunicó el texto modificado. No 
obstante, vencido el plazo en referencia y a falta de pronunciamiento del 
CONCEDENTE, el texto de la convocatoria y de las bases del proceso de 
selección se entenderá aprobado. 

x) Aprobado el texto de la convocatoria y las bases del procedimiento de 
selección para la transferencia de la Participación Mínima, el (los) 
Acreedor(es) Permitido(s) deberá(n) dar trámite al procedimiento allí 
establecido en un plazo no mayor a los cinco (5) Días Calendario siguientes, 
hasta el momento en que dicho(s) Acreedor(es) Permitido(s) otorgue(n) la 
buena pro, lo cual no podrá ocurrir en una fecha posterior a los cíento ochenta 
(180) Días Calendario contados a partir del momento en que se comunicó al 
CONCEDENTE la decisión de ejecutar la garantía, salvo que conforme a 
circunstancias debidamente justificadas, el trámite de dicho procedimiento 
demande un plazo mayor, en cuyo caso se aplicará la prórroga que determine 
el CONCEDENTE. 

xi) Dicha prórroga deberá ser solicitada por el (los) Acreedor(es) Permitido(s), 
antes del vencimiento del plazo de ciento ochenta (180) Días Calendario a 
que hace referencia el párrafo anterior, sustentando debidamente las 
circunstancias que motivan la prórroga. La decisión del CONCEDENTE 
deberá ser emitida dentro de los quince (15) Días Calendario siguientes a la 
presentación de la solicitud respectiva. 

xii) Otorgada la buena pro conforme a lo establecido en el texto de las bases 
aprobadas por el CONCEDENTE, así como a lo señalado en esta cláusula, 
dicho acto deberá ser comunicado por escrito al CONCESIONARIO como a la 
persona jurídica interventora. A partir de dicho momento, esta última estará 
obligada a iniciar las coordinaciones del caso, con el objeto de que la 
transición de la operación de la Concesión se lleve a cabo de la manera más 
eficiente posible. 

xiii) La sustitución del Socio Estratégico a favor del adjudicatario dr,1a buena pro 
deberá quedar perfeccionada en un plazo no mayor a los tr inta (30) Días 
Calendario contados a partir de la fecha se otorgó la uena o de la 
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subasta privada, bajo responsabilidad .~~Jtb9f.~'ál de éste último. Dicha 
sustitución definitiva deberá acredi!~{~ . ~L~l11Ie los respectivos certificados 
o escrituras de transferencia ~.la~ 'éiB"nes o derechos. Una copia de 
dichos documentos deberá ser entreg da a los Acreedores Permitidos y al 
CONCEDENTE, además de efectuars las inscripciones en los RegislriJK 
Públicos que corresponda. 

xiv) Conforme al procedimiento establecido previamente, el adjudicatario de la 
buena pro será reconocido por el CONCEDENTE como nuevo Socio 
Estratégico. Para tales efectos, dicho Socio Estratégico quedará sustituido 
íntegramente en los términos del Contrato por el plazo remanente. Las Parte¡¡ 
consienten en este acto la cesión de la posición contractual del SUuíQ 
Estratégico original, quedando sujeto a los términos del Contrato por el pla;¡o 
remanente, según los términos estipulados en la presente cláusula En 
consecuencia, el nuevo Socio Estratégico tendrá los mismos derech(Js y 
obligaciones conferidos en el presente Contrato. 

xv) Sin perjuicio de lo anterior, se deberá observar los incisos 2 y 4 del articulo 47 
de la Ley N° 28677. 

12.14. El CONCEDENTE notificará a los Acreedores Permitidos, simultáneamente a la 
notificación que se remita al CONCESIONARIO, de la ocurrencia de cualquier 
incumplimiento de las obligaciones del CONCESIONARIO que pueda dar origen a la 
Caducidad de la Concesión, comunicando expresamente su intención de declarar la 
misma haciendo referencia a la causal expresa. Los Acreedores Permitidos, dentro de 
un plazo no mayor a treinta (30) Días computados desde la fecha en que reciban la 
notificación del CONCEDENTE, podrán realizar las acciones que consideren 
necesarias para contribuir al cabal cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
CONCESIONARIO. En caso dichas obligaciones no sean subsanadas en el plazo 
previsto en el presente párrafo, el CONCEDENTE podrá declarar la Caducidad de la 
Concesión por incumplimiento del CONCESIONARIO. 

CAPITULO XIII: REGIMEN DE SEGUROS Y RESPONSABILIDAD DEL 
CONCESIONARIO 

APROBACiÓN 

13.1. 

"\ . _o,; 

. , . 

. 1 

El CONCESIONARIO se obliga a contar durante la vigencia del Contrato con los 
seguros previstos en el presente Capítulo, cuyas propuestas de pólizas deberán ser 
presentadas al CONCEDENTE, incluyendo el monto a asegurar, para su aprobación 
conforme a la presente cláusula. Asimismo, las propuestas de pólizas deberán incluir 
el monto de la pérdida máxima probable, el cual será utilizado para la contratación del 
limite máximo de indemnización, así como el monto asegurable, según la póliza que 
corresponda, para lo cual el CONCESIONARIO deberá contratar un informe técnico de 
riesgos para dicha póliza con una empresa de prestigio internacional que será 
comunicada al CONCEDENTE. 

Presentadas las propuestas de pólizas de seguro con los términos, condiciones y 
exclusiones, el CONCEDENTE cuenta con un plazo de treinta (30) Días Calendario 
para su aprobación. Dicha situación es igualrnente aplicable a los casos en que el 
CONCESIONARIO debe presentar la relación de pólizas de segur , e acuerdo a lo 
establecido en la cláusula 13.4 y Anexo N° 09 E '" 
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De efectuarse alguna observación, e[ CONCES[O A~l~'1Ib)\:'t~rá con quince (15) Días 
Calendario para su subsanación. Dicho plazo ~~\!E\il\'ltp[iado por única vez por e[ 
CONCEDENTE a solicitud del CONCES[Ofti\l ~-.!;p 

De no efectuarse observación alguna por e[ C NCEDENTE, y a [os efectos que [es 
Bienes de [a Concesión no queden desprovistos de un seguro, se entenderán 
aprobadas [as propuestas de pólizas de seguro. 

El CONCEDENTE podrá denegar la aprobación de las pólizas presentadas por ElI 
CONCESIONARIO, únicamente, en el supuesto que las mismas no se sujeten" los 
términos y condiciones previstos en la cláusula 13.4 y Anexo N° 09. ' 

El CONCESIONARIO se obliga a contratar las pólizas de seguros en cumplimientv dE;i 
los términos a que se refiere este Capítulo, siempre que [as condiciones y restricciones 
del mercado de seguros vigentes al momento de la contratación respectiva permitan la 
contratación de las pólizas de seguros en [os términos antes indicados. Caso contrario, 
el CONCESIONAR[O procederá a [a contratación de [as referidas pólizas de seguro 
conforme a las condiciones existentes a dicha fecha en e[ mercado. 

13.2. Las pólizas de seguro o sus respectivos certificados de cobertura, deberán estar 
contratados y/o entregados al CONCEDENTE previa a la ocurrencia de los siguientes 
eventos: 

(i) Entrega de [os Bienes de [a Concesión, en el caso de aquellas pólizas de 
seguros cuya cobertura se encuentre referida a [os riesgos a [os que en 
general se encuentran expuestos [os Bienes de [a Concesión. 

Ejecución de Obras, y se mantendrán en su total capacidad hasta que e[ objeto 
del contrato de ejecución de obra haya sido recibido por e[ CONCEDENTE 
satisfactoriamente. 

El CONCESIONARIO no asumirá responsabilidad alguna por [a cobertura de riesgos 
distintos a los comprendidos dentro de [as coberturas de [as pólizas de seguros 
aprobadas por el CONCEDENTE o por montos superiores a las sumas aseguradas o 
límites de cobertura contratados en cada una de [as pólizas antes mencionadas, salvo 
por los casos expresamente regulados en el Código Civil y [o establecido en la 
cláusula 7.19. Si los Bienes de la Concesión resultaran dañados, destruidos o 
perdidos por la ocurrencia de siniestros o hechos que constituyan riesgos no cubiertos 

~,<., por las referidas pólizas de seguros durante la vigencia de la Concesión, serán de 
,,~O~!()lIT~~ aplicación los mecanismos conforme a [o establecido en e[ Capítulo XVIII. E[ mismo 

'CI~J¡~LASE::~:::~;~2~~~~ "~":"~~rt~: ~~,::' '~:'~:;~;:"~~~d:~;~' d~ 
p 13.4. Durante la vigencia del Contrato y en [os términos y condiciones señalados en [a 

c1áusu[a 13.2, e[ CONCESIONARIO tomará y deberá mantener vigente [as siguientes 
pólizas de seguros, que tendrán como objeto cubrir [os intereses asegurables del 
CONCEDENTE directamente relacionados al presente Contrato frente a siniestros y 
hechos que se produzcan relacionados con [a infraestructura vial objeto de [a 
Concesión: 

al Seguro de Responsabilidad Civil 
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Desde la Toma de Posesión, el CONCESIO 
una póliza de seguro por Responsabilid~~ 
pérdida o lesión que pudiere sobre~ir !tP1 
cualquier acción del CONCESIONARIO, su 
funcionarios y/o dependientes, en relació 
Contrato. 

, "'") 
l~stará obligado a contratar 

1o('~C) que cubrirá cualquier daño, 
s bienes de terceros a causa de 
contratistas, subcontratista», S\1S 

con la ejecución del pre.s,ef0te 

EL CONCESIONARIO presentará al CONCEDENTE una condición especial en 
la que conste que la empresa aseguradora que emite la póliza se comprome1(;! 3 
no anular ni modificar bajo ninguna circunstancia, incluyendo la falta de pago, 
las coberturas emitidas a favor del CONCESIONARIO, sin previo aviso f'0r 
escrito al CONCEDENTE. 

El CONCEDENTE únicamente será responsable de los montos 
correspondientes a los deducibles en caso el siniestro le sea imputable. 

Las pólizas de seguros que tome el CONCESIONARIO deberán incluir como 
asegurado adicional al CONCEDENTE. 

Este seguro deberá contar al menos con las siguientes coberturas: 

i) RC por las actividades relacionadas con el Contrato (RC Contractual). 
ii) RC derivada de los trabajos de construcción y/u obras que el 

CONCESIONARIO esté obligado a ejecutar. 
iii) RC derivada de la operación y mantenimiento de los bienes en Concesión. 
iv) RC derivada de cualquier operación de carga relacionada a la ejecución del 

presente Contrato. 
v) RC por Filtración, Polución o Contaminación Súbita, Imprevista y Accidental. 
vi) RC Patronal incluyendo trabajos en altura y/o subterráneos. Los empleados 

y trabajadores de los Sub Contratistas también deberán ser incluidos dentro 
de este seguro o bajo una póliza independiente. 

vii) RC Cruzada. 
viii) RC en exceso de la póliza vehicular vigente, no menor de US$ 100,000.00 

por unidad, de vehículos motorizados, propios, arrendados o en leasing 
utilizados en conexión con las Obras. 

ix) RC uso de maquinaria y equipo pesado, que cubra todos los equipos 
propios, arrendados o en leasing utilizados en conexión con las Obras. 

En caso que el mercado asegurador eventualmente identifique que para algunas 
pólizas el asegurado principal debe ser el contratista y/o los subcontratistas por 
su interés asegurable, el CONCESIONARIO deberá hacer que sus contratistas 
y/o subcontratistas contraten dichos seguros contemplando como asegurados 
adicionales al CONCESIONARIO y al CONCEDENTE con las mismas 
coberturas originalmente exigidas. 

b) Seguro sobre bienes en Construcción 

El CONCESIONARIO está obligado a contratar, durante la ejecución de Obras 
según la cláusula 7.1, un seguro contra todo riesgo de Construcción (póliza 
CAR - Construction AII Risk) que contemple como mínimo las coberturas 
indicadas en el Anexo N° 09. 

Los fondos producto de la indemnización por siniestro, 
independientemente de quien sea el beneficiario, deberán ser "¡",Min"rl{,~ única y 
exclusivamente a la reparación de los por el ~inioH'n 
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El CONCE~ENTE únicamen~e. será respon~ .~Itlltl~~ montos correspondientes 
a los deducibles en caso el sIniestro le S\~~ ~'tJ,la:b'te. 

~. 

El valor asegurado en la póliza será equivalente al valor de la reposición .dpl 
monto total de las Obras que se encu8Btren en Construcción y deberá adecuarse 
a la naturaleza de cada bien. En ningún caso se tomará en cuenta el v:a10r 
contable de cada uno de ellos. 

El cálculo del monto correspondiente a la Obra en Construcción se establecerá 
sobre la base del Cronograma de Avance Físíco de la Obra que esté siendu 
ejecutada y su vigencia será igual al Periodo de Construcción. Se podrá tene! 
como asegurado adicional y/o beneficiario de la póliza a los AcreedMes 
Permitidos, en caso sea necesario. 

Una vez que las Obras de Construcción a cargo del CONCESIONARIO cuenten 
con la recepción respectiva de acuerdo con el procedimiento establecido en las 
cláusulas 7.36 y siguientes, dichos bienes deberán pasar a estar cubiertos por la 
póliza contemplada en el literal siguiente. 

el Seguros sobre bienes en Operación 

d) 

A partir de la Toma de Posesión, el CONCESIONARIO está obligado a contratar 
por su cuenta y costo un seguro sobre bienes en operación, que cubra, al 
menos, el valor de la pérdida máxima probable (pML - Probable Maximum 
Loss), contando al menos con las siguientes coberturas: riesgos de la 
naturaleza, riesgos políticos, huelgas, conmociones civiles, daño malicioso, 
vandalismo y/o terrorismo (Póliza de Obras Civiles Terminadas· OCT). 

El CONCEDENTE únicamente será responsable de los montos correspondientes 
a los deducibles, en caso el siniestro le sea imputable. 

Se podrá tener como asegurado adicional y/o beneficiario de la póliza a los 
Acreedores Permitidos, en caso sea necesario. 

De riesgos laborales 

A partir del inicio de Obras de Construcción a cargo del CONCESIONARIO, el 
CONCESIONARIO, en tanto entidad empleadora, está obligado a contratar todos 
los seguros personales de acuerdo a ley, principalmente el Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), conforme lo regula la Ley N" 
26790 Y sus reglamentos y cualquier norma modificatoria. 

Asimismo, el CONCESIONARIO deberá verificar que las empresas de servicios 
especiales, agentes contratistas o subcontratistas con la que el 
CONCESIONARIO vaya a emplear o contratar, también cumplan con la norma 
señalada en el párrafo anterior, o, en su defecto, deberá contratar directamente 
dicho seguro por cuenta de ellas. 

Los montos asegurados y los amparos contemplados deberán corresponder a 
las exigencias contenidas en la mencionada ley. 

Otras Pólizas 

\ 
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Sin perjuicio de las pólizas obligatoria\;( ~i1!ál:i~s en los literales a) al d) de la 
presente cláusula, el CONCESIONA~t~~p'@dra; de acuerdo a su propia visión 
estratégica de manejo y distrib~~9W~iJl15s riesgos o bien para cumplir con lo 
establecido por el ordenamiento jurídic de la República del Perú o bien por 
cualquier otra causa, tomar cualqyjl'lr otr póliza de seguros. 

COMUNICACiÓN 

13.5. Las pólizas de seguro emitidas de conformidad con lo establecido en el Contr<lto 
deberán contener una estipulación que obligue a la compañía aseguradora respectiv¡¡ 
a notificar por escrito al CONCEDENTE y al Supervisor sobre el incumplimientGl de.. 
pago de primas en que incurriese el CONCESIONARIO, que afecte la vigencia, valiqez 
o efectividad de la póliza de seguro, con una anticipación no menor a veinte (20) Día~ 
Calendario a la fecha en que el incumplimiento del CONCESIONARIO puerla 
determinar la caducidad o pérdida de vigencia de la póliza de seguro en forma tot¡;¡1 o 
parcial. La obligación de notificación será también aplicable al supuesto de cesac;ióh, 
retiro, cancelación o falta de renovación de cualquier seguro que el CONCESIONARIO 
deba mantener conforme a este Contrato. 

La póliza de seguro respectiva deberá establecer, asimismo, que la caducidad o 
pérdida de vigencia de la respectiva póliza sólo se producirá si la compañía 
aseguradora ha cumplido previamente con la obligación a que se refiere el párrafo 
precedente. 

VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS 

-~'~t~-'iO~~~~: ;"',,,, 
it "·'·· . . 13;~;:\\ El CONCESIONARIO se comprom~te a presentar al CONCEDENTE,. anualmente, ;r. \\¡1: ~Iantes del 30 de enero de cada ano, y durante todo el plazo de vigencia de la 
¡¡I/'!·' ' lO Concesión, una relación de las pólizas de seguro vigentes. 
~\, 1f1 
e \\ /"'-
o>~ ¿::. _/_,~,.f 

~Q';;;"" ':1eI-; \\'~~' 
El CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE las pólizas de seguro 
vigentes, así como sus renovaciones, incluyendo los comprobantes de pago 
cancelados correspondientes al pago de las respectivas primas dentro de un plazo no 
mayor a veinte (20) Días Calendario computados desde la fecha en que se contrate la 
póliza de seguro y/o se efectúe la renovación respectiva y/o se realice el pago de 
primas, según corresponda. 

El CONCESIONARIO deberá confirmar la continuidad o prórroga de las pólizas de 
seguro con una antelación no menor a diez (10) Días Calendario previos a la fecha del 
vencimiento de la respectiva póliza. 

De incumplir la obligación del CONCESIONARIO de mantener vigentes las pólizas de 
seguro señaladas en los literales a) al d) de la cláusula 13.4 o el supuesto 
contemplado en la cláusula 13.11, una vez vencido el plazo de siete (7) Días 
Calendario siguientes al requerimiento formulado por el CONCEDENTE para que el 
CONCESIONARIO cumpla con subsanarlo, el CONCEDENTE contratará las pólizas 
de seguro respectivas, en las mismas condiciones y términos en las que hubieran sido 
previamente contratadas por el CONCESIONARIO, en cuyo caso todos los montos 
pagados por el CONCEDENTE por este concepto deberán ser reembolsados por el 
CONCESIONARIO al CONCEDENTE dentro de los treinta (30) D'a Calendario 
siguientes a la fecha en que el CONCEDENTE haya comunicado for al mente el 
ejercicio de la facultad comprendida en este Capít-;;¡u,,!1 __ 
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RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO ~\~ \)\s.~~",> . 
<¡'\S~'" o oe 

13.8. La contratación de pólizas de seguro~or"pa e del CONCESIONARIO no disminuye 
la responsabilidad de éste, la misma que s atribuible a causas originadas con 
posterioridad a la Toma de Posesiólt efectu da en forma progresiva mediante la 
entrega parcial de bienes. Por tanto, elONCESIONARIO continúa sujeto DI 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato, sin más restricciones 
que las contenidas en el mismo. Asimismo, durante la vigencia de la Concesión, €\I 
CONCESIONARIO será responsable de la correcta ejecución de las Obras a su cargo 

Sin perjuicio de lo anterior, el CONCESIONARIO será exclusivamente responsalJl€\ 
frente al CONCEDENTE por todos los daños ocasionados o atribuibles al primerq, 
incluyendo los derivados de la Caducidad de la Concesión, solamente hasta por ~I 
monto total de la Garantía de Fiel Cumplimiento vigente al momento en qUf¿ S5 

verifique la ocurrencia del daño respectivo, excepto por aquellos daños origin2<dos 
como consecuencia de casos de dolo o culpa inexcusable debidamente comprob@dos 
del CONCESIONARIO. 

13.9. El CONCEDENTE no estará sujeto a ninguna responsabilidad por cualquier pérdida, 
daño, demanda o responsabilidad que provenga o se base en el uso, operación, 
condición o estado de las Obras en el Área de la Concesión desde (e incluyendo) la 
fecha en que se produzca la Toma de Posesión efectuada en forma progresiva 
mediante la entrega parcial de bienes y hasta (e incluyendo) la fecha de Caducidad de 

.·, .. ·o·.~ la Concesión, debiendo el CONCESIONARIO indemnizar, defender y mantener Ú"',·, "";~~~demne al CONCEDENTE, excepto que dichos eventos: (i) sean causados por 
. ;/;'~fl~gligencia grave o dolo del CONCEDENTE (o cualquier trabajador, agente o 
( 'l, W[resentante de éste); (ii) sean causados única y directamente por cualquier acto 
\~" ,J,~?rmativo, administrativo o de gobierno del CONCEDENTE. 

~" ·,;,,:;iytor su parte, el CONCEDENTE asumirá la responsabilidad por cualquier pérdida, .. "'" . daño, demanda o responsabilidad que provenga de: (i) cualquier situación o hecho 
anterior a la Toma de Posesión; (ii) cualquier situación o hecho que habiéndose 

( / presentado después de la Toma de Posesión, se origine por causas surgidas con 
I anterioridad a la misma o por causas atribuibles al CONCEDENTE; (iii) cualquier 

situación, acto o hecho imputable al CONCEDENTE que habiéndose presentado 
después de la Toma de Posesión, se origine por causas surgidas con posterioridad a 
la Toma de Posesión por causas atribuibles al CONCEDENTE. El CONCEDENTE 
mantendrá indemne al CONCESIONARIO respecto de cualquier reclamo o acción de 
terceros que se derive de tales hechos. 

OTRAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

13,10. El CONCESIONARIO contratará todas las pólizas de seguro exigibles en virtud del 
presente Contrato con Compañías de Seguros y Reaseguros que tengan la 
calificación "A" o una superior, según información de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP y/o Clasificadora de Riesgos que operen en el Perú y/o en el 
extranjero, 

13,11, Los certificados de seguros para cada póliza antes indicada deberán contener una 
/.-:<~E~T?:",:;::::, declaración en la que el CONCEDENTE aparezca como asegurado adicional o una 
// ' <:~~~~ declaración en la que la Compañía de Seguros haya renunciado a los derechos de 

:,~ '/ " ')\i; ¡ subrogación con respecto al CONCEDENTE. 
t" ,,) ~-, :VE 
<,\\ . /f;'i ,BLlGACIÓN DEL CONCEDENTE ..%'éitlil¡., 
'.. ~~f"~j¡ \ \~ "'le 7;'>'.:~/f 

, < ;·.<:~~E,·i¿}fo' 
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13.12. En caso el CONCEDENTE recibiera o perci ii¡)' monto de reembolso de daños 
producidos en los Bienes de la Concesióll\li)l¡ c!<lfl\'plimiento de los términos pactados 
en las pólizas a que se refiere el ¡;¡¡eseFff Capítulo, serán destinados única y 
exclusivamente a que el CONCESIONARIO r pare dichos daños, de tal manera que 
pueda seguir explotando normalmente la.,Con esión. Para tal efecto el CONCEDENTE 
deberá entregar los montos percibidos al C NCESIONARIO en un plazo que no 
deberá exceder de treinta (30) Días Calendario. 

AUSENCIA DE DAÑOS INDIRECTOS 

13.13. Salvo las obligaciones del CONCEDENTE y del CONCESIONARIO de pagar la,s 
penalidades o indemnizaciones previstas en el presente Contrato, sin perjuicio de la,> 
responsabilidades del CONCESIONARIO establecidas en las Leyes y Disposicil>r1oi? 
Aplicables derivadas de sus incumplimientos contractuales, ninguna de las Partel3 r.i 
ninguno de sus directivos, sub-contratistas, asesores, empleados o Emprélsac 
Vinculadas serán responsables frente a la otra Parte, ya sea contractualmente C1 pu,' 
responsabilidad civil, objetiva o de cualquier otro tipo, por cualquier daño indirecto o 
ulterior (incluyendo lucro cesante), sufrido por la otra Parte en relación a, o como 
consecuencia de, la Concesión o del incumplimiento del presente Contrato. 

Asimismo, la máxima responsabilidad del CONCESIONARIO, salvo que medie dolo o 
culpa inexcusable de éste debidamente probada, no podrá exceder, en ningún caso, 
incluida la Caducidad de la Concesión, al monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento 
del Contrato vigente al momento de determinarse dicha responsabilidad, sin perjuicio 
de la aplicación de los seguros vigentes. 

~~AFITULO XIV: CONSIDERACIONES SOCIO AMBIENTALES 

é('~" ',~~C~f'CIONES SOCIO AMBIENTALES DEL CONCESIONARIO 

%\ 4.1Wi~ ~I CONCESIONARIO declara conocer la legislación nacional vigente y la que 

• :i~' 

."~'" ./~,<f establece este Contrato en materia ambiental, en cuanto sean aplicables a las 
'%,,¡:, ,~;:::' actividades reguladas por este Contrato. Durante la ejecución de actividades de 

14.3. 

Construcción, Conservación, Operación y Explotación de la Concesión, el 
CONCESIONARIO se obliga a cumplir con dichas normas legales como una variable 
fundamental de su gestión, implementando las medidas necesarias que aseguren un 
manejo ambiental apropiado en el Proyecto Vías Nuevas de Lima y los mecanismos 
que permitan una adecuada comunicación con la comunidad. 

El CONCESIONARIO será solidariamente responsable con los subcontratistas del 
cumplimiento de la normativa ambiental vigente aplicable a las actividades que se 
desarrollarán en ejecución de las obligaciones que le corresponden en virtud del 
presente Contrato, en especial de lo establecido en la Ley General del Ambiente, las 
normas que la desarrollan, la legislación sectorial pertinente; asi como de las 
obligaciones que se deriven de los Estudios de Impacto Ambiental y/o Declaración de 
Impacto Ambiental, de ser el caso, que apruebe la Autoridad Ambiental Competente. 

Con el propósito de minimizar los impactos negativos que se puedan producir al medio 
ambiente en el área de influencia del Proyecto, el CONCESIONARIO se obliga a 
cumplir durante la ejecución de actividades de Construcción, Conservación, Operación 
y Explotación de Obras, con la especificaciones y medidas definidas e .1 Estudio de 
Impacto Ambiental y/o Declaración de Impacto Ambiental, de ser el c so, spectivos, 
el cual se elaborará de acuerdo a los "Términos de Referencia" apr, bada s p ra tales 
efectos conforme a las Leyes y Disposiciones A . ables. 
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14.4. El CONCESION.;\RIO solo será responsabl~~'~~erty::ción de la contaminación que 
se genere en el Area de la Concesión (in~~ye "o otras áreas utilizadas para canteras, 
depósitos de material excedente, instalación, uso u operación de almacenes, oficinas, 
talleres, patio de maquinarias, campamentos), a partir de la Toma de Pose~ión. 
Tratándose de zonas fuera del Área de la Concesión, el CONCESIONARIO será 
responsable únicamente en caso de que se demuestre que la causa del daño po 
hubiere originado en el Área de la Concesión a partir de la Toma de Posesi':'n 
mediando dolo o culpa de éste. 

A fin de remediar estos impactos, el CONCESIONARIO adoptará las mecjic;la~ 
previstas en el Plan de Manejo Ambiental, el mismo que forma parte del Estudio ae 
Impacto Ambiental y/o Declaración de Impacto Ambiental, de ser el caso, aplical)l~ 
aprobado. 

En ningún caso el CONCESIONARIO será responsable por daños ambientales 
preexistentes (incluidos pasivos ambientales) o generados antes de la Toma de 
Posesión, aun cuando los efectos dañinos y/o los reclamos correspondientes se 
produzcan después de dicha fecha o generados por terceros. 

ESPECIFICACIONES SOCIO AMBIENTALES PARA LAS ETAPAS DE CONSTRUCCiÓN Y 
EXPLOTACiÓN 

14.5. El CONCESIONARIO deberá cumplir con las obligaciones derivadas del EIA y de la 
normativa en materia socio ambiental que resulte aplicable. 

""",=14,6. A tal efecto, el CONCESIONARIO deberá proponer y ejecutar programas en el área de 
;::".",mn~v", ':,.. influencia del Proyecto que permitan un registro y evaluación de su desempeño social , 

, ,,~ . ~;,\ y ambiental, los cuales deberán ser evidenciados a través del cumplimiento de 
( !i ' , ~": \ indicadores de responsabilidad socio-ambiental a ser establecidos de mutuo acuerdo 

~"~~~, ./}) por el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE. 

~;",,,',,,M,':f. Los programas señalados en la cláusula anterior incluirán, entre otros, los siguientes: '-- _ .... 

I a) 

b) 

e) 

d) 

Campañas de información sobre los alcances y mejoras derivadas del Proyecto, 
a los usuarios principales de las vías concesionadas. En tal sentido, antes de 
iniciar cada Tramo de las Obras Obligatorias, el CONCESIONARIO, en 
coordinación con el CONCEDENTE, deberá realizar una campaña informativa 
sobre las características del Proyecto, con incidencia, en general, en la ciudad 
de Lima, y en especial en la población donde el mismo tendrá impacto. 

Programas de responsabilidad social a fin de generar estrategias de inclusión 
con participación local; 

Programas para la generación y fortalecimiento de capacidades locales, con la 
finalidad de contribuir a atender las necesidades generadas por las Obras, 
mejorar el entorno social de la ejecución de sus procesos y contribuir con el 
desarrollo sostenible en los espacios de intervención, en lo que fuera pertinente. 

Campañas y proyectos de educación ambiental, 
CONCEDENTE y, de ser el caso, con otras oralaniza,DfoI1@S 
privadas. 
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e) ~strategia.s de gestión 'arribiental part c~~~N'~~Glue apunten a evidenciar la 
Importancia de atender asuntos ~. 1&\r¡tm'5lentales como elementos de 
contribución al desarrollo. i~"'\ " ,;." 

f) Canales de comunicación gratuitos,yde fácil acceso a la población afectada pOI' 

las Obras, para atender sus expectativas, dudas y otros temas referidos '" las 
implicancias de las Obras y de la Concesión. 

g) Programas de mejora de calidad de vida en el ambiente de trabajo, buscandc l21 
satisfacción de los trabajadores del Proyecto para su óptimo desempeño en su¡; 
funciones durante las etapas de construcción y de operación/mantenimientQ del 
Proyecto. 

14.8. Las especificaciones socio ambientales que deberá implementar el CONCESIONP;RICi 
consideran medidas de mitigación, compensación, prevención de riesgos, contrul df7 
accidentes, seguimiento y monitoreo ambiental, según resulte pertinente, para 
aquellas actividades y Obras del Proyecto que produzcan impactos negativos en algún 
componente ambiental, que no puedan revertirse sin la aplicación de tales medidas, o 
cuando sea necesario aplicarlas para cumplir con las Leyes y Disposiciones Aplicables 
vigentes. 

14.9. Las medidas establecidas estarán incluidas en los Estudios de Impacto Ambiental y/o 
Declaración de Impacto Ambiental del presente Contrato consideradas dentro de los 
criterios, procedimientos y acciones a implementar para el desarrollo de una adecuada 
y oportuna ejecución ambiental del Contrato. 

~-"'> 'J .... \'t.TA'-'.-, .",-

"'¡";'" . '1.4-.1.0. Adicionalmente, se incluyen los contenidos de los Planes de Manejo Ambiental, que el 
¡ fi! "~\1 CONCESIONARIO deberá entregar como parte de cada Estudio de Impacto Ambiental 
¡ ;1 '. ~\: i y/o Declaración de Impacto Ambiental y los contenidos de los informes ambientales a 

~,.\ ~!,~ entregar. 
"'G)ó', / J 

~QI'-- - ;~,~ 

~" .. '"'~.:l .11. Para el tratamiento de los aspectos del patrimonio cultural, se considerarán las 
siguientes especificaciones: 

a) Normatividad aplicable en materia de protección del patrimonio cultural: 

i) La Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, Ley W 28296, de fecha 
22 de julio del año 2004, que reconoce como bien cultural los sitios 
arqueológicos, estipulando sanciones administrativas por caso o negligencia 
grave o dolo, en la conservación de los bienes del patrimonio cultural de la 
Nación, o la norma que la modifique o sustituya. 

ii) El Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por Decreto Supremo N" 001-2011-MC o la norma que lo modifique o 
sustituya. 

iii) Cualquier otra Ley y Disposición Aplicable en materia de protección del 
patrimonio cultural. 

La obtención de los correspondientes CIRAs será responsabilidad del 
CONCESIONARIO, según los procedimientos establecidos en las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. 

En la eventualidad de requerir la modificación de uno o más de lo 
Manejo Ambiental aprobados como parte del Estudio de Impact 

--V~ ..... 
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Declaración de Impacto Ambiental corres on\ii'\ttlt~\:el CONCESIONARIO deberá 
presentarlos para conocimiento del CO . ~E', Y obtener la aprobación de la 
Autoridad Gubernamental correspo~ll~ ,j'P 

14.12. Antes de iniciar las Obras de Constry,cción a cargo del CONCESIONARIO, éslg 
deberá realizar una serie de actividades tendientes a capacitar a sus trabajadorGs o 
subcontratistas, en temas relacionados, entre otros con: 

a) Manejo seguro. 

b) Procedimientos en caso de accidentes en campamentos, plantas de asfalto y 
hormigón, de explotación de canteras y depósitos de material excedente. 

c) Procedimientos en caso de accidentes en los frentes de faenas. 

14.13. El CONCESIONARIO presentará al CONCEDENTE, dentro de los diez (10) Días 
anteriores al inicio del Periodo de Transición, una lista de medidas que deberán ser 
consideradas en la elaboración de un plan que se denominará "Plan de Medidas de 
Control de Accidentes o Contingencias". Al respecto, es importante señalar que las 
medidas expuestas consideradas son de carácter general, por lo tanto éstas deberán 
ser complementadas con las medidas específicas a definir por el CONCESIONARIO. 

DOCUMENTACiÓN AMBIENTAL DEL CONTRATO 

14.14. La implementación de las condiciones y/o medidas establecidas en el Estudio de 
'-_'. Impacto Ambiental y/o Declaración de Impacto Ambiental, serán de exclusiva 

j' ;~,"l"(}''':;>'''' responsabilidad y costo del CONCESIONARIO, debiendo dar cumplimiento a toda la 
II/!~ .~~ normativa ambiental vigente. Cada uno de los Estudios de Impacto Ambiental y/o 
¡ !! ",j',., \t:\¡Declaración de Impacto Ambiental, de ser el caso, que sean aprobados de acuerdo 
~': '. ..dl)) con lo exigido en el presente Contrato, constituyen parte integrante del Contrato . 

. ~; ,~;,;i? Se exceptúa de dicha responsabilidad los costos y/o medidas ambientales vinculados 
/ a las actividades de liberación y/o expropiación de las áreas de terreno comprendidas 

en el Área de la Concesión a que se refiere el Capítulo V, en tanto las mismas estén a 
cargo del CONCEDENTE; sin perjuicio de lo cual el CONCESIONARIO podrá apoyar 
la labor del CONCEDENTE en estos casos con la finalidad de reducir los daños 
ambientales. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
~,-'/~;,:~~-~ 
, ,"~ .. , ...... '. ::(:';".'~.\.\ 14.15. En cumplimiento de la Ley General del Ambiente, de la Ley del Sistema Nacional de 

~ 
.• ,,.:\\ Evaluación del Impacto Ambiental, y de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 

'. ...... .' Fiscalización Ambiental, el CONCESIONARIO deberá presentar oportunamente ante 
, ' la Autoridad Ambiental Competente, para su aprobación, los estudios de impacto 

ambiental necesarios para las actividades de Construcción, Conservación y Operación 
de cada uno de los Tramos involucrados en el presente Contrato de Concesión. 

En este caso, los estudios podrán variar entre una Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA) o un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para cada Tramo. Esto, tomando en 
cuenta que el impacto ambiental y social es diferente para cada uno de ellos, debido a 

./'c;';;;· la diferencia de ubicación entre los mismos, la magnitud de las Obras y de sus 
l .. c.l:> .... '" ;:"}.< impactos potenciales, y los distintos plazos de construcción. 

l/';:-¡ ,,-,'-.;, 

l(~;( ,~-(O \;i~.16. El CONCESIONARIO deberá presentar ante la Autoridad Ambiental Cofup tente para 
\\ V'. é!JfF ,'él "J) su evaluación y aprobación, cada Estudio de 1m Ambiental y/o Decl ración de 
\~: .. , '." , .. ~·;:r:i;:¡ " .. ; .. ~,,$p \ "'.-, ~ .. ~ _'''',,''".- ..... 3" LI 

'~-<-,~~ r l~.:c'~W:..% 1... 1 C'l ,,'(; ~OR ." ',,'- ~r ~' ..;::,::¡. ". 
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Impacto Ambiental que corresponda. Estos d .§r.,~~¡!i>aprobados para proceder con 
la ejecución de las Obras correspondien~~'\..~ ffo 

La Autoridad Ambiental Competente aprobar' formalmente dichos Estudios de 
Impacto Ambiental y/o Declaración de Impa.lo Ambiental, mediante Resolu.ciQn 
Administrativa conforme ordenan las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

Sin perjuicio de lo que disponga el Estudio de Impacto Ambiental respective, 01 
CONCESIONARIO debe contar con un equipo multidisciplinario de trabajo, propio o 
subcontratado, con el objeto de realizar acciones destinadas a colaborar COII la 
mitigación del impacto social derivado del objeto de la Concesión. 

CAPITULO XV: RELACIONES CON SOCIOS, TERCEROS Y PERSONAL 

CESiÓN O TRANSFERENCIA DE LA CONCESiÓN 

15.1. Hasta que no se haya verificado la recepción de las Obras Obligatorias, el 
CONCESIONARIO únicamente podrá transferir su derecho a la Concesión y/o ceder 
su posición contractual a cualquier persona jurídica y/o natural, nacional o extranjera, 
incluyendo Empresas Afiliadas, Matriz, Subsidiaria o Vinculada, siempre que medie 
autorización previa del CONCEDENTE. 

Para efecto de la autorización del CONCEDENTE, el CONCESIONARIO deberá 
comunicar su intención de transferir la Concesión o de ceder su posición contractual 
acompañando lo siguiente: 

a) Contrato preparatorio o carta de intención de transferencia o cesión, debidamente 
suscrito por el CONCESIONARIO, de acuerdo al procedimiento y con la mayorías 
societarias exigidas por su estatuto social; 

b) Contrato preparatorio o carta de intención de transferencia o cesión, debidamente 
suscrita por el cesionario, de acuerdo al procedimiento y con las mayoría 
societarias exigidas por su estatuto social. 

c) Documentación que acredite la capacidad legal del cesionario. 

d) Documentación que acredite la capacidad financiera y técnica del cesionario, 
teniendo en cuenta las previsiones de la Declaración de Interés y el Contrato de 
Concesión. 

e) Acuerdo por el cual el cesionario conviene en asumir cualquier daño y pagar 
cualquier otra suma debida y pagadera por el CONCESIONARIO en los términos 
del presente Contrato. 

f) Acuerdo por el cual el Socio Estratégico es sustituido por uno o varios de los 
accionistas o participacionistas del cesionario en la posición contractual que 
ocupaba el primero en el Contrato de Concesión. Dicho accionista o 
participacionista del cesionario deberá cumplir los requisitos técnicos y financieros 
indicados para la precalificación, conforme a lo señalado en la Declaración de 
Interés. 

g) Documento en que conste la conformidad de los Acreedores P 
al acuerdo de transferencia o cesión propu 
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El CONCESIONARIO deberá pr~~<t'cf a la documentación señalada en la 
presente cláusula al CONCEDENTE, quien enun plazo de treinta (30) Días Calenrlado 
contados desde la solicitud efectuada por el CONCESIONARIO analizará y se 
pronunciará sobre la misma. 

Una vez verificada la recepción de las Obras Obligatorias, de acuerdo con las Act;;¡s 
de Recepción de Obras respectivas y según el procedimiento establecido en las 
cláusulas 7.36 a 7.43, el CONCESIONARIO podrá transferir libremente su derecho $ 
la Concesión y/o ceder su posición contractual a cualquier persona jurídica y/o natw¡¡l, 
nacional o extranjera, que cuente con experiencia previa en operación y 
mantenimiento en términos similares o equivalentes a las condiciones previstas en !a 
Deciaración de Interés, salvo por los derechos correspondientes a la Participaci0r. 
Mínima, cuya transferencia se regulará conforme lo establecido en la cláusula 15.9 
siguiente. Dicha operación será comunicada al CONCEDENTE con fines meramente 
informativos, sin que ello signifique que se requiere su autorización previa para la 
validez y eficacia de la operación así comunicada. 

CLÁUSULA EN CONTRATOS 

15.2. En todos los contratos, convenios o acuerdos que el CONCESIONARIO celebre con 
sus socios, terceros y personal, se deberán incluir cláusulas que contemplen los 
siguientes aspectos: 

La resolución de los respectivos contratos por la Caducidad de la Concesión. 

Que el plazo de vigencia no exceda el plazo de vigencia de la Concesión; o que 
el CONCESIONARIO tenga la facultad de resolver unilateralmente en aquellas 
contrataciones que deban llevarse a cabo por un plazo indeterminado, mediante 
aviso previo remitido por carta notarial. 

c) Que, en el caso específico de los contratos con el personal y/o terceros, la causa 
de los contratos, convenios o acuerdos es la Concesión, y por lo tanto, en caso 
la Concesión finalice y/o deje de generar efectos por cualquier motivo, los 
contratos, convenios o acuerdos serán resueltos de pleno derecho. 

d) 

e) 

La renuncia a interponer acciones de responsabilidad civil contra el 
CONCEDENTE y sus funcionarios por hechos originados de la relación 
contractual existente con el CONCESIONARIO, salvo que mediase dolo o culpa 
inexcusable del CONCEDENTE y/o sus funcionarios . 

Salvo por lo previsto en los literales precedentes, los contratos que el 
CONCESIONARIO celebre con terceros no serán oponibles respecto del 
CONCEDENTE. 

RELACIONES DE PERSONAL 

Los contratos de trabajo de personal nacional o extranjero del CONCESIONARIO, la 
ejecución de dichos contratos y la resolución de los mismos se sujetan a las Leyes y 
Disposiciones Aplicables que regulan las relaciones laborales de los de la 
actividad privada. Asimismo, serán de aplicación los regímenes de 
en lo que correspondan. 
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El CONCESIONARIO deberá cumplir con la Q\\gtta'/!va laboral referida a las 
obligaciones formales del empleador (libros ~~~Iilillas, boleta de pago y otras), el 
pago y retención de las cotizacione~\'iisll:l'ñales, así como las obligaciones 
contractuales y legales referidas a la ¡f~'un , d e higiene ocupacional. 

15.4. El CONCESIONARIO deberá contar con un equipo personal propio o subcontré!t<:l!;IQ 
que ante cualquier situación de emergencia trabaje para garantizar la prestac;ióll 
adecuada del servicio materia del presente Contrato durante las veinticuatro (24) 
horas del día. 

En caso se produzca la Caducidad de la Concesión, el CONCESIONARIO 1;)8 

responsable exclusivo del pago de todos los beneficios laborales, tales come 
remuneraciones, condiciones de trabajo y demás beneficios convencionale¡¡ e 
unilaterales, adeudados a sus trabajadores hasta la fecha en que se produj<Jla 
Caducidad de la Concesión. El CONCEDENTE no será responsable, en ningún caso, 
de dichos adeudos. 

15.6 El CONCESIONARIO determinará el número de personal que requiera contratar para 
la Explotación de la infraestructura vial de los Tramos, incluyendo las labores de 
Conservación y Operación de las Unidades de Peaje. 

Para tales efectos, el CONCESIONARIO se compromete a dar prioridad a la 
contratación de los trabajadores de EMAPE que, a la fecha de inicio del Periodo de 
Transición o Fecha de Inicio de la Explotación de la Concesión, según corresponda, 

,-=-_". presten servicios en las Unidades de Peaje Existentes en el Área de la Concesión. La 
",." 'C"''''''''" < ~incorporación de los trabajadores se efectuara previa liquidación y pago de sus 

¡ ií '(ú, rechos previsionales y laborales por EMAPE, lo cual deberá ser debidamente 
( ;(" \'á, reditado por éste y el trabajador respectivo. 

, ~~'" /d' I proceso de contratación será coordinado en forma conjunta por el 
" ~;.,-,~,;;.·"7'CONCESIONARIO y el CONCEDENTE. Para ello se seguirán los siguientes 

-"~ lineamientos: 

a) El CONCESIONARIO formulará ofertas de trabajo al personal de EMAPE, de 
acuerdo a las necesidades y al número de trabajadores que el 
CONCESIONARIO determine para la operación del Contrato. Para ello, el 
CONCESIONARIO enviará una lista con las plazas disponibles y con los 
requerimientos para, de ser el caso, cubrirlas. En respuesta a esta lista, el 
CONCEDENTE dentro de diez (10) Días Calendario de haber recibido la 
solicitud del CONCESIONARIO enviará un listado de los trabajadores de 
EMAPE que el CONCEDENTE considere que cumplan con el número y 
requerimientos de la lista del CONCESIONARIO, así como el legajo personal 
de dichos trabajadores. Transcurrido dicho plazo, se considerará que no 
existen interesados en ocupar las plazas disponibles. 

b) Dentro de los diez (10) Días Calendario de haber recibido la información del 
CONCEDENTE, el CONCESIONARIO deberá informar al mismo su interés en 
iniciar el proceso de evaluación de aquellos trabajadores que, a criterio del 
CONCESIONARIO, estén en condiciones de ocupar las plazas disponibles. 

c) La modalidad de contratación de los trabajadores de EMAPE será determinada 
por el CONCESIONARIO. 

d) Para la contratación de los trabajadores 
solicitará la acreditación del cese del 
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e) El CONCEDENTE mantendrá \~ CONCESIONARIO respecto de 

cualquier reclamo, dema· . t# lcial y/o arbitral y/o procedimiento 
administrativo que cualquiera de los rabajadores de EMAPE, hayan o no sido 
contratados por el CONCESION 10, pudiese interponer a efecto~ de 
reclamar el pago de cualquier ben ficio o monto de carácter laboral. Esta 
obligación incluye la obligación de r embolsar cualquier monto o suma qUe ElI 
CONCESIONARIO hubiese tenido ·que desembolsar por estos conceptos, 
incluyendo costos y gastos. 

El CONCEDENTE declara que el CONCESIONARIO no asumirá ningún pasivo la!.iülGlI 
o previsional de EMAPE y no será considerado, para ningún efecto, come un 
cesionario del CONCEDENTE y/o de EMAPE. 

RELACIONES CON EL SOCIO ESTRATÉGICO 

15.8 El Socio Estratégico está compuesto por los accionistas o participacioncitas del 
CONCESIONARIO que acreditaron el cumplimiento de los requisitos técnicos y 
financieros indicados para la precalificación, conforme a lo señalado en la Declaración 
de Interés, y que tienen la titularidad de la Participación Mínima en el 
CONCESIONARIO. 

15.9 La Participación Mínima es la participación accionaria equivalente al veinticinco por 
ciento (25%) del capital social suscrito y pagado del CONCESIONARIO que el Socio 
Estratégico deberá poseer y mantener durante toda la vigencia de la Concesión, salvo 
que se cuente con la autorización previa del CONCEDENTE respecto de la posibilidad 
de gravar dicha Participación Mínima desde el inicio de la Concesión con la finalidad 
de obtener financiamiento. 

El Socio Estratégico podrá transferir su Participación Mínima a partir de la finalización 
de la construcción de las Obras Obligatorias, para lo cual se requerirá de la 
autorización del CONCEDENTE la que será otorgada siempre y cuando quien lo 
remplace sea: (a) una Empresa Afiliada o Vinculada al Socio Estratégico que acredite 
de manera directa o indirecta con otra Empresa Afiliada o Vinculada con los requisitos 
de operación y mantenimiento previstos en la Declaración de Interés, o (b) una 
empresa que cumpla con todos los requisitos técnicos y económico financieros 
previstos en la Declaración de Interés. 

Las Obras que se ejecuten luego de la culminación de las Obras Obligatorias deberán 
ser ejecutadas por una empresa que cuente con la experiencia compatible con la 
magnitud de dichas Obras. 

La transferencia de la Participación Mínima del Socio Estratégico se llevará a cabo 
conforme a la presente cláusula. El CONCEDENTE deberá pronunciarse respecto de 
la solicitud del CONCESIONARIO en un plazo no mayor de treinta (30) Días 
Calendario contados desde la presentación de la documentación que corresponda 
según lo indicado en el segundo párrafo de la presente cláusula, la cual no podrá ser 
rechazada de manera injustificada. En caso la solicitud sea denegada, el 
CONCESIONARIO podrá cuestionar la desestimación, conforme a los mecanismos de 
solución de controversias previstos en el Capítulo XIX. 

La participación accionaria del CONCESIONARIO distinta a la Participación Mínima 
correspondiente al Socio Estratégico puede ser transferida libremente a cualquier 
persona jurídica, nacional o extranjera en cualquie mento. 

~OEL \ ;.:;-"~",,o"~oJ> -
0::5 J;h 
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Dicha operación deberá ser comunicad1t~ . 'i\!5l,'~NCESIONARIO al CONCEDENTE 
con fines meramente informativos,~Jl\l~j:I ello signifique una habilitación para que 
este último autorice previamente (ficha o eración como condición previa para su 
validez y eficacia. 

CAPITULO XVI: COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS 

DISPOSICIONES COMUNES 

El CONCEDENTE Y el Supervisor cumplirán sus funciones relacionadas al presente 
Contrato, en estricto cumplimiento de las Leyes y Disposiciones Aplicables y dentro de 
sus respectivos ámbitos de competencia, para lo cual el CONCESIONARIO brindará 
las facilidades necesarias y prestará su colaboración para facilitar el cumplimiento de 
esas funciones. 

COMPETENCIAS Y FACULTADES DEL SUPERVISOR 

16.2 El Supervisor tiene competencia administrativa para ejercer todas las facultades 
atribuidas mediante la Ordenanza Municipal N° 799, así como sus normas 
modificatorias, complementarias y reglamentarias, incluyendo la supervisión, 
seguimiento y control al CONCESIONARIO en el cumplimiento de las obligaciones 
legales, contractuales, técnicas o administrativas. 

16.3 El Supervisor podrá designar a un Supervisor Técnico de Obras, el mismo que 
realizará las actividades que el primero le asigne. La titularidad de la función se 
mantiene en el Supervisor. 

~'3:;-;;;;:~':~;:'>:, 
h 7 . . '~~~ALlDADES CONTRACTUALES 

I ~ ,".: !JIi~1 El CONCEDENTE tiene competencia para aplicar al CONCESIONARIO, en caso de 
"~,._ .<0'/~ incun:plimiento de sus obligaciones contractuales debidamente acreditado, las 

',"', -.. ;;.,,,;;jf penalidades establecidas en el Anexo N° 08 . 
..". ~,,;'::;"~ 

16.5 

p 

El pago de las penalidades previstas en el Contrato, e impuestas al 
CONCESIONARIO será exigible al CONCESIONARIO, por parte del CONCEDENTE, 
siempre que dichas penalidades hubieran quedado firmes, es decir, que el 
CONCESIONARIO haya consentido a su imposición o exista un laudo arbitral firme de 
acuerdo con lo señalado en la cláusula 16.7 que establezca que corresponde el pago 
de una penalidad. 

El monto de las penalidades deberá ser abonado por el CONCESIONARIO al 
CONCEDENTE en el plazo de quince (15) Días contados a partir del Día siguiente de 
la notificación que reciba por parte del CONCEDENTE. A partir del vencimiento de 
dicho plazo, se computarán los intereses legales respectivos. 

El plazo para el abono de las penalidades a que se refiere la presente cláusula será 
suspendido ante la impugnación de la penalidad por el CONCESIONARIO, 
reiniciándose el cómputo de dicho plazo en caso se confirme su imposición por el 
CONCEDENTE. 

El CONCESIONARIO podrá impugnar la penalidad contractual impuesta, para lo cual 
deberá presentar ante el CONCEDENTE, en un plazo máximo de quince (15) Días 
contado a partir del Día siguiente de la fecha de notificación de la misma, una 
impugnación por escrito con el respectivo sustento, con copia diri aa I Supervisor 
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<:¡,\~. ~\i>" 
El CONCEDENTE, o el órgano que este de igne, contará con un plazo máximo de 
treinta (30) Días Calendario para., emi ir su pronunciamiento debidamenté. 
fundamentado, con o sin el informe del Supervisor. En caso se produzca el 
vencimiento del plazo indicado, y el CONCEDENTE no emita pronunciamiento 
expreso, se entenderá denegada la impugnación, pudiendo el CONCESIONARIO 
acudir al proceso arbitral conforme a lo previsto en el Capítulo XIX. 

En caso que el CONCEDENTE declare infundada dicha impugnación, el 
CONCESIONARIO podrá cuestionar dicha decisión a través del proceso arbitral a que 
hace referencia el Capitulo XIX en un plazo máximo de quince (15) Días de notificado 
del pronunciamiento del CONCEDENTE. 

La imposición de una penalidad contractual al CONCESIONARIO no exime de las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales, según sea el caso, que pudieran 
corresponder al CONCESIONARIO de acuerdo con las Leyes y Disposiciones 
Aplicables. 

16.8 En caso que el CONCESIONARIO incumpla con pagar dichas penalidades dentro del 
plazo mencionado en la cláusula 16.6, el CONCEDENTE podrá ejecutar la Garantía 
de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión hasta el monto al que ascienda la 
penalidad impuesta, debiendo el CONCESIONARIO cumplir con lo dispuesto en la 
cláusula 12.5. 

En el supuesto que se apliquen penalidades al CONCESIONARIO hasta por el monto 
acumulado máximo indicado en la cláusula 16.9, y el CONCEDENTE haya ejecutado 
para su cobro, de manera parcial o total, la Garantía de Fiel Cumplimiento del 
Contrato, el CONCESIONARIO deberá restituir la Garantía de Fiel Cumplimiento en un 
plazo no mayor a quince (15) Días. 

16.9 La aplicación de penalidades al CONCESIONARIO por un monto equivalente o 
superior a US$10'000,000.00 (Diez Millones y 00/100 Dólares Americanos) podrá 
generar la Caducidad del Contrato conforme lo establecido en el literal p) de la 
cláusula 17.4, siempre que dichas penalidades hubieran quedado firmes y resulten 
exigibles al CONCESIONARIO de acuerdo a lo establecido en las cláusulas 16.7 y 
siguientes del presente Capítulo. 

16.10 El régimen de penalidades contractuales previsto en el presente Capítulo, y en el 
Anexo N° 08 del Contrato, excluye la aplicación del régimen de infracciones, así como 
las normas que lo modifiquen, complementen o sustituyan, de conformidad con lo 
establecido en la Segunda Disposición Final de la Ordenanza Municipal N° 799. En 
ese sentido, de acuerdo a la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley W 
27444, no se podrán imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción 
administrativa por el mismo hecho en los casos en que se aprecie la identidad del 

. sujeto, hecho y fundamento. 

/\ Las sanciones administrativas impuestas al CONCESIONARIO por autoridades 
,!;~i:~,,;101~~~ administrativas tales como la Administración Tributaria, el Ministerio de Trabajo y 
"" . . I~~\ Promoción del Empleo, entre otras, que se originen en la ejecución del presente 

f:.~/ ~~'Y~\ Contrato, se aplicarán al CONCESIONARIO independientemente de s penalidades 
li;e. ~0,.J0 p! contractuales establecidas en el mismo. 

\\,\;!o, .(f~,#¡ \ 
\~~.<:i¡~8~::,,"!?APITULO XVII: CADUCIDAD DE LA CONCESiÓN . 

t,,,- I~- t1-\~%'"/ 
' ':;:';;~~~,~;~ 
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TERMINACiÓN DEL CONTRATO \\\\.,,<-: .. '\' \< e \.,«, 

'\..I:l,\-i\\' i.'f' ói" 
17.1. La presente Concesión caducará p~la ~~ ificación de alguna de las siguiente~ 

causales: 
or-

a. Vencimiento del Plazo de la Concesión. 
b. Mutuo acuerdo. 
c. Resolución del Contrato por incumplimiento del CONCESIONARIO. 
d. Resolución del Contrato por incumplimiento del CONCEDENTE. 
e. Decisión unilateral del CONCEDENTE. 
f. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

Cualquiera sea la causal de Caducidad, con excepción de la causal indicada en la 
cláusula 17.2, el CONCEDENTE deberá notificar fehacientemente tal circunstancia <1 

los Acreedores Permitidos, con carácter previo a la terminación del Contrato. 

TERMINO POR VENCIMIENTO DEL PLAZO 

17.2. El Contrato terminará al vencimiento del plazo establecido en la cláusula 4.1 o de 
cualquier plazo ampliatorio concedido conforme al Contrato. 

""""-""'. La Caducidad de la Concesión por haberse vencido el plazo pactado no contemplará 
,,,:" ,[1",-, ;. contraprestación por las inversiones en Obras e instalaciones en las áreas de terreno 

/¡ li ":~~ comprendidas en el Área de la Concesión y/o Derecho de Vía, así como por los 
!I ,,( ~, t;) Bienes Reversibles, ni monto indemnizatorio alguno derivado de la Caducidad de la 
~~~,_ ,,-.:¿J Concesión para cualquiera de las Partes. 

~-""";,,~,;,,,,·~j7TERMINO POR MUTUO ACUERDO 
.::? 

17.3. El Contrato terminará en cualquier momento, por acuerdo escrito entre el 
CONCESIONARIO y el CONCEDENTE. 

TÉRMINO POR INCUMPLIMIENTO DEL CONCESIONARIO 

17.4. El Contrato terminará anticipadamente en caso que el CONCESIONARIO incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales que afecte o imposibilite el 
desarrollo o la continuidad de la Concesión, sin perjuicio de la aplicación de las 
penalidades que correspondan de acuerdo a lo previsto en el Anexo N° 08 del 
presente Contrato. Se considerarán causales de incumplimiento de las obligaciones 
del CONCESIONARIO, aquellas calificadas expresamente así en el Contrato, dentro 
de las cuales se encuentran las siguientes: 

a. El incumplimiento del CONCESIONARIO respecto de la obligación de integrar su 
capital inicial en el plazo y conforme lo estipulado en el literal b) de la cláusula 3.4 
del Contrato. 

b. La falta de vigencia de cualquiera de las pólizas de seguro de cargo del 
CONCESIONARIO, conforme lo establece el Capítulo XIII. 

El incumplimiento del CONCESIONARIO en mantener vigente y/o restituir la 
Garantía de Fiel Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en las cláusulas 
12.2 a 12.4 del Contrato. 

La no obtención del Cierre Financiero en los plazos 
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Contrato causas de conformidad con lo 
establecido en las cláusulas 3.8 y sig Jier1tf?.~L Q.j~f"t~¡ente Contrato y luego de las 
prórrogas de plazo correspondientes. 

~. 

Que el CONCESIONARIO por iniciativa inicie un proceso societario Pí3ra, 
administrativo o judicial para su o liquidación, un procedimiento 
concursal o proceso de insolvencia, en general, cualquiera de los prco:;isoS 
concursales previstos en la Ley General del Sistema Concursal, aprobada pnrl.3y 
N° 27809, o un proceso de quiebra o algún otro mecanismo similar que impliquG'la 
reestructuración o refinanciación general de sus pasivos. 

La declaración de insolvencia, disolución, liquidación, quiebra o nombramiento de 
un interventor del CONCESIONARIO de acuerdo a lo establecido en las nC1rm<lS 
legales sobre la materia. En estos casos, la Caducidad del Contrato se prod\Jcirá 
cuando el CONCEDENTE tome conocimiento del inicio de un procedimiento cié 
este tipo y curse una notificación en tal sentido, siempre que la insolvencia, 
disolución y liquidación, quiebra u otra prevista en esta cláusula no hubiere sido 
subsanada conforme a la ley y/o el procedimiento no hubiera culminado en forma 
satisfactoria al CONCESIONARIO, dentro de los sesenta (60) Días siguientes de 
notificada, o dentro de un plazo mayor que el CONCEDENTE por escrito haya 
fijado, el cual se otorgará cuando medien causas razonables, salvo que se pruebe 
que el inicio del procedimiento y/o la declaración de insolvencia, disolución, 
liquidación, quiebra o nombramiento de un interventor haya sido fraudulenta. El 
CONCESIONARIO debe comunicar al CONCEDENTE la configuración de las 
condiciones previstas anteriormente. 

La expedición de una orden administrativa firme o judicial, consentida o 
ejecutoriada, que: (i) le impida al CONCESIONARIO realizar una parte sustancial 
de su negocio y dicha orden continúe en vigor por más de treinta (30) Días 
Calendario; o (ii) objetivamente afecten en forma sustancial la continuidad y 
sostenibilidad de la Concesión a través de un embargo, gravamen o secuestro; y 
si cualquiera de estas medidas se mantiene vigente durante mas de cuarenta y 
cinco (45) Días Calendario o dentro del plazo mayor que haya fijado el 
CONCEDENTE por escrito, el cual se otorgará cuando medien causas 
razonables. 

h. La pérdida, suspensión, revocación o falta injustificada de renovación de cualquier 
licencia o permiso, obtenido o por obtenerse, por parte del CONCESIONARIO, si 
dicha pérdida, suspensión o revocación, o falta de renovación tuviera un efecto 
sustancialmente adverso sobre la capacidad del CONCESIONARIO para cumplir 
con sus obligaciones, y no hubiese sido subsanada en un plazo no mayor de 
sesenta (60) Días de producida la pérdida, suspensión o revocación del derecho. 

i. La disposición de los Bienes de la Concesión por parte del CONCESIONARIO en 
forma distinta a lo previsto en el Contrato, sin autorización previa y por escrita del 
CONCEDENTE. 

j. 

k. 

No iniciar la ejecución de las Obras Obligatorias por causas atribuibles al 
CONCESIONARIO dentro de los plazos previstos en este Contrato, incluyendo 
sus prórrogas, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que correspondan. 

La transferencia de la Concesión por parte del CONCESIONARIO y/o la cesión de 
su posición contractual sin cumplir los procedimientos y requisitos est8.t1 ecidos en 
la cláusula 15.1 del presente Contrato. 
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1. El incumpli:':m:"'ie:::n::;:to:-':di"!e'l~as~regras"p ra at\l&n del Socio Estratégico y/o la 
transferencia de la Participación Mínima ~ ~~'" 'rvar las disposiciones contenidas 
en las cláusulas 15.8 y siguientes ~~~~~ ;atO'. 

~.~ 
m. El reiterado incumplimiento de los índices de Serviciabilidad descritos en el.AnGxo 

N° 04. A estos efectos, se entiende como' incumplimiento reiterado de los índices 
de Serviciabilidad la imposición al CONCESIONARIO de penalidades respEict'J de 
dichos índices que en conjunto superen un monto equivalente o superior él US$ 
7,000,000.00 (Siete millones y 00/100 dólares americanos) 

n. El reiterado y sucesivo incumplimiento del CONCESIONARIO a las obligar,iQlles 
descritas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

o. No cumplir los mandatos de los laudos arbitrales consentidos relacionadlJs al 
Contrato emitidos en su contra. 

p. La acumulación de penalidades por un monto equivalente o superior a 
US$10,000,000.00 (Diez Millones y 00/100 Dólares Americanos) 

q. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de pago de cargo del 
CONCESIONARIO, previstas en el Contrato. 

r. La negativa injustificada del CONCESIONARIO para la Toma de Posesión, según 
corresponda, en los plazos y condiciones establecidos en el presente Contrato. 

En caso que el CONCEDENTE certifique alguna de las circunstancias indicadas 
precedentemente y habiendo aplicado previamente el procedimiento para la 
subsanación previsto en la cláusula 17.18 y el CONCEDENTE opte por la terminación 
del Contrato, este último deberá comunicar esta decisión al CONCESIONARIO por 
escrito, con una anticipación de al menos ciento y veinte (120) Días Calendario 
respecto de la fecha de terminación anticipada prevista. 

Para efectos de lo establecido en la presente cláusula, el incumplimiento de las 
obligaciones del CONCESIONARIO indicadas en los literales precedentes debe 
obedecer a causas directamente imputables al CONCESIONARIO y que no se 
encuentren comprendidas dentro de los supuestos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, 
hecho de tercero o hecho del CONCEDENTE. Asimismo, la ocurrencia de dichos 
incumplimientos debe haber sido formalmente comunicada por el CONCEDENTE al 
CONCESIONARIO y a los Acreedores Permitidos, debiendo cumplirse con dar la 
posibilidad a éstos de subsanar el incumplimiento dentro de un plazo de sesenta (60) 
Días Calendario contados desde la fecha de dicha comunicación. Atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, el CONCEDENTE, a su criterio, podrá otorgar un plazo 
mayor al antes indicado. 

Los incumplimientos a que se refiere esta cláusula, deberán ser debidamente 
declarados por el CONCEDENTE contando con opinión del Supervisor. La decisión del 
CONCEDENTE de declarar la Caducidad el Contrato por incumplimiento del 
CONCESIONARIO podrá ser impugnada a través de los mecanismos de solución de 
controversias previstos en el Capítulo XIX. La Caducidad del Contrato por 
incumplimiento del CONCESIONARIO surtirá efectos, de ser sometidas a 
procedimiento arbitral, con el pronunciamiento firme favorable del Tribunal Arbitral 
respectivo. 

102 



NOTARIA REYES TELlÓ 
Av. Isabel Chimpu OclJo 582 2do Iso 

cruce con Cdra. 5 Av. Universitaria ima 6 10'1 
'-:..~ __ ...:":::.el~f . .::543-3894 

Cumplimiento del Contrato de Conce , orw¡q) monto acumulado máximo 
ascendente al valor de la Garantía de Fiel Cu (l!i!ifie'a.fu vigente en dicho momento. 

"~,l. º" \-" <¡.\;), • .;.,0 
TERMINO POR INCUMPLIMIENTO DEL CO~ED NTE 

17.6. EL CONCESIONARIO podrá poner término nticipadamente al Contrato en caSo que 
el CONCEDENTE incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales. Habrá 
incumplimiento de las obligaciones del CONCEDENTE, entre otros, en los siguiel1¡es 
casos: 

a) La promulgación por parte del CONCEDENTE de normas o expedicil'ln de 
órdenes, actos o medidas, no sustentadas en causa de necesidad pública, ql,le 
impidan o dificulten gravemente la ejecución de las obligacioneD C::el 
CONCESIONARIO en relación al Contrato, y cuyo impacto no pueda ser miti.gRrlo 
adecuadamente a través del mecanismo de restablecimiento del eqL!ilibrlo 
económico-financiero del Contrato. 

b) No cumplir los mandatos de los laudos arbitrales consentidos relacionados al 
Contrato, emitidos en su contra. 

c) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de pago de cargo del 
CONCEDENTE previstas en el Contrato. 

d) El incumplimiento de cualquiera de las siguientes obligaciones y que el mismo 
persista durante un plazo de 365 Días Calendario: (i) No implementar la nueva 
Unidad de Peaje en Chillón con las Tarifas y en los plazos determinados en el 
presente Contrato; y (ii) No actualizar las Tarifas de las Unidades de Peaje 
Existentes y/o no eliminar las exoneraciones existentes actualmente en la Unidad 
de Peaje Chillón en los plazos y condiciones establecidos en el presente Contrato. 

e) El incumplimiento en la entrega de las Áreas de la Concesión y, en general, de las 
áreas que deben ser materia de liberación, dentro de los plazos establecidos en el 
Contrato de Concesión, por causas imputables al CONCEDENTE. 

f) La no liquidación y extinción del Fideicomiso de Titulización hasta el 09 de agosto 
de 2013. 

En el caso que el CONCESIONARIO opte por la Caducidad del Contrato, y habiendo 
aplicado previamente el procedimiento para la subsanación previsto en la cláusula 
17.18, éste deberá comunicar esta decisión al CONCEDENTE por escrito, con una 
anticipación de al menos ciento y veinte (120) Días Calendario respecto de la fecha de 
terminación anticipada prevista. 

Para efectos de lo establecido en la presente cláusula, el incumplimiento de las 
obligaciones del CONCEDENTE indicadas en los literales precedentes debe obedecer 
a causas directamente imputables al CONCEDENTE y que no se encuentren 
comprendidas dentro de los supuestos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, hecho de 
tercero o hecho del CONCESIONARIO. Asimismo, la ocurrencia de dichos 
incumplimientos debe haber sido formalmente comunicada al CONCEDENTE en forma 
previa a la declaración de Caducidad del Contrato, de acuerdo a los plazos 
establecidos en el presente Contrato que resulten aplicables. 

La decisión del CONCESIONARIO de declarar la Caducidad el 
incumplimiento del CONCEDENTE podrá ser impugnada a través de I 

por 

de solución de controversias previstos en el Capítulo XIX. La uci.!'Isd...r:1f¡I¡J;()ntrato. 
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por incumplimiento del CONCEDENTE surtir~sí~ctos, de ser sometidas a 
procedimiento arbitral, con el pronunciami [\I;í\. 'l1it'(l¡¡e favorable del Tribunal Arbitral 
respectivo. ~\i'j..~~ .jW ÓC 

"" 

\f.\\\' 1>~ 
FACULTAD DEL CONCEDENTE DE PONER TER INO UNILATERAL AL CONTRATO 

17.7. El CONCEDENTE tiene la facultad de poner término unilateral al Contrato, por 
razones de interés público debidamente fundadas, las cuales deberán S\i'r 
individualizadas, justificadas y desarrolladas en una comunicación de carácter ofiei",1 
que realice al CONCESIONARIO con una antelación de por lo menos ciento ochel)t" 
(180) Días Calendario respecto de la fecha de terminación anticipada prevista. En 
igual plazo deberá notificar tal decisión a los Acreedores Permitidos. 

Dentro de los treinta (30) Días Calendario siguientes de notificado el 
CONCESIONARIO de la decisión del CONCEDENTE, el CONCESIONARIO deberá 
acreditar ante el CONCEDENTE el monto desagregado de las inversiones realizadas 
en los Bienes de la Concesión y en los bienes del CONCESIONARIO afectados a la 
Concesión y presupuestará el monto de los gastos que deberá realizar con motivo de 
la Caducidad de la Concesión. Dicha acreditación es para efectos de determinar las 
compensaciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en las cláusulas 
17.13 y siguientes. 

17.9. [CLÁUSULA ELIMINADA INTENCIONALMENTE]. 

TERMINACION POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

4:;;'~-"»17.1 O. Cualquiera de las Partes tendrá la opción de dar por terminado el Contrato por eventos 
1%1'/: .' " de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, siempre y cuando se verifique que se trata de 
Uf! . ·:t~; alguno(s) de los eventos mencionados en el literal a) de la cláusula 18.1, Y siempre 
!I '?I J :C' ~!". que haya vencido el plazo máximo de suspensión. Para que la terminación del 

~
1.\. Al Contrato por Caso Fortuito o Fuerza Mayor resulte procedente, el(los) evento(s) que 
~. , .. :;..'" da(n) origen a la misma deberá(n) haber producido un daño cierto y actual, 

...... ~ debidamente fundado y acreditado, originado en un suceso extraordinario, imprevisible 
e irresistible por estar fuera del control razonable de las Partes, las cuales, a pesar de 
todos los esfuerzos realizados para prevenir o mitigar sus efectos, no han podido 
evitar que se configure dicho daño, como consecuencia directa y necesaria del evento 
de Caso Fortuito o Fuerza Mayor alegado, 

17.11. Sin perjuicio de lo anterior, con el objeto de evitar la terminación del Contrato, el 
CONCESIONARIO podrá formular una propuesta para la continuación de la 
Concesión, la cual deberá ser evaluada y acordada por las Partes. Aún en el caso que 
se hubiera producido lo previsto en este Capítulo, el CONCESIONARIO tendrá 
derecho a decidir la continuación del Contrato si existiera una forma razonable de 
remover el impedimento que constituye el evento de Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito 
en un plazo razonable que para el efecto propondrá al CONCEDENTE. Si el 
CONCEDENTE estuviera en desacuerdo con esta propuesta del CONCESIONARIO, 
la efectiva continuación del Contrato se resolverá según los mecanismos de solución 
de controversias establecidos en el Capítulo XIX del Contrato, 

DEVOLUCiÓN DE GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

. ~ 17.12. En el caso que la terminación del Contrato se produzca por vencimiento del Plazo de 
. ~1>1l\¡J"!lI~~~". la C:~~cesió~, acuerdo entre las Partes, por incumplimiento. del . por 
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. \:.'\'\.'> \ 
Contrato de Concesión dentro de los trei~~~ .¡g.l~J¡a% Calendario posteriores a la 
Caducidad de la Concesión. ~.~' .. >' 

COMPENSACiÓN POR TERMINACiÓN ANTIClPAD.A¡ DEL CONTRATO 

17.13. La terminación anticipada del Contrato otorgará al CONCESIONARIO el derecho dé 
ser compensado económicamente por los aportes de capital realizados, conforme .In 
establecido en las ciáusulas siguientes. 

¡ 

Asimismo, el CONCEDENTE asumirá la explotación de la infraestructura y la 
administración de todos los pasivos del CONCESIONARIO relacionados con I¡¡ 
ejecución del Proyecto. 

En los casos en que la terminación anticipada del Contrato se configure ¡;:;or 
incumplimiento del CONCESIONARIO o por mutuo acuerdo entre las Partes o ~or 
eventos de Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito: 

i. El CONCEDENTE reconocerá al CONCESIONARIO el monto por la inversión 
efectuada equivalente a IND

" 
de acuerdo a la aplicación de la siguiente fórmula: 

IND, = [tCA, - R, -D,) x (1 +r, .• ) -5.]- t, BNR¡ x (1 +r¡.a) -SG 

(1 + r¡,a) = (1 + k)a-¡ x (CPla_l/CPI;) 

Aportes de Capital del CONCESIONARIO desembolsados en cualquier 
mes "i" de la Concesión. Este valor corresponde al registrado como 
capital suscrito y pagado en el Balance General reportado por el 
CONCESIONARIO. 

R¡: Reducciones de Capital del CONCESIONARIO en cualquier mes "i" de 
la Concesión. Este valor corresponde a la variación negativa del valor 
registrado como capital (Ai), del mes anterior al mes "i", que se de en el 
Balance General reportado por el CONCESIONARIO. 

D¡: Dividendos pagados en cualquier mes "i" de la Concesión. Estos 
dividendos corresponden a los registrados en los reportes mensuales 
del CONCESIONARIO. 

a : Mes de la Caducidad de la Concesión. 

i: Fin de mes de cada uno de los meses en los cuales estuvo vigente el 
Contrato. 

i =1: Es el equivalente al último día del mes en que se firma el Contrato de 
Concesión. 

Sa: Sanciones que el CONCESIONARIO tenga pendientes d 
mes "a" de la Concesión. 
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Bienes evel'S'it:lles--en'"coalqtlte i"-de la Concesión. Este valor 
se basará en los Inventarios AQ¡l1,~e,&\9. presentados por el 
CONCESIONARIO de acuerdo a lo ~~i@o en la cláusula 1.75. 

~'1-~\\( ó· 

Seguros cobrados como res'l!!ftad~ los eventos que condujeron a !a 
caducidad o por la caducidad. 

Rentabilidad Real mensual que se le reconoce al CONCESIONARIO 
desde que inicia la Concesión hasta el mes anterior al mes en que f)P' 

termina el Contrato. En este caso, equivale a O. 

índice de Precios al Consumidor (Consumer Price Index) de los Estados 
Unidos de América, publicado por el Departamento de Estadísticas 
Laborales (The Bureau of Labour Statistics) del mes inmediatamente 
anterior al mes "a". 

índice de Precios al Consumidor (Consumer Price Index) de los Estados 
Unidos de América, publicado por el Departamento de Estadísticas 
Laborales (The Bureau of Labour Statistics) del mes "i". 

ii. La fórmula está expresada en Dólares. El pago se efectuará en dicha moneda o en 
su equivalente en Nuevos Soles para lo cual se utilizará el Tipo de Cambio del Día 
anterior al momento del cálculo. El retraso en el pago de la compensación por la 
inversión efectuada dará lugar al reconocimiento del pago de intereses a una tasa 
mensual de LlBOR más 3%. 

iii. El monto a ser reconocido por el CONCEDENTE por la inversión efectuada será 
determinada por una firma internacional de reconocido prestigio, seleccionada por 
el CONCESIONARIO de una terna propuesta por el CONCEDENTE. 

En los casos en que la terminación anticipada del Contrato se configure por 
incumplimiento del CONCEDENTE o decisión unilateral del CONCEDENTE: 

i. El CONCEDENTE reconocerá al CONCESIONARIO el monto equivalente al IND2, 

de acuerdo a la aplicación de la siguiente fórmula: 

Donde: 

A¡: 

a: 

(1 + ri,a) = (1 + k)a-i x (CPla_dCPI¡) 

Aportes de Capital del CONCESIONARIO desembolsados en cualquier 
mes "i" de la Concesión. Este valor corresponde al registrado como 
capital suscrito y pagado en el Balance General reportado por el 
Concesionario. 

Mes de la Caducidad de la Concesión. 
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Reduceimres-cle.C~hff~hl~?h)'N N~~Ó\~A cualquier mes "i" de 
la Concesión. Este valor correspond ~~Sfa~391r.iación negativa del valor 
registrado como capital (Ai), del ~~. terlbr al mes "i", que se de en el 
Balance General reportado por\f\"C CESIONARIO. 

Dividendos pagados en cualqClier mes "i" de la Concesión. Esto~ 
dividendos corresponden a los registrados en los reportes mensuales 
del CONCESIONARIO. 

Fin de mes de cada uno de los meses en los cuales estuvo vigente E\I 
Contrato. 

Es el equivalente al último día del mes en que se firma el Contrato de 
Concesión. 

Sanciones que el CONCESIONARIO tenga pendientes de pago hasta el 
mes "a" de la Concesión. 

Bienes no reversibles en cualquier mes "i" de la Concesión. Este valor 
se basará en los Inventarios Anuales presentados por el 
CONCESIONARIO de acuerdo a lo establecido en la cláusula 1.75. 

Seguros cobrados como resultado de los eventos que condujeron a la 
caducidad o por la caducidad. 

k : Rentabilidad Real mensual que se le reconoce al Concesionario desde 
que inicia la Concesión hasta el mes anterior al mes en que se termina 
el Contrato. En este caso equivale a una tasa efectiva mensual de 
0.80%. 

CPla.1 : índice de Precios al Consumidor (Consumer Price Index) de los Estados 
Unidos de América, publicado por el Departamento de Estadísticas 
Laborales (The Bureau of Labour Statistics) del mes inmediatamente 
anterior al mes "a". 

CPI; : índice de Precios al Consumidor (Consumer Price Index) de los Estados 
Unidos de América, publicado por el Departamento de Estadísticas 
Laborales (The Bureau of Labour Statistics) del mes "i". 

ii. La fórmula está expresada en Dólares. El pago se efectuará en dicha moneda o en 
su equivalente en Nuevos Soles para lo cual se utilizará el Tipo de Cambio del Día 
anterior al momento del cálculo. El retraso en el pago por la indemnización dará 
lugar al reconocimiento del pago de intereses a una tasa mensual de LlBOR más 
3%. 

iii. El monto a ser reconocido por el CONCEDENTE será determinado por una firma 
internacional de reconocido prestigio, seleccionada por el CONCESIONARIO de 
una terna propuesta por el CONCEDENTE. 

17.16. En todos los eventos de Caducidad en que el CONCEDENTE o los Acreedores 
~h Permitidos asuman directamente o a través de un tercero la de la 
Sl~v~.'?l~ Concesión, no existirá obligación de ningún tipo de parte del CC)N(~E:s-rC)NiI\RIO para 

~
"~.:¡ .r ..• ,~~\\ con los Usuarios. QE Li~ 
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Cualquiera que sean las causales de la Caducid ,los .kltlJledores Permitidos tendrán 
el derecho de cobrar el saldo de la deuda aún ~\~~,liho\'lizado. Para estos efectos el 
CONCEDENTE sustituirá al CONCESIO~~I ó<pi?'\odos los derechos sobre el 
Fideicomiso de Recaudación, así COn¡l~,~~~ Trgaciones únicamente vinculadas al 
pago del Endeudamiento Garantizado Permiti o de la Concesión, para lo cual, il: 
Fideicomiso de Recaudación y todas .. sus o ligaciones y estipulaciones deberár, 
mantenerse vigentes hasta seis (6) meses pos eriores a que se cumpla con pagar el 
saldo de la deuda en la forma que se hubiera programado, Igualmente corresponderá 
mantener vigente el Fideicomiso de Recaudación, al menos hasta seis (6) meses 
después de la cancelación de las obligaciones de pago a que se refieren las cláusulas 
17.14 y/o 17.15, por parte del CONCEDENTE a favor del CONCESIONARIO, 

EFECTOS DE LA TERMINACION 

17.17, Los efectos de la Caducidad de la Concesión son, entre otros, los siguientes: 

a. La Caducidad de la Concesión produce la obligación del CONCESIONARIO de 
devolver las áreas de terreno comprendidas en el Área de la Concesión y entregar 
los Bienes Reversibles al CONCEDENTE, conforme a los términos del Capítulo V 
del presente Contrato, 

Sesenta (60) Días Calendario antes de que se produzca la terminación del 
Contrato, se dará inicio a la elaboración del Inventario Final de los Bienes de la 
Concesión, el mismo que deberá quedar concluido diez (10) Días antes de la 
fecha de terminación del Contrato. 

En supuesto de Caducidad de la Concesión por mutuo acuerdo, el Inventario Final 
integrará este acuerdo como anexo del documento que se suscriba para el efecto. 

El Inventario Final de los Bienes deberá contar con la aprobación del 
CONCEDENTE, previa opinión del Supervisor. 

b. Producida la Caducidad de la Concesión, la actividad del CONCESIONARIO cesa 
y se extingue su derecho de explotar la infraestructural vial, derecho que es 
reasumido por el CONCEDENTE, sin perjuicio del reconocimiento de los derechos 
que corresponden a los Acreedores Permitidos conforme lo establecido en la 
cláusula 12.14 precedente. 

Asimismo, se extinguen todos los contratos a los que se refiere el Capítulo XV, 
salvo aquellos que expresamente el CONCEDENTE haya decidido mantener en 
vigencia y asumido la posición contractual del CONCESIONARIO. 

c, Producida la Caducidad de la Concesión, el CONCEDENTE o el nuevo 
CONCESIONARIO que éste designe se harán cargo de los Tramos, 
correspondiéndole al CONCEDENTE efectuar la liquidación final conforme a los 
términos de este Capítulo y a los Estudios Definitivo de Ingeniería, según 
corresponda. 

PROCEDIMIENTO PARA LA SUBSANACION EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL 
CONCESIONARIO 

.. ~ii'"" 17.18. En caso de incumplimiento del CONCESIONARIO previsto en la t;1"'U~UI!p,17.4 o de 

~~~ ,--.J.1f;0\\ , cualquier otra obligación que no cuente con un procedimiento exgr~e:~s~o;~¡~~~~~~~¡~; 
9:'C"" '\, " 

~'; yy/o '~~,~\, regulado en el Contrato, el CONCEDENTE otorg ; 1 plazo al d\ 
~ • -o _)0 h~)] § '¡'OPf. ~ 

\;(<11". ,é~~.~~; ,. -
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hasta sesenta (60) Días Calendario, el que ser' 1 : i\l~~~§Sde la fecha de recepción 
del requerimiento para subsanar dicha situa~i91l1 :irteumplimiento, 

Atendiendo a las circunstancias de cada caso, I CONCEDENTE podrá otorgar un 
plazo mayor al antes indicado, 

CAPITULO XVIII: SUSPENSION DE LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO 

18.1. Cualquiera de las Partes podrá solicitar la suspensión de las obligaciones a su cargo 
contempladas en este Contrato ante la ocurrencia de alguna de las siguientes 
causales, siempre que dicha causal no le sea imputable: 

a) "Caso Fortuito o Fuerza Mayor", entendidos como eventos, condiciones o 
circunstancias no imputables a las Partes, de naturaleza extraordinariil. 
imprevisible e irresistible, que impidan a alguna de ellas cumplir con las 
obligaciones a su cargo o causen su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. 
El suceso deberá estar fuera de control razonable de la Parte que invoque la 
causal, la cual, a pesar de todos los esfuerzos razonables para prevenirlos o 
mitigar sus efectos, no puede evitar que se configure la situación de 
incumplimiento. Entre otros eventos se encuentran, las siguientes situaciones: 

1. Cualquier acto de guerra externa, interna o civil (declarada o no 
declarada), invasión, conflicto armado, bloqueo, revolución, motín, 
insurrección, conmoción civil o actos de terrorismo. 

il. Aquellos paros o huelgas generales de trabajadores, protestas, actos de 
violencia o de fuerza realizadas por organizaciones comunales, sociales o 
políticas o manifestaciones públicas de gran envergadura, 

iil. La eventual confiscación, requisa, o destrucción total o parcial de la 
infraestructura de la Concesión y su imposibilidad de recuperación, 
ocasionados por orden de cualquier autoridad pública, por causas no 
imputables a las Partes, que afecten gravemente la ejecución del Contrato. 

iv. 

v. 

Aquellos descubrimientos de restos arqueológicos que sean de una 
magnitud tal que impidan al CONCESIONARIO cumplir con las 
obligaciones a su cargo . 

Cualquier terremoto, inundación, huracán, tornado, maremoto, tifón, ciclón, 
tormenta eléctrica, incendio, explosión, o evento similar, siempre que 
afecte de manera directa, total o parcialmente, los Bienes de la Concesión. 

vI. Los actos de terceros que impidan el cobro de la Tarifa prevista en el 
Capítulo X y/o sus reajustes, o conlleve a un incremento de los costos 
asociados o a una reducción de la recaudación, con excepción de lo 
establecido en la cláusula 10.4. 

vil. La ocurrencia de un Evento Geológico Extraordinario, conforme a lo 
establecido en la cláusula 7,19. 

La imposibilidad de obtener y/o el retraso en la entreg~, i~e,ración y/o 
expropiación de las áreas de terreno comprendidas dentro ('lel Area de la 
Concesión, conforme a lo establecido en las cláusulas 5.45 y ·guien. \ 

""Q 'Mi iI: ~..., 
;o.,,'t: p § ~ 
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d) 

e) 
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La imposibilidad de obtener y/o el retra ", ,~(il'Ibf¡j en el otorgamiento de los 
títulos habilitantes requeridos para la ~¡¡vt' h de las Obras de construcción de 
cargo del CONCESIONARIO conforme a lo stablecido en la cláusula 7.16 . 

.,,' 
Acuerdo entre las Partes, derivado de circunstancias distintas a las referida~ en 
la presente cláusula. 

Los demás casos expresamente previstos en el presente Contrato. 

<~~~~í;;;;!!, PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACiÓN DE SUSPENSiÓN 

,.~~;¡/~:4'~." li '\~ 18.2. A excepción de la causal del literal d) de la cláusula precedente, si una de las Partes 
! '. Q • '; no puede cumplir las obligaciones que se le imponen por el presente Contrato, qebiclo 
'\ ':; ¡,it A~' a alguno de los eventos señalados en la cláusula 18.1, tal Parte notificará a la o~ra 
"'~~J;';',;¡ Parte, con copia al Supervisor, y por escrito, dentro de los quince (15) Dí1J.D de 

''',,"~:> producido el evento, dando las razones del incumplimiento, detalles de tal evento, la 
obligación o condición afectada, el período estimado de restricción total o parcial de 
sus actividades y el grado de impacto previsto. Adicionalmente, la Parte que se vea 
afectada por el evento deberá mantener a la otra Parte informada del desarrollo del 
mismo. 

"X: 

La Parte que reciba la notificación a que se refiere el párrafo anterior, tendrá un plazo 
máximo de quince (15) Días Calendario para manifestar su objeción o cuestionamiento 
respecto de la solicitud de suspensión. De no pronunciarse en dicho plazo, se 
entenderá aceptada la suspensión. Asimismo, en caso que dicha Parte se pronuncie 
objetando o cuestionando la suspensión, podrá iniciar el procedimiento de solución de 
controversias a que se refiere el Capítulo XIX del presente Contrato. 

18.3. El deber de una Parte de cumplir las obligaciones establecidas en el presente 
Contrato, será temporalmente suspendido durante el período en que tal Parte esté 
imposibilitada de cumplir, por cualquiera de las causales indicadas en la cláusula 18.1 
pero sólo mientras exista esta imposibilidad. 

18.4. 

Lo anterior es sin perjuicio de la obligación del CONCESIONARIO de restablecer los 
Niveles de Servicio dentro de un plazo razonable que será acordado por las Partes en 
cada caso concreto, el cual será determinado en función de la naturaleza del evento y 
de la gravedad de los daños generados a los Bienes de la Concesión. 

La Parte afectada por un evento contemplado en la cláusula 18.1 deberá notificar en 
forma inmediata a la otra Parte cuando tal evento haya cesado y no le impida seguir 
cumpliendo con sus obligaciones, y deberá a partir de entonces reasumir el 
cumplimiento de las obligaciones suspendidas del Contrato. 

Las suspensiones otorgadas no liberarán a las Partes del cumplimiento de las 
obligaciones que no sean suspendidas por dichos eventos. 

El acuerdo de las Partes celebrado al amparo del literal d) de la cláusula 18.1 deberá 
establecer las obligaciones a ser suspendidas y los términos y condiciones en los 
cuales operará la suspensión y sus efectos en el Plazo de la Concesión. 
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desde el día en que se inició la misma, s P\~vt,é:s,cpodrán acordar prorrogar la 
suspensión o, en su defecto, en el caso que i\.%1I~r;¡sión imposibilite la continuación 
de la Concesión cualquiera de las Parte~tJ' ~iM\Jocar la Caducidad del Contrato por 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor. ~. _ " 

El incumplimiento de obligaciones producido a consecuencia de los supue~tos 
indicados en la cláusula 18.1 por causa no imputable al CONCESIONARIO, n0 será 
sancionado con las penalidades indicadas en el presente Contrato, conforme él Iqs 
términos y condiciones previstas. En ningún caso, la configuración de eventl)s 
previstos en la cláusula 18.1 habilitará la ejecución de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato por parte del CONCEDENTE. 

MECANISMOS DE AJUSTE DERIVADOS DE LA CONFIGURACiÓN DE EVENTOS DE 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR YIU OTROS SUPUESTOS 

18.6. Ante la configuración de algún supuesto previsto en el presente capítulo, por causas 
no imputables al CONCESIONARIO, corresponderá la aplicación de los siguientes 
mecanismos de ajuste para compensar al CONCESIONARIO por aquellos perjuicios 
económicos y financieros que haya asumido como consecuencia directa de la 
configuración de los eventos antes mencionados, de acuerdo a lo previsto en el 
numeral siguiente: (a) ampliación del plazo de la Concesión, (b) incremento del Peaje, 
(c) reubicación de Unidades de Peaje, (d) implementación de Unidades de Peaje 
Adicionales, (e) ajustes en los alcances de las Obras Obligatorias, (f) la combinación 
de los mecanismos anteriores, o (g) cualquier otro mecanismo acordado por las 
Partes. Los mismos mecanismos serán de aplicación para otros supuestos que, de 
acuerdo con lo indicado expresamente en el presente Contrato de Concesión, así lo 
requieran. 

Además de los supuestos previstos en la cláusula 18.1, también se aplicarán los 
mecanismos a que se refiere la cláusula precedente a los siguientes supuestos: 

a) Los actos de cualquier Autoridad Gubernamental distintos a la cláusula 11.4 
susceptibles de afectar los ingresos del CONCESIONARIO, tales como la 
generación de Puntos de Fuga dentro del ámbito de la Concesión, la 
aprobación de peajes diferenciados impuestos unilateralmente por el 
CONCEDENTE, o de exoneraciones para el pago del Peaje, entre otros. 

b) La imposibilidad del CONCESIONARIO de contar con los flujos de las 
Unidades de Peaje Existentes a partir del 10 de febrero de 2013 por cualquier 
causal que no le sea imputable. 

c) Cuando el CONCEDENTE y/u otras Autoridades Gubernamentales soliciten la 
ejecución de una obra distinta ya sea respecto de cantidades y lo de 
características técnicas a las previstas en el Estudio Definitivo de Ingeniería, 
siempre y cuando éste cumpla con lo previsto en los Anexos N° 01 Y N° 02. 

d) La no constitución del Fideicomiso de Recaudación hasta el 30 de enero de 
2013 previsto en el Capítulo XI, bajo los términos y condiciones previstas en 
el Anexo N° 07, por causas imputables al CONCEDENTE, 

e) Acuerdo entre las Partes, derivado de circunstancias distintas a las referidas 
en la presente cláusula. 

f) 

111 



., :< 

...... _~-..~ ........ _"'"'-,---"-"'""'''';'1~= "''W''''==''I",. 

NOTARIA REYES TELlÚ\. 
Av. Isabel Chimpu Ocllo 582 200. Piso 

cruce con Cdra. 5 Av. Universitaria - U a 6 1 
Th~~~~16 L... ____ ,..... .._~_ ,\\ 

\"'\\:~ 
En cualquier caso. corresponderá una a RiY'ijlI6Í'gn del calendario de ejecución de las 
Obras si es que éste se viera afec '.~.91'-'ffi configuración del evento respectivo. 
Asimismo, no aplicarán los me~'l!\ " mecanismos en aquellos supuestos en los 
cuales el daño haya pOdido ser cuble o por las pólizas de seguro, hasta la suma 
asegurada. 

Respecto de las causales señaladas en el literal a) de la cláusula 18.1. sólo se pod,-an 
invocar los mecanismos establecidos en la presente cláusula cuando el efecto 
acumulado de dichas causales (consideradas individual y/o conjuntamente) ascierlqa, 
como mínimo, a un total de US$ 4'000,000.00 (Cuatro Millones y 00/10e Dólares 
Americanos). 

18.8. En cualquiera de los supuestos aludidos en el cláusula anterior, el CONCESIONARIO 
enviará al CONCEDENTE un informe debidamente sustentado que contenga:i)el 
valor de los perjuicios económico y financieros derivados de dichos supuéstos 
(incluyendo, entre otros conceptos, los costos adicionales incurridos y los ingrcilQS 
dejados de recaudar), y (ii) una propuesta de. al menos tres (3) mecanismos de ajuste, 
los cuales podrán contemplar, de manera individual o conjunta, cualquiera de los 
mecanismos mencionados en la cláusula 18.6 anterior. 

Para los casos previstos en el literal a) de la cláusula 18.7, si el efecto neto de los 
mecanismos previstos en la cláusula 18.6 derivaran en incrementos en la recaudación 
del CONCESIONARIO, éste deberá coordinar con el CONCEDENTE para su 
aplicación en obras vinculadas a la Concesión. 

Una vez recibido el informe a que se refiere el párrafo anterior, el CONCEDENTE 
tendrá un plazo de treinta (30) Días para manifestarse respecto de dicho informe, 
indicando expresamente (i) su opinión respecto del valor de los perjuicios económicos 
y financieros, y (ii) la elección del mecanismo de ajuste (entre aquellos propuestos por 
el CONCESIONARIO), a ser aplicado. En caso el CONCEDENTE (a) no se 
manifestara dentro de dicho plazo en los términos indicados, o (b) se manifestara 
expresando su desacuerdo con el valor propuesto por el CONCESIONARIO y/o con 
los mecanismos de ajuste propuestos por éste, se configurará la existencia de una 
controversia y serán de aplicación los mecanismos previstos en el Capítulo XIX del 
presente Contrato. 

No obstante, el CONCESIONARIO podrá optar por aplicar, de manera inmediata y 
provisional, el (los) mecanismo(s) de ajuste escogido(s) por el CONCEDENTE 
tomando como referencia el valor del perjuicio económico y financiero señalado por 
éste, sin que ello implique una aceptación de la posición del CONCEDENTE. En este 
caso, se entenderá que la adopción de esta medida tiene naturaleza temporal, estando 
sujeta su vigencia a lo que sea resuelto según lo previsto en el Capítulo XIX del 
presente Contrato. 

18.9. Sin perjuicio de lo establecido en el presente Capitulo, en el caso específico de la 
aplicación de los mecanismos de ajuste generados por causales no imputables al 
CONCEDENTE, los perjuicios económicos y financieros contenidos en el informe que 
el CONCESIONARIO presentará al CONCEDENTE según lo previsto en el primer 
párrafo de la cláusula 18.8, incluirán, además de los costos adicionales incurridos, lo 
siguiente: 

Si el evento se hubiera producido entre la Fecha de Suscripción del r.",ntr~t{) y 
la Culminación de las Obras Obligatorias: la totalidad de los el 
CONCESIONARIO haya dejado de percibir. 
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(ii) Si el evento se hubiera pr~~ ~ óoe'r\fe la Culminación de las Obras 

Obligatorias y el décimo Añ&~e 1I oncesión: el 70% (setenta por ciento) de 
los ingresos que el CONCESION RIO haya dejado de percibir. 

(iii) Si el evento se hubiera producido entre el undécimo y el vigésimo Año de la 
Concesión: el 50% (cincuenta por ciento) de los ingresos que ¡al 

CONCESIONARIO haya dejado de percibir. 

(iv) Si el evento se hubiera producido a partir del vlgeslmo primer Alño de la 
Concesión: el 30% (treinta por ciento) de los ingresos que este haya dejado de 
percibir.: 

El derecho del CONCESIONARIO a la aplicación de los mecanismos de ajuste 
referidos en la presente cláusula, se activará a partir del momento en que la afectació,' 
sea igualo mayor a US$ 1'000,000.00 (Un millón y 00 /100 Dólares Americanos) 

Los eventos comprendidos en el literal a) de la cláusula 18.7, serán entendidos como 
imputables al CONCEDENTE. 

18.10. En caso la conclusión de obras que se están realizando en la Avenida Néstor 
Gambetla genere un Punto de Fuga, el CONCESIONARIO solicitará al 
CONCEDENTE la implementación de una Unidad de Peaje Nueva con la finalidad de 
evitar un impacto en la recaudación de Peajes. Para ello el CONCESIONARIO deberá 
presentar al CONCEDENTE un informe técnico que sustente las afectaciones 
causadas por dicho Punto de Fuga, la necesidad de implementación de una Unidad de 
Peaje Nueva para compensar dichas afectaciones, así como el valor del Peaje 
respectivo. El CONCEDENTE tendrá un plazo de treinta (30) Dias Calendario para 
manifestarse respecto de la solicitud. 

Los ingresos adicionales que excedan los montos necesarios para compensar las 
afectaciones descritas en el párrafo anterior, deberán ser invertidos en la ejecución de 
obras vinculadas con la Concesión, según acuerdo de Partes. 

MITIGACiÓN 

18.11. La Parte que haya notificado cualquiera de los eventos regulados en la cláusula 18.1 
deberá hacer esfuerzos razonables para mitigar los efectos de tales eventos en el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

••. CAPíTULO XIX: SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS 

lEY APLICABLE 

19.1. El Contrato se regirá e interpretará de acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplicables. 
Por tanto, el contenido, ejecución, conflictos y demás consecuencias que de él se 
originen, se regirán por dicha legislación, la misma que el CONCESIONARIO declara 
conocer. 

AMBITO DE APLICACiÓN 

El presente Capítulo regula la solución de controversias que se gene 
Partes durante la Concesión respecto a la interpretación, validez o 
Contrato de Concesión, así como de su ejecución y 
relacionadas con la terminación del Contrato y la Caducidad de la ConcE'l'sii'it 
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De conformidad con el artículo 62 ~S1>~ '~~8~stitución Política del Perú, se reconoce 
que los conflictos derivados de I,"rel ción contractual se solucionarán por el trato 
directo yen la vía arbitral, según los m canismos previstos en el Contrato. 

El laudo que se expida será integrado a las reglas contractuales establecidas en el 
presente Contrato de Concesión. 

CRITERIOS DE INTERPRETACiÓN 

19.3. En caso de divergencia en la interpretación de este Contrato, se seguirá el siguientÉl 
orden de prelación para resolver dicha situación: 

a) El Contrato y sus modificatorias; 

b) Los Anexos del Contrato; y, 

c) La Iniciativa Privada. 

19.4. El Contrato se suscribe únicamente en idioma castellano. 

Los términos "Anexo", "cláusulas", "Capítulo, "numeral" y "literal" se entienden referidos 
al presente Contrato de Concesión, salvo que del contexto se deduzca 
inequívocamente y sin lugar a dudas que se refieren a otro documento. 

Los plazos, establecidos se computarán en días, meses o años según corresponda. 

Los títulos contenidos en el Contrato tienen únicamente el propósito de identificación y 
no deben ser considerados como parte del Contrato, para limitar o ampliar su 
contenido ni para determinar derechos y obligaciones de las Partes. 

Los términos en singular incluirán los mismos términos en plural y viceversa. Los 
términos en masculino incluyen al femenino y viceversa. 

19.7. El uso de la disyunción "o" en una enumeración deberá entenderse que comprende 
excluyentemente a alguno de los elementos de tal enumeración. 

19.8. El uso de la conjunción "y" en una enumeración deberá entenderse que comprende a 
todos los elementos de dicha enumeración o lista. 

19.9. Todas aquellas tarifas, ingresos, costos, gastos y similares a que tenga derecho el 
CONCESIONARIO por la Explotación de la Concesión deberán ser cobrados en la 
moneda que corresponda conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables o a los 
términos del Contrato. 

RENUNCIA A RECLAMACIONES DIPLOMÁTICAS 

19.10. El CONCESIONARIO Y sus socios, accionistas o participacionistas renuncian de 
manera expresa, incondicional e irrevocable a cualquier reclamación diplomática, por 
las controversias o conflictos que pudiesen surgir del Contrato. 
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aspecto relativo a la existencia, validez o. tt~¡a'Órl ~et Contrato o Caducidad de la 
Concesión, así como al reconocimient2~. r 'p"tle indemnizaciones por los daños y 
perjuicios generados a las Partes duraYífe a ejecución del Contrato, serán resueltos 
por trato directo entre las Partes. Los encionados conflictos o incertidumbres 
mencionados incluyen aquellos derivados e la relación con el Supervisor o con quien 
haga sus veces, 

Para efectos de la presente cláusula también serán considerados como conflicto o 
incertidumbres sujetos a los mecanismos de solución de controversias aquell,o$ 
derivados de acciones u omisiones de Autoridades Gubernamentales que 
contravengan directa o indirectamente lo establecido en el presente Contrato y que 
obliguen al CONCESIONARIO 

El plazo de trato directo para el caso del arbitraje nacional deberá ser de treinta (3Q) 
Días Calendario contados a partir de la fecha en que una Parte comunica a la otra, '¡Jor 
escrito, la existencia de un conflicto o de una incertidumbre con relevancia jurídica y 
notifica su solicitud de iniciar el trato directo. 

De otro lado, tratándose del arbitraje internacional, el periodo de trato directo será de 
un máximo de tres (3) meses contados a partir de la fecha en que una Parte comunica 
a la otra, por escrito, la existencia de un conflicto o de una incertidumbre su solicitud 
de iniciar el trato directo. 

Los plazos a los que se refieren los párrafos anteriores podrán ser ampliados por 
decisión conjunta de las Partes, acuerdo que deberá constar por escrito siempre que 
existan posibilidades reales que, de contarse con este plazo adicional, el conflicto será 
resuelto mediante el trato directo. 

En caso las Partes, dentro del plazo de trato directo, no resolvieran el conflicto o 
incertidumbre suscitada, deberán definirlo como un conflicto o incertidumbre de 
carácter técnico o no-técnico, según sea el caso. 

Los conflictos o incertidumbres técnicas (cada una, una "Controversia Técnica") serán 
resueltos conforme al procedimiento estipulado en el literal a) de la cláusula 19.12. Los 
conflictos o incertidumbres que no sean de carácter técnico (cada una, una 
"Controversia No Técnica") serán resueltos conforme al procedimiento previsto en el 
literal b) de la cláusula 19.12. En caso las Partes no se pusieran de acuerdo dentro del 
plazo de trato directo respecto de si el conflicto califica como una Controversia Técnica 
o como una Controversia No-Técnica, o en caso el conflicto tenga componentes de 
Controversia Técnica y Controversia No Técnica, la controversia o incertidumbre será 
considerada como una Controversia No Técnica, y será resuelta conforme al 
procedimiento respectivo previsto en el literal b) de la cláusula 19.12. 

PERITAJE TÉCNICO Y ARBITRAJE 

19.12. Modalidad de procedimientos arbitrales: 

a. Peritaje Técnico.- Todas y cada una de las Controversias Técnicas deberán ser 
sometidas a un Peritaje Técnico, en el cual tres (3) peritos designados por las 
Partes conformarán un Tribunal Pericial que resolverá conforme a sus 
conocimientos y leal saber y entender. 

Cada Parte designará a un perito y el tercero será designado por CtI~!do de los 
dos peritos designados por las Partes, quien a su vez se des mperiará como 
Presidente del Tribunal Pericial. Si los dos peritos no llegasen a n acu r, o sobre 
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el nombramiento del tercer .l?2~~ f'lfro de los diez (10) Dias Calendario 
siguientes a la fecha del nombYami to del segundo perito, el tercer perito f;6\rá 
designado por el Colegio de Ingenie os del Perú a pedido de cualquiera d¡¡ I;;!s 
Partes. Si una de las Partes no"desi nase el perito que le corresponde dentl'O de 
un plazo de diez (10) Dias Calendari contados a partir de la fecha de recepcMm 
del respectivo pedido de nombramiento, se considerará que ha renunciado a su 
derecho y el perito será designado por la otra Parte. 

Los peritos designados podrán ser nacionales o extranjeros, pero en todo¡;; I<:l's 
casos deberán contar con amplia experiencia en la materia de la Controversia 
Técnica respectiva, y no deberán tener conflicto de interés con ninguna de ia~. 
Partes al momento y después de su designación como tales. El Tribunal Pericif,lJ 
deberá instalarse dentro del plazo de quince (15) Dias de nombrado el último de 
los peritos, o del plazo mayor que acuerden las Partes. 

Los peritos designados pOdrán solicitar a las Partes la información que estimen 
necesaria para resolver la Controversia Técnica que conozcan, y como 
consecuencia de ello podrán presentar a las Partes una propuesta de conciliación 
la cual podrá ser o no aceptada por éstas. Las decisiones del Tribunal Pericial 
serán tomadas por mayoría. 

El Tribunal Pericial podrá actuar todos los medios probatorios y solicitar de las 
Partes o de terceras personas los medios probatorios que considere necesarios 
para resolver las pretensiones planteadas. El Tribunal Pericial deberá preparar 
una decisión preliminar que notificarán a las Partes dentro de los treinta (30) Dias 
siguientes a su instalación -o en el plazo mayor que éstas definan-, teniendo las 
Partes un plazo de diez (10) Dias para preparar y entregar al Tribunal Pericial sus 
comentarios a dicha decisión preliminar. 

El Tribunal Pericial deberá expedir su decisión final sobre la Controversia Técnica 
suscitada dentro de los quince (15) Días siguientes a (i) la recepción de los 
comentarios de las Partes a la decisión preliminar o (ii) al vencimiento del plazo 
para presentar dichos comentarios, lo que ocurra primero. 

El pronunciamiento del Tribunal Pericial tendrá carácter definitivo no pudiendo ser 
impugnado por las Partes. 

Todos los gastos que irrogue la resolución de una Controversia Técnica, 
incluyendo -pero no limitándose a- los honorarios de los peritos que participen en 
la resolución de la controversia serán cubiertos por la Parte vencida. 

El procedimiento para la resolución de una Controversia Técnica deberá llevarse a 
cabo en la ciudad de Lima, Perú, salvo que las Partes definan algo distinto. 

Los peritos deberán guardar absoluta reserva y mantener confidencialidad sobre 
toda la información que conozcan por su participación en la resolución de una 
Controversia Técnica. 

Arbitraje de Derecho.- Las Controversias No Técnicas serán resueltas mediante 
arbitraje de derecho Ad - Hoc, procedimiento en el cual los árbitros deberán 
resolver de conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables y los términos 
del presente Contrato. El arbitraje de derecho podrá ser local o int acional, de 
acuerdo a lo siguiente: 
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(i) Controversias o ;'éCnTcas-ae' a ~;:-V aí\~s Controversias No Técnicas 
en las que (a) el monto involucra ~'-»~oosb'perior Diez Millones de DólClres 
(US$ 10,000,000) o su equivale~teeQ,ci[l:!\Jevos Soles; o (b) que no puedan Ber 
cuantificadas o apreciables en din ro, o (e) aquéllas en las que las Partes no 
estuvieran de acuerdo sobre la uantía de la materia controvertida, serán 
resueltas mediante arbitraje ini rnacional de derecho a través de ¡In 
procedimiento tramitado de conf rmidad con las Reglas de Conciliación }' 
Arbitraje del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas <1 

Inversiones (el "CIADI") establecidas en el Convenio sobre Arreglo d~ 

Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros 
Estados, aprobado por la República del Perú mediante Resolución LegislqtiVa 
N° 26210, a cuyas normas las Partes se someten incondicionalmente. 

Para efectos de tramitar los procedimientos de arbitraje internacional de 
derecho, de conformidad con las reglas de arbitraje del CIADI, el 
CONCEDENTE en representación del Estado de la República del Perú 
declara que al CONCESIONARIO se le considere como "nacional de otro 
Estado Contratante" por estar sometido a control extranjero según lo 
establece el literal b) del numeral 2 del artículo 25 del Convenio sobre Arreglo 
de Diferencias Relatívas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros 
Estados, y el CONCESIONARIO acepta que se le considere como tal, para 
este efecto. 

El arbitraje tendrá lugar en Washington D.C., Estados Unidos de 
Norteamérica, salvo que las Partes acuerden establecer como sede arbitral la 
ciudad de Lima, Perú y/o cualquier otra sede. El arbitraje será conducido en 
idioma castellano, debiendo emitirse el laudo arbitral correspondiente en el 
plazo que establezca el Tribunal Arbitral. 

El Tribunal Arbitral estará integrado por tres (3) miembros. Cada Parte 
designará a un árbitro y el tercero será designado por acuerdo de los dos 
árbitros designados por las Partes, quien a su vez se desempeñará como 
Presidente del Tribunal Arbitral. Si los dos árbitros no llegasen a un acuerdo 
sobre el nombramiento del tercer árbitro dentro de los diez (10) Días 
Calendario siguientes a la fecha del nombramiento del segundo árbitro, el 
tercer árbitro será designado por el CIADI a pedido de cualquiera de las 
Partes. Si una de las Partes no designase el árbitro que le corresponde dentro 
de un plazo de diez (10) Días Calendario contados a partir de la fecha de 
recepción del respectivo pedido de nombramiento, se considerará que ha 
renunciado a su derecho y el árbitro será designado por el CIADI a pedido de 
la otra Parte. 

Si por cualquier razón el CIADI decidiera no ser competente o declinara 
asumir el arbitraje promovido en virtud del presente Capítulo, las Partes de 
manera anticipada aceptan someter, en los mismos términos antes 
señalados, las Controversias No Técnicas a las que se refiere el presente 
literal, a arbitraje de derecho conforme a las Reglas de Arbitraje del 
UNCITRAL (Comisión de las Naciones Unidas para el derecho mercantil 
internacional), el cual será llevado a cabo por tres (3) árbitros nombrados 
conforme a dicho Reglamento. El arbitraje tendrá lugar en Washington D.C., 
Estados Unidos de Norteamérica, salvo que las Partes acuerden establecer 
como sede arbitral la ciudad de Lima, Perú y/o cualquier otra sede. El arbitraje 
será conducido en idioma castellano, debiendo emitirse el flado arbitral 
correspondiente en el plazo que establezca el Tribunal Arbitral. 
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Si cualquiera de [as partes no Pl:l.,~ <'S8meterse a[ Reg[amento del C[AD[ 
porque su país de origen o il\"''pat~ de origen de sus accionistas no es 
signatario del Convenio C[ADI, [as artes de manera anticipada y sin [n 
necesidad de acudir al C[ADI para qu éste se declare incompetente, aceptan 
someter, en los mismos términos a tes señalados, [as Controversias No 
Técnicas a [as que se refiere e[ presente [iterar, a arbitraje de derenr¡o 
conforme a [as Reglas de Arbitraje del UNC[TRAL (Comisión de [as Naciones; 
Unidas para e[ derecho mercantil internacional), el cual será llevado a cabo 
por tres (3) árbitros nombrados conforme a dicho Reg[amento, El arbitraje 
tendrá lugar en Washington D,C" Estados Unidos de Norteamérica, salvo qú., 
[as Partes acuerden establecer como sede arbitral [a ciudad de Lima, Per(¡ yic. 
cualquier otra sede, E[ arbitraje será conducido en idioma castellano, 
debiendo emitirse e[ laudo arbitral correspondiente en e[ plazo que estab[oz~1! 
e[ Tribuna[ Arbitral. 

A[ternativamente [as Partes podrán acordar someter [a controversia a otro 
fuero distinto al del C[AD[ o del UNC[TRAL, si así [o estimaran conveniente, 

Las Partes expresan su consentimiento anticipado e irrevocable para que 
toda Controversia No Técnica de Mayor Valor pueda ser sometida a 
cualquiera de los tribunales arbitrales señalados en los párrafos precedentes, 

(ii) Controversias No Técnicas de Menor Valor: La Controversia No Técnica en [a 
que e[ monto involucrado sea igual o menor a Diez Millones de Dó[ares (US$ 
10,000,000) o su equivalente en moneda nacional, serán resueltas mediante 
arbitraje de derecho a través de un procedimiento tramitado de conformidad 
con [os Reg[amentos de Conciliación y Arbitraje del Centro de Arbitraje de [a 
Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas las Partes se someten 
incondicionalmente, siendo de aplicación supletoria e[ Decreto Legislativo N° 
1071, que norma e[ arbitraje y sus normas ampliatorias y modificatorias, de 
ser e[ caso. Las Partes podrán darle tratamiento de Controversia No Técnica 
de Menor Valor a cualquier otra Controversia No Técnica si así [o estimasen 
pertinente, siendo de aplicación [o expuesto en e[ presente litera[ (ii) para la 
resolución de [a misma, 

El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de Lima, Perú, y será conducido en 
idioma castellano, y el laudo arbitral se emitirá en un plazo de ciento veinte 
(120) Días contados a partir de la fecha en que el Tribunal Arbitral se instale, 
El Tribunal Arbitral estará formado por tres (3) miembros, Cada Parte 
designará a un árbitro, y el tercer árbitro será designado por acuerdo de los 
dos árbitros designados por las Partes, quien a su vez será e[ Presidente del 
Tribunal Arbitral. Si los dos árbitros no eligen al tercer árbitro dentro de los 
diez (10) días calendarios siguientes a la designación del segundo árbitro, el 
tercer árbitro será designado por la Cámara de Comercio de Lima, a solicitud 
de cualquiera de las Partes, Si una de las Partes no cumple con elegir a su 
respectivo árbitro dentro de los diez (10) Días Calendario de habérselo 
solicitado, se entenderá que ha renunciado a su derecho de hacerlo y el 
árbitro será designado por la Cámara de Comercio de Lima, a solicitud de la 
otra Parte, 

Todos los gastos que irrogue la resolución de una Controversia No Técnica, incluyendo 
los honorarios de [os árbitros que participen en la resolución de la controversia, serán 
cubiertos por la Parte vencida, Igual regla se aplica en caso la Parte ~ andada o 

,"'"~ reconvenida se allane o reconozca la pretensión o el pronunciamiento so re I fondo de 
4;í§i~~~~" las pretensiones por causa de transacción o conciliación, En caso el [ do f va ciera \ 
%:0V'"w ,?,p~ 
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parcialmente a las posiciones de las P . \l~$f'~Tribunal Arbitral decidirá la distribución 
de los referidos gastos. fif.'" . 

Se excluyen de lo dispuesto en esta ,elá sula los cotos y gastos tales como honorarios 
de asesores, costos internos u otros qu resulten imputables a una Parte de man"ra 
individual. 

REGLAS PROCEDIMENTALES 

19.14. 

20.1. 

Las Partes acuerdan que el laudo que emitan los peritos y el Tribunal Arbitral 
conforme al presente Capítulo XIX será definitivo e inapelable. En este sentido,lél~ 
Partes deben considerar el laudo arbitral como sentencia de última instancia, 0010 

autoridad de cosa juzgada. En consecuencia, las Partes renuncian a los recursos. de 
reconsideración, apelación, casación o cualquier otro medio impugnatorio contrR el 
laudo arbitral declarando que este será obligatorio, de definitivo cumplimiento y de 
ejecución inmediata, salvo en las causales taxativamente previstos en el artículo 63 
del Decreto Legislativo N° 1071 (o norma que la reemplace), cuando sea de 
aplicación. Asimismo, para el caso de las Controversias Técnicas, las Partes declaran 
aplicable lo dispuesto en la Décimo Tercera Disposición Complementaria del cuerpo 
normativo indicado (o norma que la reemplace) en lo que fuera pertinente. 

Durante el desarrollo del mecanismo de solución de controversias, las Partes 
continuarán con la ejecución de sus obligaciones contractuales, en la medida en que 
sea posible, inclusive aquellas que son materia del arbitraje, salvo que por contrato o 
por Leyes y Disposiciones Aplicables se disponga lo contrario. Si la materia del 
mecanismo de solución de controversias fuera el cumplimiento de las obligaciones 
garantizadas con la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión, 
quedará en suspenso el plazo respectivo y tal garantía no podrá ser ejecutada por el 
motivo que suscitó el desarrollo de dicho mecanismo y deberá ser mantenida vigente 
por el CONCESIONARIO durante el procedimiento respectivo. 

Toda solicitud de enmienda, adición o modificación del presente Contrato por 
cualquiera de las Partes deberá ser presentada a la otra Parte, con el debido sustento 
técnico y económico financiero y con la conformidad de los Acreedores Permitidos, 
según lo establezcan los actos y contratos de Endeudamiento Garantizado Permitido, 
en el caso de ser aplicable. La Parte que reciba la solicitud deberá comunicar a la otra 
Parte su posición dentro de los sesenta (60) Días Calendario siguientes de la 
notificación de la solicitud. El acuerdo de modificación será obligatorio para las Partes 
solamente si consta por escrito y es firmado por los representantes debidamente 
autorizados de las Partes. 

La solicitud que en ese sentido realice el CONCESIONARIO o el CONCEDENTE 
deberá respetar la naturaleza de la Concesión, las condiciones económicas y técnicas 
contractualmente convenidas y el equilibrio económico financiero de las prestaciones 
a cargo de las Partes. 

De igual modo, el CONCEDENTE o el CONCESIONARIO podrán presentar una 
solicitud a la otra Parte destinada a modificar y/o revisar el Contrato, por causas que a 
su criterio no se hayan previsto a la Fecha de Suscripción del Contrato. 
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Not.;1.ri. • de Luna 
21.1. Salvo pacto expreso en sér ido contario que conste en el Contrato, todas las 

notificaciones, citaciones, peti iones, demandas y otras comunicaciones relacionadtoís-' . 
con el Contrato, deberán r~ alizarse por escrito y se considerarán válidame~ré" 
realizadas cuando cuenten don el respectivo cargo de recepción o cuando sean 
enviadas por Courier, por télex o por fax, una vez verificada su recepción, a ia$ . 
siguientes direcciones: 

Si va dirigida al CONCEDENTE: 

Nombre: 
Dirección: 
Atención: 

Municipalidad Metropolitana de Lima 
PASAJE SANTIAGO ACUÑA 127- OF. 205, CERCADO - LlMA-PERU 
Gerencia de Promoción de la Inversión Privada 

Si va dirigida a EL CONCESIONARIO: 

Nombre: 
Dirección: 

Atención: 

Rutas de Lima SACo 
AV. VICTOR ANDRÉS BELAÚNDE 280, OFICINA No. 
502, SAN ISIDRO - LIMA 
Gerencia General 

Si va dirigida al Supervisor: 

Nombre: 
Dirección: 

Atención: 

Fondo Metropolitano de Inversiones -INVERMET 
JIRÓN CONDE DE SUPERUNDA N° 169·2° PISO 
CERCADO - LlMA-PERU 
Secretario General Permanente 

del 
domicilio deberá ser fijado cumpliendo los 

LEGAlIZACION AL DORSO 
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Anexo NQ 01 Obras - Proyecto Vías Nuevas de Lima ~~.51 
ANEXO N° 01: OBRAS OBLIGATORIAS, OBRA INICIAL Y 

OBRAS SEGÚN DEMANDA 

01.01. DEFINICIONES GENERALES 

01.01.01.0BRAS OBLIGATORIAS 

Son todas aquellas obras definidas como tal y ofrecidas integralmente dentro de la propuesta 
general de la Iniciativa Privada (IP), evaluadas y en función de ello Declaradas de Interés; las 
Obras y sus alcances están descritas en el Capítulo 5 de Ingeniería Preliminar del Proyecto (folios 
1901 a 1946 del Expediente NQ 55183-10) (11 Y en el Anexo 6 de Planos de la IP declarada de 
interés (folios 2249 a 2350 del Expediente Nº 55183-10). En el presente anexo se detalla 
técnicamente lo definido en el Contrato. 

Sin perjuicio de la gran cantidad de detalles específicos que puedan presentarse en 95 km de 
recorrido existente y 20 km por adicíonar en el único subtramo nuevo de ampliación de Ramiro 
Prialé (RP2), estas Obras Obligatorias se agrupan en dos grandes rubros generales: 

(i) OBRAS MAYORES, que corresponden a todos los Intercambios Viales a Desnivel (IVD) de 
diversa magnitud, en los cuales se ha puesto el mayor esfuerzo de evaluación y definición, 
siendo que su diseño conceptual considerado en la IP declarada de interés, pudo haber sido 
diverso, se han definido y acotado en su alcance y valor referencial dependiendo de su 
requerimiento funcional-vial de mediano y largo plazo dentro de la red del planeamiento vial 
del Sistema Vial Metropolitano (SVM), y los planes, estudios y proyectos disponibles que son 
competencia del Concedente; en todos los EDI de los IVD se debe cumplir con los siguientes 
lineamientos generales: 
a. El diseño básico del IVD debe subordinarse en todo momento a permitir un diseño de 

trazo horizontal y vertical (gálibos, rasantes, curvas verticales y peraltes) de rumbo 
continuo en la autopista, de acuerdo a los parámetros normativos del DG-2001-MTC. 

v"') ro 

b. Es un criterio general del DG-2001-MTC (SeCcio.'n y Tablas 204) que la Velocidad Directriz o~~L~.; 
de Diseño (VD) es mínimo 10% mayor que la Velocidad Media de Marcha (Vm) para =.,,"' 

..-,' .') 

elementos longitudinales. Para el caso de la velocidad en las vías de enlace de las ~ }j . 
intersecciones a desnivel estarán regidas por lo que se indica en la sección 502 de la DG- i~ ~ 
2001-MTC considerando las velocidades de destino de las vías urbanas expresas, arteriales ~ 

o colectoras considerando las dimensiones de deceleración y capacidad necesarias; para el 
ancho de elementos transversales como por ejemplo Sobreanchos en curvas se considera 
la Sección 402.06, entre otros del Capítulo 4 del DG-2001-MTC. 

c. La IP contiene los trazos de diseño funcional-vial (conceptual) en planta de cada 
intercambio, pero en el EDI se definirán sus dimensiones reales y extensiones al resolver 
los detalles de cumplimiento de los parámetros normativos aplicables de: sección (con 
sobre-anchos y reservas), distancias de entrecruzamiento, aceleración, deceleración, 
pendientes, gálibos minimos normativos para tránsito mixto (5.5m), curvas horizontales y 
verticales, tangentes mínimas, entre otros. 

d. El diseño de la capacidad longitudinal y transversal de los tramos viales involucrados en los 
IVD tiene criterio de planeamiento vial, es decir sus secciones no se definen por 
conteos/aforos de su tránsito actual, sino según el Sistema Vial Metropolitano - SVM (éste 
considera actuaciones futuras no contempladas dentro de los alcances de las Obras 
Obligatorias, como por ejemplo la futura construcción del tercer nivel en los IVD y nuevos EL 

pasos transversales a desnivel a detallar más adelante), dado que son obras que n "'O,, '.~. 
pueden ser modificadas/ampliadas (como si puede ser con los tramos viales a nivel); en t ~ ,~ • 

'" 
1 En [o sucesivo cuando se refieran paginas o antecedentes se empleará la foliación del Expediente N° 55183-10 que 

contiene el Documento de la versión definitiva de [a IP, Y los antecedentes que· ustento a la Declaración de Interés 
mediante el Acuerdo de Concejo N° 825-2012. :i,.~~~!/~!$!: 

l: 
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sentido los puentes, terraplenes o viaductos a desnivel deben considerar la reserva de 
secciones (de preferencia centrales) para la capacidad final estimada y se deberá tener en 
cuenta para su dimensionamiento, las reservas de área para actuaciones futuras; diseño 
funcional-vial que será evaluado por el CONCEDENTE como autoridad en planificación de 
tránsito y transporte urbano, al revisar y dar conformidad al componente de Anteproyecto 
de Diseño Geométrico Vial Urbano (DGVU) como entrega inicial del EDI, sin perjuicio de la 
evaluación de aspectos geométricos normativos de detalle y los aspectos de expediente 
técnico de obra propiamente dichos a cargo de la Supervisión Técnica especializada 
contratada por la entidad responsable de la Supervisión (INVERMET). 

e. Los EDI de los IVD deben resolver las vías/rampas de entrada y salida a la red vial 
transversal y Pistas Secundarias, sobre todo si la distancia de un tramo vial típico entre 
intercambios viales es muy corta de acuerdo al factor fA del HCM, y el transporte público 
debe salir a paraderos en las Pistas Secundarias (exteriores). 

f. Las vías nuevas del IVD deben ser preferentemente de un tipo de pavimento, que 
minimice el mantenimiento a criterio del CONCESIONARIO, por ser muy complejo que 
éstos salgan de operación una vez puestos en servicio en ambos sentidos y sus enlaces, 
además de las dificultades para admitir maquinaria en tramos estrechos y a desnivel. La 
definición de las vías existentes de salida/entrada de la autopista a las vías Pistas 
Secundarias en el entorno del intercambio (ya optimizado), debe subordinarse allVD y ser 
coherente con la definición del diseño general de segregación de la autopista. 

g. Los EDI de IVD deben, en donde corresponda, resolver (o eventualmente sustituir) @ 
circulación de peatones incluyendo la ubicación de paraderos y puentes peatonales 
(generalmente ubicados en las intersecciones con vías metropolitanas que son atractores 
de demanda de pasajeros), considerando en el diseño la inserción urbana que implica la 
accesibilidad y cruce transversal de peatones. 

h. La segregación de los paraderos incluirá las señales y dimensiones normativas para los 
entrecruzamientos previos hacia las vías de acceso (deceleración)/salida (aceleració 
fuera de los carriles de la autopista en el caso de paraderos colindantes a la autopista 
(interiores) de existir capacidad en la sección disponible del jardín Separador Lateral (SL). 

i. La luz de los pasos transversales en puentes o viaductos deberá resolver la mínima 
continuidad de los módulos funcionales de la sección vial normativa transversal en las vías 
arteriales o colectoras del SVM (pistas y veredas); y en vías locales los cruces serán de un 
carril por sentido acorde con la demanda y su proyección asegurando sin embargo un 
mínimo cruce con capacidad para dos vehículos por sentido atendido como condición 
básica de seguridad de reserva de circulación ante accidentes y visibilidad acorde a 
normatividad. 

j. Todos los tramos de canalización vial/peatonal y paraderos del IVD comprenderán los 
elementos complementarios para la segregación adicional a la segregación convencional 
de la autopista tales como muros de contención o pendiente/taludes en corte/relleno, las 
vallas vehiculares y peatonales (o rejas o setos), entre otros pertinentes acorde a la 
normatividad vial de ViSibilidad/seguridad. 

Tratamiento de la vegetación superficial y/o estabilización del terreno en pendientes del 
intercambio y demás jardines cuando sea el caso, e infraestructura menor para su 
mantenimiento (drenes, alcantarillas) y conservación de los pavimentos, y drenaje por 
gravedad o bombeo en tramos deprimidos a subnivel. 

Los IVD comprenden las señalizaciones horizontales y verticales pertinentes acordes a 
normatividad, incluyendo las señales informativas previas a los 4 sentidos indicando el 
nuevo funcionamiento vial de la intersección. /JJ"""~~ 

m. Como ámbito de diseño y ejecución, además del derecho de vía de la autopista se inclu 
las áreas públicas auxiliares involucradas en el soporte al' rcambio de vías delIVD. 

(lE he 
l 't:~ f-~O PE";;r 
.~ #!. 
ce" .A:-?,~~c. 
:.-.\itl'",~:..~. 
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n, De manera general, las soluciones de ingeniería previstas en la IP declarada de interés 
serán confirmadas en los EDI con soluciones que se mantengan dentro de los criterios de 
los diseños funcionales y normativos propuestos y evaluados, 

Luego de estos lineamientos generales, en el siguiente Cuadro NQ 01 de descripción de los IVD 
del proyecto, solo se señalan aspectos singulares o específicos que requiera cada caso, 

(ii) OBRAS MENORES, como definición de orden general: son todas las obras previstas en el 
presente Anexo complementariamente en la IP declarada de interés, que de manera general 
contribuyen para el proceso de habilitar o sostener una capacidad de transito expreso óptimo 
de flujo libre en los segmentos viales genéricos existentes que se encuentran entre IVD e IVD: 
ello implica como objetivo básico segregar y canalizar la sección funcional de las vías expresas 
o Pistas Principales (separadores central y laterales, y cierre de accesos/salidas inadecuadas); 
y modificar y/o suprimir todo obstáculo vertical u horizontal a la circulación continua y segura 
(tales como paraderos y puentes, visibilidad y señalización adecuada), 
Las modificaciones y/o alcances distintos en paraderos de transporte publico de aquellos 
determinados en la formulación y evaluación de la IP, como las solicitadas en consecuencia de 
las especificaciones técnicas que solicite PROTRANSPORTE para la implementación del 
Corredor Complementario Panamericanas (CCl), podrán ser incorporados al EDI a través de 
los mecanismo de Obras Adicionales y/o Obras Complementarias establecidos en el Contrato 
de Concesión, 

EXHIBIT 13-1. EXAMPLE DF BASIC FREEWAY SEGMENT 

No! lo 5cale 

EXHIBIT 13-1. EXTRAIDO DEL CAPITULO 13 DEL HCM, REFERIDO EN LA NOTA (2) 

Las Obras establecidas en el presente anexo, de manera genérica deben contribuir con el 
proceso gradual de lograr la óptima habilitación de la sección funcional típica (basic 
freeway segment) de las vías expresas (2), definida para poder desarrollar velocidad de 
flujo libre continuo (ecuación Free Flow Speed-FFS definida en el Capítulo 21 del HCM) 
bajo la cual se han concebido la cifra referencial de capacidad de tránsito medio diario 
anualizado (TMDA) representativa del Nivel de Servicio "D" con la metodología de cálculo 
del HCM (Level of Service-LOS), a emplearse como los Gatillos de Demanda indicadores de 
la ejecución de obras de ampliación, 

La segregación, donde corresponda, se da dotando a las Pistas Principales (PP) (incluidas 
bermas y sobre-anchos mínimos) de la necesaria infraestructura para el cierre de 
circulación respecto de sus jardines separadores central (SC), jardines separaclore~~~~ 
laterales (SL) y de las vías auxiliares o Pistas Secundarias (PS); incluyendo el cierre de 

2 Nota La definición funcional de Autopista y Multicarril (solo en los subtramos PN;¡"¡::i'I' 
Highway Capacity Manual-HCM respectivamente. 
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vías/rampas de entrada/salida (que no hayan sido sustituidas por los IVD) de acuerdo a los 
parámetros normativos de equidistancia de intersecciones(3), o su readecuación 
considerando las distancias necesarias de entrecruzamiento, deceleración/aceleración y 
asegurar el retiro de obstrucciones que afecten la capacidad de la sección funcional. 

c. Dentro de las interferencias a la FFS por atender, están los paraderos de transporte 
público (relacionados con los puentes peatonales), los que deben, cuando corresponda, 
ser readecuados conforme a los alcances previstos en el presente documento. Si en un 
Subtramo no existe capacidad transversal en la sección del jardín separador lateral (SL) 
para la inserción segregada de un paradero colindante a la autopista (paradero interior), 
este deberá ser trasladado a las Pistas Secundarias (paradero exterior) en correspondencia 
con las vías de salida e ingreso de servicio general a medio tramo y las de los intercambios 
viales. 

d. En el presente Anexo, y de manera complementaria en la IP, se encuentra la relación de las 
Obras Menores típicas de cierres, entradas/salidas, segmentos de pistas secundarias, 
paraderos y puentes peatonales y otros; cuyas intervenciones deberán ser detalladas en el 
EDI, bajo el cumplimiento de parámetros técnicos normativos, y cuyas intervenciones 
previstas deberán tener la perspectiva de atender el objetivo de mejorar la capacidad 
funcional. 

e. Las características y cantidades de los paraderos considerados en los alcances de las Obras 
Obligatorias, según definidos en el presente Anexo, podrán ser compatibilizados para 
adecuarse a los paraderos para transporte público masivo definidos por el CONCEDENTE 
de acuerdo a los parámetros generales del requerimiento funcional de Corredor 
Complementario 1: Panamericanas (CC1) aprobado mediante Acuerdo de Concejo Nº 1531 
de fecha 28/08/2012, para la red de paraderos de las autopistas Panamericana Norte (PN 
4, PN3, PN2 Y PN1) Y Panamericana (PSi y PS2); pero compatibilizados con el tipo de 
paraderos propuesto en la IP y validados con características referenciales en la evaluación 
(4). Para el caso del Tramo RP se utilizará la misma tipología de paradero. 

Ingreso PARADERO INTERNO Salida 

-- -- -------

,--_SA_L_ID_A_de_A_P_(,-a,-pa_ra_d_er_o _ext_e_rn-'O) ___ -1l.·l!J.".][ i I ~ ~ ING~.~ (00. __ ' 

De manera general, las soluciones de ingemena previstas en la IP declarada de interés 
serán confirmadas en los EDI con soluciones que se mantengan dentro de los criterios de 
los diseños funcionales y normativos propuestos en la IP. 

3 Nota: Este es el coeficiente fA, uno de los factores principales de Cálculo del Nivel de Servicio (NDS) o Level of Servie 
(LOS) que se desarrollan en el Exhibit 23,7del HCM; (referencialmente para autopista debe ser <O,6/km y para Mul ticarn 
<O.S/km (Ver el ítem 9 del Cuadro N° 01 del Anexo Resumen de Base Normativa Técnica). 

4 Nota Anexo No. 08, referencial del Prototipo de paraderos del Oficio N° 330-2012-MML-GPIP de Evaluación final. 
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ANEXO N° 01 - CUADRO No. 01: SINTESIS DE OBRAS MAYORES 

Cuadro compuesto por las siglas e Identificación según el SVM en la conclusión de la Re-evaluación 
técnica (Anexo "02-A" del Oficio Nº 330-2011-MML-GPIP), y por la Solicitud de Modificaciones 
Finales de Absolución de Observaciones (Anexo "A" del Oficio Nº 177-2012-MML-GPIP). 
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ANEXO N° 01 - CUADRO No. 02: SINTESIS DE OBRAS MENORES 

Se establecen aquí los alcances de las obras menores tales como Puentes peatonales, paraderos y 
cierre de las vías/rampas de entrada/salida propuestas en la IP declarada de interés, 
especificándose las actuaciones a realizar cuyos detalles de implantación y diseño serán definidos 
en el EDI bajo el cumplimiento de parámetros técnicos normativos. 

Autopista Ramiro Prialé 

Sub-Tramo 
Puentes Peatonales Paraderos 

Nuevos AdecuareKist. A demoler Nuevo interno Nuevo externo A mejorar 

Sub tramo RP-l Km 0+000 a Km 9+500) 4 O I O 4 1 O O 

Sub tl<lmo RP-2{Km 9+500 a Km 29+000) 8 O O O O O 

Panamericana Norte 

Sub-Tramo Puentes Peatonales Paraderos 
Nuevos Adecuar existo A demoler Nuevo interno Nuevo externo A mejorar 

Sub tramo PN-l(Km 0+000 a Km 7+300 , 1 5 , 1 O 

Sub tramo PN-2(Km 7+300 a Km 12+300 , 2 7 , O O 

Sub tramo PN-3 (Km 12+300 a Km 23+500) 1 , O 1 2 2 

Sub tramo PN-4(Km 23+500 a Km 31+500) 1 O O 1 O O 

Panamericana Sur 
Puentes Peatonales Paraderos 

Sub-Tramo 
Nuevos Adecuarexist. A demoler Nuevolnterno Nuevo externo A mejorar 

Sub tramo PS-l(Km OtOOOa Km 7+360) 1 8 1 1 O 1 

Sub tramo PS-2 (Km 7+360 a Km 15+660) O 2 O O O 2 

Sub tramo PS-3 (Km 15+660 a Km 32t<lOO) 2 3 O 2 O , 
Sub tramo PS-4(Km 32+000 a Km 54+100) O O O O O O 

[TOTAL " 19 " 15 , 8 

Autopista Ramiro Prialé 

Sub-Tramo 
Cierre accesos a/desde autopista Cierre separado Adecuar 

Ingreso Salida Central Ingreso/salida 

Sub tramo RP-l (Km OtOOOa Km 9+500) 4 4 3 

Sub tramo RP-2 (Km 9+500 a Km 29+000) 
:~>-

{t~f'.~ Ji IlrP~a~n~a~m.:.::e~r~i~c~a~n~a~sN~u~~~_~~:~:~m-o--------¡~-_-~~C~-i~e~r-r~e~~a-c~-c~e~5;o;s~a~/~d;e;5;d~e~a~u;t;o~P;i-s~t;a~~~C=i-e-rr-e-s-e-p-a-r-a~d~O'-~A~d~e-c-u-a-r--, 
\~ ~ ~.~/~~ Ingreso Salida Central Ingreso/salida 

~~~~~f. Sub tramo PN-l(Km O+QOOa Km 7+300) 14 12 11 

tltf6noSa\a Sub tramo PN-2 (Km 7+300 a Km 12+300) 16 13 

Sub tramo PN-3 (Km 12+300 a Km 23+500) 18 14 3 

Sub tramo PN-4 (Km 23+500 a Km 31+600) 6 4 1 

Panamericana Sur 

¿,~~~~~~_ Sub-Tramo 
,c ,,,i,e.",,e.a"c,,c,,e,.5,,0,.5 .a.,/"d,e.5"d,e .a .. u"to'eP"i5 .. t,a ,Cierre separado Adecuar 

!:\" .. -'_~""'0 
~~ ,,-' ::-: ,.'~'. Ingreso Salida Central Ingreso/salida 

;,..'?', -::"f~ SubtramoPS-l(KmG-l-OOOaKm7+360 

l
-~,~,1 y~ \ Sub tramo PS-2 (Km 7+360 a Km 15+660) 

~ \ ¡ ~ 1 Sub tramo PS-3 Km 15+660 a Km 32+000) 

6 

3 

S 

3 

13 

~'~ \ /:~ Sub tramo PS-4 (Km 32+000 a Km 54+100) 

<;''''o-e>~':'_~_ 1 /"~~~<-.,~ ITOTAL 67 55 3 28 
~:: ~~\"" "'''''''''' ________________ -'-__ --''''-__ --1 ___ -''''-__ -'-__ --''-__ -'-__ -'''-_-' 

~ ~~ ~c~n~te~n~o~sG~e~"~e~~~le~s~'-------------------------------------------1 
4~~~2EO¿~ 1) Los Nuevos Intercambios Viales a Desnivel, como nodos, resuelven integralmente y concentran las entradas/salidas; demoliendo, sustituyendo o readecuando 

/,:,",I .•. ~,O,},/,. '. ~Y6 s existentes de serel caso; asi en el afea de intervendonde Jos IVD no se incluye dichas Obras Menores de la relacion como intervenciones individuales 

t fJ,: I 1 j ~ ~ ~ n PSi, PNl como areas urbanas continuas de alta densidad y alto transito publico y privado, la equidistancia minima del cruce peatonal es de aprox. 600m 
q _.- i V O~~.. - siderando los JVD), asociado a un paradero de serel caso; estos Subtramos no tienen Obras de Ampliación de carriles Segun Demanda 

\(::-: \',~. '~.. _ _ fS..!)-13 t:¡,-$' En PS2, PN2, PN3, RP1como zonas urbanas continuas de media densidad y tránSito; en ausencia de IVD, los puentes peatonales y paraderos se localizan 
\ -, ':' >-:~~~E;.!;.o~<}<§' sustitu endoJas nodos a nivel existentes mas notorios. EstosSubtramos tienen Obras de Ampliación segun Demanda previsibles a mediano plazo 

-"';;~:{:jz~t~~;.~JfJ/" 4) En PS3, PS4, PN4 y RP2 como areas preurbanas variables: desde cencentraciones urbanas dispersas hasta zonas eriazas deshabitadas, y con bajo tránsito; los 
puentes eatonales se localizaran según esta relacion de obras u Obras Com lementarias /0 Adicionales de ser el caso. 
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ANEXO N° 01 - CUADRO No. 03: INFOGRAFIA SISTESIS 

La Infografía de Información síntesis difundida en el "Data Room" del web site de GPIP durante el 
Proceso de Publicación para convocar Expresiones de Interés (pdf en formato original A2), 
complementa gráficamente el Cuadro Nº 01, resumiendo en una lámina el trazo del proyecto sin 
perjuicio de los esquemas gráficos de los intercambios del Capítulo 5, ni de los Planos referenciales 
de los Anexos 6,6A, 6B Y 6C de la IP. 

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE lIMA 

'~~.o--"·Ii- ..... ---" .... ----~ 

Proyecto "Vias Nuevas de Lima" 

~. 

r')"'~""""""',~"""_",,P""'· """'~""""'J" __ 
("2) e"""' ..... "' ...... _""" ...... ("l¡" ..... """=_<= ...... , ... _", .. 

... _..,." .. _ .............. _dl" .. d~_ ¡ •• j!.Of __ ..... _._su-.. _ _ """-".'""""-~-"" .. ,"" 
, __ - an ................. {""" .. J 

('5}""=_(F'"""YJ.""' .... _(U"""" .. ~~ 
r<J lW="""""""!kO>","""","l4<_""""'" "...-_om_-.-.. ·-.","_ .. _v ..... .-...... , .. """"""""''''' ...... , ""----



Anexo NO 01 Obras -
. 13':l 

Proyecto Vías Nuevas de Lima Pág. 1:( 

01.01.02.AREA DE LA CONCESiÓN 

(i) Es el conjunto de áreas principalmente conformadas en principio por las franjas típicas de 
territorio de derecho público de reserva vial asignado a la sección parcial de función expresa 
metropolitana, con un ancho conformado por los módulos viales de las secciones viales 
normativas del Sistema Vial Metropolitano (SVM) correspondientes a los 3 tramos PN, PS y 
RP (5); conformado por las "Pistas Principales (PP)" (incluidas bermas centrales y laterales), y 
también por los áreas de los jardines separadores centrales (Be) y jardines separadores 
laterales (SL) y componentes menores, hasta excluir solamente las Pistas Secundarias (PS) y 
sus módulos de bermas, jardines y veredas con frente a las propiedades colindantes. 

(ii) Cabe señalar que en los Subtramos viales existentes, la sección de servicio expreso está 
definida en principio por las vías existentes (sin perjuicio de lograr dimensiones mínimas 
normativas para módulos transversales), y está limitada por el proceso de consolidación de 
las habilitaciones urbanas aprobadas (que ejecutan las Pistas Secundarias). Las 
habilitaciones o regularizaciones urbanas que se desarrollen con posterioridad si estarán 
condicionadas a la sección que reservará el planeamiento vial del SVM. Los tramos viales a 
ejecutar nuevas vías si deben sujetarse a las secciones viales normativas. 

(iii) El Área de Concesión se extenderá con las áreas adicionales que se definirán por los DGVU 
para construcción de los nuevos IVD y nueva infraestructura (6) de los EDI, (que se suman a 
las áreas de la infraestructura existente) que se entregan para operación y mantenimiento. 
Dicha área se extenderá hasta donde concluya la intervención del diseño con la entrega del 
intercambio a la sección y nivel existente/normativa de las avenidas transversales. En el 
sentido de la vía transversal se considerarán las áreas públicas disponibles entre los límites 
de propiedades frente al intercambio. Luego de la construcción las áreas viales superficiales 
son parte del Área para fines de mantenimiento, pero la operación de la circulación 
transversal será de responsabilidad del Concedente. 

Además forma parte del Área de Concesión el área necesaria para la conservaClon, 
operación y explotación de las instalaciones e infraestructura vial existente incluida el área 
de desarrollo de los IVD ya ejecutados; y las áreas para la prestación de Servicios 
Obligatorios y Complementarios para efectos de la Concesión. 

(v) El Área de la Concesión inicial bajo actual administración del Concedente que se entrega al 
Concesionario al comienzo del plazo de la concesión, se podrá incrementar progresivamente 
luego de concluidos los procedimientos de identificación y adquisición/expropiación de los 
predios afectos por los EDI aprobados. 

(vi) Dentro de este Área de Concesión, se considerarán también las áreas que sean necesaria 
para las demás instalaciones de infraestructura para prestar la operación y mantenimiento 
tales como: las áreas funcionales y complementarias de las unidades de peaje, rampas y vías 
para acceso/salida hasta la Pista Secundaria (incluyendo sus tramos de entrecruzamiento, 
aceleración y deceleración), estribos y accesos a puentes peatonales, jardines y arborización 
con sus obras de riego y drenaje, muros de contención o taludes (en vías a diferente nivel), 
señalización informativa externa, etc.; y otras que se identifiquen expresamente en el EDI, 
así como las áreas destinadas para la habilitación de los Servicios Obligatorios que señalen 
las obligaciones contractuales de operación. 

A"'f,o,:,~~ii) El área de los parad:ros de transporte público, existentes y(o construidos o. reconstruidos 
~ \)~"~:~2:?í/i'I~,por el conceSiOnariO, una vez constrUldos, sea que esten ubicados colindantes pero 

",g'./ '~~~egregadoS a las "pistas principales" o expresas, o sean trasladados a las 

Jf wf"o \~\cundarias" o auxiliares, quedarán fuera del Área de Concesión, es decir 
¿~~\ CJI':? i"..};Jh~ministración, operación y/o explotación del Concedente por intermedio 

~~:f~~~~.~"~~':':t:s;f,,,:~~,--~1_; _________ _ 
'-,~;::::.;::"..;:'6"'Nota: los componentes de función expresa del Derecho de Vía de las secciones viales normativas del Sistema i 

Metropolitano (Ord. N° 341-MML) será desarrollado en el acápite Área Específico del desarrollo de cada uno de los 3 
tramos viales PN, PS y RP. 

6 Nota: Diseños Geométricos Viales Urbanos, componente inicial de los EDI con cuyos Anteproyectos se inician los actos 
administrativos de Área de Concesión, reajustes del derecho de vía del SVM, PACRI, CIRA y Expropiaciones de ser el 
caso. 

. ' I 
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PROTRANSPORTE o terceros (concesionarios de transporte público), acorde a la definición 
de los requerimientos y parámetros del CC1. 

La construcción de intercambios viales a desnivel y/o puentes (bypass) a desnivel, usualmente 
están ubicados en las intersecciones con vías transversales metropolitanas identificadas en el 
sistema vial Metropolitano (SVM), según listado de Obras Mayores. 

01.01.03.Autopista - AP: (Freewayl 

La definición conceptual básica de autopista se encuentra en la Introducción del Capítulo 13 del 

~
~';i'fl~~;¡;;;;:'. HCM. Las disposiciones físicas para cumplir con ese objetivo provienen inicialmente del Manual de 

0"''';:;''-'''' '''I;C'~/",,~ Diseño Geométrico Vial de Carreteras del MTC (autopista o Superior, Orografía tipo 1, Sección 
i j¡ '~% 102.1, Tabla 101.01), supletoriamente en lo físico y sobre todo en lo funcional analítico (nivel de 
~ ">7. • ,; servicio) del HCM (Capítulo 23), y las disposiciones de ámbito y objetivo conceptual general a nivel 
<J,,~ );",~:'i~/ de planeamiento considerando la operación de las vías transversales en el complejo entorno 

·"""D.t'~"" urbano (sobre todo en intersecciones a nivel y desnivel) que provienen del SVM . 

01.01.04.Multicarril- Me (Multilane Highwayl, 

La definición conceptual básica de multicarril se encuentra en la Introducción del Capítulo 12 del 
HCM. Las disposiciones físicas para cumplir con ese objetivo provienen inicialmente del Manual de 
Diseño Geométrico Vial de Carreteras del MTC (Carreteras Duales o Multicarril, según Sección 102, 
ítem 102.2, y Superior MC en la Tabla 101.1), supletoriamente en lo físico y sobre todo en lo 
funcional analítico (nivel de servicio) del HCM (Capítulo 21), y las disposiciones de ámbito y 

//;íí'",~ . objetivo conceptual general a nivel de planeamiento considerando la operación de las vías 

/,,~t~~ ~'i¡' transversales en el complejo entorno urbano (sobre todo en intersecciones a nivel y desnivel) 
, 1- BO 'f., :'provienen del SVM. 

, ¡\ ~ "'L.,.!! J Esta categoría se emplea excepcional y transitoriamente solo para los subtramos PN3 y PN4, dado 
\.\".~< "ON'''''' #l:i el escaso grado de consolidación urbana de habilitación formal y disponibilidad real de sección (de 
~,",.\~ Puente Piedra a Ancón (y Ventanilla en el tramo colindante al Callao), y por su condición actual de 

~:d'C vías suburbanas de ingreso a la ciudad (según HCM) tendrán medianas segregadas con barreras, 
según se prevé en la IP declarada de interés; luego con el crecimiento de la Demanda (y 

•. ,o?;¡f,F.~~;J~,~<;,?nsolidación urbana) se transformarán sus 08 intercambios viales A Nivel (retornos e 
/.·:~;~r--_·"···~'¡r¡¡+"rsecciones semaforizadas) en Intercambios a Desnivel y a partir de ese momento con flujo libre t 

',j- .... 0:.\:'\ 
l"'";' i"fu¡~'Ilerrumpido (FFS) PN3 y PN4 se calificarán como Autopista. 
:.lld ~V!lK.() l;\IJ' .. 
'W' \., \JI l.. J.,} 

\~~;'~~;)~?,~~~tJ;;'7 
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01.02. OBRA INICIAL: IVD ALlPIO PONCE & PANAM. SUR 

LINEAMIENTOS DEL DISEÑO CONCEPTUAL A DESARROLLAR EN EL EDI. 

Descripción: Una de las principales intervenciones en Obras Mayores del Proyecto IP VNL en el 
Tramo Panamericana Sur (PS) corresponde a la "Obra Inicial" de mejoramiento a ejecutarse en el 
Intercambio Vial a Desnivel (IVD) de la intersección de la autopista PS con la avenida Alipio Ponce, 
desarrollando integralmente el mejoramiento del entorno funcional vial alrededor del existente 
Puente Alipio Ponce, intersección priorizada por generar una innecesaria alta congestión vial en 

Á;;J:0¡¡iiiü;;;;;·:;::~ Panamericana Sur que limita su capacidad de transito expreso, debido a una concentración de 
I.i%~""!~i~~,., vehículos de transporte público que utilizan el puente como paradero debido a la ausencia de 
(# i %~ tratamiento para el acceso de peatones desde la avenida inferior, paralizando hasta dos carriles y 

~
~ . .~; generando congestión y largas colas en los carriles restantes por la inseguridad que ocasionan 

'10", >?, Fa ,. ,,<1] /" maniobras de elusión, adelantamiento y reingreso lento de buses. 
~A rres 1"' y .. ,:>, 

. /queian ~~:./ 

Área Específico: en el sentido de PS además del derecho de vía E-lO del SVM se incluyen las áreas 
públicas auxiliares disponibles al este y oeste involucradas en el soporte e intercambio de vías de 
puente Alipio Ponce (sin considerar vías auxiliares), y en el sentido E a O las áreas públicas 
disponibles entre los límites de propiedades frente a Av. Alipio Ponce en el tramo de Pedro MioUa 
a Los Eucaliptos, incluyendo en dichas vías transversales las distancias necesarias de modificación 
para el enlace a las rotondas. (Perímetro referencial incluido en Anexo: Área de concesión). 

IVD ALlPIO PONCE 

Puentes 
peatonales 

A Pucusana 

(i) Desarrollo del Plano Conceptual y descripción contenido en el Capítulo 5 de lPI folio 1925 del 
(ii) Las ubicaciones, referencias gráficas y dimensiones podrán ser modificadas en los EDI. 
(iii) Las Normas de Diseño Geométrico Vial, de Señalización y otras aplicables se especifican en el Anexo Base 
Normativa Técnica (parte de la Base Nacional y supletoria internacional necesaria, para obras viales urbanas). 

I proyecto del IVD considerará para el desarrollo de su Estudio Definitivo de Ingeniería (EDI), los 
siguientes lineamientos generales contenidos en el diseño conceptual (funcional-vial) presentado 
en la IP: 
(i) Trasladar los dos paraderos que están con frente a la autopista Panamericana Sur fuera del 

área de influencia del puente (se considera utilizar el área al sur del puente); los paraderos 
habilitarán transversalmente cuando menos dos carriles, y aceras de anden de espera 
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adecuadas segregándo[os físicamente (ref. recientes paraderos optimizados en Pte, Primavera 
o Pte. Santa Anita); 

(ii) En e[ sentido longitudinal la segregación de los paraderos incluirá [as señales y dimensiones 
normativas para [os entrecruzamientos previos hacia [as vías de acceso 
(desace[eracíón)/salida (ace[eración) fuera de [os carriles de [a autopista, 

(iii) En e[ tramo de parada de [os buses, se instalará e[ mobiliario básico de guardasoles, asientos, 
u otros, 

(iv) Los aspectos de capacidad de Transporte, tales como [a dimensión y cantidad de [os cajones 
de parada de [os buses, será coordinada con PROTRANSPORTE, acorde a [a demanda actual 
cuando menos, y en coordinacíón con [os parámetros de racionalización del Corredor 
Complementario 1: Panamericanas, 

(v) E[ proyecto considera un giro de [azo alargado para hacer e[ giro de salida, de PS a Alipio 
Ponce en sentido N a E, después del paradero rumbo sur de PS, con [as distancias normativas 
de desaceleración acorde a[ radio de giro, considerando que no interfiera con [a salida de 
vehículos del nuevo paradero y [a segregacíón local necesaria (ello aminorará e[ uso del [azo 
de giro a la derecha de sentido N a O, pero debe indicarse anticipadamente con señales 
informativas reglamentarias [a nueva alternativa). 

(vi) Para inducír e[ ordenamiento (prescíndiendo del puente), se prevé [a construccíón de un 
sistema de puentes peatonales y sus respectivas escaleras/rampas de accesos, iluminación y 
otros conformando una nueva círcu[ación peatonal que confluyan desde [os paraderos de 
Panamericana Sur hacia nuevos paraderos a ejecutar reubicados a posición conveniente sobre 
[a pista inferior en ambos sentidos de [a Av, A[ipio Ponce; dichos paraderos (servicio a nivel de 
vía metropolitana colectora, velocidad de diseño menor) también se segregan aprovechando 
[as áreas libres auxiliares del intercambio. 

(vii) Para completar e[ ordenamiento del flujo vehicu[ar en e[ intercambio vial de Alipio Ponce, se 
-', deben resolver las maniobras de giros a [a izquierda (sus ingresos a [a PS) que actualmente se § 

realizan con cruces a nivel no semaforizados en conflicto con e[ paso directo y [os paraderos. :0= 
V"> m 

Para ello, e[ Proyecto plantea [a ejecucíón de dos Rotondas: ~ .5 
~ -' 

(a) Rotonda Extremo oeste: rotonda ubicada aproximadamente en [a interseccíón de~".':5,!j 
Av. Alipio Ponce y la calle Los Eucaliptos; -~ ,Q 

(b) Extremo Este: rotonda ubicada en [a intersección de Av. Alipio Ponce con [as Avs. Pedro ; ~ " 
José MioUa y Ramón Vargas Machuca; ~ 

En ambos casos se buscará e[ cumplimiento de [as normativas técnicas vigentes en [o Jj 
referente a[ mayor radio de giro posible en [as rotondas, y abrir con giros libres a [a derecha 
(de disponerse áreas complementarias); con segregación completa en e[ separador central e 
islas en e[ tramo de avenida entre ambas rotondas, cuya ubicación se definirá en e[ EDI. 

" ':', (viii) Todos [os tramos de canalización vial y paraderos comprenderán [os muros de contención en 
[11 '\~\ corte/relleno, las vallas vehicu[ares y peatonales o setos/taludes necesarios para [a 
§!\ h j\ segregacíón adicional a la de [a autopista. 
\~"\// ix) Las señalizaciones horizontales y verticales pertinentes acordes a normatividad, incluyendo 
,,0,~,>_ .. _ :1~/- [as señales informativas previas a [os 4 sentidos indicando e[ nuevo funcionamiento vial de [a 

Onm,;,'J .11'. intersección). 

,";;'6'7",~~.(x) Tratamiento de [a vegetación superficía[ y/o estabilización del terreno en pendientes del 
¡{;':~>:~C:'~'I::,C',~\\ intercambio y su mantenimiento, acorde a [a normatividad vial de visibilidad/seguridad, 

11/'/ ,_ (~\r~, La d~finició~. de si permane.cerán o no [as existent~;s vías de salida o entra~a ~e la autopista a 

l,.",',: ,,) ,\,I'(,~Y), \,:.~as vlas auxlilares/se,c~n,~anas en e[ entorno del intercambio vl,a[ ~ya.oPtlmlzado), debe ser \', ',', V1' ,./llJ¡oherente ~on [a deflnlclon conceptual y normativa general del diseno Integra [ de segrega ·IWIr.,""" 

\:.;', ;;:",.qVé'r¡) 1fjI de [a autopista. -Il'~.,l"¡".j 
"~~::~tE~' 
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01.03. EJE VIAL RAMIRO PRIALÉ 

Descripción General: 
El Tramo del eje vial Ramiro Prialé (RP), corresponde a una distancia aproximada de 29,OKm, que 
comprende el mejoramiento y prolongación de la Autopista Ramiro Prialé, desde su origen 
inmediatamente después de la Vía de Evitamiento, pasando por Huachipa, donde se construirá un 
importante intercambio vial sobre las avenidas Las Torres y Cara pongo, y se prolonga hasta la 
intersección con la Carretera Central, en las proximidades al oeste del puente Los Ángeles; 

....-~ ... ,., 
-<;;~.~%, RP en general como se detalla en los Cuadros Nº 01 Y Nº 02 de este Anexo, se compone de: 

J;.~~~t})I\llmlC;¡ h:~~' J'! ,l ''''''~ (i) 12 IVD como Obras Mayores, con 2 intercambios viales importantes en los extremos de RP2, 
I ~.i1 o, "): ii) 2 Subtramos: el ,e~istente RPl de capacidad de servi.c,io de autopi~:a a reha?ilitar (~e 2x 2 

" ?J amles), y RP2 el UnlCO subtramo nuevo de la Conceslon que tamblen tendra capacidad de 
~' - -

rorees ~.'\:i/' autopista de 2x2 carriles (7); ambos de características de diseño similares en correlación a los 
"'",,",.l,"7 Niveles de Servicio y los Gatillos de Demanda de ampliación a 2x3 carriles. 

(iii) La descripción genérica de este tramo se consigna en el Cap.5 -Ingeniería Preliminar del 
Proyecto, ítem 5,1.2.1.a de la IP{s); en el presente ítem solo se especificarán los detalles invocados 
en la columna Recomendaciones del Cuadro Nº 01 Y aspectos particulares necesarios no 
considerados en el ítem 01.01-Definiciones Generales. 

Sección Vial Normativa (SVN) 
(i) La concesión en principio recibirá en operación y mantenimiento las vías expresas o Pistas 
Principales (Pp), y el ancho tributario de la sección vial normativa que correspondan a la función 
vial de Autopista bajo actual administración y responsabilidad metropolitana, lo que incluye: las 
bermas/retiros (B/E), jardines separadores centrales (Se) y laterales (SL), 

fI'ji)" (ii) En este caso las vías auxiliares o Pistas Secundarias (Ps) no están graficadas en la sección 
:(gj normativa metropolitana, las que son ejecutadas solo en el frente como un ancho adicional por los 
1" -r, procesos de habilitación urbana condicionados solo a áreas con zonificación del uso del suel 

~ ,"ON,d'" ....... urbana; habiendo zonas agrícolas destinadas a habilitación recreacional (ZHR) o recreativa (ZRP) . 
.í.;~>En el caso si existieran vías auxiliares y estas sean discontinuas, segregadas y/o asimétricas (un 

solo costado), en algunos casos supondrá soluciones particulares en los IVD para su respectivo 
enlace y darles eventualmente uso en doble sentido. 
(ii) La sección efectiva que parte de la infraestructura existente, tiene como ámbito y derecho de 
vía la sección transversal prevista por el SVM, la cual debe irse consolidando, pero limitada por la 
consolidación de los procesos de habilitación urbana. 
(iii) Para RP, es genéricamente aplicable a lo largo de todo su recorrido la sección vial normativa 

,',,,, '. (SVN) E-38 del SVM, con un ancho expreso nominal de 60.0m totales para los primeros 29km, con 
,u~ mínimo funcional de 33.8m, considerando a cada lado un SL variable para el caso de 

1/. "pi' rcambios, fuera de lo cual se agregan de ser el caso 15m en Hab. Urbanas (de administración 
i;11' ~i~t ital), El ancho del separador central (Se) podrá ser inferior al mencionado, condicionado al 

\)¡'~:;,',;-. __ <.;:1J!} plimiento de las normativas técnicas del MTC aplicables, 

~ '" ",,,,,r ,,[ ,. j' ,1 v 

7 Nota: En algunos documentos de la IP se le denomina a la autopista Ramiro Prialé existente uTramo 4" y a su subtramo de 
prolongación "Tramo 5" en referencia de su inclusión en el estudio de pre factibilidad del EMAC para integrarse con PVN; 
pero en lo sucesivo en lo referente al proyecto de IP se le debe considerar como subtramos RP1 y RP2 respectivamente. 
8 Nota: Capftulo 5~lngenierra Preliminar del Proyecto de la IP, ftem 5.1.2.1.a referido a Ramiro Prialé, a partir del folio 1903 
hasta el folio 1916. De manera general cuando se refieran folios, se considerará la foliación de Seo,relaríj~ 
Concejo Metropolitano del Expediente N° 55183~10 
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(iv) La segregación genérica es parte de la nueva ejecución del subtramo RP2 (área rústica). 
(v) Cabe mencionar que la sección de los jardines separadores central y laterales, sirven y servirán 
eventualmente para la instalación de infraestructura estratégica de redes servicio público (aéreas 
o subterráneas), sobre los cuales la MML y el Estado conservan derecho, sin perjuicio de las 
coordinaciones técnicas necesarias para no afectar la capacidad expresa y su necesidad de 
infraestructura de relación con los Intercambios Viales y las Pistas Secundarias. 

DETALLE DE LA LEYENDA DEL PLANO ESQUEMATICO DEL CUADRO Nº 02. 

(i) Comprenden el conjunto de Obras Menores para mejorar/recuperar la transitabilidad de 
nivel de servicio expreso de autopista AP (freeway) en el Subtramo RP1, y ejecución nueva 
en el Subtramo RP2. 

(ii) La capacidad vial nominal inicial de ambos Subtramos es de autopista de 2x2 carriles (AP 
2x2c), antes de la aplicación de la futura ampliación de capacidad identificada con los 
Gatillos de Demanda (Ver Anexo: Niveles de Servicio y Gatillos de Demanda). 

(iii) Los intercambios viales de este tramo RP se ejecutan todos en la etapa de Obras 
Obligatorias y en la capacidad vial de 2x2 carriles (AP 2x2c); de llegar los Gatillos de 
Demanda, se supone necesario la ampliación de vías mediante las Obras Según Demanda. 

Siendo que ambos Subtramos atraviesan una zona pre urbana, con habilitaciones y 
asentamientos dispersos, los puentes peatonales cuyas ubicaciones referencialmente 
presenta la IP (Puentes peatonales de la Primera Etapa ó RP1 en el fs.1905, y puentes 
peatonales de RP2 en el fs. 1913) se ajustarán a la concentración dispersa de zonas 
pobladas, estudiando su circulación y accesibilidad en el EIA del EDI. 

(v) También es una circunstancia especial, que el Subtramo RP2 saldrá del curso del derecho de 
vía del SVM (que se basa en los estudios de factibilidad y proyectos del MTC) 
aproximándose a la ribera de la margen derecha del río, para lo cual presenta un listado y 

C;;;~"'\:"~~'<, especificaciones de muros y defensas ribereñas (en el Cap. 5-lng.Preliminar de la IP, folios 
.•. , ..... ~ 1914 al 1916 del Expediente), los cuales son referenciales y serán definidos con la 

\~;": conformidad de las entidades competentes, en la oportunidad de lo que precise el Diseño 
Ji Geométrico Vial (DGVU) en el EDI. 

.1- " J.,<> 
", :; ... <tÍ'; 3.02. Subtramo RP1: (km 0+000 - 9+700): Evitamiento - Huachipa 

~~:.'\~ 

/'::":,;,;",:.";"o:{D Corresponde a la parte existente del tramo RP; su inicio está luego de la intersección con la 

' .. ' .. , ... i ... :)::/ ...... ':<-,;:?\ autopist~ Evitamiento, y su pro~resi~a finai esta 600m al oeste d," la avenida Las Torres, por 
fi:./ OVtC¡:su )~~\rde no mcluye ellVD de Huachlpa ni el mlclo de su nuevo terraplen haCia el nuevo IVD. 

\'¡, .' ",¿II¡f). a cuenta con una configuración de autopista de 2 carriles (AP 2x2c) y bermas adecuadas, 
:";":'('~~:;~;' pero con un rumbo semi restringido como es el caso en el sector de la reserva de la Planta de 

'- "" j"~'~"""' Atarjea, por un corte vertical al cerro colindante, y en sectores con desniveles respecto de I 
ribera del río; por ello para la futura ampliación de esos tramos se considera la berma central 
(sin perjuicio de los anchos mínimos normativos de bermas del DGVU y de la infraestructura 
vertical complementaria). En ese tramo se incluye un puente existente (2+500) sobre el río 
Rímac que ya tiene reserva central de sección para 3 carriles (como corresponde a de 
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obras), que definirá la continuidad del rumbo horizontal y vertical que debe primar para nivel 
de servicio expreso. 

(iii) Subtramo preliminarmente descrito en el Cap. 5 de la IP (folios 1903 a 1905), con una serie de 
descripciones y listado de obras menores (paraderos, puentes peatonales y cierres), será 
definido en el EDI sin perjuicio de la aplicación de los preceptos normativos y definiciones 
generales. 

(iv) Se implementarán cierres en diversos accesos existentes, improvisados y mal ubicados 
incluyendo giros en aperturas de la berma central; se debe optimizar el n'lvel de servicio 
expreso (velocidad de servicio de flujo libre) con mejoras y/o construcción de entradas y 
salidas con condiciones normativas regulando los sitios donde será permitido el acceso; siendo 
implfcito implementar las disposiciones normativas vigentes de señalización y seguridad vial. 

(v) Las intervenciones completando la habilitación del Subtramo en autopista deben segregar y 
reservar la berma central y laterales (guardavlas, vallas o barreras de seguridad) conforme 
alcances previstos en el presente Anexo, según corresponda. 

(vi) En este tramo el SVM prevé tres IVD, no considerados como Obras Obligatorias, que 
corresponden a la interconexión de las vlas transversales que aún no existen: Huarochirl (A-
69), PVN (E-17) y Javier Prado (E-01-A13) que en su momento deberán coordinarse con la 
concesión; en tanto se agrega un IVD de retorno y acceso a la Av. Los Laureles (C-01) (de alta 
demanda) para sustituir los giros a segregar en la berma central. 

Obras Según Demanda RP1 
(vi) Se ampliará y finalmente se obtendrá la sección funcional expresa óptima (con bermas) a 

autopista de 3 carriles (AP 2x3c); preliminarmente descrito en el CapS de la IP, secc. 5.1.2.2.a 
(follo 1936) será definido en el EDI; se menciona que se ampliará sobre la reserva de la berma 
central que ha acatado la SVN E-38, lo cual es consistente con limitaciones geográficas, 
topográficas, geométricas y de infraestructura (como por ejemplo el sector de la Planta La 
Atarjea), tendencia que confirma la reserva del puente sobre el rlo (2+400) ejecutado con 
reservas centrales de 3er carril (como es debido). 

01.03.03.Sub tramo RP2: IKm9+700 a Km29+0001 IVD Huachipa -Los Ángeles. 

'·'<,.(i) Único Subtramo nuevo, se inicia referencial mente, en el comienzo de los terraplenes del 
,\.w",- ., _" . • 

!J?~"""",:\ nuevo IVD (600m al oeste) para prolongarla autopista RP encima de Av. las Torres y de su 
ffl \\'.\ eciente viaducto que gira de Huachipa hacia el oeste (obra MTC). El IVD prolonga 
~(, '2\1 ~'irectamente la autopista como dispone el SVM, y pasa también sobre Av. Cara pongo, y por 

\ ~l¡,:~;4'",.:o~.,:;.~ 110 ambas intersecciones se articularán en una sola solución (ver Item Obras Mayores de RP). 

'. ':~~'''', (i) El trazo de 19,3km, en principio se prolongará en el sentido del rumbo planificado de RP con la 

ot" .. ' .. '.;.'::'.~~ misma, capacidad IAP 2x2c), pero en las zonas conti~uas, no ~abilitadas,se t:ndrá que desviar 
_. \,,~~decuandose al estado actual del derecho de vla (incluida la ublcaclon de Planta de 

~'G(\ ¡>- rata miento Huachipa 11+500 y su bocatoma en el do 12+500) aproximando el rumbo 
",/fh;¿ horizontal y vertical bajo DGV de capacidad expresa hacia la ribera de la margen derecha del 

_ .. r")."_¡"&' ~ 

,;l;~fl' rlo, hasta llegar a su intersección con Ca. Central (aprox, SOOm al este de Puente Los Angeles) . .il~~~ 
-.,,,,;.p? 

(iii) Subtramo preliminarmente descrito en el Cap. 5 de la IP (folios 1905 a 1916), con una serie d 
descripciones y listado de Obras Menores (paraderos, puentes peatonales y cierres), sera 
definido en el EDI sin perjuicio de la aplicación de los preceptos normativos y definiciones 
generales. 
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SECCION TIPO EN PRIMERA ETAPA 

Nota: (i) Sección Funcional preliminar contenida en el Capítulo 5 de IP, folio 1906 del Expediente. 
(ii) Las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en los EDI. 
(iii) Se sujeta a las Definiciones Generales del ítem 01.01 de este Anexo a las previsiones de Planea miento 
Vial del SVM y a todas las Normas de Diseño Geométrico Vial y Funcional del Anexo N"2: Base Técnica 

Normativa. 

(iv) En general ha tenido que replantearse el rumbo de la reserva vial del SVM en segmentos 
rústicos para reducir afectaciones de ocupaciones informales, pero el rumbo retorna a la 
sección vial normativa si atraviesa zonas con habilitación urbana aprobada que si han dejado 
inscritas Áreas de Reserva Urbana con la sección normativa para el paso de la autopista, y han 
dejado además sus respectivas reservas para las vías auxiliares (por ejemplo: 13+000,20+100, 
21+800, 23+200 a 23+500, 23+800 a 24+800, entre otros); asumiendo la IP las reservas 
urbanas y las afectaciones existentes o nuevas, y los PACRI de los asentamientos informales 
involucrados. 

(v) Se entiende que la entidad competente respecto a disposiciones de la franja marginal del río 
es la Autoridad Nacional del Agua, entidad que no depende del Concedente, y cuyas 
determinaciones técnicas y contingencias deberán ser consideradas, sobretodo en cuanto a la 
posibilidad de efectuar encauzamientos y modificaciones al cauce del río Rímac (en ambas 
márgenes), al margen de la relación preliminar de defensas ribereñas de los folios 1914 al 
1916; planteamiento que se entiende ha sido estudiado y asumido por la IP. 

(vi) En este Subtramo es de especial importancia, la zona ubicada a la altura del km 17+000, en la 
cual existen dificultades topográficas, arqueológicas y de cambio del rumbo del cauce del río, 
en las que la sección tendrá que estudiarse especialmente en el EDI, de acuerdo a los estudios 
de factibilidad pertinentes (hidrología, afectaciones, otros), y a las contingencias que permiten 
los procedimientos del SVM (Ord Nº 341-MML Art. 4º), y las normas del MTC sin perder 
capacidad funcional para el estado actual y ampliaciones a 2x3carriles. 

(vii) En el caso de este Subtramo es de especial importancia la referencia del Anexo 6 de los Planos 
de Ramiro Prialé en los folios 2255 a 2280 del Expediente. Este rumbo podrá ser modificado y 
ajustado de acuerdo a los Estudios Definitivos de Ingeniería -EDI. 

(viii) A partir del km 25+000 el rumbo regresa a su rumbo normativo, al atravesar la zona de 
Huampaní hasta llegar a su intersección en el IVD con Carretera Central, aproximadamente 
500 al este del Puente Los Ángeles; el intercambio vial que permitirá incorporación y retornos 
tanto hacia la Autopista Ramiro Prialé como a la Carretera Central. 

¡f;.'.:/.Y'3.ff§;:'~?t .. ~~. (ix) Los estU?iOS del Diseño Geométrico Vial .Urbano de este .Subtramo serán adelantados dentro 
/::~:: . / .... ':'1:-\ de las primeras entregas del EDI, para solicitar la conformidad de las autoridades competentes 

:/ "'~'" \;i}\ exter.n~s~ y formali~ar el reajuste d.el S~M, e identificar las nuevas áreas afectas o desafectas, 
e.' VOl I··l¡ para iniCiar las gestiones de exproplaclonjPACRI. 

"\<: :;"'~. ~ ,$~'~V' , 
\{,;,~·-'··_::?2.R'i}r3;¿"~ Obras Segun Demanda RP2 
'''~0'~ (x) Se ampliará la sección funcional expresa óptima (con bermas) a AP 2x3c; preliminarmente 

descrito en el Cap5 de la IP, secc. 5.1.2.2.a (folio 1937) será definido enel EDI; se~~Qfil)na 

El = 
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que se ampliará sobre la reserva central, lo cual debe ser consistente con la SVN (que solo 
señala 2x2c), y los anchos normativos mínimos de BC, considerando sus limitaciones (Art.4º -
Ord. Nº 341-MML) en zonas de dificultad geográfica (como Cerro Unión Ñaña e inmediaciones 
de la Central Hidroeléctrica Huampaní y Colegio Mayor). Las estructuras de los IVD deben 
guardar las mínimas consideraciones para posibilitar su futura ampliación. 

01.03.04.0bras Mayores del Tramo RP. 

Se especificarán los detalles básicos de los 12 intercambios viales del tramo RP, con la 
nomenclatura (siglas) y recomendaciones invocadas en el Cuadro Nº 01, comentando los 
esquemas de la descripción genérica que se consigna en el Cap.5 -Ingeniería Preliminar del 
Proyecto, ítem 5.1.2.1.a de la IP para RP y/o los Planos del Anexo Nº 06 de la IP, solo en aspectos 
particulares no considerados en el ítem 01.01-Definiciones Generales. 

En todos los casos es un aspecto fundamental, resolver los IVD privilegiando el rumbo continuo 
horizontal y vertical de la vía con parámetros normativos de servicio de autopista; pero dando 
continuidad de circulación y acceso a esos intercambios viales de las zonas urbanas colindantes 
(ahora servidas). 

Todas las dimensiones específicas serán resueltas en los EDI, considerando los alcances 
determinadas en la IP declarada de interés, las Definiciones Generales, y el diseño funcional vial 
que será verificado por la MML como entidad competente, sin perjuicio del cumplimiento de las 
normas y parámetros de Diseño Geométrico Vial de la base normativa nacional (MTC) e 
internacional supletoria (HCM), que se especifican en el Anexo Base Normativa Técnica. 

¿;("'t"·· ""\ " . f¡¿) , 

ii o o ((l, ~ ~l:'~' 2; • 01.03.04.01. RP1-05: PD Los Laureles 
V~:t.~ ~ 1$' ~, 
't''-l ti¡ < "'ON~~~i) Se ubica referencialmente en la progresiva 7+550, y en la intersección con la vía colectora (-01 
~~~W Los Laureles del SVM. Es un bypass o Paso a Desnivel (PD), que sustituirá las aperturas de la 

berma central para giro en U y accesos a las vías transversales principales de las cuales ésta es 
la mayor. (se describe referencialmente en el Cap. 5-lng.Preliminar folio 1904 y en el plano del 
folio 2262 del Anexo 06 del Expediente). 

(ii) El esquema conceptual debe cumplir con el objetivo de resolver los retornos y giros en U de 
retorno y las operaciones de entrada y salida a la zona norte, mediante esta avenida que es la 
principal por ser equidistante a los más de 5km de extensión de esta zona urbana continua; 
Implica estudiar el rumbo para habilitar áreas auxiliares a ambos costados para vías de 
aceleración y deceleración en ambos sentidos, y de allí efectuar operaciones giro a la 
velocidad de servicio de la vía menor. El planteamiento inicial de la IP puede ser modificado, 
definido e inclusive reubicado en los EDI, considerando la optimización de las interferencias 
(grifo aledaño), y el contexto vial local y metropolitano; eventualmente se pueden estudiar 
peajes de fuga. 

01.03.04.02. RP2-06: IVD Las Torres - Huachipa. 

(i) Se ubica referencialmente en la progresiva 10+140, y en la intersección con la vía expresa E-
26 Av. Las Torres (futura vía Periurbana) del SVM, por ende es un Intercambio Vial a 

§ 
~ 
>--
"'ro ~¡¡ 
~.-"'" -' 
~, " 

." 

""" .-
~1g 

~~ 
¿j 

Desnivel (IVD) de primer orden para transporte mixto considerando que Las torres tiene 
transporte público y de carga a su zona industrial. (se describe referencialmente en el Ca~/.",·"3-!~!!!A' 
5-lng.Preliminar folio 1907 y en el plano del folio 2264 del Anexo 06 del Expediente). "'A~''''''''' 

El esquema conceptual considera elevar la Autopista Ramiro Prialé encima de la Av. La 
Torres y del viaducto de Sur a Oeste recientemente construido, para luego cruzar la Av. 
Cara pongo también en forma elevada mediante un segundo puente; sin embargo en el EDI 
será necesario rediseñar la actual configuración vial a nivel del sector un 
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sistema integrado a manera de rotonda para dar flujo continuo sin intersecciones. Luego el 
rumbo de la autopista continúa su trayecto cercano a la margen derecha del río. 

Av, Carapongo 

Av. Las Torres 

A Lima 

construido 

Ap. Ramiro Prialé 

Nota: (i) Desarrollo del Plano Conceptual y alcance contenido en el Capítulo 5 de [P, folio 1907 del Expediente. 
(ji) Las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en los EDI. 
(jii) Se sujeta a las Definiciones Generales del ítem 01.01 de este Anexo, a las previsiones de Planea miento 
Vial del SVM y a todas las Normas de Diseño Geométrico Vial y Funcional del Anexo NO.2: Base Técnica 
Normativa. 

.03.04.03. RP2-07: PO Carapongo 

Calle local ubicada referencialmente en la progresiva 
descrita en RP2-06, conformando una solución integral. 

10+280, que se integra a la solución 

01.03.04.04. RP2-08: PO Cruce del FFCC 

(i) Se ubica referencialmente en la progresiva 10+900, sobre la intersección de la vía férrea del 

I~ 
1> 

Ferrocarril Central, es un Paso a Desnivel (PD) que debe resolver también el paso del puente 
Bailey (instalado para la ejecución de la Planta de Tratamiento de Huachipa). (se describe 
referencialmente en el Cap. 5-lng.Preliminar folio 1908, y en el plano del folio 2265 del Anexo 
06 del Expediente). (9). 

/~:t 01.03.04.05. RP2-09: PO Acceso Urb. San Antonio Carapongo I Acceso SEOAPAL. 

_="":);,,,~'- (i) Se ubica referencialmente en la progresiva 12+470, es un Paso a Desnivel (PD) básico con la 
Autopista Ramiro Prialé elevada sobre el acceso a las instalaciones de la Bocatoma de 
SEDAPAL de la Planta de Tratamiento Huachipa frente a la Urb. San Antonio de Carapongo 

/ .. "" debiendo resolver continuidad local básica. (se describe referencialmente en el Cap. 5-
/' ,,", .::.:/,\ Ing.Preliminar folio 1908-1909, y en el plano del folio 2266 del Anexo 06 del Expediente). (10). 

k,' v '. _,,~:.}fij 
l'~) '~'i:;,,"\i\," 
\. . :",\. ·('--:'1 r.,"l" 
-'\ -_:':-, '.<~},::" ~,~'(1:.\·j~~{~;Ci4f'------------. . 

'~,,_ .. ;:_1.~,AL;; .... <;,;,:~};) Nota: Los detalles estructurales y funCionales seran resueltos en el EDI, pero [as estructuras de concreto ebe 
~-'<8~2~~f considerar las reservas básicas para posibilitar su ampliación y las previsiones normativas de diseño geométrico v y 

-.~-"'~- seguridad para el paso de una vía local de doble sentido. 
1 O Nota: Los detalles estructurales y funcionales serán resueltos en el EDil pero las estructuras de concreto deben 

considerar las reservas básicas para posibilitar su ampliación y las previsiones normativas de diseño geométrico vial y 
seguridad para el paso de una vía local de doble sentido. 

« . 

¿~ 
~:z 
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(ii) Durante los EDI se verificará la posible implementación de una conectividad vial local mayor 
con ramales de ingresos a la autopista y salidas desde está a las vías locales, obras que podría 
incorporarse a través del mecanismo de obras complementarias. 

01.03.04.06. RP2-12: PO Ñaña 

(i) Se ubica referencialmente en la progresiva 19+940, es un Paso a Desnivel (PD) básico con la 
Autopista Ramiro Prialé elevada sobre el acceso a la zona de Ñaña a nivel, debiendo resolver la 
continuidad vial local de las zonas habitadas, lo que podría implicar vías auxiliares en doble 
sentido, siendo importante su flexibilidad de interconexión en ambos sentidos al puente de 
Ñaña que podría ser ampliado o modificado (obra transversal no considerada en la IP). 
(se describe referencialmente en el Cap. 5-lng.Preliminar folio 1909, y en el plano del folio 
2272 del Anexo 06 del Expediente). 

A Lima 

Ramiro Prialé 

PASO A DESNIVEL ÑAÑA 
A Carretera 

Central 
l~~-.::"'~ Puente 

;:::::: Existente 

Autopista 
Ramiro Prlalé 

A Chosica 

~
rJ~'t-~. - ....... ,-. Nota: (1) Desarrollo del Plano Conceptual y descripción contenido en el Capítulo 5 de IP, folio 1909 del 

(
il (ji) Las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en [os 

~. 
°8° .. , 1.111) Se sujeta a las Definiciones Generales del ítem 01.01 de este Anexo, y a todas [as Normas de Diseño Geométrico Vial 

, \. A.."9llOflegai é '~.y Funcional del Anexo NO.2: Base Técnica Normativa. No es parte del SVM, pero si del EMAC 

~~4';:~ Al0tffO...¡t- !.~-
~~Jocióndi\$.\~~P 

•.• """,,;;;~':;:'" (ii) Es de especial referencia, el acceso a la zona 
de la Universidad (18+000) que sin llegar a 
ser un intercambio vial completo, es una 
conexión de salida que podrá accederse 
desde el oeste en combinación a un retorno 
en el IVD de Ñaña. (se describen 

.,,;-;.;: ~~. referencialmente en el. plano del folio 2271 
~,., .• ..'~~ del Anexo 06 del Expediente) 

Cr \~!;i.) Así mismo en combinación con la vía local y 
~ 'el )l acequia que rodea el Cerro La Parra que no serán afectados, este enlace podrá servir de 
\)~~~?) <,>'"' acceso a la autopista a las zonas habitadas que rodean dicho promontorio que constituye una 

'" """~:,¡;;, berrera natural. Aspecto a resolver en el EDI. 

. 01.03.04.07. RP2-13: Acceso Los Portales - Golf Los Andes 

. ~ (ir, Se ubica referencialmente en la progresiva 22+450, de acuerdo al Cuadro Nº 01, se integra a la , : ' ~,:;r olución de RP2-14. (Teniendo una gran área de reserva vial, y habiendo sido identificado 
, 'c ' " ho! amo IVD por el SVM, eventualmente podrá ser una obra complementaria si se ejecuta un 

, ,',."", ,.,,0'/;1:; nuevo puente sobre el río a esa altura (y las consiguientes expropiaciones para conectarlo co r-">M~~' 
"',,",-<: "~~;',lJj/ Carretera Central, por ello la obra obligatoria inicial no desafecta dicha reserva). 

'''~'lit'~I~~ 
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Autopista Ramiro Prialé 

Acceso 
Urbanización 

,3.
2
4
0
4 

Pag, 

Nota: (i) Desarrollo del Plano Conceptual y descripción contenido en el Capítulo 5 de lPJ folio 1913 del Expediente. 
(ji) Las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en los EDI. 

01.03.04.08. RP2-14: PO Acceso Girasoles 

(i) Se ubica referencialmente en la progresiva 23+950, de acuerdo al Cuadro Nº 01, se integra a la 
solución de RP2·14, (obra transversal no considerada en la IP), 
(se describe referencialmente en el Cap, 5-lng,Preliminar folio 1910, y en el plano del folio 
2274,2275,2276 del Anexo 06 del Expediente), 

(ii) Se trata de un Paso a Desnivel (PD) básico con la Autopista Ramiro Prialé elevada sobre el 
acceso a la Urbanización Girasoles a nivel, que tiene acceso directo a la Carretera Central 
mediante el Puente Morón (que podría ser ampliado o modificado; obra transversal no 
considerada en el presente Contrato de Concesión como Obra Obligatoria), debiendo resolver 
especialmente la continuidad vial local hacia la red vial local de ambos lados de la 
Urbanización Los Portales (sin puente sobre el río), lo que podría implicar vías auxiliares en 
doble sentido, (se describe referencialmente en el Cap, 5-lng,Preliminar folio 1910, y en los 
planos de fs 2274, 2275, 2276 del Anexo 06 del Expediente se describe la relación prelimina 
entre las dos zonas) (11). 

INTERCAMBIO LOS GIRASOLES 

Acceso a Urb. 
Los Girasoles 

A Carretera Central 

Nota: O) Desarrollo del Plano Conceptual y descripción contenido en el Capítulo 5 de IP, folio 1909 del Expediente. 
(ii) las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en los EDI. 
(iii) Se sujeta a las Definiciones Generales del ítem 01.01 de este Anexo, y a todas las Normas de Diseño 
Geométrico Vial y Funcional del Anexo NO.2: Base Técnica Normativa. No es parte del SVM, pero si del 
EMAC. 

01.03.04.09. RP2-15. RP2-16 Y RP2-17: 03 PO Huampaní (Central Hidroeléctrica) 

.- .' - . ':<~~~\\(i) Son tres Pasos a Desnivel (PD9 básicos semejantes que se ubican referencialmente en las ; J. V-\\ progresivas 25+080 a 25+350, con la Autopista Ramiro Prialé elevada sobre: (i) el canal 
"i '\!'~~'/flBP descarga de excesos de la hidroeléctrica Huampaní de aprox, 7,50 m; (ii) la tubería o Co,ndutltp-lh4;~!i)!' 

- "-,_ .;"7' ~'/- Forzado de la Central Hidroeléctrica Huampaní; y (iii) el acceso al Complejo Recreacional 
,~;~ w, .. ~~~{!..%i?_"-

, ..•. _,~"~~~~;~~ 
.... ~r ' 

11 Nota: Los detalles estructurales y funcionales serán resueltos en el ED1, pero las estructuras de concreto deben 
considerar las reservas básicas para posibilitar su ampliación y las previsiones normativas de diseño geométrico vial y 
seguridad para el paso de una vía local de doble sentido. 
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Huampaní a nivel. Como en todos los casos los detalles estructurales y de parámetros 
normativos de diseño geométrico vial serán resueltos en los EDI, pero especialmente en este 
caso, los requerimientos de la infraestructura y servidumbres de accesibilidad/mantenimiento 
de la Central Hidroeléctrica deberán ser definidos con la conformidad de ésta, (se describen 
referencialmente en el Cap. 5-lng.Preliminar folio 1910 a 1912, y en el plano del folio 2276 y 
2277 del Anexo 06 del Expediente) (12), El accesos al complejo recreacional Huampaní si se 
sujeta a parámetros viales genéricos (13). 

01.03.04.10. RP2-18IVD Los Ángeles 

Se ubica referencialmente en la progresiva 29+000, en intersección con la vía arterial Carretera 
Central A-40 del SVM, y también es un Intercambio Vial a Desnivel (IVD) identificado en el plan 
vial; y debe servir a transporte mixto considerando que Ca, Central tiene una velocidad de 
servicio limitada por su escasa sección y entorno urbano pero conduce transporte público y de 
carga regional y nacional. (se describe referencialmente en el Cap, 5-lng,Preliminar folio 1912 
yen el plano del folio 2280 del Anexo 06 del Expediente), 

(ii) El esquema conceptual, en el sentido oeste a este (hacia Chosica desde la Autopista) permite 
el paso elevado de la prolongación del carril derecho de la Autopista Ramiro Prialé sobre Ca, 
Central a nivel, para enlazarse en un ovalo alargado, que permite retorno, giros e intercambio 
entre ambas vías, (14) De ese ovalo se genera el enlace a nivel para ingresar en sentido este a 
oeste (de Ca. Central hacia la autopista), Dicho ovalo resolverá adecuadamente el acceso local 
(a las Urb, Villa Aurelia y la Asociación Pro-vivienda Chacrasana) que quedan hacia el norte 
entre la Autopista y la ladera, 

(iii) Es una condición especial, que ambas vías de la intersección son clasificadas y especificadas 
por el planea miento vial urbano del SVM como vías metropolitanas (E-38 y A-40), ambas son 
clasificadas como vías nacionales por el MTC, y además en ese punto el SVM estima que deb~ 
iniciarse a futuro el tercer tramo de la prolongación de la autopista Ramiro Prialé hacia el 
límite provincial (Puente Ricardo Palma); en tal, dado el carácter transitorio que se debe 
asignar a la conexión entre la autopista RP y la Carretera Central en el entorno de Los Ángeles, 
el EDI deberá considerar la tipología de intersección entre ambas vías que mejor se adapte al 
doble escenario temporal de explotación inicial y la posterior continuidad de la autopista RP 

Autopista Ramiro Prialé INTERCAMBIO LOS ANGELES 

A Lima 

A Choslca 

Puente 

,. 

~ 
.~~ta: (i) Desarrollo del Plano Conceptual y descripción contenido en el Capitulo 5 de ¡P, folio 1912 del Expediente. 

-; '··-\4 (ji) Las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en los EDI. 
.. ::. 'íi;~ (iH) Se sujet, , las Definiciones Generales del ítem 01.0Lde este Anexo, y , todas las Normas de 

"i,;jj;-~-.j:_: __ G_e_o_m_ét_r_iCO_V_i_'I_Y_F_u_nC_io_n_'_1 d_e_1 Anexo No.2: Base Técnica Normativa. Ambas vías y ellVD son parte del $VM y MTC. 

12 Nota: Los detalles estructurales y funcionales serán resueltos en el EDI, pero las estructuras de concreto 
considerar las reservas básicas para posibilitar su ampliación y las previsiones normativas de diseño geométrico 
seguridad para circulación básica en doble sentido. 

13 Nota: En el desarrollo de la propuesta definitiva, el intercambio RP2-17 del Cuadro N° 01, fue sustituido por el Ar.".<~n;;il7 
Complejo Recreacional Huampaní, cuando el intercambio vial RP-18 de Los Ángeles subió de magnitud de servidD'--f1. 

14 Nota: Los detalles estructurales y funcionales serán resueltos en el EDI, pero [as estructuras de concreto deben 
considerar las reservas básicas para posibilitar su ampliación y las previsiones de planeamiento del SVM, normativas 
del diseño geométrico vial urbano y seguridad para el cruce de dos vías de nivel metropolitano y nacional en doble 
sentido. 
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01.04. TRAMO PANAMERICANA NORTE 

Descripción General: 
El Tramo del eje vial Panamericana Norte (PN), corresponde a una distancia aproximada de 
31.5Km desde el extremo norte del Intercambio vial a Desnivel del Ovalo de Hábich (no incluido) 
hasta el tramo previo al sur del intercambio vial de acceso a Ancón (no incluido). previo al inicio de 
la Red Vial Nacional #4, y demás alcances previstos en la IP declarada de interés. 
PN en general como se detalla en los Cuadros Nº 01 Y Nº 02 de este Anexo, se compone de: 
(i) 15 IVD como Obras Mayores (8 de los cuales serán construidos a nivel como Obras 

Obligatorias, y se modificarán/ampliarán a IVD en obras futuras consideradas Obras Según 
Demanda en los Subtramos PN3 y PN4); 

(ii) También de 4 Subtramos, que se diferencian básicamente por su capacidad general existente 
en cantidad de carriles (de 2 a 3 carriles). pero solo en este eje se distinguen especialmente 
dos tipos de servicio vial: (de AP-Autopista en PNl y PN2, Y de MC-Multicarril en PN3 y PN4), 
lo que supone velocidades de servicio y condiciones de diseño diferentes, en correlación al 
Niveles de Servicio y los Gatillos de Demanda, y 

(iii) La descripción genérica de este tramo se consigna en el Cap.5 -Ingeniería Preliminar del 
Proyecto, ítem 5.1.2.1.b de la IP (15); en el presente ítem solo se especificarán los detalles 
invocados en la columna Recomendaciones del Cuadro Nº 01 Y aspectos particulares no 
considerados en el ítem 01.01-Definiciones Generales. 

Sección Vial Normativa 
(i) La concesión en principio recibirá en operación y mantenimiento las vías expresas o Pistas 

Principales (PP), y el ancho tributario de las secciones viales normativas que correspondan a 
función vial de Autopista bajo actual administración y responsabilidad metropolitana, lo qu 
incluye: las bermas/retiros (B/E). jardines separadores centrales (SC) y laterales (SL) hasta 
llegar al límite exterior de las vías auxiliares o Pistas Secundarias (Ps). no incluidas en la 
Concesión, las que son ejecutadas por los procesos de habilitación urbana junto con sus 
bermas y veredas. 

(ii) La sección efectiva que parte de la infraestructura existente, tiene como ámbito y derecho de 
vía la sección transversal máxima prevista por el SVM, la cual debe irse confirmando, pero 
limitada por la Pista Secundaria y la consolidación de los derechos adquiridos de los procesos 
de habilitación urbana aprobados con su reserva vial vigente (16). previamente a la vigencia 

~" del Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima y su plan vial instrumentado en el SVM. 
~¡lll"}'u,,¡;;¡;, 'i~ Para el caso de PN, es genéricamente aplicable a lo largo de todo su recorrido la sección vial !Ir 'j~~\\nOrmativa (SVN) E-lO del SVM, con un ancho máximo expreso nominal de 90.80m de los 

~- , l distrital. 
r' '~" 120.0m totales, descontando 14.6m a cada lado de vialidad local bajo administración edil 

\ . ~ 
.~\ '" ;\"~,}~ 

'<- .'''' ,,', '~~ ~ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ~;-'--::----:-_l--::;l _1_-=--___ -::--___ -:-_1-,--1_,..-:--;-' 

1 1.~1 ~~I--I-',"",:'-II-".:..~I----,;~·!\::,~~b=---I!I."'·.CJ.-I-"',.:"----I-rlLI-c"':'''' ,: I 1:1 11~4Q _=-=---______ ""'_~_-_"_-_W ______ =~=_",~'" 110.lI0 1,10 (l<l(IIMIiMOIIS-W 

'--- .../ 

·,d·,,-- (),~)tara lograr la segregación genérica acordad::: IP, e~entualmente se ejecutar~n los tralm1tfs 
'o;. .::d;¡jjaltantes en las Pistas Secundarlas (cortos y discontinuos) que sean necesarios para 
\;: .. ¿:.~~!:l~~~.!::';~ijcontinuidad a los recorridos locales segregados, especialmente en PN donde la sección 

~~,~~i1~~~------------
15 Nota: Capítulo 5-lngeniería Preliminar del Proyecto de la IP, ítem 5.1.2.1.b referido a Panamericana Norte, a partir del 

folio 1916 hasta el folio 1928. De manera general cuando se refieran folios, se considerará la foliación de Secretaría 
General de Concejo Metropolitano del Expediente N° 55183-10 \km~I!-~J" 

16 Nota: la nota al pie de la sección vial normativa E-10 consigna literalmente que: "la sección vial normativa de este tramo 
fue aprobada por el Decreto Supremo N° 28-F de fecha 20/04/1966. La sección vial restringida de 80m es válida para 
aquellas zonas consolidadas antes de 1966. Toda reducción de la SVN requerirá de un Estudio Específico donde se 
incluya una evaluación técnico-legal [ ... ]" . Las siglas de los módulos viales provienen de las secciones viales 
normativas (SVN). 
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real es muy estrecha y siempre en coordinación con el sistema de paraderos (ver cada 
Subtramo); sin que ello ensanche a esos tramos esporádicos el Área a cargo de la concesión. 

(v) Cabe mencionar que la sección de los jardines separadores central (SC) y laterales (SL), sirven 
y servirán eventualmente para la instalación de infraestructura estratégica de redes servicio 
público (aéreas o subterráneas) o para infraestructura de transporte público convencional 
(paraderos) o transporte público masivo futuro (a sobrenivel o desnivel), sobre los cuales la 
MML y el Estado conservan derecho, sin perjuicio de las coordinaciones técnicas necesarias 
para no afectar la función vial de capacidad expresa y su necesidad de infraestructura de 
interrelación con los intercambios viales y las Pistas Secundarias. 

01.04.01. Subtramos de PN. 

DETALLE DE LA LEYENDA DEL PLANO ESQUEMATICO DEL CUADRO Nº 02. 

(i) Comprenden el conjunto de Obras Menores definidas en el presente Anexo y 
complementariamente en la IP declarada de interés, para mejorar la transitabilidad de nivel 
de servicio expreso de Autopista AP (freeway) en los Subtramos PNl y PN2, Y Multicarril .C 
(multilane highway) en los Subtramos PN3 y PN4. 

La capacidad vial nominal inicial de cada Subtramo está dada por el Tipo de Servicio (AP y Me) 
Y por el número de carriles en cada sentido (2x2c y 2x3c) cuya sección se optimizará con la 
aplicación de la futura ampliación de capacidad identificada como Obras Según Demanda (a 
desarrollarse en el Anexo: Niveles de Servicio y Gatillos de Demanda) 

(iii) Los intercambios viales de la llamada "Etapa Inicial en la IP" corresponden a las Obras 
Obligatorias en los 04 Subtramos; y en los Subtramos PN3 y PN4, de llegar los Gatillos de 
Demanda, se transforman 08 de esos mismos intercambios viales que elevan su capacidad de 
Intercambios A Nivel (IVN) con giros y retornos segregados bajo control semafórico, para 
transformarse en Pasos a Desnivel (PD) agregando bypasses de PN encima o abajo de la 
intersección, mediante las Obras Según Demanda. En dicho conjunto de ampliaciones se 
ensancharían los puentes dellVD Río Chillón y IVD con la Vía Néstor Gambetla. 

Siendo que los Subtramos PNl y PN2 atraviesan zonas netamente urbanas, y que el Subtramo 
PN3 atraviesa zonas menos consolidadas, y PN4 atraviesa zonas preurbanas dispersas y hasta 
eriazas; es que los puentes peatonales que presenta la IP (fs.1917, 1918, 1921, 1922, 1926 Y 
1927) Y el presente Anexo, podrán ajustarse a la concentración de zonas pobladas, 
estudiando su circulación y accesibilidad en el EDI. 

(v) Cabe mencionar que en la mayoría de casos la necesidad de puentes peatonales propuestos 
en la IP serán absuelta o sustituida por los nuevos intercambios viales, y deberán estar 
estrechamente correlacionados con los paraderos, cuyos parámetros serán definidos por el 
CONCEDENTE acorde al CC1, con los alcances y limitaciones que ya se han hecho en el inc. 

, . ,,(ii),f de definiciones 01.01.01 de este Anexo. 
" ~_\\ 

.... \.,~;> (~~¡;f~~ la siguiente descripción de los 04 subtramos, se incide en aspectos más específicos y 
\.JI .dlif! articulares a cada caso. 

'(:{'-f '-':' I .; tl lu:. 
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01.04.01.01. Subtramo PN1: (km 0+000 - 7+350): Ovo Habich - Av. Universitaria 

(i) Ya cuenta con una configuración de Autopista de 3 carriles por sentido (AP 2x3c), 
consolidados por los 05 intercambios viales existentes de Ovalo Hábich, Tomas Valle, Angélica 
Gamarra, Izaguirre (recientemente ejecutados por la MML) y Trébol de Av. Universitaria, que 
le dan un trazo semi elevado para conservar un rumbo horizontal y vertical continuo. 

(ii) Las intervenciones de la IP apuntan a completar la habilitación del subtramo en AP 
completando la segregación del tránsito, para lo cual se ha propuesto como obras menores el 
cierre de accesos mediante guardavías, vallas o barreras de seguridad, completar separador 
central, adecuación de paraderos y puentes peatonales que obstruyan la sección o el flujo, y 
otros. 

(iii) Subtramo preliminarmente descrito en el Cap. 5 de la IP (folios 1916 a 1920), con una serie de 
descripciones y listado de Obras Menores (paraderos, puentes peatonales y cierres), será 
definido sin perjuicio de la aplicación de los preceptos normativos y generales de DGV del EDI; 
y los requerimientos del CCl. 

(iv) Dada su escasa sección vial real, es necesario complementar vías auxiliares donde estas no 
existan para habilitar su continuidad ante segregación (sobre todo ante retiro de paraderos 
internos a los costados), tal como en las zonas de Fray Bartolomé de las Casas, SENATI, Pablo 
Olavide, Megaplaza, Naranjal, Marañon, El Maestro, los cuales se resolverán en los EDI. 

o 
(v) En este tramo el SVM prevé el IVD de interconexión de las vías arteriales Nicolini (A-l12) -;:;:¡ 

~ 

.
,,:,:_,,:"';';);' _~ Dueñas (A-97) no consideradas por la IP, por su carácter transversal. El resto de IVD del SVM ~ \l! 

"'. han sido atendidos por la IP (ver el ítem Obras Mayores de PN). l5;! :3 
.~. \ ~ ~ 
;.-i ~ ,1 lDe \ ,. ::;) '"O 
'p .. '&:) ~ I .rl \i %". .,. ¡¡Ji/; Obras Segun Demanda PNl ~ r. 
~~'ONT""· W (vi) Por la consolidación de AP 2x3c de los 4 últimos IVD (0+000, 2+200, 2+650, 4+250) y por el g!i! 
,~" desvío de tráfico al oeste por la IP Línea Amarilla (Vía Parque Rímac) no se prevé ampliación, ~ 

sin embargo será posible la ejecución de obras de mejora según los mecanismos previstos en <5 

el Contrato. 

01.04.01.02. Sub Tramo PN2: (km 7+350 -13+300): Universitaria - Peaje Chillón 

(i) Cuenta con una configuración mínima de Autopista de 2 carriles por sentido (AP 2x2c), aun 
cuando la sección está expandida en muchos tramos de su recorrido a 3 y 4 carriles en 
paraderos e intersecciones a nivel por lo que tiene función actual de multicarril; los únicos 
intercambios viales existentes que tiene son los que se consideran en sus extremos: Trébol de 
Universitaria que no implicaría intervenciones (su puente ya tiene hasta 2x4c), y el Puente 
sobre el río Chillón previo al peaje que ejecutará facilidades de intercambio y retorno (a 
detallar en el siguiente ítem). Por ello agregará los nuevos IVD PN-Zl de 2 Octubre 
(Confraternidad)-25 Enero y el IVD PN-Z5 de Canta-Callao (o Trapiche), así la segregación 
podrá ser completa. 

(ii) Debe consolidar la capacidad funcional de Autopista señalada, por ello además de los nuevos 
__ o IVD las intervenciones del Subtramo propiamente dicho apuntan a transformar el Subtramo 

<"".o:.~,,,- .-"""". 
/;5<'12'-'''';,1'' completando el transito segregado, para lo cual se ha propuesto el cierre de accesos laterales 

J.'.:."~~;/'-.. '<~~~~ mediante barrearas de seguridad, vallas o sardineles, completar separador central, 
l .• ·.':· / A\O:"'O \''j¡,\ adecuación de paraderos (sujetos a CCl como se ha mencionado), puentes peatonales, y 

'oC; . ... \;j; 'j ~ '1 otros. 

\~:;!\:_;', . ,:)~::c;,~~1f Dado el irregular e informal uso de su sección vial prácticamente completa y consolidada 
'':!;: - .•. <:c;::.'::':/I' (incompleta solo en su extremo sur de 7+500 a 9+500 aprox.), en este subtramo destaca la 

necesidad de ejecutar algunos segmentos de vías secundarias para habil 
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continuidad auxiliar para hacer posible la segregación (algunas implican expropiaciones), tal 
como en las zonas aledañas a las avenidas San Genaro a Santa Angélica (UCV), Confraternidad 
(entorno del IVD), Los Próceres de Huandoy, algunos de los cuales se resuelven con los 
estudios de EIA, y en correspondencia al sistema de paraderos (20). Cabe mencionar que los 
segmentos con jardines Separadores Laterales (SL) de anchos completos acorde al SVM 
facilitan la segregación de paraderos internos colindantes a la autopista, reduciendo la 
necesidad de intervenir en las vías auxiliares. 

Subtramo preliminarmente descrito en el Cap. 5 de la IP (folios 1920 a 1923), con una serie de 
descripciones y listado de Obras Menores (paraderos, puentes peatonales y cierres), será 
definido sin perjuicio de la aplicación de los preceptos normativos y generales de DGV del EDI, 
y los requerimientos del CCl. 

(v) En este Subtramo se atienden los IVD requeridos por el SVM; y se aclara que las 
intersecciones de las avenidas colectoras Huandoy (C-152) y Los Ángeles (C-194) se resuelven 
como incorporaciones laterales, por sus rumbos no son continuos y porque infringen el 
parámetro básico de equidistancia mínima de intersecciones en autopista (1.2 a 1.6km) que 
ya se resuelve entre los dos nuevos IVD PN-21 y PN-25 (ver ítem Obras Mayores de PN). 

Obras Según Demanda PN2 

(vi) Se ampliará la sección funcional a expresa óptima de AP 2x3c (con bermas); preliminarmente 
descrito en el Cap.5 de la IP, secc. 5.1.2.2.a (folio 1937) existiendo ya muchos segmentos con 
3 y 4 carriles (70%) se hace un listado referencial de segmentos a ampliar que serán definidos 
en el EDI; lo cual debe retirar obstrucciones y ser consistente con los anchos normativos 
mínimos. En estas obras también se incluye la ampliación de Puente Chillón consistente con el 
rumbo de la AP 2x3c. 

01.04.01.03. Sub tramo PN3: (km 13+300-23+500) Pi. Chillón a IVD Gambetta. 

(i) Dada su escasa sección vial real, y proceso de asentamiento urbano informal que en parte se 
va habilitando gradualmente, en este Subtramo destaca la necesidad de elevar su capacidad 
de servicio de casi avenida urbana a Multicarril de 2 carriles (MC 2x2c); para ello se deben 
ejecutar segregaciones completando el separador central, y aplicar restricciones desde las 
bermas o separadores laterales cerrando determinados accesos no controlados inadecuados 
mediante barreras de seguridad, vallas o sardineles, según alcances determinados en el 
presente Anexo. En este Subtramo se incluyen los existentes Bypass de las Avenidas San Juan 
de Dios y Lecaros, y ellVD de la vía Néstor Gambetta. 

Subtramo preliminarmente descrito en el Cap. 5 de la IP (folios 1923 a 1927), con una serie de 
descripciones y listado de Obras Menores (paraderos, puentes peatonales y cierres), será 
definido sin perjuicio de la aplicación de los preceptos normativos y generales de DGV del EDI; 
y los requerimientos del CCl. 

El tramo y sección de entrada y salida a la plaza de peajes Chillón que iniciará cobro en dobl 
sentido amerita cálculos específicos del HCM para TolI Booth Ways segments para no afectar 

,/::~"":C:~?~~~~,; el nivel de servicio. 

,1/:>'-- (í)i.l\ En varios segmentos para posibilitar la segregación (sobre todo de paraderos), se debe 

Id .~., :') .'\%\ jecutar obras para habilitar mínima continuidad auxiliar, especialmente en las zon s 
\\:;.\~ '. fJil ledañas al peaje Chillón (dado qu: ahora si se co?rará en doble sentido). En general, en los 

-;.: .... , • ,"';'J.§ EDI de los 04 nuevos intercambios Viales A Nivel de retorno y giro segregado, y sus 
',_, _ ,,-,,1 "t. ~".J> .9'" 
''-:.< ::;:.~;';';'::"" aproximaciones y salidas (que de por si involucran expropiaciones mínimas), se podrá 

"<:C;::':;;;' concentrar la solución de varias continuidades y cruces viales locales, peatonales y paraderos. 



150 
Anexo NQ 01 Obras - Proyecto Vías Nuevas de Lima Pág. 26 

(v) En este Subtramo se atienden los 04 IVD esquematizados por el SVM (además del existente 
IVD de San Juan de Dios - Lecaros); pero dado su escaso desarrollo de habilitación urbana y 
por dificultades topográficas, se aclara que las ubicaciones específicas de las intersecciones se 
reajustarán a ubicaciones donde las continuidades transversales sean más factibles (ver el 
siguiente ítem Obras Mayores de PN). 

Obras Según Demanda PN3 

Se ampliará la sección y se elevará la capacidad funcional a expresa de AP 2x3c (con bermas y 
continuidad de vías auxiliares); preliminarmente descrito en el Cap.5 de la IP, secc. 5.1.2.2.a 
(folio 1938) se hace un listado referencial de segmentos a ampliar que serán definidos en el 
EDI; lo cual debe retirar obstrucciones y ser consistente con los anchos normativos mínimos. 
En estas obras también se incluye la modificación de los Intercambios a nivel en Desnivel 
consistentes con la elevación de la capacidad funcional y continuidad de rumbo, en esquemas 
típicos a especificar en el EDI (Ver Ob. Mayores). 

Al.lma - PlInllmerlcana Norte 
elevado 

A Ancón 

Nota: (i) Desarrollo de Prototipo genérico para los Intercambio A Nivel, convertidos en Intercambios a Desnivel. 

01.04.01.04. Sub tramo PN4: (km 23+500 - 31+6001 desde IVD Gambetta a Ancón 

(i) Dada su escasa sección vial real, y proceso de asentamiento urbano informal, en este 
Subtramo destaca la necesidad de elevar su capacidad de servicio de casi avenida urbana a 
Multicarril de 2 carriles (Me 2x2c) con un tratamiento similar al del Subtramo PN3; para ello 
se deben ejecutar segregaciones estrictas completando el separador central, y aplicar 
restricciones desde las bermas o separadores laterales cerrando determinados accesos no 
controlados mediante guardavías, vallas o sardineles, según alcances determinados en el 
presente Anexo. 

(ii) Subtramo preliminarmente descrito en el Cap. 5 de la IP (folios 1927 a 1929), con una serie de 
descripciones y listado de Obras Menores (paraderos, puentes peatonales y cierres), será 
definido sin perjuicio de la aplicación de los preceptos normativos y generales de DGV del EDI; 
y los requerimientos del CC1. En este Subtramo no se incluye el IVD de acceso a Ancón (inicio 
de la Red Vial Nacional #4). 

(iii) En este Subtramo se atienden los 02 IVD esquematizados por el SVM (para Lima), 
considerando la colindancia y continuidad urbana real el distrito de (Provincia del Callao), y 

,"'. siendo PN un eje nacional se agregan dos intercambios viales A Nivel en las dos principales 

i': , ,... "./,;, Los Arquitectos). (ver el siguiente Item Obras Mayores de PN). 
~:'i .. ~. . '. ; .. ': .... :' .... intersecciones adicionale~ d~ Av. ~renitas y Acceso a la verdadera zona de Zapallal (o Avenida 

ti ~-: ¡ '! ~-i{! ~ )"14 

É 
<=> 

\:',' ..... '. ' .. ·"".:.'l-:·º.~P En general, en los EDI de los 04 nuevos intercambios viales A Nivel y sus aproximaciones 
';",. '. ',·'·:jlc·;:,;qW salidas, se debe concentrar la solución de varias continuidades y cruces viales Iloc:aIE~s...~ 

<:~~i.:.~ peatonales y paraderos; especialmente en la concentración entre los intercambios de las ...... ->-/ 

avenidas Ancón y Arenitas (que deben conglomerarse en las ampliaciones según demanda). 
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Obras Según Demanda PN4 

(v) Se ampliará la sección y se elevará la capacidad funcional a expresa a AP 2x3c (con bermas y 
continuidad de vías auxiliares); preliminarmente descrito en el Cap.5 de la IP, secc. 5.1.2.2.a 
(folio 1940) se hace un listado referencial de segmentos a ampliar que serán definidos en el 
EDI; lo cual debe retirar obstrucciones y ser consistente con los anchos normativos mínimos. 
En estas obras también se incluye la modificación de los Intercambios A Nivel en Desnivel 

,,~,'\;:~~~/'ft,"4 consistentes con la elevación de la capacidad funcional y continuidad de rumbo, en esquemas 
$..'\~ \,.",1> "'/,> &. 
~ "1;'~ ípicos a especificar en el EDI (Ver Ob. Mayores). 

~~ , 

Obras Mayores del Tramo PN. 

Se especificarán consideraciones en los 15 intercambios viales del tramo PN, con la nomenclatura 
(siglas) y recomendaciones invocadas en el Cuadro Nº 01, comentando los esquemas de la 
descripción preliminar que se consigna en el Cap.5 -Ingeniería Preliminar del Proyecto, ítem 
5.1.2.1.a de la IP para PN y/o los Planos del Anexo Nº 06 de la IP, solo en aspectos particulares no 
considerados en el ítem 01.01-Definiciones Generales. 

En todos los casos es un aspecto fundamental, resolver los IVD privilegiando el rumbo continuo 
horizontal y vertical de la vía con parámetros normativos de servicio de autopista; pero dando 

". continuidad de circulación y acceso a esos intercambios viales a las zonas urbanas servidas. 

;~i~;;;~,¡;mú".,. '. Todas las dimensiones específicas serán resueltas en los EDI, partiendo de las consideraciones de 

,_,~, So '; la IP, las Definiciones Generales, el diseño funcional vial que será verificado por la MMl como 
!~. 'tI" cl l ¿ &entidad competente, sin perjuicio del cumplimiento de las normas y parámetros de Diseño 
~o~~~Geométrico Vial de la base normativa nacional (MTC) e internacional supletoria (HCM), que s 
~ especifican en el Anexo Base Normativa Técnica. 

01.04.02.01. PN1-12: PO Los Alisos_ 

(i) Se ubica en la progresiva 4+930, y en la intersección con la vía arterial A-95 del SVM; es un 
bypass o Paso a Desnivel (PD) (con giros indirectos a izquierda) cuyas precisiones se resolverán 
en los EDI de acuerdo a las definiciones funcionales, normativas y de planeamiento generales. 
Se describe preliminarmente en el Cap.5-lng.Preliminar folio 1918 y en el plano del folio 2286 
del Anexo 06 del Expediente. 

~,';:.', (ii) Con respecto a las alternativas esbozadas por la IP (folio 1918) es preciso mencionar que la 
~- / -,l:' ,>, MMl ha recibido recientemente el resultado del "ESTUDIO DE FACTIBIIJDAD PARA UN 

fí 1-'1,1 SISTEMA METRO EN EL AREA METROPOIJTANA DE LIMA CALLAO" elaborado por INGEROP 
1\'i¡1 ;} j Consell & Ingeniene y SYSTRA ;JesarrolladQ enL:anvenio de la MML con el Gobzerno Francés, en el 
\\ /:; cual se confirma que debiera prlorizarse la línea de metro hacia el norte y para desarrollarse 

",:,::;1:.;' ;fói,i;y"'< debe preverse/planificarse qub esta debe recorrer de manera elevada y paralela lateralmente a 
'~';¡'>" ·.'/i.\ la autopista Panamericana Norteen esa ubicación (antes de deprimirse en San Martín de 

! • oí" .-' ,,', -:;i;,'~,;,:i Porres rumbo a la Plaza de Armas de lima), por ello la única opción conceptual para resolver la 
!. :' ~ , ¡Ji intersección de Av. los Alisos en la ejecución de los EDI es debajo de PN, deprimida (lP), o .. ,,;1/# elevando el rumbo de la autopista. (criterio de los IVD de PN1).las modificacione~ en 

.:?fP alcances determinados en el Presente Anexo, correspondiente a esta obra y las demas Obras 
9' Obligatorias, como consecuencia de este "ESTUDIO" u otros semejantes, será causal de 

aplicación de los mecanismos de Obras Adicionales y/u Obras Complementarias. 

(iii) El área de desarrollo del PD a incorporar al Área de la Concesión abarcará la extensión 
necesaria para que la Av. los Alisos (de deprimirse en el EDI) recupere su nivel y su sección 
transversal típica (normativa), resolviendo sus requerimientos de área e infraestructura 

151 
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complementaria (drenaje) para mantenimiento a cargo de la Concesión, pero con operación 
transversal a ca de la MML. 

Nota: (i) Desarrollo del Plano Conceptual y descripción contenido en el Capítulo 5 de IP, folio 1918 del Expediente. 
(ii) las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en los EDI. 
(iii) Se sujeta a los alcances de la IP, las Definiciones Conceptuales Generales del ítem 01.01 de este Anexo y a 
todas las Normas de D'lseño Geométrico Vial y Func"lonal del Anexo No.2: Base Técnica Normativa. 

01.04.02.02. PN1-14: IVDP Naranjal. 

(i) Se ubica aproximadamente en la progresiva 5+660 y en la intersección con la vía expresa E-17 
del SVM (hoy Av. Naranjal, futura autopista Periférico Vial Norte de Evitamiento de carga hacia 
el Callao), por ende es un Intercambio Vial a Desnivel Principal (IVDP) o de primer orden. Se 
describe preliminarmente en el Cap.5-lng.Preliminar folio 1919 y en el plano del folio 2286 del 
Anexo 06 del Expediente. 

Respecto al trazo conceptual de la IP, es un ovalo con dos puentes que resuelven el paso a 
desnivel de PN en trinchera abierta, privilegiando el rumbo horizontal y vertical continuo de la 
autopista; debe dejar las reservas de dimensiones definitivas para la sección E-lO de PN, y una 
reserva vial central complementaria a la sección normativa E-17 de Av. Naranjal que deberá 
pasar a futuro en un viaducto elevado en doble sentido encima del ovalo, cuya construcción 
no corresponde a la IP, pero si el encaje previo del trazo vial superficial necesario dejando el 
área de reserva necesaria. 

AUma 

INTERCAMBIO VIAL 
NARANJAL 

(i) Desarrollo del Plano Conceptual y descripción contenido en el Capítulo 5 de IP, folio 1919 
(ii) Las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en los 
(in) Se sujeta a las Definiciones Conceptuales Generales del ítem 01.01 de este Anexo y a todas las ",o.·"' •• 
de Diseño Geométrico Vial y Funcional que se especifican en el Anexo NO.2: Base Técnica Normativa. 
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Oií) El ovalo deberá cumplir con lo que establece las normatividad técnica vigente, con radios y 
Velocidad Directriz de diseño para las vías de enlace de origen/destino de acuerdo a lo que 
indica la sección 502 de la DG-2001-MTC (Tabla 502.05) además deberá ser diseñado para 
albergar tránsito mixto privado, público y de carga considerando vehículos pesados y largos 
(17).También es recomendable que el transporte público se resuelva en superficie. 

(iv) Cabe mencionar que aprovechando la misma Área de Reserva Urbana cedida por las 
habilitaciones urbanas, se sustituyó el diseño preliminar de Trébol del proyecto PVN 
incorporado al SVM (base referencial de la reserva vial que especifica la Ord. Nº 348-MML); 
por ser inadecuado para el intercambio de vehículos pesados y largos (radios menores a 40m), 
como corresponde a la función de este tipo de IVDP, y por quedar demostrado que el cruce de 
las colas de entrada y salida de los lazos obstruye el flujo libre de la autopista. 

01.04.02.03. PN2-21: IVD 2 Octubre (Confraternidad) I 25 Enero (22 Agosto) 

(i) Se ubica en la progresiva 9+240, y en la intersección con la vía arterial A-07 2 de Octubre (y la 
inferior colectora C-07 25 de Enero) del SVM; con un ovalo a nivel de escala arterial debajo de 
PN elevada, es un IVD de buena capacidad funcional para concentrar el acceso de la zona de 
3.6km entre los IVD Universitaria y Canta-Callao, cuyas se resolverán en los EDI de acuerdo a 
las definiciones funcionales, normativas y de planea miento generales. Su concepto vial es 
consistente con los IVD recientes de PNl (lVD Izaguirre 4+250). 

-A Ancón 

Nota: (i) Desarrollo del Plano Conceptual y descripción contenido en el Capítulo 5 de IP, folio 1922 del Expediente. 
(ji) las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en los EDI. 
(iii) Se sujeta a las Definiciones Conceptuales Generales del ítem 01.01 de este Anexo y a todas las Normas 
de Diseño Geométrico Vial y Funcional que se especifican en el Anexo No.2: Base Técnica Normativa. 

17 Nota: Vehfculos de diseña del tipo C2-R3 de la Tabla 202.01 y Figura 202.06; ejemplo de la referencia permanente al 
Manual de Disefio Geométrico Vial DG-2001 del MTC (aprobado con R.Dir N" 043-2001-MTC-15.17) como primera 
obligación normativa nacional. 
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01.04.02.04. PN2-25: IVDP Canta-Callao. 

(i) Se ubica aprox. en la progresiva 10+900 y en la intersección con la vía expresa E-OS del SVM 
(futura autopista de la prov. de Canta hacia el Callao, eje nacional alterno a Carretera Central 
desde Junín a la costa), por ende es un Intercambio Vial a Desnivel Principal (IVDP) o de 
primer orden; que debe ser diseñado para tránsito mixto (privado, público y de carga). Se 
describe preliminarmente en el Cap.S-lng.Preliminar folio 1923 y en el plano del folio 2290 y 
2291 del Anexo 06 del Expediente. 

(ii) El trazo conceptual es semejante al IVD-PN2-14 (Ovalo Naranjal) con el paso en viaducto de 
tercer nivel futuro de la futura autopista transversal, con dos puentes que resuelven el paso a 
desnivel de PN en trinchera abierta, privilegiando el rumbo horizontal y vertical continuo de la 
autopista; debe dejar las reservas de dimensiones definitivas para la sección E-lO de PN, con 
una reserva vial central complementaria a la sección normativa E-OS de Av. Canta-Callao 
(conocida localmente también como carretera a Trapiche) que deberá pasar a futuro en un 
viaducto elevado en doble sentido encima del ovalo, cuya construcción no corresponde a la 
IP, pero si el encaje previo del trazo vial superficial dejando el área de reserva transversal 
necesaria al medio (inicialmente sin contacto con el extremo oeste inexistente de dicha vía). 
Las recomendaciones dellVD PN2-14 son igualmente aplicables. 

(iii) Es pertinente señalar que en proceso de evaluación la extensión del IVD debió ser limitada 
debido a la desafectación de la Ord. Nº 1102-MML Y mejoras con las precisiones de la Ord. Nº 
1196-MML para reducir afectaciones; sin embargo en el desarrollo del EDI debe analizarse y 
confirmarse que el Ovalo tenga el radio suficiente para el servicio de primer orden futuro para o 

:::::l 
vehículos pesados y largos, de acuerdo a la normatividad pertinente (181. En caso se establezca :== 
la necesidad de utilizar toda el área de reserva disponible, podrá implementarse bajo el ~ !l! 
mecanismo de Obras Complementarias, sin perjuicio de la complementación de la~! 
disposiciones urbanísticas pertinentes de la MML al respecto. "",¡~ 

A Ancón ~ ~ 

Av. Canta Callao 

... 

'1' . 

A lima 

Av. Canta Callao 

INTERCAMBIO VIAL 
CANTA CALLAO 

¡len IP, 
(ii) Las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en los 

e = 

(jii) Se sujeta a las Definiciones Conceptuales Generales del ítem 01.01 de este Anexo y a todas las Nornndf~~~d,.~~J~ 
de Diseño Geométrico Vial y Funcional que se especifican en el Anexo NO.2: Base Técnica Normativa. 

18 Nota: Vehículos de diseño del tipo C2-R3 de la Tabla 202.01 y Figura 202.06; ejemplo de la referencia permanente al 
Manual de Diseño Geométrico Vial DG-2001 del MTC (aprobado con R.Dir N° 043-2001-MTC-15.17) como primera 
obligación normativa nacional, la que será tratada en el Anexo: Base Normativa Técnica. 
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01.04.02.05. PN2-27: Retornos Puente Chillón. 

(i) El puente existente sobre el río Chillón, se ubica aprox. en la progresiva 12+340 pasando sobre 
la vía arterial Malecón Chillón A-03-A19 del SVM y sobre su vía local paralela en la otra ribera 
del río. Es un paso a desnivel al cual le serán agregados 2 retornos bajo la estructura existente 
del puente, aprovechando el desnivel que existe entre la pista y el relleno del lado interno de 
los estribos. Se describe preliminarmente en el Cap.5-lng.Preliminar folio 1925 y en el plano 
del folio 2292 del Anexo 06 del Expediente. 

(ii) En el trazo conceptual, los enlaces con las vías locales transversales proyectadas en el SVM y/o 
las habilitaciones urbanas colindantes serán mediante dos pequeñas rotondas a cada lado del 
puente (para adecuarse a su doble sentido) y conectarse con las vías auxiliares paralelas al 
terraplén elevado de la autopista. 

(iii) Para protección de los retornos y en el caso de presencia de avenidas extraordinarias en el rio 
Chillón, se han proyectado muros de flexión en defensa de los estribos y las vías, a definirse en 
elEDI. 

(iv) Para las obras de prolongación de las vías auxiliares y las obras de retorno en el puente Chillón 
(que corresponden a la sección transversal general de la autopista) se verificó que habrá 
afectaciones en diversas propiedades las que deberán ser consideradas en el plan de 
expropiaciones; se entiende que las obras de los retornos y defensas se limitan a su conexión 
con las vías transversales existentes. 

INTERCAMBIO VIAL PUENTE RIO CHILLON 

B[o Chi"ón 

(i) Desarrollo del Plano Conceptual y descripción contenido en el Capítulo 5 de IP, folio 1925 del Expediente. 
(ji) Las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en [os EDI. 
(iii) Se sujeta a las Definiciones Conceptuales Generales del ítem 01.01 de este Anexo y a todas las Normas 
de Diseño Geométrico Vial y Funcional que se especifican en el Anexo No.2: Base Técnica Normativa. 

/5JfJ:!.[!r::""-i;;~![~~~~~;,. 01.04.02.06. Descripción Genérica de los IVN típicos de PN3 y PN4. 

((Q( "," d':so """\'"~~la este tramo se ha previsto 4 obras de retornos a nivel para ambos sentidos y que esta' 
\\-~\ \. ,{~/~~1~'lcado5 como se desCribe: 
\~~<::'~~(~.)c'~ !,;,'1t>,~;¿%l 
",,>:,.'·,~.;~:;;,,;"::;;:/Obras Obligatorias (JVN típico etapa inicial) 

<~"~::i~i''':''""' (i) Los Intercambios A nivel (IVN) típicos, para el nivel de servicio MC de PN3 y PN4 que deben ser 

ejecutados en las obras obligatorias son 08, y consisten en vías de salidas y entradas gemelas 



~ fJJL 

-~~'9!}. -~ 
" 9.~~ " 
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laterales desde la autopista (aceleración/deceleración) para retorno y giro a la izquierda, con 
tramos de seguridad de parada para la espera del cruce con semáforos a instalarse (mínimo 2 
carriles). Se entiende que el separador central ya está estrictamente cerrado y se impiden 
giros a la izquierda con receso sobre la propia autopista. 

(ii) Todos estos IVN definen su localización en el SVM, en principio para atender el paso y 
continuidad transversal de las vías arteriales y colectoras, además de la función de retorno 
más propia de la autopista. Al respecto la localización especifica en el recorrido (progresiva) 
son propuestas de carácter preliminar de la IP, que serán ajustadas y definidas en los EDI, de 
acuerdo a un estudio específico que evite dificultades físicas, topográficas, geográficas, y se 
ajuste a criterios de perímetros y ubicaciones de propiedad real, planeamiento integral, 
habilitación urbana y vías disponibles, que faciliten el recorrido transversal real. (se explica 
ubicación en cada caso). 

(iii) Se entiende que estos intercambios de bajo tráfico transversal pueden ser resueltos dentro del 
ancho de la sección vial normativa genérica (E-lO), en esta etapa del IVN se deben expropiar 
las áreas necesarias entre las vías auxiliares que posibilitarán su actualización a IVD. 

A Lima Panamericana Norte a nivel 

Obra Inicial: INTERCAMBIO VIAL A NIVEL (giro y cruce segregados con semaforización) 
Nota: (i) Plano Conceptual GENERICO y descripción contenido en el Capítulo 5 de IP, folio 1926. 

. /!l \ 
¡i!I 013" h,. 
\ ~ ?¿, I\&Srorl~l)! !!.' ~~f.: 
.\ 0;1>... .~~¿ ~ ~,~ 
"\.~~~ :-.¡ /¡.fmnf)-{'?- j>{¡..r¡'f 

(ii) Las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en los EDI. 

(¡ji) Se sujeta a las Definiciones Conceptuales Generales del ítem 01.01.01 y al Anexo NO.2: Base Técnica 
Normativa. 
(iv) Cada IVN resolverá el cruce de la vía transversal del SVM, que define su localización, y enlace con auxiliares . 

~y Obras Según Demanda (¡VD típico etapa final) 
(i) En todos los IVN, cuando el crecimiento del volumen de tráfico promedio lo amerite según lo 

determina el mecanismo de Obras Según Demanda establecido en el Contrato (TMDA), los 
Subtramos PN3 y PN4 se elevarán de Multicarril 2x2c a Autopista 2x3c, lo que podrá ocurrir de 
manera gradual, dentro de dicha ampliación se agregarán terraplenes y puentes en cada 
sentido sobre la intersección IVN, para habilitar el paso en flujo libre (a desnivel) que requiere 
una autopista. 

~".Jii) Se entiende que el espacio superficial necesario ya fue consolidado inicialmente 

A.,l": :'~:~~,~ (:x~ropiaciones), y que las solucio~es .de cruce peatonal y par.aderos ya ~adas se adecuan 
////í \t\facllmente al nuevo escenano, prescindiendo del tramo de autopista que sera elevado. 

r "1 j' 
"1 !Jo \ ,,\ '!t 

"-" .' \: "") \ .;,$ 

Q(;,;~ --~,~' ~~~');'l\l~ - -

• 
AAnc6n 

!J?%J~¡~J:~?;~:\ Obra Final: INTERCAMBIO VIAL A DESNIVEL (paso de AP elevado sobre giro y cruce 
/,",t> (JI. \~~Ia: (i) Plano Conceptual GENERICO y descripción contenido en el Capítulo 5 de IP, folio 1938. 

(~~~~c, fgªE:::::::::~::::::::::~~::::,::::::::,::::~~::~"" 
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01.04.02.07. PN3-29: IVN Santa Adela - Sangarara. 

(i) Se ubica aprox. en la intersección con la vía arterial Sangarara A-142 del SVM (y eventual 
conexión con la vía A-I09). La descripción Genérica está dada. Se localiza en el plano del folio 
2293 del Anexo 06 de la IP en el Expediente. 

(ii) La intersección se reubica a la posición aprox.14+250 a la altura de avenida colectora San Juan 
C-08-Al, por ser más factible atravesar la zona eludiendo un promontorio alto cortado con 
instalación de piscinas (14+100) y conectando las vías existentes entre las zonas La Capitana y 
Villa Cruz; al oeste ya existe una vía de 30m de secc., lista para la ejecución de un nuevo 
puente sobre el río Chillón y enlace con las vías de la margen izquierda, y además recibe las 
avenidas colectoras Gallinazos C-66-A19 y Las Torres -65-A19, amerita una intersección 
multidireccional (ovalo) adaptada a las obras según demanda (futuro paso elevado de PN3). 

01.04.02.08. PN3-32: IVN San Carlos. 

(i) Se ubica aprox. en la intersección teórica con la vía arterial San Carlos A-139 del SVM. La 
descripción Genéríca está dada. Se localiza en el plano del folio 2294 del Anexo 06 de la IP en 
el Expediente. 

(ii) Se reubica ligeramente a la posíción 14+950 de la IP aprox. por ser más factible atravesar la 
zona por predios eriazos (este) (la llegada de Av. San Carlos con 30m no existe aún), y 
eludiendo un cerro extendiendo la calle Ashaninka por el perímetro norte de la estatal Escuela 
Técnico Superior de la Policía Nacional (oeste) facilitando el acceso a la Antigua Panamericana 
Norte A-16 (sin perjuicio de las conexiones A-OI-A33 y A-02-A33), interconectando con Av. Las 
Torres C-65-A19, dos vía paralelas importantes. 

01.04.02.09. PN3-36: IVN Chimpu Ocllo. 

(i) Se ubica aprox. en la intersección con la vía arterial Prol. Chimpu Del lo A-OS del SVM (llegando 
a Av. Migue Grau A-I09). La descripción Genérica está dada. Se debe localizar entre los planos 
de folios 2295 y 2296 del Anexo 06 del Expediente. 

(ii) Nuevamente la vía A-05 no existe pero se ajusta su posición a 17+150 aprox. por ser mas 

~;,;,::,~,~,_, facti~le atrav~sar la zon~ eludiendo wopiedades y usando las vías perimetral.~s y conecta~se 
s";~ . <?<;\\ con intersecciones y vlas locales eXistentes (Las Torres); como la eJecuclon de las vlas 

fj~ \~\\ transversales inexistentes no son obligación de la IP, la posición será definida en los EDI, con 

él_\ ' ~¡J los estudios específicos del caso. 

\\\\ J" -
\"'~', ~:f¡-

'\: "'-:-" > -. -------\.,,\."'~ 
, '""",,, 01.04.02.10. PN3-40: IVN Colectora Asociación Los Portales. 

(i) Se ubica aprox. en la intersección con la vía Colectora Asociación Los Portales C-46-A19 del 
SVM (y conexión con la avenida Primavera C-33-A19). La descripción Genérica está dada. 
localiza en el plano del folio 2298 del Anexo 06 del Expediente . 

.. ~-?t~~'~E':\(:- >'~ 
L{:;~;;,\ ··-i!if·~e reajusta a la posición 21+550 aprox. enfrentando la existente Av. Primavera 

H~!( Ole;;::" \1~,uevamente la vía transversal C-46-A19 no existe (este); como la ejecución de las I 

Í\",j L ,¡ u .-d·"t,l-ansversales inexistentes no son obligación de la IP, la posición será definida en los EDI, con 

';;:';'.' '." .......... !,;;;~WbS estudios específicos del caso; pero podría considerarse resolver a conexión de corto I 
'\;/ •. ,,;..; .... ;, .. ,:,;)JI' con la avenida San Juan de Villa. 

"-~dj~¿~:;~::.~~.7 

15'" 
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01.04.02.11. PN4-42: IVDP Néstor Gambetta. 

(i) Intercambio vial existente, No es una de las obras típicas de IVN. 

(ii) Se ubica aprox. en la progresiva 23+500 del proyecto, en la intersección de PN con las vías 
expresas: Néstor Gambetta (E-OS) existente y por concluir obras de mejoramiento en la 
provincia del Callao, y la proyectada Vía Periurbana (E-1S), hoy avenida San Judas Tadeo (este). 
Se localiza en el plano del folio 2298 del Anexo 06 del Expediente. 

-.ij¡ <. ,.,. ~ 
i~fl Q 'í ~ 

(iii) A Nivel Conceptual, este deberá ser un Intercambio Vial a Desnivel Principal, o de primer 
orden, pero dado que ambas vías expresas transversales no existen con su capacidad final; 
esta obra de intercambio no se incluye en el alcance de la IP, sin perjuicio de que se utilice en 
el futuro el mecanismo de Obras Complementarias de consolidarse ambos proyectos viales 
transversales. '" <;¡, , ~~ J 

<)- <1 ?::,\'I} ~ 
"'~ '...J:!e~"'_ .. :-_.

~'!!::.:;:>' (iv) Sin perjuicio de lo mencionado, dentro del ordenamiento de obras menores, en esta 
intersección deben ser reubicados los paraderos informales retirándolos de la cumbre del 
terraplén de PN (que anulan su capacidad de solo 2 carriles x sentido (MC 2x2c). 

01.04.02.12. PN4-44: IVN Ancón. 

(i) Se ubica aprox. en la intersección con la vía arterial Ancón A-Ol-A32 (ex C-31) del SVM (y 
conexión con la avenida colectora C-02 Av. 01, principal de Villa Los Reyes - Ventanilla). La 
descripción Genérica está dada. Se localiza en el plano del folio 2301 del Anexo 06 del 
Expediente. 

t8~ >-E 
~:.:l 
~ ~ = 'O 

Se reajusta suposición en la medida que participará de una solución conjunta entre la ~~ § 
progresiva 24+840 hasta 25+700 del proyecto, segmento vial de 900m que debe acumular la ~ 

solución de esta y otras dos avenidas metropolitanas que confluyen en la zona y deben ser = 
interconectadas en su llegada y salida a PN4 organizando sus retornos y giros a la izquierda ~ 
ante el nuevo escenario de la estricta segregación del separador central: Ancón mencionada, 
Av. Pachacútec - Ventanilla C-02 y Av. Arenitas C-19-A19. 

(iii) Se entiende que el espacio superficial necesario para la posición y distancias que requieren las 
vías de enlace para convertirse en Desnivel ya fue consolidado inicialmente, y que las 

/.~-;r,:~;':,~". soluci.on~s de cruce peatonal y pa.raderos ya ~adas se adecuan ~ácilmente al nuevo escenario, 
ti";.;.··· .... : .. ::::~prescmdlendo del tramo de autopista que sera elevado a sobrenlvel de PN4. 

:e l ( \ . \ I ~¡ . '.' - :.~ .04.02.13. PN4-45: Colectora Pachacútec . 

. . ;~~:c;- .-:;:.:IJ!En el escenario de obras de interca~bio a ni~el .agrupadas antes desc~ito, I~s IVN de los dos 
"""., ~~."'~;/ extremos (PN4-44 y PN4-46) seran los principales, la Av. Pachacutec intermedia debe 

f subordinarse, y la circulación general se debe apoyar en la recuperación del espacio público de 
la sección vial, y ejecución de la continuidad vial auxiliar necesaria. Las 03 intersecciones 
individuales identificadas en el Cuadro Nº 01 deben agruparse en una sola solución en el EDI. 

01.04.02.14. PN4-46: IVN Arenitas. 

Se ubica aprox. en la intersección con la vía colectora Arenitas C-19-A19 del SVM. 
descripción principal de conjunto está dada en PN4-44. 

Se reajusta suposición en la medida que participará de la solución conjunta descrita, ante 
nuevo escenario de la estricta segregación del separador central. Ocupa la posición norte 
conjunto de intercambio a nivel. 
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01.04.02.15. PN4-47: IVN vía colectora Zapallal (Av. Los Arquitectos). 

(i) Se ubica en la intersección con la vía colectora sin número que el SVM identifica (pero no 
especifica), en lo que es la denominada Av. Los Arquitectos del distrito de Ventanilla, provincia 
del Callao. La descripción Genérica está dada. Se localiza en el plano del folio 2303 del Anexo 
06 de la IP en el Expediente. 

(¡j) Se ubica sin cambios en la posición 26+800 aprox. y aun cuando está en la jurisdicción de otra 
provincia, con criterio de planea miento general, y considerando que PN es una vía nacional, se 
resuelve el acceso de esta importante intersección, siendo notorio que muchos asentamientos 
humanos del Callao (oeste) se articulan con PN por dicha intersección; sus características 
específicas serán definidas en los EDI; pero el área superficial y localización de vías de 
entrada/salida debe considerar el escenario de corto plazo IVN que posibilite la ejecución de 
largo plazo IVD, al igual que en los otros casos típicos de IVN. 

01.04.02.16. PN4-49: IVN Acceso a Santa Rosa. 

(i) Se ubica en la intersección con la vía colectora Acceso a Santa Rosa C-18 del SVM. La 
descripción Genérica está dada. Se localiza en el plano del folio 2306 del Anexo 06 de la IP en 
el Expediente. 

li -~,O ~ 
'. ~. \:' ,,,,,,,,,o J .Ji de acceso al distrito de Santa Rosa de bajo trafico aún; pero debe considerarse que en el 

!~l~) ~" ""~l;ii) Se ubica sin cambios en la posición 31+100 aprox. conectando solamente hacia el oeste la vía 

,~, ". .,;, planeamiento urbano la zona de las pampas de Piedras Gordas será urbanizada (lado este), lo 
~~;:?l que podría acelerar el crecimiento del aforo de tránsito, por ello el área superficial y ~ 

--~.- localización de vías de entrada/salida, solución peatonal y de paraderos debe considerar desde ~-v, • 

~
-; «: .. -.'!, el escenario de corto. plazo (a nivel) que se posibilite sin m~yores cambios la ejecución de largo ~:5 

(',<.-.- . ,p'lilZO de Paso a DeSnivel, al Igual que en el resto de obras tlplcas de IVN referidas. ~. _ ~ 
-;,'/ '" '''' ::=l 1l 

~
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01.05. TRAMO PANAMERICANA SUR 

Descripción General: 
El Tramo del eje vial Panamericana Sur (PS), corresponde a una distancia aproximada de S4.1Km 
desde el extremo sur de los puentes del Intercambio Vial Sur ó Trébol de Monterrico (no incluido en 
los alcances de la IP) a partir del eje de la Av. Javier Prado, hasta el tramo previo al norte del 
intercambio vial de Pucusana existente (no incluido en los alcances de la IP), previo al inicio de la Red 
Vial Nacional #6. 
PS en general como se detalla en los Cuadros NQ 01 Y NQ 02 de este Anexo, se compone de: 

,<;i0"C;';'~Z'\ (i) 09 IVD como Obras Mayores: 05 que forman parte de las obras iniciales en los tres primeros 
i}';::-""''''''';l~~~:i~~ subtramos (uno de estos IVD es la Obra Inicial de Alipio Ponce), y 4 restantes los cuales se 

~
~ il 1 o~t ~ agregarán en obras condicionadas Según Demanda en el Subtramo PS4 (que corresponden a 
l¡; "" -<f! bypass existentes, readecuados o ampliados frente a los distritos balnearios del sur, 
\ ~N;":;{~{' incluyendo especialmente intercambios a nivel (óvalos) en sus contactos con la Av. Antigua 

. ~",,"',\~/ Panamericana Sur involucrada al utilizarse como uno de los dos sentidos de tráfico en el desvío 
operativo temporal "Plan Verano"; 

(ii) También de 4 Subtramos existentes, solo con tipo de servicio vial de AP-autopista, con las 
mismas velocidades de servicio y condiciones de diseño, pero que se diferencian básicamente 
por su capacidad general existente en cantidad de carriles (de 2 a 4 carriles), lo que supone 
distinta correlación respecto a Niveles de Servicio y Gatillos de Demanda. 

(iii) La descripción genérica de este tramo se consigna en el Cap.S -Ingeniería Preliminar del 
Proyecto, ítem S.1.2.1.b de la IP (19); en el presente ítem solo se especificarán los detalles 
invocados en la columna Recomendaciones del Cuadro NQ 01 Y aspectos particulares no 
considerados en el ítem Ol.Ol-Definiciones Generales. 

Seccion Vial Normativa 
(i) La concesión en principio recibirá en operación y mantenimiento las vías expresas o Pistas 

Principales (PP), y el ancho tributario de las secciones viales normativas que correspondan a la 
función vial de Autopista bajo actual administración y responsabilidad metropolitana, lo que ¿j 
incluye: las bermas/retiros (B/E), jardines separadores centrales (Se) y laterales (SL) hasta 
llegar al límite exterior de las vías auxiliares o Pistas Secundarias (Ps) existentes o que serán 
ejecutadas por los procesos de habilitación urbana junto con sus bermas y veredas. 

(ii) La sección efectiva que parte de la infraestructura existente, tiene como ámbito y derecho de 
vía la sección transversal máxima prevista por el SVM, la cual debe irse confirmando, pero 
limitada por la consolidación de los derechos adquiridos de los procesos de habilitación urbana 
aprobados con reserva vial vigente (20), previamente a la vigencia del Plan de Desarrollo 
Metropolitano y su plan vial instrumentado en el SVM. 

(iii) Para el caso de PS, es genéricamente aplicable a lo largo de todo su recorrido la sección vial 
normativa (SVN) E-15 del SVM, con un ancho máximo expreso nominal de 90.80m de los 
120.0m totales, descontando 14.6m a cada lado de vialidad local usualmente bajo 
administración edil distrital. (En los tramos de 80m de sección sería un ancho mínimo expreso 
nominal de SO.8m). 

'------------------- -------------------~ """'v'-" 

.<;~:i;2~~~??'" Nota: Capítulo 5-lngeniería Preliminar del Proyecto de la [P, ítem 5.1.2.1.c referido a Panamericana Norte, a partir del 
1928 hasta el folio 1937. De manera general cuando se refieran folios, se considerará la foliación de Secretaría Gelne"3va~~" 
Concejo Metropolitano del Expediente N° 55183-10. 

20 Nota: la nota al pie de la sección vial normativa E-15 consigna literalmente que: "la sección vial normativa de este 
aprobada por el Decreto Supremo N° 28-F de fecha 20/04/1966. La sección vial restringida de 80m de tipo E-02 es 
para aquellas zonas consolidadas antes de 1966. Toda reducción de la SVN requerirá de un Estudio Específico donde se 
incluya una evaluación técnico-legal [ ... ]" . Las siglas de los módulos viales provienen de las secciones viales normativas 
(SVN). 



Anexo Nº 01 Obras - Proyecto Vías Nuevas de Lima Pág. 3..).. 61 
----------------------------------~------------~~ 

(iv) Para lograr la segregación genérica propuesta en la IP, eventualmente se ejecutarán tramos 
faltantes en las Pistas Secundarias (cortos y discontinuos, según lo indicado en los diagramas 
lineales de la IP) y que permiten dar continuidad a los recorridos locales segregados 
(necesarios para readecuación ante paraderos o cierres), sin que ello ensanche a esos tramos 
esporádicos la sección vial normativa a cargo de la Concesión. 

(v) Cabe mencionar que la sección de los jardines separadores central (Se¡ y laterales (SL), sirven 
y servirán eventualmente para la instalación de infraestructura estratégica de redes servicio 
público (aéreas o subterráneas) o para infraestructura de transporte público convencional 
(paraderos) o transporte público masivo futuro (a sobrenivel o desnivel), sobre los cuales la 
MML y el Estado conservan derecho, sin perjuicio de las coordinaciones técnicas necesarias 
para no afectar la capacidad expresa y su necesidad de infraestructura de interrelación con 
los intercambios viales y las Pistas Secundarias. 

01.05.01. Subtramos de PS 

DETALLE DE LA LEYENDA DEL PLANO ESQUEMATICO DEL CUADRO Nº 02. 

Comprenden el conjunto de Obras Menores definidas en el presente Anexo y 
complementariamente en la IP, para mejorar la transitabilidad de nivel de servicio expreso de 
autopista AP (freeway) en todos los subtramos PSi, PS2, PS3 y PS4; mejoras/ampliaciones para 
iniciar el proceso de recuperación de la sección funcional óptima, incluyendo obras de 
señalización y seguridad vial de acuerdo a las normativas vigentes así como reubicaciones y/o 
mejoras en los puentes peatonales y paraderos. 

(ii) La capacidad vial nominal inicial de cada Subtramo ya no está diferenciada por el tipo de servicio 
vial que es general (AP), sino por el número de carriles en cada sentido (2x2c, 2x3c y 2x4c) cuya 
sección funcional concluirá su optimización cuando se dé la aplicación de la futura ampliación de 
capacidad identificada con los Gatillos de Demanda (a desarrollarse en el Anexo: Niveles de 
Servicio) 

Los intercambios viales de la "Etapa Inicial en la IP" corresponden a las Obras Obligatorias en los 
subtramos PSi, PS2 y PS3; y de llegar los Gatillos de Demanda, se agregan 04 intercambios viales 
en el subtramo PS4 que elevarán la conectividad de los distritos "balnearios del sur" con la 
autopista mejorando o agregando pasos a desnivel, y habilitarán una mejor capacidad de paso 
en la Av. Antigua Panamericana Sur organizando sus intersecciones a nivel (ovalas y/o pares 
viales) cuando se utiliza de ruta de desvío o par vial en el denominado "Plan Verano" (que ha 
demostrado efectividad y debe ser conservado como servicio de la Concesión). 

Siendo que los subtramos PS1 y PS2 atraviesan zonas netamente urbanas (más consolidadas), y 
que los subtramos PS3 y sobretodo PS4 atraviesa zonas menos consolidadas, preurbanas 
dispersas y hasta eriazas; es que los puentes peatonales que presenta la IP (fs.1917, 1918, 1921, 
1922, 1926 Y 1927) podrán reubicarse a la concentración de zonas pobladas, estudiando su 
circulación y accesibilidad en el EDI. 

(v) ,Cabe mencionar que en varios casos la necesidad de puentes peatonales serán absuelta 
sustituida por los nuevos intercambios viales, y deberán estar estrechamente correlaciona 
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con los paraderos, cuyos parámetros serán definidos por PROTRANSPORTE acorde al CCl (21), 
acorde a la definición genérica que ya se ha hecho en el inc. (ii), f del ítem 01.01 de este Anexo. 

(vi) En la siguiente descripción de los 04 subtramos, se incide en aspectos más específicos y 
particulares a cada caso. 

01.05.01.01. Sub Tramo PS1: (km 0+000 -7+400): Javier Prado - Atocongo. 

(i) Ya cuenta con configuración de Autopista de 4 carriles por sentido (AP 2x4c), Y en determinados 
tramos puntuales de hasta 5 carriles (a ser reorganizados según cierres Y paraderos previstos en 
el presente Anexo); el Subtramo de 7.4km inicia en 0+000 junto con el inicio del tramo PS 
descrito, Y acaba en 7+400, 100m. al sur del puente del Trébol de Atocongo. la vía se encuentra 
consolidada por 05 intercambios viales existentes de Javier Prado (o Intercambio vial Sur), El 
Derby-San Borja Norte, San Borja Sur, Puente Benavides Y Trébol de Atocongo (todo incluido); 
conservando un rumbo horizontal Y vertical continuo, dentro de una limitada sección vial de 80m 
aprox. consolidada por una mayoría de habilitaciones urbanas. 

(ii) PS1 tiene un alto congestionamiento vehicular que se concentra en las inmediaciones del 
intercambio entre la Av. San Borja Norte y Av. El Derby (involucrado en el entrecruzamiento en 
ambos sentidos de PS Y Vía de Circunvalación), Tiene tránsito expreso segregado entre ambos 
sentidos, Y en la mayor parte de su recorrido tiene vías auxiliares o Pistas Secundarias habilitadas 
consolidadas Y segregadas. 

(iii) Subtramo preliminarmente descrito en el Cap, S-Ingeniería Preliminar de la IP (folios 1929 a 
:'~~~~;Ol' 1932), con una serie de descripciones Y listado de Obras Menores (paraderos, puentes 

ii'~'¡lJ --'...:;,. peatonales Y cierres), será definido sin perjuicio de la aplicación de los preceptos normativos Y I ~"'1;.\, generales de DGV del EDI; Y los requerimientos del CC1, con los alcances Y limitaciones que ya se 

1i
A 

':~~ ""'L~'l1, J,'J] han hecho en el inc. (ii),f de definiciones 01.01.01 de este Anexo. 

",("~, """,,,,,, ,fi! (iv) las intervenciones de la IP que no ofrecen aumentar la cantidad de carriles, apuntan a mejorar la ~ .. , '---- "',~ 
.. "~~~~~~<;,, infraestructura del subtramo debiendo iniciar el proceso de consolidación de la sección funcional 

óptima de Autopista de 4 carriles por sentido (AP 2x4c), a ser concluida a mediado o largo plazo, 
lo que implica regularizar las secciones funcionales (normativas) de separadores centrales y 
laterales y/o en secciones criticas completar la segregación del tránsito con elementos verticales 
centrales, cierre de accesos inadecuados y anti normativos al nivel de servicio de autopista 
mediante guardavías, vallas o sardineles, y adecuación de paraderos (Sg. CC1) y puentes 
peatonales, según corresponda. Se dará una particular atención al tramo paralelo a las 
instalaciones del Jockey Club del Perú puntualmente a sector adyacente a los viaductos 
existentes que comunican la Av. El Derby, con la Av. San Borja Norte (tal readecuación, a ser 
confirmada en los EDI, de acuerdo a la IP declarada de interés implica demoler total o 
parcialmente ese IVD y reconstruirlo). 

(v) Parte del comportamiento critico de este subtramo es el entrecruzamiento de Panamericana Sur 
con Vía de Circunvalación y la salida/entrada de la autopista Javier Prado hacia/desde el Sur, 
segmento vial que tiene una sección diferencial, jerarquías y señalización evidentemente mal 
resueltas; a evaluar en los EDI como parte del nuevo IVD El Derby-San Borja Norte con el fin de 
implementar las soluciones de señalización necesarias. 

(vi) Este subtramo mejorará en su capacidad funcional, sobre todo debido a la mayor concentración 
_",,;:.; " "", de obras obligatorias de IVD del tramo PS, las que serán especificadas en el siguiente ítem 

,{:, --:::.a": :" ,j.: \ 01.05.02 - Obras Mayores de PS. 
~, /" '-.~( ... "\\ 

'! . ,,'y" .. \~\;'\Obras Se ún Demanda PS1 
v J}:f (vii) Para la consolidación de la capacidad funcional optima de AP 2x4c, la IP no establece en Obras 

'."."".;,'~ .':'ff!f!l Obligatorias ampliación de la cantidad general de carriles del Subtramo; sin embargo';lL-W'~r¿V' 
" .... ;:;~~:,~-~~ 

21 Nota: CC1 Es el primer Corredor Complementario: Panamericanas, acorde al Acu1~~o de Concejo N° 
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considera el mecanismo de Gatillo de Demanda (22), en que se consigna "mejoramiento por 
cierres, paraderos y continuidad de auxiliares"; que implicará que se tomen medidas de 
segregación estricta de las vías auxiliares y ejecución de los segmentos inexistentes de Pistas 
Secundarias de este subtramo (especialmente en el lado este frente a San Borja aprox, de 0+400 
a 2+700, y en el lado oeste frente al Jockey Club del Perú {sin habilitar} de 0+100 a 1+550, entre 
otras menores como las colinas a la alt. de 6+000). 

01.05.01.02. Sub Tramo PS2: (km 7+400 - km 15+700): Atocongo -Huaylas. 

(i) Ya cuenta con una configuración de Autopista de 3 carriles por sentido (AP 2x3c); el Subtramo 
)J~~. de 8.3km inicia 100m al sur del puente del Trébol de Atocongo (Av. Los Héroes) y termina 600m 

g,:i''''1' xj~(i\\ al sur del puente del IVD Huaylas (ahora Av, Defensores del Morro); está consolidado por los 05 
1 ~('f, 1 intercambios viales existentes de Puente Alipio, Viaductos de Villa El Salvador (Av. Mateo 
'" fo o ". ¡Pumacahua) Y Huaylas; conservando un rumbo horizontal y vertical continuo, dentro de una 

Cl ~ ·tI 

9Z. 'Zi(i¡" i'! /1 ' sección vial que a partir del km 8+700 vuelve a ensancharse, con una mayoría de asentamientos 
·"':~:1!f.Qf!.2J:'fJ~",é"' informales y áreas no habilitadas a partir de ese punto. Es notorio también que ya no tiene 
'-.;;,;~!!!~"\' grandes cargas de transito transversal continuo salvo en la Av, Alipio Ponce, 

(ii) El Subtramo cuenta con una consolidación parcial e intermitente de sus vías auxiliares (sobre 
todo en el frente oeste); además se encuentra parcialmente segregado, pues existen accesos 
(entradas y salidas) desde calles y hasta desde predios que se interceptan y acceden 
directamente a la autopista, para efectos de ordenar el tránsito de servicio expreso, la IP 
propone efectuar intervenciones u Obras Menores en las entradas/salidas detalladas en el 
presente Anexo, desde los costados adecuándolos o cerrándolos, según el EDI. 

(iii) Otra intervención a lo largo de PS2 es la prolongación de guardavías o elementos verticales 
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pertinentes de segregación central y lateral. o 

! ,,-:---.~ (iv) Subtramo preliminarmente descrito en el Cap. 5 de la IP (folios 1933 a 1934), con una serie de ~ 
. ~ ~.UROPI7(¡: ...... V"I ~ 
,jl ~~\ descripciones y listado de Obras Menores (paraderos, puentes peatonales y cierres), ser~' ~ !l 
i! "'f¡'.definido sin perjuicio de la aplicación de los preceptos normativos y generales de DGV del EDI :::; ~ 

,,~~ veso ;-; los requerimientos del CC1. - o 
'. ~~ \ Aoororl41ld ~ ,1 :4 ... 

'~<;~;~;.,'i .ttoNrcrt~:,~. "Sras Se ún Demanda PS2 g ~ 
""1.":"",,,,,'0:" (v) Se ampliará y complementará la secclon funcional expresa a AP2x4c (con bermas); "" 

preliminarmente descrito en el Cap.5 de la IP, secc, 5,1.2,2.c (folio 1941) serán definidos en el 
EDI, así como la segregación o continuidad auxiliar consistente con los anchos normativos 
mínimos. En estas obras también se incluye intervenciones en los IVD acorde al rumbo de 2x4c. 

Otros proyectos de Iniciativa de Inversión Privada 

(vi) Mediante Acuerdo de Concejo NO 1173 de fecha 03/07/2012 el Concedente Declaró de Interés la 
Iniciativa de Inversión Privada Vía Expresa Sur (IP VES), previamente a la Adjudicación Directa de 
IP Vías Nuevas de Lima (IP VNL) (A.C. NO 1623 de fecha 18/09/2012). Se deja constancia que el 
Concesionario no ha tenido acceso formal al resultado de la IP VES (aun cuando dicho evento fue 
analizado en la evaluación), pero bajo el entendido de que la ejecución de la IP VES no impactará 
en general de manera negativa en los derechos de IP VNL (ni financieramente ni en su 
desarrollo), el Concedente e IP VES podrán ejecutar, en los costados del inicio del Subtramo PS2 
el Intercambio Vial de conexión en viaductos a Desnivel entre la 2da. Etapa de Paseo de la 
República y Panamericana Sur, la instalación de entradas y salidas de ingreso sobre las reservas 
de jardines SL (prog. 7+600 a 8+600 aprox.), y las obras de extensión del COSAC a Pedro Miotta. 

(vii) Para tal fin, el Concedente realizará previamente las coordinaciones que fueran requeridas con 
el Concesionario. Se establece que todas las inversiones relacionadas a estas obras, sjlop,eración, 
mantenimiento y las actividades de mitigación de impactos, planes de demás 
externalidades serán asumidas por el Concedente o por la IP VES, dejando la 
para la futura ampliación de la sección funcional óptima de PS2 a 2x4ca, 

22 Nota: Anexo "8" - "Cuadro Resumen de Estimación de Obras Según Dern~if.,··'ffi\);;Of~~~¡~o 7;~~i~;~¡~~I~~~~:1~~~te, 
fecha 22/03/2012 Asunto "Requerimiento de Modificaciones a la IP "Linea ""lll\(~~~,artir ,1 

!i 
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01.05.01.03. Sub Tramo PS3: (km 15+700 - km 32+000): Huaylas - Puente Arica. 

(i) Ya cuenta con una configuración de Autopista de 3 carriles por sentido (AP 2x3c); el subtramo de 
16.3km inicia 600m al sur del puente del IVD Huaylas y termina 300m al norte del puente del 
intercambio Arica (a la altura del peaje de fuga de Lurín); está consolidado con características 
completas de autopista preurbana (amplias bermas laterales pavimentadas, y Separador Central 
con ancho normativo de aprox.6m con guardavías y desnivel de relieve), solo tiene 02 
intercambios viales existentes Conchán y San Pedro y un puente sobre río Lurín; tiene un rumbo 
horizontal y vertical lineal, dentro de una zona urbana dispersa (frente sur en Villa El Salvador, el 
frente norte de Lomo de Corvina es eriazo) y rústica (en Lurín). Es notorio también que no tiene 
vías de transito transversal continuo solo salidas laterales al frente norte. 

(ií) En los segmentos habilitados se ha extendido el derecho de vía y existen tramos intermitentes de 
vías auxiliares (en los 7km de Villa El Salvador el frente de Lomo de Corvina esta completo y 
segregado, el frente sur urbano informal esta discontinuo y en proceso), sin embargo estas 
pierden su continuidad en diversos tramos (en el frente sur a partir del Km 24+350 y frente norte 
desde el Km 22+000 IVD Conchán); y más adelante en el extremo final se cuenta con 1.5km de 
zona urbana en el pueblo de Lurín con vías auxiliares en proceso. 

(iií) El subtramo se encuentra parcialmente segregado hacia los costados, pues existen accesos 
(entradas y salidas) desde calles y hasta desde predios individuales grandes y pequeños que se 
interceptan y acceden directamente a la autopista, para efectos de ordenar el tránsito de servicio 
expreso, la IP debe efectuar intervenciones u obras menores en esas entradas/salidas desde los 
costados adecuándolos o cerrándolos, (de acuerdo al sentido general de la IP, solo se deberán 
ejecutar continuidad de vías auxiliares en la medida que la segregación impida la continuidad de 
circulación auxiliar); y en este particular caso diferenciando los segmentos urbanos formales, de 
los informales y de los rústicos, según estudio específico en el EIA y EDI. 

{iv} También deben efectuarse readecuaciones de los puentes peatonales y paraderos existentes 
previstos en este Anexo a la sección vial de 2x3ca, desde mejoramiento, readecuación y hasta 
demolición y reubicación (igualmente, la mayoría de SL de este tramo permiten resolver 
paraderos internos o colindantes a la autopista. 

(v) La intervención más notoria en PS3 será la prolongación de guardavías laterales bajo condiciones 
normativas (sobre todo en el frente sur). 

(vi) Subtramo preliminarmente descrito en el Cap. 5 de la IP (folios 1934 a 1935), con una serie de 
descripciones y listado de obras menores referenciales (paraderos, puentes peatonales y cierres), 
será definido sin perjuicio de la aplicación de los preceptos normativos y generales de DGV del 
EDI y los requerimientos del CC1. 

,d-'_" Obras Según Demanda PS3 
",-«'.---•.• """ 

¡<g;~:~;:':l:~~i';;~{yií) Se ampliará y complementará la sección funcional expresa a óptima de AP 2x4c (con bermas y 
,.':/~/ "'-~¿~~\ continuidad de vías aUXiliares); preliminarmente descrito en el Cap.5 de la IP, secc. 5.1.2.2.c 

(i,' ~.,)O \9.g\~ (folio 1941); pero la ampliación se considera un escenario poco probable a mediano plazo. En 
!.', . '" ffU¡ todo caso en todas las obras menores deben ser consistentes con esa sección vial final 
• • - • -"", &. d , _ ~, ,-.-;·('::'./.,,';;-Zl proyecta a. 

<'_ '.-: ':.::'.< ;./~'::< I 

'--:,~;1~-

f"~ ·s 
: ~ u I'~· ! 

Cl .. : '" • 

1; t)~ 
~~:>(> ,:.,t 

:'..: ~~U~ .--- w"'~Y 
~"oo~~\ 
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01.05.01.04. Sub Tramo PS4: Ikm32+000 - km54+1001: Puente Arica - Pucusana. 

(viii) Ya cuenta con una configuración de Autopista de 2 carriles por sentido (AP 2x2c); el subtramo 
de 22.1km inicia 300m al norte del puente del intercambio Arica (incluido) y termina con el 
tramo PS al norte del IVD Pucusana (no incluido en los alcances de la IP); está consolidado con 
características completas de autopista suburbana (amplias bermas laterales pavimentadas, V 
Separador Central con ancho normativo de aprox.6m con guardavías y desnivel de relieve); a 
partir del km 35+500 atraviesa zonas generalmente eriazas. No tiene vías de transito transversal 
continuo y solo en sus primeros 14 km concentra salidas laterales hacia el litoral (balnearios). 

(ix) En los 4 km iniciales, frente a las áreas ocupadas informalmente superpuestas al derecho de vía, 
se entiende que se debe sostener una segregación completa y que éstas solo deben acceder a la 
Av. Antigua Panamericana Sur (vía que se ubica casi a distancia de vía auxiliar), para lo cual de 
generar problemas de seguridad se considerarán Obras Complementarias y/o Adicionales.PS4 
está regularmente segregado hacia los costados, y de existir accesos a la autopista estos deben 
ser readecuados a dimensiones y distancias normativas o cerrados para optimizar el tránsito de 
servicio expreso, (solo se deberán ejecutar continuidad de vías auxiliares en la medida que la 
segregación impida la continuidad de circulación local); y en este particular caso solo frente a 
áreas urbanas formales , según estudio específico en el EDI, para lo cual igualmente se 
considerarán Obras Complementarias y/o Adicionales 

Obras Según Demanda PS4 
(vii) Se ampliaría y complementará la seCClon funcional expresa a de AP 2x3c {con bermas y 

: . G~1<l 'Wi. normativos y generales de DGV y del EDI, partiendo de la base existente por estar fuera del 
.~, %,,:'C"~L"'~~$ .}JI ámbito urbano de CC1. La ampliación se considera un escenario poco probable a mediano plazo' ,~\ ...... '1 '40;.rrd'l ":l! IJ 
"'_ 'll''l,,''-' •• <"),7 pero en todo caso en todas las obras menores y mayores deben ser consistentes con la secció 
~ ~1'O~·~'·1 d. ~ ,,':J 
"'-t;;~~",o/" vial final proyectada. 

(x) El mayor impacto de obras en PS4 será en las obras mayores, todas según Gatillos de Demanda, 
que se especifican en el ítem de Obras Mayores de PS4. 

01.05.02. Obras Mavores del Tramo PS. 

(i) Se especificarán consideraciones en los 9 intercambios viales del tramo PS (4 de ellos en PS4 
Según Demanda), con la nomenclatura (siglas) y Recomendaciones del Cuadro Nº 01, 
comentando los esquemas de la descripción preliminar que se consigna en el Cap.5 -Ingeniería 
Preliminar del Proyecto, ítem 5.1.2.1.c de la IP para PS V/o los Planos del Anexo Nº 06 de la IP, 
5010 en aspectos particulares no considerados en el ítem 01.01-Definiciones Generales. 

todos los casos es fundamental, resolver los IVD privilegiando el rumbo continuo horizontal V 
·~¡',rtic,al de la vía con parámetros normativos de servicio de autopista; pero dando continuidad de 

,frculació,n V acceso a las zonas urbanas servidas a esos intercambios. 

Todas las dimensiones específicas serán resueltas en los EDI, considerando los alcances de 
las Definiciones Generales, el diseño funcional vial que será verificado por la MML como entidad 
competente, sin perjuicio del cumplimiento de las normas y parámetros de Diseño Geométrico 
Vial de la base normativa nacional (MTC) e internacional supletoria (HCM), que se especifican en 
el Anexo Base Normativa Técnica. 

~~iE~;:> (iv) Cabe mencionar que si bien solo 5 intersecciones correspondientes a 105 Subtramos PSi, P 2, 
PS3 forman parte de las obras obligatorias a ejecutar; también se describe el alcance de diseño 
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conceptual de los otros 4 IVD a ejecutar en obras según Demanda en el Subtramo PS4, para que 
las obras menores se adecuen a ese escenario, y se puedan hacer las nuevas reservas viales o 
reajustes del SVM de ser el caso. 

01.05.02.01. PS1-02: IVD El Derby - San Boria Norte. 

(i) Se ubica entre las progresivas 1+250 a 1+550, entre las intersecciones con las vías colectoras C-
114 El Derby y C-291 San Borja Norte del SVM; es un Intercambio Vial Desnivel (IVD) existente 
que de acuerdo a la propuesta de la IP sería demolido y sustituido, pero que cuyas precisiones se 
resolverán en los EDI de acuerdo a requerimientos funcionales, normativos y de planea miento 
generales. Se describe preliminarmente en el Cap.5-lng.Preliminar folio 1929 a 1930 y en los 
planos de los folios 2309 Y 2310 del Anexo 06 de la IP en el Expediente. 

(ii) EIIVD existente son un par de viaductos de giro a izquierda sobre PS, que comunican transversal 
e indirectamente la Av. San Borja Norte con la Av. El Derby, que además sirven para acceder 
desde la PS (solo en el frente de San Borja, pues el de Surco está incompleto); los apoyos de estas 
estructuras elevadas solo consideraron la sección de 2x3c, y cuando por el alto crecimiento de 
transito se ejecutó el 4to carril (forzadamente asfaltando la berma derecha y reduciendo el 
separador central sin separadores verticales, se ha generado un perjuicio: igual hay congestión 
por indecisión, y hay múltiples accidentes pues ese 4to carril aliado del muro N>S en realidad no 

;..':"'~ existe si está incompleto (ancho menor a 3.6m+berma); tampoco sirve para giros a izquierda de 

;?~'>:¡"9~~Of.¡l"._, ingreso a la autopista (San Borja a norte, y Surco a Sur) acumulando giros en U en ambas ~ 
l¡ \.'\ avenidas; el flujo vehicular de PS en el sentido N>S genera una alta demanda y cola en hora ~ 
i, '\ '8° ~&:\' punta al usarse El Derby como vía complementaria a J.Prado en rumbo este. 
;\.:~ " - :I1/J lJ •• < ~ 
.1 \ 'í'. <) 'l 

::~:-:~';~'!!~~~~' (iii) Por el diagnostico negativo expuesto: para implementar todas las operaciones de intercambio, y 
'~~:!!~7' para mantener la capacidad de PSI de flujo libre y seguro de AP 2x4c, y considerando la falta de ._" 

área publica para adicionar mejoras a las estructuras existentes, es que excepcionalmente se 
justifica demoler y reconstruir este IVD con este nuevo concepto funcional (a definirse en los ~ 
EDIl, sin embargo durante el estudio del EDI podrá evaluarse alternativas de solución siempre 
que se mantengan los criterios de diseño funcional y normativo del IVD propuesto en la IP. El 
esquema básico propuesto en la IP es el siguiente: 
a) luego de la demolición, PSI se elevaría a sobre-nivel en viaducto de 2x4c de sección funcional 
completa de autopista sobre columnas, dejando el nivel cero (natural) libre debajo; 
b) debajo de la nueva plataforma de PSI, se resuelven las conexiones de intercambio a nivel, 
involucrando vías auxiliares con todos los giros a izquierda, derecha y de retorno en U que no se 
podían (conformando una especie de ovalo alargado); 

\,_\> c) para el alto transito transversal; se implementará un o dos viaductos que cruzarán a subnivel, 
." \¡ enlazando las vías y sustituyendo la actual sección vial con el par de viaductos elevados, .' l/Y atendiendo además los dos ingresos con giro a izquierda desde la autopista. 

·~-I--.,,;#(iV) Como se menciona en la descripción del Subtramo PSI, parte del comportamiento critico de este 

::'_~.'>, 

,- )->,~ 

Subtramo es el entrecruzamiento de PS con Vía de Circunvalación y la salida/entrada de la 
autopista Javier Prado hacia/desde el Sur, existe una sección diferencial (mayor) pero que está 
mal resuelta (incluyendo 2 paraderos frente al JCP); todo lo cual debe ser estudiado 
integralmente dentro de los EDI de este nuevo IVD (sobre todo considerando que PSI tenderá 
una rampa al norte para elevar su paso a desnivel). 

. -' >.~,~ 
.! ~'" '';:,~,\1;",',~'' Parte importante del diseño de la solución en este particular caso (demolición y reconstr cción) 

\' .?,.? ,J.¡¡''', es el escenario más factible y de menor impacto de plan de desvío, etapas, metodologí;V\l,-
, ",,¡il . I l' .. "OELI ,", '. _<;.{f.f/i¡'tJ~ materia es en a eJecuclon. ,,~ ~ORGe", 

··<t;t;0\',;·fj~1fI¡ -" 
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AP en viaducto elevado 2x4c 

Retorno a S 
A Lima 

AV. SAN BORJA NORTE 

Salida 5>0, 
Y cruce E>O 

Proyecto Vías Nuevas de Lima Pág. 43 -16;:-

AV. ELDERBY 

IVD SAN BORJA NORTE - EL DERBY 

OBRA OBLIGATORIA: SUSTITUCION DE INTERCAMBIO VIAL A DESNIVEL. 
Nota: (i) Plano Conceptual GENERJCO y descripción contenido en el Capítulo S de [P, folio 1929 a 1930. 

(ii) Las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en [os EDI. 

(iii) Se sujeta a las Definiciones Conceptuales Generales del ítem 01.01.01 y al Anexo NO.2: Base Técnica 
Normativa. 

--,~~;-::",~" 
·~,tl;."íIlO/'C 

(l[~'~' -'~._' "'1~ 01.05.02.02. PS1-05+PS1-06: IVD Vivanco + Buganvillas. 
"'1 '"3" "" 
~\ \;:t .~"./ ji Se ubica referencialmente entre las progresivas 3+360 a 3+630, en la poslclon de las 
',;~~~.,::~,\.:;;;tl' intersecciones de PS con la vía colectora C-04-A20 Reynaldo Vivanco del SVM y la avenida local 

'"'''.,:~~:/ Buganvillas; es un Intercambio Vial Desnivel (IVD) que agrupa dos intersecciones evaluadas en 
una sola solución extendida, sustituyendo y optimizando la solución conceptual del IVD de e 

= Vivanco - Alonso de Molina del SVM, de acuerdo a requerimientos funcionales, normativos y de 
factibilidad del espacio público habilitado existente. Se describe preliminarmente en el Cap.5-
Ing.Preliminar folio 1930 a 1931 y en el plano de folio 2311 del Anexo 06 de la IP en el 
Expediente. 

(ii) El trazo conceptual, es semejante al de PS1-02 pero a menor escala (solo tiene dos niveles de 
acuerdo a la menor escala su tránsito transversal); la posición no enfrentada sino desfasada en 
300m de ambas intersecciones facilita el intercambio alargado de mejor resultado funcional para 
implementar todas las operaciones de intercambio y cruce en ambos sentidos, y para mantener 
la capacidad de PS1 de flujo libre y seguro: 
a) PS1 se elevaría a sobre-nivel en viaducto de 2x4c de sección funcional completa de autopista 
extendiendo la elevación de Puente Primavera (ubicada a solo 530m al norte), lo que mejora su 
inadecuada pendiente de llegada desde el Sur, optimizando el rumbo vertical continuo de flujo 
libre, dejando debajo el nivel cero (natural) libre para el enlace de ambas intersecciones; 
b) debajo de la nueva plataforma de PS1, se resuelven las conexiones de intercambio a nivel, con 
todos los giros a izquierda, derecha y de retorno en U (conformando una especie de ovalo 
alargado); esto además facilitará la mejora y reducción de vías de entrada y salida en ese tramo. 
involucrando en la solución las vías auxiliares. <11t1~~~ 
c) La solución teórica del IVD en el SVM extendiendo Vivanco (de 29m con 2x2c+berma central)/~()le7;¿ 
hacia Alonso de Molina (de 17m con 1x2c) era inejecutable y de mala continuidad funcional si n 
se ejecutaba un ensanche de esa sección hacia el este, con alto impacto negativo y has 
eXlilropiaciones por lo menos hasta la intersección de la Av. Encalada; en lugar de Alons d 
M-olina se utiliza Buganvillas que si tiene aprox. 30m de sección con 2x2c+berma central y buena 
conectividad hacia Av. Encalada; 
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d) Las operaciones de salida, entrada giro a la izquierda y en U, se pueden resolver en flujo libre y 
utilizando la sección vial normativa de la autopista con solo dos niveles, sin afectar la 
infraestructura urbana de ambas vías transversales, y sin necesidad de expropiaciones. 

(iii) Este IVD redistribuirá la concentración de operaciones de entrada/salida, y transito transversal 
en Av. Primavera yen Av. Benavides (únicos intercambios existentes que además tienen giros a la 

4~~ izquierda deficientes. 
/..q,~ \.~~\\(umc¡¡ ii!.&.t \. 
fj ,*'" '7';>"'''' ~ 
~ , ,,~ v) Parte importante del diseño de la solución en este particular caso es el escenario más factible y 

de menor impacto de plan de desvío (la continuidad de las vías auxiliares se interrumpe en 
puente Primavera), etapas, metodología y materiales en la ejecución. 

AV. VIVANCO 

A Pucusana 

.. 
A Lima 

AV. BUGANVillAS INTERCAMBIO AV. VIVANCOY AV. BUGANVillAS 

OBRA OBLIGATORIA: INTERCAMBIO VIAL A DESNIVEL ENTRE VIVIANCO y BUGANVILLAS. 
Nota: (i) Plano Conceptual GENERICO y descripción contenido en el Capítulo S de IP, folio 1930 a 1931. 

(ji) Las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en los 
(jii) Se sujeta a las Definiciones Conceptuales Generales del ítem 01.01.01 y al Anexo NO.2: Base Técnica Normatl a. 

01.05.02.03. PS1-08: IVD Benavides. 

(i) El puente existente sobre PS, se ubica aprox. en la progresiva 5+200 en la intersección con la vía 
arterial Benavides A-32 (y su extensión Av. La Rosa Lozano {"pista Nueva") A-Ol-A27) del SVM. Es 
el extremo de un importante eje transversal y nodo de la ciudad, motivando alta incidencia de 
giros de autos y buses sobre un puente sin área separadora central con 3 carriles (forzados a 4 
filas) y doblemente semaforizado lo que no soporta la superposición de giros a izquierda (hasta 
con 3 fases) generando altas colas de más de 300m sobre la avenida y más de 500m sobre PS 
colapsando hasta 2 carriles de la autopista en hora punta; también es nodo porque finalizan y se 
transfieren varios viajes de transporte público con paraderos debajo y encima del puente con 
escaleras estrechas, agravando la congestión. 

En el trazo conceptual, luego de evaluación en la IP se incluye, demoler el Puente actual y 
convertir la intersección en un OVALO con dos nuevos puentes curvos, que pueda operar todos 
los giros a la izquierda en flujo libre sin semaforización dándole un nivel funcional mucho mayor 
al intercambio (aun cuando este IVD se pudiera considerar consolidado según el SVM). Para ello 
las habilitaciones urbanas del lado oeste han dejado un amplio retiro incluyendo vías auxiliares y 
giros libres a la derecha; pero el emplazamiento se complica en el frente urbano este, que 
antiguo y/o informal no ha dejado ningún retiro en las esquinas (pero aun la esquina NE es un 
grifo). Durante el desarrollo del EDI se evaluarán las condicionantes antes anotadas se po a 
optimizar el planteamiento inicial siempre que se mantenga los criterios de diseño funcion I y 
normativo así como la operación adecuada del IVD. El alcance del proyecto nuevo se describe 
preliminarmente en el Cap.5-lng.Preliminar folio 1931-1932 y en el plano folio 2313 del Anexo 06 
de la IP en el Expediente. 
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(iii) El ovalo, debe tener el mayor radio posible (así sea excéntrico), y al resolver la geometría de 
entrega de las rampas de entrada/salida de PS, y los sentidos viales superficiales; los 4 rumbos de 
entrega deben ajustarse en tangentes, radios a las distancias normativas (giros izquierda) y lazos 
a derecha. 

Nota: 

1 IVD OVALO BENAVIDES 

OBRA OBLIGATORIA: INTERCAMBIO VIAL A DESNIVEL OVALO BENAVIDES. 
(i) Plano Conceptual GENERICO y descripción contenido en el Capítulo 5 de IP, folio 1931 a 1932. 

(ji) Las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en 105 EDI. 
(iii) Se sujeta a las Definiciones Conceptuales Generales del ítem 01.01.01 y al Anexo NO.2: Base Técnica Normativ • 

~ 
,7' "'e,. " 

,. ~". 11 ~ :s eo ~ 
'" g • 
~ 't¡" """,l.,. J 1. ) El rumbo transversal Este de prolongación de Benavides en La Rosa Lozano (o Allende) presenta 
'}<1\;'"" ~"TO'l" ~ conflictos de continuidad en el tránsito, pues apenas a 120m de PS1 existe otro semáforo; 
'(;-~:::',.;; durante los EDI se evaluará una solución para este conflicto pues el ovalo puede resultar inútil si 

"' .... _"""~_-d"" 
. - de allí se le extiende una cola de espera: 

a) Pueden ser medidas de gestión de tránsito, como pares viales, rutas alternas u otros; 
b) Pueden ser hasta obras complementarias de ingeniería de tránsito lo cual de ser necesario 
podrá implementarse bajo el mecanismo de obras complementarias. 
c) Las medidas de solución incluyen los paraderos y su solución normativa y funcional 
correspondiente, sobre todo los de PS, que en principio por dimensiones transversales 
segregadas debieran estar en superficie, siempre sujeto a las definiciones de CCl.. 

01.05.02.04. PS2-14: IVD Alipio Ponce 

Se ubica referencialmente entre las progresivas 9+550, en la posición de la intersección de PS con 
la vía colectora C-258 Alipio Ponce del SVM. 

(ii) Esta es la OBRA INICIAL, Y la descripción de su concepto y alcance está desarrollado en el íTEM 
01.02 del presente Anexo Técnico, pero no por ello deja de ser una "obra obligatoria". 

01.05.02.05. PN3-34: San Pedro (peajes de Fuga). 

Se ubica referencialmente en la progresiva 28+150, en la intersección de PS con la vía colectora 
C-01 Avenida San Pedro del SVM; es un Intercambio Vial Desnivel (IVD) existente también 
identificado en el SVM que consiste en dos puentes simples de 1 carril por sentido más berm 
para transito menor y peatones con giros superpuestos a la izquierda que podría considera~ e 
provisional (no concuerda con la sección normativa que consigna 2 carriles por sentido); tie e 
dos peajes de fuga en los ingresos a PS. Se describe preliminarmente en el Cap.5-lng.Preliminar 
folio 1935 y en el plano de folio 2330 del Anexo 06 de la IP en el Expediente. 

g 
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~i 
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(ii) El trazo conceptual, refiere la adecuación de las obras de salida/ingreso desde PS, acceso y 
retornos antes y después del Puente sobre la Av. San Pedro, con el objetivo de ordenar la 
circulación y evitar los cruces superpuestos de los vehículos que provienen de Lurín o de las 
playas de San Pedro con aquellos que ingresan desde la autopista al puente, separando a 
aquellos que deban pasar por la estación de peaje de fuga. (el grafico no consigna el segundo 
peaje de fuga de oeste hacia el sur, que sería análogo al de este al norte que si se grafica.) 

,.\M!.'i~;¡;> (iii) Cabe mencionar que el eje de los rumbos normativos de la avenida no coinciden con el eje del 
",,,1'~,,,hm"";;,.:41. puente actual, con lo cual también se podrían rectificar los rumbos a partir de los óvalos hacia las 
::-;.: 'ti F",~. re: f1 ¡ ~ ~ áreas que se van habilitando, pero esta tarea depende de la autoridad distrital. Debe 

r-"" "'" o 
• considerarse que de acuerdo al entorno industrial, el diseño geométrico debe poder atender 

transito mixto con vehículos pesados largos a velocidad de servicio colectora. Así mismo de 
acuerdo a las labores de operación y mantenimiento de largo plazo, de ser rehabilitados o 
remplazados estos ntes deberían ser situados en su n de rumbo sección normativa. 

OBRA OBLIGATORIA: INTERCAMBIO VIAL SAN PEDRO + PEAJES FUGA. 
(i) Plano Conceptual GENERICO y descripción contenido en el Capítulo 5 de IP, folio 1935. 
(ii) Las ubicaciones, gráficas y dimensiones son referenciales y podrán ser modificadas y definidas en los ED!. 
(jii) Se sujeta a las Definiciones Conceptuales Generales del ítem 01.01.01 y al Anexo No.2: Base Técnica Normativa. 

_'. (iv) La propuesta contempla implementar 2 óvalos a nivel en los extremos del puente, es decir 
./<::~:....,,::¡~ inmediatamente luego de las rampas de acceso al puente, estos tendrán como objetivo evitar el 

/:. ~ ····~:s1\entrecruce de los vehículos que ingresan desde la Panamericana y aquellos que vienen de San 

(.·c' .. · •. · ',.I;:? \.·l'~\.·:f'edro o de Lurín y requieren salir haci.a la Panamericana, pe~mitiendo un :Iujo vehicul~r contin~o 
"'c,.\ ., }21.@j;~ con un acceso adecuado a la estaclon de peaje de fuga eXistente. Los ovalas tendran un radio 
\\/ .. ),.. ..;¡tI;irlaproximado de 35 m. provisto de 2 carriles. 

'<:::':·.-~.:;~~~;f~~1 ~ 
~--~ 

1. 'lO 
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01.05.02.06. PS4-39: Acceso Punta Hermosa !Pt.HI 

Obras Según Demanda 
(i) Se ubica referencialmente en la progresiva 36+880, en la posición existente del bypass actual de 

salida de PH a la PS (de oeste a norte) que tiene un puente (y drenaje) debajo de la autopista. Se 
describe preliminarmente en el Cap.5-lng.Preliminar, sección 5.1.2.2.C folio 1942 y en el plano de 
folio 2337 del Anexo 06 de la IP en el Expediente. 

(ii) El trazo conceptual, propone 
reacondicionar la salida desde las playas 
de O > N, añadiendo un enlace de 
ingreso S>O con dos giros a la izquierda 
cruzados a nivel con bermas 
canalizadoras; y complementar las vías 
de giro a la derecha de salida O>S 
(aceleración) y entrada N>O 
(deceleración). Como obras menores de 
corto plazo, allí se debieran concentrar 
105 paraderos y puente peatonal 
(considerando la sección final del 
Subtramo). 

';,~;;f:.;::';;t., (iii) El aforo de tránsito para ensanchar la autopista PS4 a AP2x3c es de 69,000 TMDA; pero hay otro 

'¡~l VaSo ~ para ejecutar un par vial con dos puentes ensanchados y con retornos en U (ovalo alargado); la 
l ~~'t' Gatillo de Demanda inferior de 35000 TMDA que se aplica a Antigua Panamericana Sur (APS), 

\\'~X" w'-",. l 1, mejora/ensanche del bypass existente será para conectar en ambos sentidos la salida de Pt.H a 
'~;?~~~~",;",~.y PS, aliviando la operación de APS al ser utilizada como ruta alterna durante la operación del par§! 

"-;;'~-1i~~,;," vial en un solo sentido en Plan Verano, operación que debe permanecer. ~ 

f 01.05.02.07. PS4-40: Acceso Punta Negra !Pt.NI 

Obras Según Demanda 
(i) Se ubica referencialmente en la progresiva 

41+350, en la posición de la intersección de la 
" ,',/\\ vía principal de acceso a nivel de la PS a Pt.N (a 

,: . d" :;, \':\\ la Municipalidad de y Plaza San José), que tiene 
¡ ';, \:' j,c~Li'!p: un puente peatonal y dos paraderos. Se 

.... "::, . i¡/J: describe preliminarmente en el Cap. 5-
',~~, .. :;;;'~iL!9-:~1 Ing.Preliminar, sección 5.1.2.2.C folio 1942 y en 

•. ~~~ el plano de folio 2340 del Anexo 06 de la IP en 

el Expediente. 

';!:!m 
~::¡ 

ACCESO A PUNTA HERMOSA ~ {!¡ 
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(ii) El trazo conceptual propone reacondicionar el acceso y salida en ambos sentidos con cuatro vías 

auxiliares que salen de PS dentro de su derecho de vía expreso con bermas canalizado ras para 
deprimirse y cruzar debajo. Como obras menores de corto plazo, allí se debieran reacondicionar 
los paraderos a su posición y sección definitiva de PS4. El puente peatonal debe permanecer con 
adecuación a normatividad. 

(m) El aforo de tránsito para ensanchar la autopista PS4 a AP2x3c es de 69,000 TMDA; pero hay otro 
Gatillo de Demanda inferior de 35000 TMDA que se aplica a Antigua Panamericana Sur (APS), 
para rehabilitar el par vial (que ya existe) con retornos en U (ovalo alargado); que se conectará a 
un bypass a desnivel con la salida de Pt.N a PS, aliviando la operación de APS al ser utilizada 
como ruta alterna durante la operación del par vial en un solo sentido en Plan Verano, operación 
que debe permanecer. Se sugerirá cerrar el cruce inferior existente en 40+800 debajo de la PS 
(ruta de fuga), y sustituir dicha estructura en el sector de la entrada combinándola en una 
solución conjunta a la estación de peaje de Pt.N. 

ACCESO A PUNTA NEGRA 

01.05.02.08. PS4-42: Acceso San Bartolo. 

Obras Según Demanda 
(i) Se ubica referencialmente en la progresiva 

42+980, en la posición del intercambios 
vial a desnivel existente tipo "diamante" 
de la PS a Sn. Bartolo (a la altura del AAHH 
Santa Rosa Alta), que tiene una longitud 
de casi 800m de terraplenes elevados de 
largo, en una tipología que se puede 
considerar un prototipo ejemplar 
(distancias de entrecruzamiento y 
deceleración, y otras) para este clase de 
encuentro con vías transversales de bajo 
nivel de tráfico, y sin ensanchar el derecho 
de vía más allá de la sección vial 
normativa expresa; el SVM identifica el 
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IVD pero no la vía transversal. Se describe preliminarmente en el Cap.5-lng.Preliminar, sección 
5.1.2.2.C folio 1944 y en el plano de folio 2342 del Anexo 06 de la IP en el Expediente 

(ii) Este IVD no requeriría modificarse, sino en todo caso mejorar bermas canalizadoras, señalización 
pavimentos u otros elementos menores; lo que le faltaría acondicionar para la etapa de demanda 
es conectar su actual paso inferior bajo la PS4, con una rotonda en la intersección con la Av. 
Antigua Panamericana Sur, que permita el giro ordenado, seguro y sin parar de vehículos a la 
izquierda, y giros libres a la derecha en los 4 sentidos. 

(iii) El aforo de tránsito para ensanchar la autopista PS4 a AP2x3c es de 69,000 TMDA; pero hay otro 
Gatillo de Demanda inferior de 35000 TMDA que se aplica a Antigua Panamericana Sur (APSj, 
para rehabilitar la carretera 2x1c existente (futura avenida 2x2c) con retornos en U (ovalo 
alargado); que se conectará a un bypass a desnivel con la salida de Sn. Bartolo a PS, aliviando la 
operación de APS al ser utilizada como ruta alterna durante la operación del par vial en un solo 
sentido en Plan Verano, operación que debe permanecer. Este es uno de las intervenciones 
según demanda más sencillas, que podría anticiparse de acuerdo al desenvolvimiento de "Plan 

. ..::~~:..::.:::;~~~ ... 
",'" '~'" .s-;. '''::'', 

s.."i'. ", \\ 
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-A Lima. 
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~:"'_:~~~~' Obras Según Demanda 
(i) Se ubica referencialmente en la 

progresiva 47+100, en la posición del 
intercambios vial A Nivel existente de la 

i'~':;';;'; >~" vía colectora Antigua Panamericana Sur 
./ ., •• - '":' e';, (APS) e-05-A6 en el SVM, 
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,/:'..\ í:Ji; .~}¡ijjarque Zonal de Santa María). Se 
'. '\">";;";'1,,'t5~~éiescribe preliminarmente en el Cap.5-

- \; .;;[9 Ing.Preliminar, sección 5.1.2.2.C folio 
. -,,-- 1945 Y en el plano de folio 2345 del 

Anexo 06 de la IP en el Expediente. 
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(ii) En el trazo conceptual se propone solamente adicionar el giro a la izquierda a desnivel que falta 
para poder acceder directamente de PS en rumbo norte hacia al APS; esa incorporación debe ser 
estudiada con velocidad de servicio expresa y alta visibilidad, siendo una encrucijada sencilla 
debe ser muy operativa. 

(iii) El aforo de tránsito para ensanchar la autopista PS4 a AP2x3c es de 69,000 TMDA; pero hay otro 
Gatillo de Demanda inferior de 35000 TMDA que se aplica a Antigua Panamericana Sur (APS), 
para iniciar este y los otros tres intercambios viales a desnivel de PS4 con complementos a nivel; 
se estima única medida sencilla para aliviar la operación de APS al ser utilizada como ruta alterna 
durante la operación del par vial en un solo sentido en Plan Verano, operación que debe 
permanecer, pero deben resolverse los innecesarios recorridos de un solo carril y un solo sentido 
de 14km desde Santa María hasta Puente Arica, si los 4 accesos de playa pueden incorporar 
vehículos en el otro sentido (con respectivos peajes de fuga), se estima que no sería necesario 
dotar de mayor capacidad a la autopista ni a la colectora APS a mediano plazo. 

(iv) Esta intervención también se estima sencilla, y de alta eficiencia operacional para convertirse en 
el inicio de la conmutación de sentidos del "Plan Verano" en el extremo sur, evitando 
canalización artificial y flotante de balizas hasta el peaje de Punta Negra. Debiera considerarse 
adelantar su ejecución si evita costos operativos. En tal sentido debe diseñarse con flexibilidad y 
rutas secundarias para poder facilitar las tareas de operación y/o desvío provisional de sentidos 

'1, • '.' vehículos de seguridad y operación. ~
~~;¿ en días y horas punta, retornos y otro" s",;", h,a,b" ,i,li"ta, ndo plataformas con espacios planos para 
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~
~1'c""'"""I;\~f~ Según definido en el Anexo Nº 04 - índices de Serviciabilidad para Mantenimiento. 

.. \) o 

~1z."0" 0'1 !! 02.01.02.. NIVELES DE SERVICIO. 
~~A oJlr. ~~ .~;. ' 
~~o JZ;:: 

Según definido en el Anexo W 05 - Niveles de Servicio 

02.01.03 .. DISEÑO GEOMETRICO VIAL URBANO (Criterio de Prelación de Normas). 

El Diseño Geométrico Vial Urbano (DGVU) es la parte más importante de un proyecto vial, 
estableciendo, con base en los condicionantes o factores existentes, establece la configuración 
geométrica definitiva de un conjunto tridimensional, para satisfacer al máximo los objetivos de: 
funcionalidad, seguridad, comodidad, integración en su entorno, armonía estética, economía Yo 

-'-' 
elasticidad, tal como sintetiza el Manual DG del MTC. (1), Aspectos que serán detallados en el Anexo ¡;;,l 
Nº 03 - Consideraciones Mínimas para la Elaboración del EDI. 

",,"1~~' El DGVU de una vía urbana de servicio expreso o Autopista Urbana (Freeway), es especialment 
/,¡p,J '1,.,,>,, complejo, pues el Manual DG del MTC, se refiere más a vías interurbanas, donde el mayor -
lt . ~~". quivalente se encuentra en Autopistas o Superior, con Orografía Tipo 1, con más de 4,000 vh diarios 
\iL . ~ 'J ~. ección 102.1, Tabla 101.01) . Al atravesar el ámbito de una ciudad el tráfico es de origen-destino ¡¿ 
cX~:\;<;~L:.<$' <l' nterno (con promedios de más de 50,000 vh/día); por ello en orden de prelación, después de los ,"" 
'''''~~~í,\",~/criterios generales de rumbo de las normas nacionales (DG-2001-MTC) se aplicarán complementaria 

>:;'::"';c;",. y supletoriamente las normas internacionales de DGVU sobre componentes de naturaleza más 
urbana, empezando por el Highway Capacity Manual (HCM) y luego las del AASTHO-GDHS-6, con sus 
respectivas actualizaciones. Así mismo para el caso del diseño de IVD, como por ejemplo para el caso 
de la Tabla 502.05 y semejantes del DG-2001 serán de aplicación las velocidades de Servicio de 80, 60 
Y 40km/h para la clasificación de vías metropolitanas expresas, arteriales y colectoras. 

~=i=-'" 
~\\L,I~ _.c:_P~ 

.",~,:/ .... ~~n~e~a autopista urbana se producen múltiples intersecciones con vías transversales de alto tránsito, 
¡l. ,,,,' ~~1 ip~s de servicio ~ompuestos (incluido el transporte público), lo qu.~ si implica la evaluación de 
~\ ".' u: seno funCional vial lOte ral, que se ha conceptuado en la evaluaclon de la IP propuesta; en la 
}\ 1 f,' de aprobación del Anteproyecto del DGVU se ajustará el detalle al cumplimento de los planes 
',~:.~ es y de transporte (sistema Vial Metropolitano) con conformidad de la MML que actúa como 

.. -- autoridad competente (IMP, GDU y Protransporte), por ello esta parte del EDI debe ser elaborada y 
,..;:;·:":'.".~.~:~.~ntregada inicialmente. Dicha conformidad del diseño funcional (sobre todo en IVD), no inhibe la ,.; " , .' ",J . ~~aluación de las dimensiones de geometría vial propiamente dicha, en la que debe dar conformidad 

¡{i~( fJf/ ]b~I)Juper~isión como disciplina especializada de ingeniería, u otras instancias técnicas (2). 

. '. -. . 'Y: 1,:'1 

·····"ll~~~l 

1 Extractado de la Introducción de Manual de Diseño Geométrico Vial OG-2001 del MTC. 
2 Nota: el MTC de ser el caso, acorde al Convenio a suscribir con la MMl. 
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02.02. NORMAS TÉCNICAS 

Las obras ofrecidas de la propuesta integral de la Iniciativa Privada (IP), evaluadas y en función de 
ello Declaradas de Interés, que están descritas en el Anexo Nº 01: Obras (3), son solamente trazos de 
diseño funcional vial, o diseño conceptual que deberán sujetarse a toda la base normativa para 
DGVU en principio (con conformidad de la MML como autoridad en planeamiento vial, de tránsito y 
transporte urbano para la ciudad de Lima, sin perjuicio de la verificación de los trazos y geometría del 
campo técnico del DGVU. 

Para la ejecución de los Estudios Definitivos de Ingeniería (EDI), y para la construcción de las obras 
nuevas; y para la operación y mantenimiento de éstas y de las demás obras existentes. Hechas las 
definiciones previas distinguiendo su campo de aplicación, el Concesionario deberá basarse en el 
cumplimiento integral e interdependiente, de la siguiente relación de las normas principales, sin 
perjuicio de sus actualizaciones y normas complementarias. 

02.02.01. NORMAS NACIONALES 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el presente documento estarán 
basadas en todo lo relacionado a diseño, construcción, mantenimiento y operación de VIAS 
EXPRESAS de carácter URBANO, que traten los documentos de normas técnicas oficiales que a 
continuación se describen, sin ser excluyentes de normas complementarias y/o todas sus respectivas 
actualizaciones: 

(Hi) . 

Manual de Diseño Geométrico de Carreteras DG-2001. Aprobado por el MTC con RD. 
143-2001 MTC/15.17 de fecha 12/03/2001, modificatorias y actualizaciones 

Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción de carreteras (EG-2000). 
Aprobado con R.Dir. N" 1146-2000 MTC/15.17 de fecha 27/12/2000 Y modificatorias. 

Especificaciones Técnicas Generales para la Conservación de Carreteras. aprobado por 
R.Dir. N" 051-2007-MTC/14 de fecha 27/08/2007. 

(iv). Manual de Ensayos de Materiales para Carreteras (EM-2000). aprobado con RDir. Nº 028-
2000-MTC/15.17 de fecha 16/01/2001 y modificatoria. 

Manual de Diseño de Puentes DP-2003. aprobado con R.Min. N" 589-2003-MTC/02 de fecha 
31/07/2003. 

Guía para inspección de puentes (Directiva Nº Ol-2006-MTC/14) aprobada con R.Dir. Nº 
012-2006-MTC/14 de fecha 14/03/2006. 

Manual de Dispositivos de Control de Tránsito Automotor para Calles y Carreteras, 
Aprobado con R.Min. Nº 21O-2000-MTC/15.02 de fecha 19/07/2000. 

Criterios Técnicos Mínimos para la implementación de equipos y sistemas de 
semaforización a ser utilizados en vías de la provincia de Lima, aprobado por D.A. Nº017-
2009-MML (12.02.2009) Y actualizado por Resolución de Gerencia Nº210-2009/GT ! 1" 

" .' (24.04.2009). 

3 Nota: (preliminarmente descritas en el Cap. 5 de Ingeniería Preliminar de la IP, folios 1901 a 1946{ le:T1'C s del Anexo 6 de la 
IP, folios 2249 a 2350). En lo sucesivo cuando se refieran paginas o antecedentes se empleará la foliación de la Secretaría 
General de Concejo Metropolitano del Expediente N° 55183-10, que contiene el Documento de la versión definitiva de la IP, y 
los antecedentes de su Evaluación que dieron sustento a la Declaración de Interés mediante el Acuerdo de Concejo N° 825-
2012. 



(ix). 

(x). 

(xi). 

(xiv). 

(xv). 

(xviii). 

(xix). 

(xxii). 
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El Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial. Aprobado por D.S. Nº 034-2008-
MTC de fecha 25/10/2008, y modificatorias. 

Especificaciones Técnicas de Calidad de Pinturas para Obras Viales, aprobado por R.D. 
W851-98-MTC-15.17 (14.12.1998). 

Sistemas de Contención de Vehículos Tipo Barreras de Seguridad (Directiva N° 007-2008-
MTC/02), aprobado por R.M. N° 824-2008-MTC/02 (10.11.2008) 

Reductores de Velocidad tipo Resalto para el Sistema Nacional de Carreteras - SINAC 
(Directiva Nº 00l-2011-MTC/l4), aprobado por R.D. N°23-2011-MTC/14 (13.10.2011). 

Disposiciones para la demarcación y señalización del derecho de vía de las carreteras del 
Sistema Nacional de Carreteras - SINAC, aprobado por R.M. N°404-2011-MTC/02 
(09.06.2011). 

Manual de Hidrología, Hidráulica y Drenaje aprobado por RD N'20-2011-MTC/14 
(12.09.11). 

"Glosario de Partidas" aplicables a obras de rehabilitación, mejoramiento y construcción 
de carreteras y puentes, aprobado por R.Dir. N° 17-2012-MTC/14 de fecha 27/09/2012 

Modificación del índice del Reglamento Nacional de Edificaciones (aprobado por D.Sup. 
W015-2004-VIVIENDA), en lo referente a la Norma Técnica - CE.OlO Pavimentos Urbanos, 
aprobado mediante D.5up. Nº 001-2010-VIVIENDA, de fecha 14.01.2010, en lo aplicable al 
nivel de servicio de autopistas de transito mixto. 

53 
~ 
~, 

Norma Técnica DGE alumbrado de vías públicas en zonas de concesión de distribución" d~V> ~ 
Ministerio de Energía y Minas, de la Dirección General de Electricidad, aprobado por R.M. '~'ID 

013 - 2003 - EM/DGE (03.01.03). ~ 'O 

~.~ 
Accesibilidad: Anexo de resolución que actualizan las normas técnicas NTE U.l90 ~ ~ 

o 
"Adecuación urbanística para personas con discapacidad", aprobado por R.M.N°069-2001- "'" 

d 
MTC/15.04 (14.02.01) 25 

Normas técnicas de edificación técnicas NTE U.190 y NTE A.060 sobre adecuación urbanística 
y arquitectónica para personas con discapacidad referidas por la Ley 27920 (14.01.03). 

Condiciones Técnicas para la Implementación de Ductos y Cámaras para la Instalación de 
Cables de Fibra Óptica - Directiva 001-2008-MTC/02, aprobado por R.M. 333-2008-MTC/02 
(17.04.2008) 

Norma Técnicas para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental. Ley N° 28611, Ley 
General del Ambiente (13.10.2005) 

Lineamientos para la Elaboración de los Términos de Referencia de los Estudios de Impacto 
Ambiental para proyectos de Infraestructura Vial, aprobado por RVM W1079-2007-MTC/02 
(28.12.2007). 

Reglamento de Consultas y Participación Ciudadana en el Proceso de Evaluación Anlbi,enl:aV 
y Social en el Subsector de Transportes, aprobado por R.D. 
(16.01.2004) 
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las aprobaciones de otras autoridades ambientales, culturales, y específicas como las de cuencas 
yaguas o infraestructura. 

Cabe mencionar que en el campo de los Expedientes de Ingeniería propiamente dichos, las 
disciplinas especializadas de INGENIERíA para construcción misma de los pavimentos, sus 
complementos y obras civiles mayores, y otros; tienen un campo técnico normativo específico, 
partiendo por el Reglamento Nacional de Edificaciones -RNE y otros específicos, en las cuales huelga 
hacer especificaciones en el presente Anexo. 

Siendo las normas de Ingeniería para edificación y estructuras de los EDI, de aplicación objetiva, y no 
sujetas de decisiones de diseño conceptual (etapa superada con la revisión y conformidad del DGVU), 
deberán ser aplicadas integralmente por los especialistas de la Ejecución y de la Supervisión. 

Para la realización de los Expedientes de Mantenimiento Vial (sobre todo en vías existentes) deberán 
ser elaborados por las normas y/o instrumentos de gestión correspondiente que dispone el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

02.02.02. NORMAS INTERNACIONALES 

En aspectos donde las normas nacionales genéricas para vías de Primera Clase con orografía tipo 
1 (plana), adaptadas a su equivalente más próximo a autopistas urbanas, de función expresa, no 

~""- encuentren los detalles necesarios para su definición geométrica vial, y sobre todo respecto el 

!;/i~'\E1RU"",I¡1."'a~ análisis y calificación del nivel de servicio; serán utilizadas las normas internacional 
(1) 'C. ~ supletorias, que en orden de prelación son: 

li~\ [50 ~ i'~ 
.~~ '0'. ""~Lo,, J ~~ iv). Highway Capacity Manual HC/ZOOO del Transportation Research Board (ó HCM), prima ;~ ~ , '~§~:::c: .. f:' respecto a la aplicación de su metodología para medición del Nivel de Servicio-NDS (o LOS- ¡¡;¿ . 

~_"'_~? Level of Service) acorde a las definiciones diferenciales de los niveles de servicio de Autopista ~ 
(Freeway) y Multicarril (Multilane Highway) ofrecidas en determinados subtramos de la 
concesión. A desarrollar en el Anexo 05 - Niveles de Servicio para Operación y Gatillos de 
Demanda. 

(xxvi). 

En mayor medida, las condiciones de adecuado Nivel de Servicio, provendrán del adecuado 
cumplimiento de los parámetros físicos de diseño geométrico vial de la sección de la vía y de 
sus intersecciones y componentes (ecuación FFS); por ello además de las referidas normas ya 
citadas referidas a diseño vial como el DG-2001 y su señalización; si por alguna razón algún 
aspecto no está especificado en las normas técnicas nacionales, podrán acudirse 
complementariamente a la normatividad internacional, pudiendo considerarse en principio: 

Highway Capacity Manual HC/ZOOO del Transportation Research Board, respecto a sus 
definiciones generales y normas geométricas viales, en cuanto al DGVU para Autopista 
(Freeway) y Multicarril (Multilane Highway), complementariamente al DG-2001 del MTC. 

Manual del American Association of State Highway and Transportation (AASHTO), en su 
componente A Policy on Geometric Design of Highways and Streets, 6th Edition (GDHS-06); 
En lo referente a complementar supletoria mente el Manual DG-2001 del MTC y el HCM/2000 
en lo referente al Diseño Geométrico Vial Urbano, para algún componente no estuvieran 
contemplados en las dos primeras normas técnicas citadas. 

Guías y/o Manuales del American Association of State Highway and - Transporta Ion ~",\:~~. 
(AASHTO), en el resto de sus componentes, referidos a operación y mantenimiento vial, 
respecto a los asuntos concernientes al Anexo 04: índices de Serviciabilidad para 
Mantenimiento Vial, que para algún componente no estuvieran contemplados eAn;e=;.",,;.: 

QE l/he 
A.,t; ól"0P~"'i' 

::>fl:~ 'J' 
l '.t;' ... ~ 0\' 

'~'.~?J 
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técnicas nacionales, podrá acudirse a este grupo de normas, para su regulación o 
reglamentación. 

ASTM (Sociedad Americana de Prueba de Materiales). 

Son de referencia los documentos técnicos tales, como Definiciones V Guías Técnicas de 
procedimientos del Banco Mundial, V otras complementarias V semejantes de aceptación 
general. 

02.02.03. CONSIDERACIONES COMPLEMENTARIAS 

El desarrollo de los EDI en cuanto al ámbito normativo, deberá además: 

(i). Estar Enmarcado en la funcionalidad del entorno vial urbano, planificado por el Sistema Vial 
Metropolitano, acatando rumbos V secciones de vía normativas aprobadas por la Ordenanza 
NQ 341-MML Y sus ordenanzas de adenda (aspecto inicial que se tratará en la verificación del 
diseño conceptual en el Anteproyecto del DGVU). 

(Ii). El EDI Debe ser coherente con los proyectos y planes de tránsito y transporte metropolitano, 
ejecutando obras, o dejando cuando menos previsiones de áreas de reserva. 

(¡¡¡). Los Expedientes de Mantenimiento Vial deberán ser elaborados por las normas V/o 
instrumentos de gestión correspondiente que emite el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 

Respecto a DGVU, la aplicación de las normas debe tener criterio de prelación V 
complementariedad, como establece el ítem 02.01.03, primando los principios generales V 
básicos de la normatividad nacional, pero luego de éstos son aplicables todos los lineamientos 
complementarios V de detalle vial de tipo urbano del HCM y luego de AASTHO-GDHS-06, que 
generen el mejor resultado posible. 

e 
= 
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(i). 

(ii) . 

(Hi). 

(v). 

(vii). 

ANEXO N° 03: 

CONSIDERACIONES MíNIMAS PARA LA ELABORACiÓN 
DEL ESTUDIO DEFINITIVO DE INGENIERíA (ED!) 

ESTUDIOS DEFINITIVO DE INGENIERIA (EDil 

Durante la etapa de construcción, el CONCESIONARIO deberá desarrollar y presentar para 
aprobación administrativa por el Concedente, los proyectos de ingeniería de detalle indicados 
en el Anexo 01 -Obras, y que se refieren a la descripción conceptual referencial descritos en la 
Iniciativa Privada, definidas como Obras Obligatorias y Obra Inicial. Los EDI y sus componentes, 
correspondientes a las Obras Según Demanda y demás Obras previstas en el Contrato, serán 
realizados posteriormente cuando corresponda la ejecución de dichas obras. 

Estos EDI a desarrollar por el CONCESIONARIO deben ajustarse a las condiciones estipuladas en 
el presente Anexo y cumplir con los estándares mínimos establecidos en la normatividad 
vigente descrita en el Anexo: Base Técnica Normativa. 

El CONCESIONARIO, será responsable de todos los trabajos e investigaciones que se realicen 
para el desarrollo del EDI, así como el adecuado planeamiento, programación, conducción de los 
estudios básicos, planos, diseños y en general por la calidad técnica de todo el estudio, que 
deberá ser ejecutado en concordancia con los estándares actuales de diseño en todas las 
especialidades de Ingeniería que son de aplicación en los estudios. 

El EDI considerará, en las especificaciones técnicas, los procedimientos, 
constructivas, control de calidad, aplicables en la etapa de construcción, 
tecnología actual y envergadura de las obras. 

metodologías 
acorde con I 

El CONCESIONARIO dispondrá de una organización de Consultoría Nacional y/o Extranjera, 
acreditando en Lima profesionales, de experiencia comprobada en las diversas especialidades 
de Ingeniería y/o diseño necesarias (que interactuarán con un equipo análogo de la Supervisión 
Técnica), técnicos y personal de apoyo, para lo cual se dispondrá de instalaciones 
adecuadamente equipadas, medios de transporte y comunicaciones para desarrollar el EDI con 
el nivel de calidad y plazos establecidos, precisándose que los desajustes, errores, defectos u 
omisiones del EDI materia de aprobación, que no haya sido posible detectar y que se presenten 
con posterioridad a la expedición de la aprobación, serán del responsabilidad del 
CONCESIONARIO. 

Será obligación del CONCESIONARIO realizar las coordinaciones conducentes a identificar las 
interferencias (suministros de energía alta tensión, media tensión, agua potable, redes de 
desagüe, telefonía, fibra óptica, cableados estructurados, gas natural, ductos, entre otros) que 
pudieran alterar el diseño y ejecución de las obras, asimismo deberá revisar todo antecedente 
y/o documentación técnica que el CONCEDENTE u cualquier otro organismo Público o Privado 
dispongan. 

El CONCESIONARIO tendrá en cuenta para la elaboración del EDI cumplir con el marco /"-~""'"'''' 

normativo enunciado y en el orden de prevalencia del Anexo 02: Base Técnica Normativa. 

Para las diferentes disciplinas de diseño, se utilizaran programas (software) y utilitarios de 
aplicación usual de versiones actualizadas y de aceptación Nacional e Internacional para 
estudios de ingeniería. Entre otros se utilizará programas informáticos para diseño vial; y para 
modelamientos: de flujo de tránsito, estructural estático y dinámico, de estructuras elevadas y 
subterráneas, de flujo hídrico y cálculo de caudales (de intervenirse ríos y cursos de agua), etc; 
archivos electrónicos que serán parte de la entrega del EDI (ver ítem 03.06). 
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03.02. PARTES DEL EDI (Unidades de Obra Completa) 

El concepto mencionado de Estudios Definitivos de Ingeniería o EDI, son en realidad un conjunto de 
.. -"0'- varios componentes dada la gran extensión y heterogeneidad del Proyecto: como por ejemplo por el 

l-r.~~t~:I!.~t~~Z1~ estado actual debido a que se incide en obras de subtramos o intercambios viales existentes a 
{f/!.f ~"'i conservar y mejorar, simultáneamente a obras de subtramos e intercambios nuevos a insertar (a las 
(~(iZ 1";' "'; vías existentes); También hay distintos momento s de ejecución sea de la Obra Inicial, y/o de las 
"\'.,\1? ",,<ff/,l Obras Obligatorias en cada uno de los tres diferentes tramos del proyecto, y obras de ampliación de 
~" orr,,~\>'j capacidad según demanda - Obras Según Demanda - que se irán agregando; o diferente 

"'o !I'\?OCtú~ 'J~ ,,~ . 
~-_.' disponibilidad de áreas respecto de que ya sean publica, de que deban retirarse interferencias y/o 

tengan que expropiarse antes de entregarse; o por gestión que este involucrada o no con 
autorizaciones o intervención de terceros; o por necesidad de ejecutar obras en un orden no 
continuo o no consecutivas para no generar planes de desvío minimizando los impactos al tráfico y 
planes de desvío, y otros casos semejantes, 

Por todo ello, desde el punto de vista real de generar unidades de ejecución integral de obras, es que 
el EDI debe ejecutarse por partes: en componentes independientes e integrales de evaluación y 
aprobación específica, 

Para no complejizar innecesariamente el EDI, en principio, todo el diseño del Anteproyecto del 
Diseño Geométrico Vial Urbano (DGVU) debe ser elaborado como un solo Estudio, con la división 
máxima de los Subtramos del Proyecto, para su evaluación conceptual por la Autoridad pertinente de 
la MML, confirmando el Alcance de la IP Declarada de Interés, 

Luego de aprobado ese Anteproyecto, ya se elaborarían las partes del EDI que correspondan para 
efectos de ejecución de las Obras, 

Destaca el anteproyecto del DGVU del Subtramo RP2 que es el único nuevo, el cual debe elaborarse 
desde el inicio del proyecto considerando sus 11 IVD (Ver Anexo Nº 01); para definir su rumbo (que 
en parte sigue segmentos planificados y hace propuesta deferente en otros), para que pueda 
definirse la autorización de la MML, previa a la elaboración del EDI, debe contar con las 
autorizaciones de otras entidades competentes, para gestionar ajustes al planea miento vial e iniciar 
acciones de reasentamiento y/o expropiaciones, 

03.03. ALCANCE DE LOS ESTUDIOS 

(i), Para la ejecución del EDI, el CONCESIONARIO podrá utilizar la información de ingeniería básica de 
los antecedentes disponibles o desarrollar nuevos estudios básicos, 

Los estudios de ingeniería básica que desarrolle el CONCESIONARIO, deben ceñirse a lo indicado 
en los manuales e instructivos indicados en Anexo: Base Técnica Normativa, 

Los estudios básicos para el desarrollo del EDI son los que se indican a continuación: 

,03, 02,01. Estudio de Tráfico. 
¡, '\ >, 

í ,.... ' .. ~I\~studio de tráfico tendrá los siguientes alcances: 

U J Ar.'·. ' ... <)~L Cuantificación, caract~rizació,n y proyec~ión de I,a demanda para un hori~onte de treinta años 
'\ ;:,."IJ)¡;,:}:~cZ para la zona de estudiO del amblto de influenCia de los tramos Conceslonados del proyectLOi

,....., 

;,:¡¡.>;;;;';t.;~;\;':f¡Jjj (considerando en principio el aforo transversal de las vías perpendiculares involucradas e~.l~~, 
""~""" los intercambios viales a desnivel), 

(ii), Para efectos de dimensionamiento y diseño del paquete estructural del pavimento de las 
Obras Obligatorias la proyección de tráfico esperado será para un período de 10 años, 
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--------------------------------------------------~ 
(iH). 

(iv). 

(v). 

Cabe mencionar que al margen de estos conteos, el diseño vial de los IVD tiene criterio de 
planeamiento (es decir uso futuro acorde al SVM), y no reactivo al comportamiento actual 
proyectado de conteos del tránsito transversal actual; por ello la principal conformidad del 
diseño conceptual está a cargo dellMP de la MML, en base al SVM. 

El estudio de trafico incluirá además, el análisis de la demanda del tránsito no motorizado 
como peatones, identificación de centros de demanda como escuelas, mercados, zonas de 
carga y descarga de mercadería, etc., en relación sobre todo a los paraderos y puentes 
peatonales asociados; verificación y/o validación de los estudios de tráfico a ser considerados 
para la determinación de la demanda y las obras o medidas de gestión permanente y 
temporales a ejecutar en cada uno de los subtramos del proyecto, según volumen y tipo de 
vehículo. (con obvia exclusión del sistema de peajes de Vía de Evitamiento a cargo de otro 
Proyecto). 

Se efectuarán proyecciones de tráfico para cada tipo de vehículo, considerando los perfiles 
de tránsito promedio, y la tasa anual de crecimiento calculados y fundamentados, según 
corresponda, a la tendencia histórica o proyecciones de carácter socio-económico (PSI, 
proyecciones de la población, evolución del ingreso, etc.) y el tráfico que se estima luego de 
la construcción del proyecto, identificando el tránsito normal, el generado y el derivado, por 
cada subtramo. 

(vi). Suficiencia y capacidad de la infraestructura vial existe y proyectada para atender la 
demanda esperada (análisis y cálculo de la congestión, capacidad vial y nivel de servicio de la 

:;..~ vía). 
, .' ... ~ ~~ElP,OPGu/. 

i ¡;J'; . ''::lO Y! ¡nicial de proyectara la óptima capacidad, las estructuras y espacios de reserva vial en los '3 
j.;;Ii .... ?t.~ .. ' . "''''i'~.&.TOdOS estos datos, al margen de la capacidad fija inicial de los subtramos viales, tienen la utilidad 

"," I ,,,' , 1I t b' d . l' t'f' d I EDI ;:;:: : rt \~'{1, f.<:i..,-.;¡L,¡grn !j .jJ l n ercam lOS a eSnlve r JUS [Ican o os . _ ~ (13-

, \,.~; 1 ",om"'" .• ' '/ (';:; .~ •. <"\.':t~ ';'<t;:1I ~¡¡: 

""~!~~:i~t;';;.. 03,02,02. Levantamientos Topográficos _ ! 
~ffi 
~~ 

(i). El CONCESIONARIO deberá elaborar una base grafica georeferenciada de toda el Área de ~ 

(ii). 

'--", '.0-

-'" ... '.~'.'-,:-:<-'_.,',.\ 

,(Iv,) . 
\ ,;::\ \ 
, ." J 

",,¡jI! 

Concesión donde se identifiquen las progresivas generales para referencia de localización, y g 
"'" donde se ubiquen las Obras para el Anteproyecto de DGVU. 

Luego para las Obras, se incluyen en esta actividad los levantamientos topográficos de 
elementos naturales y artificiales, requeridos como base para resolver en principio el diseño 
geométrico vial urbano (DGVU) y ejecución del alcance previsto en las Obras de la concesión, y 
efectuar las actividades y servicios de operación y mantenimiento en el ámbito de la concesión, 
y además en las áreas afectadas/intervenidas durante la etapa de Obras, tales como áreas de 
fuentes de materiales y botaderos, etc. 

La topografía contemplará, considerando el ambito de ejecución de las Obras, toda la 
infraestructura vial superficial evidente en tres dimensiones con redes de servicios evidentes, 
con tapas de buzones, postes de alta y baja tensión, telefonía u otros, etc.; y el inventario de 
todas las obras de arte, alcantarillas, pontones, muros de contención, etc. indicando 
complementariamente a su ubicación, su diámetro o dimensiones técnicas transversales, las 
cotas del curso y fondo, a la entrada y salida. 

En las zonas urbanas (sobre todo en el ámbito potencial y proximidades de los nuevos IVD) la 
topografía deberá incluir todos los detalles existentes, incluyendo cotas, veredas, bermas, 
sardineles, mobiliario, paraderos, frentes de propiedad, líneas de fachada consolidados, vías 
transversales e intersecciones cercanas de pistas y veredas que respeten el derecho de vía. os 
planos en planta se presentarán en una base única integrada en un archivo digital CAD (dwg)yl 
GIS (Shp) por subtramo o Unidad de Obra Completa, e impresiones de presentación a escala 
1:500, con planos de curvas más detalladas, y en zonas de nuevos IVD y subtramos (RP2). En un 
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(v). 

(vi). 

~::,::::::-. 

plano general de ubicación, se localizarán referencialmente los centros de concentración de 
habitantes, tales como mercados, escuelas, postas sanitarias, municipalidad, plaza mayor, ferias, 
etc., 

En los cauces de ríos, cursos de agua menores y huaycos, se efectuarán los levantamientos 
topográficos y batimétricos de nivel y de fondo necesarios para diseñar las obras de drenaje y 
obras de arte complementarias (barrajes, muros de contención, drenajes u otros), 
materializando poligonales auxiliares a lo largo del cauce, que para el caso de ríos, no será 
menor de 300 metros aguas arriba y 300 metros aguas abajo del segmento intervenido, las 
mismas que serán niveladas y a partir de ello se obtendrán secciones transversales al cauce y las 
pendientes de los cauces naturales. Sin perjuicio de los requisitos que soliciten las autoridades 
pertinentes para otorgar autorizaciones especificas (como por ejemplo la Autoridad Nacional del 
Agua - ANA, subordinados, o semejantes). 

Se efectuará un registro completo de la ocupación física del derecho de vía, a fin de 
individualizar las edificaciones, cultivos, y otros. En caso de afectar edificaciones o terrenos de 
propiedad privada superpuestos con el proyecto del EDI de vías e IVD, se efectuarán 
levantamientos topográficos complementarios, correlacionados con investigación y 
comparación con los antecedentes de los documentos registrales de propiedad (área y 
perímetro) y se elaborarán los documentos técnicos de identificación que permitan a al 
Concedente, actuar administrativamente respecto a las áreas totales de predios y edificaciones, 
a afectar/amparar en eventuales replanteos o inclusiones en el planeamiento del Sistema Vial 
Metropolitano, y los expedientes para expropiar los predios necesarios para el Proyecto. 

;~:¡;;~ \A.t'!!?~PVO' ,Ijiy ."~J'~~' • 

h~~( 'JkO ~ 
¡([f,l" , ~.~) Control HOrIzontal 

\~S\~,,,oL":l ,4, (i). Con el fin de dar posición geodésica al área de trabajo, se delimitaran los puntos tomando 
\:; ~,.;:.' "ro",~>" ,ji! como referencias las estaciones base conocidas de Orden Cero y triangulada a la Red 
<~~~~s~t,{ Geodésica Nacional del Instituto Geográfico Nacional (ING) mas próximos a zona del 

Proyecto y Georeferenciados al Sistema de Coordenadas UTM, DATUM WGS-84 (ZONAS 185) 
impresos y en archivos digitales, y también convertirlos secundariamente (en archivos 
digitales) en Coordenadas UTM PSAD 56 (en donde se encuentran la mayor parte de los 
antecedentes de catastros municipales y registra les de RRPP y COFOPRI + PED) 

(¡¡). El CONCESIONARIO deberá instalar Puntos Geodésicos de Control de Orden Cero ("O") 
validados por el Instituto Geográfico Nacional, en pares de puntos a lo largo de los tres 
tramos viales, utilizando GPS diferencial de doble frecuencia, la misma que serán 
monumentadas en concreto con una lámina de bronce firmemente adherida al hito, (seguir 
los modelos de hitos establecidos por eIIGN). 

En las zonas relativamente planas y en zonas de nuevos IVD y el Subtramo (RP2) las curvas de 
nivel principales serán cada 5.00 m y las curvas secundarias serán cada 1.00 m, en la escala 
(impresa) recomendada de 1/250 y el archivo digital único por "Unidad de Obra Completa" 
indicado. los puntos a levantar tendrán Coordenadas UTM X, Y Y cota de elevación (Z), con 
precisión de 0.5 cm en vertical y en horizontal de 1.25 cm. 

b) Control Vertical 

Se deberá efectuar una nivelación geométrica de primer orden con el objeto de acotar los 
puntos de apoyo o de referencia considerados en toda el área del estudio por cada subtramo 
y/o Unidad de Obra Completa, para lo cual se realizara una nivelación diferencial de todas 
estaciones de apoyo necesarias, incluyéndose un circuito de nivelación a lo largo de la vía 
circulación del proyecto y monumentadas, para que sirvan de apoyo al momento 
replanteo durante las etapas de construcción y/o mejoramientos. 
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(ii). Los puntos de partida para la nivelación serán los Bench Marks (BM) de la Red Geodésica 
Nacional en la Base principal WGS-84 y su conversión secundaria a UTM PSAD56. 

el Replanteo en Campo 

(i). Al margen de las labores de campo para obra, las nivelaciones y posiciones horizontales 
clave, se cerrarán con una precisión de acuerdo a las normas pertinentes, colocándose 
BenchMarks (BM) debidamente monumentados en concreto debidamente protegidos, fuera 
del alcance de los trabajos y referidos a puntos inamovibles, para el control de la 
SUPERVISiÓN. 

03,02,03. Diseño Geométrico Vial Urbano - DGVU (procedimientos) 

Para la etapa inicial de construcción, el CONCESIONARIO deberá desarrollar y presentar para 
aprobación administrativa por el Concedente, los DGVU y sus anteproyectos correspondientes a las 
Obras Obligatorias y Obra Inicial. Los DGVU y sus anteproyectos correspondientes a las Obras Según 
Demanda y demás Obras previstas en el Contrato, serán realizados posteriormente cuando 
corresponda la ejecución de dichas obras. 

(i). El DGVU por su importancia se ha definido en el Anexo NQ 01 respecto de sus resultados físicos, 
y en el Anexo NQ 02 por su manejo normativo que implica el uso de varias normas, y en el 
presente Anexo se abordará la parte administrativa de su procedimiento de uso e instancias de 
aprobación. 

El CONCESIONARIO, previo levantamiento topográfico, estudiará el detalle del Dise
conceptual (funcional-vial) y propondrá los ajustes del caso siendo una parte independiente 
inicial del EDI la entrega del Anteproyecto de DGVU para la aprobación del CONCEDENTE como 
autoridad en transito y transporte en el ámbito de la ciudad y del planeamiento urbano del 
Sistema Vial Metropolitano (SVM) de Lima (Ordenanza NQ 341-MML), pues como se mencionó el 
aspecto conceptual mas complejo son los intercambios viales a desnivel diseñados con criterio 
de planeamiento considerando sobretodo el escenario del servicio final en interacción con el 
transito y transporte de los ejes transversales. Dicha evaluación y aprobación enmarcada en el 
alcance del Proyecto Declarado de Interés por el concejo Metropolitano de Lima; no incidirá ni 
impide, la verificación técnica en el detalle de la aplicación de las dimensiones geométricas 
normativas, los cuales serán de revisión posterior siendo parte de los EDI. 

Como se menciona en el Anexo: Base Técnica Normativa, la velocidad de Servicio (VS) mínima es 
de 80kmh, en función de lo cual se eleva la Velocidad Directriz (VD) para el rumbo horizontal y 
vertical general de los subtramos (la prioridad es conseguir un alineamiento horizontal 
homogéneo, donde tangentes y curvas se sucedan armónicamente, evitando en lo posible la 
utilización de radios mínimos y pendientes máximas), y el cálculo de las distancias 
complementarias de visibilidad de parada y sobrepaso, acceso y salida a intercambios y otras, en 
concordancia con la clasificación de Autopista (los tramos temporales Multicarril-MC solo por 
falta de intercambios viales a desnivel desde el inicio, también serán al fina Autopista-AP), con 
las secciones típicas de diseño en recorrido de flujo libre de los subtramos bajo la demanda 
objetivo de los Gatillos de Demanda y el nivel de servicio proyectados para las obras iniciales, sin 
perjuicio de afectar la factibilidad para su futura ampliación Según Demanda. 

El orden de prelación para el DGVU son el Manual de Diseño Geométrico de Carreteras DG-2001 
del MTC (rumbo y operación general H y V), supletoria mente las normas del Highway Capacit 
Manual para complementos, entradas/salidas, y secciones viales optimas correlacionadas con I 
Nivel de Servicio, y complementariamente para detalles menores las normas del diseño 
geométrico del AASHTO. 

...,.. .... ? .. / ... " 
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(v). En cuanto a velocidades directrices y de servIcIo de carreteras del MTC, equiparadas a vías 
urbanas considerar lo mencionado en el ítem 02,01,03 del Anexo Nº 02. Las secciones 
transversales serán levantadas en cada IVD en un ancho no menor al de la sección vial 
normativa y de ampliarse hasta los límites de propiedad a cada lado del eje, y diseñadas en una 
extensión no menor a la de las distancias necesarias para sobrepasar el nivel altimétrico 
decidido para la Autopista, y las distancias de las obras entrecruzamiento (y la extensión de las 
obras de drenaje/alcantarillado de las depresiones) hasta volver a la altura y sección vial 
preexistentes. 

(vi). Se tomarán secciones, y diseñarán intersecciones con calles (laterales), canales, acequias y otros 
que tengan incidencia en el trazo, para poder definir las soluciones más convenientes. 

(vii). El diseño tendrá en cuenta los niveles y límites de las edificaciones existentes. Luego de 
expropiar predios, o acercarse y colindar con otros es necesario considerar que la vía auxiliar y/o 
las vías de enlace de los intercambios y su vereda mantengan sus condiciones de accesibilidad 
básica a viviendas o terrenos remanentes, El Concedente marcará estas propiedades en su plano 
de detalle de los IVD o cruces de forma tal de identificarlas perfectamente. 

(viii). El CONCESIONARIO deberá contemplar la solución a las interferencias del proyecto, en lo que 
respecta a las obras existentes o proyectadas de servicio público (postes, cables, tuberías o 
ductos para conducción de líquidos y/o gases, buzones de alcantarillado, etc.). Para el efecto 
coordinará con los Concejos Municipales, comunidades y/o las entidades Concesionarias de los 
servicios públicos correspondientes. 

Como ya se ha mencionado en el Anexo Nº 02, las medidas de protección a peatones, veredas, 
paraderos, puentes peatones, rampas de acceso, entre otros. Se presentaran resueltos en los 
EDI de los IVD o de ser necesario en el conjunto de obras menores de detalle a lo largo del 
recorrido de los subtramos, acatando aspectos de accesibilidad del EIA. 

03, 02,04. Estudios de Suelos 

g 
i':d 
>-..,..." 
~e 
~::.l 
~ m 

- "O 
~ 

(i). El CONCESIONARIO podrá ensayar las muestras en el laboratorio certificado de su propiedad y 
dependiendo de su capacidad operativa y/o rendimiento podrán encomendar los ensayos y 
pruebas a terceros certificados; con el objeto de efectuar ensayos en laboratorios de manera 
simultánea y cumplir con los plazos establecidos. El CONCESIONARIO será responsable de la ~ 
exactitud y confiabilidad de todos los resultados. 

(ii). Los trabajos efectuarse tanto en campo, laboratorio y gabinete, están orientados a desarrollar 
las actividades que permitan evaluar y establecer las características físicas - mecánicas del 
terreno natural y la estructura de la subrasante sobre la cual se apoyará el pavimento o la 
cimentación de las estructuras (sin perjuicio de las características normativas de estos estudios, 
como mínimo considerarán): 

El CONCESIONARIO para definir el Perfil Estratigráfico deberá efectuar prospecciones de estudio. 
El distanciamiento de las prospecciones no debe ser mayor de 250 m; en caso de existir 
diferenciación en las características de los estratos entre calicatas contiguas se hará una calicata 
adicional entre ambas. La profundidad de estudio será como mínimo de 1.50 m debajo de la 
línea de subrasante proyectada. 

La evaluación deberá determinar, la presencia o no de suelos orgánicos, expansivos en cuyo 
caso las calicatas deben ser más profundas. Se indicará claramente su ubicación, longitud y 
profundidad de dicho sector y se darán recomendaciones concretas sobre el tratamiento 
realizarse durante el proceso constructivo. 

Se examinaran las superficies expuestas, complementándolas con la ejecución de calicatas par 
identificar la estructura y propiedades del suelo existente. Asimismo, se deberá analizar la 
estructura del pavimento en el caso de las vías existente. 

0'l-----' 
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(vi). El CONCESIONARIO por cada calicata efectuada presentara un Registro de Excavación, donde 
indicará los espesores y descripción (tipo de material, color, humedad, compacidad, etc.) de 
cada uno de los estratos encontrados; además deberá presentar vistas fotográficas de cada una 
de las calicatas, donde se aprecie los estratos encontrados y la profundidad de la excavación. 

Las calicatas deben ser protegidas, para su evaluación y estar debidamente referidas a la 
progresiva de la carretera para su ubicación. Por seguridad vial las calicatas serán debidamente 
rellenadas y compactadas una vez que haya sido concluida la evaluación, el muestreo y la 
supervisión de cada uno de los estratos encontrados en cantidades suficientes que permita la 
ejecución de los ensayos de laboratorio y de verificación cuando se requiera, en especial de los 
estratos seleccionados para la ejecución del Proctor y CBR. 

(viii). Los ensayos de Mecánica de Suelos a efectuarse a las muestras de cada estrato encontrado en 
cada prospección, se desarrollarán de acuerdo al Manual de Ensayos de Materiales para 
Carreteras del MTC (EM-2000) y serán: 

o Análisis Granulométrico por tamizado 
o Humedad Natural 
o Límites de Atterberg 

Limite Líquido 
- Limite Plástico 
- índice de Plasticidad 

o Clasificación de Suelos por los Métodos SUCS Y AASHTO 

Además se efectuara ensayos de Proctor Modificado y California Bearing Ratio (CBR) del terreno 
de fundación por cada tipo de suelo y como control de permanencia de éste cada dos (02) 
kilómetros como máximo, con la finalidad de obtener luego de un análisis estadístico la 
determinación del CBR de diseño, que corresponda con el Perfil Estratigráfico (cada sector y/o 
subtramo de características homogéneas). 

Para establecer el CBR de diseño, se efectuará el análisis de los suelos desde el punto de vista de 
capacidad de soporte para el pavimento proyectado. El CBR de diseño para la estructuración del 
pavimento, es el valor de mayor incidencia en el sector, por lo que su cálculo obedece a la 
estadística de todos los ensayos de CBR efectuados y la totalidad de suelos encontrados; luego 
dicho CBR de Diseño se empleará para establecer el Módulo Resilente de Diseño, de acuerdo a 
correlaciones matemáticas que cuenten con aceptación mundial. 

(xi). El CONCESIONARIO presentará los certificados de ensayos y su cuadros resúmenes de los 
resultados, en donde se indicará: número de calicata, progresiva, muestra, profundidad del 
estrato, porcentajes de material retenido en las mallas Nº 04, NQ 10, Nº 100 Y Nº 200, 
constantes físicas (limite liquido, limite plástico e índice de plasticidad), humedad natural, 
clasificación SUCS y AASHTO, proctor (máxima densidad seca y optimo contenido de humedad) y 
CBR (a195 y 100% de la M.D.S.). 

La Memoria Descriptiva del Estudio de Suelos, deberá considerar la descripción de los suelos 
encontrados, condición actual de la superficie de rodadura y condición estructural del terreno 
de fundación; ubicación de materiales inadecuados (suelos orgánicos y/o expanSiVOS), suelos 
débiles (si los hubiera), presencia de nivel freático, análisis de la totalidad de los resultados de 
ensayos de laboratorio; con sus recomendaciones, tratamiento, soluciones y demás 
observaciones al respecto que sustente El CONCESIONARIO a la conformidad de la 
SUPERVISiÓN. 

El estudio debe especificar las profundidades (espesores), anchos y longitudes de aquellos 
sectores donde se efectuaran mejoramientos, ya sea por la existencia de materiales 
inadecuados, suelos débiles en la plataforma existente o de los trazos nuevos, así como de )0'S~~4~ 
cortes de taludes o ensanches de plataforma, indicando las características del material par. 
mejoramiento y el procedimiento constructivo. Eventualmente podrían sustentar replanteo 
rumbo horizontal o vertical en el subtramo nuevo RP2. 
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03,02,05. Canteras y Fuentes de Agua 

(i). El CONCESIONARIO será el responsable de localizar, analizar y estudiar las fuentes o bancos de 
materiales necesarios la conformación de los rellenos de las vías y estructuras, para las 
distintas capas estructurales del pavimento (sub-base y base granular, base asfáltica, carpeta 
asfáltica, tratamiento superficial, etc.), así como los agregados para la elaboración de concretos 
hidráulicos. 

(iH). 

(iv). 

Se seleccionaran únicamente aquellos materiales que demuestren que la calidad y cantidad de 
material existente son adecuadas y suficientes para la ejecución de las obras y que se encuadren 
en las Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción de Carreteras (EG-2000) y 
además de atender los criterios ambientales. 

Los trabajos a efectuarse tanto en campo, laboratorio y gabinete, están orientados a desarrollar 
las actividades que permitan evaluar y establecer las características físico-mecánicas de los 
agregados procedentes de las fuentes de material para determinar su calidad y usos en los 
diferentes requerimientos de obra. 

Los ensayos de laboratorio para determinar las características físico, químicas y mecánicas de los 
materiales de cantera; se efectuarán de acuerdo al Manual de Ensayos de Materiales para 
Carretera del MTC (EM-2000) y serán de acuerdo al uso propuesto, con la conformidad de la 
Supervisión Técnica: 

Ensayos Estándar: 

o Análisis Granulométrico por tamizado 
o Material que pasa la Malla Nº200 
o Humedad Natural 
o Límites de Atterberg (Material que pasa la Malla Nº 40) 
o Clasificación de Suelos por los Métodos SUCS y AASHTO 

Ensayos Especiales: 

o Proctor Modificado. 
o California Bearing Ratio (CBR). 
o Porcentaje de partículas chatas y alargadas. 
o Porcentaje de partículas con una y dos caras de fractura 
o Porcentaje de absorción (agregado grueso y fino). 
o Límites de Atterberg (material que pasa la malla Nº 200). 
o Terrones de Arcilla y Porcentaje de Partículas Friables (agregado fino y grueso). 
o Cantidad de partículas livianas (agregado fino y grueso). 
o Contenido de Carbón y Lignito. 
o Porcentaje de partículas friables. 
o Equivalente de arena. 
o Abrasión. 
o Durabilidad (agregado grueso y fino). 
o Adherencia entre el agregado y bitumen (agregado grueso y fino). 
o Sales solubles totales . 

.. c'"'' o Contenido de sulfatos expresados como ión S04 (agregado fino y grueso) 
,> .' ., .... ''';~\ o Contenido de cloruros expresados como ion cI (agregado fino y grueso). 

~\'( de 'Al}) ~ ;::::re:::::¡,~:,~~ ~~;:::,O;:;":::;;;~~ ::;' 
.~ .. ,:;:;¡~~~ffil y demás que se señalen en las Especificaciones Técnicas Generales (EG-2000). 

", ~;-:";;..:;;;..,."'~ 
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(v). 

(vi). 

(ix). 

(xi). 

Las muestras representativas de los materiales de cada cantera serán sometidas a la totalidad 
de ensayos exigidos por las Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción de 
Carreteras del MTC (EG-2000) de acuerdo al uso propuesto; siendo lo mínimo: 

Ensayos Estándar: Un juego de ensayos por cada prospección ejecutada en la cantera, el número 
de prospecciones se determinara de acuerdo al área (03 calicatas por hectárea) y volumen de 
explotación de la Cantera. 

Ensayos Especiales: Cinco juegos de ensayos por cada cantera, de tal forma cubrir toda el área y 
volumen de explotación, a fin de determinar y establecer sus características físico - mecánicas y 
sustentar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas. Los ensayos de laboratorio se 
efectuarán de acuerdo al Manual de Ensayos de Materiales para Carreteras del MTC (EM-2000). 

Si para el cumplimiento de las correspondientes Especificaciones Técnicas, es necesario someter 
al agregado a un tratamiento (lavado, venteo, mezclas, etc.); El CONCESIONARIO deberá 
presentar similar cantidad de resultados de ensayos de materiales señalados en el párrafo 
anterior, efectuados con agregados después de sometidos a dichos tratamientos, a fin de 
corroborar y verificar si con dichos tratamientos se logra el cumplimiento de las Especificaciones 
Técnicas. 

La cantidad de muestras extraídas de las canteras deberán ser tal que permita efectuar los 
ensayos exigidos, así como también los ensayos de verificación para rectificar y/o ratificar 
resultados pocos frecuentes (dudosos). 

En el caso de rocas y/o afloramientos rocosos que se hallan propuestos como cantera, los 
ensayos de calidad contemplarán además de los ensayos de abrasión: 

o La descripción Petrográfica Macroscópica de la roca. o 

o Definir las características del afloramiento (volumen, fracturamiento, dimensionamiento ¡¡j 
~ 

de bloques, etc). 
o Recomendación de la metodología de procesamiento de explotación (método de voladura 

chancado, etc.). 

El CONCESIONARIO recomendará los tipos de Planta para la producción de agregados, para los 
diferentes usos granulométricos, señalará los requerimientos de rendimientos de producción. 

(xii). Se seleccionarán únicamente las canteras más cercanas a la obra, siempre y cuando que con los 
correspondientes ensayos de laboratorio se demuestre que la calidad y cantidad de material 
existente son adecuadas y suficientes para el proyecto y que cumplan con la totalidad de 
requerimientos establecidos por las Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción 
de Carreteras (EG-2000) de acuerdo al uso propuesto. 

El CONCESIONARIO evaluará los requerimientos de los accesos a las canteras, considerando las 
necesidades de construirlos o mejorarlos, señalara también si los accesos se encuentran en 
propiedad de terceros. 

El CONCESIONARIO para cumplir con los plazos establecidos ensayará las muestras de agregados 
en el laboratorio de suelos y materiales de su propiedad y dependiendo de su capacidad 
operativa y/o rendimiento podrá encomendar los ensayos y pruebas a terceros; con el objeto de 
efectuar ensayos en laboratorios de manera simultánea y reducir el periodo de tiempo de la 
etapa de laboratorio. El CONCESIONARIO en ambos casos será responsable de la exactitud y 
confiabilidad de los resultados. 

El CONCESIONARIO además de los certificados de ensayos debe presentar por cada cantera u· 
cuadro resumen en donde consigne la totalidad de los resultados de los ensayos efectua 
(con la debida identificación: cantera, calicata, muestra, nombre del ensayo, resultados, etc .. 

Se efectuara el levantamiento topográfico y secciones de la totalidad de bancos.de mateiales 
propuestos. 
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(xvii). La Memoria Descriptiva debe establecer información correspondiente a: ubicación del banco de 
materiales, accesibilidad al mismo, tipo de fuente de materiales, descripción de los agregados, 
usos, tratamiento, tipo y periodo de explotación, propietario y demás información que 
considere pertinente El CONCESIONARO. 

(xviii). De igual manera se deberá determinar la ubicación de las Fuentes de Agua, efectuar su análisis 
químico y determinar su calidad para ser usada en la obra (para mezclas de concreto, capas 
granulares y otros). 

(xix). El CONCESIONARIO deberá establecer las condiciones legales y técnicas través de las cuales 
."....... debe adelantar los trámites correspondientes para la obtención de los permisos, autorizaciones 

6;;'~t~~~"!f!t$~ y concesiones de tipo ambiental, así como las servidumbres, necesarias para la extracción, uso y 

~
!1~<' '~"~~ aprovechamiento de los recursos naturales requeridos por el proyecto. 

'Y "'):; 
<O; ,.} u 

'% (;" ,.,1\;' ;03,02,06. Diseño de Pavimentos 
jJ --.. :../'>;<" ~_....-

(i). En cuanto a los aspectos técnicos relacionados con los procedimientos de diseño estructural del 
pavimento, El CONCESIONARIO podrá utilizar alguna metodología utilizadas por entidades u 
organismos de reconocido prestigio como el AASHTO y complementariamente el ASPHALT 
INSTITUTE, apenas expondrá en una memoria de cálculo todos los criterios adoptados 
describiendo paso a paso como se han obtenido los resultados. 

Con el fin de optimizar la estructura del pavimento a adoptar, será necesario analizar las 
alternativas de diseño mediante Métodos Analíticos, tomando en cuenta criterios de falla en la 
subrasante y en la capa asfáltica; El CONCESIONARIO estudiará y analizará diferentes 
alternativas de estructuración del pavimento, en función de la capacidad de soporte de la 
subrasante, del tráfico previsto, de las condiciones ambientales del área (clima, altitud, 
precipitaciones, etc.), de las alternativas de mantenimiento vial, de los materiales naturale 
disponibles en la zona, etc. 

(iii). La alternativa de diseño propuesto sobretodo para el Subtramo nuevo de RP2 deberá ser 
presentada para aprobación de la SUPERVISION, debiendo garantizar un adecuado índice de 
Serviciabilidad Presente (PSI) e índice de Condición del Pavimento (PCI). El CONCESIONARIO con 
el conocimiento de las canteras propuestas y de las características físico-mecánicas de los J!i 
agregados, realizará un dimensionamiento de la estructura del pavimento de acuerdo al tráfico 

c .• ' proyectado; así como también un pre diseño de mezclas para la determinación de incidencias 
/ ' .. .. unitarias. ti (iV~:~1 La alternativa de diseño propuesta para RP2, deberá cumplir con toda la Normativid~d Técnica 

~ c'i, , )~ aplicable del Anexo Nº 02 Y garantizar luego la adecuada aplicación de los Indices de 
< ¿q;\ // Serviciabilidad del Anexo Nº 04 . 

.. -?{' /,'!>~ 

" 9" P;~-;;:~.::;')"'\~_ 

-r'~ al Estudios de Evaluación del Pavimento 

Para el caso de la mayoría de 95km de los 9 Subtramos prexistentes deberán efectuarse estudios de 
._,-> (i) Evaluación de la Condición Superficial, (ii) de la Condición Funcional, (iii) de la Condición 

ti
, .'-:.~\ Estructural, y (iv) de los Factores de Seguridad para la evaluación de los Bienes de la Concesión y 
, ", ,:,'¡cumplimiento de las Actividade~ Previas a cargo del Concedente, para lo cual será de aplicación) 

. ." ; ';yestablecido en el Anexo Nº 04 -Indices de Serviciabilidad del Contrato, y las normas del AASHTO 93. 
, ,\. _ "~f,' JI -" o---'",~,'r%i-
',~'; _ '-1 .<>~:;J' .... .s'L'Jo,!Jl 

-<, .. .,:{'.: .• --- -,,' b":',:(,'" ii! ... Ir 
~""'i-!:·i/;,._ "lé-~\;.>,/ o o 

"'';;.'.:;,,,c'''';;;#- 03, 02,07. Estudio Geológico - Geotécnico • ~ ~~ . 
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(j). El inicio del estudio procede luego de definido el eje y estacado del trazo final, con la 
participación y opinión del especialista en geología y geotecnia, con la evidente necesidad de 
proyectar variantes. 

Se efectuará el cartografiado detallado de la geología regional y local, con la identificación de 
formaciones, estructuras litológicas y fallas geológicas. La información geológica será plasmada 
en un mapa geológico local, cuya descripción deberá contener conceptos aplicados a la 
ingeniería; arribando a la interpretación geotécnica de la geomorfología, estratigrafía, 
petrografía, sedimentología, geología estructural ó tectónica en el emplazamiento de cada 
tramo. 

(Hi). Los estudios geológicos y geotécnicos de detalle permitirán diseñar soluciones adecuadas para 
asegurar la estabilidad de los taludes de corte o relleno, y de los emplazamientos de las 
estructuras sean estas Intercambios, puentes o viaductos, así como otras obras 
complementarias como muros, alcantarillas, etc. En ese sentido, el estudio deber comprender: 

(iv). 

(vi). 

,¡' Estudio geológico y geotécnico para la vía nueva y sus accesos (tramo ampliación de la 
autopista Ramiro Prialé). 

,¡' Estudio geológico y geotécnico localizado para la zona de emplazamiento de las estructuras 
tipo Intercambio, Puentes o viaductos. 

Se efectuará la identificación y análisis de los procesos de geodinámica externa y taludes 
inestables que pongan en riesgo la transitabilidad de la vía, definiendo la magnitud, geometría, 
evaluará las causas, consecuencias, identificando los agentes desestabilizantes, efectuará las 
investigaciones geotécnicas correspondientes de campo y laboratorio para diagnosticar el 
problema y plantear las medidas u obras de solución, a nivel de diseño. En estas evaluaciones se 
deberán realizar como mínimo la ejecución de calicatas y trincheras. 

La evaluación y solución de los procesos de geodinámica externa será multidisciplinaria, por lo § 
que deberá contar con la opinión y aprobación de los demás especialistas del CONCESIONARlq. :;; '" 
En el caso de soluciones altamente costosas contemplará además, otras alternativas de me ~ .§ 

=..1 
inversión, más ello no exime el diseño de las primeras. .g 

Se desarrollarán los análisis de estabilidad de taludes mediante el método del Equilibrio Límite, 
para cuyo efecto se efectuarán ensayos estándar y especiales (clasificación, límites de Atterberg, 
contenido de humedad, corte directo, triaxiales, etc.) como medios de obtención de los 
parámetros geomecánicos de los materiales presentes, los ensayos de penetración estática, S. 
podrán ser empleados sin embargo no reemplazarán a los ensayos de laboratorio. 

El empleo del back análisis o retroanálisis sólo podrá ser utilizado como medio referencial de los 
parámetros de resistencia de la superficie de falla de un talud, bajo ninguna situación 
reemplazará a los ensayos cortantes de laboratorio. 

En el caso que los taludes inestables y críticos, se encuentren asociados a problemas de agua 
subterránea o niveles freáticos muy superficiales, se efectuarán estudios hidrogeológicos que 
permitan verificar la necesidad de drenes profundos, galerías drenantes, pozos verticales, etc. 

Las intervenciones en afloramientos rocosos contemplarán entre otros necesariamente: 
clasificación petrográfica, análisis de estabilidad cinemática mediante proyecciones 
estereográficas, clasificaciones geomecánicas (Bieniawski y Barton, etc.) ú otros aplicables a 
taludes y análisis de fallas, Cálculo de la resistencia al cortante de las discontinuidades, mediante 
ensayos especiales y metodologías propias. Los ensayos mínimos para la caracterización del 
macizo rocoso son: compresión simple, peso unitario, corte directo (discontinuidades). 

Se desarrollará los estudios de riesgo sísmico localizado, empleando metodologías adecuad 
tomando como base la información de sismos históricos é instrumentales, que defin ;:"_-""I~ 

precisión, las aceleraciones y/o coeficientes máximos y de diseño, aplicables a la vía. 
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(xiii). 

(xiv). 

(xv). 

(iii) . 

(iv). 

Se desarrollará la clasificación de materiales a lo largo de todo el trazo del Subtramo RP2, cada 
50 m. como máximo en los casos de tramos de corte de materiales heterogeneos, y cada 250 m. 
según se encuentren tramos con materiales homogéneos, calificando y cuantificando 
porcentualmente la cantidad de material suelto, roca suelta y roca fija lo que determinará que el 
material pueda ser utilizable o no, . 

Los estudios deben considerar, realizar ensayos especiales (triaxiales, corte directo, etc,) y 
ensayos estándar (clasificación, peso unitario, etc,) para efectuar los análisis de estabilidad de 
taludes, consignándose los parámetros reales normados para estos casos. 

Toda la información textual deberá estar debidamente asistida por certificados de ensayos y 
complementos gráficos, como fotografías, mapas, planos geológicos, geotécnicos y 
geodinámicos a escalas de acuerdo a las normas vigentes (1:2000). 

Para el caso de proyectar obras de contención ó sostenimiento, El CONCESIONARIO deberá 
realizar ensayos especiales (triaxiales, corte directo, etc,) y ensayos estándar (clasificación, peso 
unitario, etc,) para efectuar los análisis de estabilidad correspondientes, consignándose los 
parámetros reales. 

De existir otras consideraciones no contemplada en los presentes Términos de Referencia, el 
proyecto se ceñirá a las Normas Peruanas EG-2000 y DG-2001. 

Contenidos del Diseño Geotécnico 

Se efectuarán los diseños de los taludes de corte y relleno en suelos como resultado de los 
análisis de estabilidad de taludes mediante el método del equilibrio límite, ineludiblemente en 
base a ensayos de laboratorio estándares y especiales. 

Se diseñará las obras requeridas en la estabilidad de taludes, tratamiento de puntos críticos y 
procesos de geodinámica externa; muros de sostenimiento, de contención, etc; definiendo la 
cota de cimentación en m.s.n.m. 

Se efectuarán análisis de estabilidad global con la obra proyectada, tanto en condiciones 
estáticas como pseudostáticas, considerando la situación actual y con Intervención. 

Presentará la memoria de cálculos de la capacidad portante de los suelos y de los cálculos de 
estabilidad de la estructura (vuelco, deslizamiento, presión de contacto, estabilidad global de la 
obra proyectada en condiciones estáticas, pseudostáticas, etc.), gráficos y considerando la 
situación actual y con Intervención. 

(v). La cimentación en taludes merecerá especial análisis de estabilidad de éstos mediante métodos 
específicos, pudiendo recurrirse al modelo de equilibrio límite . 

.de" ",(vi). Las obras necesarias en la estabilización de taludes rocosos (pernos, anclajes, shotcret, etc.) se 
/:f' ",,,. "'~~ implementaran previo análisis de fallas planares, en cuña, vuelco, etc. y el diseño se sustentará 

IÍY '~~ en metodologías específicas. 

W' . d. '(viii);) Presentará recomendaciones e instructivos teórico-técnicos sobre voladura controlada y/o 
\.:l¡f/¡ precorte, que no incida en la inestabilidad del macizo rocoso. 

':,~y 
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b) Geología y Geotecnia de Intercambios viales, Pasos a desnivel, Puentes y Muros, 

(i). La ejecución de los Estudios Geológicos y Geotécnicos, para nuevas estructuras como 
Intercambiadores viales, Pasos a desnivel, Puentes y muros, deberá ejecutarse sobre la base de 
levantamientos topográficos cubriendo 300 m, antes y 300m, después del eje propuesto. 

La ejecución de los Estudios Geológicos y Geotécnicos para la cimentación de este tipo de obra 
que surgieran por necesidad y/o recomendación del diseño de las estructuras, diseño vial, 
hidráulica fluvial, etc. deberá ejecutarse sobre la base de levantamientos topográficos 
específicos para cada una. 

El CONCESIONARIO realizará una investigación detallada de los conceptos y aspectos geológicos 
y geotécnicos del área de emplazamiento de la estructura y su influencia sobre la ubicación del 
puente, en concordancia con el trazo definitivo, de tal forma que en el diseño no se deje de lado 
ningún aspecto referido a la estabilidad de la infraestructura del puente. 

(iv). Se ejecutarán calicatas, trincheras y perforaciones diamantinas. 

(v). Las perforaciones diamantinas serán por lo menos en un número de cuatro en los Intercambios 
Viales, dos en Pasos a Desnivel y Puentes vehiculares. Serán no menores de 20.0 m, 
complementándose con ensayos de SPT cada 1.50 m. y apoyados en una calicata no menor de 4 
m. de profundidad. Estas perforaciones servirán para: 

o Determinar la estratigrafía, de detalle cada 1.50 m. 
o Se identificará el nivel freático . 

. "<~<:~.o Establecer los valores de SPT. 

(vi). 

"p Obtener muestras inalteradas (mediante tubo Shelby) 02 por cada perforación, para la 
, "\ 

,'. ejecución de Ensayos Especiales de laboratorio, consistentes en: 
- Corte directo en suelos arenosos, ó remoldeado en gravas. 

Triaxial CU para la resistencia no drenada de las arcillas. 
- Consolidación Unidimensional en arcillas. 
- Expansión Libre y/o controlada en arcillas. 
- Peso Unitario efectivo de cada estrato, 

De encontrarse estratos licuables, se realizará el análisis de licuación de suelos mediante el 
método de la "Specifications for highway bridges", u otro compatible y reconocido, con el fin de 
identificar los estratos susceptibles a la licuación, y la máxima profundidad de licuefacción a fin 
de no considerarlos en los cálculos de capacidad portante, 

Se establecerá la capacidad de carga admisible de los suelos de fundación, dividiendo la carga 
ultima entre un factor de seguridad no menor a 3 para las condiciones normales de servicio; 
verificando en las condiciones de máxima socavación o de máxima licuefacción, comparada con 
la mitología propuesta por el AASHTO LRFD. 

De ser propuesto un sistema de cimentación mediante pilotes excavados, al no existir normas 
nacionales, para establecer la capacidad de carga axial admisible, se seguirá la metodología 
establecida en las normas AASHTO (para pilotes excavados), o alternativamente la metodología 
de Reese & O'Neill, considerando que el cálculo de Reese & O'Neill se basa en el asentamiento 
permisible. De aplicarse otra metodología, también se realizarán los análisis correspondientes 
de asentamientos. 

e = 

Los cálculos de resistencia por fricción lateral, no deben considerar el material por encima de1fNm"' 
nivel de socavación total, ni los estratos susceptibles a licuefacción y los de baja resistencia. 

El Factor de Reducción por Grupo será según las recomendaciones de las Normas AASHTO y 
cualquier variación será objetivamente sustentada, más en ningún caso será mayor a 0.75. 

(xi). Los ensayos de laboratorio que se deben desarrollar necesariamente son entre otros: 

o Ensayos de suelos estándar (granulometría, L,L, L,P, humedad, peso unitario, etc,). I 
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o Los ensayos especiales; (triaxiales, corte directo, consolidación etc,). 
o Análisis químico a los suelos yaguas del subsuelo, que permitan identificar la presencia de 

cloruros, sulfatos y otros agresivos al acero y al concreto. 

el El contenido mínimo del Estudio Geológico-Geotéenico será: 

(i). Geología regional del área de influencia de la ubicación de cada estructura (puente ó pontón), 
definiendo la estratigrafía, geología estructural y geodinámica, del área de emplazamiento de la 
superestructura proyectada y de las zonas inestables, en base a lo cual se efectuara la 
interpretación geológica geotécnica y el perfil estratigráfico. 

(H). Geología local y de detalle, del lugar de emplazamiento de la superestructura en un radio no 
menor de 300m, cartografiando las zonas inestables, consignando las obras de control a nivel 
de diseño, coherente con la interpretación geológica geotécnica y el perfil estratigráfico. 

(Hi). Identificación, evaluación é interpretación de los procesos de geodinámica externa en el área de 
influencia o riesgo sobre el proyecto (para la extensión local, un radio de 300m.,) con las 
recomendaciones de control, debidamente dimensionadas y diseñadas en concordancia con los 
niveles de socavación calculados del estudio hidrológico. 

(iv). Plano topográfico de planta con la ubicación exacta de las perforaciones, las que deben ubicarse 
en el eje (considérese un radio de 5 m., de precisión) de emplazamiento de las estructuras. 
Podrán ser aceptadas prospecciones cercanas ó correlacionadas con el debido sustento técnico 
y las que deban ser desplazadas por consideraciones de riesgo o interrupción del tránsito, las 
cuales deberán ser comunicadas oportunamente a la entidad, para su aprobación y 
pronunciamiento. 

Plano geológico y geodinámico, con la ubicación y emplazamiento de las unidades 
correspondientes, ubicando las unidades activas, a partir del plano base. 

Registros de perforación, conteniendo en detalle entre otros; características geológicas y 
geotécnicas de los materiales (cada 1.50m), nivel freático, SPT, RQO, concordantes y coherentes 
con la interpretación geológica, para el caso de puentes y sectores críticos (20 m.,) en los 
pontones (10 m.,), como mínimo, al efectuarse la nivelación de la tubería de revestimiento se 
debe consignar una calicata no menor de 2.0m. Perfil sección estratigráfico de detalle, 
longitudinal al eje del puente, con toda la información concerniente a la cimentación como: cota 
de desplante, capacidad de carga, cotas de; socavación, licuación de suelos, fondo de cauce, 
contactos litológicos y geotécnicos, NAME, en cotas referidas a; m.s.n,m. etc. 

El registro de detalle, con toda la información de los materiales de fundación obtenida de las 
perforaciones, serán consignados en el registro correspondiente debidamente firmado por el 
profesional responsable, con lo cual se asegurara la calidad técnica de las prospecciones. 

Certificados de ensayos de laboratorio, emitidos por un laboratorio reconocido y cumplir con los 
requerimientos establecidos en las NTP y lo indicado en los TOR (suelos), los ensayos especiales 
de preferencia deben ser procesados en las entidades públicas de prestigio (Universidades, 
Instituciones Tecnológicas) ó Laboratorios Privados que acrediten poseer el equipo para 
efectuar el ensayo, debidamente calibrados. 

Hoja o memoria de cálculos de la capacidad portante de los materiales de fundación. 

Estudio de riesgo sísmico localizado, considerando la información base empleada en el estudio 
de la carretera. 

En el caso de hallarse macizos rocosos, la detención y/o suspensión de las perforaciones, sól 
procederá siempre que la evaluación geológica-geotécnica in-situ, respecto a las característi as 
litológicas (análiSiS petrográfico), estructurales (estaciones microtectónicas en las zonas e 
apoyo), resistencia a la compresión uniaxial (de muestra(s) inalterada(s) extraída(s) del probable 
nivel de cimentación), resistencia al corte de las discontinuidades, RQO, clasifi 
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geomecánica y distribución espacial de fisuras, diaclasas y fallas, ratifique la calidad del macizo 
rocoso como material de cimentación (mínimo: 5 m., por debajo del nivel de cimentación), 
desarrollándose el análisis de cimentación en roca, empleando por lo menos dos metodologías, 
considerando entre otros las condiciones geotécnicas del macizo, concordante con las 
condiciones de dinámica fluvial. 

(xii). Cualquier otra consideración no contemplada en los presentes Términos de Referencia, el 
proyecto se ceñirá al Manual de Diseño de Puentes (2003). 

d) Diseño Geotécnico para las estructuras 

(i). La profundidad de cimentación estará referido a cotas absolutas (m.s.n.m.), y deberá estar por 
debajo del nivel de socavación total y bajo esta condición crítica, la cimentación tendrá una 
profundidad confinada no menor a la asumida en los cálculos de capacidad portante. 

(ii). Los cálculos de capacidad de carga deben contemplar la influencia del nivel freático, por tanto 
es obligación del CONCESIONARIO verificar la cota de éste, e incluir en el estudio esta 
información. Se deberá presentar la metodología empleada, parámetros (cohesión, fricción, 
presión de poros, peso unitario, etc.) sustentados mediante ensayos debidamente certificados, 
hojas y/o memorias de cálculo. 

(iii) . 

(iv). 

La cimentación en taludes procederá si el especialista en hidráulica determina la nula socavación 
de la zona de apoyo y se realicen análisis de estabilidad de taludes tanto en suelos como en 
rocas; y para los cálculos de capacidad de carga se emplearán metodologías propias de 
cimentación en taludes, considerando la resistencia al corte de los materiales. 

Las fuerzas sísmicas de diseño obedecerán a los parámetros obtenidos del estudio de riesgo 
sísmico, correlacionando los establecidos en el Manual de Diseño de Puentes (2003), elaborado 
por la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 

(v). Se analizará la estabilidad de la obra en lo referido a asentamientos y licuación de suelos. 

03,02,08. Hidrología e Hidráulica 

El Estudio de Hidrología e Hidráulica, se enfocará a la determinación de los parámetros hidráulicos a 
considerar en el diseño de las nuevas estructuras que se requieran en particular a las que se 
implantarán en las márgenes y en el mismo Río Rímac (autopista Ramiro Prialé) y en su cauce, para lo 
cual como mínimo deberán ejecutar lo siguiente: 

Revisión de estudios existentes y recopilación de información hidrometeorológica y cartográfica 
disponible de la zona de estudio (elaboradas o monitoreadas por instituciones autorizadas). 
Presentaran el inventario y las conclusiones de la revisión de estudio existentes; así mismo 
presentaran los registros históricos de las estaciones meteorológicas analizadas (precipitación 
y/o caudal). 

Reconocimiento de la cuenca, determinando sus parámetros físicos (área, longitud del curso 
principal, pendiente, cobertura vegetal, etc.). Informes del reconocimiento de campo; donde se 
describirá las condiciones topográficas, climáticas e hidrológicas, obras de arte existentes, 
requerimiento de obras de drenaje y comportamiento hidrodinámico del rio que inciden en la 
estabilidad de la plataforma vial. Todo ello con respecto al trazo definitivo de la vía proyectada. 

El informe de reconocimiento de campo, estará acompañado de testimonios fotográficos 
indicando la magnitud de todos los sectores críticos que inciden en la vulnerabilidad de la ví 'H~ib~, 
tales como: posibilidad de erosión de riberas, zonas inundables, zonas de acum ión de 

< E '~ 
'J..."f'-fJ>"if-0 P 
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sedimentos, etc. y se plantearan las soluciones de ingeniería más adecuadas desde el punto de 
vista hidráulico. 

(iv). Se presentaran la relación de obras de drenaje superficial, sub·drenaje y obras de protección. 

(v). El CONCESIONARIO efectuara el análisis hidrológico, el cual deberá desarrollar como mínimo, la 
elaboración de hidrogramas, análisis de frecuencias y pruebas de ajustes (Smirn - Koigomorov), 
presentando la memoria de cálculo y conclusiones del análisis. 

(vi). Se determinara los caudales de diseño mediante modelamientos hidrológicos computarizados 
(HEC-HMS o similar) y/o modelos hidrológicos adecuados. Los resultados deberán ser mostrados 
mediante las respectivas hojas de cálculo y salidas del programa. 

(vii). El CONCESIONARIO determinará el Periodo de retorno y el caudal de diseño para el tipo de 
estructura propuesto. El Periodo de retorno dependerá de la importancia de la estructura, 
secuencias de su falla y análisis de riesgo en función de la vida útil de Obra. 

(viii). El dimensionamiento hidráulico de estructuras tipo Puentes que cruzaran el rio, se efectuara 
mediante modela miento hidráulico computarizado (HEC-RAS 6 similar), presentando los 
resultados obtenidos, perfil de flujo, vista isométrica de la simulación en 3D, etc. 

(ix). Con fines de cimentación de estructuras mayores se estimara la profundidad de socavación 
potencial (general, local, contracción, curvas, etc.) deberá ser calculada con la mayor precisión 
posible para cada apoyo; el modele utilizado deberá ser sustentado técnicamente. 

#¿", .. ,~~). Las características hidráulicas y geométricas de las obras, limpieza y protección deberán ser 
&yf '10 presentada y detallada en pianos totalmente diseñados, tanto en planta, perfil, secciones y 
Kiffi (O o ~. cortes. 

\~z, , ~L", ~r J/! n~ ~-\. $' :t"1j 
~I'ó '4 A/\1:-;T(I'::"'- ;".&'/¡ 

...¡J~r,:.-:¿~'~ \;'\':~~"r{,'" 
".O:~ .••. '" ',' 03,02,09, ESTRUCTURAS 

(i). 

• 

• 

a) Evaluación de estructuras existentes 

Durante el período de explotación, El CONCESIONARIO efectuará un Inventario y Evaluación de 
cada una de las Estructuras existentes (intercambios, puentes y puentes peatonales) dicho 
inventario debe constar de: 

Ubicaciones (progresivas y coordenadas con GPS) . 

Condiciones actuales (a nivel de los elementos principales y en general de la estructura, las 
limitaciones de estructuras provisionales, ancho de calzada, sobrecarga de diseño, capacidad 
hidráulica, etc.). 

Características Generales (dimensiones, capacidad de carga, etc.). 

El CONCESIONARIO realizará las mediciones, ensayos y evaluaciones necesarias para determinar 
la condición funcional y estructural (concreto, acero, etc.) de las obras existentes y otras que a 

_. su juicio considere conveniente evaluar. 
- -.... 

. :;(\iil\. En otros casos proponer y detallar en base a la Evaluación, Trabajos de: 
·iX\ 

'. '.' \ ",'. • Mantenimiento (estructuras en buena condición) 

.... J ............... .' ........ 'J.'}'i}· Reha.bil~tación, Reforzamiento para la SIC HL93, y Ampliación (estructuras en .{J' <7/W/¡ condlclon) 
.·· .. :"., .. ~iJff • Reemplazo,(estructuras en mala c~ndición) 

. "'~"" • ConstrucClon (estructuras no conSideradas actualmente) 

~ 

(iv). Para la evaluación estructural de los puentes y pontones existentes (que no sera,_..u.~ 

reemplazados) se utilizaran las normas referidas a puentes del MTC, y luego el Manual or 
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Condition Evaluation and Load and Resistance Factor Rating (LRFR) of Highway Bridges de la 
AASHTO ultima versión. 

bJ Nuevas Estructuras 

El diseño de todas las estructuras debe cumplir con las normas o reglamentos vigentes (Manual 
de Diseño de Puentes MTC, Especificaciones AAS o LRFD, Normas ACI, ASTM, USBR, etc.), y todas 
las normas y criterios referidos en el Anexo Nº 02. 

(ií). Definir el tipo de estructura y en especial la cimentación en base a la capacidad de carga 
admisible del suelo, nivel freático y de desplante, probable asentamiento, niveles de aguas 
máximas, mínimas, socavación, disponibilidad de materiales y equipos en la zona de trabajo. 
Todas estas condiciones serán respaldadas por los especialistas respectivos (se incluirán en la 
memoria descriptiva y planos correspondientes). 

(¡¡¡). Presentar la Memoria Descriptiva de las Estructuras propuestas. 

(iv). Presentar el Diseño de las Estructuras en base a Planos respaldados en la memoria de cálculo 
respectiva. 

(vJ. Efectuar los cálculos preferiblemente en base a sistemas computarizados, cuya memoria 
detallada se entregara conjuntamente con los planos. 

, .• ~ ~EíROPO;. 

t7.'l ""',>, ~~\ 
"l! ~'Ii13, 02,10. Intercambios Viales (JVD), y pasos a Desnivel en general, 
. iii B" '.;~ 
\~~. 'Ii,,/ ,00< "'".lf t)¡IJil Para el diseño especifico de los puentes de los IVD, Puentes vehiculares, 

o. ~ ';'1 '1'- ~ 

~·~C6h'b¡¡l A~~~~:\",o'l~f? peatonales y Obras de Drenaje se tendrá en cuenta lo siguiente: 
.~~~~~-'~~-~~~ <> 

pontones, puentes 

(i). El DG-2001 y el Manual de Puentes del MTC, y la última versión de las especificaciones del HCM = ~ 
y la "American Association of State Highway and Transportation Officials" AASHTO LRFD (Bridge ~;'i 

(iíJ. 

.> 

Design Specifications) . . e 
o 

En los IVD, la sección transversal de la superestructura (o el paso transversal a subnivel) y los 
accesos en concordancia con el diseño geométrico vial urbano del subtramo en concesión, la 
planificación de las secciones viales de acuerdo al modelo de transporte y al planea miento del 
Sistema Vial Metropolitano de Lima, 

El CONCESIONARIO propondrá las luces definitivas de los puentes y pontones (interferencias 
secundarias por cauces, redes o topografía) según la información de la Ingeniería Básica que él 
mismo obtenga, previendo cuando menos en la cimentación y ejecutar capacidad de ampliación 
para la futura superestructura (columnas y vigas), para que un puente no deba ser puesto fuera 
de servicio o peor aun demolido para excavar en sus cimientos y ser ampliado. Cabe recordar 
que en IVD sobre vías metropolitanas transversales la luz de los puentes es de acuerdo a la 
sección normativa transversal, y el nivel y extensión de intervención y enlaces sobre dicha vía. 

Para el diseño se efectuarán estudios básicos de ingeniería como: hidrología, hidráulica, erosión 
y control y/o trabajos de protección, estudios geológicos y geotécnicos, que determinen 
capacidad de carga admisible, nivel freático y de desplante, probable asentamiento, niveles de 
aguas máximas, mínimas y de socavación. 

La solución que proponga El CONCESIONARIO (concreto armado u otro) deberá tomar en 
consideración los efectos de las fuerzas sísmicas y dinámicas. En el expediente se deberá 
presentar los siguientes planos: 

o Plano de ubicación con vista general en el contexto del proyecto del subtramo y dé 
levantamiento topográfico/batimétrico definido, indicando puntos de referencia y 
niveles, de acuerdo al diseño geométrico de la vía. 
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o Plano de estructuras a demoler de ser el caso. 

o Detalles de reforzamiento o reparación de ser el caso. 

o Subestructura (excavaciones, encofrados - armadura de estribos de concreto, pilares, 
arranques, etc). 

o Superestructura (encofrados - armadura de vigas y losa/pavimentos de concreto, 
reticulados de acero, etc). 

o Detalles (apoyos, juntas de dilatación, tubos de drenaje, barandas, losas de 
aproximación o contacto con pavimentos flexibles, etc). 

o Detalle de los Pavimentos rígidos y detalles, de los tramos sobre viaductos elevados 
(vigas) o deprimidos, y complementariamente su entrega a los segmentos sobre rampas 
en material natural compactado). 

o Obras Complementarias. 

Además considerar como alcances adicionales lo siguiente: 

(vi). 

(vii). 

Recomendación del proceso constructivo. 

Establecer la pendiente longitudinal de acuerdo al rumbo horizontal y vertical de las normas de 
diseño geométrico a plica bies. 

Losas de aproximación en ambos extremos de la estructura si es isostática. 

La superficie de rodadura (sobre rampas en material compactado o viaductosg 
elevados/deprimidos en pavimentos de concreto) debe ser continua y similar a la considerada ~ 
en todo el subtramo de la autopista. 

Las obras complementarias se refieren a las necesarias respecto a defensas ribereñas y e 
protección contra erosión, socavación o sedimentación. 

(xi). Obras temporales a ejecutar para los planes de desvíos en IVD nuevos ejecutados sobre vías 
existentes en actual servicio de transito, y las obras de reposición o restitución de los efectos ~ 
ocasionados en las rutas alternas de vías locales. 

(xii). Presentar un presupuesto especifico considerando lo señalado en los ítems precedentes. 

03, 02,11. Puentes Peatonales 

El Estudio Definitivo de Ingeniería (EDI) de los Puentes Peatonales definidos en el Anexo 1, deberá ser 
elaborado de acuerdo a las normativas técnicas especificadas en el Anexo 2, con los siguientes 

(ii) . 

Capacidad. Es el análisis tradicional basado en condiciones de flujo y circulación. Evalúa la 
densidad, velocidad y demoras de los peatones en los distintos tipos de infraestructura. 

Seguridad vial. Considera la ocurrencia de accidentes y la percepción de inseguridad del peatón 
con respecto a las condiciones de servicio . 

. / ,,;'~ 

\1~{/ \P ) ·~T~\~:~~~í~óSn d~ ~:~:~~ !~i~:di~:a::;:~~i:u;eadt:n~~Or!:~~~~~ :s~a:lá~me~t~odnec~~~~;~i~ie~~an .!9.!~~~~\ 
·:·~~~;~.:;ig .... '~0:.~;~¿todOIOgíaS de evaluación del nivel y calidad de servicio a considerar son las siguientes: 

"-~!.~"'-¡¡c",nr,~\?Jy 
">'~,",7:::""~' (iii). Nivel de Servicio Peatonal según el HCM. Es el procedimiento estándar en la evaluación de la 

infraestructura peatonal. En la actualidad es la metodología que más se practica tanto a nivel 
nacional como internacional. 
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03,02,12, Muros 

(i), Estos podrán ser de gravedad o tipo cantiléver, el mismo que debe contar con el sustento 
técnico-económico que demuestre cual es el más adecuado. 

Para el diseño de muros de contención en corte y relleno, se realizarán calicatas de investigación 
del suelo (para obtener parámetros de resistencia), a profundidades que aseguren la vida útil de 
la obra; se tomarán secciones, perfiles y niveles complementarios, determinando su trazado, 
elevación y cotas de cimentación, El eje y los hombros de cada muro serán debidamente 
replanteados. 

Efectuar diseños para cada suelo establecido como típico, considerando que su altura puede 
variar con incrementos de 05 m. 

(iv), Efectuar la verificación de la estabilidad al vuelco y deslizamiento, para condiciones estáticas y 
dinámicas. 

(v), Por su complejidad y costo, deben localizarse con previsiones de largo plazo para su adecuación 
a la sección vial óptima de cada subtramo y sus ampliaciones. 

!~~'y¿;~'~~i:,,~03' 02,13.Seguridad Vial para elaboración del EDI. 

II! <ge' Deberán incluirse los siguientes aspectos mínimos para elaboración del EDI: 
, ;¡¡ """. o ¡¡¡ !IQ .::..~ dO 

'\~,;,:%.,,".~, .J.l), Registro y análisis de las características fisicas actuales de los subtramos de la vía, para ª 
'~:"1;-~:.:" ~~. identificar los factores que puedan afectar la seguridad vial de acuerdo a las normas del MTC, 

..... ~ 11,'VW ¡j. \'h\~"',.. __ ., 

~"~c:;~".::-;"· para definir las obras menores de rehabilitación de la capacidad funcional óptima 

inexistencia o ineficiencia de alumbrado público; 
alineamiento horizontal y vertical inadecuado; 
accesos e intersecciones irregulares o inadecuadas; 
estrechamiento de la vía o deformaciones de la superficie; 
bermas inexistentes o inadecuadas; 
Inadecuados dispositivos de seguridad vial. 
insuficiente o inadecuada señalización. 
carencia y necesidad de defensas laterales (p, ej, guardavías y/o muros), 

(ii), Asimismo, se deberá establecer las normas y medidas de seguridad temporales necesarias para 
disminuir los mayores riesgos de accidentes de tránsito durante las obras y sus planes de 
desvíos, 

1 03,02,14.Señalización 

(i), El diseño de la señalización deberá ser compatible con el diseño geométrico de las Obras a 
ejecutarse, de manera que las señales contribuyan a la seguridad vial y tengan buena visibilidad, 

. en concordancia con el objetivo de la velocidad de servicio del tránsito para cada subtramo (de 
J,;r:.::::::_~.~ Autopista a Multicarril). 

l;~? ,.J., .. (1i1(\.>'.\De acuerdo a los res.ultados de los e~tudios de seguridad Vi~~ iniciales y .de:erminación ~o~ma~~va 
!i',1 O'r:;') l'·::lde zonas de alto nesgo se debera tener espeCial atenClon en el diseno de la senalizac~ 
\\\:\{i;, .• /;;'Wjutilizando señales complement~rias con colocación repetitiva ,o señal~s pr,eventivas ~ intervc~~ 
\~~::;;;;:<i"¡:;~:;>;'.c;;'¡ preVIOS, de reductores de velOCidad en zonas de parada de vlas multlcarnl, guardavlas, etc" d 

·<;/;,'.':;Ei"~'·)/ acuerdo con la normatividad pertinente que se cita en el Anexo Nº 02 del Contrato, "oE LIM. 

A.,.'t':. ~.,soP~<\l;:1~ ",1-
"'-

/ 
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(iii). Las dimensiones y características especificadas, deberán ser concordantes en las diferentes 
partes que componen las Secciones del EDI: Memoria Descriptiva, Planos, Especificaciones 
Técnicas, Metrados etc. 

(iv). El CONCESIONARIO deberá elaborar las especificaciones técnicas concordando la señalización 
horizontal con la vertical, precisando los materiales, dimensiones y calidades normativas para 
cada una de las partidas. 

a) Señalización Horizontal 

a.l1 Marcas en el pavimento 

(v). Las marcas en el pavimento tienen por objeto reglamentar los movimientos de los vehículos e 
incrementar la seguridad en su operación. Deben de ser uniformes, en su diseño, posición y 
aplicación normativa, con el fin de que el conductor del vehículo pueda reconocerlas e 
interpretarlas rápidamente, lo que constituye un factor importante en la regulación de la 
operación del vehículo en la vía. 

(vi). El CONCESIONARIO determinará el diagnóstico del estado de las señales y marcas en el 
pavimento necesarias para sustentar el Expediente necesario para la ejecución de las 
Actividades Previas a Cargo del Concedente. 

Deberá indicar las especificaciones técnicas sobre las características de los materiales, y pintura 
a utilizar para las marcas en el pavimento, de acuerdo a la normatividad pertinente (Anexo NQ 

'3 m). ~ 

(viii). El CONCESIONARIO podrá incluir el uso de marcadores de pavimento (tachas u ojos de gato), en 
zonas de curvas, pendientes y cualquier otro sector que no tenga la mínima iluminación artificial 
nocturna. Deberá evitar el uso de elementos reflectivos con la misma o contradictoria función. 

,-

En cambios curvas de cambio de rumbo horizontal y vertical podrán utilizarse J$. 
complementariamente postes delineadores, o reflectores en guardavías y/o muros new jersey 
para evitar confusión al usuario de la vía. 

(ix). Igualmente deberá evitar el uso simultáneo de tachas en el borde la vía, particularmente en 
segmentos críticos de curvas cerradas (por ejemplo por causas geográficas), para no generar 

.4':;':o;~.c" riesgos de maniobras en sobreanchos. 

\ .. ¡i 

; ;~j;a.31 Barreras de seguridad 
'''' '" 

. ~" " 

Deberá proyectarse el uso de Barreras de seguridad con la localización y características 
normadas de acuerdo a la Directiva NQ 007-2008-MTC/02, Sistema de Contención de vehículos 
tipo Barreras de Seguridad . 

,''k) Señalización Vertical 
,) 
,0,, '\ tf . ..}m11 Señales Preventivas 

':::(x't)i Son aquellas que se utilizan para indicar con anticipación la aproximación de ciertas condic'one 
D,;~i?)/' de la vía, que indican una intersección, o peligro real o potencial que puede ser e 

tomando ciertas medidas de precaución. 
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(xii). El CONCESIONARIO deberá proyectar la colocación de señales preventivas a fin de "anticipar" al 
usuario sobre condiciones de la carretera que requieren su atención y acción, ubicándolas de la 
manera que recomienda el Manual de Dispositivos para el Control de Tránsito Automotor, a fin 
de que el usuario tenga el tiempo de reacción necesario acorde a las Velocidades de Servicio 

rh~.¡ .,l.;. º (VS) (1). 

\\,,: O'.!2.'1'~¡ b.2) Señales Reglamentarias 
(1'~'il~icn Ilt \.',?¡ W 

~",., 

Las señales reglamentarias determinan acciones mandatarias o restricciones que gobiernan el 
uso de la vía y que el usuario debe cumplir bajo pena de sanción, definidas por el Reglamento 
del MTC, deberán especificarse acorde a las mencionadas VS. 

b.3) Señales Informativas 

(xiv). El CONCESIONARIO podrá diseñar señales informativas para informar al usuario de las 
localidades urbanas de referencia y distritos ubicados a lo largo de la vía, de las distancias para 
llegar a ellos como destinos principales. 

(xv). Las dimensiones de las señales informativas deberán permitir tanto su legibilidad como su 
visibilidad desde distancias reglamentarias. Deberán proyectarse a las dimensiones normativas 
y/o múltiplos de ser el caso . 

. ~"""""'" (xvi). Las señales informativas que usualmente se instalan en pórticos, y genéricamente se ubicarán al 

1~~:;¡;t!HRO!~4,;~ final/comienzo de cada subtramo, se pueden diseñar para aprovecharlas en la instalación de 
f. J';?:' equipamiento electrónico complementario de control, conteo, o gestión del tráfico. 
• !l!' 
1,\ \, ~l",,!! .1 
~~ '!f, ,1)/ if ) ~ ,'", • """,,,"/¡.,,,., b.4 Senales de ruta. 
, ~~~~~J~~~~~~;'~~:~ 

""0>"0' (xvii). El CONCESIONARIO deberá especificar señales de ruta a fin de informar al usuario de la vía 
misma, acorde a la normatividad del MTC. 

b.5) Señalización de Medio Ambiente, Histórica vIo Cultural. 

(xviii). El CONCESIONARIO deberá incluir este tipo de señales de acuerdo a normatividad. 

,f'l'" .'\:.~ fJ Señalización y Procedimiento de Control de Tránsito durante la ejecución de la obra 
01 v· . 

~ ~(. 'tj~1l\ 
\)'\>., /~) ¡j 
~ <1(, >_ _---<'/o'~-;¿t 

''1 L J~J.~\ 

Deberá presentarse adicionalmente los planos de señalización y los procedimientos de control 
de tránsito complementarios y temporales de los "planes de desvío", durante la ejecución de 
obra, los que deberán estar en función del cronograma de las mismas, incluyendo las 
responsabilidades del CONCESIONARIO y los requerimientos de comunicación en las localidades 
afectadas, a fin de alertar a los usuarios de la vía sobre las interrupciones, horarios de desvíos de 
tránsito y anticipar posibles afectaciones en los tiempos de viaje planteando rutas alternas, 
entre otros. 

Generalidades 

1 Nota: la Velocidad de Servicio (VS) tiene varios niveles de acuerdo al Proyecto, pudiendo ser de Autopista (AP) 
y Multicarril (Me) en los subtramos de la concesión, y variable de AP, MC, arterial y colectora, en las vías 
transversales involucradas en los IVD. IA~~~~ 
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(xx). De manera general, el material a utilizar en todas las señales verticales, deberá ser concordante 
con las condiciones ambientales, y de seguridad frente al vandalismo, diseñándose los 
componentes acordes a ello. 

(xxi). Las dimensiones de las señales deberán estar acordes a las exigencias normativas y las 
velocidades de servicio, previniendo la "polución visual" en zonas urbanas, donde existen 
elementos distractivos (postes, publicidad, plantas, etc.). 

(xxii). Toda la señalización horizontal y vertical de un Subtramo o "Unidad de Obra Completa" se 
presentará en Planos de Señalización con la ubicación específica de cada tipo de señal, con su 
diseño respectivo indicando sus dimensiones y contenido; así como los cuadros resúmenes de 
las dimensiones y metrados de las mismas. 

El CONCESIONARIO presentará anualmente un programa de conservación vial para cada uno de los 
tramos Concesionados, conforme establecido en el Anexo N" 04 

03.04. METRADOS, ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Los Análisis de Precios Unitarios serán de carácter referencial y servirán de base para estructurar 
el Presupuesto Referencial, el que juntamente con los metrados permitirá medir y valorar los 
Avances de la Obra que ejecute el CONCESIONARIO. Sin embargo, el desarrollo de dich@ 
Análisis de Precios deberá hacerse de manera consistente con los metrados y especificacione°':, .. 
técnicas, basado en los procedimientos constructivos y métodos de medición establecidos e '~~ 
Especificaciones. -% 

4 . 
El Presupuesto de obra deberá ser calculado basado en los metrados de obra y los Análisis de -:;: . 
Precios Unitarios, diferenciando los costos directos, indirectos y ellGV que corresponda. ~ Ji: 

c? 

(iii) . Los metra dos y las especificaciones técnicas se corresponderán estrechamente y estarán ¡¿, 
compatibilizados entre sí, en los procedimientos constructivos, métodos de medición, y bases de 
pago. Las Especificaciones Técnicas deberán desarrollarse de tal manera que estas permitan 
efectuar un efectivo control de calidad en la etapa de ejecución de la obra. 

(iv). Los metra dos se efectuarán considerando las partidas de obra a ejecutarse, la unidad de 
medida, los diseños propuestos indicados en los planos de planta y de perfil longitudinal, 
secciones transversales, cortes longitudinales, diseños y detalles constructivos específicos. La 
definición de partidas de obra y el cálculo de los metrados deben ser precisos y estar dentro de 
un rango razonable. 

Las Especificaciones Técnicas serán desarrolladas para cada partida del proyecto, en términos de 
especificaciones particulares, tendrán como base las recomendaciones y soluciones formuladas 
por cada especialista, se sujetarán al Manual de Diseño Geométrico de Carreteras DG-2001, al 
Manual de Ensayos de Materiales para Carreteras EM-ZOOO y a las Especificaciones Técnicas 
Generales para Construcción de Carreteras EG-2000, aprobadas por el MTC. 

Complementariamente se utilizarán las normas y especificaciones AASHTO y ASTM que sean 
necesarias. Incluirán el control de calidad, ensayos durante la ejecución de obra y criterios dE?
aceptación o rechazo, controles para la recepción de la obra y los aspectos referidos a á 
conservación del medio ambiente del EIA. 
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03.05. CRONOGRAMA DE EJECUCiÓN DE OBRAS 

El CONCESIONARIO deberá formular el cronograma de ejecución de obra correspondiente según 
determinado en el Contrato de Concesión, considerando las restricciones que puedan existir para el 
normal desenvolvimiento de las obras. El Cronograma se presentara en un diagrama de barras 
GANTT para cada una de las etapas de obra e identificando las actividades o partidas que se hallen 
en la ruta critica del proyecto. 

03.06. PRESENTACiÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

El CONCESIONARIO preparará el Expediente Técnico para la obra, el mismo que estará conformado 
por los siguientes documentos y el siguiente esquema referencial, y perfeccionar para destacar los 
resultados del EDI: 

1. VOLUMEN NQ 1- Memoria Descriptiva, Resumen Ejecutivo y Estudios Básicos 

1. Memoria Descriptiva, 

iL Plano general del proyecto y secciones típicas, 

iiL Estudio de topografía, trazo y diseño geométrico. 

iv. Conclusiones del estudio de tráfico y de cargas. 

v. Estudio de suelos, geotécnico, canteras, botaderos, fuentes de agua. 

vI. Diseño de pavimento y secciones típicas del mismo. 

vil. Estudio de hidrología e hidráulica. 

viii. Relación y memoria descriptiva de obras de arte (muros) y de drenaje. 9 
-' uO 

ix. Diseño de Intercambios, Pasos a Desnivel, Puentes vehiculares, Puentes Peatonales~ \\l 

nuevos y rehabilitación de los existentes. . ~ ~ 
x. Estudio de señalización y seguridad vial. ,~ ~ 

xi. Relación de resumen de metrados por partidas. =-'c 
"'" Presupuestos de Obra ~3;z 
,"" 

xiI. 
xiii, Cronogramas de ejecución. ~ 

xiv. Relación de Equipos Mínimos. <=> 

xv. ANEXOS - Estudios Básicos. 

- Trazo y Diseño Vial. 

- \ 

- Estudio de Tránsito y Cargas por eje. 

- Estudio de suelos, sumario de ensayos de suelos, canteras y fuentes de agua. 

- Estudio Geotécnico. 

- Memoria de cálculo para el diseño de pavimentos. 

- Estudio de Hidrología e Hidráulica. 

- Memoria de cálculo del diseño de las obras de drenaje, incluido muros. 

- Memoria de Cálculo para diseño de los Intercambios Viales, Pasos a Desnivel, 

Puentes vehiculares, Puentes peatonales, etc. 

- Estudio de señalización y seguridad vial. 

- Líneas de servicio. 

- Metodologías ejecutivas de principales obras 

11. VOLUMEN NQ 2 - Especificaciones Técnicas 

Comprenderá las especificaciones técnicas materia de la obra a ejecutar, según e 

manual de Especificaciones Técnicas Generales para construcción de carreteras (EG-
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2000), por rubros y por cada partida del presupuesto de obra, incluyendo el control de 
calidad y ensayos durante la ejecución y para la recepción de la obra; asimismo 
comprenderá las actividades para la conservación del medio ambiente, el replanteo 
topográfico, la construcción de campamentos, la limpieza general de la obra, etc. 

111. VOLUMEN Nº 3 - Metrados 

Los metrados serán detallados por cada partida específica del presupuesto y se incluirá 
diagramas, secciones y croquis típicos, en los casos que corresponda. 

Metrados de obras preliminares. 
Metrados de explanaciones. 
Metrados de pavimentos. 
Metrados de transporte. 
Metrados de obras de arte y de drenaje. 
Metrados de puentes. 
Metrados de señalización y seguridad vial. 
Metrados de Iluminación/Instalaciones eléctricas. 
Metrados de Interferencias 

VOLUMEN Nº 4 - Planos 
9 

los planos tendrán una presentación y tamaño uniforme, debiendo ser entregados ~ 
debidamente protegidos en porta-planos que los mantengan unidos pero que permit 
su fácil manejo. 

Deberán estar identificados por una numeración y codificación adecuada y mostrarán la 
fecha, sello y firma del Especialista y del Jefe del Proyecto. 

• Planos de Planta y Perfil del Levantamiento topográfico y del Proyecto a las escalas 
1:500 (H) y 1:50 (V), o las especificadas en los subcapítulos de especialidades de este 
Anexo, con la nomenclatura requerida por las Normas Peruanas. En los planos de 
planta se indicaran las referencias de los Pis, límites de Derecho de Vía, ubicación, 
incluyendo cotas y pendientes y otras obras complementarias importantes. Sobre los 
pianos de perfil se señalaran la ubicación y referencia de los BMs, en la base de 
coordinadas oficial WGS-84 UTM zona 19 y la complementaria PSAD56 (alternativa 
en base digital) 

• Planos de secciones transversales indicando las áreas de explanaciones en cada 
sección, a escala normativa en zonas urbana y preurbana. 

• Planos de detalle a escala variable según diseño de las obras Mayores a ejecutarse 
(intercambios, viaductos, y semejantes) con tablas de cantidades correspondientes 
las distintas partidas que se incluyen en el presupuesto y de conformidad con la1\.di~=~~! 
especificaciones dadas. 

• Plano de detalle de los paraderos, puentes peatonales vías de entrada/salida u otras 
obras menores necesarias de acuerdo a los diseños propuestos. 

• Planos de señalización y seguridad vial; se presentaran a escala variable e incl 
señalización durante la ejecución de la obra; señalización vertical (señal 
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preventivas, restrictivas e informativas); detalle de los postes de fijación; elementos 
de seguridad vial, guardavias, tachas, postes delineadores, etc. 

03.07. Medios magnéticos de Presentación del Expediente Técnico 

_ • .;:.:!!'.'~-..;;;: 

.~;~"ElR:';~.oI.Í¡,. Los planos, memorias y demás documentos del EDI serán desarrollados y presentados en 

.. 
, .. ;'.ií~/. .\~~. espalda digital (correlacionados con con los nombres de archivos electrónicos en los rótulos 

;:~I VoS: ,~)'.: n sus documentos impresos), utilizando utilitarios de formatos y extensiones de manejo 

:~\\,:::::~:~>/.l eneral como DOC y DOC~ para text?s (Word), XLS y XLSX para hojas de cálculo (Excel), MPP 
'~;¡:,:;:;;:;\~I o PRJ para la programaclon (MS ProJect), DWG para planos CAD (Auto CAD y de ser el caso 

', .. ",,::,. especificar módulos o extensiones como Civil u otros), 510 para costos y presupuestos u 
otros utilitarios o programas similares que exporten a esos formatos básicos; ), y testimonio 
textual análogo a las laminas y paginas impresas (en Adobe PDF), grabados en medios físicos 
igualmente rotulados y suscritos por los Especialistas y Responsables del Proyecto (CD o 
DVD)EI CONCESIONARIO deberá entregar los discos compactos, con los archivos 
correspondientes a todo el Estudio, en una forma ordenada y con una memoria explicativa 
indicando la manera de reconstruir totalmente el Informe Final. 

03.08. Plazos para Presentación del Expediente Técnico del EDI 

I 

9 
~ 

"o' .. ">'.', El Estudio Definitivo de Ingeniería tanto para la Obra Inicial como para las Obras Obligatorias :== 
;~ir~:/ .. ..J:.,,:~erá presentado de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Concesión. :¡; ~ 
1:,\ {,r'! 'l ' 'Q 

~¡ ":i-¿~r J 
,,~".:.; .. ',á" 

~'S~~;:'~;~ 

.' 
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04.01. INTRODUCCiÓN. 

ANEXO Nº 04: 

íNDICES DE SERVICIABILlDAD PARA, 

MANTENIMIENTO VIAL. 

(i). El presente Anexo 04 forma parte integral del Contrato de Concesión, particularmente 
respecto al Mantenimiento Vial de los subtramos y Tramos Viales que componen el Alcance 
del Proyecto "Vías Nuevas de Lima". 

(ii). Los términos que se utilizan tienen el mismo sentido que se desarrolló a lo largo del proceso 
de evaluación y presentación de la versión final de la IP; en la cual se señala que se debe 
preparar el Retiro de la Competencia de EMAPE (1) Y por ello la consiguiente asunción de los 
servicios y/o actividades de Operación y Mantenimiento previstas en la IP y detallados en 
los Anexos W 04 y 05 del presente Contrato, las cuales no podrán quedar desatendidas. 
Durante el Período de Transición, las Partes evaluarán, de común acuerdo, los convenios 
existentes gestionados por EMAPE que se refieren a dichas actividades, para que 
eventualmente puedan ser continuados durante el período de la Concesión. 

(iii). 

) 

De manera general, en este Anexo se establecen los parámetros mlmmos de 
MANTENIMIENTO Vial, sobre la base del cumplimiento de toda la normatividad nacional 
pertinente establecida por el MTC, apoyadas complementariamente en la referencia de 
Contratos de Concesión similares sobre autopistas de la red vial nacional otorgados por 
Proinversión y regulados por OSITRAN, y en donde no hubieren referencias se apela 
referencia en documentos internacionales como los del Banco Mundial o AASTHO respec 
a concesiones viales bajo condiciones semejantes. 

Además hay aspectos complementarios de infraestructura a mantener en ámbito urbano 
tales como: equipamiento mecánico y electrónico de información y/o control del tránsito 
(semaforización existente o implementada en las obras sobretodo de los subtramos PN3 y 
PN4), elementos auxiliares laterales tales como muros de contención, taludes y afines en 
ruta, conservación de las áreas de los jardines separadores laterales y central y en el ámbito 
de los intercambios viales, mantenimiento de la infraestructura de iluminación de formar 
parte del inventario de entrega de Bienes y que no correspondan a labores de alumbrado 
publico según establece la ley('). 

Estos elementos deberán ser inventariados y evaluados funcional y estructuralmente. Caso 
las condiciones funcional y estructural cumplan, se dará el mantenimiento, de lo contrario 
sufrirán intervenciones de "puesta a punto" o se darán de baja. 

Merecen mención especial, las obras de infraestructura mayor como los puentes e 
intercambios viales a desnivel (IVD) existentes que la concesión reciben en operación, junto 
a los nuevos que serán ejecutados y puestos en servicio; el CONCESIONARIO deben 
monitorear lo pertinente a seguridad y estabilidad de las estructuras, y en lo rutinario el 
mantenimiento de los elementos y áreas auxiliares complementarias (hasta donde se 
extiendo el ámbito de concesión en los IVD), debe seguir los protocolos comunes referidos a 
las vías lo que fuera necesario. 

1 Nota: El Capitulo 10, ítem 1O,2,15,(v) de la versión final de la IP ubicado en el folio 2035 del Expediente 83-10, 
establece el retiro de competencias de EMAPE. 1...'t:.';'~}:~!S' 
2 Consideraciones previstas en el ítem 10.2.13 de la IP declarada de Interés. ~ ji 

,."'=c-' 
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04.02. OBJETIVOS 

(vii). El presente Anexo tiene por objetivo regular las obligaciones contractuales para la 

(ix). 

(x). 

(xii). 

/\ (xiv). 

implementación y supervisión de las tareas de mantenimiento vial, bajo adecuadas 
condiciones de servicio o índices de SERVICIABILlDAD, controlando el cumplimiento de los 
umbrales o valores admisibles de los parámetros físicos a ser evaluados como Calzadas, 
Bermas, Drenajes, Puentes y Viaductos, Señalización Vial, Elementos de Encarrilamiento y 
Defensa y el Derecho de Vía. 

Este Anexo establece los principios y fundamentos de gestión del Mantenimiento Vial a 
cargo del CONCESIONARIO, que otorguen al Proyecto parámetros de condición o cifras de 
los límites aceptables para la medida de los índices de serviciabilidad a ser evaluados acorde 
al tipo de infraestructura que vaya recibiendo y entregando en servicio. 

El estado de los Bienes de la Concesión y de la infraestructura vial se expresará a través de 
parámetros de condición, que harán referencia a diversos aspectos: estado del pavimento, 
estado de las señales, confort de los usuarios durante la circulación, etc. Los límites 
aceptables para la medida de los parámetros de condición, están dados por los "íNDICES DE 
SERVICIABILlDAD" establecidos en este Anexo. 

Es obligación del CONCEDENTE hasta la toma de posesión, y del CONCESIONARIO, a partir 
de la toma de posesión de los Bienes y Área de la Concesión, programar y ejecutar 
oportunamente las tareas de Mantenimiento Vial que permitan que en cualquier momento 
la medida de los parámetros de condición sea igualo esté por encima de los umbrales 
mínimos (o debajo de los máximos) establecidos por los íNDICES DE SERVICIABILlDAD 
definidos en este Anexo. 

Los íNDICES DE SERVICIABILlDAD pueden ser referidos a aspectos particulares del estado de § 
la superficie de rodadura (funcional y estructural del pavimento), del estado de los drenaje :=! 

del estado de los elementos de encarrilamiento y defensa, de la señalización vial y de I 
Puentes, viaductos y puentes peatonales, etc. En este caso se denominan "íNDICES D 
SERVICIABILlDAD INDIVIDUALES". Por otra parte, tanto para cada Subtramo como para la 
Concesión en su conjunto es posible establecer índices de Servicio que consideren todos los 
aspectos; a éstos se los denomina "íNDICES DE SERVICIBILlDAD GLOBALES". 

Una vez concluidas las Actividades Previas a Cargo del CONCEDENTE y/o las obras de 
pavimentos, en los Subtramos existentes, el CONCESIONARIO deberá iniciar la atención del 
mantenimiento Rutinario y de Emergencia para asegurar las mínimas condiciones de 
seguridad en el tránsito existente; luego a partir de la entrega de todas las Obras 
Obligatorias se podrá cumplir en forma integral y permanente con los íNDICES DE 
SERVICIABILlDAD INDIVIDUALES e íNDICES DE SERVICIABILlDAD GLOBALES establecidos en 
este Anexo. 

El cumplimiento de los íNDICES DE SERVICIABILlDAD INDIVIDUALES se verificarán de manera 
continua e inopinadamente, mientras que el cumplimiento de los íNDICES DE 
SERVICIABILlDAD GLOBALES se verificarán semestralmente. 

El CONCESIONARIO será directamente responsable de la calidad de los servicios que preste y 
de la idoneidad del personal a su cargo, así como del cumplimiento de la programación, 
logro oportuno de las metas previstas y adopción de las previsiones necesarias. 

'''' '" 

Para fines del servicio, el CONCESIONARIO dispondrá de una organización de profesionales, E 
/.!i~~l/%i técnicos, administrativos y personal de apoyo, los cuales contarán con todas las § ...... ..,. 

instalaciones necesarias, medios de transporte y comunicación para cumplir eficientemente "'lf.;;;:;JAíf) 
facilitando la información necesaria a la SUPERVISION y al CONCEDENTE. % 
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04.03. ANTECEDENTES GENERALES 

(i) Mantenimiento Vial 

," ~ n 
Proyecto Vías Nuevas de Lima Pág. 4.l. {. 

El mantenimiento vial es el conjunto de actividades que se realizan para preservar en buen 
estado las condiciones físicas de los diferentes elementos que constituyen la vía y, de esta 
manera, garantizar la calidad de la infraestructura. En la práctica, lo que se busca es 
proteger el capital ya invertido en la construcción de la infraestructura vial, evitar su 
deterioro físico prematuro; y sobre todo, conservar la vía en condiciones físicas adecuadas 
a las exigidas en el presente contrato. 

Las actividades de mantenimiento se clasifican, usualmente, por la frecuencia con la cual se 
repiten o monitorean: así, se definen el mantenimiento rutinario, el mantenimiento 
periódico u el mantenimiento de emergencia, de la siguiente manera: 

(ii) Mantenimiento Rutinario 

Es el conjunto de actividades de evaluación y acclon que se ejecutan frecuente y 
permanentemente y se constituyen en acciones que tienen como finalidad principal la 
preservación de todos los elementos viales con la mínima cantidad de alteraciones o de 
daños y, en lo posible, conservando las condiciones que tenían después de la construcción o 
de la rehabilitación, preservando el normal deterioro de su vida útil Debe tener el carácter 
de preventiva y se incluyen en ella las actividades de limpieza de la calzada y de las obras de 
drenaje, el corte de la vegetación de la zona del derecho de vía y las reparaciones de los 
defectos puntuales de la plataforma, entre otras. 

Mantenimiento Periódico 

Es el conjunto de actividades que se ejecutan programadas en períodos prolongados en 
general, de un año o más, y que tienen el propósito de evitar la aparición o el agravamiento 
de defectos mayores, de preservar las características superficiales (como el IRI), de 
conservar la integridad estructural de la vía y de corregir algunos defectos puntuales 
mayores. Ejemplos de esta conservación son la colocación de capas de refuerzo o recapados 
en pavimentos asfá Iticos. 

Mantenimiento de Emergencia 
Es el daño imprevisto que experimenta la vía por causas de las fuerzas de la naturaleza o de 
la intervención humana, y que debe atenderse de manera inmediata si se obstaculiza o 
impide la circulación de los usuarios de la vía. 

Actividades de Mantenimiento: 

La Concesionaria deberá realizar las actividades de mantenimiento vial en los parámetros y 
períodos necesarios para el cumplimiento de los índices de Serviciabilidad, las mismas que 
están incluidas en los Capítulos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 Y 9 del documento "Especificaciones 
Técnicas Generales para la Conservación de Carreteras" del R. Dir. W 051-2007-MTCj14, y 
normas del Anexo NQ 02 que sean aplicables para los tramos de la Concesión. 
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04,04. GESTiÓN DEL MANTENIMIENTO VIAL 

(i). Serviciabilidad. Existen en la actualidad diversos indicadores que permiten establecer la 
calidad del servicio que se presta o, como se le denomina, la serviciabilidad. 

Es fundamental la definición de los niveles, valores o índices que corresponderían a 
serviciabilidades extremas, es decir, a un pavimento nuevo y a uno que resulta 
prácticamente intransitable. Todos los indicadores existentes tienen en común la 
preponderancia de las irregularidades (rugosidad) por sobre todos los otros factores 
utilizados (grietas, ahuellamientos, deformaciones, etc.). Los criterios más modernos sobre 
serviciabilidad guardan relación con el deterioro funcional del pavimento, la capacidad 
estructural del pavimento y la seguridad de los usuarios. La serviciabilidad funcional del 
pavimento interpreta la percepción de la calidad de la superficie de rodadura que 
experimenta el usuario. Por lo tanto, la rugosidad o, más exactamente, con la regularidad 
que presenta la superficie es el principal factor que define el nivel de la serviciabilidad 
funcional que presta. 

AASHTO (American Association of State Highways and Transportation Officials), fue la 
primera en sistematizar un procedimiento objetivo para establecer el nivel de deterioro de 
los pavimentos, procurando relacionar la condición funcional con la estructural. Introdujo 
para ello el concepto de serviciabilidad con una escala con extremos de O a 5. Hasta la 
última versión de su Método de Diseño de Pavimentos, esa entidad sigue utilizando el índice 
de Serviciabilidad (p) (3). 

Luego, se definió un nuevo indicador mas aceptado, que se denominó índice de Rugosidad 
Internacional o, con su sigla del inglés, IRI (4). El IRI resume matemáticamente el perfil 
longitudinal de la superficie del camino en una huella, representando las vibraciones 
inducidas por la rugosidad (irregularidades) del camino en un auto de pasajeros típico. Est'r 
definido por el valor de referencia de la pendiente promedio rectificada (razón entre e 
movimiento acumulado de la suspensión y la distancia acumulada), producto de la 
simulación del modelo del cuarto de carro, para una velocidad de desplazamiento de 80 
km/h; calculado a partir de las elevaciones de la superficie medidas mediante un 
levantamiento topográfico o perfilometría. 

En términos más simples y prácticos, el IRI es un indicador estadístico de calidad, de la 
irregularidad superficial o, más bien, de la regularidad superficial, que entrega la diferencia 
entre un perfil longitudinal teórico completamente regular (IRI = O), Y el perfil longitudinal 
real, normalmente medido por una huella del camino (por ejemplo, a 600 mm del borde 
exterior del pavimento). Se determina mediante un cálculo matemático utilizando las cotas 
u ordenadas del perfil longitudinal medido, expresados en m/km o en mm/m (5). 

Como se señaló antes, tanto el IRI como el índice de Serviciabilidad (p) se calculan a partir 
de prácticamente el mismo parámetro, de manera que existe una relación entre ambos. 

Ja~;3;?"l@¡}$~ 

cIt', ·@W" /:f~) 
\',.:, {~. __ :;-·<_·_:,::,~:~c2·~~~~~~&~'--N-o-ta-:-M-é-to-d-o-d-e-D-¡-Se-ñ-o-d-e-p-av-¡-m-e-ntos AASHTO 1993 " I.9(lo>l "'6 

-:<t~~_::_;:~i~;~~J¡l:. 3 Nota: Método de Diseño de Pavimentos AASHTO 1993 
"~-- .,.- .• -.;>' 4 Nota: Paterson: "The Highway Design and Maintenance 5tandards Model". Vol l. Published for the WoHeftrank. 1987 

5 Nota: Paterson: "The Highway Design and Maintenance 5tandards Model", Vol 1. Published for the World Bank. 1987 

é 
"" 
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Escala de IRI según el Banco Mundial (6) 

IR 11m/km = mm/mi 
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a· PERFECCION 

ABSOLUTA 

(ii) Sistema de Gestión del Mantenimiento Vial. Son los mecanismos y herramientas a 
implementar por el CONCESIONARIO que posibilitan que los Tramos viales en cuestión, 
sean seguros, cómodos y resistan, de acuerdo a lo previsto, las solicitacion'es que le 
impone el tránsito, Por lo tanto, utiliza antecedentes tales como: las características y 
propiedades de los suelos que componen la infraestructura, las condiciones del drenaje y 
sus efectos sobre los suelos, las características y geometría de la superestructura o 
pavimento, las características de las estructuras tales como puentes, muros de 
sostenimiento y pasos a desnivel, los parámetros que definen el tránsito y todos I 
elementos complementarios, en especial los relacionados con la seguridad vial. 

El sistema de gestión maneja todo este conjunto de antecedentes e indicadores mediante 
un mecanismo que modela matemáticamente sus comportamientos, Los sistemas se 
calibran para que, utilizando información real y consistente, entreguen antecedentes 
sobre la evolución de los diferentes elementos que componen los caminos. 

Todos estos antecedentes permiten acercarse al objetivo final de toda buena gestión, cual 
es el contribuir a la toma de decisiones y dar alternativas realistas que permitan optimizar 
la administración, 

Normalmente los sistemas requieren información como la que se enumera a continuación: 

(1) Inventario. Es la recopilación de antecedentes de construcción, Incluye, entre otros: 
identificación de los componentes de los subtramos, dimensiones de la sección transversal, 
características de la infraestructura y la superestructura, condiciones de seguridad y zonas 
restrictivas, condiciones de drenaje, etc. Estos antecedentes son relativamente invariables, 
modificándose sólo cuando se ejecutan obras de mejoramiento o reposición. 

(2) Auscultación. Es la revisión periódica del estado de los diversos elementos que 
componen un camino y que definen un nivel de deterioro, Indicadores tales como la 
profundidad del ahuellamiento de las carpetas de grava, el IRI, grietas superficiales, la 

<1" -< 

e = 

d. , 

." .. ,:,.,,:J:'}~:]}~\ 
rlt'i) 

fricción superficial y deflexiones son factores relevantes para definir la evolución del ;;,,~~!!!<' 
deterioro de pavimentos, i? " 

(3) Antecedentes históricos, Corresponde a la información relevante que caracteriza hast~ .. • • 
ese momento al camino en análisis. Se refiere a condiciones del tránsito y su evolución, ' 

'<:<§~7~/'-' ------------
"«<,/;,:--6 Nota: Escala IRI: "The Highway Design and Maintenance Standards Model", Vol 1. Published forthe World Bank. 1987 

~~!'!'t:""'" 4J';'Y' 



Anexo Nº 04 índices de Serviciabilidad - Mantenimiento Vial -
213 

Proyecto Vías Nuevas de Lima Pág. 7 

zonas de alto riesgo de accidentes y áreas que han producido problemas desde e[ punto de 
vista del mantenimiento. 

(4) Políticas de conservación. Análisis de [a conveniencia económica de realizar una 
determinada intervención en función del nivel de serviciabi[idad que se pretende mantener. 

(5) Medio ambiente. Eva[uación de [os efectos del drenaje y de [as condiciones atmosféricas 
en [as propiedades de [os materiales, especialmente [os suelos, y en e[ comportamiento de 
taludes de cortes y estabilidad de terraplenes, etc. 

(iv). Beneficios derivados de un Mantenimiento adecuado. La Figura muestra [a variación que 
experimentan [os costos de operación de un vehículo liviano en función del [R[ de [a ruta, 
es decir, del nivel de deterioro que presenta. Curvas como éstas permiten calcu[ar [as 
economías que se producen cuando se disponen oportunamente [os recursos necesarios 
para mantener e[ nivel de deterioro en e[ mínimo posible. 

11 

11 

COSTO DE OPERACiÓN DE VEHíCULOS PARA DISTINTOS IRI (7) 

'----"0'---_-'-__ -"2'--_--" __ --"-__ -"-__ --" __ -'-__ "--__ "---" IR' (01 01/01) 

Nota: Modelo HDM-1I1 eH COPER 
Calculado para automóviles en terreno plano y 175°/km de curvatura. 

(v). Factores que afectan a [a Serviciabilidad. Los caminos y, muy especialmente, [a carpeta de 
rodadura, se diseñan teniendo en consideración que experimentarán un deterioro progresivo. 
A[gunos de [os principales factores que influyen en e[ comportamiento de una carretera son [os 
que se señalan a continuación: 

a) Tránsito y Solicitaciones. E[ tránsito usuario es e[ que impone [as solicitaciones que deben 
ser soportadas por [a estructura del camino; está compuesto por una variedad de vehículos 
de diferentes características y que, por [o tanto, influyen de diferentes formas en e[ deterioro. 
Estos se deben agrupar en categorías, siendo [a más generales: vehículos livianos 
(automóvi[es y camionetas), [os camiones simples de dos ejes (el tándem se considera como 
un so [o eje), todos [os camiones articulados (trailer, semitrai[ers) y, por último, [os buses 
(interurbanos como urbanos). La composición de [a "f[ota usuaria" se considerará para 
mantenimiento periódico en [os cálcu[os de espesores de carpetas de rodadura (ca[zadas y 
bermas), y en las carpetas granulares, según su carga y velocidad de circulación. 

b) Medio Ambiente. E[ efecto del medio ambiente sobre [a evolución del deterioro es un factor 
de importancia. Ello implica que [os resultados de estudios y análisis empíricos deben ser 
evaluados bajo [as condiciones ambientales promedio de Lima para cada uno de [os tramos 
siendo particularmente diferente e[ Tramo RP colindante a[ río y en mayor altura. 

7 Nota: Fig 7.101.3 de "Guidelines tor Conducting and Calibrating Road Roughness Measurements", .. · 

e 
= 
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04.05. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Como una manera de uniformar criterios y definir los alcances de ciertos términos que se 
utilizan en este Anexo, se incluye el Glosario de Términos que se detalla más adelante. Los 
términos incorporados en este Glosario fueron elegidos, considerando la imposibilidad de 
incluirlos todos, en función de la importancia que significan para la gestión del 
mantenimiento o porque por utilizarse un número limitado de ocasiones pudiera resultar 
difícil localizarlos dentro del texto. 
Las definiciones de las diversos tipos de fallas relacionadas en este ítem, vienen a esclarecer 
los defectos que se relevarán para el cumplimiento de los índices de Serviciabilidad. 

(i) Ahuellamiento (pavimento asfáltico): Depresión longitudinal del pavimento que coincide 
con la zona donde pasan con mayor frecuencia las ruedas de los vehículos (huella). 

(ii) Deflexión: Deformación elástica (recuperable) que sufren todos los pavimentos al ser 
solicitados por las cargas que impone el tránsito. La deflexión que presenta un pavimento en 
un determinado momento es un buen indicador para estimar su vida útil remanente. Se 
mide tanto en centésimas de milímetro como en micrones (l"ilm). 

(iii) 

(vi) 

Escalonamiento de Juntas y Grietas (pavimento de hormigón): Diferencia de nivel que se 
produce entre dos losas separadas por una junta o grieta. Se mide en mm y se determina a 
300 y 750 mm del borde exterior del pavimento. 

Derecho de Vía: para fines de mantenimiento, y cálculos de serviciabilidad se entiende se 
utilizará para definir lo pertinente a faja y función de circulación en los segmentos básicos 
de autopista. Es solo una parte de la definición de Área de la Concesión que se detalla 
físicamente en el Anexo Nº 01. 

Fisura: Quebradura que afecta a las capas estructurales del pavimento de variados orígenes 
y cuyo ancho superficial es igualo menor que 3 mm. 

Fisuras por Retracción o Tipo Malla (pavimento de hormigón): Falla superficial 
caracterizada por una serie de fisuras conectadas entre sí que crean una especie de malla. 
Se originan en un exceso de acabado final durante la construcción, mala construcción o por 
la sal que suele esparcirse en zonas de clima muy frío. 

(vii) Grieta: Quebradura que afecta a las capas estructurales del pavimento de variados orígenes 
y cuyo ancho superficial es mayor que 3 mm. 

(viii) Grietas por Fatigamiento (pavimento asfáltico): Falla que se conoce también como "piel de 
cocodrilo". Serie de fisuras o grietas conectadas entre sí, que forman trozos de ángulos 
agudos, normalmente de dimensiones inferiores a 300 mm. 

IRI: Sigla que corresponde al índice de Rugosidad Internacional. Se mide tanto en mm/m 
como en m/km, los valores admisibles son los que constan en 04.09.01. 

Pavimento: Estructura formada por una o más capas de materiales seleccionados y 
eventualmente tratados, que se colocan sobre la sub-rasante con el objetivo de proveer una 
superficie de rodadura adecuada y segura bajo diferentes condiciones ambientales y que 
soporta las solicitaciones que impone el tránsito. 

~W{?~r'~~r~~~.:;\ :~!:~~:~o (~~~il~:~:~id:S~~~:~:~~t~:I~~u~Uo~ :r~g~::~~:~~z:te~~~r ~~ á~i~~~~i:enes~~:~~~a~ 
f(¡1 ¿, ,,,:,:,0 \"'.:y:en una mala adherencia entre elligante y el árido. 

\~\0; .. "'. '··.t~ih-/! Retroreflectancia: Propiedad de un material o elemento por la cual, cuando es 
";~;'.;;':':""":'5>{{/ directamente irradiado, refleja los rayos preferentemente en una dirección similar y 

'''''"'.'' <.~;/ contraria a la del rayo incidente. Esta propiedad se mantiene para una amplia gama de "'-e,,' ,~'> __ ," 

direcciones de los rayos incidentes. 
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(xiii) Resistencia al Deslizamiento (coeficiente de fricción). La fuerza que se desarrolla en la 
superficie de contacto entre neumático y pavimento y que resiste el deslizamiento cuando 
el vehículo frena. 

(xiv) Serviciabilidad: La capacidad que, en un determinado momento, tiene el pavimento para 
servir al tránsito que lo utilizará. 

04.06. PROCEDIMIENTOS GENERALES 

04.06.01. Planes de Conservación 

Tal como se establece en el Capítulo VIII del Contrato, DE LA CONSERVACiÓN, al comienzo 
de la Concesión, o previo al comienzo de cada Año de la Concesión, el CONCESIONARIO 
someterá a consideración de la SUPERVISION un "Plan de Conservación" para el 
correspondiente período anual, que describa las actividades que prevé ejecutar. 

El Plan de Conservación estará debidamente justificado en sus aspectos técnicos, indicando 
el análisis de estado sobre el que se basa, los indicadores considerados y las políticas 
aplicadas para la toma de decisiones. 

Los íNDICES DE SERVICIABIUDAD GLOBALES del ítem 04.09.02., serán exigibles al 
CONCESIONARIO, a partir de la recepción de las Obras Obligatorias y hasta el fin del periodo 
de Explotación. 

Los parámetros de condición e íNDICES DE SERVICIABllIDAD iniciales indicados en el 
presente Anexo, serán también exigibles para la recepción de las obras de Actividades 
Previas a cargo del CONCEDENTE. luego a partir de ese momento serán exigibles al 
CONCESIONARIO las actividades de mantenimiento rutinario y de Emergencia. 

Los íNDICES DE SERVICIABIUDAD directa o indirectamente relacionados a las Actividades 
Previas a Cargo del Concedente, serán exigibles al CONCESIONARIO, a· partir de la 
culminación de las Actividades Previas a Cargo del Concedente, lo que puede ocurrir por 
sub-tramos, hasta el fin del periodo de Explotación. Los demás índices de Serviciabilidad 
serán exigibles al CONCESIONARIO a partir de la toma de posesión de cada Tramo. 

El CONCESIONARIO deberá presentar mensualmente un informe con la descripción de las 
actividades de Conservación ejecutadas en el mes inmediato anterior, indicando las 
variaciones respecto de lo establecido en el programa de Conservación anual y su 
justificación. 

Programa de Evaluación de índices de Serviciabilidad 

El CONCESIONARIO instrumentará un "Programa de Evaluación/supervisión de índices de 
Serviciabilidad" con medios de relevamiento y reporte de datos para medir el resultado de 
sus intervenciones; efectuará la tarea de la forma que considere más adecuada, utilizando 

personal y equipos propios o de terceros. 

El contenido de los informes del "Programa de Evaluación de índices de Serviciabilidad" con 
base al sistema de relevamiento realizado por el CONCESIONARIO será de exclusiva 
responsabilidad del mismo. 
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04.06.03. Evaluaciones Continuas 

La SUPERVISiÓN realizará Evaluaciones Continuas de todos los Subtramos de la vía, con el 
objetivo de identificar defectos localizados, y para verificar el cumplimiento de los índices de 
Serviciabilidad individuales. El CONCEDENTE también podrá fiscalizar las condiciones o 
prácticas de trabajo del CONCESIONARIO para que no resulten inseguras para los usuarios, y 

podrá fiscalizar los procedimientos constructivos de manera que pueda verificar el 
cumplimiento de los expedientes técnicos y las obligaciones contractuales. 

La SUPERVISiÓN efectuará las Evaluaciones Continuas en la oportunidad y lugares que 
considere conveniente, pero con la necesidad de previo aviso al CONCESIONARIO. También 
podrá emplear información proporcionada por los Usuarios de la infraestructura vial para 
detectar parámetros de condición insuficientes. 

Si en una Evaluación Continua cualquiera se detectan parámetros de condición insuficientes 
en cualquier Subtramo evaluado, el CONCEDENTE, o quien este designe, emitirá una 
"Notificación de parámetro de condición insuficiente" por cada sección con defectos 
(indicada por los hitos kilométricos entre los cuales está comprendida). 

Una vez recibida una "Notificación de parámetro de condición insuficiente", el 
CONCESIONARIO deberá ejecutar los trabajos de mantenimiento Rutinario o de Emergencia 
que eleven nuevamente la calidad de la vía a los índices de Serviciabilidad exigidos, 
disponiendo para ello de los plazos especificados en este Anexo. 

En casos debidamente sustentados, como defectos provocados por fenómenos naturales, 
accidentes u otros, el CONCESIONARIO podrá solicitar la ampliación de los plazos de 
subsanación establecidos en este Anexo. 

Cuando el CONCESIONARIO repare completamente los defectos detallados en 1 
"Notificación de parámetro de condición insuficiente", comunicará por escrito informand 
la finalización de la reparación. 

En caso que el CONCEDENTE o quien éste designe, constatara que no se han realizado las 
reparaciones de los defectos indicados en la "Notificación de parámetro de condición 
insuficiente" dentro de los plazos establecidos, el CONCEDENTE emitirá una "Notificación de 

~~;~ .. Incumplimiento" aplicando las penalidades qu'e correspondan y estableciendo nuevos plazos 
<;"'~ ara alcanzar los índices de serviciabilidad exigidos. 

), )1 
04,Q 4. Evaluaciones Semestrales 

..... " ,> f, ,,:-::;:,-;,~-;:,.{>''>~ 
~ 

De forma referencial se define que en el sexto y décimo segundo mes de cada Año de la 
Concesión, la SUPERVISiÓN realizará una evaluación semestral con el objetivo de determinar 
el índice de serviciabilidad global prestado por el CONCESIONARIO durante el semestre en 
curso para los diferentes Subtramos de la Concesión. Estas fechas podrán ser modificadas 
de común acuerdo. 

La evaluación se hará en base a una muestra de los Subtramos de la Concesión, conform 
numeral 04.07 de este Anexo. 

La SUPERVISiÓN comunicará al CONCESIONARIO las fechas de una evaluación semestral con 
un mínimo de quince (15) Días Calendario de anticipación, a los efectos de que éste designe 
al personal técnico que la presenciará. 
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De la evaluación realizada se elaborará un acta en tres (3) ejemplares idénticos, en donde se 
detallarán defectos, y localización de los mismos, y las observaciones que pueda realizar el 
SUPERVISiÓN por intermedio de la Supervisión Técnica, así como también consideraciones 
que el responsable técnico del CONCESIONARIO estime convenientes. Cada una de las 
partes, la SUPERVISiÓN, o quien este designe y el CONCESIONARIO conservarán una versión 
del Acta. 

La ausencia del personal técnico designado por el CONCESIONARIO y/o la falta de descargos 
en el Acta, se tomará como conformidad del mismo con el resultado de la evaluación 
realizada. 

Con posterioridad a la realización de una evaluación semestral se efectuará el cálculo del 
índice de Serviciabilidad Global prestado por el CONCESIONARIO en cada Subtramo y en el 
Contrato en general. A tales efectos se seguirá la metodología de evaluación establecida en 
el presente Anexo. 

El incumplimiento en mantener el nivel de servicio global de un sub-tramo o del Nivel de 
Servicio Global dará lugar a la aplicación una las penalidades como se indica en el Contrato. 

Coincidentemente con la evaluación semestral correspondiente al décimo primero mes de 
cada Año Calendario, la SUPERVISION, en coordinación y con la participación del 
CONCESIONARIO efectuarán una evaluación de la misma. 

04.07. CÁLCULO DE LOS íNDICES DE SERVICIABILlDAD 

(i) General 

Durante los períodos en que los Tramos se encuentren en obra (habiendo sido el 
cronograma de obra aprobado por el CONCEDENTE) no se evaluarán los índices de 
Serviciabilidad individuales afectados por la obra, ni se considerarán dichos Subtramos para 
el cálculo del índice de Serviciabilidad global del Contrato. 

índices de Serviciabilidad Individuales 

En el ítem 04.09. del presente Anexo se indican los índices de Serviciabilidad admisibles 
para: calzada; bermas; drenaje; puentes y viaductos; señalización horizontal, señalización 
vertical; elementos de encarrilamiento y defensa, y conservación limpieza del Derecho de 
Vía. 

índices de Serviciabilidad Global de un Subtramo 

El cálculo del índices de Serviciabilidad Global del mantenimiento vial de un Subtramo 
(establecidos en el Anexo NQ 01) presentado por el CONCESIONARIO, se realizará d\tC~~",,4.~ 

acuerdo con la metodología de evaluación que se detalla a continuación: 

a) Inicialmente se subdividirá la identificación de mantenimiento de la Concesión en base 
a los Subtramos. 
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Calzada 

Bermas 

Drenaje 

b) Se subdividirá cada Subtramo, en secciones de longitud igual a un (1) kilómetro, 
estableciéndose así un número total de secciones. (Si la longitud total del Subtramo no 
es entera, se definirá una Sección especial correspondiente a la fracción del kilómetro 
restante. Como mínimo en cada tramo se definirá una Sección). 

$>M.po San~ .. 
:)ol"'d.,~, 

~" 

'" 

.---: eo,.:..,., 
"f.'/ : 

c) Se define como tamaño de la muestra a evaluar a un diez por ciento (10 %) del número 
total de secciones de cada Subtramo, elegidas al azar (se redondeará al número entero 
superior). 

d) Cada sección seleccionada se la subdivide en diez (10) segmentos a evaluar. Si en una 
Sección aparece parcialmente un elemento discreto, como un puente, éste se 
considerará totalmente incluido. 

e) En cada segmento se analiza el cumplimiento de los niveles de servicio individual 
(salvo la rugosidad) para los siguientes ítems: calzada, berma, drenaje; puentes 
viaductos, señalización horizontal, señalización vertical, encarrilamiento y defensa 
Derecho de Vía, en el ítem 04.09.03 se presentan referencias para el formato de las 
planillas de releva miento). 

f) En cada Sección se cuantifica el número de segmentos que incumplen con los niveles 
de servicio de cada uno de los ítems (calzada, berma, etc.). 

g) Para obtener el grado de incumplimiento de cada Sección, se introduce un coeficiente 
de ponderación para cada ítem (calzada, berma, drenaje, etc.) que multiplicará el 
número de segmentos con deficiencias: 

ASPECTO A EVALUAR Coeficiente de 
Ponderación 

100 

85 

80 

Puentes V viaductos 80 

Señalización Horizontal 80 

Señalización Vertical 80 

Encarrilamiento V seguridad vial 

Derecho de Vía (Limitado a 3 metros de ancho contados desde el borde de las bermas 
40 
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h) El índice de Serviciabilidad Global de un Tramo se calcula de acuerdo al procedimiento 
indicado en el siguiente cuadro: 

ítem NQ de segmentos con 
Coeficiente de 

Porcentaje de 

deficiencias en todo el 
Ponderación 

incumplimiento por 
Subtramo aspecto 

(al (bl (el = (al * (bl /10 

Calzada 

Bermas 

Drenaje 

Puentes y viaductos 

Señalización Horizontal 

Señalización Vertical 

Encarrilamiento y Defensa 

Derecho de Vía 

Grado de incumplimiento del Subtramo (di = promedio (el 

rndice de Serviciabilidad global del Subtramo (el = 100% - (di 

índice de Serviciabilidad Global del Contrato 

'" :;:! 

El índice de Serviciabilidad Global del Contrato se calculará como el promedio de los índices ~ 
de serviciabilidad global de cada uno de los Subtramos de la Concesión, ponderado por 

(v) 

(i) 

longitud y redondeándolo al correspondiente entero superior. 

Los valores admisibles del índice de Serviciabilidad Global del Contrato para cada Año de la 
Concesión, se indican en 04.09.02 de este Anexo. 

Comunicaciones 

Las "Notificaciones de detección de parámetro de condición insuficiente" así como las 
"Notificaciones de Incumplimiento" u otros comunicados que expedirá el CONCEDENTE, 
deberán ser presentadas al CONCESIONARIO por escrito y en su domicilio. Se tomará como 
recibida cualquier comunicación a partir de su notificación. 

Condiciones 

Las labores de mantenimiento vial a que está obligado el CONCESIONARIO se limitan a las 
vías principales incluyendo separador central, bermas laterales y tres metros de ancho de la 
faja pública o derecho de vía. Por lo tanto, las tareas de conservación y mantenimiento de 
las vías auxiliares o colectoras existentes o que se construyan durante el periodo de la . 
Concesión a lo largo de los tramos viales concesionados, dentro o fuera del derecho de vía, 
no serán de responsabilidad del CONCESIONARIO y deberán estar a cargo de la 
Municipalidad de Lima o de los Gobiernos Distritales o regionales, por constituirse vías de 
tránsito local. 
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Los tramos de vía transversal metropolitana, desnivelados a sobrenivel o subnivel solo en la 
extensión involucrada dentro del diseño de los intercambios viales a desnivel (IVD), y sus 
vías de enlace que formen parte del Ámbito de la Concesión constituirán una "sección" y 
también serán mantenidas por el CONCESIONARIO. 

(ii) Relevamiento y Mediciones Periódicas 

El relevamiento y las mediciones de los parámetros de condición (Ahuellamiento e IRI) y la 
deflectometría, serán de obligación y cargo de la CONCESIONARIA y deberán realizarse en el 
último semestre de cada segundo año de concesión y/o cada vez que se noten cambios 
sustanciales en la plataforma, de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Generales 
para la Construcción de Carreteras EG-ZOOO, aprobado con RD W 1146-2000-MTC/15.17, y 
el Manual de Ensayos para Carreteras EM-2000 aprobado con RD W 028-2001-MTC/17, o en 
su defecto por la versión actualizada. El CONCEDENTE o quien este designe, efectuará la 
supervisión de estas mediciones. 

(iii) Ahuellamiento 

El ahuellamiento será medido rutinariamente por muestreo a lo largo del tramo mediante 
métodos simplificados validados. Complementariamente se harán mediciones por métodos 
de mayor precisión normados por las especificaciones técnicas vigentes. Mediciones a lo 
largo de toda la vía deberán ser realizadas durante el último semestre de cada segundo año 
de vigencia de la concesión. 

Rugosidad URO 

Según la ASTM la rugosidad son "las desviaciones de la superficie del camino con respecto a 
una superficie plana que afectan la dinámica del vehículo, la calidad de circulación, las 
cargas dinámicas y el drenaje" (ASTM Specification E 867 - 82 A). 

El índice de Rugosidad Internacional (IRI) es la escala estándar en la que se medirá I 
rugosidad de los pavimentos. 

Para la evaluación del índice de Serviciabilidad se utilizará la Rugosidad Media Deslizante 
Máxima con un intervalo de un (1) km. 

Se medirá la rugosidad de cada uno de los tramos de la Concesión en intervalos no mayores 
de cien (lOO) metros. 

Para cada intervalo se calcula el valor medio de las rugosidades de los intervalos ubicados 
en un entorno de un (1) km del intervalo considerado y se le asigna a éste intervalo el valor 
resultante. Dicho valor se le denominará rugosidad media deslizante en ese intervalo. 

/ Repitiendo el procedimiento anterior para cada uno de los intervalos que conforma el tramo 
se obtiene la rugosidad media deslizante en todos los intervalos del tramo. 

-",,-O'- --
(v) Deflectometría 

",".'. <. cC'.>. 
!1$f;:'>'·~-«?~\para determinar el estado de la condición estructural del pavimento, el CONCESIONARI 

kil d· .. ·.' y:·.,·peberá obtener la deflexión admisible en función a los ejes equivalentes hallados en base 
\\¡¡;\\". \:;., .. ij:~:¡Jhánsito actualizado en el año de la puesta en, servicio d~ .I~ vía (~inalización de I~s Obra 
\\"\.:-:;'\0-' .• <.<~.?,~*,:revlas a ~argo del CONCEDENTE) y para el penodo de anallsls previsto para el diseno de las 

{<::1>A+~~~O-"::\\::''';W mtervenClones en el pavimento. 
~~!DC'¿,n~ 

~"-'<:~:;:~; ....... ' 



Anexo Nº 04 índices de Serviciabilidad - Mantenimiento Vial -
1)21 

Proyecto Vías Nuevas de Lima Pág. 1 ~. ~ 

El CONCESIONARIO efectuará el seguimiento y control de la condición estructural del 
pavimento basado en la deflexión característica y la deflexión admisible que se determinará 
de la siguiente manera: 

Deflexión característica 

DC=Dp+ T*(desv estandar) 
Dc= Deflexión característica 
Dp= Deflexión promedio 
T =Coeficiente que representa el porcentaje del área total de probabilidad de 
presentar deflexiones superiores a la deflexión característica, T = 1.645. 

Deflexión admisible 
Da= (1.15jN18)1/4 

Da = deflexión admisible 
N18 = número total de ejes equivalente a 18 kips (8.2 Tn) (en millones) 

(vi) Tecnología de las Mediciones 

El CONCESIONARIO Y el CONCEDENTE podrán realizar los Relevamientos y Mediciones 
Periódicas (Ahuellamiento, Rugosidad, Deflectometria), de diferentes maneras, y con 
diferentes equipos a través del tiempo, pero sea cual sea la forma elegida, la misma será 
confiable y reproducible. 
Estas mediciones deberán ser ejecutadas de conformidad con los parámetros y métodos 
internacionalmente aceptados, teniendo como referencia actual los siguientes: 

AHUELLAMIENTO Perfilógrafo transversal o Rugosímetro Tipo Laser 

RUGOSIDAD Rugosímetro Laser Profilometer 

DEFLEXIÓN 
Deflectómetro de impacto tipo FWD (Falling Weight 

Deflectometer) 

Sean cuales sean los equipos utilizados por el CONCESIONARIO y el SUPERVISOR, siempre antes de 
su utilización deberán ser calibrados en el mismo sector y la calibración del equipo y los detalles de 
la misma estarán disponibles para la otra parte. 

1 

e 
= 
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04.09. PARÁMETROS DE CONDICiÓN Y SERVICIABILlDAD EXIGIBLES PARA LAS OBRAS Y 
CONSERVACiÓN VIAL 

04.09.01. índices de Serviciabilidad Individual V Plazos de Respuesta (8) 

índices de Serviciabilidad y Plazo de Respuesta para: 
Calzada (concreto asfáltico) 

Indice de 
Plazo de 

Parámetro Medida Subsanación 
Serviciabilidad (Días) 

Ancho de la superficie de 
Porcentaje máximo de reducción del ancho 0% 30 

rodadura 

Reducción del paquete estructural Porcentaje máximo de reducción del espesor 
10% 30 

de cada capa 

Huecos No se admitirán 0% 2 

Grietas Tipo Cocodrilo y/o Bloque 
Se controlarán [as grietas que causan daños 

15% 7 
estructurales en los pavimentos 

Peladuras Porcentaje máximo de área con peladuras 10% 7 

Ahuellamiento 
Menor a 20 mm, de flecha (con regla de 1.20 

0% 60 m) 

Hundimiento 
Porcentaje máximo de área con hundimiento 

mayores que 30 mm. 
0% 60 

. Porcentaje máximo de área con exudación 

Exudación (sumados ambos niveles de severidad medio y 0% 60 , 
alto) 

''! Existencia de material suelto Porcentaje máximo de área con material suelto 10% 2 

Obstáculos CantIdad máxima de obstáculos 0% 2 r 
Bordes Rotos Porcentaje máximo de Bordes rotos 5% 2 \ 

Rugosidad media móvil máxima, con un 
Rugosidad durante el período de intervalo de 1 km. (se excluyen 105 puentes, 

Conservación o servicio badenes u otras singularidades que afecten la 
3,5m/km 90 

medición). 

índices de Serviciabilidad y Plazo de Respuesta para: 
Bermas (concreto asfáltico) 

Medida 
índice de 

Plazo de 

Serviciabilidad 
Subsanación 

(días) 
Parámetro 

Ancho de berma Porcentaje máximo de reducción del ancho 10% 30 

0% 4 

10% 7 

2% 30 

10% 30 

~~:!-...':.< Huecos No se admitirán 

~'f;'S'~~ :,.c __ }\':':,', G' T' e d'l / BI IsecontrO[arán[asgrietasquecausandaños 
:?-' \ netas IpO oca noVo oque . i{ '. ,\ estructurales en [os pavimentos 

\\~. I )<tlil d. . Porcentaje máximo de área con hundimiento 
\~~2', AfVt¡Jun Imlento mayores que 50 mm. 

\.~~FII' -- :.;,-¡,~ Porcentaje máximo de área con exudación 
~p, m{h-,I¡\\~ 

Exudación (sumados ambos niveles de severidad medio y 
alto) 

Existencia de material suelto Porcentaje máximo de área con material suelto 10% 2 

.::> 

.~ 

.~ 

t:.= 
ióJ~ 

'\~:1 
~w 
."D 
_.g 
= ::;::-; 

g~ 
"" ¿¡ 
.5 

P, 
~® ~""> 

." 
" 

-'~:~" Obstáculos Cantidad máxima de obstáculos 

/.i/;;'.~:,~-~'>'--"'-"_:- ---< .. Dé~rendimiento del Tratamiento Porcentaje máximo de desprendimiento 

0% 
$'OR~ 
~ o" 2 r' l~~¡....~i> 

'--~ ~ 
l~r d. r, e~t(~i calzada y herma 

5% 

~~~~2.1\~;:'S;d~',;¡j~~'YJ,-,;~(_,ii ___________ _ 
~~~~!:~::::::-,:;#Ps Nota: MTC, Especificaciones Técnicas Generales para la Conservación de Carreteras RD W 051-2007. Referencia análoga 

aplicable: Anexos del Contrato "Autopista del Sol", Y luego AA5HTO, Guide for Design of Pavements 5tructures, 1993. 
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índices de Serviciabilidad y Plazo de Respuesta para: 
Drenaje 

índice de 
Plazo de 

Parámetro Medida 
Serviciabilidad 

Subsanación 
(días) 

Obstrucciones al libre escurrimiento Vegetación, sedimentación, 
el Caudal de diseño hidráulico en col mataciones u otros elementos que 
Icantarillas, cunetas, cunetas de obstaculicen o alteren el libre 

0% 3 

~ 

oronamiento y drenes. escurrimiento del caudal de diseño. ~,~ 

~ ". ~~..,,, 

Fallas Estructurales 

Parámetro 

Socavaciones, asentamientos, pérdida de 
geometría, fallas que afectan la capacidad 0% 
estructural o hidráulica 

índices de Serviciabilidad y Plazo de Respuesta para: 
Puentes, Viaductos y Puentes Peatonales .(9) 

Medida 
índice de 

Serviciabilidad 

1S 

Plazo de 
Subsanación 

(días) 

No se admitirán 7 

ISucie,dac!es o elementos extraños 

I D"telrior'O del sobre piso 

Separación mayor a la indicada en los 
parámetros de diseño 

7 

0% 

ID"fic:ie"ci'" en las juntas extremas O~II1Il~'-"':'..:'~'-'-c_---------l-----"'~---l-----'------j 
Diferencia altimétrica superior a 0.5 cm 
entre los bordes 

0% 7 

\,1 [)et,,,ic)ro en elementos de hormigón 
7 

1 D"terioros en sistemas de apoyo 

en elementos metálicos 

apicable lo referente a Obras de Arte Mayores según R.D. W051-2007-MTC/14, y luego AASHTO, Manual fer Maintenance 
lnspectien of Bridges, June 1977 
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Roturas o deformaciones 0% 15 

Pérdida de elementos de unión 0% 7 

Daños en soldaduras 5% 7 
........ ..",., .. 

-F~s~!~t[~ Descascaramientos, ampollas o grietas en 
5% 15 ';":~~t)\\Í1micq r,": .1,:~;, la pintura de protección 

~~'iJV' Deterioro de galvanizado de protección 5% 15 '""'" .... ¡"" t _ _ 1) 

Agrietamientos sin sellar 10% 7 ~ .J ~ 
.~ ~~ Deterioro de elementos de Desplazamientos, alabeos, ~~q. ~ l.~§ls\~:\~1 10% 7 

'll¡OCioD o~ \11 w mampostería desalineamientos 

Deterioro de mortero 10% 7 

índices de Serviciabilidad y Plazo de Respuesta para: 
Señalización Horizontal j10) 

indice de 
Plazo de 

Parámetro Medida Subsanación 
Serviciabilidad 

(días) 

En demarcación de 
líneas de eje y 15 

borde: 10 cm, 1') 
En demarcación de 

Ancho de líneas mínimo líneas de borde 
con resalto o 

15 
~';; indicadoras de 

~ '~ 
reducción de 

velocidad: 15 cm. 

"" Longitud de las líneas punteadas del eje 4.5m+2% 15 "'. 
'" O ~ Longitud de los espacios entre líneas A~W';" If ~ 7.5m±2% 15 3 , ~~ Geometría incorrecta de laslfneas punteadas del eje ~ 

!!. ijf(ltrfO-{Y-./#" 
C,J 

Deflexión máxima de la alineación de las ~ 

~"~~'-4»~ MeEmáx =10 cm. 15 r' ::8!.! 
~~~~,:~~:;f líneas de eje con respecto al eje de la ruta >- ~ ~" , 

Deflexión máxima de las líneas punteadas Mermác2cm. = 
~ 

del eje (blanco) con respecto a la recta que 15 .- "'O 

une sus extremos ~J§ 
Deflexión máxima y mínima de la línea '2il 17cm < MaMe < >t:: . 

continua de eje (amarillo) con respecto a 15 '-" 
20cm 

<Yo 

las líneas punteadas del eje (blanco) ci 

Deflexión máxima y mínima de la línea 
.5 

17cm < MaE < 
continua de eje (amarillo) con respecto al 

20cm 
15 

eje de la ruta 

Coordenadas 

Coordenadas cromáticas (Ix" e 'V' cromáticas dentro 

-~~ 
Decoloración o suciedad de las líneas 

(geometría 45/0 y ángulo de observación 
del diagrama CIE 

15 
.,?,"" "):"c''''':;\ o marcas. 

patrón de 2°) 
definido por los 4 

~ puntos contenidos 

\ 
\\ en la tabla, ., 
II Coeficiente de reflectividad mínimo: 15 ... 

. ) Amarillo 
\\. /. .. 4' isibilidad nocturna insuficiente de 

ángulo de observación de 1.5 0 y de 150mcd/lux/m2 
15 

"<,:,~-.- ~ las líneas o marcas. "',.r,.:, .,)Il~e incidencia de - 86.5° Blanco 200 

-1 mcd/lux/m2 
15 

24m 

Geometría incorrecta de las tachas Distancia entre tachas en el eje (tangente) De acuerdo a lo 15 
reflectivas En curvas establecido en la ~ - Norma ~~~: :.:.<:~-

": ( fA'14 <¡,'!',) 
<- ."> ,.,..-, .. -

". Desplazamientos de su posición original No se admitirán 15 ~\" ir> 'Oe!erioro de las tachas reflectivas , 
Deterioros totales o parciales del área '-- '-.!i-; ':.';.j~ No se admitirán 15 áfi' :.-:(~, )..--1; reflectiva o del cuerpo ¡-,j .. ' ,/~ •. ~~'ci'eso de desgaste de líneas o 

", Porcentaje de desgaste máximo 20% 15 
'. ::::(:~~:;;~ ~rcas . " .-

.... 

/A( 
f¡e,,', 

~_r;;'.{ 
\.\'~,; 

"';<~~'f~~~'b~--------------
10 Nota: Manual de Dispositivos de Control de Tránsito Automotor para Calles y Carreteras 
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índices de Serviciabilidad y Plazo de Respuesta para: 
Señalización HorizontalJlO) 

Parámetro Medida 
Indice de 

Serviciabilidad 

Plazo de 
Subsanación 

(días) 
Durante el resto de 

.,. ~"n ... ~~:;;,:;:}"~\. Perdida o inutilidad de tachas Porcentaje máxi~o de tachas reflectivas cada período entre 
.' < ___ '~~'-;; :r:;~~:\ reflectivas perdidas o inútiles Obras:20% 

15 

/
' _.-~clJj <9 .-

~ 'iJ s; 
,t:;:;"k' ~ "'\/;:,\--_______ ~ ________ _L__""=="_"'____'_ ___ ___.J 

~~L~ ~~J~--------·--------~ín-d-i-c-e-s-d-e-S-e-r-v-ic-ia-b-i-li-d-a-d-y-P-I-a--z-o-d-e--R-es-p-u-e-s-t-a-p-a-r-a-:----------------~ 
~~0~dL~~~~~ ____________________________ .-__ ~S~e~ñ~a~l~iz~a~c~i~ó~n~V~e~rt~i~c~a~~I~J~1~1~) ____ ,-____________ .-__ ~ __ ~ __ ~ 

~I)~[le~\\' ~. 
I--~ índice de Plazo de 

Parámetro 

Decoloración de las placas de [as 
señales 

isibilidad nocturna insuficiente de las 
lacas de las señales 

Medida 

Coordenadas cromáticas "x" e "y" 
(geometría 45/0 y ángulo de observación 
patrón de 2°) 

Coeficiente de reflectividad mínimo 
(ángulo de observación de 0.20 y de 
incidencia de _4°) 

Subsanación 
Serviciabilidad 

(días) 
Coordenadas 

cromáticas dentro 
del diagrama CIE 
definido por los 4 

puntos 

contenidos en la 
tabla 

correspondiente 
(*) 

Amarillo: 100 

cd/lux/m2 
Blanco: 

140cd/lux/m2 

15 

15 

15 

Naranja: 60 15 
cd/lux/m2 ~ 

ROJ'o: 30 :.i 
15 V-cd/lux/m2 --

Azul: 10 15 ::3 
~~~:~~~ flk~ ~ 

1-________________________ ~~~-----~~--~----~~----~~c~d/~lu~x~/~m~2~~----------~ ~~ 
Mensajes sucios de polvo o con daños ~ .s 

No se admitirán 7 -64;,j. 
como pegatinas o pintura, etc. c.:: 

Perforaciones de máximo 1 cm de ~ 
Deterioro del mensaje de las placas de diámetro que no comprometan el No se admitirán 7 

las seña les em=en,"s",a'1'je'-~~ __________________ -+ ____________ -+ ____________ --j 
Cualquier doblez de longitud inferior a 7,5 7 

No se admitirán 
cm 

~.~:C'::,_-.:;:.;. Oxidación en las caras de las Placas No se admitirán 7 
,_, .: '1 ':''':<-~'' I_---------------------------l-"""'~~~~"-'""''''''''-~-'''''o''>...-----I--'''''-''''-''''''''''"'''''-I_----..!..------

e ',-
'"., .' Paneles sueltos o desajustados No se admitirán 

7 
, " " ~~~.dEeteriOro de los elementos de fijación 

,'- ) ,Ji de las placas de las señales ,F:-a-clt_a-c' t_o_t_a_1 o __ p_a_fC_iac-I_, d"'e __ lo_s_p_e_r_no_s ______ +_N_o_s_e_a_d_m_it_i_rá_n-l ______ -'7 ____ __ 
L " r 

'. r'~ Deterioro o ausencia de estructuras 7 
/~-- No se admitirán 

~-;I::""\>'''''' I---------------------------+~i"i~"~d,,:~ .. :,.,n .. ;re=as'-ct-u-r-as--m-a-y-o-re-s-a-z-o--cm--,-o----+-------------+-------------

armaduras a la vista en el caso de 

soportes de hormigón; Oxidaciones o No se admitirán 7 ~~_' 
deformaciones en el caso de soportes ~VJ .!:::!U~ ..... 

Deterioro de los soportes de las metálicos S"'~~ORGE~~"P' 
señales f"''''''~'éO.-----------------------I-------------I------------- ~ ~)P \ 

t:~;',~: f-D_e_f_ic_ie_n_c~ia-s-e-n-e-l-p-i-nt-a-d-o------~~--+-N-O-s_e_a_d_m_it_i_rá_n-+ ______ .:.7 ____ --'_ ~ - ~ ~~ J 

,~:.-: - , ~,. Vegetación en su entorno que impida la 7 ~ 
///~ ~ ~ No se admitirán '-' 

7 

(~~r~ ~; _ ,-~, D~l~~ro de los postes kilométricos :~:~~~~:~:~t~J;:~s~areO::~ :a~~ ~: ~ostes 
h~" f JI,' de hormigón) 

\\0,:'<?-~);l' -~<:\.:<:~/<-$J/ 

No se admitirán 

~ 'ci/a '~DOí!W,- ~~-.~·-'#.A!'<~~",,*'-----------------------
", ~A ",~=~"",:",\;:"Z? 
~ ... :~~j;Y'Ñota: Manual de Dispositivos de Control de Tránsito Automotor para Calles y Carreteras 

7 
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índices de Serviciabilidad y Plazo de Respuesta para: 
Señalización Vertical Jll) 

fndice de 
Parámetro Medida 

Serviciabilidad 

Deficiencias en el pintado No se admitirán 

Vegetación en su entorno que impida su 

visibilidad 
No se admitirán 

índices de Serviciabilidad y Plazo de Respuesta para: 
Elementos de Encarrilamiento y Seguridad Vial (12) 

Parámetro Medida 

Elementos fa Ita ntes Cualquier elemento individual faltante 

Deficiencia en la colocación de las 
defensas metálicas 

Ubicación, alineación y altura 

Dobleces o daños 
Ausencia o desajuste de los pernos de 

Plazo de 

Subsanación 
(días) 

7 

7 

~ ~f~ija~C~iO~'n~~~ ____ ~~~~ __ ~ __ -i' __ ~ ____ ~~~ __ ~----~----_1 
h~~~~'!~J.~"~ ~ Oxidación de las superficies laterales 

//il~ \~~ eterioros lim ieza de las defensas !':s'"u"cociec"d"'a"d,'-'pt"i"n"tu"'r"a-'o"a"'f"ic:'.hoce"s __ ----¡c-c:. __ + __ ======---+-------'-------1 \f!fi' \~O ~ .... , 'l' Y P Ausencia de pintura o lamina reflectlva -i.ffi; )si "eta leas .. 
f\C~¡;()(~~ !} , 11 en las arandelas "L" con un coefICiente 

.~;%. fA de reflectividad de 40 cd/lux/m2 en un 
:~ü.-.¡:::.:.:. .,..:}~~~., área mínima de 60 cm2 

-<;::~::_r1.:.:~~;:=,_.-. I'v"'e"'g'-e"ta"c'"io'C" n""e'-n=su=e .. n .. to .. r'-n-o-q-u-e-,i-m-pC"idC"a--,-la+----------------~------------1 
o.....~."." .• _ visibilidad 

:"'~'.'";".~ 

Deficiencia en la colocación de 

delineadores de curvas 

Deterioros y limpieza de 

delineadores de curvas 

•
• , •.• ".~,/j:':';;":'" e ~ . -'. 
iV\t:V 
§{ ~ '.' '~~ '\ ~\ Deficiencia en la colocación de los 

~\' j/" i parapetos con baranda 

\~~;;~ Deterioros y limpieza de los 7 parapetos con baranda 

Ubicación, alineación, separación y 

altura 

Fisuras, fracturas o armaduras a la vista 
(en el caso de delineadores de 
hormigón) 

Deficiencias en el pintado 

Ausencia de pintura o lamina reflectiva 
en ambas caras con un coeficiente de 

reflectividad de 40 cdflux/m2 en un área 

mínima de 60 cm2 
Vegetación en su entorno que 

impida la visibilidad 

Ubicación, alineación, separación 

y altura 

Fisuras, fracturas o armaduras a 

la vista 

12 Nota: Manual de Dispositivos de Control de Tránsito Automotor para Calles y Carreteras 

::.J m 
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índices de Serviciabilidad y Plazo de Respuesta para: 
Derecho de Vía 

índice de 
Plazo de 

Parámetro Medida Subsanación 
Serviciabilidad 

(días) 
En Bermas y 

Cunetas no se 
admitirán, hasta 

Exceso de altura de la vegetación Altura máxima de la vegetación 
30 cm en la zona 

15 
de seguridad vial 
y hasta 50 cm en 

zonas de 
visibilidad. 

Obstáculos en los primeros 3 m medidos 
No se admitirán 

Obstáculos dentro de la zona 7 
desde el borde de la berma. 

de seguridad vial. 

Aguas empozadas Aguas empozadas en el Derecho de Vía. No se admitirán 7 

Avisos o propaganda no autorizados en 
No se admitirán. 

Propaganda Notificar a la 7 
cualquier elemento del Derecho de Vía. 

autoridad, 

Erosiones y sedimentos Erosiones en taludes, contrataludes y en el No se admitirán 7 Derecho de Via en general 

Limpieza y Recojo de Basura en el Recojo diario de basura en los jardines No se admitirá 3 en zonas 

Area de Concesión separadores central y laterales, áreas interiores suciedad dentro urbanas o 
de los intercambios viales y barrido de calzadas de las áreas de pobladas; 
y Bermas. 

circulación y 7 en zonas 
complementarias suburbanas 

Residuos Residuos inusuales de cualquier naturaleza o No se admitirán 
elementos extraños a la ruta {animales 

( r--' :3 muertos, restos de accidentes, autos y cargas 
7 

~ 

abandonadas, escombros o r estos de -':! 

Construcción o de materiales usados en la --:i'J a 
Conservación). ~: ::J 

,~ 

:;:'.,:) 

~_2 
~1S -- ~ ><, -, . 
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04.09.02. Serviciabilidad Periódica de Obras Mayores de los Intercambios Viales y otras. 

PARÁMETRO 

Suciedades o elementos extraños 

SITUACiÓN A EVITAR O DEFECTO 
Material suelto o elementos riesgosos para la circulación en el 
tablero 
Obstrucciones en los drenes 

Manchas o deterioros en el hormigón a la salida de los 
drenes 
Materiales extraños en juntas 
Nidos de pájaros o colonias de insectos 
Veqetación en Qrietas 
Reducción del espesor del sobrepiso superior a110% 

. . Huecos de cualquier dimensión o naturaleza 
Detenoro del sobreplso Fisuras sin sellar (distintas de las de retracción por fraguado) 

(S~ ~~s~r:~~~b~~~~oq~: ~~~~~~n~a~p-'a .. r"c"h"es .... e"'n"m=a~1 e"s"'t"'a"'d"'o'--_--.-,-__________ ---1 
de concreto asfáltico) Ahuellamlentos mayores que 12 mm 

Hundimientos mayores que 12 mm 
Exudaciones (nivel medio y/o alto) 
SeparaCión mayor a la indicada en los parámetros de diseño 
Juntas no estancas o sin sellar 

Deficiencias en las juntas extremas o cc:---c----ccc---:-c-,-----,-----:--::----c-___:_-,____---:------1 
intermedias Diferencia altimétrica superior a 0.5 cm entre los bordes o 

".,,,,~~ entre bordes y material de relleno. 

/Jfo~'~'- "t~ Roturas o desprendimientos en los bordes 

1 ~(. ~t~:1~ii ~~~~~:~:~a:~~:~~~a~ ~e~~i;;~~~:~i~:1 o fisuras a lo largo 

;¡!~ "t, ~;;,. ~$~~ Deterioros en elementos de hormigón ~d:..:e=-I=a=-u:::b::i.::ca::c:::i.::ó:.:n_:d:..:e=-a::r=-m=-a::d::u::r=a::s:___c:__:__:_-___:_-----:--=-___ --1 
\·f\:~.::~~:; 'L>~ Lesiones superficiales de profundidad superior a 0.5 cm ~ 

'<t:t~~~~d~~~.? Fisuras de espesor mayor a 0.3 mm sin sellar ~ 
Suciedades l' @ ~ 

~S:..:i"g:..:n.:.os.:.:..:d:..:e-c:..:o:..:r'-ro:..:s:..:io'-·n:..::..:u'-o:..:x:..:id:..:a:..:c'-i.có:..:n----_______ __1 .-~ ~ 
Signos de aplastamiento ~ . 

Deterioros en sistemas de apoyo c~---cc_:-:-'---:--,____--:--c---------------1 "" -
Degradación o desplazamiento ~ ~ 
Obstáculos al libre movimiento de la estructura dentro de los 51 
parámetros de diseño 
Fisuras o aQrietamientos 
Corrosión 
Roturas o deformaciones 

Deterioros en elementos metálicos 
Pérdida de elementos de unión 
Daños en soldaduras 

ftj,.;::;; .. ~,:. ~r~~~~~i~~amientos, ampollas o grietas en la pintura de 

(i ~Ví'~ Deterioro de galvanizado de protección 

%,,~¡j)I-D-e-te-r-io-r-o-e-n-s-i-s-te-m-a-s-a-n-ti-s-is-m-i-c-o-s-t.~::;:-:~-~-t-i-:;O-~:-i~'O~:-';'-f~-~-:~-i~-:-;-~-i~-~-~-I~-':'--~-~-~-llqh-il~-~e-:-re-o;-:-~-,e-;-:o-ot-~n-~-:-rqa-rr~-~-i~-eS--l 

~ Abrazaderas, qrapas o pernos en mal estado ~ 
Apoyos de cables principales en torres con suciedades u f II "-". ~o~x~id~a~c~io~n~e~s'---~~c___:_:_-~__:____:_--___:_--,____,____-__1 ~ 

{(~r::\~~[-,.\-¡ \--D-e-te-r-iO-~-Oa-~-e-p~-~-~-~-r~-an-t-O-s-d-e---F.r:=;"'¡:-'t,";""~"'~7~"'·:-'i!'-~"~"'l'C':-=~"i:'-'~:;-~"~"',~'-;-~-;-s-:-~ii-:-:-:-:-I:-:-~-:-:-h-u-m-e-d-a-d-e-s-, ---1 ~ 
:\'" , <" ~L ,,) fe''!-ur· --------------f.Q:ó'u"'e""= Plu"e';d"a"n-'a~fe"c'CtC-a'.'ré-la"-'e"'st:"a':-b'éil"id:-a-d:-d-:e--;-la-e-st:-r-uc"'t-:u-ra-------1 
\':W~?~fii¡~j~~it}jj!bbstruccione~i~;~i~I;~Oescurrimiento ~~~i~~~t~~~~ns l:r~~~~d:~ajSOa~~ai~:i~~i:al~ ~~~~i~~d e2e~na = 

puente ~"""I"'''i,>;~:''''io:! 

/~' 
"'-')' 

Deterioro en sistemas de suspensión 
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./~~':~;,:i6~:::]I~'~, ~ "'. 
~%~~.~. lridkes'd~ Serviciabilidad Global 

((~ :~~\ 
':~~:~;!~Js ~~.~ 

~-- -O'e" ~.<,_~ 
:í ,/- -- ..... /\~¿_;~ .. ~:::,~:';""') ?AU;;:"~' 

J "'~ .•• /, •••• ~-
1I e , ~ !.~' <,." 
J ~ \ \~, ú'~t ./1"': ~ \ 
~" /1. !" ~ ~ i. 

-,~\ .t"F t.¡~ s.~~~ % 
"~" ..:., , \\~ -,. &l. \O Zf 
'" "> _ ~ S ~ '>"'" ~ o~ '4< ~" .0.,.... ',,~~~ ~:;,;il";&' 

" ... ~:~ 

.o" :~~íf.fu¡s::'g'~':J~'Á' por'Sub:'Tramo'y Conc~slón durante"el.'perlodo dé, Concesión' 
;"!' .""~,,,,'---:,,';J ' -".'_;':" 

Tra.'mo':"-:', ," ,;i"':,',S~b',:,..:arri'o_::-' " ;:", 2013 ,,:2014 ,-,201'5 "2016 ':2017 ..-,2018 ,;_2019 2020:: 2021 '2022:, -2023 :2024 -2025 ;:,2026 ,,2021' ,',2028',2029 .2030 ,2031 2032 ',,2033 ,'2034 ,,2035 ,'2036 2037 ,2038 2039 2040 2041 2042 20431 
: " i" """, ',,' -~ _1 ;';2' '-',,3,,", '.4'''; ""'5 6", ':,',1",» ,;8'" 9_';" '''10'- "",11 . '-1-2- ',,13' 14 :15, "',16 17 "18', 19 20 21 22 23 '24 25 26 27 28 29 30 31 

l' " 'o' ,':'" :--::_:,:: :::':': ;!¡B~:-i ;', PN l' '" ':~:~v" '~a~~c~ -.c"': " ~":',:Ú~_i':'¡H~!ta~a ;,:_:>',:,'F 1':,; 'c':,:"'::" ,'85~ ,{¡'oo',¡,- 90% 90% ',90% -90% 90% ,9bo/~' 90,% 90%: 90%' 90%.'900/0 900/0' 90% ~% 90'0/0 90% 90% 90%' '90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% I 
p. '~.'~j'~ .. '~.'. 'ri.·.ca.'.,',: .. ~a.;: .• ' .... .PN ~~"~";,,,~;I'ij'oP"J'Ch~!6' 1 . •..•. 85!<'~~~O~~O% 9~% 'O%'O~. 'O~.900/: 90% :0% '0%. .90%. 9O'J, 96% '0%90% .90%90%. 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% J 

f,:",,:-,:;N~rte"'-':"~i- '<',,:~ <:<. ';,,':::~~,A:::::" ',::~eaj~~~i,IIO'? :::~v.',G¡:lm~t~:q:::-::::}:i~T;«,:;': 90% ':00%, .90%:' 95~' 95%': 95%' 95%: ,95%; ~5'1.- '95% 95% 95% '~5". ',95% 95%, '95% 95% 95% 95%, 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 1 

,".::i'_:: ::~':PN,4_ ,,,:'Av::'G'ambeta,,,. ",Jry~~r:a6~~!o:,:" 1,':: 900/0' 90%' :'90% 95%' 95% 95%: ',95% '95% :95% ',95% 95% "9S%', 95% 95% :95%- 95% 95% ,95% 95% 95% ,95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 
'" ,,' ' '·'lIe n ' , ' 

'" ,,_'_ ',:': :">:,:',-':';,,,: ",',:,>'::.'::':,:,:' :,'.' ~,S:1:"'-" :A~?:,~e(p~dO ,~' ,': "A~~ee6~~'~ ,i,} I:;;~,:'/:;\, :~~:;:,':':",;< :~5:~~:, 9~'~:C, 99%' :',~~i%, ~~'%' :,~~,~a:', 9_,0%, ,9~o/~~ ',9,~~" 90o~" ~O~o" :90,%: :90% 9,~~: ~~~ _ ,'90%' ,90~o:', -90O/¿ ,90% 90% ,90% ~O% 9.0% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 

P¡ma'm~,¡:¡~ii.'n:a' :_?,;l~'~'-,~," PS,2-> :Pue,lJ~e'AtOc0n9,~, '(;(':1/:':':';';:::' ;-'}:,:,:,:";~;, 85% :90% ~O% 90% ,~O%' 90%:' '90% 90% 90%: 90% "90%, ',90% 90r~ 90%' 90%', 90% 90% 90% 90% 90%' 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 

;':":"'~~~':~::,:~:,::(;: :;:;,i:~'~'-,>: 'PS",3-,:,>::::,',"':,~D,.~,i!~'::";;"""·""pue~I~~'~'~,~'a,~:I)""",:f :?':--:',' ,9'0%\' 90~: 90:0~o 95%,: ,95~~-. 95%, 95%' -,~5%',' '9,5%,95% 9_5%' 95~' 95~~ 95% 95%: 95%, 95% 95% 95% 95% ,95~1o 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 

"',,'.',;,::":':':,,:,;\:'::':P::'>:':"~;,::':': ;-p'S:4':,1f ''';,-,p:~ente"Áiiea '> <pucus~riá'" ,:,:'_\:::;:;:: :90'%7, ,'~q%'~ 90~1o' ':9~o/~,:, :,9,~,"(o' ,95'}( '95%': '95% '950/0' ,95%' .-95°í,' 95"" '95fo' 95.% 95% 95% 95% 950/0 ,95% 95% 95% ,95% 95% 95%' 95% 95% 95% 95% 95% 

:9004:.1'. 90~:t900~::1 'eo%: 1, gO%;-.L90%':'néi,,·1"9(j·i~" 1'-.90%..1' 9o,%l90,r., 1,9'6o/~ ,1 .gOoio: I ':90-'/ó"I-',90~ 1'90%,,1 ,.90·/'- 1:"90% :190%' I 90%: I '90% 1,90% 1 '90%' 1 :90%' 1 90%" I 90% I 90% I 90% 190% 
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Proyecto Vías Nuevas de Lima Pág. ~~ ¡.;. 

E 
"" 

Nota: Las obstrucciones pueden ser por Vegetación, Colmataciones, Socavación, Asentamientos. 
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04.09.05. Modelo de Planilla para Cálculo de rndice de Serviciabilidad Global 
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04.09.06. Modelos de Formatos de Comunicación 

De uso referencial, a ser implementadas y eventualmente mejoradas por acuerdo entre 

CONCESIONARIO y CONCEDENTE. 

Lugar 
Fecha 
Detección PCI Nº 

Notificación de detección de parámetro de condición insuficiente 
(Nota del SUPERVISOR al Coordinador del CONCEDENTE) 

Concesión de los Tramos Viales de las Nuevas Vías de Lima 
Sr. Coordinador. 

De acuerdo a lo establecido en el Anexo [ del Contrato de Concesión, se comunica que se han localizado los 
siguientes defectos en el cuadro adjunto y que corresponde realizar las reparaciones. 

Tramo: 
Subtramo y Sección-

ítem Defecto no admitido 
Desde Hasta Total de Plazo 

Km Km Km. (días) -3 
--)r .W 

~~ 

-

-

Sin otro particular lo saluda atentamente: 

FIRMA 
Ingeniero Responsable por SUPERVISION 

--

"" . 2F- ti! g! 
"" ¿ 
,5 



Anexo NQ 04 índices de Serviciabilidad - Mantenimiento Vial - Proyecto Vías Nuevas de Lima Pág. 33 

Notificación de resolución de parámetro de condición insuficiente 
(Nota del CONCESIONARIO a [a SUPERV[S[ON) 

Lugar 

Fecha 
Notificación PC[ NQ 
Sres. de SUPERV[S[ON: 

De acuerdo a [o indicado en [a Notificación de detección de parámetro de condición insuficiente Nº 
______ se comunica se han realizado [as tareas necesarias para subsanar [os defectos de acuerdo a[ 
siguiente detalle: 
Ruta: 
Tramo· 

ítem Defecto no admitido 
Desde Hasta Tota[ de 

Km Km Km. 

L_ 

Firma 
Responsab[e por e[ CONCES[ONARIO 

/ 
¡ 
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Lugar 
Fecha 
Detección INS Nº: 
Sr. Coordinador: 

Detección de incumplimiento 
(Nota del Ingeniero Supervisor al Coordinador de CONCEDENTE) 

De acuerdo a lo establecido en el Anexo I del Contrato de Concesión, se comunica que no se han cumplido 
con los plazos de ejecución de corrección de defectos establecidos en la Notificación de parámetro de 
condición insuficiente Nº correspondiendo la penalidad por incumplimiento a 'partir de la 
fecha y hasta que se subsanen los defectos para los siguientes casos. 
Ruta: 
Tramo' 

ítem Defecto no admitido 
Desde Hasta Total de Nuevo plazo 

Km Km Km. (días) 

Por otra parte de acuerdo a lo establecido en el Anexo I del Contrato se comunica que se han cumplido con 
los plazos de ejecución de corrección de defectos establecidos en la Notificación de parámetro de condición 
insuficiente Nº no correspondiendo la penalidad por incumplimiento para los siguientes 
casos: 
Ruta: 
Tramo' 

Desde Total de 
ítem Defecto no admitido 

Hasta 
Km Km Km. 

--

Los motivos por los cuales no corresponde la penalidad en cada uno de estos casos son los 
sigu ientes: (especifica r) 

FIRMA 
Ingeniero Supervisor 

Nuevo plazo ( 
(días) 

'"" " ~~ e 
~.-
=-' 

~ 

" 
"'" .2 
~w 
.¿~ 
1'3 
o< 

¡;j 
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lugar 
Fecha 

Notificación de incumplimiento 
(Nota de CONCEDENTE al CONCESIONARIO) 

Notificación de Incumplimiento NQ: 
Sres. de (nombre del CONCESIONARIO): 

De acuerdo a lo establecido en el Anexo I del Contrato de Concesión, se comunica que no se han cumplido 
con los plazos de ejecución de corrección de defectos establecidos en la Notificación de parámetro de 
condición insuficiente Nº correspondiendo la penalidad por incumplimiento a partir de la 
fecha y hasta que se subsanen los defectos para los siguientes casos. 
Ruta: 
Tramo· 

ítem Defecto no admitido 
Desde Hasta Total de 

Km Km Km. 

Por 

Ruta: 
Tramo: 

ítem Defecto no admitido 
Desde Hasta Total de 

Km Km Km. 

los motivos por los cuales no corresponde la penalidad en cada uno de estos casos son los 
siguientes:( especificar) 

FIRMA 

Ingeniero Supervisor 

Nuevo plazo 
(días) 

Nuevo plazo 
(días) 
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capacidad portante del pa'ilmento. Comienzan como pequeñas fisuras 
para:luego_ ramificarse y acabarform'ando una malla cerrada.5e considerará para cada nivel de 

(el áre,á'del'rectáOQulode bordes' paraletos y perpendiculares al eje dél camino que' contiene totalmente 
se determinará su 'porcentaje eo 'relación al área total del'kilómetto, de carretera evaluado. 
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a la deformación plástica, a degradación de capas inferiores 
de 1,20 m transversal al ahuellamiento, Se considerará para cada n~1 de seveñdad el área efectiva afectada (el área del 

¡rectángulo de bordes paralelos y perpendiculares al eje del camino que contiene totalmente al área afectada) y se determinará su 
porcentaje en relación al área total dellólómetro de carretera evaluado. 

h.<c=12mm h>25mm h = Profundidad de la huella 
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Alteraciones de nivel del pavimento por hundimiento en zonas localizadas. Se 
constructivos o fallos localizados, Se /nide con regla de 1.20 m, Se considerará para cada nivel de severidad el área efec1live afectada (el 
área del rectángulo de bordes paralelos y perpendiculares al eje del camino que contiene totalmente al área afectada) y se determinará su 
oorcentaie en relación al área total del kilómetro de carretera evaluado, 
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~. Ro/Ji;~NA l~S !EL\) 
. j.~~ano . Lima 

» 
::> 
ro x 
o 
Z 
'0 

o .. 
3' 
c. 
ñ' 
~ 
c. 
ro 
V> 
ro 
:1 6: 
'" g 
o: 
'" c. 
I 

;;: 
'" ::> 
~ ro 
='. 
3 
ro' 
::> 
~ 

o 
< 
0;' 

-o 
Ó 
-< ro 
::¡. 
o 

~ 
~ 

z 
c 
~ 
'" ~ 
c. 
ro 
r 
3' 
'" 
-o 
,", 

'!" 

~ 
~ 
01 



¡¡;, 

-"'~~ ..-;:.~'~.'.foI~ M)J 

"""O"Q"" ' ',"-"". .., .. ~ 
/'.,'/' / <:',"," .<é ~ p.;;,!" I ~"i" " \~ \;\ 

'!k-(~:' ~,~, i~~\'" 
'''"' ~ '1 ,~~ l! '*,~é' "''<I\~%%' 
... : " F r; o Ir: "'h,~~~ 

'1\,>'::".<1 {i;!$" "'?'~II~¡¡da e '¡jV~\'~ 

, 'Pres'e'ñc-ia",de maten"ai"a_Sf~itico en';~~~:alzada. Ciándoie 'un aspecto negro y"bnilañre. Se .debe 3 un exceso de ligante en la 
capa de',rodadura~ a un riego de, adheref¡t13"excesNo' o a'un ligante de_,muy bajaviscosidad •. Se, considerará para cada nivel ,de severi_dad el 
área efectiva afectada (el área del rectángulo de bordes paralelos y perpendiculares al eje del camino que contiene totalmente al área 
afectada) y se ·determinará su porcentaje en relación al area total del kilómetro de. carretera evaluado. 

Dra, ROX/\NNKll!Z REYES TElw 
N~~~deUma 

Ninguna. 

lO> 
=> 
!1i 
o 
z 
'0 
o 

"" 3' 
o. 
@' 
~ 

o. 
ro 
V> 
ro 
¿ ,,' ¡;¡' 
g: 
o. 
w 
o. 
I 

;;: 
W 
=> 
íii 
,", 
3 
¡¡;' 
=> 
~ 

o 
< ¡;¡' 

'O 
~ 

o 
'< ro 

"' o 
< 
¡;¡' 
~ 

z 
" ro 
< w 
~ 

o. 
ro 
~ 

3 
w 

" w, 
'!" 

!SI\) 
~ 
O'.) 



4')4' 7 4 .. 
Anexo Nº OS Nivel de Servicio - Gatillos de Demanda- Proyecto Vías Nuevas de Lima Pág. 1 

05.02. 

05.03. 

05.04. 

05.05. 

05.06. 

05.07. 

05.07.01, 

05.07.02, 

05.10. 

05.11. 

ANEXO N!! OS: 

NIVEL DE SERVICIO PARA OPERACiÓN 

Y GATillOS DE DEMANDA 

INTRODUCCiÓN ......................................................................................................................................... 2 

OBJETIVOS ................................................................................................................................................. 2 

DEFINICIONES TECNICAS ........................................................................................................................... 3 

REVISiÓN DE ANTECEDENTES .................................................................................................................... S 

ANÁLISIS DE LOS NIVELES DE SERViCiO ..................................................................................................... 6 

CUADRO DE GATILLOS DE DEMANDA POR SUBTRAMOS () .................................................................... 10 

CRITERIOS GENERALES DE OPERACIÓN DEL TRANSITO .......................................................................... 11 

MONITOREO y ESTUDIO DE DEMANDA DE TRÁNSiTO ............................................................................ 11 

UBICACIONES REFERENCIALES DE LOS PUNTOS DE MONITOREO .......................................................... 11 

o 
PLAN VERANO, Y OTRAS ~PERACIONES T~MPORALES ............................................................. ~.~ 12 

REPORTE DE INFORMACION y SUPERVISION ............................................................................. ~ ....... 12 

SEGURIDAD VIAL .............................................................................................................................. ; ....... .13 

CAPACIDAD DE LA VíA - EVALUACION DE CONGESTiÓN ................................................................ ( ..... 14 

CONDICIONES GENERALES PARA LA EXPLOTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBLIGATORIOS ................ ::~ .... 15 

NIVELES DE SERVICIO PARA OPERACiÓN, PARAMETROS y PLAZOS DE RESPUESTA ............................... 17 



Anexo Nº 05 Nivel de Servicio - Gatillos de Demanda -

ANEXO Nº 05: 

"'lrO Proyecto Vías Nuevas de Lima Págl.:1:' (l 

NIVEL DE SERVICIO PARA OPERACiÓN, 
Y GATILLOS DE DEMANDA 

(i). El presente Anexo 05 forma parte integral del Contrato de Concesión, particularmente respecto 
a la gestión y supervisión de la OPERACiÓN del servicio de TRÁNSITO de los subtramos y Tramos 
Viales que componen el Alcance del Proyecto "Vías Nuevas de Lima". 

(ií). Los términos que se utilizan en cuanto al ítem "Gatillos de Demanda", tienen el mismo sentid.o 
que el Anexo que forma parte de las Observaciones finales a la IP, que se atendieron en ~I 
Capítulo 6, ítem 6.1 de la IP (1); términos y procedimientos que implementan las definiciones 
efectuadas en el Capítulo I del Contrato de Concesión. 

(iii). 

(v). 

Como marco general, cabe mencionar que en la IP se estipula que se debe preparar el Retiro de 
la Competencia de EMAPE (2), Y por ello la consiguiente asunción de los servicios y/o 
actividades de Operación y Mantenimiento previstas en la IP y detallados en los Anexos N" 04 Y 
05 del presente Contrato, las cuales no podrán quedar desatendidas. Durante el Período de 
Transición, las Partes evaluarán, de común acuerdo, los convenios existentes gestionados por 
EMAPE que se refieren a dichas actividades, para que eventualmente puedan ser continua 
durante el período de la Concesión. 

De manera general, en este Anexo se establecen los parámetros mínimos y procedimientos de 
gestión y supervisión del servicio Vial, siempre dando cumplimiento a la escasa normatividad 
nacional disponible en este campo, utilizando como principal referencia internacionalmente 
reconocida los métodos de análisis técnico del Highway Capacity Manual-HCM, y apoyándose 
para aspectos complementarios en la referencia de contratos de concesión similares sobre 
autopistas de la Red Vial Nacional otorgados por PRO INVERSiÓN, con las diferencias de la 
complejidad que ofrece el ámbito urbano en el contexto del Sistema Vial Metropolitano de 
Lima, que enfrenta múltiples intersecciones de alto transito urbano transversal e interno en los 
Tramos de la Concesión, que involucra entre otros el componente de transporte público y de 
carga. 

Cabe señalar que todos los aspectos de la base normativa nacional, que atienden asuntos de 
mantenimiento del estado físico de las vías, y se refieren genéricamente como nivel de servicio 

v.., ¡:-;"''''. de las vías, para evitar confusiones son abordados en el Anexo 04-lndices de Serviciabilidad, 
p'"". :i\Mantenimiento Vial. 

r ~\1. ",-,'J OBJETIVOS. 

l-,_. 

(vi). El presente Anexo tiene por objetivo establecer obligaciones contractuales para la 
implementación y supervisión de las tareas de medición, Control, evaluación y ejecución de la 
OPERACiÓN permanente de sostenimiento del tránsito, a partir de la capacidad física funcional 
que entreguen los Subtramos viales, a partir del momento de la culminación de las Obras 
Obligatorias ejecutadas al inicio de la Concesión. 

Luego de ello, los Gatillos de Demanda son el mecanismo genérico para conservar capalciq\ti 
bajo adecuadas condiciones de servicio o Nivel de Servicio (NDS), ante el 

. ··::·';-1 Nota: "Cuadro Resumen de Estimación de Obras Según Demanda", ANEXO "B" del Oficio N° 177-2012-MML-GPIP de fecha 
22/03/2012 de "Requerimiento de Modificaciones a la lP "Línea Azul"; folio 2408 del Expediente N° 55183-10, qu:.,e""",,~ 
contiene la versión definitiva de la IP y los antecedentes que sustentan la Declaración de Interés. 'O l 

2 Nota: El retiro de competencias de EMAPE se estipula en el Capítulo 10, ítem 10,2,15,(v), en el folio 2035. ~~ OP ~ 
~ l;" R.7:;;:'t.:. d . 
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tránsito durante el largo plazo de concesión, controlando su evolución promedio hasta la 
detección analítica preventiva de un límite máximo de calificación "D" en cada Subtramo, bajo la 
metodología de cálculo establecida por el Highway Capacity Manual - HCM, punto a partir del 
cual de manera genérica se llega a la declaración de la Llegada de un Gatillo de Demanda según 
el Cuadro del ítem 05.06 (3); momento en que se iniciará la elaboración de los EDI de las obras 
Según Demanda de ampliación de capacidad de todo el Subtramo, para la gestión de todas las 
aprobaciones, y para que su ejecución sea previa a la llegada del inmediato siguiente Nivel de 
Servicio "E" de colapso, evitando ejecutar infraestructura innecesaria dentro del contexto de 
auto sostenibilidad económica del Proyecto. 

(viii). Otro objetivo, es establecer los principios, fundamentos y criterios de gestión de la OPERACiÓN 
a cargo del CONCESIONARIO, que otorguen al Proyecto un servicio de tránsito de flujo libre 
continuo en los 08 Subtramos de Autopista, y de flujo interrumpido en los 02 Subtramos 
específicos de Carreteras Multicarril (FFS - Free Flow Speed) acorde a la Velocidad de Servicio y 
en condiciones seguras, y al tipo y capacidad vial que como se mencionó generen en las Obras 
Obligatorias. 

(ix). El CONCESIONARIO será directamente responsable de la calidad del servicio vial que preste y de 
la idoneidad del personal a su cargo, así como del cumplimiento de la programación, logro 
oportuno de las metas previstas y adopción de las previsiones necesarias. 

(x). Para fines del servicio, el CONCESIONARIO dispondrá de una organización de profesionales, 
técnicos, administrativos y personal de apoyo, los cuales contarán con todas las instalaciones 
necesarias, medios de transporte y comunicación para cumplir eficientemente, facilitando la ª 
información necesaria a la SUPERVISION y al CONCEDENTE. 

/.~~;::e--=::. 

v~~,""".w.,,"g~"';'/~~ 
'(~' .~)\ 

~r 'l0:;'" \i\bs.03. DEFINICIONES TECNICAS 

~~~,:.,:.~~:~~,,~;~' Las definiciones y/o especificación de glosario que se hacen a continuación, servirán para su 
~_.~" ""'~>'-'--> .,0,', -

. :,., ··."ri,'·:";::· empleo en el desarrollo del presente Anexo: 
. ",~::.-;-::";;.;:~ ~. 

(i). Segmentos básicos de autopista; son los segmentos viales con condiciones de rumbo óptimo 
ubicados entre el inicio de los enlaces de los intercambios viales, bajo la definición física 
conceptual del ítem 01,01,01,(ii) del Anexo Nº 01 en base al HCM (4) y los parámetros 
normativos especificados en el Anexo Nº 02, que debe permitir un rumbo horizontal y vertical 
que facilite un óptimo tránsito expreso de flujo libre, de acuerdo a su Velocidad de Servicio (VS), 
los que servirán de base para el control de los Gatillos de Demanda de cada Subtramo, que se 
encuentran definidos en el ítem 05,06. 

;?{ -(i\ '-->::,\, Sección funcional óptima: dimensiones paramétricas óptimas para los módulos de composición 
, ;/ : -:.~' la sección transversal de los segmentos básicos de autopista, los cuales de acuerdo a sus 
í .'/ J't: ndiciones tienen 04 Factores de reducción en la ecuación FFS del HCM (5), que se explican 
¡ 1 ¡ I 

l ~, . , lás adelante en este Anexo. Las obras menores de segregación y canalización (como cierres), 
'\ . ".l, rdenamiento de accesos/salidas (a su menor densidad) y regularización de la sección (ca mo 

., ,~.;;~,,"'" por ejemplo completar anchos de carriles y bermas a derecha) para el servicio expreso, 

(iii). 

resuelven estas deficiencias en escala variable de dichos Factores. 

Hora Punta (HP): u Hora Pico, es la hora del flujo de transito diario, durante la cual se produce la 
mayor concentración de cantidad de vehículos usuarios equivalentes (unidad coche patrón o 
UCP) y densidad de demanda, lo cual lleva la capacidad de servicio de la vía a su nivel má 

:·,:¿f,tJ.6ta: "La IP Capitulo 6, ítem 6,1,1 folios 1951 y 1953 considera llegar a 250 horas al año de congestión. Promedio util 
,_,_.< ,:-:-,/,/;"·(1 para el cálculo de los gatillos. 
'-:',<::X4;f¡ota: en base al Exhibit 13-1 del Capitulo 13, del Highway Capacity Manual (HCM). 

" ->.:;.,:,'-::~:;~:;,>:·~::;)·-5 Nota: Los 4 factores de reducción "f' corresponden a la perdida de velocidad de flujo continuo desarrollados en la ecuación 
!. ---,,",,-'.---

FFS= BFFS- f Lw - fLe - f M - fA del Highway Capacity Manual (HCM) diferenciando el análisis 

Autopista y de Multicarril, serán desarrollados en el presente Anexo. 

~ 
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crítico. En ese punto la metodología de análisis del Nivel de Servicio del HCM, analizan los 15 
minutos de mayor intensidad de servicio (IS) expandido a esa hora punta de 60 mino 

(iv). Intensidad de Servicio -15: Tasa horaria máxima a la que se puede razonablemente esperar que 
circulen los vehículos por un tramo uniforme de un carril durante un periodo de tiempo dado 
(normalmente 15 minutos) en las condiciones prevalecientes de la vía, el tráfico y la regulación 
para un nivel de servicio dado. 

(v). Factor Hora Punta -FHP: Volumen horario durante la hora de máximo volumen del día dividido 
entre la intensidad de los 15 minutos punta de la hora punta; es una medida de las fluctuaciones 
de la demanda de tráfico durante la hora punta. Glosario HCM. 

(vii). 

Nivel de Servicio (NOS): o denominada Level of Service (lOS), Medida cualitativa descriptiva de 
las condiciones de circulación de una corriente de tráfico; generalmente se describe en función 
de ciertos factores como velocidad, el tiempo de recorrido, la libertad de maniobra, las 
interrupciones de tráfico, la comodidad y conveniencia, y la seguridad. 
Para cada tipo de infraestructura, y en este caso para los Subtramos del Proyecto, se definen 6 
niveles de calificación de medida cualitativa resumida con letras desde "A" (la mejor) hasta "F" 
(las peores son "E" y "F" que representan condiciones operativas de colapso), para los cuales se 
dispone de procedimientos analíticos de la calificación de servicio establecida por la 
metodología del HCM invocada por las dos definiciones de AP y MC de los Anexos Nº 01 Y Nº 02 
previos. 

Velocidad de Flujo Libre (FFS): Con los dos componentes físicos principales citados (horizontal y 
transversal), es la ecuación principal de cálculo de la influencia física en la capacidad de servicio, 
denominada como Free Flow Speed en el HCM, tanto para autopista como para Multicarri!. El 
parámetro de inicio de cálculo es denominado Base Free Flow Speed (BFFS), o conocido para 
parámetros de diseño físico como la Velocidad Directriz (VD); lo cual también se conoce como 
Capacidad (C) que es la Máxima intensidad de vehículos que razonablemente pueden pasar por 
un segmento uniforme de carril o carretera durante un período de tiempo determinado bajo las 
condiciones prevalecientes viales, del tráfico y de la regulación; generalmente se expresa en 
vehículo por hora, lo que está directamente correlacionado con el nivel de servicio máximo que 
los Gatillos de Demanda asumen en base a dicha ecuación FFS. 

(viii). Autopista - AP: (Freeway) su definición conceptual física se ha desarrollado en el Anexo Nº 01; 
pero para efectos del Análisis de capacidad de servicio en este anexo, en lo funcional analítico se 
utilizará el Capítulo 23 del HCM. 

(ix). Multicarril - MC: (Multilane Highway) su definición conceptual física se ha desarrollado en el 
Anexo Nº 01; pero para efectos del Análisis de capacidad de servicio en este anexo, en lo 
funcional analítico se utilizará el Capítulo 21 del HCM; excepcional y transitoriamente solo para 
los subtramos PN3 y PN4 (hasta que se conviertan en autopista por obras de ampliación según 
demanda, y a partir de ese momento se calificarán con FFS de AP . 

. ",é x).·.>\, FACTOR K: coeficiente teórico de conversión o expansión del volumen de tráfico de la HP al 

~
"/í' '<~~promedio de volumen de tráfico diario atendido en para ambos sentidos en un segmento vial, la 
t ,:! '.. , \l' :ci:omposición de tipos de vehículos de la "flota" (auto, taxi, camión, bus) se establece con ratios 
\\:;,; jJ¿~e conversión de los vehículos mayores a vehículos típicos livianos equivalentes (UCP). El factor 
~- ·'''-'---.-é~5f K se analiza en base a los antecedentes disponibles de aforos en peajes, y Estudios previos de 

""""<ln . j ~\".¡ 

.k conteos y modelaciones de Transporte (a exponer). Para el caso de Lima el Plan Maestro de 
Transporte de Lima y Callao (PMT) del JICA el año 2004, y los estudios de Actualización de sus 
puntos de aforo elaborados por la Secretaría Técnica de Transporte de Lima y Callao del MTC, 
son la mayor fuente generalizada de información a emplear. 

Transito Medio Diario Anualizado Equivalente (TMDAeq): Dado que resulta muy di ícil 
establecer un análisis estadístico, del comportamiento típico de la estacionalidad diarra, 
semanal, mensual y anual para cada uno de los 10 Subtramos sin existencia de mediciones 
reales continuas y con series históricas previas; se han estimado como referencia los aforos 
iniciales y actualizados del PMT-JICA, adoptándose el factor de conversión K promedio estimado 



(xii). 

(iH). 

(iv). 
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para la ciudad, que represente el tránsito dentro de los perfiles promedio diario, con 
estacionalidad semanal y mensual, con la flota convertida a vehículos equivalentes o Unidad 
coche Patrón (UCP). 

GATILLO DE DEMANDA: para el presente contrato se han aplicado las ecuaciones de análisis del 
Nivel de Servicio "D" (crítiCO previo al colapso) Level of Service (LOS)del HCM (traducido Nivel de 
Servicio-NDS) para AP y MC, estimando la capacidad teórica máxima de UCP por carril en FFS en 
condiciones de la sección funcional óptima a obtener en la habilitación del servicio expreso de 
acuerdo a los diferentes tipos de servicio y cantidades de carriles de cada subtramo en ambos 
sentidos, con promedio general de Factor K y TMDAeq; así se llega a una cifra estándar para AP 
de 2 a 4 carriles, y otra para MC de 2 a 3 carriles. 
El objetivo del mecanismo de Gatillo es viabilizar a largo plazo la manutención y/o mejoramiento 
de los Niveles de Servicio en cada sub-tramo, entretanto sin ejecutar capacidad innecesaria 
para subtramos de bajas demandas, y atender con obras de ampliación de capacidad los 
subtramos de mayor demanda, dentro de un sistema integral de ingresos e inversiones 
conforme lo establecido en el Contrato. 

05.04. REVISiÓN DE ANTECEDENTES 

Highway Capacity Manual HC/2000 Del Transportation Research Board (ó HCM), respecto a la 
aplicación de su metodología para medición del Nivel de Servicio (Level of Service) acorde a las 

251 

~ definiciones diferenciales de los niveles de servicio de Autopista (Freeway) y Multicarril w::; .-
(Multilane Highway) ofrecidas en determinados subtramos de la concesión. 

En mayor medida, las condiciones de adecuado nivel de servicio, provendrán del adecua 
cumplimiento de los parámetros físicos de diseño geométrico vial de la sección de la vía y de sus 
intersecciones y componentes; 

El Plan Maestro de Transporte de Lima y Callao elaborado por el JICA, año 2004, que ha 
efectuado la mayor base disponible de conteos de vehículos, composición de flota y modelación ~ 
y asignación de tránsito en todos los principales ejes viales (TRANSCAD), estableciendo 
promedios y estadísticas del tránsito y transporte de Lima 

Estudios de Actualización de la Base de Datos del Plan Maestro de Transporte Urbano de Lima 
(elaborado por el JICA): Aforos Vehiculares 2004 actualizados- al año 2009. elaborados por la 

Ifi .,/ _.-". '::.. Secretaría Técnica del Consejo de Transporte de Lima y Callao, a cargo de Viceministerio de 

l! .1/" '. i~ .. ,. ~r.ansportes del MTC. 
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05.05. ANÁLISIS DE LOS NIVELES DE SERVICIO. 

(i). Se desarrolla como ejemplo el análisis del caso de autopista que es el de la mayor parte del 
Proyecto, basándose en la metodología de capacidad máxima para una condición física óptima: 

(ii). De acuerdo a las ecuaciones de NDS del Capítulo 23 - Basic Freeway Segments Methodology 
(Metodología de Análisis de Segmento Básico de autopista) del HCM, definidas para AP, (sin 
perjuicio de la metodología del Capítulo 21 aplicable a Multicarril que tiene casi las mismas 
ecuaciones, pero con otros valores en las variables de parámetros), se sintetiza: 

(Hi). Hay un cuadro inicial de Criterios de NDS, sobre múltiples cálculos realizados bajo condiciones 
físicas óptimas y de servicio promedio, los cuales se sintetizan como rangos en el Exhibit 23-2, 
como referencia de partida. 

EXHIBIT 23-2. LOS CRITERIA fOR BASIC FREEWAY SEGMENTS 

LOS 
Griteria A 6 C o 

FFS - 120 km/h -
Maximum density {pe/km/ln} 7 11 16 22 26 
Minimum spood (kmlh) 120.0 120.0 114.6 99.6 65.7 
Maximum v/e 0.35 0.55 0.77 0.92 1.00 
Maximum service flow rale /Dclh/ln\ 640 1320 1640 2200 2400 

--FFS 110 kmlh 
Maximum density (pc/kmlln) 7 11 16 22 26 
Minimum speed (kmIh) 110.0 110.0 106.5 97.2 63.9 
Maximuffi v/e 0.33 0.51 0.74 0.91 1.00 
Maximum service f10w rate (oc/hIlnl 770 1210 1740 2135 2350 

FfS 100 kmlh -
Maximum density (pcJkmlln) 7 11 16 22 26 
Minimum speed (kmlh) 100.0 100.0 100.0 93.6 62.1 
Maxirnuffi v/e 0.30 0.46 0.70 0.90 1.00 
Maximum serviee How rate (oc/h/Jn) 700 1100 1600 2065 2300 

FFS 90 kmlh -
Maximum density (pc/km/ln) 7 11 16 22 26 
Minimum speed (km/h) 90.0 90.0 90.0 69.1 60.4 
Maximum v/e 0.26 0.44 0.64 0.67 1.00 
Maximum saNiee I!ow rate (oc/h/ln) 630 990 1440 1955 2250 
Note: 
The exacl mathemallcal relationship between densily and v/e has nol always !Jean mainlained al LOS boundaries beca use of ¡he 
use of rounded values. Densily is the primary detenninant of LOS. The speed criterion i5 \he speed al maximum density for a 
given LOS. 

(iv). Luego el Exhibit 23-3 muestra la correlación entre velocidad, flujo y densidad para un segmento 
básico de AP, monitoreado. 

EXHI61T 23-3. SPEED-fLOW CURVES ANO LOS FOR BASIC fREEWAY SEGMENTS 

o 
Flow Rate, vp (pc/hlln) 

Note: 
Capacityvarias by frae-now speed, Capacity is 2400, 2350, 2300, and 2250 pcIh/In al free-fl{ffl speeds of 120, 110, 100, and 
90 kmlh, respectively, 
For 90SFFSSI2Oandforflowrale(~) 

(3100 - 15FFS) <: vp S (1800 + 5FFS), 

S=FFS-[ ~(23FFS-l800{ ,,;:!~S~~OOn 
For 90 s FFS s 120 and 

vpS: (3100 -15FFS), 
S = FFS 
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(v). 

'x~ \:,tlROPO~ 
~~% ~~l'Im¡c;¡ I¿<~l~ 

Luego cuando no hay una manera de medir en campo directamente las series necesarias para la 

FFS, es posible estimarla indirectamente en base a las características físicas del segmento de AP 
estudiado. Lo que se ve en la ecuación FFS definida, que en el HCM se denomina Equation 23-1, 

que se define con factores de reducción de la Velocidad Directriz (BFFS), que determinan la 
Capacidad máxima por carril. 

~" 0' "V~~\; 

tU'o "%)~; 
~ - ~ 

;~, ":1' ;;:t,lit 
\-~~:,:'-1 r,\.,G\"Y//f 
"\~..;,~, ;!f§5..~.:""'~,~;,'l 

/''l.',1:'::~,~'";''''' Donde: 

where 
FFS 

BFFS 
= free-flow speed (km/h); 
= base free-flow speed, 110 kmlh (urban) or 120 km/h (rural); 

FFS = velocidad de flujo libre (km/h) ó Velocidad de Servicio. 
BFFS = ó Velocidad Directriz de 110 km/h (diseño de vías urbanas) y hasta 120 km/h (vías rurales); 
f LW = factor de ajuste por ancho de carril, tabla 23-4 (km/h); 

EXHIBIT 23-4. ADJUSTMENTS FOR LANE WIDTH 

lane Width (m) Reduction fn free-FIlM Speed. fl\.¡{kmIll) 

I 3.6 

'.0 
3.4 
3.3 
3.2 
3.1 
3.0 

0.0 I 
O.V 

2.1 
3.1 

5.6 
6.1 

10.6 

f Le = factor de ajuste distancia de obstáculos laterales, tabla 23-5 (km/h); 
EXHIBIT 23-5 AOJUSTMENTS FOR RIGHT-SHOULDER LATERAL ClEARANCE 

Reductíon in free-FlO'N Speed. fLe (ImVh) 

lanas In One Direction 
Right-Snourder 2 3 4 

Lateral Clearance (m) 

I 21.8 0.0 0.0 0.0 I 

~:~ ;:~ 
v., 

~:: 1.3 
0.9 2.9 1.9 1.0 
0.6 3.9 2.6 1.3 
0.3 4.6 32 1.6 
0.0 5.6 3.9 1.9 

~.-:--. 

25 

0.0 
0.2 
0.4 
0.6 
0.6 
1.1 
1.3 

~ ;;¡¡r.mtp,t;.~ajuste por Número de Carriles, tabla 23-6 (km/h); 

" .: ~ " Number af lanes (O., Dlrectla.) Reductlo" In Free-FlolV Spe'd, fN (lUll/h) 

ti J' ~ EXHIBir 23-6. ADJUSrMENrs FOR NUMBER OF LANES 

~-. . i:>5 0.0 
\ 'F 4 2.4 

'v<::.~=:~~:·~~\\,"~{,t><: L ~ ~:~ I 

Note: For al! rural freeNay segments, fu 15 0.0. 

f'.D = factor de ajuste de densidad de intercambio tabla 23-7 (km/h). 
EXHIBir 23-7. AOJUSTMENTS fOR INTERCHANGE DENSliY 

Intercttanges per Kllometer Re<fuction In Free-Flow Speed, 110 (kmIh) 

s 0.3 0.0 
0.4 1.1 
0.5 2.1 

I 0.6 3.9 I 
tU •• V 

0.8 6.0 
0.9 6.1 
1.0 92 
U 102 
1.2 12.1 

(23-1 ) 

(vi). los Gatillos se han establecido asumiendo una sección transversal óptima, marcada en los 

valores típicos de los factores de reducción "f" en recuadros: ancho de Carril 3.60m, Berma 
Lateral Derecha 1.80m, carriles cada Subtramo según su capacidad, siendo el más notorio el de 

densidad de 0,6 intersecciones (entradas y salidas) a lo largo de lkm, traducido en segregación y 
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canalización mediante cierres, partiendo de 90kmh de velocidad directriz, con las reducciones 
normales se llega a la Velocidad de Servicio usual de 80kph 

~ "Ioo"""".~", a lluj:llibreen Autopistas N:l ¡x¡edesar rrenor a 90 Kmfl-bra 
&;hilit23.4 Ar.cho ele ca!zada = 160 m{según norrralividad) 

Exhllit 23.5 Ar.cho de 'oorrres " 1.80 m (según oorrrativijad) 

5:hilil23.6 N.lmarodecarries por senli:lo da la ve 

&;hil~ 23.7 kllercarrbio ¡:xlI Km= 0.6 (6enlfadaso rarral€s a Ja autopista a una distancia de 10 Km) 

(vii). Así, la premisa del modelo, ha sido que en lugar de hacer un diagnóstico del estado actual del 
NDS de un segmento básico de autopista, se está haciendo en realidad la identificación objetiva 
de una meta de capacidad máxima futura antes del fin del Nivel de Servicio uD", para detectar 
con anticipación debida la necesidad de ampliar la capacidad física, la mejor opción es estimar 
los valores tope con módulos de anchos óptimos en la sección funcional transversal y 
convertirlos en una capacidad de servicio ideal en hora punta sumada en ambos sentidos. Se 
entiende que los EDI de ampliación, su gestión de aprobación, programación y ejecución deben 
darse antes de la llegada del NDS "E" de colapso. 

(viii). Tablas de parámetros aplicables solo a los Subtramos de Multicarri!. 

1Y1velocid"d de Servicios (Km.! Hora) . • ~~I~IE:ª~~: flujo horario rráxirro (Vehi:::ulos I Hora) '~~~~;, Directriz del A"oyecto (Km! Hora). 
Vial (Vehículos /Km ICarril) 

del volumen I capacidad para una vía. 

(ix). Se obtiene la máxima tasa de UCP por carril para NDS "D" y "E" para AP y para Me. 

M3xirrn tasa de flujo de vehículos - M.!Hicarril 
Mlxirretasa de flujo de vehiculos - Autopista 
hrfuirre tasa M.llticarril- Panarrericana N:lrte sr 111 
Mlxirra tasa de flujo de vehículos - Calle I.kbana 
Factor K-Hora Amia 
Factor Conductor 
Factor sentido de la vía 

NvelD 
1,536 
1,734 
1,430 
1,440 
0.10 
1.00 
0.50 

3 
NvelE NvelD 
1,910 1,560 
2,192 1,828 
1,778 1,458 
1,570 2,260 

NvelE 
1,930 
2,214 
1,810 
2,370 

Modo. 
Transpon:. 

PdbrlCo 

Privado 

Carga 

4 
f\ivelD f\ivel E 
1,800 1,800 (VehK:ulos UCP/ Hora/Carril) 
1,918 2,236 (VehK:ulos UCP/ Hora/Carril) 

(Vehiculos UCP/ Hora/Carril) 
(VehK:ulos UCP/ Hora/Carril) 

ClaslflclIcl6n V.hleular 

v Combls 
.¡ Mlcrobus, Caaster 
.¡ Omnibus 
..¡' Vehlculos ligero articular 
'" Camión (segtln ejes) 
'" Ar\k:u!ados er otros] 
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(x). (el Factor K promedio, detección de horas punta y estacionalidades del promedio real, entre 
otros se asume respecto de los promedios de los Estudios de tránsito y transporte de Lima, 
como el PMT-JICA entre otros. 

(xi). Como resultado, del Modelo de Análisis se construye la Tabla de acuerdo a la capacidad de FSS 
óptima de rumbo horizontal y vertical, y capacidad óptima de la sección vial transversal que van 
a conseguir las Obras Obligatorias de cada Subtramo de la Concesión. 

Niveles de gatillos de servicios por tipo de infraestructura yeje vial 

69.000 I wo .AtoC<Ii1QO ··!\relll, Alllpb I\rece· WD VI. 
PS 

PS3 I WO \fl~ ·I~,nl', Afio¡ 
PS4 Maria -Alcusana 

RP RPI 

(xii). 

RP2 

Finalmente se asignan últimos factores promedio de gestión de 
usuarios y tránsito pesado (Equations 23-2 y 23-3). 

operación (flow rate) de los 

i'rImero de carr~es del grupo de carriles 
Aujo de saturacioll Base 
Factor de ajuste por ancho de carriles 
Factor de ajuste por vehiculos pesados 
Factor de ajuste por pendiente de acceso 
Faclor de ajuste por estacionamienlo adyacente al grupo de carriles 
Factor de ajuste por bloqueo de buses que paran en el area de la inte , 
Faclor de ajuste por el lipa de área 
Faclor de ajuste por Ullización de Carriles. 
Faclor de ajuste por vueltas a la izquierda. 
Faclor de ajuste por vueltas a la Derecha 
Flujo dll saturacion Ajustado 
Relacion de verde 

VehlHora \l 

Capacidad de grupo de carriles VIlHorafcar 
Rujo maximo llar dia fTfo.n!\.. oar día) viI día 

, 
ril 

2.00 3.00 
1,900 1,900 
0.97 0.97 
0.95 0.95 
1.00 1.00 
1.00 1.00 

0.89 0.93 
1.00 1.00 
0.75 0.75 
1.00 1.00 
1.00 1.00 

2,329 3,631 
0.60 0.60 

1,397 2,179 
27,948 .. " ~.,." 

4.00 
1,900 
0.97 a ncho de calzada 3.30 m 
0.95 
1.00 
1.00 

0.95 
1.00 
0.75 
1.00 
1.00 

4,933 

Valor parametros HCM, vehlculo pesado '" 
La topografía es Llana'" 1 

N:I hay estacionaniento de vehículos = 1 
I'b hay parqueo de buses 
Calle cenlrica principal'" 1 , actor de saturaciOll de los carriles '" 75% 

10% vehículos pesad! 
pendiente 8% hacia lo 
si hay parqueo 

Los giros hacia la Izquierda son ninimos = 1 giros exclusivos 
Los giros hacia la derecha son minimos '" 1 

0.60 6 intersecciones'" 6 accesos existenes para una longitud de 6 Km 
2,960 

.. ", 4"'" 

V 1 
~;;~-;;;;;!!+, vp-PHF*N'fHV'fp fHV =1+Pr(Er -1}+ PR(ER-1) 

(6._ .. liJ.'Íi). E?r~"\ fuadro de Gatillos de Demanda que se elaboró a partir de este modelo, la mayor parte de 
¡ ~. . .... ~IS as de ampliación son incremento de la capacidad en carriles a los largo de cada uno de los 
\. \\ Su ir. mos; con el principio de que es un solo sistema de Ingresos de Peajes, y también tiene un 
\" .... ,._ .c'·· nto de Obras y obligaciones integral, pero no tiene por qué ejecutarse infraestructura 

"~,",,~~ .. ;::;;/ necesaria, y los recursos deben dirigirse a los Subtramos donde la necesidad de atención del 
tránsito es mayor. 

(xiv). Bajo ese principio, es que se han considerado los Subtramos PN3 y PN4, como de operación de 
un servicio Multicarril, con segregación y canalización, pero intersecciones con giros y salidas 
canalizadas pero aun cruces semaforizados a nivel. Por ello de declararse sus gatillos de 
aumento de capacidad a largo plazo, su ampliación no solo es de sección sino que los 
intercambios a nivel se complementan con bypass para convertir el servicio en autopista, 
cuando lleguen los gatillos previstos. 

ª ~ 

Si por alguna razón o limitación no se ejecuta la sección transversal óptima y la densidad dp/.~'t'i~~'') 
entradas/salidas y/o cierres que son base para el cálculo de las cifras de capacidad máxima 'T"(fo~~ 
los Gatillos de Demanda de alguno de los módulos o componentes viales transversales en alg' 
segmento básico de los Subtramos de la autopista y/o multicarril, el Concesionario priorizará I 
utilización de los US$ SOMM a que se refiere la clausula 7.46 del Contrato de Concesión para 
realizar las obras necesarias para obtener dicha sección transversal óptima. 
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ANEXO 05 .. CUADRO 01: GATILLOS DE DEMANDA POR SUBTRAMOS & ESTIMACION DE OBRAS SEGÚN DEMANDA 

CONTRATO DE CONCESiÓN PROYECTO DE INICIATIVA PRIVADA "VlAS NUEVAS DE LIMA" 
.,.~. " .. ,.~.,.- _ .•• _'_ .. _;- "---'-'-T ' __ '" __ ,'M __ ' __ ~' ____ -.--- "._'"- ". "." .. -,--,---,,--, .... -----------.-....... -- ... --¡'-----.... - ..... _ .... _. __ .... " ..... __ . -...... ---., ------- .. _-

-_ .. -_ ... -, . ....,-'.--r~_ .. _--

"-

19.3km I AP 2x2e 

AP 2x3c 

5.0km AP 2x2e 

11.5km Me 2x2e 

7.7km MC 2x2e 

7.4km AP 2x4c 

8.3km AP 2x3e 

16.3km AP 2x3e 

22.1 km AP 2x2e 

DlO.I\OXI\NNP, uJnms itLW 
NQtarigfie LUna 

Construcción del3er, Carril: ampliación de AP 2ca a 2x3ca 

No se prevee (1) 

Construcción del3er. Carril: ampliación de AP 2ca a 2x.3ca 

...... ClIIIUIUICl'''I-''''' ... 'ULl ... t:t MC 2x2ca a AP 2x3ca 
(3er. Carrü y suooción de infercantlios a nivel-IVN 

Cambio de MC 2x2ca a AP 2x2ca (IV Nivel cantlio a IV DeS!1ivel) 

Mejoramiento por cierres, paraderos y conjnuidad de auxiliares 

Conslrucción del4to. Carril: ampliación de AP 3ea a 2x4ca 

Construcción del4to. Carril: ampliación de AP 3ea a 2x4ca 

('""<01,0" ...... ;;..,, ,;,,1 'l", ('~ .. i'· """" 
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(i). La operación de tráfico, rutinaria se realizará considerando toda la información histórica de 
estudios de tráfico o demanda existentes como antecedentes de base, para proseguir 
identificación y seguimiento preventivo de puntos negros o tramos con repetida accidentalidad. 

Pero la gestión u operación del trafico periódica, fundamentalmente se basará en el Monitoreo 
del Tránsito en todos los Subtramos de la Concesión considerando lo siguiente: 

05.07.01, Monitoreo y Estudio de Demanda de Tránsito. 

Realización del Monitoreo permanente del tráfico con equipo automatizado y reporte a Bases 
de Datos, a instalarse y equiparse por el CONCESIONARIO; ese monitoreo debe relevar el conteo 
(cantidad), y composición de "flota" (cantidad y porcentajes de tipos de vehículo) del tránsito 
ininterrumpidamente las 24 horas del día, los 7 días de la semana y los 365 días del año, con el 
objetivo de verificar la evolución del transito y realizar un seguimiento de los Gatillos de 
Demanda previstos en el Contrato de Concesión. 

(iv). El Monitoreo del Trafico en principio se efectuará: 

/11/ .' 

//:~"/ 

a) En las Estaciones de Control (EC) ubicadas en los segmentos básicos de autopista en velocidad 
de flujo libre, contando las cantidades de vehículos en general; están directamente 
correlacionados con la supervisión de los Gatillos de Demanda (en FFS). Además permitirán 
identificación de series (diarias, semanales, mensuales), que se instalarán como máximo al 
concluir las Obras por Tramo 

Casetas de Peaje (CP). Con los equipos electrónicos de control del aforo y operación se podrá 
especificar con mayor facilidad los porcentajes y detalles de la composición de vehículos de la 
flota complementando los conteos de las EC; además servirán para evaluar el Nivel de Servicio 
de las vías de las casetas o TolI Booth ways. Estos monitoreos para efectos de tránsito deberán 
iniciarse como máximo a partir del comienzo del segundo año desde la Toma de Posesión. 

c)v.""",·,~ntos de Control Adicionales (PCA). Se podrán instalar en principales ingresos y salidas en 
;;f:<: ''''''\i¡'¡':t:~f?ecciones, que sean a la vez destinos importantes, que hagan variar el aforo de un 
. sub~ '\mo a otro, con el fin de elaborar una matriz de identificación de viajes origen / destino ," 

(no~m.l, generados, derivado), justificando de puntos de fugas o cambios de aforos 
im9,~ istos, importantes para los análisis y/o las ~ctualizaciones de demanda, para tomar 

...... (l)~' as de operación en contingencia dentro del Area de la Concesión. El CONCESIONARIO 
·'·"'",c.::,~cP; . rá instalar otros adicionales según su necesidad. 

d) Los Monitoreos electrónicos EC, CP, PCA se pueden complementar para algún aspecto 
específico, puntual y temporal, con levantamientos de campo, encuestas u otros cualitativos; 
pero no son para aspectos de formar estadísticas cuantitativas reales del comportamiento de 
Demanda, su composición, variabilidad estacional y tasas de crecimiento /d" 

ff~,'k~ ~;~. :::j 

'~~~~~ .. :;;. '" .~5::97.02, Ubicaciones referenciales de los puntos de Monitoreo . 

. :'; ··,,···.~i¡;;·>/· Los puntos identificados en el ítem previo se localizarán con los siguientes criterios: 

a) EC. la cantidad mínima de Estaciones de Control es de 1 por cada uno de los 10 Subtramos, 
representativas y correlacionadas al control de los Gastillos de Demanda. Estarán ubicadas, de 
común acuerdo entre las Partes, en el punto del Segmento Básico de Autopista de cada 
Subtramo, que este más cercano a partir del origen del Tramo en el núcleo de la ciudad, 
controlando en ambos sentidos simultáneamente y en flujo libre (FFS) sin la distorsión de los 
entrecruzamientos (aceleración/deceleración) y secciones atípicas de los enlaces de los 



. 
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intercambios viales, ni cambios de rumbo brusco ni de las operaciones de entrada y salida a los 
peajes. 

CP. son los equipos que serán instalados en las propias casetas de peaje, las principales o 
plazas con barreras, o las casetas en rama de fuga y/o ingreso existentes por entregarse y las 
que vaya a generar la Concesión. Al margen del natural control en la operación de recaudo, 
deben aportar datos para verificar conteos de las EC, y sobretodo el reporte de la composición 
de la flota representativa. 

PCA. Se podrán colocar puntos de control adicionales para justificar las fugas, cambios de 
aforo y toma de medidas. 

05.07.03, Plan Verano. y otras operaciones temporales. 

(vi). En el tramo PS, dada la asimétrica presión estacional del tránsito, existe el denominado "PLAN 
VERANO" que se entiende como la práctica de alternar el cambio de sentido de la autopista con 
ambas vías de los Subtramos PS2, P3 y PS4 en un solo sentido en horas punta extremas de 
entrada o salida mayoritaria de Lima (los viernes, sábados y domingos de los meses de 
diciembre a marzo), entre Puente Atocongo y Santa María, desviando el otro sentido a la 
paralela Avenida Antigua Panamericana Sur desde Puente Conchán hasta Santa María. 

(vii). 

{e;' 
- ,r.-· 

.~.' 

(viii). 

(ix). 

En los primeros años de la Concesión, debe conservarse dicha operación o, a criterio del 
Concesionario, implementar mecanismos alternativos de efecto similar, hasta el plazo para la 
implementación de las Obras Obligatorias, donde se sustentará al CONCEDENTE la necesidad de 
conservarlo, modificarlo, sustituirlo o eliminarlo, para conservar el nivel de servicio mínimo y3 
seguridad del usuario. ::::! 

-< -
05.07.04, Reporte de información y Supervisión ~ ~ 

az
Se presentarán los INFORMES de Reporte de monitoreos mensuales y anuales, en medio físico y '',;; 
magnético (en hojas de calculo), descritos en el ítem 05.07.01, a la SUPERVISiÓN con 10s,5 
promedios de series horarias, semanales y mensuales con conteos generales y los criterios de 
composición de flota, en vehículos típicos y su traducción a vehículos equivalentes UCP. 

En base a la información recopilada, medida y procesada en los últimos 12 meses continuos, se 
calculará el TMDAeq real de cada Sub-tramo de la Concesión para compararlo con el TMDAeq 
descrito en el ítem 05.06 (cuadro 01). Las Obras Según Demanda se gatillarán en la oportunidad 
que los TMDAeq determinados en el cuadro 01 sean superados. 

- - > ; ,~ 

-'_'-\,. \C'.> " . ~_/ q, 
~~.,' ,,1.>- :~:_~y/ {'~~ r \.; 

\~ oOo'~ j~~i 

~:;;~~f~ 

/ 
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05.08. SEGURIDAD VIAL 

Deberán incluirse los siguientes aspectos: 

(i). Recolección y análisis de datos de accidentes para identificar las posibles causas, tipos y los 
puntos negros. 

(ii). 

(Hi). 

(iv). 

Registro y análisis de las características físicas actuales de la vía, para identificar los factores que 
puedan afectar la seguridad vial: 

Inexistencia o ineficacia de alumbrado público. 
Alineamiento horizontal y vertical inadecuado. 
Accesos e intersecciones irregulares o inadecuadas. 
Estrechamiento de la vía o deformaciones de la superficie. 
Bermas inexistentes o inadecuadas. 
Puntos de cruce de peatones y paradas de buses. 
Inadecuados dispositivos de seguridad vial. 
Insuficiente o inadecuada señalización. 
Carencia y necesidad de defensas laterales (p. ej. guardavías y/o muros); otros. 

Diagnóstico integrado, considerando los resultados del estudio de tráfico y demarcación en 
planta de los "puntos negros" (zonas donde se presentan accidentes con mayor frecuencia). 

Definición, en consenso con el CONCEDENTE y a cargo de este, de medidas de gestión para 
reducir y prevenir accidentes de tránsito que sean generadas por los usuarios (vehículos y 
peatones). 

Los "puntos" o sectores que representen riesgo o inseguridad vial debido a razones de 
deficiencias físicas directas o indirectas (mala visibilidad, geografía u otros que señalen las 
normas de diseño del MTC) o deficiencias de debida señalización, se atenderán diseñando 
soluciones adicionales, según sea el caso, elementos de seguridad en base a las Normativas y 
Directivas vigentes, o correcciones y adiciones al diseño de un determinado segmento vial con 
fines de optimizar la operación, tales como sardineles, postes delineadores, guardavías, muros, 
amortiguadores de impacto, Sobreanchos adicionales, banquetas o cortes para mejorar la 
visibilidad, etc. Se pondrá énfasis a las medidas de protección a peatones y señalización especial 
en la entrada/salida de cada bypass, viaducto o túnel, áreas de concentración y cruce 
poblacional entre otros. 

(vi). Asimismo, el CONCESIONARIO deberá establecer las normas y medidas de seguridad temporales 
necesarias para disminuir los riesgos de accidentes de tránsito durante la ejecución de las obras 
y sus planes de desvíos. 

(vii). La finalidad inicial de este ítem, es establecer medidas de gestión permanentes necesarias para 
mejoramiento constante de la operación y la seguridad de los usuarios de la vía, que contribuye 
para el sostenimiento del Nivel de Servicio de los Subtramos. 

-"<;<.(VIii:). Las obras que resulten del análisis indicado en 05.08. (v), que sean consecuencia del territorio o 

.i.:./.:~;;\::~··:"··; ....... de la necesidad de modificar y/o ad~cuar la g~~metría de I~s vías, serán implementadas bajo el 
/:J(u . .~., ·\.~._m~~~I_smo de Obras Complementanas y/o Adicionales, segun corresponda. 
·b ! ".' p~ ,~ 
\:~~\{t:,.J '_, tir:' .' . "'~<~\ 

•.• " •.•. ,'.'.;.;-" .' .. l>i."':" J~~' ';";: !~!/ ". ¡J' ;; : 

\\'~ . 'o' 
\<~.«, .~--- ,,/ 
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05.09. CAPACIDAD DE LA VfA- EVALUACION DE CONGESTiÓN 

(ii). 

(iH). 

Los Servicios Obligatorios y los Servicios Opcionales, están regulados en el Contrato de 
Concesión, los cuales como medidas de operación del tránsito se prestan como solución y 
mitigación ante los eventos de congestión de los niveles de servicio, sujetos a la evaluación de la 
SUPERVISION, pero cuando llegan a su límite de solución, y las fallas se reiteran se identifica la 
necesidad de Obras Complementarias y/o Según Demanda. 

05.09.01, En proximidad a Intercambios Viales. 
Con el objetivo de mantener los Niveles de Servicio, deben ser identificados y atendidos 
inicialmente con medidas de operación eventos de generación de colas, por deficiencias en la 
capacidad de las Entradas/Salidas laterales, o enlaces en los intercambios viales diseñados y 
ejecutados a través de las Obras Obligatorias y/o los pre-existentes, luego de ello de ser 
necesario se debe reportar a la conformidad del CONCEDENTE, para la ejecución de obras 
menores adicionales bajo los mecanismos de Obras Complementarias y/o Adicionales. 

05.09.02, En Paraderos de Transporte Público. 
La capacidad de la infraestructura de transporte público masivo en paraderos, será dada por el 
requerimiento funcional del CONCEDENTE por intermedio de Protransporte respecto al 
Corredor Complementario 1 - Panamericanas (PN4 por el norte hasta PS2 por el sur), u otras 
infraestructuras de transporte publico masivo, sea en extensión y segregación de paraderos 
internos o rampas de salida/ingreso a paraderos externos. De generar la demanda colas o 
esperas que afecten los Niveles de Servicio de la Concesión, serán necesarias intervenciones 
bajo el mecanismo de Obras Complementarias y/o Adicionales. 

05.09.03, En Segmentos Básicos Viales. 
La presentación de eventos de congestión o supresión de carriles en segmentos básicos viales 
típicos de tránsito de paso continuo que se generen por vehículos detenidos por averí , 
vehículos siniestrados o accidentes en general (como atropellos), o ejecución de obras de alg 
tipo que supriman capacidad a la vía, deben ser gestionados por la Operación con, señalización 
inmediata y de perderse más del 50% de la capacidad de la sección con señalización preventiva 
en la intersección inmediata anterior para optar rutas alternas, además de los límites máximos 
de atención de los servicios obligatorios que se establecen a continuación. 

/é~·05 .• ~9.04, Condiciones para el nivel de servicio de las Unidades de Peaje. 
J .<; ., , ~Ié"~mero y ubicación de las Unidades de Peaje son las existentes en las autopistas 

!,,! " ,eqU,~~mien.to necesario para la con~i~uidad de su explotación. serán esp.ecificadas en el Anexo 
// ªi~ra'i;l;Jericana Norte y Panamericana Sur, las que acompañadas de toda la infraestructura y 

",',' de !i! ~ntarJo de Bienes de la Conceslon; a las cuales se agregaran las previstas en Contrato, 

':~~~"ífngestión en las Unidades de Peaje se medirá por el "Tiempo de Espera en Cola por Pista" 
--'~ TECP), el que se entenderá en el terreno como el promedio de tiempo de espera por vehículo, 

ponderado por el número de vehículos atendidos, El TECP se medirá siempre separadamente 
para cada sentido de circulación, 

,(lii), • La evaluación de congestión en garitas de peaje, está relacionada a la eficiencia de los medios de 
, \, pago, a la legislación tributaria vigente y cálculo de la infraestructura para el volumen real de 

{(,",/,',d" ,;.-, ':/,\"aforo y sus proyecciones de crecimiento, La revisión y obras menores u equipamientos de 
1 ',;"l '" )'adecuación permanente en las plazas de los peajes deben ser consideradas medidas de gestión 
'\}<'" ,,/'de la operación del CONCESIONARIO y no Obras sujetas a las aprobaciones previas de un EDI 

"';-f para facilitar su permanente mejora, sin perjuicio de la fiscalización de capacidad por parte de 
SUPERVISIÓN, 

(iv). La congestión en las plazas de peaje se medirá por el "Tiempo de Espera en Cola por Pista" 
(TECP) en el sentido del tránsito que se mida, El TECP se define como tiempo transcurrido entre 
el instante en que el usuario ingresa a la cola (cuando está a menos de 2 metros del próximo 
vehículo) hasta el momento en que se levanta la barrera de la cabina. El método de medición 



(v). 

(vi). 

(vii). 
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será el "método de las Placas" donde se anota el número de la Placa de Rodaje de los vehículos 

y la hora en que ingresa y salen del sistema (con dos equipos de conteo) para luego procesar los 

datos en gabinete. El largo de medición deberá ser de al menos 3 (tres) horas durante los 

periodos de mayor congestión, los cuales serán definidos por el Monitoreo de común acuerdo 

entre las Partes. 

Cuando se haya determinado un TECP superior a 5 (cinco) minutos durante al menos el 80% de 

las tres horas relevadas en una plaza de peaje, verificado con una segunda lectura dentro de un 

mismo mes, el Concesionario deberá, en un primer momento, adoptar medidas de mejora de 

gestión operacional en dicha Plaza de Peaje, para lo cual tendrá un plazo de 30 (treinta) días. En 

el caso de que sea necesaria la construcción o ampliación de la capacidad de la plaza de peaje, 

estas serán exigibles en el plazo de 6 meses desde que fuera comprobada la situación descrita (y 
eventualmente luego de la entrega de Áreas de Concesión, necesariamente adicionales). El 

incumplimiento de las medidas mencionadas en los plazos establecidos, dará origen a la 

aplicación de penalidades. No obstante el CONCESIONARIO implementará al más breve plazo 

mejoras para disminuir el tiempo de espera. 

El CONCESIONARIO, sin perjuicio del constante Monitoreo de tráfico en los EC, CP y PCAcon 

reporte permanente de información a la SUPERVISION, efectuará sus propias mediciones de 

congestión a efectos de realizar oportunamente las medidas de operación correctivas 

necesarias, y reportará al menos un Informe semestral de los resultados del TECP en cada garita 

de peaje a la SUPERVISiÓN. 

Siendo óptimo empezar a implementar procedimientos de cobro automatizado, bajo cualquier 

innovación tecnológica como Telepeaje (barreras dinámicas electrónicas) o Free Flow (pórticos 

de lectura y pago en paso continuo sin barreras) deberán adecuarse a la nueva normatividad 

que establezca la Autoridad competente, sobre todo en lo pertinente a regulación y fiscalización 

del tránsito y tributaria, en cuyo caso las medidas de gestión y supervisión deberán actualizarse 
mediante acuerdo entre CONCESIONARIO Y CONCEDENTE. .-;:~ 

05.10. CONDICIONES GENERALES PARA LA EXPLOTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBLIGATORIOS 

Al Central de Atención de Emergencias 8 = 
.~'~ .. _ .• _ .. - '. -":1' '. ligación del CONCESIONARIO dar atención inmediata las 24 horas de todos los días de año, 

I a ~_Iquier llamada que ingrese a la (s) Central (es) de Emergencia que establezca el 

1(.c.:-·!3'CO _ e.SIONARIO. El tiempo de espera máximo de la llamada, hasta ser atendida por un 

'\;.··.~:, __ :2>;J.e entante del CONCESIONARIO es de 3 minutos. 

:-":::::":":-'.r~~'\';· 

Bl 

(ii). 

Servicio de Traslado de Vehículos 

Es obligación del CONCESIONARIO realizar el traslado de vehículos que hubieren resultado 

averiados en la vía y reportados directamente en sus oficinas o por comunicación telefónica a la 

Central de Emergencia, durante las 24 horas de todos los días del año. Este servicio se activará 

dentro de los diez (10) minutos posteriores a la recepción de la llamada. 

Servicio de Emergencia 

Es obligación del CONCESIONARIO dar atención en primera instancia a cualquier emergencia O<-?t"-v 

accidente que le sean reportados directamente en sus oficinas o por comunicación telefónica a 

la Central de Emergencia. La atención en primera instancia consistirá por lo menos en lo 

siguiente: (a) reporte a las autoridades policiales de la zona en la que ocurrió la emergencia o 

accidente; (b) despacho de un representante del CONCESIONARIO para que se haga OrE!Seru 



(iv). 

(v). 

(vi). 
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el lugar; (c) implementar las medidas de señalización de emergencia y/o avisos de desvío del 
ítem 05,09, 03, Y (d) informar al denunciante las acciones tomadas remitiendo una copia al 
SUPERVISOR. Estas acciones deberán hacerse efectivas dentro de los treinta (30) minutos 
posteriores a la recepción de la denuncia. 

En la eventualidad de ocurrencia de una emergencia o accidente, el CONCESIONARIO luego de la 
intervención y autorización de la Autoridad Policial está obligado también a dar atención en 
segunda instancia. que consistirá en: (a) el traslado de vehículos accidentados dentro de los 
límites de su responsabilidad establecidos por el Contrato; (b) coordinar con las autoridades 
correspondientes (Policía, Bomberos, Defensa Civil, entre otras) el apoyo a brindar por su 
personal y equipos para la restitución de la transitabilidad y la mitigación de los efectos de la 
emergencia o accidente. 

D) Plazos para la Atención 

En el caso de traslado de vehículos, remolque, el tiempo máximo para que la grúa llegue al lugar 
es de sesenta (60) minutos para vehículos livianos y cien (100) minutos para vehículos pesados 
de haber sido reportada la emergencia o accidente. 

En el caso de la restitución de la transitabilidad, por regla general, el CONCESIONARIO brindará 
transitabilidad parcial en un plazo no mayor a seis (6) horas desde que se haya reportado el 
incidente. Similarmente, brindará Transitabilidad plena en un plazo no mayor a veinticuatro (24) 
horas desde la denuncia de la emergencia o accidente. 

Dichos plazos no serán aplicables en caso la transitabilidad se vea afectada por causas que 
califiquen como Eventos de Fuerza Mayor o Eventos catastróficos y también cuando se efectúen 
trabajos de construcción y/o reparación en la carretera que necesariamente impliquen un 
periodo de cierre de vías, los mismos que deben ser programados y coordinados con I 
afectados. 

E) Incumplimientos y Penalidades 

,-<C¡{¡(¡Jl?íjH.';,., Siempre que no existan elementos que liberen al CONCESIONARIO de la responsabilidad de 
I ;;'->~", ... ",! e:' cumplir con los plazos anteriores, su incumplimiento podrá dar lugar a una penalidad. Cada {r.e \¡~",,\:,\!:. incumplimiento se penalizará de acuerdo al anexo de penalidades. 

", \ ,r, -'\-'/'A ' 

'«,;; 'h~l-{f:~~ü;~;~·, 
• I ,~\. 
: ~'I ! 

\\~' j 
\" " ,.' 

'.'\ '" " ~ 
~'\,::,~ ~- 't'-'" 
~"'n,¡~ a\'" 
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05.11. NIVELES DE SERVICIO PARA OPERACiÓN. PARAMETROS y PLAZOS DE RESPUESTA 

~ Niveles de Servicio y Plazo de Respuesta para: <-o :g.. "'", Operación Vial • 
~ Plazo de 
{I Parámetro Medida Nivel de Servicio p Subsanación (días) 

30 (cambio del Plan 
del sistema de 

Tiempo Máximo de Espera en Cola -
atención) 

TEep. En 80% de las 3 horas del 

Atención en Unidades de Peaje 
releva miento realizado. <= 5 Ó 180 (para 

A ser medido desde la implementación y Minutos la 

puesta en marcha del sistema Electrónico construcción 

de Recaudación de Peaje o 
instalaciones 

de nuevas 
vías de 
cobro 

Tiempo de espera . , 
de la 

Central de Atención de 
maxlmo 

<= 3 
Emergencias - CAE 

llamada hasta ser atendido por un 
Minutos 

7 
representante del CONCESIONARIO 

Tiempo máximo de activación del 
~, , 

,f. 
servicio de traslado de vehículos <= 10 ª averiados la vra desde la Minutos 7~C ! \'}.'t en S 

.l~' 
recepción de la llamada. (;-

Servicio de Traslado de Vehfculos <= 60 Minutos S; ~ 
fl 

I~ J» Tiempo máximo para que el para Veh. 'ii 
,'-V remolque llegue al lugar del evento LIvIanos y 100 15 ~ ~ ;;;; 

desde la activación del servicio. minutos para '--
~ 

Veh. Pesados ,~ 
Obras de 

TMDAeq máximo según el cuadro de 
ampliación Según 

Capacidad del Subtramo disparadores de ampliaciones de 
Cuadro de Gatillos Demanda, a 

capacidad 
de Demanda iniciarse luego de la 

aprobación de los 
EDI 



ANEXO N° 06 

CRONOGRAMA DE INCREMENTOS DE TARIFA 

Hasta la finalización de las Obras Obligatorias, el CONCEDENTE está obligado a realizar 
incrementos de Peaje según lo establecido en las cláusulas 3.3 m) y 10.7 b) del Contrato, 
los mismos que se realizarán en las fechas y según el avance de obras de acuerdo al 
cuadro que se muestra a continuación, detallado por eje y por tipo de unidad vehicular: 

2.00 3.00 

montos de las Tarifas recaudados por el CONCESIONARIO, de acuerdo al cuadr 
;;¡lIitArinr se depositarán en las siguientes cuentas según corresponda: 

i) 
ii) 
iii) 
iv) 

Cuenta de Recursos para la Concesión; 
Cuenta de Recaudación; 
Cuenta de Provisión de Peajes; y, 
Cuenta IGV. 

Las notas a continuación detallan precisiones aplicables a estos incrementos: 

NOTA 1 
Los incrementos se realizarán de acuerdo a lo siguiente: (i) el primer incremento se 
realizará el 01 de julio de 2013; (ii) el segundo incremento a la fecha de inicio de las 
Obras Obligatorias; (iii) el tercer incremento a la conclusión del 50% de Obras 
Obligatorias; y (iv) a la finalización de las Obras Obligatorias, debiéndose alcanzar en esta 
fecha el Peaje establecido en la cláusula 10.7 literal c) del Contrato más el IGV 
correspondiente, debidamente reajustada según la fórmula prevista en la cláusula 10.11 
del mismo. 

264 

NOTA 2 OEL 

El setenta y cinco por ciento (75%) de todos los incrementos' y ajustes de Peaje entre la § .,,,,.:., 'l' • 

fecha de inicio del Periodo de Transición (10/0212013) y la finalización de las Obra C< , _ 

Obligatorias, netos de la diferencia de Peaje dejado de cobrar por el CONCESIONARIO • • 

1 



265 

de acuerdo a lo establecido en la Nota 4 del presente Anexo, serán depositados por el 
CONCESIONARIO en la Cuenta de Recursos para la Concesión. 

El veinticinco por ciento (25%) restante se depositará en la Cuenta de Provisión de 
Peajes, de acuerdo a lo previsto en el Anexo W 07 del Contrato de Concesión, cuya 
finalidad será cubrir cualquier diferencia de Peaje respecto de lo establecido en la 
cláusula 10.7 literal c) y 10.11 del Contrato. En caso de no ser necesaria su utilización 
total, luego de establecido el Peaje a la finalización de las Obras Obligatorias, el saldo 
revertirá a la Cuenta de Recursos para la Concesión. 

NOTA 3 
Luego de eliminada la exoneración en la Unidad de Peaje de Chillón, el Peaje recaudado 
por este concepto será depositado íntegramente, hasta el fin de las Obras Obligatorias, en 
la Cuenta de Recursos para la Concesión. 

NOTA 4 
La tarifa cobrada a los Usuarios por el CONCEDENTE hasta antes del inicio del Período 
de Transición no incluye el IGV. 

A partir de la fecha de inicio del Período de Transición el CONCESIONARIO cobrará la 
Tarifa, que se compone del Peaje más IGV. 

""'~~~~ : ... ,:::t~f ~~" S. i.n embargo, por acuerdo de las Partes ~I CONCESI~NARI.O a partir del 10 de feb~ero de 
'('7' \i1013 y hasta el 30 de JUniO de 2013, no Incrementara la tanfa cobrada a los Usuanos por 

'1( ,"'~10 r; CONCEDENTE. A partir del 01 de julio de 2013 hasta la conclusión de las Obras 
.. \.".;", "".'~'~"'". J )S. i/'bligator!as, el CONCESIONARIO cobrará las Tarifas indicadas en el Cuadro N~. 1. E. 
"'<~":"N,Oi,:/,&~,ase a dichas Tanfas, el Peaje a percibir por el CONCESIONARIO Incluye lo dejado d 
,:>,;.~;;;;;.:.~~$;;'percibir entre el 10 de febrero de 2013 y el 30 de junio de 2013 como consecuencia de 

'"C'~:"";" incremento no realizado, actualizado en base a la Tasa Interna de Retorno de la Iniciativa 
Privada y por el período que corresponda, tal como se muestra en el Cuadro No. 2. 

Calendario 
después de Fin 
Obras 

1.69 __ 1 ---=:=.:,-'---�---~~-I-~QZ:t~~'--~ 
','1 2.12 

"".¡j 
¿,.~ 
= -< 
>< -c:;. 

"'" é = 
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ANEXO N° 07 - LINEAMIENTOS DEL FIDEICOMISO DE RECAUDACiÓN 

CONCESION VIAS NUEVAS DE LIMA 

Tendrá por objeto la administración de los flujos producto de las recaudaciones en las 
Unidades de Peajes vinculadas a la Concesión, y de otros aportes a ser realizados tanto 
por el CONCESIONARIO como por el CONCEDENTE según lo establecido en el Contrato 
de Concesión. 

El Fideicomiso de Recaudación será constituido por el CONCESIONARIO conjuntamente 
con el CONCEDENTE, ambos actuando como fideicomitentes' , dentro del plazo 
establecido en el Contrato de Concesión, bajo los términos y condiciones previstas en los 
Lineamientos del Fideicomiso de Recaudación contenidos en el presente Anexo. Para 
ello, el CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE un proyecto de Contrato 
de Fideicomiso a más tardar a los treinta (30) Días Calendario previos a la fecha 
determinada en el Contrato de Concesión para la constitución del Fideicomiso. 

El qONCEDENTE dispondrá de un plazo de diez (10) Días Calendario para emitir su 
,.'f"'~l:¡::";up opinión sobre dicho proyecto. En caso que en dicho plazo el CONCEDENTE formule 

l;:~ -c"',%, observaciones al proyecto de Contrato de Fideicomiso, el CONCESIONARIO deberá 
I/f' ~f ubsanarlas en un plazo no mayor a cinco (5) Días Calendario desde que es notificado, 

'¡¡;, r, ",," , '",r, ,',8
0l, ',~, ,~biendo r~mitir las su?sanaciones al CON~EDENTE, quien dispondrá de un plazo de \.;'~~i.::::;~:~;¿~lnco (5) Dlas Calendario para su pronunciamiento final. 

'",,,,;,;-;:;";:;:\,;,,,", Transcurridos los plazos a que se refiere el párrafo anterior, según sea el caso, y el 
'";;;;:00,':'> CONCEDENTE no se hubiere pronunciado, se entenderá que el proyecto del contrato ha 

sido aceptado y aprobado, debiendo el CONCESIONARIO remitir al CONCEDENTE el 
contrato suscrito para su correspondiente suscripción por parte del CONCEDENTE y 
posterior formalización como escritura pública ante notario. 

El Contrato de Fideicomiso será celebrado entre el CONCESIONARIO actuando como 
fideicomitente y como fideicomisario, y en calidad de entidad fiduciaria un banco privado 
de primera categoría nacional o internacional, o alguna entidad calificada para tales fines 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (S8S), el que será seleccionado por el 
CONCESIONARIO. El CONCEDENTE participará como interventor en el Contrato de 
Fideicomiso, pudiendo los Acreedores Permitidos ser incluidos como fideicomisarios del 
Fideicomiso de Recaudación a fin de hacer posible el financiamiento de las Obras a cargo 
del CONCESIONARIO. 

E:'::~'i¡, F¡i,deicomiso de Recaudación deberá mantenerse vigente, como mínimo, hasta que se 
((zt: " I¡J~ ~ese cancelado el íntegro de las obligaciones asumidas por las Partes con cargo a los 

\
1 .~( ",', ",; 
.\ ~ \ --fiJ'f¡I'----------

\~~.:;;:;, __ .""",,,<: ~ fcONCEDENTE únicamente actúa como fideicomitente en razón de los Excedentes de Ubre Disposición 

~ ~1~'l~la\"~ el Fideicomiso de Titulízación que deberá ser depositado en la Cuenta de Recursos para la Concesión, en 

tanto existan dichos Excedentes de Libre Disposición, exclusivamente para los fines establecidos en la 

cláusula 3.15 del Contrato de Concesión, 



Flujos Futuros Cedidos y hasta que el Fideicomiso de Recaudación se haya 
efectivamente liquidado, sin perjuicio del plazo de vigencia de este Contrato. 

El Contrato de Fideicomiso deberá respetar las obligaciones y condicionesestablecidas en 
el Contrato de Concesión, con expresa indicación de la obligación de pago a ser 
ejecutada por la entidad fiduciaria de manera incondicional. 

Asimismo, el Contrato de Fideicomiso deberá incluir, pero sin limitación alguna, los 
mecanismos y procedimientos principales que resulten necesarios para hacer posible el 
financiamiento de las Obras a cargo del CONCESIONARIO. Dichos mecanismos y 
procedimientos deberán ajustarse a los requerimientos de los Acreedores Permitidos y del 
mercado de capitales a fin de viabilizar el financiamiento de las inversiones a ser 
realizadas por el CONCESIONARIO conforme al Contrato de Concesión, debiendo inciuir 
adicionalmente, una declaración en el sentido que la Municipalidad Metropolitana de Lima 
mantiene la facultad de entregar concesiones de infraestructura vial al sector Ixivado, 
dentro de su ámbito territorial, siempre y cuando dichas vías no formen parte del Área de 
esta Concesión. 

En el Contrato de Fideicomiso se detallarán aquellas instrucciones que serán impartidas 
por el CONCESIONARIO en su calidad de fideicomitente, para efectuar y perfeccionar la 
correspondiente transferencia fiduciaria con arreglo a las cláusulas del Contrato de 

,.0/":';' '. Conc~sión. Asimismo, dicho Contrato deberá contener una obligación del fiduciario de 
~íi1:/~O'C "'~~ilnformar al CONCEDENTE con cierta periodicidad el saldo de la Cuenta de Recursos para 

,/,i{(/ "';1 Concesión. 
¡Pi l'~ \ 

\\~ • .\ ~¡, /.,};;: " J.. patri.monio fideicom~tido del Fideicomiso de Recaudación se encuentra conformado por 
\;~,\:;:~ .•• , .. ",)i':%'''':'t.·.s FluJ?s Fu.t~~os Cedl?os y los de~echos de cobr? correspondientes, los "Excedentes de 

";'~:::'~;;';;-.~;;<~\'''' Libre Dlsposlclon" refendos en la clausula 3.15, aSI como los aportes y otros recursos que 
--·"";;ce,,·;"·' deberán destinarse a la Cuenta de Recursos para la Concesión, además de cualquier otro 

valor establecido en el presente Contrato. 

->~,. 

La transferencia fiduciaria de los Flujos Futuros Cedidos a favor del Fideicomiso de 
Recaudación, así como de los demás derechos y facultades que conforman el patrimonio 
fideicometido, se producirá en el momento de la constitución del Fideicomiso de 
Recaudación, salvo en el caso de los Flujos de las Unidades de Peaje Existentes, 
supuesto en el cual dicha transferencia fiduciaria ocurrirá cuando se produzca cualquiera 
de los supuestos previstos la cláusula 3.16 y en los numerales (i) y (ii) de la cláusula 9.7. 

El ingreso de los Flujos Futuros Cedidos al Fideicomiso de Recaudación se producirá 
desde el inicio del Periodo de Transición. En consecuencia, a partir de dichas fechas 
corresponderá al Fideicomiso de Recaudación recibir y administrar los recursos 
provenientes de dichos flujos de ingresos, de conformidad con lo establecido en el 

P ... ~§?eicomiso de Recaudación y en cumplimiento de lo establecido en la cláusula 3.12 del 

/1. ...•. " G.¡;lq:rato. 
1/'. ·~.V 
(L,"" P~!ai tales efectos y a partir de las fechas señaladas en el párrafo anterior, los recursos 
~~>. c~jfkdos p,or concepto de Tarifa deberán ser direc!amente transferidos al Fideic?miso de 
\.,' -,. '. .·~i gaudaclon, correspondiendo la admlnlstraclon de dichos fluJos de Ingresos, 

'",{>,;",,~,~::: nicamente a dicho Fideicomiso. ~" __ . I 

SECCiÓN 11: LAS CUENTAS DEL FIDEICOMISO DE RECAUDACiÓN 

/ 
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El Fideicomiso de Recaudación tendrá cuando menos nueve (09) cuentas separadas, que 
formarán parte del patrimonio fideicometido, conforme a lo siguiente: 

a) Cuenta de Recaudación: Cuenta del Fideicomiso de Recaudación destinada a 
colectar todos los flujos provenientes de los derechos de cobro de Peaje a partir del inicio 
del Periodo de Transición y/o Fecha de Inicio de la Explotación correspondiente a cada 
Tramo, los cuales serán depositados por el CONCESIONARIO a más tardar en el quinto 
día útil del mes siguiente a la recaudación. En tanto, el CONCESIONARIO mantenga los 
flujos provenientes de los derechos de cobro de peaje, el CONCESIONARIO actuará 
como depositario de dichos montos, siendo responsable por los mismos hasta su depósito 
en la Cuenta de Recaudación. 

De esta cuenta la entidad fiduciaria distribuirá oportunamente los recursos necesarios a la 
Cuenta Gastos con Cierres Financieros, Cuenta Gastos con Operación y Mantenimiento 
de los Tramos de la Concesión, Cuenta IGV, Cuenta Pago Derecho de la Concesión, 
Cuenta de Supervisión y otras, según corresponda. 

Podrán ser abiertas sub-cuentas para segregar los flujos provenientes de los derechos de 
cobro de Peaje relacionados con cada Tramo de la Concesión. Asimismo, conforme se 
establezca en los contratos de financiamiento, podrán ser abiertas sub-cuentas para 
segregar los flujos de la recaudación que serán destinadas a la realización de los pagos 
de Iys distintos Acreedores Permitidos. 

/:;;;t:~, .. , '" En bada oportunidad que sean depositados montos en la Cuenta de Recaudación, el 
// '!'110NCESIONARIO deberá indicar al Fiduciario dentro de los tres (3) Días siguientes al 
. \JO - epósito respectivo el destino de los montos depositados. En caso el CONCESIONARIO 

'. ~ A_l",' § il' o diese instrucciones específicas al Fiduciario dentro del plazo señalado, éste deberá 
.~<¡; "'" '.¡mo,,·';~,f roceder de la siguiente manera obedeciendo el siguiente orden: (i) separar el IGV y 
,~~,>,",.;;¡;~V trasladarlo a la Cuenta IGV, (ii) separar y cobrar la suma dineraria necesaria para pagar .=r' los costos administrativos del Fideicomiso, (iii) separar, de ser aplicable, la suma 

correspondiente a ser depositada en la Cuenta Pago Derecho de la Concesión, y, (iv) 
mantener el saldo de los fondos en la Cuenta de Recaudación hasta la fecha en la que se 
reciban las instrucciones sobre el particular. 

Esta cuenta deberá estar abierta a más tardar a la fecha de inicio del Periodo de 
Transición y/o de la Fecha de Inicio de Explotación de cada Tramo, según corresponda. 

Asimismo, esta cuenta adicionalmente está destinada a colectar los Excedentes de Libre 
Disposición a que se refiere la cláusula 3.15 del Contrato, hasta la liquidación del 
Fideicomiso de Titulización; 

Para efectos de lo señalado en este literal, durante el Periodo de Transición, los flujos de 
los Peajes Existentes seguirán siendo depositados en el Fideicomiso de Titulización. Sin 
perjuicio de lo señalado, el CONCEDENTE deberá instruir irrevocablemente al Fiduciario 
del Fideicomiso de Titulización a fin que éste transfiera los flujos anteriormente 

~.~""'"¡=T"""O,,,"',~, ~cionados a la Cuenta de Recaudación a más tardar en el quinto Día del mes 

¡ ~/. \'H .~~*)~~I~~a~i~nrecaUdación de los Peajes que sigan siendo depositados en el Fideicomiso 

\~:.,: b) ~ifJJ'enta IGV: Cuenta del Fideicomiso de Recaudación a la que la entidad fiduciaria 
<, );;, _______ ,¡herirá de la Cuenta de Recaudación la suma correspondiente de la aplicación de I 

"''''''''W Icuota del Impuesto General a las Ventas (lGV) de todos los recursos, cuan o 
correspondan,j;IUeingresen a la Cuenta de Recaudación. 

~.<". -- -.::>: ~-

If< /;:" ~---- -'. <',.}?~\ 
f.
"':" dr ,,\,. 
ih{{ . ~r '-¡f \~¡,~'\\\ 
\\i\1 'j" ~I'" 

%~li~i;'tj#; 
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Esta cuenta deberá ser abierta en la misma oportunidad en la que se abra la Cuenta de 
Recaudación. Los recursos depositados en esta cuenta serán de libre disponibilidad del 
CONCESIONARIO pudiendo ser transferidos a una cuenta bancaria que este indique. 

c) Cuenta Gastos con Cierres Financieros: Cuenta del Fideicomiso de Recaudación a 
la que la entidad fiduciaria, mediante instrucción del CONCESIONARIO, transferirá de la 
Cuenta de Recaudaciónla suma correspondiente a los gastos con Cierres Financieros. 

Esta cuenta deberá ser abierta en la misma oportunidad en la que se abra la Cuenta de 
Recursos para la Concesión. Los recursos depositados en esta cuenta serán de libre 
disponibilidad del CONCESIONARIO pudiendo ser transferidos a una cuenta bancaria que 
este indique. 

d) Cuenta Gastos Operación y Mantenimiento: Cuenta del Fideicomiso de 
Recaudación a la que la entidad fiduciaria, mediante instrucción del CONCESIONARIO, 
transferirá de la Cuenta de Recaudaciónla suma necesaria para las inversiones en 
Operación y Mantenimiento,y por adelantado el gasto estimado de Operación y 
Mantenimiento a ser utilizado en el mes subsecuente. 

Esta cuenta deberá ser abierta en la misma oportunidad en la que se abra la Cuenta de 
Reca~dación. Los recursos depositados en esta cuenta serán de libre disponibilidad del 

;,'J{~.2·~.,;;;~~pOI\ICE:SIONARIO pudiendo ser transferidos a una cuenta bancaria que este indique. 

~Ulem:a Pago Derecho de la Concesión: Cuenta del Fideicomiso de Recaudación a la 
la entidad fiduciaria, a partir de la Culminación de las Obras Obligatorias, transferirá 

la Cuenta de Recaudaciónel importe correspondiente de la aplicación de la alícuota 
~"~:;;,,;';::'0?~;~:~~~~~~ en el Contrato de Concesión de los ingresos correspondientes al cobro de los 
~';: Peajesde la Cuenta de Recaudación. 

Esta cuenta deberá ser abierta a más tardar a la Culminación de las Obras Obligatorias. 
Los recursos depositados en esta cuenta se mantendrán en la referida cuenta hasta la 
fecha en la que se reciban las instrucciones del CONCESIONARIO a efectos de realizar el 
pago correspondiente a favor del CONCEDENTE según lo establecido en la cláusula 
10.16 del Contrato. 

f) Cuenta de Supervisión: Cuenta del Fideicomiso de Recaudación destinada a colectar 
en forma mensuallos depósitos de pagos por Supervisión, de acuerdo a los términos del 
Contrato de Concesión. 

Esta cuenta deberá ser abierta en la misma oportunidad en la que se abra la Cuenta de 
Recaudación. Los recursos depositados en esta cuenta se mantendrán en la referida 
cuenta hasta la fecha en la que se reciban las instrucciones del CONCESIONARIO a 
efectos de realizar los pagos correspondientes a favor del Supervisor y/o Supervisor 

e,';;;u~cnico de Obras, según lo previsto en la ciáusula 11.17 del Contrato. 

fi,Y'''~~9' rán ser abiertas sub-cuentas para segregar los depósitos de pagos por Supervisión de 
(~("." .. ' ": ' Xi,ffls respecto de las Obras Inicial~s'y Obras Obligatorias. ASi.mi,smo, podrán ser abiertas 
\ '';" ;;¡j cuentas para segregar los deposltos de pagos por Supervlsron respecto de los pagos 
~,;~ . A'< ealizarse al Supervisor, así como respecto al pago mensualque demande eJ.-. 

''';'''''';,¡; ,~;;;o.<· eguimiento y control de la supervisión de la Concesión a partir de la fecha de inicio él 
""-, Periodo de Transición y/o Fecha de Inicio de Explotación, según corresponda. o ti 

1 ~", , 
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g) Cuenta de Recursos para la Concesión: Cuenta del Fideicomiso, destinada a 
colectar y administrar todos los flujos a que se refiere la cláusula 1.37 del Contrato. 

""~ Esta cuenta deberá ser abierta en la misma oportunidad en la que se abra la Cuenta de 
/~:~'{:):~':";/'i.:". Recaudación. Los recursos depositados en esta cuenta se mantendrán en la misma hasta 

~
'¡0/" "',<,?~\ la fecha en la que se reciban las instrucciones del CONCESIONARIO y/o del 
!l(,1 , "l\:ó,\ CONCEDENTE, según corresponda. 

\\:., J" :~#!,O/ h) Cuenta de Estabilización de Tarifas: Cuenta del Fideicomiso destinada a los 
~;:;'~;~~;\;;~:7' propósitos establecidos en la cláusula 10.9 Y siguientes del Contrato. Esta cuenta deberá 

--..... ser abierta antes de la culminación de las Obras Obligatorias. 

i) Cuenta de Provisión de Peajes: Cuenta del Fideicomiso en la que se depositará el 
veinticinco por ciento (25%) de los incrementos y ajustes de Peaje entre la fecha de inicio 
del Periodo de Transición (1010212013) y la finalización de las Obras Obligatorias, netos 
de la diferencia del Peaje dejado de cobrar por el CONCESIONARIO de acuerdo a lo 
establecido en la Nota 2 del Anexo N" 06. Dichos fondos serán destinados para cubrir 
cualquier diferencia de Peaje respecto de lo establecido en la cláusula 10.7 literal c) y 
10.11 del Contrato. Esta cuenta deberá ser abierta en la misma oportunidad en la que se 
abra la Cuenta de Recaudación. 

SECCiÓN 111: OPERATIVIDAD DE LAS CUENTAS DEL FIDEICOMISO 

En caso el Fiduciario tenga la necesidad de convertir cualquier suma de dinero de Nuevos 
Soles a Dólares o de Dólares a Nuevos Soles se seguirán las siguientes reglas: 

a) El Fiduciario convertirá los fondos y recursos siempre que se haya acreditado su 
disponibilidad en la respectiva cuenta del Fideicomiso de Recaudación en el 
momento en el que deba realizarse la operación; y 

b) El tipo de cambio a emplearse para la conversión de los fondos y recursos 
disponibles depositados en la respectiva cuenta del Fideicomiso de Recaudación será 
el mejor tipo de cambio que el fiduciario ofrezca a clientes corporativos similares al 
CONCESIONARIO en operaciones con montos similares. 

El fiduciario deberá obligarse a realizar las transferencias de las cuentas del Fideicomiso 
de Recaudación dentro del mismo Día en que reciba la respectiva instrucción. 

1 
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ANEXO N° 08 

PENALIDADES APLICABLES DEL CONTRATO 

Tabla N° 1: Penalidades referidas: Eventos a la Fecha de la Suscripción del 
Contrato y Cesión o Transferencia de la Concesión 

Cláusula Monto 
Descripción de penalidad Criterio de 

Contrato (UIT) Aplicación 
El incumplimiento del CONCESIONARIO 

1 3.4 b) 0.7 respecto de la obligación de integrar su Cada día de 
capital social en los plazos y conforme lo atraso 
estipulado en el Contrato. 
La transferencia de la Concesión por parte 

15.1 y del CONCESIONARIO y/o la cesión de su 
Cada vez 2 7.1 . " contractual sin cumplir los 

siguientes 
poslclon 
procedimientos y requisitos establecidos en 
el Contrato. 
El incumplimiento de las reglas para la 

15.8 y participación del Socio Estratégico y/o la 
3 10.6 transferencia de la Participación Mínima sin Cada vez siguientes 

observar las disposiciones establecidas en 
el Contrato. 

Tabla N° 2: Penalidades referidas a: Régimen de Bienes 

Cláusula Monto Criterio de Descripción de penalidad Contrato (UIT) Aplicación 
Atraso en la reposición de los Bienes 

Cada día de 4 5.22 0.7 Reversibles sobre el plazo máximo 
atraso indicado. 

La disposición de los Bienes de la 
Concesión por parte del CONCESIONARIO 

5 5.10 0.7 en forma distinta a lo previsto en el Cada vez 
Contrato, sin autorización previa del 
CONCEDENTE. 

Tabla N° 3: Penalidades referidas a: Ejecución de las Obras 

Contrato Monto 
Descripción de penalidad 

Criterio de 
(UIT) Aplicación 

6 6.9 1.4 Atraso en el plazo máximo de Ejecución de Cada día de 
las Obras Iniciales . atraso 

7 7.1 2.8 Atraso en el plazo máximo de Ejecución de Cada día de 
las Obras Obli atorias. atraso 
No dar al Supervisor y/o al Supervisor 

8 7.2 14.2 Técnico de Obras y al equipo que éstos Cada vez 
dispongan, libre acceso a las áreas de las 
Obras ara realizar su labor. 
Atraso en la entrega del Estudio Definitivo de 

Cada día de 1.8 Ingeniería para la Construcción de las Obras 
atraso Iniciales. 

3.5 Atraso en la entrega del Estudio Definitivo de Cada día de . :In eniería ara la Construcción de las Obras 

.W 
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11 7.14 

7.14 

7.1 

14 6.6 

15 7.1 

16 7.1 

17 7.1 

18 7.1 

7.1 

7.1 

7.1 

5.3 

7.1 

0.7 

1.8 

3.5 

1.1 

1.1 

1.1 

1.1 

1.1 

1.1 

Obligatorias. 
No contar con un Libro de Obra para [os 

I principales registros de [as Obras. 
No permitir tanto a[ CONCEDENTE como a[ 
Supervisor y/o Supervisor Técnico de Obras 
e[ libre acceso a[ Libro de Obra durante [a 
ejecución de [as Obras. 
No cumplir con [os plazos establecidos para 
[a ejecución de [as Actividades 
Preparatorias por causas imputables a[ 
Concesionario. 
No haber iniciado [a ejecución de [as Obras 
Iniciales por causas atribuib[es a[ 
CONCESIONARIO dentro de [os plazos 
previstos en este Contrato, incluyendo sus 
prórrogas. 
No haber iniciado [a ejecución de [as Obras 
Obligatorias por causas atribuib[es a[ 
CONCESIONARIO dentro de [os plazos 
previstos en este Contrato, incluyendo sus 

I prórrogas. 
No cumplir con un avance equivalente a[ 
15% de [as Obras Obligatorias respecto del 
Tramo Panamericana Sur luego de 
transcurridos 11 meses contados a partir de 
[a Fecha de Vigencia de Obligaciones. 
No cumplir con un avance equivalente a[ 
15% de [as Obras Obligatorias respecto del 
Tramo Panamericana Norte luego de 
transcurridos 11 meses contados a partir de 
[a Fecha de Vigencia de Obligaciones. 
No cumplir con un avance equivalente a[ 
40% de [as Obras Obligatorias respecto del 
Tramo Panamericana Sur luego de 
transcurridos 17 meses contados a partir de 
[a Fecha de Vigencia de Obligaciones. 
No cumplir con un avance equivalente a[ 
40% de [as Obras Obligatorias respecto del 
Tramo Panamericana Norte luego de 
transcurridos 17 meses contados a partir de 
[a Fecha de Vigencia de Obligaciones. 
No cumplir con un avance equivalente al 
75% de [as Obras Obligatorias respecto del 
Tramo Panamericana Sur luego de 
transcurridos 23 meses contados a partir de 
[a Fecha de Vigencia de Obligaciones. 
No cumplir con un avance equivalente al 
75% de [as Obras Obligatorias respecto del 
Tramo Panamericana Norte luego de 
transcurridos 23 meses contados a partir de 
[a Fecha de Vigencia de Obligaciones. 
No cumplir con un avance equivalente al 
15% de [as Obras Obligatorias respecto del 
Tramo Ramiro Pria[é luego de transcurridos 

Cada vez 

Cada vez 

Cada día de 
atraso 

Cada día de 
atraso 

Cada día de 
atraso 

Cada día de 
atraso 

Cada día de 
atraso 

Cada día de 
atraso 

Cada día de 
atraso 

Cada día de 
atraso 

Cada día de 
atraso 
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23 meses contados a partir de la Fecha de 
Vigencia de Obligaciones. 
No culminar las Obras Obligatorias 
correspondientes al Tramo Panamericana 

23 7.1 1.1 Sur luego de transcurridos 29 meses 
contados a partir de la Fecha de Vigencia de 
Obligaciones. 
No culminar las Obras Obligatorias 
correspondientes al Tramo Panamericana 

24 7.1 1.1 Norte luego de transcurridos 29 meses 

\ 
contados a partir de la Fecha de Vigencia de 

~; Obligaciones. 
~;.. No cumplir con un avance equivalente al , 

~ 
45% de las Obras Obligatorias del Tramo 

25 7.1 1.1 Ramiro Prialé luego de transcurridos 29 
meses contados a partir de la Fecha de 
Vigencia de Obligaciones. 
No cumplir con un avance equivalente al 
85% de las Obas Obligatorias del Tramo 

26 7.1 1.1 Ramiro Prialé luego de transcurridos 35 
meses contados a partir de la Fecha de 
Vigencia de Obligaciones. 

27 7.30 14.2 Incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones contenidas en la cláusula 7.30. 
No mantener transitables, para todo tipo de 

28 7.31 10.6 vehículos, los caminos públicos o variantes 
por los que fuera necesario desviar el 
tránsito a causa de la ejecución de Obras. 
Atraso en la presentación al Supervisor 

29 7.33 0.7 Técnico de un plan de desvío de tránsito que 
asegure el tránsito fluido en todo el sector 
afectado por las Obras. 
Atraso en el plazo estipulado para subsanar 

7.38, las observaciones formuladas al 
CONCESIONARIO en relación a la 30 7.39 Y 2.1 
recepción de las Obras dentro de los plazos 7.42 
establecidos en las cláusulas 7.38 y 7.39, 
según corresponda. 

.::.;~ , Cuando la subsanación o levantamiento de 
~. observaciones de las Obras Obligatorias "~tI, , ' 

";~1 ejecutadas por el CONCESIONARIO no sea 7.40 3.5 
aprobada por el CONCEDENTE, en razón . i ; 

'~ .~ 
". -" 

de no cumplir con lo establecido en el 

i¡f~""'~; ¡(f- ,,' "'l1~a N° 4: Penalidades referidas a: Consideraciones Socio Ambientales 

\~, . ~.relacionadas con las Obligaciones de Información y Otras 

'<;.~ ,;;-;;-;; ,,,.' Cláusula Monto . .. . 
~ Contrato UIT) DescnpclOn de Penalidad 

~ Estudio Definitivo de Ingeniería respectivo. 
fJ~ -'" 

Atraso en la obtención de la aprobación del 
32 7.10.7, Esh.¡dio de Impacto Ambiental por causas 

imput¡\ples al CONCESIONARIO. 

Cada día de 
atraso 

Cada día de 
atraso 

Cada día de 
atraso 

Cada día de 
atraso 

Cada vez 

Cada vez 

Cada día de 
atraso 

Cada día de 
atraso 

Cada vez 

Criterio de 
Aplicación 

273 

Cada día de( '" 
atraso 



274 

b) Durante la Ejecución de las Obras Obligatorias 

Cláusula Monto 
Descripción de Penalidad 

Criterio de 
Contrato (UIT) Aplicación 

No adoptar las medidas previstas en el Plan 
Cada día de 

33 14.4 0,7 de Manejo Ambiental, dentro de los plazos 
atraso indicados en el mismo, 

Atraso en la entrega de los informes Cada día de 34 14.10 0.4 ambientales en las condiciones y/o plazo atraso 
previstos en el Plan de Manejo Ambiental. -, 

Cláusula Monto 
Descripción de Penalidad 

Criterio de 
Contrato ¡UITl Aplicación 

Atraso en el cumplimiento de las medidas de 
Cada día de 

35 14.9 0.7 
mitigación, compensación y seguimiento, 
contenidas en el Estudio de Impacto atraso 
Ambiental. 
Atraso en la entrega de los informes 
ambientales durante la etapa de 

Cada día de 36 14.10 0.4 Conservación de Obras y/o Explotación de la 
atraso 

Concesión, en las condiciones y/o plazo 
previstos en el Plan de Manejo Ambiental. 

Tabla N° 5: Penalidades referidas a: El Peaje y Tarifa 

Cláusula Monto 
Descripción de Penalidad 

Criterio de 
Contrato (UIT) Aplicación 

No cumplir con comunicar al CONCEDENTE 
y al Supervisor, a más tardar el 15 de enero 

37 10.12 0.4 de cada año, el valor del Peaje aplicable Cada vez 
resultante de la aplicación de la fórmula de 
reaiuste tarifario. 
No cumplir con informar a los Usuarios las 

Cada día 38 10.12 0.7 variaCiones tarifarias dentro del plazo 
de atraso estipulado en la cláusula 10.12. 

~t~1 ,;--¡ 
:;'. .,y. 
-~ ( .", ','o '. 

".'. 

10% del La aplicación de un valor de Peaje distinto al 
'\ monto correspondiente según mecanismo de Monto 

.' 39 10.13 indebida-
reajuste, cuando represente un perjuicio a los 

indebidamente , 
mente cobrado ,'j'" cobrado Usuarios. 

bla N° 6: Penalidades referidas al: Régimen Económico Financiero de la Concesión 

Cláusula Monto 
Descripción de Penalidad 

Criterio de 
Contrato (UIT) Aplicación 

Atraso en la entrega de la documentación que 
acredite fehacientemente la obtención del 

40 3.8 Y 3.9 3.5 
Cierre Financiero en los plazos previstos en el Cada día 
presente Contrato por causas imputables al de atraso 
CONCESIONARIO, y luego de las prórrogas 

,'Jo' cje. lazo correspondientes. 



Cláusula Monto 
Descripción de Penalidad 

Criterio de 
Contrato (UIT) Aplicación 

41 11.14 0.7 No efectuar el pago del FOMPRI en los plazos Cada día 
establecidos en el Contrato. de atraso 
No constituir el Fideicomiso de Recaudación Cada día 

42 11.15 1.1 por causa imputable a[ CONCESIONAR[O en 
de atraso [os plazos establecidos en e[ Contrato. 

No transferir [os recursos a que se refiere la , cláusu[a 5.50 del Contrato dentro de [os plazos Cada dia , . 43 5.50 0.7 . ~; establecidos en e[ cronograma aprobado por de atraso 
, [as Partes para tales efectos. 

'. 
~ No aportar [os recursos a que se refiere [a 

Cada dia 
44 7.21 0.7 cláusu[a 7.21 del Contrato dentro del plazo 

de atraso establecido en dicha cláusula. 

Tab[a N° 7: Penalidades referidas al: Régimen de Seguros y Responsabi[idad del 
Concesionario 

Cláusula Monto 
Descripción de Penalidad 

Contrato (UIT) 
La no contratación o [a falta de vigencia de 

45 Capitulo 0.7 
cualquiera de [as pólizas de seguro de cargo 

XIII del CONCESIONARIO, según [os plazos 
establecidos en e[ Contrato de Concesión. 
Incump[imiento de [a obligación de presentar 

46 13.6 0.4 
a[ CONCEDENTE anualmente [a relación de 
[as pólizas de seguro a ser tomadas y/o 
mantenidas durante cada año calendario. 

10% 
sobre 

Incump[imiento de [a obligación del valor 
reem- CONCESIONARIO de mantener vigentes [as 

47 13.7 bolsada pólizas de seguro en [as condiciones 
al establecidas en [a cláusula 13.7. 

CONCE-
DENTE 

E[ incumplimiento del CONCESIONAR[O 

12.2 y en renovar y/o restituir [a Garantía de Fie[ 
'.l¡¡ 48 

12.5 
3.5 Cumplimiento, dentro de los plazos 

;í~ establecidos en dichas cláusulas del 
¡L Contrato. 
f1-"';¡' 

¿~~"; ... 

1, @¡! -~\'A;~:~ 
~;'~ .. ::'/ ,~::-;~/ 

¡ffi;<~.~; ... i~;.p.:~~ P( , . 

,/ ,: ?Tab[a N° 8: Penalidades referidas a: Conservación de [a Concesión 

Cláusula Monto 
Descripción de Penalidad 

Contrato 

Anexo N° 
Incumplir [os ndices de Serviciabilidad según 

04 
0.1 [os plazos y condiciones establecidos en e[ 

Anexo N° 04. 

8.7 0.1 
Atraso en [a presentación del Plan de 
Conservación de [a Concesión. 

51 8.6 0.7 
libre a[ Supervisor a [as 

realizar su labor. 

52 8.10 

Criterio de 
Aplicación 

Cada día 
de atraso 

Cada dia 
de atraso 

Valor 
reembolsado al 
CONCEDENTE 

Cada dia 
de atraso 

Criterio de 

Cada vez 

Cada día de 
atraso 



Cláusula 
Contrato 

Descripción de Penalidad 

los términos establecidos en el Contrato y en 
los Anexos N° 04. 

Tabla W 9: Penalidades referidas a: Explotación de la Concesión 

Cláusula Monto 
Descripción de Penalidad Contrato (Um 

Incumplimiento de la implementación y/u 

53 9.9 1.4 
Operación de los Servicios Obligatorios dentro 
del plazo y condiciones convenidos en el 
Contrato y en el Anexo N' 05. 
Atraso en la presentación al CONCEDENTE de 

54 9.6 0.1 reglamentos de procedimientos vinculados a la 
Operación de la Concesión. 

55 9.4 0.7 
No dar acceso libre al Supervisor a las Areas 
de la Concesión para realizar su labor. 
No proporcionar al Supervisor los informes 

56 9.5 0.4 relativos al desarrollo de la Operación, en los 
términos establecidos en el Contrato y en el 
Anexo N° 05. 

Criterio de 
A licación 

Criterio de 
Aplicación 

Cada día de 
atraso 

Cada día de 
atraso 

Cada vez 

Cada día de 
atraso 



ANEXO N°09 

SEGUROS 

El presente Anexo detalla las coberturas que como m Inlmo debe contratar el 
CONCESIONARIO durante la ejecución de las Obras, de conformidad con lo señalado 
en el literal b) de la cláusula 13.4 del Contrato: 

~~\I..:~~IR. , O!:I,->, 
Coberturas 

~~~ O'a~ 

l~ ~o~% \:. 01 Cobertura 
\,.,., ,\l[ ;t íl Básica" A" 

%, !" .. (rfJs !:p?:\ ~,l 

Concepto 

Daños materiales que sufran los bienes asegurados. "'Z~i.' '{'r 
... ',_.¡~~o~~'" 

._., .• ,102.°.2 ...• f-:~.'C-B0-:.~-e-rt-u-. -r .. a--,rD~a-ñ-o-s--ca~u-s-a-d~o~s~~d-ir~e~c-ta~m-e-n-t-e--p-o-r-t-e-rr-e-m-o-t~o-, ~t~e~m~b-Io-r-,I 
I . ..• maremoto y erupción volcánica. 

í 

03 . Cobertura 
"e" 

1 -

04 Cobertura 
"D" 

(Amplio) 

Daños causados directamente por lluvias, ciclón, huracán, 
tempestad, vientos, inundación, desbordamiento y alza de nivel 
de aguas, enfangamiento, hundimiento, o deslizamiento del 
terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra o de rocas. 

,Daños causados directamente por EL CONTRATISTA en el 
curso de la ejecución de las operaciones llevadas a cabo con el 
propósito de dar cumplimiento a sus obligaciones derivadas de 
la Cláusula de Mantenimiento del Contrato de Construcción. 

· Responsabilidad Civil extra-contractual en que incurra el 
Asegurado por daños causados a bienes de terceros. 

La Responsabilidad Civil extracontractual por lesiones 
personales. 

Los gastos por concepto de remoción de escombros que sean 
necesarios después de ocurrir un siniestro amparado bajo la 

• presente Póliza. 

Riesgos Políticos tales como huelgas, motines, conmociones 
· civiles, daño malicioso vandalismo, terrorismo y sabotaje . 

. ; ilJIResponsabilidadCivil cru~ada. 



Gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo 
en días feriados, flete expreso y flete aéreo. 

¡subsuelos y/o masas de tierra. 
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ti W~~l! ANEXO N" 10 

~~ ~. v '1 o:. .';;: 
PROYECTO VIAS NUEVAS DE LIMA 4;,? ~~ 

~"J(j'; v~ 
CRONOGRAMA BASICO DE EJECUCION DE LAS OBRAS PROPUESTAS 

Id OBRAS I INTERVENCIONES 
a~c 1 a;;02 año 3 

M_l M1 M2 M3 M4 M5 MS M7 MB Me 10 11 M12 MIS 14 MIS 16 17 '" '" 20 M21 22 23 24 M25M26 27 M28 M" 30 M3l 
1 PROYECTO VIAS NUEVAS DE LIMA 

1I i 
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, 
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I~ i 
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11 
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--r-
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l' -.--- I1 
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/./"'~. . -.", . . " '~ ,,¡,,-,,-, .o,~' , ;¡"'f_5P 

~ ..." . 
~ Ó"'!! 

({flc;: •. ~.......- ~/}l' 
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El presente cronograma es la base para que el Concesionario elabore el Cronograma de Avance Físico de Obras, el cual deberá contener los 
hitos de entregas de Unidad de Obra Completa y los hitos de entrega final de cada Tramo. 

j?-~ 

~ '1 <;g~ 
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Dale: Dic. 2012 

Actividad Critica 1," I I 
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ANEXO N° 11 

MODELO DE GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

MODELO DE CARTA FIANZA 

(EMITIDA POR UNA ENTIDAD FINANCIERA) 
GARANTIA A FAVOR DELA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA. 

LIMA, [ 1 DE [ 1 DE 20 [ 1 

SEÑORES 
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 
PRESENTE 

REF: CARTA FIANZA W [ 
VENCIMIENTO: [ 1 

DE NUESTRA CONSIDERACiÓN: 

280 

POR LA PRESENTE Y A LA SOLICITUD DE NUESTROS CLIENTES, SEÑORES [ 
(NOMBRE DE LA PERSONA JURIDICA) (EN ADELANTE "EL CONCESIONARIO") 
CONSTITUIMOS ESTA FIANZA SOLIDARIA, IRREVOCABLE, INCONDICIONAL Y DE 

~<;~'''' REALIZACiÓN AUTOMATICA, SIN BENEFICIO DE EXCUSiÓN, INDIVISIBLE, HASTA 
,~*,,!:: ' ",,:, POR LA SUMA DE [ 1 A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 

<ir i:. ,\<\\ PARA GARANTIZAR EL CORRECTO Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y 
''fj(''¡,):, ~¡Nii CADA UNA DE LAS pBLlGACIONES A CARGO DEL C0f':lCESIONARIO, DERIVADAS 
ú(,:~~ ""',,,,1J¡jj DE LA CELEBRACION DEL CONTRATO DE CONCESION DEL PROYECTO "VIAS 
. ~~~:.,(~I NUEVAS DE LIMA" (EN ADELANTE "EL CONTRATO"). 

>~o:'~';f~'-'-" ... _,-~.,~" •• _,_o. 

"h PARA HONRAR LA PRESENTE FIANZA A FAVOR DE USTEDES BASTARÁ UN 
REQUERIMIENTO ESCRITO POR CONDUCTO NOTARIAL DE LA MUNICIPALIDAD 

/

) METROPOLITANA DE LIMA, LA CUAL DEBERÁ ESTAR FIRMADA POR EL ALCADE/LA 
ALCADESA O ALGUNA PERSONA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR ESTE 
ORGANISMO. EL PAGO SE HARÁ EFECTIVO DENTRO DE LOS XX DíAS HÁBILES 
SIGUIENTES A SU REQUERIMIENTO EN NUESTRAS OFICINAS UBICADAS EN [ l. 

/;~ NU.ESTRAS OBLIGACIONES BAJO LA PRESENTE FIANZA, NO SE VERÁN 
ti ,AF-~~1TADAS POR CUALQUIER DISPUTA ENTRE USTEDES Y NUESTROS CLIENTES. 

ti ""EL,' po SE REALIZARA CON LA EMISIO~ DE UN CHEQUE DE GERENCIA QUE 
\..\ S ENTREGADO CON LA DEVOLUCION DEL ORIGINAL DE LA PRESENTE 

\." -~----~.". ZA 
" '-"-'Jllile\~\' ,Q 

TODA DEMORA DE NUESTRA PARTE PARA HONRARLA DEVENGARÁ UN INTERÉS 
EQUIVALENTE A LA TASA MÁXIMA LlBOR A UN AÑO, MÁS UN MARGEN (SPREAD 
DE 3%. LA TASA LlBOR SERÁ LA ESTABLECIDA POR EL CABLE REUTER DIARIO 
LAS 5:00 P.M",:HoRA.OE LONDRES, DESDE LA FECHA EN LA QUE SE RECIBiÓ ~,~fiI'...Y 

t~[;}'-';" ' '«:;2\\ 
¡¡g¡ I ' 17'{, \,;,'\: I\:V,-- é)tú·· i:'i~d¡ 
\,-., y:.. ,\:; -,'0// 

\~~~"":-{é~P! 
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REQUERIMIENTO DE PAGO POR CONDUCTO NOTARIAL HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO. 

ESTA FIANZA ESTÁRÁ VIGENTE DESDE EL [ 1 DE [ 1 DE [ l, HASTA EL [ 1 DE 
,.:'[ 1 DE [ l, INCLUSIVE. 

: ,'. '~,,9C;:.<.;,lTENTAMENTE, 

FIRMA ........................... . 

NOMBRE ........................ . 

ENTIDAD ...... . 



ANEXO N° 12 

MODELO DE DECLARACiÓN DEL POSIBLE ACREEDOR PERMITIDO' 

Lima, [ 1 de [ 1 de 20[ l. 

Señores 
Municipalidad Metropolitana de Lima 
Pasaje Acuña N° 127 - Oficina 205 
Lima 1, Lima - Perú 
Presente 

Acreedor Permitido: [ 1 

Referencia: Contrato de Concesión para el Proyecto "Vías Nuevas de Lima" 

282 

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 12.9 del Contrato de Concesión del Proyecto 
"Vías Nuevas de Lima" (en adelante, el Contrato), declaramos: 

a) Que no nos encontramos sujetos a impedimentos ni restricciones (por vía contractua 
judicial, arbitral, administrativa, legislativa u otra), para asumir y cumplir con el 
compromiso de financiar a Rutas de Lima S.A.C. hasta por el monto de [ l, a efectos 
de que éste se encuentre en óptimas condiciones para cumplir con las obligaciones 
que le correspondan conforme al Contrato. 

b) Por medio de la presente confirmamos que nuestros órganos internos competentes 
han aprobado una línea de crédito hasta por el monto de [ l, a favor de Rutas de 
Lima SAC., la misma que está destinada a cumplir las obligaciones derivadas del 
Contrato. 

c) Que cumplimos con los requisitos establecidos en el Contrato, así como todos 
aquellos exigidos por las normas legales aplicables, para clasificar como Acreedor 
Permitido, de conformidad con los términos que el Contrato asigna a esta definición. 

~j" ~ Atentamente, 
,/yG' 

" ';7'//,~ , ',,' ,~. 
" .~FI.~ •........................ , ....... . 
,( ," .. ' ,j 
\\' '" N ,', re ............................. . 
\ ", í l esentante del Acreedor Permitido 

··,',:·,<----'::)~tJe\~\f:':p 

Acreedor Permitido 

1 La presente declaración sólo será aplicable en aquellos casos en que el Endeudamiento Garantizado 

Permitido sea oto[g.ad.Q.dir~c;tamente por una Entidad Financiera, 

I~~D·~·:·:!~;~~.:\ 
RI~j; lh'¡' l. ';"1; 
\¡ \., (/1":. J "í! 

1~~~§~L}0i~j 



ANEXO N" 13 

Ubicación de las Unidades de Peaje 

13.1 El número y ubicación aproximada de las unidades de peaje son las indicadas 
en los Cuadros siguientes: 

PANAMERICANA NORTE 

Unidad de Peaje Cobro Situación 

Chillón 
Sentido Norte -

Existente 
Lima 

Chillón Sentido Lima -
A implementar 

Norte 

PANAMERICANA SUR 

Unidad de Peaie Cobro Situación 
Huavlas Ramas Existente 

Villa Sentido Lima - Sur Existente 
Conchán Ramas Existente 

San Pedro Ramas Existente 
Puente Arica Ramas Existente 
Punta Neara Sentido Sur - Lima Existente 

RAMIRO PRIALÉ 

Unidad de Peaje 
Progresiva 

Cobro Situación Referencial Km 
Los Laureles 07+300 Sentido Este-Oeste A implementar 
Los Laureles 07+300 Sentido Oeste-Este A implementar 

Los Tucanes * 05+000 Ramas A implementar 
Huachioa * 10+250 Ramas A implementar . En toda el Tramo de la AutopIsta Ramiro Pnale se colocaran Peajes en rama para eVitar Puntos de Fuga, [os 

que serán definidos en los respectivos Estudios Definitivos de Ingeniería. 

¿--:"',,'jZ,4 .~reub.icación de cual~uier Unidad de Peaje E~istente o la incorporación de Un.i?ades 
hit a ,,' eaJe Nuevas, segun los mecanismos previstos en el Contrato de Conceslon, se 

!:JI inc r' .orarán automáticamente a este Anexo, 
¡ ,:-,í \1. n .' 
\ ".\ 
~ <; \ 
\ ';:,\ 

?".~ ""'10 n~' ~ \\ .. ~.,-' 



Anexo 14 

Testimonio de constitución, aumento de capital 

y modificación de estatutos de la Sociedad de 

Propósito Exc;lusivo Rutas de Lima S.A. e. 
}. " 
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1 tUiÚERNANDO,DE CASTRO' SANTOS,iDENTIFICADO CON CA~NÉIÍE EXTAANJEmANiiJJoSi5525"ESTADOc/viL.OASADO"IÍON . ~ ... ~""tIROPOt/l;¡,p, 
,.·,DOMICIUOPARA ESTOS'EFEcroS'ENAV, VfCfORAIIDRÉS'BEbAUNDÉ'N~2S0;SEXto'kiSó: SANjsiDRil:ÜMA.';? é'",c~"".~·~ ";;." ;";;~¡' i .,~' "'t 
. ,' •.... ,'," RA1'ltR,IBEIROPEREIRA' NEl0,'IDENTIFI,oADOCON cARNÉ DEE!OAAIfJEií!AW?Ó06,5959S:'ÉsT60lipKí¡L'tiíSAD b:CON'DbMICILÍO' ~.' .. '" .' SO,.' ~ 

'PAllA EffOSEFEOTOSEtiAWYICTORANDRÉS'BEIAUNDEiI' 2~O, Q~I'!T0PISO,>SANI~I~R~;YI~A."="~,",":~ ".~'('¡.~"'.'~~"=~',", . ~ %" '. ".' :'. :' lfl 
~ PR~SENTEMINUT~ DE CONSTITUOlóN DE~IEDADANONIMA CE,RRADA SEOl"or:G~E~h~~~~~~ Y'~?,JD!?IONES ~1?~I~"1'~S;~,~=:: , ~%:'r,¡i1or~D\~<¡'&;iil 

~-PAcrO._SOCIAl = =1::; =-=;:,==,::; ="':'7':;;;; '!' =.="7::::!= ~:::;= ~ =";::;-=;=:¡: ""':;:; =,;: .. '::.::::.'::-=-= =,= :;-=.:;:."1';:'.=-:::¡:::';: :;!=;== =-=)=¡=:= =-,=,= = ::;;=.:;:';:;:;::; =,= =';;:=':;, : " ·I-1Oinocj6ntl'e\'a.~·;#- . , 

CLAusüt;A PRIMERA: lOS OTORGANTES CWVIENEN ENcoNsnruIR"CQMOENEFÉl::TQ LÜ:iiACEN;.'ilWA ~0dÉDAii,ANON¡MACERR;'.DA' ..... .'-' 

· D~NOMINADA ~IA~NUEvASQEIIMAs.A.e"pqIiIENDO TAM~IÉNUiíLrzAR ;'YNL ~ ~OtrIq J'lOM8REA~'Rr¡VI~'PQ)!'.F ~'f =~=:~~ ~== ~= = ~ .. ,., 
'oqvsu[A '~E~y~DA:EL ~A,PITAL,D~ f.A~~pql,~D~O ~FS", CO~~TITIJtE'É,sOF;s!r'~poo,QQ~IMIL ,r,!i!i/,1qQ ~~V~~Qt~sj ÍlPÍ'RESENTAQO', . '. ' "': f9'QP " , ' 
, PQR.MILf1,00~)'ACCIONES DE'UN VAL~ NOMINtL DE ~:;tDOIUN,NUEV?:S0I;1:~f,~~U~Ai 1r¡:~G~I'M¡'N,I~,,~usCl;W~ ,Y'(OTALME~rE,,: "AP~~;~",",ng'1'.f4- . 
· PAGADAS, hA,SUSCRIPClÓNY,PAGO DEhASACCIONES,SEREAUZA ENlAFORMA'SIGUIENTE:' •.• =I=",='=""~. "b=~"=='="'='=== .'"=""='. "', ';"i '" " "" ": ,'i9<>, ~ .. ,,' . 

,. _. '_' . ,. _"" ;.; ,. "~O ."\'_I.,·.-,·~_.';_.-,;-.. :,,,"i'-"_"", ... :,- -"" .. -:·~.·,',·,t:.~-f/i- .",.-' %-:¡; 

OOI\~L'~~:~~:~~:;Á~~~:~fNr~:~~E~~:~::~1A~~~6:~~~~~A~~~~~;~~~~~~;~;~~I~:~;m~~l~~"·;':~~~:·'.' ...• ,:, 'J;i 
":!;. CIENTO) ,DEL., CAPJTAL,SOCt'>L,~PORTANDO ~L J.10MENTO QE. CONSTfI1Jl~~¡¡, LA, S09ED~D ,·h<)"GANTIP~Q ,DE, .s/,2~.OD,,,(DO$CIENTOS·, '''.' ",(:. 70, resY yt" .,' , .. , 
c: CINCUENTA Y·ODJ.1OQ-NU~OS soU:S}'_EN r;:FECTlVO;,~'=-= ;;.',¡;-= i::'=;: :=,=:~ __ ¿-="=:\':i:-',:= ='=?~k<b~;~i=''';':~~~7_~,W4:~~,;i:'~:~ ~ 7_= ~,~_~'-~ .. ;;'·;~-'{:;',~~='~"f .:,. ., -j"" ~~!fÚ!;!~~?¡ ,",",', ;'. 'c' ',',' 

j e' :', :'~~~RIBBROPE/¡e'RANETO; SUSGRI~~;1~O ;(?ETE~IE~OS CI0~U,E~TA)'~CCI0~~S'liiVN,~Ai~,r¡oMi~t;DE;W.l.opOJNY:OOI100 . ',~',. '" ' '." 
~~iovOSOL¡é,íDÁ 'tlNA,.fNTEGRJÍMÉNTE SÚoCRITAS Y'TOTAhMENTE ;ABAD~S.'riE¡'~6soo;':livAS,~El"5%I~É~ENTA Y!lINCÓPORCIENTO)" § J.,:,;,:' .' 

";"" '. - ."-,,' ,- ;',- o"~ ·-'··"¡·-~:'----"'\--';";'ll'i;·"'lj;:\'i\--'H;"\'''J'"---.-. ,¡,,'.''- ~,-,"'\!'. o.r.:--u;.,~ .. I- .• 

n ~L,C,APITAL,SOCIAL, APORTANDO.AU.10MENTO DE GONS~ITUIRSE LA ,S,O~~EDAD,LA'C~~!DAD@~:~:;~,O~, (SETEGIENTC:S CINCUENT~ y ",'." .' ,",:'¡C': "'" 
~!@¡OQ,NYE\{~SQLES) ENEI'~CTlVo." =,=" =~" = ~f ==" =,"= = '" = ==r,'=' =c = = ",f'? e"~, ",~=,=~,=,= ~=,=," == = = = == =" == = =" = '" ,', 

"",:~pe,tA:sXel\E~ACON~TANCt'>, QEQU~:EN,cgMP1,!~rFNTO PELP,tllS.PU~STO~QR;~~~~Tg¡¡,\J;~\i>P,',t;.\',lPf,¡3"~E!UL PI', SiXIEDA!i~$::, ,,;, ;', ,; , . :;' " .' , 
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,~ 'ULO' SEGUNDD:,LA'SQCIE ES UNA SOCIEDAD OE"P 0SITO EXCtuSIVO"QUE ~IEN¡;''GOMO '0BJETO'SOGt'>c DEDICARSE'Al' '.' '. "" " 

hISE~O:' cONsmUcclóN:: bÓNS~RVAÚ 1'0~ERACIÓN,y,'riX;;b CIÓN' DE¿ '~RO;E~~Q:V¡A~'N~EVÁ~ óSLiiM '~N' a'~~~ob~~':':;/ . 
'. _","",-,._,-,." ~_;;,.:;~";. -.;:-jl" 'o,;""" ':,\'\\,'1,' ·-,).j~.q_\l{l··';;!j\i_\'_'" -\!'~."~.V)·;!J~I_'."'l.\\i-:{.'f;\;")",,,.-\~:j~!!'!;!\;'_;l" \1,;,,0' 
,CONi",RP,.TO DE CONCESIONOEL,REFERIOO,P/< ,. c:rO QUE G\SOCIE O SUSCRlaIRÁ"EN,su OAelDAD CONCESIONARIA,·,OON ElESTADO,' 
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~~!~~~~!:~~~:f;:::¿~:~~;:~:f~,~~~~NICI:A::i~í~ld:~I~i~~~~::~~~~t!~~~:~~::~~!~~~U(~~:":';;" ,. 
TOOOStoS<ÁCTOS'YCEI!EBRAR 'TODOS lOSD0NTRA10S'Í'E' bO$póP: E Y';tAsl\lbRMAS PERrINE~iES'Ü.l'tobíG\)ciVI('Y di'iMs . 

. " . ,-., -' -l';' ,." -... ,".-"., '. ,'¡ .. , ,;;;.,:,_, ,' .. , \ ,-, ;'.--:"' .,,",.,,' "'. o ,';"'" -, .'.' .'- '" 

'I¡ORMAS oSOBRE 'LA'MA TERIA, SIEMPRE GlUE'OICHOSAOTOS veo . Toses N GIRCUNSCRITOS'A'A'QUElI!AS'ACTlVIDADES QUE 'SI'AN 
'-""',,,._.,. "_;' \, .:,,; "",;,._,.,.",.,",": ,_.,'" ';.c,',_-',·, ':;".·_~h;'._';¡'.:~"¡" "., , "-";;;;""';':-"'.'" ,¡-," 

NECESARIÁS, PAriA LA ElEcúciON OEl,CONrilATO;DE.,CONOESioí¡;(DNSI I¡¡NQO'EXaLUSI'¡~MENTE"EN, El' '~¡ERCICIDDE.LOS·o, " ,,,, , ... " .. , 
" .¡ , ".'j , .... ,>. '>"" ". ': ___ 'o; ,_.;._, '.;,; .". -" ;',' _' ",' :-'_" :",,_,; ','" .,.: i: ; .. :;. -d'-"¡, ..... j _' :' -o,; "c_'" ,_j,', . .-., " -., ,J' 

DÉRECHOSY OBLlGAQlONES RELAT/'lOS ALA,CONCESIÓN,ASI COMO !iN LA:. RES ACiÓN DEiOSSERVIOI0S0BLlGATORIO,SYA'QUELLOS . 

c'Q*L~M~Nwub$óuü,út'óRliil( El; eIíNb"DEmE~'~;" ~=';;;;~;; :;';'~,~: =';~ ;;'f:';~: ~''';~~,:;~';,';: ;;:~ ~~.~.~.~ ~:~' é,;,=,=;~ ;'~, .. ' 
IIRTlCulO 'tERCERO: P\ SQcIr;dl:b tiENE SÚDÓMICllib'EN'lA PROi¡)NCt>\bE'LiMA"PÓ~ ACüERd,ó,DEcoilÍ~Cró~IQi'cir5Ri1N'~SfiiBLECERSE "', , '" 
· c .... ·, .-. -. '.' ,-_, " , "-,,, ';--'O:'" '_ ., -_ : _. 0, .• , •••• - _. "~o' "'_ .-, _ .• "_ - - _- -" ,--- "-'_;_" ": _'- ,_,,- :.-, '_' -, '-', '_--'1' '_""- -_-_ -_'_ _ _: _" 
SI'JCliR:tArEs :'9FI~INA~:'59E",CI6s,:'CEl'ITRO~, 'RE ,ql~IFJI3U,C!()N;" DEPOS~9S,,~O~f1::¡ E\l¡Pf.l'lDg~Cil~~' ÁNA~~¡;:Á,S;~N 9yA,lpÓ,IER' ~UIiA.~ 

-'DEl'PAJSY'EL EXTRANJERO. =-= . .:1: =,':::l:rC:_= =~=.~,;,:: :'=':::0=:== .. ,= =-=:", ==,= ~ = ===:=,;'i=, ... =~=Ii=~=! :'",',6-;>'= = =,=;¡,,¡='~"!.:'=~-= :'Í:: =~'="==-'¿ =- ' ' 
'_ '.' _' , ., i·' :, _' - \ '. :", _. -; '. - , -, '_" ,. _ . ,- . - .' ,.: -' j' '-,' '.0-" ,_ ",' .. ,;. ; -.' ; " .' '. i '. ~.;', . '.' .; 

~RTIGUlO,CllAAm: ,LA ,SOCiEDAD 1ENDRA'UNA'OURP,CIONINDEFINIDA. LA 'SOCIEDAD' IN/CI,ARA 'Sus ACTIVIOADEse~ LA' FECHA DE LA /" 

~~~;1!:~~~~:i:~i~~~c~~:S:~~I~~~~=E~ ~:~I~~=o=~~:~:~:::J~~'T~c::::t:~:~I~~~,:~i~:!~~;~I:~.=, ". 

~~tJéut(rºi"NTQ, E~CA1'ITAí:'ÓELA sbCi~qADA$C1ÉND" A LA SUMA D~.sl, 1.0oq:OO"r!AILY b6I1DQ ~dÉVbs scI[eS)REPRE¡¡eNTADOSPOR
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,;>';\i,aRUPo(;'>,,,, ... ,:ARTICUlO.SExro: LAS ACCIONES SON NOMiNATlVASY CONSrARAN EN CERTIFICADOS; EN L0S·QUESEEXPRESARA 08UGATORIA~ENTE .... 
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, ~,; \,'" ;. !J~Jt' J'O~ CERl'IFI~1P?~~~qVISlp~~~ESODEFINIT!~OS!~~~T%!bHEH~gi:¡E,~Tf."b,'~N,W~l,IlVWR,'p;f~i\fQ~Wl.fE,~~!\IO!)RPR LA,hEt(, ...... ;. 
~~'" ~'1 ",,"io<" o¿.¡,., ,io.RTIt;ULQS~IMO:LA'CREACIÓND~AGCIO~ES .~~:ANqT~RÁ,ENUNf,~'1A:TR!C~9.I'D?:Ii()ClóNES: P.~A'CÚERqo'A!'"OEST~~lE,C¡Da'wrJ; ,. 
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'. '" , 'flA '~1RlCU\A P~,~C910N'ES"S~i,Li'EVA!lA,EN,,¡JN·'"¡BR6;Á~!¡¡Rtd.'¡¡S*~QiAl.M5'N'iE~PARA,oli¡j;o:E~EOT0 ,0 ,~N: Hbi,,;,s.;StiELtAS'?: ";,, .•. 
" j.E¡JAlIZAÓA~:l?~ f\CVERDOA LE;i,$INEMBA8~ir kI~qNJ~·~q~MM~RºM:QPEj;,o;SQci~QAii~6oME.:"\J.4.l~'ÜI~R;QJRo. MSTéX";; .. ' '" '. 

,.¡: .• ;~ . ",·,.:'·:~i~R~SJ~i:~ti;;i~ii:~:~:~iS:~H~~;~~i~~~~~~~~~~~ii~;~;ii~~it.~~~l:~i;~~,;:~::. ';, ... , 
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~·.~P,~~'i 're~~:~;::~~or:~¡iS;:!~EJ;Wi~:~~~!~f,~I~t;~~~:,2~~~~li~~~fi~=~~~~v!;:~f~~i~~i~~i~f-:,:'::'1l;;;::, 
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, ,'A, \' '"" El ~cciONI~tA 9PE'Í)~S~~ ,t¡iAtl.~F~Fi!R~4$ ;ú;cIPNÉ$tRMU,Ni¡;~l(;i.,~S'tgCIRt;üliSfii~G~,~~,:t~~~T~',i¡i~'NW-l; PE LA '", ' 
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'::~~~p~:{::~S:~~::E~~O!~:~{:g2:~;;t~~~~i~:1~;!~~~:~j2~;f?1;f~;:~,~~~~~,~~!t:'·~ \:\,~~,~, :.'.' , . 
. "D~BERAEfECTUARSE 'SOBRE ELTOTA\¡DE LASAGGIONESQUE,SE\DESEAN,TI<ANSfERIR,\DE~NERAT AL'aUE:SIUNAPARTE'DELAS:: ":: .''',¡,'1DC~l!' .' . . ' 
'.ACCIPNES,NOes AÓQUIRIOAROR.LOSÁcbóiiisTAs )¡l.Ai;cIÓNISl'A ENAJÉNANTg'fÓDRAÁBST~NERSE,oúiM,NsFERiRACGJ6NAL<iUNA ' ; ';'" Y¡.IIQ,~,,,,· 
.'ÁI,OAA~~IQNISJAS,),PRQG~P~~~QN)Ai;~$!MÉi'!CI~g~i'A);PfA4ipA~Q~~,A~c;!o~i~,9~¡¡;E(;IPAS;''¡'( 'i5kciRd:l~T!'Ro&.ÓO.', ;',' ;'", " " , ",., ;',:\:;,; ':::;: 

'B ,,' I'I,GEfiENTE:G~N~RÁi;p'~NWp:qf~9~,~IEJi:m'~lÁ,s ~ai~~~:~t~~~¡~!P,~;v'\(¡9)'1F,IPAP)ótl:~~fJA~P!\'I'N. ~,l:m'~i¡.o,\'~ .• :, ',:" '.~~ ':'~":::':'" ,',',:;,' 
'. "'TER10ll, CORRERÁ TRASLADO DEtA PRlli'O~S~AilEGJBio/'j(rODOS,lóS D~I0f.Sf?~IO~lsrA~;"!~91A~JE'GO/;.'lU~IGA910N CURSA~AP(lR •• ~J'" \;,~:i~:%t4~: '. ",', ,:. 

,~DUCTONOTARIAL =_==O=_~='='===":.'='= ==='== l::'.=-;..::.:i..:.===".; ==_==="=='=ei::::: =-= =s:'=l==-oi:l:::=..: =='=-c::'::"=:':;:-:::,:":= = !:::::'= ","= -. -' J~'>.¡: ,,,,,,~,., [ "-~~ 1"'· .. "0" " ;¡ '. '. 

~ci:" \1,,;'>1.05 DEMAS,¡DClONlsTJ\S"~ISRONDRAN"DE'Ü~)'!PWO DE"~5:(OOiÑcE)~~~s/~Agl~S'~',>PM1íR; 'DE ~'~~aE~O~'¡~~;~ :*~i4~! ',~, -,'~~. :~,,:~1r~·¡~~j:;:':;~:', 
1 NOJIFICACI6~ A QUE SE REFIERE El, lin;AAC á:ANTERIOR, PARA OEélDlfl SI SJERClb\N ONDS~,¡)¡¡RÉCHO OE,AOOuISICION,RREFERENTE, A 

i P!ID~RA TA DE sus PARJICIPACI~,EI¡ILA'~bt;lEDAÓY Al' PR.pO X,CONDICIONES Ecº",bMí~S;$EfiA0\¡jASEN LAIlIOf,PICAcIÓN A QuE "i :i, .j;;;,~~<~i 
~,~E',~E~'~:::t::;~:;~~;~~~,:;::~~~i;i~~:i+~';i,~~;~~:,:~~i.~::~~~~~;~~E~~~~;~;;~,~;' Yi,:~~:,;~7:?C::~:,~;",~ ".' 
?'tilO~IRIR'LAS A0ClONES¡HANlJECIDlDO NQ'EJEROIJAR'SUDERECHO DE'PREFERENCIA V'NO'AOOUIRIRlJ\SACCIONES EN !'oS''ffRMlNOS y,,,, ,', ,,:;"'" ,', ," ,!:,S,' 
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~.~~7,~~¡~~~. ~paU!R,E ~~' ~~I~NI~~~J ltt~;:.~2~~\r"¡ ·',~.~'h~~~~;'~~;~r: ~qo/.';~~!~~T1\c¿Ytt~IE,~9.~~9::R~~E~5.~~ry8~f,W~~~;,';,:: ~¡:~'l ~i ¡;. -. \;";~';\:'I¡:',-\·,~:i.,', ;','o.~!,;, ,," 
,EXPRESAMENTE ,A SERPARre. 'OS 'PAGTOS'ENmE 'LOS'~ • OlONISTAS, <'.sl ,GOMO DEotOS'OffMAs CONTRATOS REl'ACfONADOS YA " ,."""",,;0 .. ' ',.", 'O' "" " 

""" ,. , ,:; .. ,~.,;-,; . ' .. ;'-"""';\ .. :. :.':".'::":.:: ,¡: :"'.:",;" .. '1." '. "'\ ""--'.' ."'.,,, j;'.' 

'-ReSPEtAR TODAS LAS ESJipUrAOIONE 'NJENll)~SENWS MIS OS,SIN>RESEflV~.NIUlMIJACI0N AlGUNA, ~~,= ==0= =~"'~':='='="= ,. ','. , '" '" '" ,,' .... "" """ ," \ '.' .. 

'~~::~::::T~~~~~~;¡~t;Z~~~iO~:Ü~;:~~C:~~~CC~~~:~~~~:~~~~~~~~~~=:,~~~t~~~~!,':.;:·"" ,.' ","'''' .. , .. ,,' ",,'. 
'l'0qi3f':.R~HZAR1;\JFVAMEtjTE :E~'f'RPC~It1!~~q':P "OT.if.l¡:;AlJ1W,;,PE· O~~r~~ .~' W,~',W~QS;ASCIRNietM'~N.TE.~fdRMEN¡E',: ;:"," 
DESCRIfOS 'SI PERSISTE' 'EN''6U'~OESEO' DE' VENDERLAS 'A ES -AúfffKJTRAS 'CONDICIONES 'QUE' 'AQU~[l'AS' 'ORIGINALMENTE """," ,Al' ,c"n" .. 
;.'!". "." ,~" ''-1':,,' 'y", \"\P" ;"""'.'.: ·-;,r';:''''!,},· ,;" ":, .... ", '.'¡'.":' ",; '·",,·'·.l,-.-,'· ... ' 

'OFERTADAS .. =='== = = = ~== =>= ==>===:,=>= == 0>== O" = .. =~=,= ",,' 
;:'." .. , .. '" "'" .... , ,"".~., ..• '!lP': .··'.L,';'j'¡;Il!. ':;'. , __ ,.!.,,',:"' ..... :; ."')';:""'\'¡ '·.n,''.',. 
PARA ESTOS EFECJOS,Sf¡,ENTiENDÉ flOR,SOG1EDAD AlilllAD{A,CUAl IERE TIDAD,O ,SOCIEDAO.cONTROLADAPOR El, 'AOGIONISJkÓ 
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~;:,. 
":~;r~t:,···:~~T~?tiL(\P6CIMOJERCER,O'<AS'J,UN~AS,GENEIV\LE~o.E~~j~NI~~AS,;~~~\'~~~,~~ E~ ,7~~~~,~~;,~íc,I~I~S,~~~W' ~N~;\,~~~,~,{;, ,;:, '.', 
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'.'.,'" 3 ' , ',"," ,',i.uMg~i;"R iiCck.' tSÓ'ciAj:'~~ ;,.';'~ '~:~';~'~~'~ .. ~'~;~.;' ~.~'~.=~ ~ .;:~';:; ~'~~ ~',~ ~ ~'~,~'~.;~~:~.~; '~'~" ~= ',,', """,'" 

:.ok!'· : . ;::qtb¡¡i¡ÁR¡pgí%W4~iMI, "ogvoiMt '~~~t;d~AG~L#O:E$:lilldl~Nb6iAM¡jiEN'RéJoc¡;~l\lS.MíS'M6s~~~~"j ".','". """"'.". "~A 
",' ," .. /' ¡k . ", ",);.f\,mi!t9,a\I~AC\~~SS{¡l)(L .jjEQ,ui~rt,ó~qENt~O!l~\'A.S(IMifA,CiQN9?EST'¡Éi[g(;!~i&P,;Ó¡nj'Y~~N~~,~ , t"'-'·~""··." 

____ ""","'" '.' ;l6.' '''A80RDAR'l:A ENAJENACIÓN:EN . 'SOLO,AGT, ; DE ~C'lIVOS'CUYOYA~OR.COmASLE'EXC~oA ~~ éINeVENTARQIí;cIEN'(O'@%( 
, ~\¡\iT~OP.Gll~~~EL ¿AP~~GD6,~'~c;ol;E~~ '~~¡ ~!= ~='~ ~~": ~, .. ~,~ ... ~\~ ~,~.~.~j:~'~ ~ .,'~'~ ,~ .. ,~:,;~,~,~.~~.~~~ ~.~.~.: ~~~~ ;'~ ~'~.~ ~~='~ ~~~ ~,=,=.~. 
[!,~r~'~~::'¿ , ,;AGORD~R LÚOOúISICIÓ~ D6:.\CCII¡i~És ,SU P" '. ¡A:EMI~IÓN,.EN LA~EDIDA, QI,JE "!-iD ESn! ;,aRM~~PO~:m:. :~;~~,~.; -' 
~f:'c -- .'" ~ h~ .j ACORDAR LA j'¡:APITAUZÁC!0N DE OBUGAG! .;;' =::;;"=';:=;:-=====:o;=",==.:I¡='==-=;::'-="-===~==;;:::>;='=-=::C!:=<'::;",,;:'=-=-:t: 
~ 'I('J~O ;)~' " '", I ,J. 
'" '" " . ~ REMOVERKLOSMIEMBRQS DEL DIRECTORIO yAl ERENTE GENERAl, YDESIGNARA SUS REEMPIRAN'tES,'?'" %o,"" • ==, 

Q ~ !!2 ~ i " ' " '" ' ,,, . 
~. ?J¡.,~, ' ....... ,l' -{' ,,·DISPot¡eRIN~STIG~CION.SI\AUDITORIAS ESP~CIAlES, "" '?F",< ."7"." F " •• ==. FF··"·' ',,'F? m,F"'" .' . 

<!<rs~:~~~';.\<,é~ t .... ,'bELEGAt'f~ E~,'DI~STORI~ LA F~CU;LTAODEACORbA.RE.lIlEP(iRT(iDEPIVlD~NOOS ACUENtA 'OP,0Íl A]J~G\I'!T-\P<J;'\b~ , F 

',!ARTicuLO DECIMO QUINTO:'EL'DlRECTORIO ESTARÁ'OBlIGADO A CONVOQARNJUNTAGENE«AlDE ACGIONISTAStCIJANOOASI.to'),OLICITEN ' •. 
~ -,' .': '. ,,'¡;'.. ,:-, --; ".;. ,,, ." ,., ,,'¡'." "'.' ". ... .' "." ,. ,"., .". ,-, .,-,"' .. "". , .. ,.- ',.', "6, 

jPORCARTA,NOfARIAU>ON LO~REQUISITOS DÉJEYJJJS ACCIONISTAS;QUE'.REPR"s:NTEN POR LOMENOSEF~!NtEPCl\'J!ENT()l20%) DE ,%-. 
',LAS ACCIONESSUS~RI~AS CON DERECHO A V(}TODE,LASOOIEDAD,;L,DIR,EGT~O,E8E PWBtlCAR El'AVI,SOOE OONVI'lCATORI~OENTRO' / 

". , - -' .' ~ , -- ' ... - -.' -' '.' . - ' ."~ 
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DE LOS OVINeli (15) OlAS SIGUIENTES A LA RECEPCIóN DÚA SOLICITUD RESPECTIVA, tA QUE DEBEIlA INDICAR LOS ASUNTOS 'QUE LOS', ,- ' ~ "'""';;,\ 
SOllCITANlES PROPONGAN TRATA.IÍ,Ü JUNTA DEBERÁ SER CONVOCADA PARA 'Q¡)~ SE REAucE''oENrRO puos oolNéE (15) DIAS DÉ lA '~~~~)': , , 

~:~~:~~ ~:~:C;~::L~V~~::~~~;:::~R~CI;~~:; ~:E= ;E~~~:N::~~t';~;~~'¿I~:;~;:'~~:I~~~=:S~~:~~=;;N : .~~'l,.:: ~rj' '~~~1 " ; 
"CARGD,DE'RECEPClON, FAosiMIL,'CORRE0 ElECTRóNICO U OTRO MEDIO DE' GOMUNICACIÓN 'QI¡jE PERMITA 'OBTENER WNSTANCl>\ \lE ,b Oc, '" • iS Í'! 

~REclipiióN,>DIRIGIDAS ALd:lOMICllIO' O'A tJnDIREGCION':OIiSIi3NADA ~OR El"ACCIONISTA~ \~sr:~,EFECTO,~l:A;cóNv0oAT0RIA'\~S:B~~A-,' ~\\.~jI~L !.~t'¡''if i/~ 
, , " " , ,'~~I>IjIH)r."(\" f1-

CONTENER ,LA, INDIGACION {JEl 'LUGAR, olA y ~QRA DE OELEBRAGlóN DE, LA JUNTA GENERAL, ,ASI COMO LOS 'ASUNTOS A ¡¡RATAR LA ',"" q, '~~CJ",\,,\o"~ 
CÓNvOCAíPRIA,dEBEAA SER,COG~osdJlilE P9R,LOS,AC;ClbNIST~SGÓ~'UNAAiirIG!~ACIQi¡N() MEI>!OR'DEbi~2Ii6)pIAs,ALÚ U)¡ÉcHA ," ; ',:: ,",~" , . '"" 

:;~0fi::::;:~~~~::~~:~r~~~;~::1~!~i:~~~;¡~!!~X~~~~~~~~S¡~~2~;~t::;:<:,:,~~t~i~ll(,:;: 
" ".JASEGUNDA REUNIóN O¡¡?E CELEBRARSE NOMENOS'DE''fRES{3)NIMASDEDIEl(1O)llJIASOESPuéS'DE'LAFRIMERA='= o ~== = o" =< ",../] " • , .. ; ". '" n,j" 
,., '·:L·:: .,,¡! ",'. :" ,,;,. ,¡ ',;~., ,;: ;\1 '.;)J" .,.> : ,,1:."'-'-' \¡ • di';" "J'.' ,;l.ü,¡I,;I:U.l\l '1:nl ,\in,,;; '.' "'!.'.' ,\. , ... ,''', __ " ",.; "¡'::'}:'!j ,. fk·,;., ¡~, \E' ;, .. 

, :SHl\ JUNTASENERAL,DE ACCLONIS'fAS"DEBIDAMENTO.()QNVOC¡\DA¡,NO,SEOELEBRARiI ,ENPRIM<,RA,CONVOGATORlA"NIISE,HUBIERA" , ", " , ' ," ,,' ""Id ¡'H",' 

~~;~;~f~5:;~:~~;:!~::ii:i~;;~~~1.!~~,~!~~~~~~~~!~t~~~;~~\~~,!',:,';" "",' )·,(;r;:.~f~'~~~:,;;:;;;:'":,, 
'f,g<ricÍJWDÉClMO SÉPTIMO: 'NO"OBST«NTE LQ,OISPUESTO"EN El'ARTICULO,'PREe~DENTEi i:A'JUNTA,' BE'\!\llCIONISTAS'SHNTENDERA ',. ; "", '," " 

,.:.1 ,;;, '.~" , .' ': " ¡ ., , ' i' '. ',' ."'.,." H ... '-.", ',~"1 . ""." o ,1"'1 '.! '1 .'i'-I' )¡." , ¡ q.\:.1.I1. .',;'.L)~ , ... \(;:,j)i.j .\.\J.~'.'!\!" ,·,U' j~", ;:'o!' l' ' ~ ! '.' '.' o'}, ".".' '{ '¡ \! h, " ' 

"I@NVOOADA",Y',QUEOAJ>A',VÁUDAMENTE',llONSTITUIOk 'PARA '''fRATAR ¡SOORIl"JCUALQUIER""'!iUNTO \~,"TOMAR '[oS' ACUEROOS ",", '. ,,,', ," 
~.l Q'-; ".".';' ~i, ;. '.' '0 • ,,; : ¡~, .; ¡ ¡i ,,;, ,J. '-'" j ; ".' '. '.1" J', \! ,. '.,' ,¡ ... ;~¡( ': 1,.' L\;" i.( :'Hjj· H .'.<!'oj¡;.;. \\1.;.-\;-;, ¡,,', " ., .,.; ',"" .. ~¡ "";;' 'ti· i 'i '¡ \, ':,j " .. '. \¡ ,. . 

':I:,I/9RRESPONDlENlTES, SJ<MRR5QU5, ESTEN,'PRESENTóS, ACj)IONISTASOSUSNIOOERAOOS aUE ,llfARESENTENLA:roTALlDAD.DE'LAS" , '" "H', üT' """' 

J!~~;;~~r~i~~~~;1!~~{~l;~~~:~~11~t{i~f¿~;~~1tJ,~~:;~!.r~!~!i¡~:~l;l~~J~:;,:ij'':i'(ij';:;;,.'':::,\~,;;;",:;'.,":"."", 
~'ACCIONES'OON1l~REGHO A'Vcr¡OQUE 'fIGURENI"SGRITASf; SY:NOMBRE 'E~'~'MllT~¡qUlA,{)E,IA~~0Ni!S!e<;lflURA: i\NTIQIPA9'~' NO ' ' ~ ~" ,; '" :''','' 

lM,~N~ Do,DOS(2¡'DlÁS Al DÉuK6ELffi~0,~~'~É,LA~~~;iGE~~R.;~mi~?CI~N;si~~:~~:~~:~~~~~;~~'~~':~,~:~?:~~:~'~~~~,~~~~~ ~ ~'~:" ~'/ít: ft:IR~'f~~J ;',~: , ,'! ',' ':'~ " " 

,EN 'CASO,DE'NO POflER CONCURRIR RERS~NALMENTE" JOOO ACCIONISTI"Ql¡jEi .ENGA,DERECjiO A>ASISnR A,LA JUNTA GENERA1 DE ¡¿~ , " ';i~, ,\' 

ÍlCj';JDNISTAS, PODRÁ H'¡C~RSE ~EPJiESENTAR POI'\ 'CUALQUIER P~RSONA; S.ÉA O NO ACCJDNI&i,(,'ÓIR'E'CTPR,O GERENTE: BI\RA LO¡;U;CS ~", , '; ;; 'i:: ,:,' ''\'~¡\',,'' '," " 
',J\EóU¡;hl~A u~ ~obERp,6R ESCRlíO P,¡riA ¿ÁO¡.:,iÚNTA, SA¡VótU~~DO:EXlsrApOo~R,!,iT,QRGAUQ'¡'6Rl'sCRITURA PÚSLICA PARA ~st~ 'i:. ," .' ",ij;'f,:''', ' 
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;¡ 

;\\(-I!t~~l ;,'l~~Z~l::~:tt~~~::~~:~::::~u¡~~~J;:':~~~;~!~~~~~Z~~~~~; ~~r~~~~~~¡~~~~:~:~~~~'~::,' 
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.. . -' ~BÉQl!I~RE Ei.MISM6PROc~DIMlgNtoANrES ~bIGADÓf?ARA Ll\iLEc,ciON Di ~sr.QstJLtJMQsl :f;~,'7-¿'i\:0'·i-,~ "f:~=f';:~f; .:;,f-~;b,. __ r:=_~=,~L j;; l'·-_, (lbf7o', OCiánf,la~\~ 
'. ~O~S,~~UCMLE LO DI~PU~~T9 ¡;~ EL.eRE~~NtEI\¡¡Tlq~F()C\!~?Jb9LQ~:Pt~~P~9RF?,~\l/!ÉhE~qg~ r?@~·NiMlqAll,.:~~f" "!'::;' ;:, .. " ,. ,'''' 

, \l~~,~I~~c~~REs'supr~N,tffsY,~mYXE~ ~~;o,!~lj.cr,OR:IIW~R,'O% 'i\'l~~:E,s~!?t!P~\~~trM~W(}f:\Pf,f\~¡~iV~¡¡~;C~.~q ,9F \':1Q~rqw,:' ,':: ;,\,; "" ,,'.:;:,,',';' ;'," ,:,: ': •• , ,. 
OENFORMA'TRANSITORIA EN OASOOEAUSENCIA O IMPEDIMENTO. .= ....... ~== =====.== =,==== n== =,= ==. = •• === ' , /'1iiRQP. ' 

, ÁI: ,SER, ELEGIDOS LOS' DIRECTlDRES SUPLENTES;, SE INDICARÁ EI>DIREcróR' "i¡6'JR':~\~' QUIi"~~aE~A~:su~TITUliÚ'N ~ASO' ~r ' "', /~:r:.:.;.t~'"'' 
, "A~~~~~'~~:~~o~7::I::~~~;T.~;;;;E;~ ~:;~~;;~=;~~u=~~;~;~~::;;;~'i~=~~Y~'¡¡A;G;:;I:~::;,~;:~ ,~ :~ ;~~.,:,~~, • 
1 REAlfcE UNA NUEVA EleCCiÓN GONTINUÁRÁN ~NEl EJERCICIO DE ~USCARGOS, LpS DIRectOREs l!,qbM,N ~E~'R~Eo¡qIá~s:= = =, ~ ,e = ~ ': ,\~iZ[~iJ:$"", 
~ i'lR,TlcULOViGÉSIMO NOVENO: PARApUE EL'OiflSCT?RIO ~UNGION~ .v~UD~~ENJ,E,~~:~~q~~A~I?,~,UEf,f,R!!?!.~~!,! ~N;\¡W~S!qNL~ MITW ,,'. ~'".;;~~ ~.~ ;,; ,:::, , . 
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~ ~~J,TAD:DE~auEl, ==='~;==;~=:=e=,~== =~~='~~=~~;':-~,~=:=:~~~'~,~:~:~~~H~II~:h:~:=~[~~~~I~~~~ ,~~o=,~=,=~==.~:~~== ," ;.'1>, "'1 :'\,': :,', ,:,\!l ~ 'il~~',~'", 
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·.,eL;DIREci\1R'eÑALGlJNA:DE-LAS B¡Guier:irEs'OAuSAú~s:~~~:~,~~~::~:~'c,c-- '='==¡=~%='== ~!:>:=t:=~:~:! ='= z~ :-~-=[~_= = =-:0: =,~ct:.,:_,='= =':ó-:' i~; '.' 

_-- __ " -r _ - ., . _ _ ;, _ __ -- ," -- • - '. -, _ -o ,. • • .,., - ,¡ ~" -, .- " ., . j, • _,"' - - _ _, > • - • 

'lt .- !\POftTENltR-PlEITORENDIENTE CONLASOGIEDAD.-=-.= =:=""".=;:::===_ ... ,=-=e:_="~~,,.:==,,,.-=!.=~';:;I""=-=;i:c=.::-.=-~"'=;¡==. :1:='-';= = ==:11=;", -. '. , 

2, --',;: -~ÓiÚ~ÉR_ DE-~~~? €ft.QUIE'Sri' .. ~ ~-;;~'~:.'f_~,; .. =_? f,~,=-=~ =.~ .~:~~'=,~-=_~ ~:-~:~~,~-:,;;_~,.~~,7,F_,~·~. =7. ~_~ ~~:~:~.~_:= ~~ ~.~,~ ~ -~';~;; _=:~=:~':: ':." 
), )PRENFERMEDAo;INCAPACIDAD9JVIL UOJ~'cAU,SA Ci\)J:'LEIMI'IDAOEFINI)'IVA1\li~NrJ;¡¡JEilCFB,SUSf\Í~CIONES,'<='~"= = <",=== ',' ,., ',' ',' , ,. 
~, '" 'POR ASUMIR CAaGOSCUYA$ F1JNCIONES GONt.LEVENlA PROHIBICIÓN'DE EJ¡;il¿ÉR .CCOMERCIO,-",'¡' ~~"'< •••.• ';.,,:; ;; •• ~;; =;; 

5, "'''f'OR ~SUMIRFU~C;ÓN OEMPl~¿ENLAADM!N~TRAC!()NPÚBLICA j¡UE 'fe~ciAREL!ACI6N'CON¡j,S;éTwIDAoESIlE L,;S~CIEDA~,' = = 
--'~;-'¡"'- '_0 " ". -, '-":,,'.:':: '\':';._'-' .'-.,.,J-:;-"-.-,'.",.,;':"':.-.->--:;'::'.--,',.::".",.;-:;,.:",-_. 
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" . '.' 6. ',POR ADQUIRIR lA.GALlDAD DE'SOCIO, OIRECTOR, REPRESENTANTE{EGAU'DAPODERADO DE OTRA SOCIEDAD QUE TENGA INTERESES ! 
-. ..~ .¡ ',; I ." ',;. _ _ ..' , l' '" _' - , , ,¡' -:" - 1 ,_ ,; . , , , . " ~ - , .... ', ,. ,,'" ,:. ·1 ,'.' ,- " i ,(" ,. "." l - . 

. , " ,'''',' . " ,;0PUEST.OS AWS.oE lA ¡¡OCIEDAD,·= == "=~"=" 0= = ='''''=,== = .• '''''''='' •• F " .• ".==.=" .•• ",,==.=.';='; = •• ''',''. =" ".= ••• " 

¡-:. 

(l~'~0~~;{~~,,···· .. ·::1.:~:1~;y,l:~r~~;[0~::~~E~::;ii~~f~~:!~:~~rJ1~s~tfl~~!E~J.~tt:~itiI.{r~1~L·' ", ,,' . 
\ \ ~,~~:: giJ, :" "~RENUN'ÓIA:~~IEND?'RE~PON~A,Bt~',POR, LOS 'q')ÑoS:'<lUE'ORA,S!0~~t0R;~¡i' ~ff,E.SEl;l:r~I)\iu,,!!~~,~~PII!~~1~XEf~ÚFV~~TQS';; EN.10p9", 
\~,,~" ,.,;.,,,,,,,, .:t/. ,,(CASO, lAJUNr~ GENERAUJE )\CCIONIST~8 PODRÁ RE,MO'1ER D~,l: ?AR?O: AEpIRECT~~ lNCU~S?',W,~lGUNA :D~!F:'l~:e~~~A[ES, A~S ',. 

'~~~~~~t·,;'····;··,~:;[~E~:'::iE~f~~iÜ;:~:::i~~:~~~~~~j~ififA%~~~~~:S{~~~~~:~lij~~¿~:i~i~:,?L';:,,;.,·.,. 
""'" i )~lE~CI6N,'Pr!l :~ítltiIENit PIRECTORlb;.?AlvqriilE '0' vQ~rÁ, G ~NERf,I,\'ri,:': ij \(;CjI6f¡)S\'A~'¡l~pJll,Á,R;EM<)~R(Q i'i)E$iG"¡id¡'¡(9i'RQ"~ 

j.;.! 

tAjÍJNrA.GÉNEÁÁLDEÁG~1ONiSTAS ... o 

~~~~~~~~~t~~rijp.QI¡'~\)·T~Ntl:):,Si~ QV~:,,¡;sJrA,~~;~E~:I~~~~~~:~~T~~~~~IFM, ¡~~,fi~~l(Í,,;~~i,¡¡h:iiitc~.' '('~,i"i:L ~1=N,c,=i ~.~ :~~:i:~!':{:;' '~I:~:::~~, ~,: ~~;!i~,~s~sii:;~I!:,¡~¡~::'\};{~~'~:,~F 
,~:.,~)': q~l~y,DO!'R'¡>:' ~~iJ.~T,1 'q~NÉ~f OEACy¡O~!~TJ,(p\' ~~, ";;:~,~:;;," ~ ~F;,~;;\FhY,~ ~7:= ,,' ·:=~c = ~"" '~; -)¡'f'F'!'}i':<':=,+'PP 
'ib)':REGb~MENITAR su PROPIOiFIJNOrONAMIENTO, ;:',:)='=,= !::-=~=tb:¡:'!::':± Bl:·k1l,j el.!: =¡';":,l o;. ,s,-="=,,, :-= ¡::=!,::l= .... b:'d.{±I~ ¡;i~!:,b.'i:i. 4o':!:'¡' \:';f =!. '-

.... : .. ,._"'\",.).\;,,;'\,¡, -;,¡1 - .- A'" ·¡'.'h¡'~_!\'-l\\",',,\i"- '>;,;-'.1";'.'1; 'l:~,,):.\,hi¡;, .",.¡~,,' 

\EJ#ilRASl:.I PRESIDENT6. =-=';:! ;:0;= =,:;;:¡=:cc="=,,=,:Z: .::: =:=;= ::;¡:;r.::: =0;: =-=-=*' 1;i~:ol::;':;;:.It>;:l::¡ =)=-=0:;= :i':=-=;==_;:lo:\;;: ==-",=-=,,;,==,: . .,.,1-1:;:::i=:: :"",==,( 
, l.; l' . -,ji: ;: I l :\L' 

••• ~"",,= 'f" ' ............ , •• == =~.= o·=.~.= =.= ".'",'"=" =.'" ",.; ..... =. "'''f.'4J 
"eJ!ER(;E¡¡ IÁS/DE,MAé¡;¡ÚRlB¡Jéj()NEiQlJE'!iEÍJfRrVÉNíEXPRÉ&'~"i:l ,! rÁhlT.!.MEiirE h~l ~sTAW\:b.,;~~=;;~~,,~;~~;~ ~.~ ~ ~ ~ '.~. """""''\ 

::::;1lÚEPIÁ"E~tA¡¡(··"g'~lbo. . ,QU~ :Ü,:CEriSRACIÓN '~ÓR PARTÍ' DE . .i:Á .'Soé]EbAo: QE cUAL6uIER ,CONTRA i'.d,;CON:COALES9úiEAA ~'6É: sus 
.#.Ir;pCINIS¡(Á!>, fijr{PAQoRES;'Su8S!DIÁRIAS;EMPR~S!<S YlNCULAQM: Q' OQEPERTENí;iCAN ,ALMiSMO:G¿ÚPo'~GOO\lMIé'q, ):jEiíERA ~ER' 
')'.PfI()~¡\D"l~~(IÓ·I~ oCT" )'R'9 •• ~,¿. =ho .==.".= ='. ='==\i~d.~~~~ii,,=, =~ '0'.; b,." c~;; '=;;.~~;~i::, •. ~k.' ,'=".';' ' ... ~~:~~~~::;; !~~~~~¿;;:~~:~:~~~~ sU PRESIDENTE, '~'sJ YlCE.pRESIDENTd A,'SU ~CREíMlo;;EXCEl'l'b A'LbS' :j DIRE0TORIO, QUIENES SERÁN:OES;GN;;OOSE~ Li.:' MINUTA lÍE é~STITlK;JÚN~ ~ =.~. :~.~;o;~"~. =~ 

. ". ' -:' _; , _. - . - . - ._ ~ . -, - . " . 1;: .,,' -. -: . ' _ ~ " _ . '{ _. -. -.: .' _ - - _' , ,', < ' 

'OS CASOS DE AUSENGlHEMPQIW DEo PRESIOENTE'DEl DIREOTDRIO.w SUSTITUIRÁ EN TODAS SUS FUNCIONES EL VICE.pRESIDENTE . 
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" "'0'" 'ii:.ll' j,_ \' "1 ,; : _\,:.-1, \l,' ¡ ··.l,·) "U 

, ;,~,~{7T~¡§GB~;· .. =:!= ~.~-,~ ¡::'~, ~'~:~~,¿." ;~,~,~7;=~:~7,~;~',=,~:~'"t'~:::;~~~;'~,~,ti_'~~-~'~ ~;\~'~~I~~~i~\~~"~~;~~fl::J~f'~:~ ~'~,~~!~ fr '~~~'f~~'~< >:.1 ;,(;'::: ;!¡ l. \ \,j ., \,''¡ '',' \,j' ),,¡.¡ \l:¡,¡;" ¡ 

" , ARTíCULO TRIGÉSIMO,SEXTO, EL GERENTE GENeRAUES El' EJECUTOR !lE'IJ6,S DISPOSICIONES DEl'DIREG11JR10 y !lE'lA' JUNTA GENERAl'DE ", 

· :,' ¡}'~~IONiSTAS,"~-: Él3Tl INVESTJOO :EN ¿bNSECUENG'tA!DE~,1A'REPRa~ENTAGi~ .¡JU~·I~~¿:~YJ~A~~!~I~~~~i~~;~~,!LA-'"~~IE~A~;·~S~~~~: ,¡ :: 

._ '¡-.,. ., .... ,.,-_.~ ... \;;.,.:'·.1.,,- ""',,_ !"'_":"'l,)~.\::-,-,<-,.,.·;,,¡,.¡j;;,!--, o,. ,,,.' -, •. '.,. 

, ,,~Jl1A RE~RESENTARALASQGIEDA.D,GON. VO~,Yt VOTONJTE.lAS SQGIEDADES,EN GUESEAJlOCI0NISJAO SOOIO, o.: o ,. o •• " •• " .,.. '" ,,,¡,,'i.iJ,' 

. f';~;!E~~~::~E:~~~~~tC~~f¿b~~~1~;~~~~~~l~~í~::~~:~~~::A;~1~l~~~":'\,::,,~ ~~~g~~~ 
..J,REQU/SITOSE~NFORMAGI0N QUE REQUIERE EA'lE''oi<lDEMÁS',DE'tA 'PROPUESTA '!lE"APUGACION,OE'LA6'UTlllDAOES'QUE'~RROJEN tOS .,,,', " ¡ 

~::~TÁPQS'.¡f,-iNANCIER0S;,~ ~~'EiÉRI(híCH~~D~UME~cD~ ~~~~~~~i~kA~IÚ~~mEi~~'I(~G~Z!'~l~~~!~;~ ~~~~',~~ .~~ .~:~~~~~~~\.:.:: ~i:'~~ .:\'.::;1,': : 
~,~'~~'[Q'd¡DEi;jJRI~ER: ,+kíMESf~:bE~-fJÉfkCt~Lri\Uf4HQS;HOCUME'WTOS:DEBERAN:~~R JbU6STÓS.~~S~~ídt~NOE,lOS Acc~6NISTAS:~N ,~.:-.::{_!.~: ;', \'¡~::' ,: 

~,'i~i~J~~~~~~~;~~~~;~:~:~,~;~i';;~:~~~~i:~~~~:::~;(;'e,~~;:!~~t;~,~~;~;~,:~~~j~l~~A:~:¡;,,:';',i':,~~ :,:',::: '~:, 
J'~T~,UL~ TRIGÉSIMO ~CTAV~, ,\:'\'~'\'RW~!PUIP'~',?I!M'J~~W~, ft..:~'f91r:?¡¡,(fmN\WI{,I1\~Oaw,;,qti~'~g~~§ry~ ~ 'IPij)',A,,~:': "E· ~~~~~¡i;,~t~:;:)~: 
~:~~\~~~,[}~:~C~I~~~T~~.;: :,:~ .~~.~, ~.!~:7.~7¡:;,~ ;¡~,~.~~~~ ~:~~:=~.'~ ;~~'~~~':::~ ~.~~.~j~l:.,~~:~.;.:;~~~ ~~!~._~~~~ .~~,~'~;~¡ ~~=~~~;;=: ~i~¡ ~ ~~~,~', '.~¡ ).' 
~;,~~~~GO,8E :TE~~, ~~R~~~~~~',~~AN~~~S~0~EO~~{)~;~~~'~~'~;~~~?:~l~G~~N\~~,~ \1f!;~~,o,A~~SDi~:R!BUIB?<i¡S(~,~,,;; 
l,MI~IMQ;OELOIEz.f;OR qENrQ(,lo.%) DE OIGlJi,iS /JliILlOAOES,DIS,tIiIsUIS¡'¡¡S, PEQUCIDé> ELIMI'UESTO AJA miNTA;rDEBERA SERDE&TINAOO A" ' 

oLI-·,.,,· --." ... , .'!-- ,. -,,·,,"-·'''1'·<'\'-;·,····,·, ';'0,.: .-¡'.\;:,.,_;,.'-""".P",,;\;~;j,: .'''.,'; ,.-e:·: .--:~.,:,,,,',' 

· ,ÜI'!A,"~,S¡¡~~,;' LEGAl.:~ASTA,9Ú¡; ~l!J\,A~CM~E UI;'MONIO.lGU~llA&l\lJ/iTA ,Pf"I;\TE:REL,¡;MI,~~,EL,EXCE$P. SDaRE .SJE'¡.!MITE,NO ., ,. 
, ~t~~PM'0,tpN~t.C1Qf'l,D~-Rf~F~X~. ~QA~ ~-f~ ~~~/ ~ ~~.~~:~;~~~ ~~'~: ~:~\~: fNf,'~ ~:+Yi!=·:~·.~\~:!'l~, ~;~~~}',~,~:~'f'f,::O,~'~X~,~;~' =i-/. . ! .!. 
'/'lI!~ 'P~RD1D;<S 'CORRESPD~O'.ENT~S ~'U~ ",,,,,,, p,~~S~~Y~~:9~.'li~RE lÍ,í~¡;9SI~IO!,¡' E~ ';;' ,. 

,¡p'''g;elA',OE, EsTAS 6¡¡,COMPENSAN'OON· ' 
". __ ; ___ . __ ., ..... )~'"'' .: ..• '. -l. ._., ji _'; 't"-':'!l;1',';'o,,¡P"-

"0 __ ,tOAD RODRÁ {;AI'ITAUlZARdoA ,RESERVA'LEG~,I(jUEDANOO ;QBlIGADA'-A' 'H¡¡P0N8R~; lD.STINANOO W 'ELLO '!!AS' UT'.lIDADES ,DE, ",. , "" ',,,,," ,¡ , ""j " "''', "", .\' , " ' 

,;EJ6R .. ;' .: ~ 'pbSi:E~6RES: ~~.~ ~~;~J~~~'~ ;!t.¡·::~ _~~:;\~ ~!:.~~~ ~~~~~_.~,~~' ~::~ ~.~'~ .~. ~;!~;~1;:~-~ ~ \~:~'~:J.:::';;:\~\,,~;,~~ ~!,~~ ~'~ ~'~.~;~:~~'~,~:~:~ ;;':' ~ ';.:; ~';-I : 1_, :,j \ 

,:~~~iG~:~O'~~~~:~;~~:,P~~~~::;~~~~,~:;~~~~~,~~~~~~;~;~~:~~~::~~;~~JtJ:;~~¿~~~t;J;~~i~:'::r:': 
.,' ,. 

'~P~~Sl:'PATRfM:q~IO:.~E~q'N~,~E1J ¡¡: ',1 ,IO~~~:Q~·\IT~~:~~.· ;,~ :~1~;f~>~-1 ,~·F\f~~~:.~,~:;::,~'~:1t¡·;¡~~¡~~f,{f :~~,F~~;ffq~:¡~'~ +.~ ~-~,~ ~:~.~'.'¡.l~·· 
· r" , \ ',mOA6lASACCIO,NES PElf ,~?P!I~, ,,;'A~~'W~~DON , , ~~U~tITR~~1or~I1i1~~'r:!i~1o~~,'TIE~~N El'MISM()QE~E~~D' AL ,': .. , 

, , DIVID6NOO.~N~ERENDIEN:¡¡EMENTe DE,LA OP~· AD,EN Q/;/E'HAY S/OOEMI"DAS:O¡P~GADAS¡ lIAlVGllISPOSIClóN CIDNTRARIIí 'DHA' " , "', ' \! " "','" \" ' ,', 

.'dúi.H~GENERAl,D(úillQIONlsiAs;~;~'~~;:;:~~:~.~~~'~,~~- ·_;:~=.~~:=_l~;' '-,;., .... , '-; . ...;, ,p,;' ,), \!~'< .0:' ',<"" -. ,,! \,,-,. '. \ . '--- ., .. "- ''<:;:;); -.Fi~:';" ': '\~;'-_.\',\,i;:; ~',!':,¡ ::~.,',. 

,::::'o·::::~~~~~I:!~~::ct;ff~ ~~;!t~~~~i.At~==';~~¡t~='=;;';;;~~~;;~~~!~I;~~:tEw1.::~ ~::::i,~:', .' , ¡',' ' ". .,,, .' '. ".' 

'TI!,U,~~ .~wo;·'~P'~!9~~~ ,9E~;~fl!ATºrp.:I\\J~E!'rr.9\~b\J~~19" a.~AP, At.,t~;',~,·',·;·,~:~f\f,'/~¡m~,; .'Y ~'/{.v .. :r·;j ::,';";, ',:':,', ',' ,;;' '. oÚ 
'A~Tf;%O'CUADRAGES~Mq: P~~'G~Al$~I~R;li1o,~IFly~O,IWDEFW~ 1'\[f; ,:st'~" ,I,~~~;.~ .:7;~,~~'!~~~"~; ~ ',f ~~~ ~~~;'~'~ ,cé~~ , ~ :,'; :,; .:, ;:'~';, ',f,'" , 
t" ,1 fiXPRESAR;EN'lA C<llNVODA'JORiA DE lA UWNTkGE~RAL,DE 'AOOI?NI,~, " : G N TODA ClARIDAD y fREOISI,eN. tOS'ASUNTOS CUYA " , "": .''' ;; . 'f¡,'" • , 

MóbífioACIÓN SE.SoMeTERÁ Ai..üiNTAfÍÉNERAÚlEACOIONISTlIs:, ;~o;; ~.. .' ~ .. ' 
.2, :: hilE: EL ÁCUERDOSE .AhOPTE '&CONFOAi.1ioAD cONá ÁRTIC¡jlÓaim;¡O~ovj¡NÓ,¡jú4;NOO i;dLvo. lO ESTAsLÉÓDO ÉN El·· ' ,. ., ,;s:, '. 
;'_RrlgJL¡j,ó~ciMOt:UÁRTO. ~~ =::~~:=';'~? ~:~ ,,:,;'.-F'.,'<~.~/~ =.~.~ ==.='~=; = ~~~,~'~'~f,:: ~ .. ~.=~;~ ~~ ~~_~~c,;,~~·~'F~:~'~;,~~;"~ ~.;~ ~ ~"::'-~; ~ -'. 
ARTlcuto cUADRAGSSIMO PRlMERO:.NINGÚNA.MOOIFICACiÓ,N pEL:.ESTp,.MO ¡>oDM'I~o.N~RA LOs:~C¡;lóNISTAS ~UEVéís OOLiGACiONES: .:, .• ' .. 

,. . 

.DlEGAflÁCTER EC9NOMico, SA~VO .F':\RAA9iJEll'9S QUE !'itI'fANDeJAOOfbNsr~~CJ\\~xpRES19E~Y,AC~Rt~CJ(¡N,~N lA JUNTA.GENÉRAL . 
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· '~L'TRIB~NAl'AR,B!TRAV¡¡STARA'!N1EG~DD'P9R 'TRES(9) },RBI.TROS'OESlilNAPPS'Oe, ~cq~Ii\l,Ó~SP~I'AS'R~ilLAS:º~~ '~~NfRb;:¡jE:' 
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,~,~PRESA¡PUBLlCA, PRIVAOAO,OE.OCONDMIAMIX[A"JNCLUYENDORERO,SIN.,lIMITARSE,A"LA"SUPERINIENDENCIA"NACIONAL'<DE"''' .• " " " 

J'I~~~~~I~~'Y:~~~~~~~!~~;~~~:;!~~~~:'~~~~~;~:~~~~~~~ft~!~~;~~~~~;~;~:~lí~:~~~;~:~~;1t:~:;'::~!:~,':~,~":'::::.\":.':, 
'15~~l'fW~S,;;,~IN01R~~8S :J: RE,'r,t\§ ;\'\S8C!NiiR~,~; ·W;Cf'A.~.O::: ~~!fl'~~p() ,:rA,q.YH~Pfi;~'e~'i1\',:r~¡;;~~f,Srr¡;:0~\t'\';I'!A,c(f~, :' ; '" 

) :~C~IP~~~ES;~'~I~~A~m~pl?~,~r, ~,,~~,ql{E!jI~I~N~?~:,Y¡;R,IFI~~~ 'EE!~,v1!N~E,! ,P,f:r~~~f,~~R~~P~¡',~~P'R!iS,~~l~R'T:~Im~~~,,~;':', ': . i 6I:IGENCIA& ;[FiSOALES,'ilEUNiR;"F1ÁMAR Y'RE<J:IBIR lDGOUMENT0S" 'DAR! ANIGUI~OS~'EMITIR·' REGlB()Si'EFE9TtJARi iJlEP¡}SIT0S.' 'f" . . 
" ;,.] ~ '.1 •. ;.' "~o ".1,;, " ,'·1'" .,\., ':'."' , '.'; , ,,¡ ;\".''-'' "" , ,~, ., ,,; ... '"''''', ".'" ';! '.), "o' ". ';" ,'.<'¡ ,\1",;1 ,¡ JJ"'-I \1.1-', .--.1,,,'" '.' ".'" ".,'. ,¡ , "j'-,,, 

<;( lEVANJAMIENJG! ,DhCA.U,CIÓN·,DE",QUAL(;lUIER ! r!RO;,.'¡XlNJRAJAR .' Y"DESP.E01R,REMPLEAD0S;"lNCuUSO"oINTE "AUnDRIDAOES '.', ' 
¡ iI\5t.1!N¡~tiUJÍ¡j~s.·'{,.i:AildMó~~~:R~é;IBIR' ~ITAC19~~~:'Noihj¡íc49IÓNEil~ Ei1iii..b4Mlgf,NQK,'f¡_:ffP¡W~$.':O€ ,bllMR}{iS:!)!i~Mi~'::';" ::,:,: !~~;< ;":1.; 
,J ~í8riOS;F~f.1ULARiRS:'c¡iAQ\JJ~:'PlÍI!JOS:.WÉ¡'¡TÁS;'Í ?iI\ANq~S'·~ofJrMü!~,:IN~~R~~~~R:.R~#~RSR~,,#¡'lIE#!)&:.¡;íkÍ4'l~AHM; .':\ '.:, ", ~[~~i~~,~' 

!''''I1'I'ICI~A,R,~N,R,~9N!()N,~$,: .CO~r~1i1~'p~~AN(jM,.I\1P,1{G¡'¡f~'pOC~M~N,'f8S 1:p'~a.~(~~.~!b:~f$'~~ R9i,t~~lpi{r¡,~:'~~;8í(~~ppWIl';; : ,;' ' " ., .. , " . ",' 
"I'I¡;0"'PRESEN~AR 'O'iMPU~t'JAR';PRUEBAS:'OPONERSEAlbEFENSAS,' RECIfiM',C!O~E'~'''?~N:r~NPl.AS,~~\}j.u9JCAqJO~E.S;¡Il~~PPNDEFí· ... ' , , 
,iNT"RR0GÁr6gI6i,,; iM~ORTAR ;Y;'eXPORT~R;'BIENES 'Y';SERVIGIOS" :PROM0VER[;,,¡ :iNroRIPSIÓN' 'y;'a;1,É6iSTRo"DE;eUA~aU;ER"'" "'" ,,1 "'< .\", -, ':,. ¡-;'; . ¡';"\, .. ; .' ¡.¡ ,";' ';";'" '.\' .. ¡,. ,; .. ¡ ,. "',; ¡ " .• , ." ¡. ¡ ;.i ,,¡ ,'.' "·L \, '-:¡'" \ \i ,"q,¡>I; ,[" ;" ¡'] ••• ;i; ,¡ .j.' )'''¡ '.' ; ,; ,j!i l' H \i ¡~:t,: ¡ 

,I:MlEZA tÜi\lP.LIENDO,CON ,LAS EXIGENGINil,REGLAMENToIRIAS"ASJ.i;oMO',AUT@RIZAR ,VIA"ESINÁOI0NA.ES,1('ALEXTRANJERo"DE ."" '" " 
i ,',1 .\,.;;: ,::O¡'·_'·"~~~"·,,";¡·.l'.;¡-,' ~¡<i;"; ';':;" .. ',\!,. '", ""'.r e;':., .. ',;!;,.:".,!" ,¡~¡;;" \,j',l'lj '\!\'-¡~').;\i""·"'¡·,J;i;i!'Uj\"j-'.;,;;, \f~!;,;r ,i'" 

. WNCI9NARIOSY/QAIlQOERAQOSPE,U, SOGlEOAQ" ,PROBARSV.GASJOS~,R'SUkTADQS,·M"',"I"·""'" ,,, ........ "'.,."" .,,,, "" " ' 

~':';:'::';:;,~~~~~~:~:~::~~;~~:::~:~"~;:M~E~,(;'~D~'~~~~.I~;~~'~t:~~~;~i:~~~j:t~~~¡~~~tj~iG~;'~k;i,',:~: ;"~"" ¿~¡s:±'~ 
'O' .. . s: I'RECAUD'AR' YPERmBIR:gUS' FRIJTOS, 'COBRAR',S 'REN:cASQUE "~~eos'Pl\qOOtPAN,fMjAR 'lAS(OeUDA,$ '\'''''': 
',; ¡;" ¡ .' \;.., '; '.. ,~ , '.., ': , ... ' .. .', \,.;, ;. ~~ 1 ;. o " • ¡ . " " . . <,) , •. o '.' \., .,., •• ", """, ; , , • ¡ '." , '."'" > o ""1" '. ' " ' .• ' ... "" . 

CUAlEBQVlffiAOBL. ". NI5S(lÚED'ESm DOMINIOiUSO'OPOSESlá,SEIJERIVéN; YEJ,ER~ERtpS'D'EREO~0BDe'~ETENGIONQ\JE,"" '.' .' . 
cooaEsFÍoNDAN, if;si¡ GENEM: 'LES,AJODOÚL;6E6JJNO Q~E;!iEG 'SU CRrTÉRIO,cONVENGAMi00RA>lOS:INTÉRESES'DE,tA,;: '."'" , 

;~~Eo~~~~~~~;~~~~;;~:~::g::t~;É;;~·,~~:;;;d/~::~¡;.~pC; i~~~~;¡~i;b;jE=J;kis~;~;;~ti{b~:~¡~0," ;., :,'.:' 
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(">\ AUSllliA&'~S?EClAlES RERMIT1DAS POR LEY~ E~DOS~R'LOs Q~E;SEAN GI~~ÓOS O"E~~~Ab~ ¡~'~)~~~~EDA~.! ~~ ~N PR~P'I~DAD:' : A~~~~N~~~~' ", " , 
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,ri~~ci:UM :slr"," :" rli'AcíÓN; p'¡RA,~AeÉPTA¡¡I(¡¡{ ." 'G'O:'liRot~f¿,'!~ '..WOTXI;'ION:;'6~ :'Q.:: )!~MAi.loAD' SUS~íTutbRiA>~EG8N " " 
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'COf:l1'f!iI TOS C9RRFSPO~P~~S;:S(JIJCIJAR. XOB'reNE~f'AR~t;!i'S: ',; .q~q:;9,TMWF,~9J~1D~\{#~':C~~ri¡T'li~~X;99Nl,I~¡¡,EtlTES,SlN . 
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,d" "ABRIR, ,DPERAR, ,CERRAR, :EFECTUAR, DE~ÓSrrOS y ,EN GENERAL ,'ORDENAR ,CARGOS, !ABONOSr"TRANSFE~ENCIASA CUENTAS 
,:-' ., __ " ,_0_," ,_~\", __ ,_ '." _,~ ~ ____ --. ''- ___ ,,.'_, ,,,e _,: __ .", _h,; __ '._ "~o ,',_'-',_-_ ' 

,COMéRCIALES Ó DE NAIURALEZA¡¡INANCIERA 0, IlANCARIA, QUEJASOCIEDAD,MANrENGA EN ÉLPltRO O EfJ ,EkÉXTERIPR,CUAlQUIERA 

SEA sU .bEriOlvirNACiÓNOMÓNEÓ.(l:.)¡t;T1RAR D.EPÓSITüS A .plAZO fiJO, Ai.A ,¡;IST,(O,plAZb, INoETERMI/iADO; DISPONER hRCIAL O . 
. rql'ALMENTE DElOS FONDOS y VALORES DEPOSI,ADOS .EN LASINDICA~AS dyENT'~$,q ,QU!,:SEJ¡i';I,CUENTREtfEN PÓDeR DE BANCOS, 
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,\e'Jl'is:rerm! LOIS M!ISMI()sO'EN DOCUMENTO APARTE, " " = ''''== '" .= " ... ·0:.'::;.". =''; .'." ,":'"",, b,;ú" dh ."A.' 0'1'.".::, 
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)CORRIENTE, 'SOBREGIROS 'y, CUALQUIER OTRA ',FORMA , DIRECTAilE BIN:'¡NCIACIGN: SOliCITAR y, CoNTRATAR"CARTAS'FIANZAS; , 

"t ,¡w:210NALES D.INrERNACIOr;AlES, SOLICJ'rAR. FIANZAS MANÓOMUNAii\úi"S011DARIASY fiN GENÉRAL TODD.T/¡;OOE,GÁRANTIAS¡ E~ 
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,RESPALDO DE QSUGACJO)'JES OE.lASOClEDI\D.FIRMAR,CONr~ATOS.OE, GARAIITIAs INTERNACIONALES y,ADVANCE ACCOUNT (CUENTA 
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2B. ,'" ,'HEf!RE~eNTAR A' LA Soe:!I1DA~ : , E '?:,AUQUIERA'A . IDAD '.POllTlpYr~l\?,lt~'.Y ,;?,~ . .LA ~~MINIS~RA.C1ÓN,'~UBlIC~ :E~ , ':,: . 
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"YINDEGOPO, ~SfCOMOANT~IA$'O~MI\s ENi'IOAQ~So:ebERÉGfJd" tlCÓY'ÉRi;sAS ¡;st¡\TAt~S::';utOl\IOAOgS~~il1\iCI~ÁCE$ybt' :::; .'" 
· 'i\~~,Ni~T:~éÓ.~.\~,~UTA~'~.' D~'. ~'~EPÚ~UI9~ '.p.~~\~~~Ú;:Ú?~.: ... ;: f~?~.: ~~~~' :.9~~~Ei~~~~1~C!ÓN,:;~~:~~r.~!A~:'tA.~::." :, ,:. 
'RERRESENTAR '''TODA;.,ICLASE "DE ¡ 'DECLARACIONES;, 'SOLlCITUDESr"R LAMA· 0NES,'-'lMPI%lNA'GIONES" U 'OTROS "RECURSOS , ..• (", , • 

• ".'.'.'_"_'.¡" ,-, __ .. ,',' ,: . ___ ", ____ '_""";, ,"'. ,_. · .. ',··¡¡::yi_ .: ¡, ':':J!)'. ,,1',; ."',-..:,;.)""; ... ,; .. ,_.,, '. __ ¡,: .,.¡ .... 

·,AD~¡NI~t~!_I\lO~:UPESI?EI~SE'~E.E~~O~¡ :'='=;~'=<: ~,=.-=.~.~:c~;,~:",:.,~~:~ .. =~: ,~~;:;:~.~!;~_:;=;~~.~:~~.~;t ~~ ~~:~=-~~;~ ~ ~ .' ,: ; 

.i9:,~,REPRES¡¡NIARA LA SOCIEOAil coNÁIlR!tGlo A hAsÁrniáUGIONÉS QÚE,r.:ON . , E E~ ARtiCUlO :¡ j5; y lOS 'DEMÁS PERTINENTES . 

· ok .1A'lÉY DEl PSOCEOIMÍ!;NTP ~P~I~SrRAtivOlÍ~N~RÁL:,Áp~ó~ií[i~:Mi:¡li~tlTE:~¡¡YN.():' ~!4.4~. ,LI\S dÚ5Se:ÉilJENDERÁN 
' .. '.AtiTOMATICAMÉNTEÁMPUADAS CUANOO'S):'EXPiDAIINUEVAS OlSPOSICIONES SÓBRÉ'V. MAT~RIA~OMfNISjRAt1V.!>, Asl;coMo NÓRMAS '. ". 

'~GMP¿eMENTARIAS, MODIFIC~T0RIAS:oREGLAM~Nr~R;A8 YIO SWrITUTORL!'S,ENTODÓOE~·P~R~E;;~·~ ;=.;. ¿ •• ~."" •• h"'~ •. ' . 
, :iD . .iNIOIAR: SEGÚIR,éOOESTAR O PAlrflGlPAR ENTODOJíPQ DE PROCEDIMIENTOS.ORÉC0!MACIONES ANTE TODOS tos 'ÓRGANOS 
iEINSTANClAS COMP5tENTES.DE LA AoMiNiSTRAcIÓN ¡'OSLÍGA NÁcIONA~;bE~JiFiTAMENTÁc' Q.IiEGI6NAl,OMUNIGip~L pi¡OVINCIAL O 
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, ,M~:~', '.\¡ 1 ¡ ., b5;R~¿LAMAbí6NES 'A~·eE~~ofJ ORGAN(ji/bG~~gi6NJis ~DE.t~ A'DMiNlsjfRAo[<b~ p¿at!QA~-.'~, \'.'~, .¡ ; n \1'< ~~j~ ':~: '.- . 

· ¡". ' 'E~&EGURb:saCI'l'''EsA~\1' n'{ESSA[OO) 'RÚOJ"Nbo'p. GA'D'roR" O,YIPÓ 'n~ ,J'iiJSi ¡¡'A){',~, idYs' yt~tA.¡;í\d A¡':¡dIÍMIN'bQ' 6.:;';'::' '. ,< n.'. "., .l.' , .. _", ti .. lf _ ,-"" ,'( j .. • "'J ,.' ~;. J. -"",.", '. \ -Q- ~!~". '" .,\", ·\'I\¡..,.Jr· 8tJ:1'1'~l'!'tI" .(J,. \\ l'~, <O ., .. \\"fY-",:'H(l-!-I,\;1'., ,,'[1 , _)1" ',-, , vi 

:'LIIS 'AUT{)R 'TRIBUTARIAS' O: 'REClAMAR' y, APElAR: . [UOS"'SOUICITANDtPY\'()0lilt'lNOd 'loAS 'OANT1DADES"tllYii" ." ,," ". ,,,,. ,1" >"" . 
J)EU0:LÜ61óNjRU6'w..¡,0RDENA[r:'~=:='.~)!~ ;.'::~~'~';;' ~~~-~~;~:~~,~¡~~~ 'J:-', - I __ , 'vI ... \11' ,¡ •• \D' i'OT .. \ln'H \: t ¡:\v,.! !;( _\¡·;:¡;l)l_ '.' ¡\:J: ¡ " \1 \ \1"),, ,: ¡, .'" l, ,t l' ,;;, i i\i ~i.;)! \i'i ¡; '¡ '~'," 

.. "~b".".''''''ERRÉSEiúA ':Á.rA' '6'C "O,'" 'N'OS"':i '~*'D '.' b¡ji'" ";;\. ""i' ";li,'\'\l~¡;(liJil:ks ':i3il' 'AIÍ"k" ':(''''óM t's,"" :':' \' ,: · .",,,,,,,,R .. , ,', ' R" "s:" .k,~".,. ,q, "".Rf."~".~~""lll , ."Ii'. 'i\.~§,~i?;p", d, "",.1; "RlIl ",~~RI~.,¡; .. "" .. " ""':~~~~ 
'rY'r'A~rLiASFACUL l;A[iE~,qlC(jESiI6N"(~~P .... , TÁqIO~6NT:E'hA~;~\!l;o.~iP~, "S:~?,q!f~~§',:,p'b,~I~I~WS, qíg ~~~UB\p",9: ~\\StÁl; .•• :' . '.' 
,AOM1~ISTRAOORAS,P"IVADAS'DE' FC>NDOS'Oó.,PIlNSIO iAFP)J EMPRESA5->BRESTA· RISIOE 'SAlUll {ERS¡,y, DE. ·'THABAlIO,"'TANTO"" , 

· ,AP~¡~¡&rRATj~o,c6M6JUQIC~~;~~>F, ~!~.~~~:~ :~,~,~;~\ /~_~ ~,:=_ ~;;- ~;:~~: ~,~,~!)=~~y~:=\~.~.~:~ ~}- o~:~i~~,;'f,' ~:~_.~} ~:;~.~;~~.f.~,~,!~~~~ ~:",.~.~_.', ':. : ):. 
~ 1, , ~ :'ASUMIR EN FOR~ 'G)ONERAL, LA REPRESÉNT~CION, ~N, S P~OC,Éqlli\iÉNIp~,D ,,' NSi!g9s40rr'A':pUiO Si' fl.EFlffid~ LE~ , " 
·GENE'RAl' DE, INSPECCIÓN' DEl·'TRABAJO ,y,' OEI'ENSA"DEb 'TRAllAtAD "DEORETO' üEGISIJAT O·'NO" ;alOi,p;sllC1DMO';S'US'NORMAS 

,,\. ,;. l." ; .. - .-¡:';.' ¡,-, ..• , \' ·",¡.LJ ·-¡"':'J':\"''''.()l\i''';':';\;~;J>; ;l::'·"·-,;::',:,:··-~.,:;, ",,-
· CQMP,ülMENTARIAS,MOOlFIl)ATORIAS".REGl'AMálTARIASY SUSnTIJ1:0RIAS" .. Tobo 0.5N PART.E"STANoO RLENAMENTEfACULTADO ".,' '", " \; '- .. 

· PÍ\~ M:E~\I.I;NIREN lASDr~TINT~i¡ÉrAPA~ 'O'E, O!c~9S~(lcip~qIMIENmfL:p,ºN~R,¡¡\¡C,U.¡¡, ª;I¡'IP~GNAR,~S:QuitipNES f '. t, 
.. 'P~P;I~A,R ~?S~EMASA,CTqS:VI~SUL{\PRSA:t~FS'l'ROEEDI~lgNT,9~.,.,~,~~,~\~~: .~~~~';, ~ .. ~:~:f:",b:~, ~~ ~~/~~,~~:;'~~,~.=}d '; ';" 

·.VIII ".fAOUeTADES DE REI'RESENTAQIÓN ENMAIERIAADMINISTRATIVA= ""~o "'""~'.' ."', -'=". "'~=o, ~~'.,.".= =' ....... u' •.•. ", ': 
'.,-,;'~ ~;;" .. j,.",.- "-"-,,.': ,-,-;H¡, -"";'¡,' -.'.' ",:-,;:,.,,;,.,' ,\.j.:,; ,";:-:"'~',:l~'lJ.V}\,~;J-.-,i'_\;¡'~' ")-f·: ,.'.¡;;,.;" ="'.,-,, .. ,:,:. 

. ,,>12, "Ld "INICIAR, SEGUIR,C0NTESTAR,{),PARTICIRAR ·fN.,TOpO,TIPO, DE. f,ROO6DIMIENrOO,cREOLA CLONES ANTE'IODOS, LOS ",. 

,ORGANOS'E \¡'¡STANCIÁS'COMPEÍ]iNTES,bE' :i:A~A¡jMI~ISTRAcli)N' Mli~kU~CIQ¡'¡Í\~~"iíi:'~A~'r" ~NtA: "~¡¡16¡jil,::0 :iAUNIQlldJiL, ". , 
",~~OVIN9!AL'G DISTRITA~,ENTIP~ES\J'.t¡~~ANIWQS~lJTqNOMQS,yjl\\~UNf.~~s'b',éQMISI(l~E~;i\Q.· ".: 'rIVA~;;Í'V)JIEN60 p,AGÁR' 
· P'IlISPONER' EL"PIIGO, 'O· ACTUAR COMO' 'AGENTE 'DE 'PAGO:OE' TODO' tIP()'pJ:tRIB~T9s,' 'MUVrAS Y"REPA1¡(lOS;"FORMOtAB .... 

, :"', ,'" . . , . ".,' " ',.- , ' -'. '. ... ., .-. . '. ' ".- '. - ", ., ... " ¡\. - ", ",,<,< ", .. ',... _. '- '.' ,- " " 

IREGIJAMACIONES,'REGURSOS 'IMPUGNATORfOS; 'QUEuAS Y'CUALQWIER'OTRO 'RECURSO'O'ARTI~UtACI6N 'PREVISTA 'POR lA lEY, EN 

,TOiJ~S:LAS iNSTANCiAS 'AD~INISTM1'iVA~,SÓLlélTA~D Y.COIlM~¡;~tAS~ANTíDAbÉS~'O'®EkeCHos.·cÜvA OÉV0lUCloN 'FUERA .', .. 
,ORDEN"Ú:JNTERYENIREN TODO'iipó oL"Cios,soLlCITurí.S: TRAtJnis Y R!'t00ESdSANTÉ,LAS AlrrORllíADÉS pOLlTléÁS::¡'íSCALES, 
ADUANERAS, . RELIGIOSAS, ,MIUTÁRES;"¡>OpCIAL'ES, 1Á?ORALÉS ,ÁDMíNISTRAr'ÍVÁS:;,MUNicIRALES'fIO ,ANTE,'U:S:EN.TlDADES; 
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"DEREctlOS IJHRO~fI;OAb INtELECtuÁl ~E ¡J:SbCIEDAO) lLÁMESE "EStos sIi\JcitÁil;¡iE(¡lsTRds YIPRENOYACíONESDE,wiicAS ';: :, ' . ,,., ., . , . 

",DE PR:O~UCTO y ,SERVICIO,: '1~RC~S 'CQlEC¡IVAS 't DE ,'C\,RTlflCACION; :~ÓMB~g~"cdM~RCIAlES, ,LEMAS : CóMERClAlES," , ~",~'íI>¡JROP{!¡jl.;~~ " 

"'OENOMINA¡>IONES DE O~!G~N. PATENTES DE'I~VEiNCIÓN, !'100ELOS DE'UTILl,DAD::9IS~~O~'(~R~~!RlI\lES, 'SEq~E'[QS INDVSm!~LES y di',,' ""~'" ' :' \;i~:;\ 
:CERTlf.IOADOS DEOBTENT1!JR,'Y'~EMASELEME!IToSCONs:mUTlVOS ~~,l'A PROPJE?A~!N~USl'~l~r'\"DEREOHOS'DE~UTOR,1>.S!, C~):10/~~' \ O ;~¡", '.\':'1') 

, "StlUCiTAR,"" INSCRJPCIÓN:DE,GO~TRATOSlJEIRANSfERENCIA DE.TECNOLOGIA EXTRANJERA!'hJGENGIAS, if>RANSFERENOIAS, CAMBIOS\ , ". ' " ¿e, ," , 

, ,DÉ W.Qi,)BRE, ¡¡ÓSIO~ES y,ÉN,(¡ENERAL;:PE TODÓAllIO MODÜ'ICATORIO DÉ REGisiff¡oS¡:Á,s~Mls~~~~P.REsE~T;;R", ,U,:S~j~D~'D A,NTE ,~,,:" ,~iv~J,~¡";~~';,, . 
. ~AS, W!bAíJES AD!v1IN\STRADq{1ASp~ NDM~RESbJ'¡!JOM!NIQ EN El PERÚ Y\~N ,É, ¡;X\Jlfi,.)i'~R~,:"EN: ~E~.~:,,¡;~ENTE A'CUJ\"QOIER:;" :~':.. ~~, •.. ' 
fU,T9~IPAPNACIONALH m!Wf!fM: ADMJ~ISTRNIVAüJUDJ9iA\::EN.]pRP,!¡WS,,~I1(1;r.?~:R~,~¡;¡ONAqQS,~9N.wil NOMBRES'OE ;. ;" ", ,""''' ",," . \ 

:}:~;1I~IPi'tMM,ESE ~NT~'.S~~')9"(A~:S~',Rm,'§~9~?:p~~EY~,C!~~'.o.t',~N:~~ES,?,!:,OM~5~,.q~~9YJ.g0'M.qp¡:'IS~9)Q~,t¡E.SOS:,~' ,',': ;,; ';:,",~ ,~',",:', ;.';',: "', ;,';, , ,. 
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.. klVYENDO AQUELlDSPRQCE'oiMIENTOSEN I.Q~ {l0E,SEA,NEGÉSAJ¡IORe{¡GilBIR ÁiNSl'ANCi.\S:D6,RÉSOLIJOIÓNIlÉ.oONRlcios; ,Y, •• ,.,' 
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ZONA REGISTRAL N° IX. SEDE L 
OFICINA REGISTRAL L 
W Partida: 12934026 

INSCRlPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
VIAS NUEVAS DE LIMA S.A.e. 

REGISTRO DE PERSONAS JURlDICAS 
RUBRO: CONSTITUCION 
A00001 

VNL 

POR ESCR1TURA PUBLICA DEL 13110/2012 OTORGADA ANTE NOTARIO LAOS 
LAMA, EDUARDO EN LA CIUDAD DE LIMA. 
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SOCIOS FUNDADORES Y APORTES:".~"., .. ">,,.,. 

LUIZ FERNANDO DE CASTRO SANTOS, DE NACIONALIDAD BRASILERA, .. ~{::~~::~;:i:f;;2->\ 
CASADO CON PAULA ROBERTA MARTINIS FERNANDES, CON OCUPACIÓN/ .. ~~.~;;;;i'">>>'''·'"\;~~f~;~ 
INGENlERO, QUIEN SUSCRIBE 250 ACCIONES. (}~/;f '" ,.'; \ 
RAUL RIBEIRO PEREIRA NETO, DE NACION;\LIDAD BRASILERA, CASADO CO .~ ... ~I" • ~J 
ADALIA OLIVERIRA PEREIRA, CON OCUPACION: EMPRESARIO, QUlEN SUSCRIB :" ";',., 1>,.\\# ~ 

AC 10 S ... Orres ..... ~ 
750 C NE '~~I;;¡;;;~\~W<~ ~ 

~~ .... __ r;,~ ... !.-I = 
OBJETO:(ART. 2) LA SOCIEDAD ES UNA SOCIEDAD DE PROPÓSITO EXCLUSIVO QUE 
TIENE COMO, OBJETO SOCIAL DEDICARSE AL DISEÑO. CONSTRUCCIÓN, 
CONSERVACIÓN, OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL PROYECTO VÍAS NUEVAS DE 

~::l 
~~ 

~'i 
LIMA EN EL MARCO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL REFERIDO PROYECTO QUE ~ 
LA SOCIEDAD SUSCRIBIRÁ, EN SU CALIDAD CONCESIONARIA, CON EL ESTADO DE _ .. _ ..... "": 
LA REPÚBLICA DEL PERÚ REPRESENTADO POR LA MUNICIPALIDAD ~>~~~'t~u~:t'::;~ 
METROPOLITANA DE UNA. EN SU CALIDAD DE CONCEDENTE ASIMISMO, PARA#~:':" r:~~~,,;'\ 
REALIZAR EL OBJETO SOCIAL Y PRACTICAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS A{(~/ ,.~ i'f~\ 
EL., LA SOClEDAD PODRÁ REALIZAR, TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS~! \¡llB'; );:)j 
CONTRATOS PERMITIDOS POR LEY, LAS NORMAS PERTINENTES DEL CÓDIGO CIVIL~%~ .' i)! 
y DEMÁS NORMAS SOBRE LA MATERIA, SIEMPRE QUE DICHOS ACTOS Y ~~o·,... .f!..fjI 
CONTRATOS ESTÉN CIRCUNSCRITOS A AQUELLAS ACTIVIDADES QUE SEAN ".:,;:.,;;~;;;~' 
NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, CONSISTIENDO 
EXCLUSIVAMENTE EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
RELATIVOS A LA CONCESIÓN, ASl COMO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
OBDlGATORIOS .Y AQUELLOS COMPLEMENTARIOS QUE AUTORICE EL CONCEDENTE. 

INICIO DE LAS OPERACIONES SOCIALES: A LA FECHA DE LA INSCRIPCION 
REGISTRAL 
DURACIÓN: INDEFINIDA. 

DOMICILIO: LIMA, PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES U OFICINAS EN 
CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS O EN EL EXTRANJERO. 

CAPITAL SOCIAL:(ART. S) S!.1~OOO.OO NUEVOS SOLES, DMDIDO EN 1,000 ACCIONES 
NOMINATIVAS DE S/.1.00 NUEVO SOL CADA UNA, PAGADO TOTALMENTE. 

RÉGIMEN DE LA JUNTA GENERAL: 
CONVOCATORIA. LA CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL SE REALIZA 
CONFORMEELART. 1160 2450 DE LA L.G.S. 
QUÓRUM y ADOPCIÓN DE ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL. EL QUÓRUM Y 
ADOPCIÓN DE ACUERDOS ES CONFORME A LOS ARTS. 125°, 1260 Y 1270 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES. 
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\$~~iiJl! (ART. 16) LA CONVOCA TORl:IA:E::~~~ ~:::~:~lBLE :a: LOS ACCIONISTAS 
CON UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE DIEZ (lO) DÍAS AL DE LA FECHA FIJADA O 
PARA SU CELEBRACIÓN TRATÁNDOSE DE LA JUNTA OBLIGATORlA ANUAL. EN LOS 
DEMÁS CASOS LA CONVOCATORIA SERÁ COGNOSCIBLE EN UN PLAZO NO MENOR 
DE (5) DÍAS. 
(ART. 19) EL QUÓRUM SE COMPUTARA Y ESTABLECERÁ AL INICIO DE LA JUNTA. 
CUANDO SE TRATE DE LOS ASUNTOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS 1. AL. 6,8 Y 10. 
DEL LITERAL B. DEL ARTICULO DÉCIMO CUARTO, LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS QUEDARA VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, CON LA PRESENCIA DE ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN CUANDO 
MENOS LOS DOS TERCIOS (2/3) DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A 
VOTO; Y EN SEGUNDA CONVOCATORIA, BASTARÁ LA CONCURRENCIA DE AL 
MENOS TRES QUINTAS (3/5) PARTES DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A 
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VOTO, DEBIENDO ESTOS ACUERDOS SER APROBADOS POR ACCIONISTAS QUE· , 
REPRESENTEN LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON . ~':':':\ 
DERECHO A VOTO. ," . /.~::;/ '. '.~.' o:::'·~t& 

~:R~O~!~~DS~~~~~ Di::¡~~~~ISTRADA POR UN DIRECTORlO QUE DEBEJr: '~' i/' ':~~~~ 
ESTAR COMPUESTO ENTRE TRES (3) Y CINCO (5) DIRECTORES, LOS MISMOS QUE\\~~5~,;,,;-. _¿;~l ' 
DEBERÁN SER NECESARIAMENTE PERSONAS NATURALES. NO SE REQUIERE SER ~:~~~.:':::2:0~~~\<'~ . 
ACCIONISTA PARA SER DIRECTOR. "',>,;;,~y 
DEL MISMO MODO, LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PODRÁ ACORDAR LA.ó~ 
ELECCIÓN DE DIRECTORES SUPLENTES, UNO POR CADA DIRECTOR TITULAR. , .i-;:;';~\.\ Oli~~\ 
(ART. 31) LAS CONVOCATORIAS A SESIONES DEL DIRECTORIO LAS HARAft~ _ ~0 
PRESIDE1;ITE O QUIEN HAGA SUS VECES, POR MEDIO DE ESQUELAS C~N CARGdrlJ>~ vo P (; J: \ 
RECEPCION. QUE DEBERÁN SER ENTREGADAS EN EL DOMICILIO SENALADO .QR - ~¡.¡ .' 
CADA DIRECTOR. '~;.~ .,i' ¡' 

CON ANTICIPACIÓN NO MENOR DE TRES DÍAS CALENDARIOS DE LA FEC ":"" .. ,~.:-- -::'<!5-/ 
SEÑALADA PARA LA REUNIÓN. ~:::" ,le 7' 

LAS ESQUELAS DE CONVOCATORIA SERÁN ENTREGADAS MEDIANTE CORREO 
CERTIFICADO, FACSÍMIL, TÉLEX O CUALQUIER OTRO MEDIO QUE, ASEGURE SU 
RECEPCIÓN Y DEBERÁN INDICAR CLARAMENTE EL LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE S>B 
CELEBRARÁ LA REUNIÓN Y LOS ASUNTOS A TRATAR EN ESTA. 

RÉGIMEN DE LA GERENCIA: 
(ART. 35) PARA SER GERENTE DE LA SOCIEDAD NO ES NECESARIO SER ACCIONISTA. 
LA DURACIÓN DEL CARGO DEL GERENTE GENERAL ES INDEFINIDA PUDIENDO ESTE 
SER REMOVIDO EN CUALQUIER MOMENTO POR LA JUNTA GENERAL. LA SOCIEDAD 
PODRÁ CONTAR CON TODOS LOS DEMÁS GERENTES QUE CONSIDERE NECESARIOS 
PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE SU OBJETO SOCIAL. 
(ART. 36) EL GERENTE GENERAL ES EL EJECUTOR DE LAS DISPOSICIONES DEL 
DIRECTORIO Y DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, Y ESTA INVESTIDO EN 
CONSECUENCIA DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA DE LA 
SOCIEDAD. ASIMISMO, PODRÁ REPRESENTAR ALA SOCIEDAD CON VOZ Y VOTO 
ANTE LAS SOCIEDADES EN QUE SEA ACCIONISTA O SOCIO. 

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: SEGÚN LOS Ains. 2210 Y 
SIGUIENTES DE LA L.O.S. 
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RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: SEGÚN LOS 
ARTS. 4070 AL 4200 DE LA L.G.S. 

CLÁUSULA CUARTA: RÉGIMEN DE PODERES: 
LA SOCIEDAD TENDRÁ EL SIGUIENTE REGLEN DE PODERES: 
1 FACULTADES ADMINISTRATIVAS GENERALES 
1 EXPEDIR LA CORRESPONDENCIA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA SOCIEDAD 
UTILIZANDO EL SELLO DE LA MISMA; DICTAR LAS DISPOSICIONES NECESARIAS 
PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, NOMBRAR, DAR CUENTA A 
LA JUNTA DE ACCIONISTAS; DICTAR LAS MEDIDAS QUE SEAN NECESARIAS PARA 
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ASEGURAR LA EXISTENCIA, REGULARIDAD Y VERACIDAD DE LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD. ASI COMO DE LOS LIBROS Y REGISTROS QUE LA LEY ORDENA 
LLEVAR A LA SOCIEDAD; ASIMISMO, PARA ESTABLECER Y MANTENER UNA 
ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO DISEÑADA PARA PROVEER UNA SEGURIDAD 
RAZONABLE DE QUE LOS ACTIVOS DE LA SOCIEDAD ESTÉN PROTEGIDOS CONTRA,f! 
USO NO AUTORIZADO. ASI COMO PARA QUE TODAS LAS OPERACIONES SEAN <X , '=3-8 
EFECTUADAS DE ACUERDO CON AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS Y REGISTRADAS . -' 
APROPIADAMENTE. . ~;Z' 
2. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE CUALQUIER ÓRGANO NACIONAL, ;:, , c::> 
INTERNACIONAL, REGIONl\L O LOCAL, AUTORIDAD MUNICIPAL, EMPRESA PUBLICA, '. ~:~,,'!~ 
PRIVADA O DE ECONOMIA MIXTA, INCLUYENDO, PERO SIN LIMITARSE A LA ,~,¿,&,\\I'il,.'II."(~~\, 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SUNAT), LOS Jf! .,:,\;\ 
REGISTROS PÚBLICOS Y CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA, ENTE {( ~'í \ jl) ... 1 )'~ \\ 
REGULADOR, O CUALQUIER DEPENDENCIA DEL ESTADO, ASI COMO ANTE CONSEJOS !~~ \ /, J~JJ 
REGIONALES, AUTORIDADES CMLES, MILITARES O RELIGIOSAS, SINDICATOS Y"~?~ //j/ 
DEMÁS ASOCIACIONES DE CLASE, QUEDANDO FACULTADOS, PARA .TAL EFECTO. ').o'~';;'ll,,7e'i;.;;.,2;é/ 
PARA HACER INSCRIPCIONES, FIRMAR PETICIONES Y REQUERIMIENTOS; VERIFICAR ~~?" 
EL AVANCE DE LOS PROCESOS, REPRESENTAR Y ATENDER EXIGENCIAS FISCALES, 
REUNIR; FIRMAR Y RECIBIR DOCUMENTOS. DAR FINIQUITOS Y EMITIR RECIBOS; 
EFECTUAR DEPÓSITOS Y LEVANTAMIENTO DE CAUCIÓN DE CUALQUIER TIPO; 
CONTRATAR Y DESPEDIR EMPLEADOS, INCLUSO ANTE AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y LABORALES; RECIBIR CITACIONES, NOTIFICACIONES, 
EMPLAZAMIENTOS. FIRMAR PEDIDOS DE COMPRAS, FIRMAR LIBROS, 
FORMULARIOS, CROQUIS, PLANOS. CUENTAS Y BALANCES CONTABLES, 
INTERPONER RECURSOS, PROTESTOS, FIRMAR ACTAS; PARTICIPAR EN REUNIONES, 
CONTESTAR DEMANDAS, IMPUGNAR DOCUMENTOS Y PUBLICACIONES DE 
LICITACIONES DE CUALQUIER TIPO, PRESENTAR O IMPUGNAR PRUEBAS, OPONERSE 
A DEFENSAS, RECLAMACIONES, SENTENCIAS, ADJUDICACIONES, RESPONDER 
INTERROGATORIOS, IMPORTAR Y EXPORTAR BIENES Y SERVICIOS, PROMOVER LA 
INSCRIPCIÓN Y EL REGISTRO DE CUALQUIER NATURALEZA CUMPLIENDO CON LAS 
EXIGENCIAS REGLAMENTARIAS, ASI COMO AUTORIZAR VIAJES NACIONALES Y AL 
EXTRANJERO DE FUNCIONARIOS YIO APODERADOS DE LA SOCIEDAD, Y APROBAR 
SUS GASTOS Y RESULTADOS. 
n.FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
3 ADMINISTRAR TODOS LOS SERES MUEBLES E INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, 
POSEERLOS, EJERCER ACCIONES REIVINDICATORIAS O POSESORIAS, RECAUDAR Y 
PERCIBIR SUS FRUTOS, COBRAR LAS RENTAS QUE ELLOS PRODUZCAN Y PAGAR LAS 
DEUDAS Y CUALESQUIERA OBLIGACIONES QUE DE SU DOMINIO, USO O POSESIÓN SE 
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"-,..,i~YEN; y EJERCER LOS DERECHOS DE RETENCIÓN Qlffi,éORRESPONDAN, y EN\\~~~0;~·'f. ic>lJ ll) 
C;P"JERAL DARLES A TODOS EL DESTINO QUE SEGúN SU CRITERIO CONVENGA ~::-'<Í;)f!O y'f.~' , 

.. ¡: IR A LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD. 
:' I~ETfRAR DE LAS OFICINAS DE CORREOS, TELÉGRAFOS, ADUANAS, EMPRESAS DE 
'i;.¡u'lSPORTE TERRESTRE, MARÍTIMO O AÉREO. TODA CLASE DE BIENES O >~' 

/-" 
· 'Y'RESPONDENCIA, INCLUSO CERTIFICADA. GIROS, REEMBOLSOS, CARGAS.f~:~:~~;'~fi '");, 
,·¡"cOMIENDAS. MERCADERÍA, PIEZAS POSTALES, ETC, FIRMADOS POR. O DIRIGIDA. S.~~};~~:S"'t;-~ ~. 
."' SOCIEDAD. ("i! J'j ,A ,". ~~): 

'.iEVAR A CABO ACTMDADES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE BIENE~; j'! '" S} 
· .;¡ ;POS. PRODUCTOS E INSUMOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJET 1t.. ~<..;s>.! 
,~()UAL DE LA SOCIEDAD, ASI COMO DE DESPACHO ADUANERO, EMBALAJE, .;"'i:[~I:~\\o:<~\;f!i 

\'SPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL, EMBARQUE Y ASEGURAMIENTO DE 
'i '!A CLASE DE MERCADERÍAS, MATERIALES, MAQUINARIAS Y EQUIPOS, FIRMAR 
i'ULIZAS, CONOCIMIENTOS, ORDENES, DECLARACIONES, CARTAS DE COMPROMISO, 
,-ruÍAS y REALIZAR OPERACIONES DE IMPORTACIÓN TEMPORAL U OTRAS 

· j :'~CULADAS A LOS REGÍMENES ESPECIALES CONTEMPLADOS EN LA LEY GENERAL 
j>E ADUANAS Y DEMÁS NORMAS RELACIONADAS, PUDIENDO PRESENTARLOS ANTE 

'.' A UTORIDADES y ENTIDADES CORRESPONDIENTES. 
,)._SOLICITAR, SUSCRIBIR, TRANSFERIR Y ENDOSAR PÓLIZAS DE EMBARQUE, 
'.fFCllTAR O COBRAR OPERACIONES DE DRAWBACK, EJECUTAR Y/O SUSCRIBIR 

un u~ >;> -

! .' f,QUIER TIPO DE DECLARACIONES, SUPLEMENTARIAS O NO. CERTIFICADOS DE ~~""' __ . 
)··mSGA, CERTIFICADOS DE MANUFACTURA Y ENTREGA, REGISTROS D:i~~':·:~~'.:.~~ 
.. j ":~UFACTURA, DECLARACIONES DE PROPIETARIO EN SOLICITUDES .q~r~/ ~ I 'Y~ 

uK.AWBACK ASI, COMO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO Y/O DECLARACIÓN JURA~,f¡ ,/ow 11 \'» 
i! ". PUDIESE SER REQUERIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETEN~ES ll(& \¡. J~) 

h)RMIDAD CON LAS REGULACIONES Y NORMAS VIGENTES, ENCONTRANDOS-~~ (:1~; , 
/'.' (,L:rADO A PRESENTAR DICHAS PÓLIZAS DE EMBARQUE, DECLARACIONES~~~<\-:;') 

• l1iO('uin 1~ 

, ':! ARACIONES JURADAS, ITINERARIOS, CERTIFICADOS Y/O CUALQUIER OTRO '- .,., 
)(Y:lJMENTO, ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DE CUALQUIER 
}]', frUTO O LOCALIDAD. 

iJLLt\.CULTADES DE CELEBRACIÓN OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE ACTOS 
ji~.(;OCIOS JURÍDICOS, OBLIGACIONES Y CONTRATOS . 
. :;LEBRAR LOS ACTOS, CONTRATOS Y NEGOCIOS RELATIVOS A LA DISPOSICIÓN. 
" .\lAMEN O CUALQUIER OTRA FORMA DE AFECTACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES 
)):: LA SOCIEDAD, ASI COMO INTERVENIR EN REPRESENTACIÓN DE lA SOCIEDAD. Y 

,:L.MAR, MODIFICAR y CONCLUIR EN NOMBRE DE LA MISMA TODO TIPO DE ACTOS, 
('ONTRATOS y NEGOCIOS JURÍDICOS, CONTRAYENDO, REGULANDO, MODIFICANDO 
.. ' <TINGUIENDO CUALQUIER CLASE DE RELACIONES JURÍDICAS, OBLIGACIONES Y 
" : J('HOS OTORGANDO y SUSCRIBIENDO EL RESPECTIVO CONTRATO, ACUERDO, 
(j,:VLNIO Y PACTO, ASI COMO LOS DOCUMENTOS PúBLICOS Y PRIVADOS QUE 
:; !~' \N NECESARIOS PARA DICHOS PROPÓSITOS, 

;.j\. CUNSECUENCIA, y SIN QUÉ LA SIGUIENTE RELACIÓN SEA LIMITATIVA SINO 
,;U,'AMENTE ENUNCIATIVA, PODRÁN. 

1-\) ~OLICITAR y ACEPTAR PRESUPUESTOS DE BIENES Y SERVICIOS EN GENERAL . 
. i i.Um.AR, MODIFICAR y CONCLUIR CONTRATOS Y OPERACIONES DE 

FINANCIACIÓN, INVERSIÓN, REINVERSIÓN, REFINANCIACIÓN y CAPITALIZACIÓN DE 
"L<\TURALEZA FINANCIERA; OTORGAMIENTOS DE GARANTÍA MOBILIARIA, O 

'Y-;ONAL EN SUS DIVERSAS MODALIDADES; CONTRATOS DE COMPRAVENTA. 
'EHMUTA, ARRENDAMIENTO. ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 
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SUBARRENDAMIENTO (y A SEA DANDO, TOMANDO O RECIBIENDO BIENES). DE 
TRABAJO, DE DONACIÓN. DEPÓSITO. SUMINISTRO, SECUESTRO, COMODATO, 
MUTUO, DE CONSTITUCIÓN DE DERECHOS DE USO Y HABITACIÓN, DE 
CONSTRUCCIÓN, LOCACIÓN O EJECUCIÓN DE OBRA; CONTRATOS DE CONSORCIO. 
MEMORANDOS DE ENTENDIMIENTO. CONTRATOS PREPARATORIOS, CONTRATOS DE 
CONCESIÓN, CONTRATOS DE OPERACIÓN, CONTRATOS DE LOCACIÓN DE 
SERVICIOS. DE CRÉDITO Y OBLIGACIONES; CEDER Y ACEPTAR CESIONES DE 
CRÉDITO, SEAN NOMINATIVOS, A LA ORDEN O AL PORTADOR, CEDER Y ACEPTAR 
DERECHOS LITIGIOSOS; DEL MISMO MODO, CELEBRAR Y EJECUTAR CONTRATOS DE 
TRANSP,ORTE EN TODAS STjS MODALIDADES. DE <;ONSTRUCCIÓN, DE CAMBIO, DE M~iR~ 
COMISION, DE CORREDURIA, DE REPRESENTACION, DE AGENCIA; NEGOCIAR Y ~:i~",,,,",,,,\\umlcallq<7:<?' 
ENDOSAR CONOCIMIENTOS FACTURAS Y DOCUMENTOS, INCLUSO CONSULARES; ~~¡ (~~ 
EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONES DE IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN. ":.á1 W\ I • ; 

B). EFECT,UAR O DISPONER EL PAGO DE OBLIGACIONES A CARGO DE LA SOCIEDAD \.;¡;;~ ~:#'J 
A TRAVES DE CUALQUIERA DE SUS MOI?ALlDADES, TAL~S COMO:, PAGO ;1~f~;;i?lL~1l-~~~~/ 
PROPIAMENTE DICHO, POR CONSIGNACION. SUBROGACION, DACION y .,,,,.;;::.;~~p-
CONSIGNACIÓN EN PAGO O PARA PAGA CESIÓN DE BIENES Y DERECHOS, 
EXTINGUIR OBLIGACIONES MEDlANTE COMPENSACIÓN, NOVACIÓN, REMISIÓN O 
TRANSACCIÓN. 
C) SUSCRIBIR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, TODOS LOS 
INSTRUMENTOS, DOCUMENTOS, ACTAS, MINUTAS Y ESCRITURAS PÚBLICAS QUE _ 
FU§RAN NECESARIOS PARA CELEBRAR Y FORMALIZAR LOS CONT~ TOS ANTES ~~~íi~~ 
SENALADOS y PARA TODO TIPO DE OTORGAMIENTO DE GARANTIAS REALE~ Yfft~;"<!,;~\ 
PERSONALES A FAVOR DE LA SOCIEDAD, INCLUYENDO HIPOTECA~, GARANTIA¡ §lf , . ¿"i \ 
MOBILIARIAS Y FIANZAS; PUDIENDO DECLARAR LA CANCELACION, TOTAL '?, 'vi()W :t> ¡j 
PARCIAL, DE LA DEUDA Y SOLICITAR EL LEVANTAMIENTO, TOTAL O PARCIAL. D ~, ! ~ 
LA GARANTÍA OTORGADA EN CASO QUE LA DEUDA SEA PAGADA; ASI COMÜ'~:."};,,- '../{;'l! 
VENDER, PERMUTAR, CEDER Y TRANSFERIR LOS BIENES MUEBLES RECIBIDOS POR ~~;:j'"",,~ 
LA SOCIEDAD EN PAGO DE DEUDAS O ADJUDICADOS POR EJECUCIÓN DE 
GARANTÍAS; EN CASO QUE LA DEUDA NO FUESE CANCELADA TENDRÁ FACULTAD 
SUFICIENTE PARA LLEVAR ADELANTE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O 
EXTRAJUDICIALES O ARBITRALES OVE CORRESPONDAN. 
D) COBRAR CUALQUIER TIPO DE PRESTACIÓN. DEUDAS O SUMAS QUE SE ADEUDEN 
A LA SOCIEDAD Y OTORGAR LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN LAS 
CANCELACIONES, RECIBOS Y FINIQUITOS CORRESPONDIENTES A DICHAS 
COBRANZAS. 
E) SALVO QUE SE TRATE DE ACTOS RESERVADOS PARA LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, CELEBRAR CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, 
CONSTITUIR O FORMAR PARTE DE COMUNIDADES, SINDICATOS, ASOCIACIONES, 
JUNTAS, CUENTAS EN PARTICIPACIÓN, JOINT VENTURE, SOCIEDADES, 
COOPERATIVAS. COMITÉS, ETC. O INTERVENIR EN LA CONSTITUCIÓN O EN EL 
AUMENTO DE CAPITAL DE SOCIEDADES REGIDAS POR LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES. 
8. RESPECTO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, DARLOS Y 
RECIBIRLOS EN ARRENDAMIENTO, SUBARRENDAMIENTO. CESIÓN, USUFRUCTO, 
MUTUO, COMODATO, DEPÓSITO SECUESTRO; USARLOS. HACERLOS PRODUCIR Y, 
ÚNICAMENTE EN EL CASO DE BIENES MUEBLES, TRANSFERIRLOS A CUALQUIER 
TITULO. 
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!/'';:''/~ ~-;;) ~t? '{¡j, ( l' f~ '. \ ?'!) ..,.~~ dlli" ;-,', INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS A~tTROPOL/;;-"':>'" 
~\; \ _'o /' '~BO ) ~ ) VIAS NUEVAS DE LIMA S.A.e. / IÍ:)~'/"-~Y~. \ 
\\'1' b, :\''''''''I.i!!jol J ;¡ VNL JÍ::'::'l ~ \~~ 
\(;:;~~:(.'l¡ONTCi!~%~~~V.FACULTADES PARA LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE CRÉDITO Y~¡(-¡íf ; ~o \~ 

'~'. '~. ---...--- '''''~'' CA1l'iBIARAS "" 'J l.' ) -... ~,-~'~C{óa rj'J la \{\~#~/7 IV. • \ c-' r ~ 

~~..,_,_-:::~~"é 9.1 TENIENDO EN CUENTA LAS NORMAS ESTATUTARIAS Y LAS DE ESTE RÉGIMEN \~:\'~ .l!¡ct~j 
DE P9DERES, y SOLO ,HASTA POR UN MONTO MÁXIMO DE US$ 1'000,000.00 (l!N»o" ~,-? ,/f 
MILLON y OOIlOO DOLARES AMERICANOS), ANTE CUALQUIER INSTITUCION 
BANCARIA O CUALQUIER OTRA DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL O .,.-=_ 

INTERNACIONAL, ,INCLUYENDO PERC? SIN LIMITARSE AL BANCO DE LA NACIÓN,¡:~~{;~" 
BANCO DE CREDITO DEL PERU, BBVA BANCO CONTINENTAL, BANCO,~~,\\fiÚl"lca''it::..~<?-
INTERNACIONAL DEL PERÚ (INTERBANK), BANCO SCOTIABANK, LA CORPORACIÓ.fJti.. ~% i 
ANDINA DE FOMENTO, ENTRE OTROS, PODRÁ:V:!' " > g : 
A. ABRIR, MOVER Y CERRAR CUENTAS DE TODO TIPO; GIRAR. AVALAR, ACEPTAR~:, ~,.:'Vl 
EMITIR, AFIANZAR Y RENOVAR CHEQUES, SEAN ESTOS ORDINARIOS O ESPECIALES,' ~':~~~ 
PUDIENDO CONSIGNAR EN LOS MISMOS Y EN LOS QUE SEAN ENDOSADOS A LA \'/ 
SOCIEDAD, LAS CLÁUSULAS ESPECIALES PERMITIDAS POR LEY: ENDOSAR LOS QUE 
SEAN GIRADOS O ENDOSADOS A LA SOCIEDAD, SEA EN PROPIEDAD, EN GARANTÍA 
EN PROCURACIÓN, EN FIDEICOMISO, ° PARA SU ACREDITACIÓN EN CUENTAS DE LA 
SOCIEDAD; COBRAR CHEQUES, TOTAL O PARCIALMENTE Y OTORGAR LAS 
CONSTANCIAS RESPECTIVAS; SOLICITAR EL PROTESTO O LA ANOTACIÓN DE LA 
FORMALIDAD SUSTITUfORIA; OBTENER CHEQUES DE GIRO Y CHEQUES DE 
GERENCIA CON CARGO A FONDOS Y VALORES QUE LA SOCIEDAD ENTREGUE O 
POSEA EN BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS EN EL PAÍs O EN EL EXTERIOR, Y 
SOLICITAR LA CERTIFICACIÓN DE CHEQUES GIRADOS POR O A LA SOCiEDAD, O 
ENDOSADOS A ELLA. 
B. GIRAR O EN SU CASO EMITIR, SOLICITAR LA EMISIÓN. COMPLETAR CUANDO¿~~. 
CORRESPONDA, TRANSFERIR, ENDOSAR. PR~HIBIR EL ENDOSO, PRORROG~P~~'--- .. <v.y~~ 
RENOVAR, PAGAR, Y PAGAR POR INTERVENClON, LETRAS DE CAMBIO, PAGARl~r __ \~~ 
FAC,,!,URAS CONFORMADAS., CERTIFICADOS. BANCARIOS, CERTIFICADOS {(~p VOS') J~~\: 
DEPOSITO y WARRANTS, TITULOS DE CREDITO HIPOTECARIO NEGOCIABl(], \, /.' Ji 
CONOCIMIENTOS DE EMBARQl!E, CARTAS DE PORTE. ACCIONES Y OTROS VALOR~~_ (h~~ 
CERTIFICADOS DE SUSCRlPCIONrREFERENTE. CERTrFICA~OS DE PARTICIPACION:(,~~ 
EN FONDOS MUfUOS DE INVERSION y FONDOS DE INVERSION. VALORES EMITIDOS ~,-~ 

CON RESPALDO DE PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS. BONOS y PAPELES 
COMERCIALES, LETRAS HIPOTECARIAS. CÉDULAS HIPOTECARIAS. PAGARES 
BANCARIOS, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO NEGOCIABLES. OBLIGACIONES Y BONOS 
PúBLICOS Y EN GENERAL TODO TITULO VALOR, SEA TITULO VALOR ESPECIFICO, 
VALOR MOBILIARIO O TITULO Y VALOR ESPECIAL. Y EN GENERAL TODO TIPO DE 
DOCUMENTOS CAMBIARlOS VIO DE CRÉDITO; ACEPTAR EN TODO O EN PARTE, ~OE l/~ ... 

. ACEPTAR POR INTERVENCIÓN Y EN SU CASO REACEPTAR LETRAS DE CAMBIO, :!.;''r-~~ ... ,'''oP< ':7' 

FIRMAR FACTURAS CONFORMADAS EMITIDAS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD;, J::;, ,"W._ n .. r~~ 
SEÑALAR LUGAR PARA EL PAGO DE TÍTULOS VALORES A CARGO DE LA SOCIEDAD.'~ .:' ,/ 
PUDIENDO INCLUSIVE DESIGNAR A UNA ENTIDAD DEL SISTEMA FINANCIERO PARA . 
ELLO, CONSIGNAR EN LOS TÍTULOS Y SUSCRIBIR CUANDO CORRESPONDA, LAS 
CLÁUSULAS ESPECIALES QUE ESTIME PERTINENTES; ACORDAR SU SOMETIMIENTO 
A LA JURISDICCIÓN DE DETERMINADO DISTRITO JUDICIAL A JURISDICCIÓN 
ARBITRAL O A LEYES Y/O TRIBUNALES DE OTRO PAÍs; y REALIZAR CON LOS 
INDICADOS TÍTULOS E INSTRUMENTOS TODO ACTO O CONTRATO PERMITIDO POR 
LA LEY; SOLICITAR O EFECTUAR SU PRESENTACIÓN PARA ACEPTACIÓN, PAGO, 
PROTESTO O ANOTACIÓN DE LA FORMALIDAD SUSTITUTORIA, SEGÚN 
CORRESPONDA. CEDER LAS GARANTÍAS QUE RESPALDAN EL PAGO DE 
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OBLIGACIONES CONTENIDAS EN TÍTULOS-VALORES. SEA QUE CONSTEN EN LOS d~i0~:::~>" 
MISMOS O EN DOCUMENTO APARTE, f'fJ~'V ,.-, .. ,,<"--\ 

c. CELEBRAR CONTRATOS DE MUTUO Y CRÉDITO BAJO CUALQUIER MODALIDAD 'le}' ri' '. , 
INCLUSIVE MEDIANTE AVANCES EN CUENTA CORRIENTE, SOBREGIROS ,~ ,;.'1'-,,' 
CUALQUIER OTRA FORMA DIRECTA DE FINANCIACIÓN; SOLICITAR Y CONTRATA 2 <¿, ;; , 

CARTAS FIANZAS, NACIONALES O INTERNACIONALES, SOLICITAR F,IANZAS \'Q';j¿~4D' r.,p~t, '.¡ 
MANCOMUNADAS. SOLIDARIAS Y EN GENERAL TODO TIPO DE GARANTIAS, EN "'Qb.-tollJ~~~':~~Y 
RESPALDO DE OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD. FIRMAR CONTRATOS DE #,# 

GARANTÍAS INTERNACIONALES Y ADVANCE ACCOUNT (CUENTA DE ADELANTO), Y 
CON EL MISMO PROPÓSITO, SOLICITAR AVALES, CARTAS DE CRÉDITO 4~ 
COMERCIALES, CARTAS DE CRÉDITO STAND BY Y OTROS MECANISMOS DE!s:,~~'<." 
FINANCIACIÓN INDIRECTA DE PRÁCTICA USUAL EN LA FECHA EN QUE SEAN {5f'~f 
OTORGADOS. SUSCRIBIENDO LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES; SOLICITAR Y ~~J~' J 

OBTENER PARA LA SOCIEDAD, OTRA~ FACILIDADES CREDITICIAS Y ~'1~{ . '(,'<:0'" lJ 
CONTINGENTES, SIN RESERVA NI LIMITACION, INCLUYENDO OPERACIONES DE \:;? .~í![resJ~t;"l 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO O LEASING, OTORGANDO LOS DOCUMENTOS ",,:~!:!.~ 
PÚBLICOS y PRIVADOS QUE PARA ELLAS SE REQ!1IERAN. '@. ~ 
D. ABRIR, OPERAR, CERRAR, EFECTUAR DEPOSITOS y EN GENERAL ORDENAR ~~ :.J 

CARGOS, ABONOS Y TRANSFERENCIAS A CUENTAS COMERCIALES O DE :::::l ~ 
NATURALEZA FINANCIERA O BANCARIA, QUE LA SOCIEDAD MANTENGA EN EL •.. -".-: :-~.~ 
PERÚ O EN E~ EXTERIOR, CUALQUIERA SEA SU DENOMINACIÓN O MONEQ~[f¡¡o!i~:,>,,, ~ ~ , 
RETIRAR DEPOSITOS A PLAZO FHO, A LA VISTA O PLAZO INDETERMIN~([)': . ~ \:. ~ 
DISPONER PARCIAL O TOTALMENTE DE LOS FONDOS Y VALORES DEPOSITADO¡~~N 'r . J<:. \ ~ , 
LAS INDICADAS CUENTAS, O QUE SE ENCUENTREN EN PODER BE BAN tDS, \¡ ul3 u 

:>o ,í 
ENTIDADES DE DEPÓSITO O CRÉDITO, Y EN GENERAL DE EMPRESAS CALIFIC~ ~ ~S } 
COMO DEL SECTOR FINANCIERO, PARA SER ENTREGADOS A LA SOCIED~~ ./,o,f>" 

DISPONER EN GENERAL DE RECURSOS PRODUCTO DE CRÉDITOS O SOBRE GlRd ""j ~ 
QUE LA SOCIEDAD PUDIERA TENER APROBADOS EN LAS REFERIDAS ENTIDADES. 
E. ABRIR, OPERAR Y CERRAR CAJAS DE SEGURIDAD, Y EN GENERAL DEPOSITAR Y 
RETIRAR VALORES. EN BANCOS Y ENTIDADES DEI SISTEMA FINANCIERO Y EN SUS 
SUBSIDIARIAS. 
F. OTORGAR GARANTÍA REAL MOBILIARIA O INMOBILIARIA, O GARANTÍA 
PERSONAL EN SUS DIVERSAS MODALIDADES, Y EN GENERAL AFECTAR BAJO 
CUALQUIER MODALIDAD PERMITIDA EN DERECHO, LOS BIENES, TÍTULOS VALORES 
Y DERECHOS DE LA SOCIEDAD, EN RESPALDO DE OBLIGACIONES DE LA MISMA, ASI 
COMO CONSTITUIR CON EL MISMO PROPÓSITO FIDEICOMISOS DE GARANTÍA; 
TAMBIÉN CONTRATAR O ENDOSAR PÓLIZAS DE SEGURO CUANDO LAS MISMAS 
TENGAN POR OBJETO SERVIR DE RESPALDO O GARANTÍA DE OPERACIONES 
CONCER,TADAS POR LA SOCIEDAD. 
G.CEDER CRÉDITOS Y DERECHOS Y CEDER LA POSICIÓN CONTRACTUAL DE LA 
SOCIEDAD EN CONTRATOS CELEBRADOS POR ELLA. 
9.2 TENIENDO EN CUENTA LAS NORMAS ESTATUTARIAS Y LAS DE ESTE RÉGIMEN 
DE PODERES, POR MONTOS SUPERIORES A US$ 1'000.000.00 (UN MILLÓN Y 09/100 
DÓLARES AMERICANOS), ANTE CUALQUIER INSTITUCIÓN BANCARIA O CUALQUIER 
OTRA DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL O INTERNACIONAL, INCLUYENDO PERO 
SIN LIMITARSE AL BANCO DE LA NACIÓN, BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ BBVA 
BANCO CONTINENTAL, BANCO INTERNACIONAL DEL PERÚ (INTERBANK), ·BANCO 
SCOTIASÁNK, LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO, ENTRE OTROS, PODRÁ: 
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! l( \~~~ \¡ \ mSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
\~;; \~&",:,~C'} J.; VIAS NUEVA~~E LIMA S.A. c. / 
':<.: .<f:~~'rrr}'ll''' f;P A ABRIR, MOVER Y CERRAR CUENTAS DE TODO TIPO: GIRAR, AVALAR, ACEPTAR, 

,,~: ;9? EMITIR, AFIANZAR Y RENOVAR CHEQUES, SEAN ESTOS ORDINARIOS O ESPECIALES, 

. 
,', , 

PUDIENDO CONSIGNAR EN LOS MISMOS Y EN LOS QUE SEAN ENDOSADOS A LA 
SOCIEDAD, LAS CLÁUSULAS ESPECIALES PERMITIDAS POR LEY, ENDOSAR LOS QUE .. .=-'~= 
SEAN GIRADOS O ENDOSADOS A LA SOCIEDAD, SEA EN PROPIEDAD, EN GARANTÍA. .,;::f$~~" 
EN PROCURACIÓN, EN FIDEICOMISO, O PARA SU ACREDITACIÓN EN CUENTAS DE L~~:';9' &-~''<~~,\ 
SOCIEDAD; COBRAR CHEQUES, TOTAL O PARCIALMENTE Y OTOR9AR LA1/1 Q \'s\\ 
CONSTANCIAS RESPECTIVAS; SOLICITAR EL PROTESTO O LA ANOTACION DE L ~ . Bo i~ll 
FORMALIDAD SUSTITUTORIA: OBTENER CHEQUES DE GIRO Y CHEQUES D :<~ ,!JipI} 
GERENCIA CON CARGO A FONDOS Y VALORES QUE LA S<?CIEDAD ENTREGUE O ~?OOR!)t.y,,;t;~1-
POSEA EN BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS EN EL P AIS O EN EL EXTERIOR. Y ~ ~~\'Si;::?-: 
SOLICITAR LA CERTIFICACIÓN DE CHEQUES GIRADOS PORO A LA SOCIEDAD, O 
ENDOSADOS A ELLA. 
B. GIRAR O EN SU CASO EMITIR, SOLICITAR LA EMISIÓN. COMPLETAR CUANDO , . 
CORRESPONDA, TRANSFERIR, ENDOSAR, PROHIBIR EL ENDOSO. PRORROGAR, ~iÍRO~ i 
RENOVAR, PAGAR, Y PAGAR POR INTERVENCIÓN, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, ¡;~~íC::~i4,~ 
FACTURAS CONFORMADAS, CERTIFICADOS BANCARIOS, CERTIFICADOS DE,"f~"i¡"'''V %> .. ~%t 
DEPOSITO Y WARRANTS. TÍTULOS DE CRÉDITO HIPOTECARIO NEGOCIABLEi~~ 'C, ¡;¡ ~ 
CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE. CARTAS DE PORTE, ACCIONES Y OTROS VALORES~~ - '" j 
CERTIFICADOS DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE. CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÚN\~:-J'~ ¡; . ~~I;,.('<:;',l 
EN FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN Y FONDOS DE INVERSIÓN, VALORES EMITIDOS "-~ }o/nQ~~;'~" 
CON RESPALDO DE PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS BONOS Y PAPELES mopo -..:: 
COMERCIALES. LETRAS HIPOTECARIAS, CÉDULAS HIPOTECARIAS. PAGARÉ ,~,,!_w' U["I,y~ 
B~NCARIOS. CERTIFICADOR DE DEPOSITO NEGOCIABLES, OBLIGACIONES Y BONq }~., \~ ~\ 
PUBLICOS y EN GENERAL TODO TITULO VALOR, SEA TITULO VALOR ESPECIFIC, ~ V, o W'l·1 
VALOR MOBILIARIO O TITULO Y VALOR ESPECIAL, Y EN GENERAL TODO TIPO olE¡ J 

, ~~~\ q: 

DOCUMENTOS CAMBIARLOS Y/O DE CREDITO; ACEPTAR EN TODO O EN PART~~" ' /,~¿-
ACEPTAR POR INTERVENCIÓN Y EN SU CASO REACEPTAR LETRAS DE CAMBIO~o.:,ó~"'" 
FIRMAR FACTURAS CONFORMADAS EMITIDAS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD; 
SEÑALAR LUGAR PARA EL PAGO DE TÍTULOS VALORES A CARGO DE LA SOCIEDAD, 
PUDIENDO INCLUSIVE DESIGNAR A UNA ENTIDAD DEL SISTEMA. FINANCIERO PARA 
ELLO; CONSIGNAR EN LOS TÍTULOS Y SUSCRIBIR CUANDO CORRESPONDA, LAS 
CLÁUSULAS ESPECIALES QUE ESTIME PERTINENTES; ACORDAR SU SOMETIMENTO A 
LA JURISDICCIÓN DE DETERMINADO DISTRITO JUDICIAL. A JURISDICCIÓN 
ARBITRAL O A LEYES Y/O TRIBUNALES DE OTRO PAÍS; Y REALIZAR CON LOS 
INDICADOS TÍTULOS E INSTRUMENTOS TODO ACTO O CONTRATO PERMITIDO POR 
LA LEY; SOLICITAR O EFECTUAR SU PRESENTACIÓN PARA ACEPTACIÓN, PAGO, 
PROTESTO O ANOTACIÓN DE LA FORMALIDAD SUSTITUTORlA, SEGÚN 
CORRESPONDA. CEDER LAS GARANTÍAS QUE RESPALDAN EL PAGO DE 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN TÍTULOS-VALORES, SEA QUE CONSTEN EN LOS 
MISMOS O EN DOCUMENTO APARTE. 
C. CELEBRAR CONTRATOS DE MUTUO Y CRÉDITO BAJO CUALQUIER MODALIDAD, 
INCLUSIVE MEDIANTE AVANCES EN CUENTA CORRIENTE, SOBREGIROS Y 
CUALQUIER OTRA FORMA DIRECTA DE FINANCIACIÓN; SOLICITAR Y CONTRATAR 
CARTAS FIANZAS, NACIONALES O INTERNACIONALES, SOLICITAR FIANZAS 
MANCOMUNADOS, SOLIDARIAS Y EN GENERAL TODO TIPO DE GARANTÍAS, EH 
RESPALDO DE OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD, FIRMAR CONTRATOS DE 
GA.RAI~TÍAS INTERNACIONALES y ADVANCE ACCOUNT (CUENTA DE ADELANTO), Y 
CON EL MISMO PROPÓSITO, SOLICITAR AVALES, CARTAS DE CRÉDITO 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

VIAS NUEVAt~t LIMA S.A. e. /"~:i~~;{f!:},~~~:,~ :~~::, 
COMERCIALES, CASTAS DE CRÉDITO STAND BY Y OTROS MECANISMOS DE,,"'/'" '\,:;~,~ 
FINANCIACIÓN INDIRECTA DE PRÁCTICA USUAL; EN LA FECHA EN QUE SEAW,'._'I 
OTORGADOS, SUSCRIBIENDO LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES; SOLICITAR Y!¡ .. ij 
OBTENER PARA LA SOCIEDAD, OTRAS FACILIDADES CREDITICIAS Y"¡;\:~'i;1 

, ,\1. ., ~. , 

CONTINGENTES, SIN RESERVA NI LIMITACION, INCLUYENDO OPERACIONES DE ~~ 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO O LEASING, OTORGANDO LOS DOCUMENTOS 
PúBLICOS Y PRIVADOS QUE PARA ELLAS SE REQUIERAN. 
D. ABRIR, OPERAR, CERRAR, EFECTUAR DEPÓSITOS Y EN GENERAL ORDENAR ,~_ 
CARGOS, ABONOS Y TRANSFERENCIAS A CUENTAS COMERCIALES O DE /~~~i.~'y,!WPOlltz¡, 
NATURALEZA FINANCIERA O BANCARIA, QUE LA SOCIEDAD MANTENGA EN EL/il%~~<)huh¡¡ca,<¡~~/~ 
PERÚ O EN EL EXTERIOR, CUALQUIERA SEA SU DENOMINACIÓN O MONEDAliy¿,r ~~.~ 
RETIRAR DEPÓSITOS A PLAZO FIJO, A LA VISTA O PLAZO INDETERMINADO;í¡ ;J' ,';, ; . 
DISPONER PARCIAL O TOTALMENTE DE LOS FONDOS Y VALORES DEPOSITADOS EN\:.,~1)<?'2 ' ~~. i 
LAS INDICADAS CUENTAS, O QUE SE ENCUENTREN EN PODER DE BANCOS. ··f·'i([!r.rQ~ 
ENTIDADES DE DEPOSITO O CRÉDITO, Y EN GENERAL DE EMPRESAS CALIFICADAS '. ¡:;::..~~!!!~~ ! 
COMO DEL SECTOR FINANCIERO, PARA SER ENTREGADOS A LA SOCIEDAD; ~ ~ 
DISPONER EN GENERAL DE RECURSOS PRODUCTO DE CRÉDITOS O SOBREGIROS ~::,... .2 
QUE LA SOCIEDAD PUDIERA TENER APROBADOS EN LAS REFERIDAS ENTIDADES. "' __ . 
E. ABRIR, OPERAR 'y CERRAR CAJAS DE SEGURIDAD, Y EN-GENERAL DEPOSITAR Y . ¿¡ 
RETIRAR VALORES EN BANCOS Y ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO Y EN SUS .. ~;.=~~~ ~ \ 
SUBSIDIARLAS. ,/j¡,.::' .•.... > 1;¡1é~'-

, , ~I ,~'/ ,\'V 

F OTORGAR GARANTIA REAL, MOBILIARIA O INMOBILIARIA, O GARANTIiW'·~7 'a~ 
PERSONAL EN SUS DIVERSAS MODALIDADES, Y EN GENERAl: AFECTAR BAJ~"i~ VOB'~, ~¡ 
CUALQUIER MODALIDAD PERMITIDA EN DERECHO. LOS BIENES, TITULOS VALORES\\ ji, } . 
y DERECHOS DE LA SOCIEDAD, EN RESPALDO DE OBLIGACIONES DE LA MISMA, ASI\\,;" '1" ~f' 
COMO CONSTITUIR CON EL MISMO PROPÓSITO FIDEICOMISOS DE GARANTÍA; '~;;~::,:;;,~~, ;¡\\".'~' 
TAMBIÉN, CONTRATAR O ENDOSAR PÓLIZAS DE SEGURO CUANDO LAS MISMAS ""''';;. . 
TENGAN POR OBJETO SERVIR DE RESPALDO O GARANTÍA DE OPERACIONES ; 
CONCERTADAS POR LA SOCIEDAD . 
. GCEDER CRÉDITOS y DERECHOS Y CEDER LA POSICIÓN CONTRACTUAL DE LA 
SOCIEDAD EN CONTRATOS CELEBRADOS POR ELLA. 
V.FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE DERECHOS DE COPROPIETARIO. 
SOCIO O ACCIONISTA 
10 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODAS LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE 
CORRESPONDAN A SU CALIDAD DE COPROPIETARIA, SOCIA, PARTICIPE, 
ACCIONISTA O PARTICIPACIONISTA DE SOCIEDADES, O DE ASOCIADO DE 
ASOCIACIONES: ASIMISMO, REPRESENTARLA EN EL EJERCICIO DE CUALQUIERA DE 
LOS DERECHOS QUE CONCEDE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, EL RESPECTIVO 
ESTATUTO O EL DOCUMENTO DE EMISIÓN O LOS PACTOS O CONVENIOS DE 
ACCIONISTAS O DE SOCIOS, INCLUYENDO LA COBRANZA Y PERCEPCIÓN DE LAS 
UTILIDADES, DIVIDENDOS. BENEFICIOS E INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CUALQUIERA SEA SU FORMA DE PAGO, EN EFECTIVO, EN ESPECIE, EN ACCIONES DE 
PROPIA EMISIÓN U OTROS. 
LA REPRESENTACIÓN DE LA CAUDAL) DE SOCIA, ASOCIADA, PARTICIPE O 
ACCIONISTA QUE TENGA LA SOCIEDAD PODRÁ EJERCERSE; ANTE TODA CLASE DE 
INSTITUCIONES, ASOCIACIONES, COOPERATIVAS y SOCIEDADES MERCANTILES O 
CMLES DE CUALQUIER FORMA O MODALIDAD. 
ESTA REPRESENTACIÓN SE HACE EXTENSIVA TAMBIÉN A LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES PROVENIENTES DE LA TENENCIA DE BONOS Y OBLIGACIONES 
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·:;~i~~lo.!.,~.:;J: f:b~OSL~O~~~~~~~ó~ E~n~~~:sC~~~D~~~~;~~:I~~ ~~~~~~1~~~, .. "." ... <: ;':;Y 
-~- DERECHOS OBLIGACIONES PROVENIENTES DE LAS ASOCIACIONES O SOCIEDADES ,r;;;>~~:·:;;;~¿iJ7 

IRREGULARES O DE HECHO. . ·.c~,;;;;;;;.:.,;;;:;:~"' 

11. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODAS LAS ASArvIBLEAS GENERALES, JUNTAS ...... __ ~n:-.... 
GENERALES DE ACCIONISTAS INCLUYENDO LAS JUNTAS OBLIGATORIAS ANUALES ~-:~\\\I.\)_~~Qt~f¡";¡, 
DE ACCIONISTAS Y LAS JUNTAS UNIVERSALES, JUNTAS DE SOCIOS, JUNTAS DE4:;t~~~MIDICJ~~~~\ 
PROPIETARIOS, SESIONES DE DII>ECTORIO O DE JUNTA DIRECTIVA, JUNTAS DEf~fJl ., . '~,~,. 
INTERESADOS, JUNTAS DE CONDOMINOS y DEMÁS SIMILARES, PUDI.ENDO VOTAR\~.\<: f·~l" );} 
PARA ADOPTAR TODA CLASE DE ACUERDOS EN, SIN QUE EN NINGUN MOMENTO'\¡;;~f r • #1..1'"/ . 
PUEDA OBJETARSE SU PERSONERÍA POR FALTA DE ATRIBUCIONES. POR \'~1 '~ 
DOCUMENTO SIMPLE O CON LA FORMA QUE CONSIDERE NECESARIA Y/O . 
CONVENIENTE A LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD. 
12. CONCERTAR A NOMBRE DE LA SOCIEDAD Y EN LAS CONDICIONES QUE SE 
ESTIMEN MAS FAVORABLES, LAS TRANSFERENCIAS DE ACCIONES, DERECHOS 
(INCLUSO LOS DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE), BONOS, OBLIGACIONES Y 
PARTICIPACIONES QUE PUEDA TENER EN LAS MENCIONADAS ENTIDADES,'O SU 
ADQUISICIÓN POR CUALQUIER TITULO, SUSCRIBIENDO LOS DOCUMENTOS Y 
CONTRATOS CORRESPONDIENTES: EN LA MISMA FORMA PODRÁ GRAVAR 
DEPOSITAR, REDIMIR O PERMUTAR O, EN CUALQUIER FORMA AFECTAR DERECHOS, 
ACCIONES, BONOS, OBLIGACIONES Y PARTICIPACIONES; LEVANTAR LAS CARGA., ~o-¡;'. 
GRAVÁMENES O AFECTACIONES QUE PESEN SOBRE ELLOS. ~§:~:;'/~'~'I q~\ 
VI. FACULTADES DE REPRESENTACIÓN EN MATERIA JUDICIAL Y AFINES. ~fr J~ 
13. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODO TIPO DE INSTITUCIONES PÚBLICWl~9 VUBu -"i t 

PRIVADAS, AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS JUDICIALES, ARBITRALES. cMüJ;.'S, l 
MUNICIPALES, ADMINISTRATIVAS CONSTITUCIONALES, TRIBUTARIOS, POLÍTI(~'Qit~, /.~,s~ 
DE ADUANA. POLICIALES Y MILITARES, CON LAS· FACULTADES DE PRESENT~~ 
TODA CLASE DE RECURSOS Y RECLAMACIONES Y DESISTIRSE DE ELLOS, ASI COMO 
CONCILIAR EN FORMA EXTRAJUDICIAL. PARA TAL EFECTO, LA REPRESENTACIÓN 
ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES COMPRENDE LAS FACULTADES DE 
REPRESENTACIÓN GENERAL Y ESPECIAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 74' Y 
75° DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, PUDIENDO ENTRE OTRAS COSAS. 
A.]RESENTAR TODA CLASE DE DEMANDAS Y DENUNCIAS, FORMULAR 
CONTRADICCIONES. MODIFICARLAS Y AMPLIARLAS. RECONVENIR. CONTESTAR 
DEMANDAS Y RECONVENCIONES; DEDUCIR EXCEPCIONES Y DEFENSAS PREVIAS Y 
CONTESTARLAS. 
B._ASUMIR LA DEFENSA DE TODOS LOS PROCESOS CONTENCIOSOS O NO, EN TODAS 
LAS INSTANCIAS PROCESALES Y PRE-PROCESALES. INCLUYENDO' PERO SIN 
LIMITARSE A LA CONCILIACIÓN, Y A PROCESOS CIVILES, LABORALES, PENALES, 
ADMINIST~ TIVOS O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
LEGALES QUE SE ORIGINEN DE LAS OPERACIONES EN LAS CUALES LA SOCIEDAD EN 
CUALQUIER FORMA PUEDA ESTAR INTERESADA O RELACIONADA. 
C._INTERVENIR COMO TERCERO EN LOS PROCESOS JUDICIALES EN LOS QUE LA 
SOCIEDAD TENGA UNA RELACIÓN JURÍDICA CON LAS PARTES. O CON UNA SOLA DE 
ELLAS. 
D._DESISTIRSE DEL PROCESO Y LA PRETENSIÓN, ASI COMO DE ALGÚN ACTO 
PROCESAL. 
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·'\ .. ~,ondfi¡~::"~.f ~íO,~~ 

.. " ... _.~ E_ALLANARSE A LA PRETENSIÓN TOTAL O PARCIALMENTE, O RECONOCERLA;A[:~"''i)~..;f~~:_'~~' 
CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONE]~[f '\ :~::~~ 
CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO ~ R '~-' 1) \ ':tJ'i 
F._SOLICITAR LA ACUMULACIÓN YIO DESACUMULACION DE P~OCESOS. , :,.'[l ~ ': i"f ;,) 
G._SOLICITAR E,L ABANDONO DEL PROCESO. LA PRESCRIPCION DE LA PRETENSIO ,,'%.cf~7&{I;, <U\~/?~~':/I 
Y/O DE LA ACCION, O CUALQUIER FORMA DE CONCLUSIÓN DEL PROCESO ,,'::<,-:};:. :~;;'-\O~W";:;'/¡ 

,. '-., ", ÍiJ • .... 'Gll de ... '/, 
H SOLICITAR LA INTERRUPClON O SUSPENSION DEL PROCESO. ",;:~.i;.;;:;;;;.;:.., 

L,=-SOLICITAR LA ABSTENCIÓN YIO PLANTEAR LA RECUSACIÓN DE JUECES, 
FISCALES, VOCALES YIO MAGISTRADOS EN GENERAL ASI COMO FORMULAR 
CUESTIONAMIENTOS DE COMPETENCIA. 
J. SOLICITAR PRUEBAS ANTICIPADAS, PRESTAR DECLARACIÓN DE PARTE,;' 
TESTIMONIAL, PREVENTIVA, RECONOCER O EXillBIR DOCUMENTOS Y OFRECER 
TODA CLASE DE MEDIOS PROBATORIOS Y ACTUAR LOS QUE SE SOLICITEN. ASI 
COMO OPONERSE, IMPUGNAR YIO TACHAR LOS OFRECIDOS POR LA PARTE 
CONTRARIA. 
K._ASISTIR A INSPECCIONES JUDICIALES Y RECONSTRUCCIÓN. 
L. CONCURRIR A TODO TIPO DE ACTOS PROCESALES, SEAN ESTOS DE REMATE, 
ADMINISTRACIÓN DE POSESIÓN. LANZAMIENTO, EMBARGOS AUDIENCIA DE 
SANEAMIENTO PROCESAL Y CONCILIACIÓN O DE FIJACIÓN DE PUNTOS 
CONTROVERTIDOS Y SANEAMIENTO PROBATORIO, AUDIENCIA DE PRUEBAS, Y/O 
AUDIENCIAS ÚNICAS ESPECIALES Y COMPLEMENTARIAS; ASIMISMO, CONCURRIR A 
TODOS LOS ACTOS DE INVESTIGACIÓN Y DILIGENCIAS PROBATORIAS REGULADAS 
EN EL CÓDIGO PROCESAL PENAL.' A~\~'r~'''~ 
M. INTERVENIR EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES DE LOS EXHORTOS, ASr co~g;,,~IJ,'~.!'QI!!..4;;,\, 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE COOPERACIÓN JUDICIAL INTERNACIONAL I!~~$ " ~, 
N. CONSENTIR ~AS RESOLU~IONES JUDICIA~ES, lNTERPONJ?R RECURSOS upt- vuw' ~): 
RECONSIDERACI~N, REPOSICION, DE APELACION, DE CASACION, DE QUEJA, ~ ~ j L 
NULIDAD Y DEMAS MEDIOS IMPUGNATORIOS ORDINARIOS, EXTRAORDINARIO~', ~~'lJ 
DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA PERMITIDOS POR LA LEY, Y MODIFICAR ~~~~ é' 
DESISTIRSE DE DICHOS RECURSOS. '"'= 

O, DEDUCIR NULIDADES DE CUALQUIER ACTO PROCESAL 
P. SOLICITAR TODA CLASE DE MEDIDAS CAUTELARES FUERA Y DENTRO DEL 
PROCESO, AMPLIARLAS, MODIFICARLAS, SUSTITUIRLAS Y/O DESISTIRSE DE LAS 
MISMAS; INCLUSO DESIGNANDO INTERVENTORES, DEPOSITARIOS, CUSTODIOS DE 
SECUESTRO Y ADMINISTRADORES; OTORGAR CONTRA CAUTELA, INCLUYENDO 
CAUCIÓN JURATORIA; SUSCRIBIR TODOS LOS ESCRITOS, DOCUMENTOS, ACTAS, 
MINUTAS, ESCRITURAS PÚBLICAS QUE FUERAN NECESARIAS; SOLICITAR Y 
OBTENER LA INEFICACIA DE TÍTULOS VALORES EXTRAVIADOS, DETERIORADOS O 
DESTRUIDOS; Y EJERCER JUDICIALMENTE TODOS LOS DERECHOS QUE SE DERIVEN 
DE LA CALIDAD DE SUCESOR EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES. ASIMISMO, 
SOLlCIT AR LA INCAUTACIÓN DE BIENES. 
Q. PLANTEAR E INTERPONER DENUNCIAS PENALES YIO ADMINISTRATIVAS, ASI 
COMO SEGUIR LOS PROCESOS RESPECTIVOS. 
R. SOLICITAR APERTURA Y/O PROTOCOLIZACION DE TODO TIPO DE ACTOS Y 
DOCUMENTOS. 
14._IGUALMENTE PARTICIPAR, CELEBRAR, APROBAR O RECHAZAR CONVENIOS 
JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES CON LOS DEUDORES DE LA SOCIEDAD; 
IS._EMITIR, ENDOSAR, RECABAR Y COBRAR CERTIFICADOS DE DEPOSITO JUDICIAL 
ANTE EL PODER JUDICIAL, BANCO DE LA NACIÓN O DONDE CORRESPONDA. 
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.,~~~~--.:~<::., !L:. l~CABAR LOS CERTIFICADOS DE DEPOSITO JUDICIAL ANTE EL PODER JUDICIAL, 
il \'(:~\l.-: i'~JU) DE LA NACIÓN O DONDE CORRESPONDA. 

I!( .' "El') Yt ; 'r)BRAR LAS SUMAS DE DINERO QUE SEAN ADEUDADAS A LA SOCIEDAD. BAJO 

<v 

\\\\ /J !}rn\LQUIER FORMA O MODALIDAD. 
~<'b'.~ ';¡O:-frd~o/j e RECABAR ANTE LAS AUTORIDADES POLICIALES, JUDICIALES O DE CUALQUIER ~-:' 
~;;:~~;~" .. ~.rr ',;, ,( l/.E LOS BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD DIJE HUBIESEN SIDO ,r~~'!:\~ 

""-'?:;:::;:'~~ í ¡i:,CüMISADOS PRODUCTO DE UN MANDATO JUDICIAL DE EMBARGO,. SENTENCIA,~~~I¡)~~"Ufi,'Ca,:;~:\ 
", • 'ir.,) DE TRIBUNAL ARBITRAL U ORD~N DE CUALQUIER OTRA INDOLE QUE!:'('¡ ~ '." t)~\ 
:: "',,'LNGA DE CUALQUIER AUTORIDAD PUBLI~A O PRIVADA, Y RESPECTO DE LOSh\ ",¡,;) /;) . 

. . i,LS SE HUBIESE ORDENADO SU DEVOLUCION. .>?:;; "'. é'Y'! 
1 q kr.CABAR ANTE LAS AUTORIDADES POLICIALES, JUDICIALES O DE CUALQUIER -"'''0.", tli;:61~~é' 
. ".' ,( Jf E LOS SEDES MUEBLES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE HUBIESEN SIDO 
;.; 'f 'OMISADOS PRODUCTO DE UN MANDATO JUDICIAL DE EMBARGO, SENTENCIA. 
JIWEN DE TRIBuNAL ARBITRAL U ORDEN DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE QUE 
PROVENGA DE CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA Y QUE ESTABLEZCA 
.,::E LA POSESIÓN DE LOS BIENES DEBE PASAR A LA SOCIEDAD. _~~~ 

lO, RECIBIR LA POSESIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LAL-~\)~TR~~'0 
c;(WTEDAD CUANDO ESTOS HAYAN SIDO OBJETO DE LANZAMIENTO EN VIRTUD D~;:~~r'~/ r . V~~. 
DESALOJO, MANDATO CAMELAR" SENTENCIA, LAUDO U ORDEN DE CUALQUIE ,gf r) \~) 
'i'lr;/\. ÍNDOLE QUE PROVENGA DE CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA. 2i c> . t ;)0 ) ~ . 

,¡ ;r~" :fBIR LA POSESIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD DE TERCERO~~:0'2k,. . "l~l;i 
;"\',:1)0 ASI LO DISPONGA UN MANDATO CALfTELAR, SENTENCIA, LAUDO U ORDEN\~-'1·~ED9?',:.'ll 
\; ,:JALQUIER OTRA ÍNDOLE QUE PROVENGA DE CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA 

OPf(IVADA . /~~~--

)'~ .. o LICITAR Y HACER USO DE LA PALABRA PARA INFORMAR EN LOS JUZG~Sf<'~,\ 
~~~' \f;~ 

,:.; .. >~::~iCITAR LA QUIEBRA, INSOLVENCIA O SUSPENSIÓN DE PAGOS DE T~IfI1RO$;)BU(~:) 
'.' h:KSONARSE EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ADMINISTRATlvtr~ QUE } 
:)AT</\ ESE FIN SE HUBIESEN INICIADO. ~)o;, .} 

>¡';OLICITAR LA ACLARACIÓN,. CORRECCIÓN. CONSULTA VIO EJECU@iQ.~ ( 
FOIVADA DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES. 
25, JNTERVENIR EN REMATES JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES:COMO POSTOR 

" '!fTADO PARA ADJUDICARSE BIENES MUEBLES O INMUEBLES. 
el). 1 "~TERPONER LAS ACCIONES DE GARANTÍA RECONOCIDAS EN LA 
,~O~~fTITUCIÓN POLÍTICA y LEYES ESPECIALES, CON ARREGLO A LAS NORMAS 
PROCESALES PERTINENTES. 
)7. ASIMISMO SOMETER A CONCILIACIÓN O ARBITRAJE DE DERECHO O DE 
,"',' :!\.t\D (CONCIENCIA) TODO TIPO DE CONTROVERSIAS O CONFLICTOS EN LOS 
'.1: I : A SOCIEDAD TENGA INTERÉS, DENTRO O FUERA DE CUALQUIER PROCESO 
iUlJidAL O ARBITRAL; NOMBRAR DENTRO DE PROCESOS JUDICIALES, ARBITRALES 
) ¡'l)MINISTRATIVOS A ÁRBITROS. PERITOS Y CONTADORES, ASI COMO A 

i',TIALQUIER OTRA PERSONA QUE FUESE NECESARIA. 
28._.RJ~PRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE CUALQUIERA AUTORIDAD POLÍTICA, 
POLICIAL Y DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA EN GENERAL, YA SEA 'DE LA 
'R.Eh)BLICA DEL PERÚ O DE OTRO PAÍs, DE SER EL CASO, INCLUYENDO, PERO SIN 
LJMITARSE, A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS 
iSlJI'iARP) Y LAS DISTINTAS OFICINAS REGISTRALES ESTABLECIDAS A NIVEL 
. l' (!'TNAL, LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
:'" ,¡, '\'1'), LAS OFICINAS, COMISIONES, TRIBUNALES, SALAS Y DEMÁS 
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(~:;' ~1{}J'7~'\\ INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
\ ~ ~JgJ § -IJ' VIAS NUEVAS DE LIMA S.A.C . 

.. ~ ,);, o'v ,~j VNL \ Il> '1~ ~,<> "/1-.--_____________ --.:....:..:.:=-_____________ --' 

.. ,,~~"'&:> DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE -fi?~ 
·»-:..,,::6:~~~~/; LA PROPIEDAD !NTELECTUAL (INDECORO, ASI COMO ANTE LAS DEMÁS ENTIDADES ¿:t~?!;,~}:\. 

DE DERECHO Pl!BLICO y EMPRESAS ESTATALES, ,AUTORIDADES MUNI,CIPALES y DE/r:.{7 ,-,<:\ 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA REPUBLICA DEL.. PERU, CON LAEf¡:··! rf'~' i -':,.~ 

.. .. 

FACULTADES DE REPRESENTACIÓN MAS AMPLIAS PARA REPRESENTAR TODlt ~ '. fV ,.1".; 
CLASE DE DECLARACIONES, SOLICITUDES, RECLAMACIONES, IMPUGNACIONES U(.. ',.... ~/ ; 
OTROS RECURSOSADMINISTRATNOS U DESISTIRSEDE ELLOS; '<c'>;' ';""r:i'O~:": ';/ 
29. REPRESENTAR A LA SOClEDAD CON ARREGLO A LAS ATRIBUCIONES QUE \:<~~:?::~~,(;';,~~W 

, ""'''::'::dU.~ 

CONFlERE EL ARTICULO 1150 Y LOS DEMAS PERTINENTES DE LA LEY DEL . 
PROCEDIMlENTO ADMINISTRATIVO GENERAL. APROBADA MEDIANTE LEY NO, 
27444. LAS QUE SE ENTENDERÁN AUTOMÁTICAMENTE AMPLIADAS CUANDO SE ,.<~~~Tr~~ 
EXPIDAN NUEVAS DISPOSICIONES SOBRE LA MATERIA ADMINISTRATIVA, ASI COMO,.~%-r%;~\¡:,~r¡olJJicai.:-~. 
NORMAS COMPLEMENTARIAS, MODIFICATORIAS, REGLAMENTARIAS Y/Q; '2/$ , 
SUSTITUTORIAS, EN TODO O EN PARTE; t ~ \ \ " 'f;L . ) e Í 

30,_INICIAR, SEGUIR. CONTESTAR O PARTICIPAR ,EN TODO TIPO DEV;:\~~ & lJ 
PROCEDIMIENTOS O RECLAMACIONE~ ANTE TODOS LOS ORGANOS E INSTANCIAS \';:'(~:{j.'~JJ.~~pl 
COMPETENTES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, DEPARTAMENTAL O::-:::¿~~0:~~~,~~~ 
REGIONAL, O MUNIqPAL PROVINCIAL O DISTRITAL, y AL INDECOPI, ENTIDADES U ~ ~ 
ORGANISMOS AUTONOMOS y TRIBUNALES O COMISIONES ADMINISTRATIVOS: ~'':¡ 
PUDENDO FORMULAR RECLAMACIONES Y RECURSOS IMPUGNATORIOS EN TODAS . 3.g 
LAS INSTANCIAS ADMINISTRATNAS: INTERVENIR EN TODO TIPO DE ACTOS, ~ 
SOLICITUDES, TRAMITES Y PRO~EDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES POLÍTICAS, ;,.s 

FISCALES, ADUANERAS, ECLESIASTICAS. MILITARES. POLICIALES, LABORALES Y/O ~ 
ANTE LAS ~NTIDADES, FISCALIZADORAS O ADMINISTRATN AS DE TRIBUTOS O DE ""7"c-. .. ~ 
RENTAS PUBLICAS, CON LAS MAS AMPLIAS FACULTADES GENERALES Y ,,)t:~ '~.E,.;;r!:' .<~~ 
ESPECIALES QUE EL TRAMITE, PROCEDIMIENTO, INTERVENCIÓN O RECLAMQL' ,l~ ,,~ '* \ 
REQUIERAN' ' { '~'l ~"" \ 31. EJERCER JUDICIALMENTE TODOS LOS DERECHOS QUE SE DERNEN DE L¡~~ V

u
¡ () *¡ 

CALIDAD DE CESIONARIO DE BIENES O DERECHOS EN CUALQUIERA DE SU,~~,;;~ .' ~l~ 
MODALIDADES. ~'.,,,,', _ \\' ~" 
32._REPRESENTAR A LA SOClEDAD ANTE LA COMISIÓN DE PROCEDIMIENTOS ' . ..;.,~,,"!a 
CONCURSALES DEL INDECOPl FEDATARIOS O INSTITUCIONES AD - HOC. ASI COMO 
ANTE EL TRIBUNAL COMPETENTE DEL INDECOPI, EN l;OS PROCEDIMIENTOS DE 
DECLARACIÓN DE INSOLVENCIA. CONCURSO PREVENTIVO, PROCEDIMIENTO 
CONCURSAL ORDINARIO Y CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO DE NATURALEZA 
CONCURSAL, CON ARREGLO A LA LEY NO. 27809, LEY GENERAL DEL SISTEMA 
CONCURSAL, ASI COMO SUS NORMAS CONEXAS, COMPLEMENTARIAS, 
MODIFICATORIAS, REGLAMENTARIAS Y/O SUSTlTUTO/ÑAS, EN TODO O EN PARTE. A 
TAL EFECTO (1) PODRÁ PRESENTAR SOLICITUDES DE DECLARACIÓN DE 
INSOLVENCIA O EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO CONCURSAL ORDINARIO U OTRO 
TIPO O CLASE DE PROCESO DE CARÁCTER CONCURSAL REGULADO POR LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, DE DEUDORES DE LA SOClEDAD, DESISTIRSE 
DE LAS REFERIDAS SOLICITUDES, ASÍ COMO ACEPTAR O RECHAZAR LAS 
ALTERNATNAS DE PAGO QUE SE PLANTEEN EL PROCESO; (I1) INICIAR Y PROSEGUIR 
EN TODAS SUS ETAPAS EL TRÁMITE DE SOLICITUDES DE CONCURSO PREVENTIVO, 
PROCEDIMIENTO CONCURSAL ORDINARIO Y(O CUALQUIER TIPO DE 
PROCEDIMIENTO CONCURSAL QUE PUDIESE EXISTIR RESPECTO A TODO TIPO DE 
PERSONAS JURÍDICAS, PERSONAS NATURALES, SUCESIONES INDIVISAS, 
SOCIEDADES CONYUGALES Y CUALQUIER OTRO ENTE QUE PUDIESE SER SUJETO DE 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
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VNL 
01, PROCEDIMIENTO CONCURSAL, (III) APERSONARSE y SOLIq;(AR EL 

.~'""~ !~ ¡:CONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ANTE LA COMISIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

.• 
324 

/~~~~!~~;,>;:, ( \ ¡"-!CURSALES DEL INDECOPI; (IV) IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN 
IJv?/k',' ,,,_~~,:,,,~,¿.1r: PROCEDIMIENTOS CONCURSALES y DE SUS ENTIDADES DELEGADAS, ASI C0I'10 ,_~~\~tlRO;ii;;;~ 
f f{( , \,~.\t.H-: SALA CONCURSAL DEL TRIBUNAL DEL INDECOPI, MEDIANTE LA INTERPOSICION Ii>-~~q.-~ 
¡~l ,..~:~~~ .,. ¡~r\ RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN, APELACIÓN, REVISIÓN, O DEMANDA!'" ~<; ~<?%,~~ 
\\\::'¡¿1"o'''''''~:<:;J1lJCUNTENCIOSO ADMINISTRATIVA; RECLAMAR EN QUEJA; SOLICITAR LA NULIDAq. \ ~',~ ; 
"-;!1<~~::~~<f.~/ '.l l{ESOLUCIONES O A,CTOS ADMINISTRATIVOS; OPONERSE A LOS ACUERDOS DEi&~ ~ $! 

"":::::~~~~~:;;i ,\< IUNTAS y COMITES DE ACREEDORES; OPONERSE AL RECONOCIMIENTO DE ~¡;q;:'~"~ 
, ~':DITOS DE OTROS ACREEDORES; E, IMPUGNAR LOS ACUERDOS DE LAS JUNTAS , . ...:~I/,~~~ 
f\(.i.;EEDORES: (V) ASISTO A TODAS LAS JUNTAS DE ACREEDORES Y REUNIONES QUE 

,,- ',! CONVOCADAS POR EL INDECOPI Y/O POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
'l!d~EDORES CORRESPONDIENTE PUDIENDO PARTICIPAR Y VOTAR EN LAS 

l(LFERIDAS JUNTAS. , ", 
l,), DELEGAR, EN TODO O EN PARTE, A CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ,.,._,>;;!,,", ( ¡ 

0,\ PODERES Y FACULTADES PROCESALES Y/O PROCEDIMENTALES QUE SE LE /!J5~r!lr.:.¡:!~, 
: 'jAVA OTORGADO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES Y LITERALES !PI?'/ ~JZ 
d<"'ERIORES (NUMERALES 14 A 3/5), PUDIENDO REVOCAR LA MISMA Y REASUMIRl~:, rJ \'~\ 

;,í. .. REPRESENTACIÓN. SE DEJA ESTABLECIDO QUE EL EJERCICIO DE ESTA.W~q 1 .. i;O I~, 
':.-\()!LTAD DE DELEGACIÓN DE LOS PODERES Y FACULTADES PROCESALES Y/O~~S%? ,(,<:J/-¡ 

::''<EDIMENTALES POR PARTE DE UN APODERADO DE LA SOCIEDAD DEBERÁ SER ~!~;>?:;,,~f'{}i1D'é?~~\<"¡"'" 
, ',ti )RMADO AL DIRECTORIO DENTRO DE LOS 10 DÍAS DE HABERSE EFECTUADO, ·\~'l;".1vll;;~ónde\o\~~é 
,', ¡'-"IISMO SO IMPIDE NI LIMITA LA FACULTAD DE QUE ESTE MISMO APODERADO 

l·'! j~UA SEGUIR ACTUANDO COMO TAL EN SU REPRESENTACIÓN 0, PE SER EL CASO, 
,"; t,:UAR TAMBIÉN DICHOS PODERES Y FACULTADES PROCESALES Y/O ~, 
" '.:. í( 1 ~DIMENT ALES A FAVOR DE OTRA~ TERCERAS PERSONAS. f;!('>-'/ "l'*~ "-: \ 
{ji FACULTADESDEREPRESENTACIONENMATERIALABORAL !f 1" ~\: 
<4" I;:'EPRESENTAR A LA SOCIEDAD PARA, CONTRATAR PERSONAL, PROMOVERLO, '& \I"1j jJ} 
OEQ'EDIRLO, AMONESTARLO, SUSPENDERLO Y APLICARLE SANCIONES EN \ i/J' 
;F\LRAL, ACEPTAR RENUNCIAS, DISPONER Y/O NEGOCIAR CONDICIONES DE ,~~~~;(,.~:J 

fTuU;r\JO Y MODIFICARLAS, :SEÑALAR SUS OBLIGACIONES, FIJAR SUS ~2':~ ~ 
KhMUNERACIONES, RESPONSABILIDADES y ATRIBUCIONES, Y TODOS LOS 

; ',." "NOS RESPECTIVOS SEGúN LA NATURALEZA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
,;', n-;J\10, OTORGAR GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS Y SUBSIDIOS DENTRO 
i¡, iA POLÍTICA GENERAL QUE SEÑALE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA 
¡El- FNCIA GENERAL DE LA SOCIEDAD, SEGúN SEA EL CASO, CREAR, ASIGNAR 

"!JnDlFICAR O ELIMINAR PUESTOS DE TRABAJO; DETERMINAR TODO LO RELATIVO 
,',,, fORNADAS y HORARIOS DE TRABAJO, ASI COMO AL DÍA DE DESCANSO 

r ,\l'¡AL OBLIGATORIO y A LAS VACACIONES; Y, EN GENERAL, PODRÁ REALIZAR 
• l/h.! riPO DE ACTOS EN MATERIA LABORAL, SIN RESERVA NI LIMITACIÓN 

,iA, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DERIVADAS DE LO SEÑALADO EN 
< 1, :,'I,~! ,;SENTE NUMERAL. 

, '.'!'ENDER Y OTORGAR TODO TIPO DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS A FAVOR 
DE LOS TRABAJADORES U OTROS INTERESADOS; EXTENDER Y SUSCRIBIR, EN 
\I~ ;' 'i>RE DE LA SOCIEDAD, TODO TIPO DE CARTAS Y/O COMUNICACIONES SOBRE 
C'VAL,OUIER MATERIA VINCULADA CON EL ÁMBITO LABORAL, ASI COMO EMITIR 
\'in ;;:USCRIBIR TODA CLASE DE DOCUMENTOS VINCULADOS A ASPECTOS DE 

q.- lLEZA LABORAL, SEAN ESTOS PÚBLICOS Y/O PRlVADOS 
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.l.$! , .... 
/§,~ ',:.:.'-JI \~{i '~ INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONlMAS 

. ¡ m BO 1:;' !j VIAS NUEVAS DE LIMA S.A.C. \ t \. c~cl >~:! ;~)i VNL"'~ c-. 

~~~. ~.lfaNTc~~%~f}36. REPRESENTARA LA SOCIEDAD EN CUALQUIER ASUNTO DE CARÁCTER LABORAL <~"~:' .~~;'}:;\. 
,"~~~,";:;;;\i~~~;'7: y EN LAS RECLAMACIONES QUE DE TAL NATURALEZA PLANTEEN SUS SERVIDORES /!c~{ "",/~\ 

. ·· .. ·~éc<'::'· O EX SERVIDORES, SEA INDIVIDUAL O COLECTIVAMENTE" SEA POR LA VÍA!/}; (j' .... \\".\ 
ARBITRAL, CONCILIATORIA. JUDICIAL, O CUALQUIER OTRA VÍA, INCLUYENDO~J;·.:,,! . ",,:!:~) . . ,.p.;!J 
REPRESENTA~ A LA SOCIEDAD FRENTE A SINDICATOS Y TODO TIPO DE\'·X{:')~·! .,.")'.?!í 
ORGANIZACION DE TRABAJADORES\:¡.<'{(¡~ ~'i'!.:>,j.'!:.~;;'I 
37 PARA LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL EN MATERIA LABORAL GOZARÁ DE LAS ·;:':~~~.0l6:;~:;-~i~;\\\~~:Y ,._-
FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 7E. 75° Y' . 
DEMÁS PERTINENTES DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, Y. EN LOS ARTÍCULOS 8°, 10° Y 
DEMÁS PERTINENTES DE LA LEY N' 26636. PARA LA REPRESENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA LABORAL. GOZARÁ DE LAS FACULTADES 
GENERALES Y ESPECIALES CONTENIDAS EN LA LEY W 28806 LEY GENERAL DE 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y EN SU REGLAMENTO APROBADO POR DECRETO 
SUPREMO N° 019-200ElR ASI COMO LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY N' 27444 QUE 
APRUEBA LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Y EN AMBOS 
CASOS, SUS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATORIAS Y CONEXAS, POR LO 
QUE QUEDAN AUTORIZADOS PARA DEMANDAR, RECONVENIR, CONTESTAR. Y 
RECONVENCIONES. DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENSIÓN, ALLANARSE A 
LA PRETENSIÓN, CONCILIAR, TRANSIGIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, 
SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL PARA UN ACTO CONCRETO 
O PARA TODO EL PROCESO, OFRECER Y ACTUAR CUALQUIER MEDIO PROBATORIO, 
PRESTAR DECLARACIÓN DE PARTE Y DE TESTIGO, RECONOCER Y EXHIBIR 
DOCUMENTOS. FORMULAR DECLARACIONES JURADAS. TACHAR MEDIOS 
PROBATORIOS. OPONERSE A LA ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS, DEDUCIR¿:;I~~:~ Ji 
EXCEPqONES y DEFENSAS PREYIAS, ASISTIR A TODA CLASE DE AUDIENCIAS SEA~.:s,,~:~l~' - .. (:::;;\\., 
ESTAS UNICAS, DE CONCILIACION, DE SANEAMIENTO PROCESAL, DE PRUEBAS, DjV, ~;' 
ACTUACIÓN, DE INVESTIGACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL Y, CUALQUIER OT~I!) V()I. (; t),; 
AUDIENCIA QUE PUDIESE SEÑALARSE EN UN PROCESO, INICIAR PROCESOS <~\ . , j ; 
CONTENCIOSOS, INICIAR PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA ANTICIPADA, COBRAR ~<~~,,~ (1 ~l" 
DEPOSITAR CONSIGNACIONES JUDICIALES, INTERPONER CUALQUIER MEDId~~~~;<.'~¡,:;é·i"\"·~' 
IMPUGNATORIO y DEDUCIR NULIDADES, INTERVENIR EN EL PROCESO BAJO . ~",,;;>.
CUALQUIERA DE LAS FORMAS DE INTERVENCIÓN DE TERCEROS, SOLICITAR 
MEDIDAS CAUTELARES Y OTORGAR CONTRACAUTELA, FORMULAR RECUSACIÓN 
CONTRA MAGISTRADOS. ÓRGANOS DE AUXILIO JUDICIAL, AUXILIARES 
JURISDICCIONALES Y CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL. 
38, TAMBIÉN GOZARÁ DE LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ARTICULO 48° Y 
DEMÁS PERTINENTES DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE RELACIONES 
COLECTIVAS DE TRABAJO, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° OlO-2003-TR, Y 
SUS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATORIAS Y CONEXAS, PUDIENDO 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ASUNTOS DE CARÁCTER COLECTIVO. 
COMO CONSECUENCIA DE ELLO. PODRÁ, SÓLO EN MATERIA LABORAL, SEA EN EL 
ÁMBITO ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON LAS 
MAS AMPLIAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES ANTES DEL O DURANTE EL 
PROCESO, INCLUSO ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO 
39. INICIAR O CONTESTAR TODO TIPO DE RECLAMACIONES ANTE LOS ÓRGANOS 
COMPETENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. INCLUIDO EL SEGURO SOCIAL DE 
SALUD (ESSALUD). PUDIENDO PAGAR TODO TIPO DE TRIBUTOS, MULTAS Y 
RECARGOS DETERMINADOS POR LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS O RECLAMAR Y 
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S UNARP ZONA REGISTRAL N° IX. SEl¡}.E1 /.,' 
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SUpn~ltmlNDBNClA NACIONAL N" Partiua: 12934026 ~/>,:'). cJ /t.'t 
OntOSRF.llISTAOSPUDIJCOS , (c:(í"' 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS "f~~~~E~ 
,_,_ VIAS NUEVAS DE LIMA S.A.e. A.;¡..-,}-~ ""-.;;\\\ 

/;~t!;l;?:;:.~~.,~:,,~ APELAR ~E ELLOS, SOLICITANDO ;LCOBRANDO LAS CANTIDADES CUY A f'!~f \~_ '10 ,{\ 
:#1 ~ \~):pEVOLUCION FUERA ORDENADA, \, c;> \q, . ¿,~ '-,<1 
311 \ 'J~1,0 i~J\10 REPRESENTARA LA SOCIEDAD CUANDO SE TRATE DE ASUNTOS LABORALES, DE -,~) ",~fJ):f/ 
\~\'!óJ"""\;"'>Í §j.lfpREVISIÓN y SEGURIDAD SOCIAL, CON LAS MAS AMPLIAS FACULTADES DE ~!?[)t~;é,§'" 
~\~:~'Í .l{ON1()~~ ttJ'GESTIÓN y REPRESENTACIÓN ANTE LAS AUTORIDADES POLÍTICAS, POLICIALES, DE ~ 
~~:;óif;:9/ SEGURlDAD SOCIAL, ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES 

.<~~..... (AFP), EMPRESAS PRESTADO~S DE SALUD (EPS) y DE TRABAJO, TANTO 
ADMINISTRATIVO COMO JUDICIAL. 
41, ASUMIR, EN FORMA GENERAL. LA REPRESENTACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE INSPECCIONA QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 
Y DEFENSA DEL TRABAJADOR, DECRETO LEGISLATIVO NO. 910, ASI COMO SUS 
NORMAS COMPLEMENTARIAS, MODIFICATORIAS, REGLAMENTARIAS Y 
SUSTITUTORIAS, EN TODO O EN PARTE, ESTANDO PLENAMENTE FACULTADO PARA 
INTERVENIR EN LAS DISTINTAS ETAPAS DE DICHOS PROCEDIMIENTOS. 
INTERPONER RECURSOS IMPUGNAR RESOLUCIONES Y PRACTICAR LOS DEMÁS 
ACTOS VINCULADOS A TALES PROCEDIMIENTOS. 
VIII FACULTADES DE REPRESENTACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
42. INICIAR, SEGUIR, CONTESTAR O PARTICIPAR EN TODO TIPO DE 
PROCEDIMIENTOS O RECLAMACIONES ANTE TODOS LOS ÓRGANOS E INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL. DEPARTAMENTAL O 
REGIONAL, O MUNICIPAL PROVINCIAL O DISTRITAL, ENTIDADES U ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS Y TRlBUNALES O COMISIONES ADMINISTRATIVAS; PUDIENDO PAGAR 
O DISPONER EL PAGO, O ACTUAR COMO AGENTE DE PAGO' DE TODO TIPO DE ,:ce:ce:.,:",, 

TRIBUTOS, MULTAS y RECARGOS; FORMULAR RECLAMACIONES, RECURS9S fr~§~"~,"~f!~.c~~~,,~ 
IMPUGNA TORIOS , QUEJAS Y CUALQUIER OTRO RECURSO O ARTICULACIO ~".~ '~ \. 
PREVISTA POR LA LEY. EN TODAS LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAq,~~ './0,,) \v,i 

SOLICITANDO Y COBRANDO LAS CANTIDADES O DERECHOS CUYA DEVOLUCIÓ1\\ ,t JJ)J 
FUERA ORDENADA INTERVENIR EN TODO TIPO DE ACTOS, SOLICITUDES, TRAMITE('~ ~ijj 
Y PROCESOS ANTE LAS AUTORIDADES POLíTICAS, FISCALES, ADUANERAS, <~;~::;~J;5; 
RELIGIOSAS, MILITARES, POLICIALES. LABORALES ADMINISTRATIVAS, ~-
MUNICIPALES 170 ANTE LAS ENTIDADES; FISCALIZADORAS O ADMINISTRATIVAS DE 
TRIBUTOS O DE RENTAS PÚBLICAS, CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES 
GENERALES Y ESPECIALES QUE EL TRAMITE, PROCEDIMIENTO, INTERVENCIÓN O 
RECLAMO REQUIERAN. TANTO PARA LA TRAMITACIÓN ORDINARIA DE LOS 
CITADOS PROCEDIMIENTOS. CUANTO PARA EL DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN 
O DEL PROCEDIMIENTO, PARA ACOGERSE A LAS FORMAS DE TERMINACIÓN 
CONVENCIONAL DEL PROCEDIl\IUENTO. 
43. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE CUALQUIER ENTE ADMINISTRATIVO, 
REGULADOR, O CUALQUIER OTRA DEPENDENCIA DEL ESTADO, CON ARREGLO A 
LAS ATRIBUCIONES QUE CONFIERE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL, APROBADA MEDIANTE LEY W 27444 y SERÁN AUTOMÁTICAMENTE 
AMPLIADAS CUANDO SE EXPIDAN NUEVAS DISPOSICIONES SOBRE LA MATERIA 
ADMINISTRA Ti VA. 
IX - FACULTADES DE REPRESENTACIÓN EN MATERIA DE LICITACIONES Y 
OTROS. 
44 .. REPRESENTAR A LA S0CIEDAD. DENTRO y FUERA DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, 
EN TODA CLASE DE LICITACIONES. CONCURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, EN 
PROCESOS DE CONCESIONES U OBRAS QUE REQUIERAN FINANCIAMIENTO DEL 
POSTOR. A'DJUDICACIONES DIRECTAS PUBLICAS, SELECTIVAS, DE MENOR CUANTÍA 
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ZONA REGISTRAL N" IX. SEDE LIMA 
OFICINA REGISTRAL LIMA 

N° Partida: 12934026 

." -'::~~'.:,' -. ~.~~~:-.:.;.-. 
;/",~:j~,:'_~:¿:~,~:l:~.. INSCRlPCION DE SOCIEDADES ANONJMAS 
¡ JflJ~<¡'''I''' ~-"":<:';,~"\ _ ., VIAS NUEVAS DE LIMA S.A.C. 
! '.,$ I \'¡ .. '. VNL 

¡ -r: \r"-:"<!@ nnb CUALQUIER OTRA FORMA DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS CONVOCADA PARA 
¡\ t'%, Mo -l- :;! §~f'EL SUMINISTRO Y/O PROVISIÓN Y/O ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, 

. \~~~>,,~:~~;i1 SERVICIqS DE CONSULTORIA, ARRENDAMIENTO DE BIENES, ASI COMO PA~ LA ,~:¡;!f7;{~fft;:?:~",>, 
~~~.:!.~!~;>Y EJECUCION DE OBRAS DE TODO TIPO; SEA QUE ESTOS PROCESOS DE SELECCION SE ~;~;~~'~>, .. - -·--·'/~\~d-;"., .. , 

ENCUENTREN REGIDOS BAJO LAS NORMAS DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA Vf¿L' (!}fa \:'~"\\ 
LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO, APROBADO POR (tI. f, ~f) r~~.;: 
DECRETO SUPREMO N° 0832004-PCM y SU REGLAMENTO APROBADO POR DECRETO \.g ,~:\ .~ ",.),J,i 
SUPREMO N° 084-2004-PCM, EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LAS NORMAS CON \\'1)::::", , .. /i/~~~¿l 
RANGO DE LEY QUE REGULAN LA ENTREGA EN CONCESIÓN AL SECTOR PRIVADO ,~t~;';;;;~Ji]~;;:::':,;1)/ 
DE LAS OBRAS PUBLICAS DE INFRAESTRUCTURA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS, ~~~~,,;;P" 
APROBADO POR DECRETO SUPREMO W 059-96-PCM Y SU REGLAMENTO APROBADO 
POR DECRETO SUPREMO N° 060-96-PCM, Y SUS MODIFICATORIAS Y DEMÁS NORMAS 
PERTINENTES O DE CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO SIMILAR QUE SE 
ESTABLEZCA; SIN DISTINCIÓN ALGUNA RESPECTO A LA INSTITUCIÓN QUE LA 
CONVOQUE. SEA ESTA ENTIDAD PUBLICA O PRIVADA, NACIONAL O 
INTERNACIONAL. 
EN EJERCICIO DE ESTA FACULTAD DE REPRESENTACIÓN, DECIDIR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN DICHOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE 
CONTRATISTAS PUDIENDO DECIDIR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD DE 
MANERA INDIVIDUAL O BAJO OTRAS FORMAS DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO O 
ASOCIACIÓN TEMPORAL O ACCIDENTAL CON TERCERAS PERSONAS, NATURALES 0-
JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS. 
45.- ASIMISMO, PRESENTAR Y FIRMAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
SOCIEDAD, CUALQUIER TIPO DE OFERTAS Y PROPUESTAS. DOCUMENTOS ¿~~:;~;:;.~, 
ASOCIADOS A LA PROPUESTA TALES COMO CONSULTAS, SUPLEMENTOS. ADJUNTOS ,if" ,:~': .. -- --,~i~1",\ 
O ENMIENDAS: CONCURRIR A LAS DILIGENCIAS DE RECEPCIÓN Y APERTURA DEhll J\~\ 
SOBRES; CONSIGNAR OBSERVACIONES EN LAS ACTAS CORRESPONDIENTES'~{¡~l Vo 30 ~ 1 
SUSCRIBIR TODA CLASE DE DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA \ ~. 
PERFECCIONAR EL OTORGAMIENTO DE LA.BUENA PRO. IMPUGNAR LAS OFERTAS ~,~... /.~"-'~ 
DE LOS DEMÁS POSTORES Y/O EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO MEDIANTE LA ~:"'~1~·;-¡;'·;¡;".'s'~ 
INTERPOSICIÓN DE RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN. APELACIÓN REVISIÓN,-~';:'
NULIDAD. IMPUGNACIONES EN LA VÍA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA O EN LA 
VÍA JUDICIAL, O CUALQUIER OTRO QUE FUERE. NECESARIO CONTESTAR ESCRITOS, 
DEMANDAS Y/O RECURSOS: INFORMAR, RECONVENIR; IMPUGNAR DOCUMENTOS y; 
CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN DE CUALQUIER ESPECIE; INTERPONER RECURSOS, 
PROTESTAS. FIRMAR ACTAS, HACER INSCRIPCIONES, FIRMAR PETICIONES Y 
REQUERIMIENTOS, RECIBIR Y DAR FINIQUITO Y EMITIR RECIBOS; ASIMISMO, 
PODRÁN PRESENTAR Ú OBJETAR PRUEBAS, POR DEFENSAS, RECLAMOS Y DESPUÉS 
DE LA FIRMA DEL CONTRATO DE OBRA, SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS i 
REQUERIDOS PARA LAS LICITACIONES Y CONCESIONES; ASI COMO LOS ACTOS 
RELATIVOS A LA ALTERACIÓN CONTRACTUAL Y ADENDAS DE ESTOS CONTRATOS 
PROMOVER LA INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CUALQUIER NATURALEZA, 
CUMPLIENDO LAS EXIGENCIAS REGLAMENTADAS. 
ESTÁN INCLUIDAS LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES SEÑALADAS EN 
LOS 
ARTÍCULOS 74° Y 75° DEL CÓDIGO PROCESAL CML Y LAS FACULTADES GENERALES 
Y ESPECIALES DE LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE ESTE ACÁPITE, 
INCLUYENDO EN SU CASO EL DE LA REPRESENTACIÓN EN MATERIA JUDICIAL O 
ADMINISTRATIVA. 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS .<>·~;gT~I~~~.::~~>", 
VIAS NUEVA~N~ LIMA S.A.e. "::'¡/ ~ '>.\ 

, .. ,~~~·';;fi~;;IS;\::" 46 - EN RELACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE RE~IERE ESTE ACÁPIT~,;:j ~ ,,{l ri:'}!) 
;ÍJ?/~' "·'\';:\TRANSIGIR. DESISTIRSE, RETIRAR OFERTAS O SOMETER [A CONTROVERSIA ~}:~ f..":,o¡ ~.7íll . 
-'('!Ji ".;":;--",,, W~{\RBITRAJE. V":',>t;;,o" 'r?!f:;¿~ 
'¡~\ ~ ;;..,:::;: .'f j Ó?r-· FACULTADES. PE REPRESENTACIÓN EN MATERIA DE PROPIEDAD '>'~(ti~?;;~;~~~;~~~ 
~\'>"{i \~,;, .' ,",r>/'l/lNDUSTRIAL, INTELECTUAL y TRAMITES AFINES. ~~;;;':;;;:';,,",," 
·'-;~:~~':::~.::::':':.:~§!;47.- REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES O 

'--'>?:?;:~~~:;::/' EXTRANJERAS, SEAN ADMINISTRATIVAS, JUDICIALES Y POLICIALES COMPETENTES,~;~ 
Y, EN GENERAL, FRENTE A CUALQUIER PERSONA EN TODOS LOS ASUNTOt~~'l.~~~,\omkJ~~?,,\ 
RELACIONADO~ CON LO~ DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE Iff 1 ~~~.\ 
SOCIEDAD, LLAMESE A ESTOS SOLICITAR REGISTROS Y/O RENOVACIONES W'E 'OC MO: a~ ) ~I 
MARCAS DE PRODUCTO Y SERVICIO, MARCAS COLECTIVAS Y DE CERTIFICACIÓMi" 0" \\ 'o': lJ 
NOMBRES COMERCIALES, LEMAS COMERCIALES, DENOMINACIONES DE ORIGEÑ'*q;}~~~/ 
PATENTES DE INVENCIÓN, MODELOS DE -UTILIDAD, DISEÑOS INDUSTRIALES, "':~'c!2:.~:':;/ 
SECRETOS. INDUSTRIALES Y CERTIFICADOS DE OBTENTOR, Y DEMÁS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR; ASI COMO 
SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 
EXTRANJERA, LICENCIAS, TRANSFERENCIAS, CAMBIOS' DE NOMBRE, FUSIONES Y, 
EN GENERAL, DE TODO ACTO MODIFICATORIO DE REGISTROS; ASIMISMO, 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
NOMBRES DE DOMINIO EN EL PERÚ Y EN EL EXTRANJERO Y, EN GENERAL, FRENTE 
A CUALQUIER AUTORIDAD NACIONAL O EXTRANJERA, ADMINISTRATIVA O 
JUDICIAL, EN TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS NOMBRES DE 
DOMINIO. LLÁMESE A ÉSTOS SOLICITAR EL REGISTRO O DELEGACIÓN DE UN "'-;::::_"',_, 
NUEVO NOMBRE DE DOMINIO Y/O LA MODIFICACIÓN DE LOS DATOS DE REGISTR~~~'~,,, .. ~ 
DE UN DOMINIO YA EXISTENTE Y/O, LA ELIMINACIÓN DE UN NOMBRE DÉ DOMINIO ¿jl'/ '~\ 
REGISTRADO Y/O LA MODIFICACION DEL NOMBRE DE DOMINIO REGISTRADO' f1~ )'t \\ 
ASIMISMO, INICIAR Y APERSONARSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE OPOSICIÓN Y/; VOl o :~iJ 
ANULACIÓN, INCLUYENDO AQUELLOS PROCEDIMIE!'lTOS EN LOS QUE SEA ~;;~~ h /~/¡ 
NECESARIO RECURRIR A INSTANCIAS DE RESOLUCJON DE CONFLICTOS. Y, EN ~'"'/} ____ .-<'~"';Y 
GENERAL, INICIAR Y 'APERSONARSE A CUALQUIER PROCEDIMIENTO RELACIONADO ~~'\,r-/ 
CON NOMBRES DE DOMINIO, QUE AFECTE A LA SOCIEDAD, SEA CUAL FUERE SU 
NATURALEZA, PUDIENDO INTERPONER TODO TIPO DE RECURSOS; INICIAR Y 
APERSONARSE A LOS PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, 
JUDICIALES O POLICTALES Y DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, A QUE HUBIERE \ 
LUGAR, YA SEAN DE OPOSICIÓN, NULIDAD, CANCELACIÓN, INFRACCIÓN A LAS 
NORMAS SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR, COMPETENCIA 
DESLEAL, PUBLICIDAD, PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, LIBRE COMPETENCIA, 
NOMBRES DE DOMINIO Y EN GENERAL. CUALQUIER PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, JUDICIAL. POLICIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA. 
RELACIONADO CON ESTAS MATERIAS, QUE AFECTE A LA SOCIEDAD. SEA CUAL 
FUERE ÉSTAS, PUDIENDO INTERPONER RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN, 
APELACIÓN, QUEJA, NULIDAD Y DEMÁS RECURSOS IMPUGNATIVOS: PODRÁ 
IGUALMENTE CELEBRAR TODO TIPO DE TRANSACCIONES Y CONCILIACIONES, 

•. DESISTIRSE DE CUALQUIER PROCEDIMIENTO EN QUE SEA PARTE LA SOCIEDAD. 
48. ASIMISMO. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN MATERIA JUDICIAL O 
PREJUDICIAL, INCLUSO ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 
INCLUYENDO LA DE SER EMPLAZADO CON CUALQUIER DEMANDA. PODRÁ 
DEMANDAR Y CONTESTAR DEMANDAS. RECONVENIR, INTERPONER EXCEPCIONES, 
RECONVENCIONES Y EXCEPCIONES; OFRECER Y ACTUAR TODO TIPO DE MEDIOS 
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! ,;'§J~,\) \',,'I'-t.l:::~~~~~~,~., 
I /;~1' " \~\~\( INSCRlPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
,ífi e'. '" \r,~. i\ VIAS NUEVAS DE LIMA S.A. e. 

,,1 "~.~~,." VNL 

:1""\ :~I?t>:s :~\$ )iL¡PROBATOF;lOS, DESISTIRSE DEL PROCESO, DE UN ACTO PROCESAL O DE LA /.<' 
I ~~A IIfoNTO'l1'-$:1/' PRETENSION; ALLANARSE, CONCILIAR, TRANSIGIR JUDICIAL Y F~ 

"c~~.:~.~!;/. EXTRAJUDICIALMENTE, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES!':_ .:'.. &:¡' r,:;:;; 
CONTROVERTIDAS, INTERPONER MEDIOS IMPUGNATORIOS y EN GENERAL TODO\\,,:,:::~ .";1' <_ J 
ACTO NECESARIO PARA EL CORRECTO TRÁMITE DEL PROCESO; INTERPONER O \.:;"";,,,{~>:,;;.,\,,/ 
FORMULAR DENUNCIAS ANTE EL FUERO PENAL POR DELITOS CONTRA LA \~:{,~~~;;;;i2:~;~~;~>~i 
PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR. CON FACULTADES PARA~'::¿.I!.~·~·s..: 
COMPARECER EN EL PROCESO COMO PARTE CIVIL, CON FACULTADES PARA 
INTERPONER RECURSOS IMPUGNATIVOS Y PARA CELEBRAR TODO TIPO DE _ ~\}iiú~~{',~i •. 
ACUERDOS TRANSACCIONALES, SIN RESERVAS NI LIMITACIONES DE NINGUN &~;~,,*r~"J~~'. 
CLASE. ~. t,:\ 
49. CONCEDER Y/U OBTENER LICENCIAS, EFECTUAR Y ACEPTAS TRANSFERENCI _,_.' ~I 
SUSCRIBIENDO PARA TAL EFECTO LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES,'.; ~/jl 
RENUNCIAR A PARTE O LA TOTALIDAD DE. LOS DERECHOS OTORGADOS A L'''~~!\''(:::<i~ 
SOCIEDAD EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, PROPIEDAD INTELECTUAL, ¡ 1°C.~~~~Y ¿;j 
DERECHOS DE AUTOR Y OTROS AFINES, :;:; ro 

~e 

CLÁUSULA QUINTA: DISPOSICIONES FINALES. 
PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL: EL PRIMER DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD ESTARÁ 
CONFORMADO POR LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

LUIZ FERNANDO DE CASTRO SANTOS, IDENTIFICADO CON CARNÉ DE 
EXTRANJERIA N" 000825525, 

L.1.J __ 

o.:: ..J 

~.g¡ 

' .. 2 

RAUL RIBElRO PEREIRA NETO, IDENTIFICADO CON CARNÉ DE EXTRANJERÍA N° b'~Ri::~~0;, 
000659595, It;;~~''/:,'- ~'}'0;-¡,~~ 

FERNANDO ANTONIO OCAMPO VAZQUEZ. IDENTIFICADO CON DOCUMENTJ;f (v B' ..,,~\¡ 
NACIONAL DE IDENTIDAD N'09337563, ~\~ )l# 
EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO ~ERÁ EL SEÑOR ~UIZ FERNANDO DE CASTRO'~~;~~:~~~'::~) 
SANTOS, IDENTIFICADO CON CARNE DE EXTRANJERIA NI 000825525, EN TANTO EL 7[' 
VICEPRESIDENTE SERÁ EL SEÑOR RAUL RIBEIRO PERElRA NETO. IDENTIFICADO 
CON CARNÉ DE EXTRANJERIA N' 000659595. ,/ 

SEGUNDA DISPOSICIÓN FINAL: SE DESIGNA AL SEÑOR RAUL RIBERO PEREIRA 
NETO. IDENTIFICADO CON CARNÉ DE EXTRANJERIA N' 000659595, CON DOMICILIO 
PARA ESTOS EFECTOS EN AV, VICTOR ANDRES BELAUNDE 280. QUINTO PISO, SAN 
ISIDRO. LIMA, COMO GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD. 

TERCERA DISPOSICIÓN FINAL: SE NOMBRA COMO APODERADOS DE LA SOCIEDAD 
Y SE LES OTORGA PODERES EN CONFORMIDAD CON EL RÉGIMEN DE PODERES 
INDICADO EN LA CLÁUSULA CUARTA, A LOS SIGUIENTES SEÑORES: 

LUIZ FERNANDO DE CASTRO SANTOS. IDENTIFICADO CON CARNÉ DE 
EXTRANJERÍA N'000825525, CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN AV. VICTOR 
ANIMES BELAUNDE 280. QUINTO PISO. SAN ISIDRO, LIMA. 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

VIAS NUEVA~~t LIMA S.A.c. ,;,:0;:: ", d :',::')\ 
FERNANDO ANTONIO OCAMPO VÁZQUEZ, IDENTIFICADÓ CON DOCUMENTqffff \ L.;-) yj\ 
NACIONAL DE IDENTIDAD N° 09337563. CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS E1'{,."7\'?" . , ",1¿i}J 

. AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE N° 280, QUINTO PISO, SAN ISIDRO. LIMA. ~\'\:<>!'í'""C/Y/!! 
1- .~..:: :)R V: (\~'> :,6--/1 
v.~~ ';;¡;d;~~~~ 

RAÚL RIBEIRO PEREIRA NETO, IDENTIFICADO CON CARNE DE EXTRANJERIA N° 
.. '.' ','¡" . .¿,' 000659595, CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN AV. VICTOR ANDRES 

,.,,' ",' BELAUNDE N° 280, QUINTO PISO, SAN ISIDRO, LIMA. 
". '" -' LAS FACULTADES DETALLADAS EN LA CLÁUSULA CUARTA (RÉGIMEN DE PODERES) 

DEL PRESENTE DOCUMENTO SERÁN EJERCIDAS DÉ MANERA CONJUNTA POR DOS 
(02) DE CUALQUIERA DE LOS APODERADOS ANTES MENCIONADOS. 

... ASIMISMO. LAS FACULTADES CONTENIDAS EN EL NUMERAL VI (REPRESENTACIÓN 
,¡ EN MATERIA JUDICIAL Y AFINES) SERÁN EJERCIDAS EN FORMA INDIVIDUAL, A SOLA 

FIRMA, POR LOS SIGUIENTES APODERADOS: 

. ,"'J . 

FERNANDO ANTONIO OCAMPO V ÁZQUEZ, IDENTIFICADO CON D.N.I.N° 09337563, 
CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN AY. VICTOR ANDRES BELAUNDE N° 280, 
QUINTO PISO, SAN ISIDRO, LIMA. 

EDGAR ENRIQUE PODAS HUERTAS, IDENTIFICADO CON D N I. W 17910109, CON 
DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE N" 280, 
QUINTO PISO. SAN ISIDRO, LIMA. 

LOURDES LUISA CARREÑO CARCELEN, IDENTIFICADA CON D.N.!. N° 09648203, CON 
DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE N° 280, 
QUINTO PISO. SAN ISIDRO, LIMA,,§>~<;) )¡\I2.~.j~\,. 

POR ULTIMO. LOS APODERADOS DESIGNADOS PODRÁN PRACTICAR TODOS L¡' /J?~ ~; 
CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO, QUE TENDRA VALIDEZ POR UN (1) A1\l..f\\ 1/ 
DEMÁS ACTOS QUE FUERAN NECESARIOS PA~ EL FIEL E INTEG~A VoS' f)~ ,1 

CONTADO A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE MINUTA, NO PUDIEND'Q~~ ,.4~ 
SER SUBDELEGADO, QUEDÁNDOLES PROHIBIDA LA CONCESIÓN DE AVAL, FIANZA Y~-~);:/ 
CUALQUIER OTRA GARANTÍA A FAVOR DE TERCEROS, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
PODERES OTORGADOS A FAVOR DE LOS APODERADOS FERNANDO ANTONIO 
OCAMPO V ÁZQUEZ. EDGAR ENRIQUE RODAS HUERTAS Y LOURDES LUISA CARREÑO l. 
CARCELEN. LOS MISMOS QUE SE OTORGAN POR PLAZO INDEFINIDO. 

EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL 16110/2012 A LAS 04:42:19 PM HORAS, BAJO EL N° 
2012-00932189 DEL TOMO DIARIO 0492, DERECHOS COBRADOS S/.260.50 NUEVOS 
SOLES CON RECIBO(S) NÚMERO(S) 00028338-35.-LlMA,09 DENOvIEMBRE DE 2012. 

. . ' 

. . 

•• H.;'nu ... t ........... ,.1Il ................... , •••••• , 

ISABEL MERCEDES ROMERO SULCA 
, Registrador PUblico '(e)'. 

ZONA REGJ5TRAÜ;¡·,JX SgOE: UMA 
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SUNARP 
SUPDRTNTENDENCIA N¡\CTON~L 

DIl I.OS REGJ5inOS PUOLlCOS 

ZONA REGISTRAL N° IX. SEDE LIMA 
OFICINA REGISTRAL LIMA 
N° Partida: 12934026 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
RUTAS DE LIMA S.A.C. 

RDLS.A.C. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO: AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO ,;;,;,~',:~,:,?:<:';:', 
800001 ,. " \'. 

Por Escritura Pública del 28/11/2012 otorgada ante Notario Eduardo Laos De Lama en Ir: \ ""~(, ;' .j 
ciudad de Lima y por Junta del 21/11/2012 se acordo Aumentar el capital '%, ~ rJI¡; ,,:;"/:pZ:¡ 
8/.12'990,000.00 mediante aportes dinerarios, en consecuencia se modificó el Art. 5°: '&"!:tJ...DO~:~<§,'Y;/ 
capital es de S/.12'991 ,000.00 representado por 12'991,000 acciones de S/.'1.00 cada una, C'qoIIJ;ióllde\'i.\\~ 
totalmente suscritas y pagadas.- Asimismo se acordó Modificar el estatuto: Art.1°; la 
sociedad se denomina RUTAS DE LIMA S.A.C. pudiendo utilizar RDL S.A.C. como nombre 
abreviado. Art.49°: De acuerdo con lo establecido en el contrato de concesión del"..~R.OPO{f/,¡¡' 
proyecto vías nuevas de Lima, son disposiciones del presente estatuto las siguientes (Io.(;<i.~,~.';;f,nm:c.¡.¡,¡..,:.:%. 
términos expresados en mayúsculas tendrán el significado establecido en el contrato Jf,¡ ,% 'í\ 
concesión, según sea aplicable: 1) la libre transferencia disposición y/o gravamen de I,~S. ~f·!.. ; I 
accio.nes emitidas por la sociedad est~~á sujeta a ~as limitacio~es y demás previsiones '\": ¡": • ¡$~fi 
ser dispuestas en el contrato de conceslon. 11) la SOCiedad debera mantener durante toda la 5,/},O{'{!!2J:;g~é~ 
vigencia del contrato de concesión (que incluye sus prorrogas, si fuera el caso), su objeto ''''<'-':;~~~ 
social en los mismos términos establecidos en el art.2° del estatuto social. 111) todo proceso 
de reducción de capital social, fusión, escisión, transformación, disolución o liquidación de .~~"'C 
la sociedad estará sujeto a las condiciones que de ser el caso, se establezc re,;"i\\ ¡,\Uti':",< ' 

9."" ',.',,', 
expresamente en el contrato de concesión. ifo/ \ ,c\, 
Nombrar como Apoderados a las siguientes personas: ~l', " ' )'~ \\ 
JORGE HENRIQUE SIMOES BARATA, identificado con C.E. N° 000317457. \\~ ,i/')W :}) 
NELSON VIEIRA DE BULHOES, identificado con C.E. N° 000367276. ~ %" /ll/ 
GUILHERME BORGES DE QUEIROZ, identificado con C.E. N° 000346066. ~~:'o;:,;;;,;",i;;'1-~l' 
RAUL RIBEIRO PEREIRA NETO, identificado con e.E. N° 000659595. ~::::,,~:";;;:?' 
ELEUBERTO ANTONIO MARTORELLI, identificado con C.E. N° 000286608. 
Para que actudando de manera conjunta, dos de cualesquiera de ellos, suscriban en 
nombre y representación de la sociedadad el contrato de concesión del proyecto vías 
nuevas de Lima con la Municipalidad Metropolitana de Lima. - A fojas 03-06 del libro de 
actas de junta generales N° 01 leg. el 13/11/2012 ante el Not. Eduardo Laos de Lama, bajo el 
N" 044627-12. El título fue presentado el 29/11/2012 a las 10:19:00 AM horas, bajo el N° 
2012-01075710 del Tomo Diario 0492. Derechos cobrados 8/.3,778.00 nuevos soles con 
Recibo(s) Número(s) 00038544-34.-LlMA, 06 de Diciembre de 2012 . 

........ ?::::3.: ... -.. -.,-.. -.. --"">-
JAMES ROJAS GUEVAItA 

Registrador Público 
ZONA l\EGlSTBAL NO IX· SEDE t.mA 

Resolución del Superilltmdellte NlIcional de los Registros Públicos N° 124-97-SUNARP 
Página Número 1 
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15.01. ESTRUCTURA GENERAL DE CONTENIDO, DEFINICIONES 

1- Bienes Reversibles 

1.1.- Obras Viales Básicas 

1.1.1.- Pavimento de Vías 
1.1.2.- Obras Mayores: Intercambios Viales y Puentes 

Proyecto Vías Nuevas de Lima 
Pág. 2 

1.1.3.- Obras Menores: Puentes Peatonales, Paraderos, Salidas/Entradas 

1.2.- Componentes del Área de Concesión 

1.2.1.- Áreas Auxiliares: Jardines Separadores Centrales y Laterales en 
Segmentos, Aisladas 

1.2.2.- Inmuebles en General 

1.3.- Infraestructura Complementaria en General: Postes, Señales Verticales básicas y 
electrónicas, Guardavías y afines 

1.4.- Equipamiento para Prestar Servicios: Peajes y sus instalaciones 

15.02. METODOLOGíA PARA IDENTIFICAR PAVIMENTOS 

1- Localización Física 

• Identificación de la Vía - Por Ejemplo: Ruta XXN 
• Identificación de cada Sub Tramo (Km Inicial- Km Final) 
• Marcar el Hito l/O" de cada Carretera y también en coordenadas UTM para su 

georeferenciación. 
• Realizar marcación hectométrica con pintura en pista 
• Medición del ancho de cada carril de la Calzada de cada Sub Tramo 
• Identificación del Tipo de Sub Base, Base y Revestimiento de la Calzada y Bermas 
• Medición del ancho de cada berma de los Sub Tramos 

15.03. OBRAS DE ARTES CORRIENTES - SISTEMA DE DRENAJE 

Este inventario incluye el número total de alcantarillas, cunetas, drenes, sub-drenes, 
badenes, muros y otros elementos de drenaje. 

En cada Sub Tramo deberán recabarse los siguientes datos: 

15.03.01. Alcantarillas 
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• Material 
• Dimensiones 
• Longitud 
• Funcionalidad 
• Cabezales: material y estado de conservación 
• Cajas: Material y estado de conservación 
• Registro fotográfico 

15.03.02. Cunetas 
• Ubicación - Progresiva y Coordenadas UTM para su georeferenciación 
• Tipo de Revestimiento (Concreto, No revestido, etc.) 
• Tipo de Cuneta (triangular, trapezoidal, rectangular, etc.) 
• Dimensiones 
• Longitud 
• Estado de conservación 
• Registro fotográfico 

15.03.33. Drenes, Sub Drenes 
• Ubicación - Progresiva y Coordenadas UTM para su georeferenciación 
• Tipo de Material 
• Longitud 
• Estado de conservación 
• Registro fotográfico 

15.03.04. Muros y Badenes 
• Ubicación - Progresiva y Coordenadas UTM para su georeferenciación 
• Tipo de Material 
• Longitud 
• Estado de conservación 
• Registro fotográfico 

15.04. SISTEMA DE ILUMINACiÓN 

15.04.01. Sistema de Iluminación 

• Postes 
• Luminarias 
• Circuitos Eléctricos 
• Tableros de Distribución 
• Conexión de alumbrado, entre otros. 

OBRAS DE ARTES ESPECIALES- Puentes/Pontones/Viaductos/Puentes 
Peatonales 

• Nombre 
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• Número de Vanos, luz 
• Registro fotográfico 
• Puentes peatonales (gálibo mínimo 5.0 m) 
• Pasillos y barandas 
• Terraplenes de acceso 
• Barandas y Vigas metálicas 
• Estructuras de hormigón y/o metálicas 
• Carpeta de rodadura 
• Cantoneras 
• Muros de contención (en puentes y estructuras) 

15.06. TALUDESJ GEOTECNIAJ DUNAS 

Ubicación del Problema - Progresiva y Coordenadas UTM 
• Dimensiones (longitud y ancho del tramo de la carretera afectada) 
• Inclinación de talud 
• Identificación del problema existente (proceso erosivo, socavación del cauce, 

inestabilidad de talud, etc.) 
• Complejidad del problema en (Alta, Media, Baja) 
• Estimación de la causa del problema 
• Estimación que tipo de soluciones se pueden implementar en los sectores con 

problemas geotécnicos 
• Que tipos de ensayes o prospecciones se recomienda realizar en cada caso, con el 

fin de poder desarrollar una solución a nivel de detalle de ingeniería. 
• Registro fo~ográfico 

15.07. ELEMENTOS DE SEÑALlZACIÓNJ DEMARCACiÓN y SEGURIDAD VIAL 

15.07.01. Señalización Horizontal 
• Progresiva Inicio - Sub Tramo 
• Lado (Derecho, Centro, Izquierdo) 
• Tipo (Central, lateral o central-lateral) 
• Progresiva Final- Sub Tramo 

15.07.02. Señalización Vertical y Aérea (Pórticos de Mensaje Variable) 
• Ubicación en coordenada UTM para su georeferenciación 
• Progresiva Inicio - Sub Tramo 
• Lado (Derecho, Izquierdo) 
• Tipo (Reglamentaria, Preventiva, Informativa) 
• Numero de placas a reponer y tipo 
• Identificación de Pórticos 
• Identificación de hitos kilométricos 
• Progresiva Final- Sub Tramo 
• Registro fotográfico 
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• Progresiva Inicio - Sub Tramo 

• Lado (Derecho, Izquierdo) 

• Clase(Guardavías, Delineadores) 

• Material Guardavías (acero, concreto) 

• 
• Progresiva Final- Sub Tramo 

• Registro fotográfico 

15.08. OBRAS DE ESPACIO PÚBLICO Y ÁREAS VERDES 

Proyecto Vías Nuevas de Lima 
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• Todos los espacios públicos (zonas de juego, etc.), áreas verdes y jardines 

15.09. DERECHO DE VíA 

• Ocupación del Derecho de Vía 

• Ubicación Progresiva y Coordenadas UTM 

• Dimensiones 
• Letreros, Aviso y Propagandas 
• Ubicación Progresiva y Coordenadas UTM 

• Residuos y Basurales 
• Ubicación Progresiva y Coordenadas UTM 

• Registro fotográfico 
• Islas u otras áreas de seguridad o encauzamiento del tránsito que ingresa a la vía. ~ 

~ 

15.10. EDIFICIOS E INSTALACIONES OPERACIONALES (Unidades de Peaje), Sistemas, 

Equipos 

• Nombre 
• Ubicación - Progresiva y Coordenadas UTM 

• Tipo (Provisional, Definitiva) 

• Número de Ambientes 

• Registro fotográfico 

15.11. SISTEMAS, EQUIPOS (Peaje, Cámaras de-Video, etc.) 

• Nombre Tipo 
• Ubicación - Progresiva y Coordenadas UTM 

• Registro fotográfico 

INSTALACIONES Y SERVICIOS ANEXOS A LA VíA 
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